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SENOR 

A Traduccion dei Catecis¬ 

mo Romano á mestra len- 

gua, que encargo el Santo Concilio de Tren- 

to , y que han deseado con ansia todos los 
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buenos, por mas de dos siglos; si ahora ve 

la luz pública , debe esta fortuna al br a- 

zo igualmente pio, que poderoso de V. M. 

que ha cortado con su soberana autoridad 

todos los estorbos , que la habian deteni- 

do muchos anos. Este Real Convento de 

San Pedro Mártir de Toledo, que tuvo 

la dicha de emplear en tan santa Obra los 

talentos y aplicacion de uno de sus bijos, 

la consigue ahora mayor, presentándola al 

mas benigno y Católico de los Reyes , al 

Protector de aquel Santo Concilio, que la 

mandó executar, al zeloso defensor de la 

doctrina antigua de la Iglesia, al Padre 

mas amante de sus vasallos : y espera que 

el Augusto Nombre de V. M. colocado á 

su frente recordará â todos estos verdade• 
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ros y apreciables atributos , que anadien- 

do á la Obra recomendacion , sirvan de 

honroso testimonio dei constante deseo dei 

Convento , y de todo el Orden de Pre¬ 

dicadores de emplearse siempre en quan¬ 

to alcance su pequenez en la ensenanza 

de la doctrina pura de la Iglesia , y co- 

mun edificacion de los Fieles , baxo la 

apreciable sombra de vuestra soberana 

proteccion y patrocinio , y de su humilde 

reconocimiento al que con este motivo se 

ha dignado dispensarle vuestra Real Cle¬ 

mência. 

El Sefior conserve á la Santa Igle- 

sia, á la Monarquia, y al Orden de Pre¬ 

dicadores la preciosa salud de V. M. los di¬ 

latados anos , que este Convento le pide en 
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sus sacrificios , y ovaciones. Toledo 23 de 

Octubre de 1781. 

S EÍfOR 

A L. RR. PP. DE V. M. 

El Prior y is Comunidad 

dil Rxai Comvuntu »r San Prdro Martik 

DS ToliDO. 



CLEMENTE PAPA XIII. 
A LOS YENERABLES HER MANOS 

PATRIARCAS, PRIMADOS, ARZOBISPOS,Y OBISPOS. 

Venerables hermanos * Saludy bendícion Apostólica. 

-En cl campo dcl Senor á cuyo cultivo presidimos por <3is- 
posicion dc la divina Providencia , cosa ninguna requicrc tan 

diligente cuidado y continuada industria, como la guarda dc 
la buena scmilla que se sembró: que cs la doctrina Católica da¬ 

da por Jesu Christo y sus Apostoles, y á Nosotros encomen¬ 
dada : no sea que si se abandona por un perezoso descuido y 
una floxedad vergonzosa, durmiendose los obreros, cl enemi- 

go dei linage humano sobresiembre zizaha : de donde nazea que 
al rccoger los frutos, en vez dc grano para las troxes no se ha- 
lle sino broza para cl fuego. A la verdad para conservar la fe, 

una vez encomendada á los Santos (a) vivamente nos despierta 
el beatísimo Pablo cscribicndo á Timóteo : Que guárde el buen 

depósito (b) pr quanto amenazaban tiemps pligrosos (c) pr 
haber en la Iglesia de Dios hombres prversos [d] y enganado¬ 
res , de quienes vafiéndosc cl tentador maligno , pne todo su es- 

fucrzo pr prvertir las almas incautas con errores contrários á la 
verdad Evangélica. Mas si como acacce muchas vcccs, se levantan 
en la Iglesia de Dios algunas sentencias depravadas, que aunque 

opuestas entre sí, todas sin embargo conspiran á manchar, sc- 
gun pueden , la pureza dc la fe Católica*, en tal caso cs muy di¬ 

ficultoso balancear nuestra doctrina con tal peso entre uno y otro 
enemigo; que sin dar a entender que volvemos á ninguno la es¬ 
palda , igualmentc hagamos huir y rechacemos a entrambos ad¬ 
versários de Christo. Y á veces rambien es tal cl disimulo, que 
socolor dc verdad facilmente se cncubre la falsedad diabólica con 
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mentiras paliadas , corrompiéndose la fucrza de las sentencias con 

alguna adicion, ó mutacion brevísima : y por csa sutil novedad 

la confesion que obraba ia salud , viene á parar en la mucrte. 

Por estas razones se ha de apartar á los fieles, mayormcn- 

te á los dc ingenio simplc y rudo dc estas veredas rcsbaladizas 

y angostas, donde apenas se puede hacer pie, ó andar sin des- 

íizarse: ni deben ser guiadas las ovejas á los pastos por parages 

extraviados, ni proponérsclcs tampoco ciertas opiniones singu¬ 

lares, aunque scan dc Doctorcs Católicos i sino darles aqueila sc- 

hal certísima dc la verdad Católica : que cs la universalidad, la 

antigüedad, y la conformidad de la doctrina. Dcmas dc esto no 

pudiendo cl vulgo subir al monte (a) á donde baxa la gloria 

dcl Sehor, y que si traspasa bs limites, para registrar, na de 

perecer» por esto deben los Doctorcs sehalar en contorno estos 

términos al pucblo: para que no se extravíen sus pláticas fuera 

dc aquellas cosas, que son ncccsarias , ó en gran manera ütiles 

para la salvacion : y que obedezean los fieles al dicho dcl Após- 

tol: No saber mas de aquello que conviene > sino que haya en es¬ 

to medida , y templanza (b). 

Habicndo pues meditado con madurez estas cosas los Roma¬ 

nos Pontífices nuestros Prcdccesores, aplicaron todo su desvelo, 

no solo á cortar con la espada dc la excomunion los venenosos 

renuevos dc los errores que iban brotando sino tambien á ar¬ 

rancar ciertas opiniones, que sc introducian, y que por la vi- 

ciosidad im pedirian en el pucblo Christiano cl mas copioso fru¬ 

to de la fc, ó que por próximas á error podrian inficionar las 

almas de los fieles. Lucgo pues que cl Santo Concilio dc Trcn- 

to condeno las heregías que por aqucllos tiempos inccntaban ofus¬ 

car la luz de la Iglcsia y auyentadas las nieblas dc los errores pu- 

so mas en claro las verdades Católicas , considerando los mismos 

Predcccsorcs nuestros que aqueila Sagrada Congrcgacion dc to¬ 

da la Iglcsia habia procedido con tan prudente acuerdo y tal mo 

dcracion , que se abstúvo dc reprobar las opiniones que estaban 

apoyadas con autoridades dc Doctorcs Eclesiásticos i determiná- 

ron segun la mente dei mismo Santo Concilio que se compu- 
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sicsc orra obra que abrazase coda aquclla doccrina cn que los 

fielcs deben ser instruídos, y que cscuviese muy linipia dc to¬ 

do error. Por esto dicron á luz este libro impreso con cl titulo 

dc Catecismo Romano , haciéndose en ello dignos de alabanza 

por dos partes: ya porque encerráron en cl aquclla doccrina que 

cs comun en la Iglcsia, y que está muy lejos de todo peligro 

dc error: y ya porque Ia expusicron con palabras muy claras, 

para que públicamcntc sc predicasc al pueblo. De este modo 

guardáron el preccpto dc Christo Scnor nuestro, quien man¬ 

do á sus Apostoles predicar á las claras, lo que les nabia dicho 

en tinicblas , y pregonar en público , lo que nabian oido cn se¬ 

creto (a). Y así tambien obsequiáron á su Esposa la Iglcsia cu- 

yas son aqucllas voces : Muéstrame , donde reposas al medio dia. 

(b) Porque donde no fucre medio dia y tan dcscubicrta la luz, 

que sc conozca clara la verdad, fácilmente por cila sc admite 

la mentira por la semejanza, que con cila tiene : pues en ti- 

nicblas con dificultad se distingue una dc otra. Sabian muy bien 

que hubo ántes y que habria despues , quienes convidascn á los 

que pacían, y que les prometiesen pastos mas abundosos dc sa- 

biduria y ciência : á los quales seguirian muchos, por ser mas 

dulccs las aguas bebidas á hurto, y mas sabroso cl pan escon¬ 

dido (c> Pues para que la Iglcsia no anduviesc enganada , va- Sicando tras los rebaííos dc sus compancros, yendo cllos per- 

dos , como no afianzados en certidumbrc alguna de verdad, 

siempre aprendiendo y nunca llcgando á la ciência dc la verdad 

(d) por esto propusicron cn cl Catecismo Romano solo aqucllas 

cosas, que son neccsarias y muy útiles para la ensenanza dei puc- 

blo Christiano explicadas con coda claridad y distincion. 

Pero este libro compuesto con no pequeno trabajo y estúdio, 

aprobado por conscntimiento de todos, y rccibido con sumas ala- 

banzas, ya en estos tiempos casi lc arrebato dc mano dc los Pas¬ 

tores cl amor dc la novedad, aplaudiendo ya unos, ya otros Ca¬ 

tecismos , que cn mancra ninguna sc deben comparar con el 

Romano. Dc aqui naciéron dos males. Uno, haberse como des¬ 

terrado la uniformidad cn un mismo método dc doctrinar: y 



con esto se dió á los pcquenuclos algun género de escândalo: 

por pareccrlcs que no vivian ya cn tierra de una lengua y de 

unos mismos sermones (a). Otro, que de estos vários y diver¬ 

sos modos de proponer las verdades católicas , naciéron contien- 

das, y por la cmulacion de decirsc uno seguidor de Apoio, otro 

de Cefas, y otro de Pablo, divisiones de ânimos, y discórdias 

grandes: y no alcanzamos pueda haber cosa mas pcrjudicial, que 

la amargura de estas disensiones, para menoscabaria gloria de 

Dios, m mas calamitosa para destruir los frutos, que los fic- 

les deben pcrcibir de la doctrina Christiana. Por tanto para cor¬ 

tar alguna vez estos dos males de la Iglesia, juzgamos que de- 

biamos volver a lo mismo , de donde unos por consejo poco 

prudente, y algunos aun llcvados de altivez, por presumir de 

mas sábios en la Iglesia, tenian de mucho tiempo acá apartado 

al pueblo fiel: y resolvímos poncr de nucvo cn manos de los 

Curas de almas el mismo Catecismo Romano : para que dei mis¬ 

mo modo con que antiguamente fuc confirmada la fc Católica, 

y fortalecidas las almas de los fielcs en la doctrina de la Iglc- 

sia, que es la coluna de la verdad (b) scan tambien ahora por 

la misma via apartadas, quan lejos se pudicrc, de las opinio- 

nes nuevas, á las quales ni favorece el unanime sentir, ni la 

antigücdad. Y para que este libro se pudiese lograr mas facil¬ 

mente , y saliese mas corregido de los yerros que nabia contraido 

por descuido de las prensas, hemos procurado, que aplicada to¬ 

da diligencia, se imprimiese de nuevo cn esta Santa Ciudad sc- 

gun cl exemplar , que por Decreto dei Concilio Tridentino pu¬ 

blico nuestro Prcdcccsor S. Pio V. el qual traducido en lengua 

vulgar, y dado á luz de órden dei mismo S. Pio V. saldrá luc- 

go al publico, impreso asimismo por nuestro mandamiento. 

Esto pues, Vcncrables hermanos, que cn tiempos tan calami¬ 

tosos de la Republica Christiana os ofrccc nuestro desvelo y dili¬ 

gencia , como remédio muy saludable para desenredar los enga¬ 

nos de las opiniones perversas , y dilatar y establecer la doctrina 

verdadera y sana, cs vuestra obligacion , haccr que se rociba 

por los fielcs. Y por tanto este libro que los Romanos Pontí- 

(4) Genes. 11. (b) 1. Tim. j. 
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fices quisicron , sc propusiese á los Párrocos, como norma dc 

la fe Católica, y dc la doctrina Christiana, para que constasc cl 

conscntimicnto dc todos cn cl modo dc ensenarla , os 1c enco¬ 

mendamos ahora, Vcncrablcs hermanos, muy cn particular, y 

con igual cncarccimiento os exhortamos cn el Scnor que man¬ 

deis a todos los Curas dc almas que sc gobiemen por él para ins¬ 

truir los pucblos cn la verdad Católica: y que dc esc modo sc 

guarde así la uniformidad cn la ensenanza, como lacaridad,y 

concordia dc las almas : pues cargo vuestro cs solicitar la tran- 

quilidad dc todos: que es en fin la obligacion dei Obispo: cl 

qual por razon dc su oficio debe poncr la mayor vigilância, 

cn que ninguno llcvado dc soberbia por sus honores , sea cau¬ 

sa dc cisma, rompiendo los lazos dc la unidad. 

Con todo eso ninguna ó muy corta será la urilidad dc es¬ 

tos libros, si los que deben proponcr y explicar su doctrina á los 

ficlcs, fueren ménos hábiles para ensenarla. Importa pues mu- 

chísimo que para cl cargo dc instruir al pucblo cn la doctrina 

Christiana, cscojais hombrcs,no solo adornados con la cicncia 

de las cosas sagradas , sino mucho mas cnardccidos cn humildad 

y cn zelo y amor dc santificar las almas. Porque toda la discipli¬ 

na Christiana consiste, no cn abundancia dc palabras, no en as¬ 

túcia dc disputas ni en apetito dc alabanza y gloria * sino cn hu¬ 

mildad verdadera y voluntária. Porque cs así que hay hombres que 

sobresalen cn la cicncia , pero esta los divide dc la compania dc 

los demas: y quanto mas sabcn, tanto mas sc dcsvían de la vir- 

tud dc la concordia. Estos son avisados por la Sabiduria misma 

que cs cl Verbo divino , dicicndolcs : Tened en vosotros sal, y te- 

ned paz unos con otros (d). Porque de tal manera se ha dc tener 

la sal dc la Sabiduria , que sc conserve con cila cl amor dei pró¬ 

ximo , y se curen sus dcfcctos. Por lo qual si dei estúdio dc la Sa¬ 

biduria , y dei cuidado dei próximo sc pasan á las discórdias , tic- 

nen sal sin paz: que no cs don dc virtud, sino argumento dc con* 

dcnacion , y quanto mas sabcn, mas gravemente pccan: á los qua- 

lcs sin duda condena la sentencia dei Apóstol Santiago por estas 

palabras : Si teneis envidiasy hay contiendas en vuestros corazones, 

(a) Marc. 9. 



no querais gloriaros y ser mentirosos contra la verdad : porque no es 

esa la sabiduria que baxa de lo alto j sino terrena , animal y diabóli¬ 

ca : pues donde hay emulaciones, y porfias, alli hay inconstância ,y 

toda obra perversa. Mas la sabiduria que viene dei delo, primera- 

mente es easta, demos de esto es pacifica, modesta, tratable, con¬ 

descendi ente en las cosas buenas, llena de misericórdia y de buenos 

frutos, que ni juzga ni es envidiosa (a). 

Entretanto pucs que rogando á Dios cn humildad de corazon 

y afliccion de espíritu, derrame sobre los csfucrzos de nuestra di¬ 

ligencia c industria la largueza de su benignidad y misericórdia, 

para que la disension no perturbe al pucblo fiel, y que cn lazo 

de paz y caridad de espíritu tengamos todos unos mismos senti- 

mientos, alabemos y glorifiquemos á un solo Dios nuestro Seííor 

Jesu Christo, os saludamos, Venerablcs hermanos, en ósculo san¬ 

to , y á todos vosotros, como tambien á todos los fielcs de vues- 

tras Iglesias damos amantísimamente la Apostólica bcndicion. 

Dado cn Castcl-Gandolfo dia 14. de Junio de 1761. cn cl 

ano 3. de nuestro Pontificado. 



PRÓLOGO DEL TRADUCTOR. 
XI 

El Catecismo Romano , que presento al Publico , tra- 

ducido dei Latin a nuestra lcngua, no necesita que yo 

lc acompanc con elogios ni aun pudicra dársclos sin te¬ 

mor de deprimir su grande autoridad c incomparable 

excclencia. Ordenado por el Santo Concilio General dc 

Trento , excendido y compucsto conforme á la doctri- 

na que rcconoció y aprobó el mismo Concilio por los 

hombres mas sábios dc aquclla cdad cscogidos en él, 

publicado por S. Pio V. aclamado despues aun mas que 

admitido por gran número de Concilios Provinciales y 

Diocesanos, y recicntcmcnte renovada su recomcndacion 

2 toda la Iglesia por cl Papa Clemekte XIII. dc santa 

memória, ocioso seria y aun temerário cl empeno dc 

aíiadirlc rccomcndaciones y alabanzas. 

Estas mismas razones me cscusan demostrar que con- 

venia traducirlc, mayormente constando que cl Sagrado 

Concilio que le ordeno, dexó dispuesto sc traduxese á 

las lenguas vulgares, para contraponer al gran dano que 

causaba la variedad dc Catecismos csparcidos por auto¬ 

res de no sana doctrina ; el remédio de una autorizada 

suma dc Religion que sirviese dc segura regia para la 

instruccion Christiana dc los Ficlcs: como lo cxccutaron 

aquellos zelosos varones que rccien salido á luz este Catecis¬ 

mo lc traduxéron , y publicáron en las lenguas de aquellos 

paises donde era mas urgente la ncccsidad. 

Lo que juzgo sí indispensablc es disculpar mi atre- 

vimiento dc haber emprendido esta traduccion, La obe- 
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dicncia que por mi estado debo á los que venero en lu¬ 

gar de Dios , es la que mc hizo tomar esta empresa. El 

estímulo dc los Domésticos exemplos, (habiendo cabido 

por divina providencia á la Familia Religiosa, de que 

me glorio ser miembro , el alto honor de que indiví¬ 

duos suyos tubiesen gran parte cn la composicion dc es¬ 

ta obra, diesen el primer exemplo de traducirla á las Icn- 

guas vulgares , y hayan empleado laudablcs tarcas (a) cn 

defender su autoridad y promover su lectura ) movió 

sin duda el zelo de mis Prelados para mandarme apli¬ 

car mis debiles hombros a este trabajo. Conocia yo bien 

quan desproveido estaba dcl caudal necesario para desem- 

pcharlc; pero era pequeno mal el riesgo de mi crédito, 

si no accrtasc, rcspccto dcl grave que cometeria con mi 

inobcdicncia. Dios cuya infinita sabiduria suelc servirse 

de instrumentos debiles para sus mayores obras, se ha 

dignado conccdcrmc , no solo el gusto dc ver mi tra- 

duccion concluída, sino adernas el no esperado honor 

dc veria preferida á otras que tambien se habian pre- 

sentado á la respetable censura dcl supremo Tribunal 

de la Nacion, honor que no puedo atribuir funda da- 

mente sino á la promesa hccha en las Santas Escrituras 

a los que obedccen con humildad y scncillez de cora- 

zon y á Ia docilidad con que hc deferido a los varo- 

nes doctos que habiendo visto mi traduccion , se sir- 

viéron comunicarme sus reparos y quanto su instruc- 

(a) Fr. Antonio Reglnaldo, Dominicano, que escribió la singular obra 

en un Tomo en folio! De mente ConciUi Tridentini circa gratiam, así cn 

el Prólogo como en la Obra trae vários pasages sobre cl origen , formacion, 

y autoridad dei Catecismo dei Concilio, y despues compu» la história se¬ 

parada dei mismo Catecismo, que se imprimió úliixnamcBCc cn Nápoles aíío 

dc I7dj. cn un Tomo octavo mayor. 
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cion y prudência les sugirió capaz de corregirla y mc- 

Tambien parece justo dar cuenta dcl método que he 

observado en esta traduccion. Ante todas cosas he aten¬ 

dido con cl cuidado mas religioso á que mi vcrsion 

sca exácta y fiel. En ei Catecismo Romano lo altísimo 

y divino de la matéria que trata > ofrece ya muy gran¬ 

de dificultad para acertar á declararia en qualquicra Icn- 

gua. Pero tuera de esto hay dos cosas que hacen difí¬ 

cil su traduccion : una los muchos pasages y lugares de 

la Sagrada Escritura t Santos Padres y Escritores anti- 

guos de que está entretegido : otra la hermosura, pro- 

piedad y eloquência de su lenguage y estilo. En quanto 

á Io primero he procurado trasladar á nuestra lengua 

no solo el sentido , sino las mismas expresiones y cl ayre 

de cilas. Y deseoso de no desfigurar las frases propias de 

tan venerables Maestros y singularmcntc Ias de la Santa 

Escritura quando las he encontrado traducidas ya en 

Castellano por respetables Escritores de nuestra Nacion, 

mayormente por el Venerable Fray Luis de Granada he 

hecho gloria dc imitarlos ó mas bien de copiar sus pa- 

labras. 

En quanto á lo segundo que toca al estilo he pro¬ 

curado usar los modos dc hablar y las voces propias 

de nuestra lengua sin desdenar algunas que usaban nues- 

tros mejores Escritores dcl tiempo en que se cscribió con 

mayor pcrfeccion : pues aunque hallándose fuera dc 

uso y casi olvidadas para no pocos gênios amigos de 

la novedad , reprobarán acaso estos mi conducta , cs 

de mucho mayor peso en mi estimacion Ia aprobacion 

que espero lc darán los sábios, que como justos cono- 
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ccdores de Ia verdadera grada y propicdad dc la len- 

gua , aman aun aquel olor de antiguedad que á los otros 

fastidia. Con este método y diligenda he procurado ya 

que no podia aspirar á la imitacion dc la singular ele¬ 

gância dcl texto Latino, que á Io menos no desdixcsc 

ei traslado dc la dignidad dei original. En todo caso 

me quedará el consuelo de no habcr omitido la me¬ 

nor diligencia para desempenar la obligacion en que me 

constituyéron mis Superiores y contribuir por mi par¬ 

te á que la inteligência y uso de este Catecismo se ba¬ 

ga tan general como quiso y deseó el Santo Concilio 

Tridentino. 



CATECISMO 

PARA LOS PÁRROCOS 
COMPUESTO 

POR. DECRETO DEL SANTO CONCILIO TíUDENTINO, 

Y PUBLICADO 

POR SAN PIO V. 

PRÓLOGO 
EN EL QUAL SE TRATA, DE QUAN NECESARIOS 

SOM LOS PASTORES EM LA IGLESIA, DE Sü AUTORIDAD, Y OFICIO, 

Y DB LAS PARTBS PRIMCIPALBS DE LA DOCTRIMA CHRISTIAMA. 

S tal la condicion dc Ia capacídad, c inteligência dei 

hombre, que aun habiendo rastreado , y dcscubicrto 

por sí á fucrza de grande aplicacion, y estúdio muchas 

de las verdades, que pcrrcncccn al conocimiento de 

las cosas divinas ; con todo eso nunca pudo por sola 

la lumbre de su razon conoccr , ó alcanzar la mayor parte de aquellas , por 

las qualcs se consiguc la eterna salud : que cs el fin último, para que fuc 

criado , y hecho á imágcn, y semejartza dc Dios. Es así, que las cosas 

nrvisibles de Dhs, como ensena el Apostol, se conocen, por las que 'vemos 

obradas por él tn este mundo : por Us quales se conoce tambien su eterno 
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poder ,y Ia alteza de su Dhiinidad (a). Pero aquel mistério escondido des¬ 

de los siglos, y gcneracioncs, de tal mancra sobrepuja la inteligência hu¬ 

mana > que si no hubicra sido manifestado á los Santos, á quienes quiso 

Dios hacer notorias por el don de la fe las riquezas de Ia gloria de este 

gran Sacramento en las gentes , que esChristo (£)> nlngun estúdio huma¬ 

no podria aspirar á tan alta Sabiduria. 

Mas como la fc sc concibc por cl oido (r), cs manifiesto , quán nece- 

saria haya sido siempre, para conseguir la eterna salud , la industria , y 

ministério fiel de Maestro legítimo. Porque escrito está: {Como oirdti, si 

no se les predica ? i ni como predicardn si no son enviados? {d) Por eso 

cl clemcnttsimo , y benignísimo Dios nunca desde cl principio dei mundo 

desamparo á los suyos; ántes bien muchas vcces, y de vários modos ha- 

blò á los Padres por los Profetas (e), y segun Ia condicion de los tiempos 

les mostro el camino seguro, y dcrccho para la eterna felicidad. 

Pero como tenia prometido , que habia de enviar al Doctor de la Jus- 

ticia para luz de las gentes (J), y que fiicsc su salud hasta los fines de la 

tierra {g), últimamente nos habló por medio de su Hijo (k) mandando por 

voz, venida dei Ciclo desde cl Troro de su gloria (/) que todos le oye- 

sen , y obedeciesen á sus mandamientos (k). Lucgo cl divino Hijo á unos 

hizo Apostoles, á otros Profetas, á otros Pastores, y Doctorcs (/),quc 

anunciascn la palabra de vida, para que no scamos , como ninos vacilan¬ 

tes , ni nos dexemos llcvar de todo viento de doctrína > sino que apoya- 

dos sobre el cimicnto firme de la fc , fuesemos juntamdnte edificados para 

morada de Dios cn el Espíritu Santo '«). 

Y para que ninguno tomase de los Ministros de Ia Iglcsia la doctrína 

revelada por Dios, como doctrína de hombres; sino como de Christo: 

pues vcrdadcramcntc lo cs > determino este mismo Salvador nuestro, se dic- 

se tanta autoridad á su magistério , que dixo : El que os oye, me oye, y 

el que os desprecia, me desprecia (»;. Y esto sin duda quiso se entendiese, 

no solo de aquellos, con quienes hablába entónees, sino tambien de todos 

los que despues por sucesion legítima habian de exercer el cargo de cnsc- 

nar ; á todos los qualcs prometió , que estaria siempre con cllos hasta cl 

fin dei mundo (o). 

Nunca pues debe dexarse cn la Iglesia esta predicacion de Ia palabra 

divina. Pero en estos tiempos se debe ciertamente trabajar con cl mayor 

desvelo y piedad , sobre que los ficlcs scan sustentados, y fortalecidos con 

la doctrína sana, c incorrupta, como alimento de Ia vida : porque han 

salido al mundo , para pervertir Ias almas Christianas con doctrínas varias, 

y peregrinas aquellos Profetas falsos, de quienes dixo el Senor : Yo no los 

emiaba,pero ellos corrian. No les hablaba yo ,mas ellos predicaban (/?). 

(j) Rom.x. (b) Colos. X. (c) Rom.xo. (*) Matth.17. (f) Ephcs.*. (m) Ibid.x. 
(*/) Ibid. (r) Hebr. x. (/) Joel x. (n) Luc.10. (a) Matth.x 8. (/•) Jc- 
(g) Isai.*?. (b) Hebr.i. (i) x.Pctr.x. rcm.xj. 
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Armada aqui su malicia con rodas las artes de Satanás , se dilato tan ex- 

tendidamente , que parece, no hay como tencrla á raya. De mancra que 

sino estuvicramos afianzados con aquclla promesa esclarecida de nuestro 

Salvador, quien afirmo: Que habia puesto en su Iglcsia un fundamento 

tan firme, que jamás podrian Ias puertas dei infierno prevalecer contra cila, 

(a) era muy de temer , que se arruinase ahora , viéndose cercada por to¬ 

das panes de tantos enemigos, tentada , y combatida con tantas máqui¬ 

nas. Porque dexando apane Provindas nobilísimas, que en los riempos an- 

tíguos retenian piadosa , y santamente la Rcligion verdadera, y Católica, 

que habian recibido de sus antepasados, y que ahora extraviados dcl ca- 

mino derecho , andan tan perdidos, que blasonan, de que profesan la ver¬ 

dadera piedad, por el mismo hecho de haberse apartado tan lexos de la 

doctrína de sus Padres 5 no puede haber region tan remota , ó lugar tan 

seguro , ni sc bailará rincon en roda Ia República Christiana, donde esta 

peste no haya intentado introducirse á escondidas. 

Porque aquellos que se propusicron inficionar las almas de los ficlcs, 

conociendo, que en manera ninguna podian hablar en público con todos, 

e' infiindir en sus oidos las venenosas vocês; se valicron de orro ardid, por 

cl qual derramáron los cnores de la impiedad mucho mas fácil, y dilata¬ 

damente; porque adernas de muchos abultados Iibros, con que procuráron 

trastomar la fe Católica ( de los quales fuc fácil prccavcrsc, por contencr 

heregias manifiestas) cscribieron tatnbicn innumcrablcs librillos al pare¬ 

cer piadosos , con los quales, es incrciblc, quan facilmente enganáron las 

ánimas incautas de los simples. 

Por esta ra2on deseando en grln mancra los Padres dcl Santo Conci¬ 

lio general dc Trcnro, aplicar á este mal tan grande, y tan pernicioso al- 

guna saludablc medicina , juzgáron , que no bastaba difinir contra las he¬ 

regias de nuestros tiempos los puntos mas graves dc la doctrína Católica, 

sino que adernas de esto les parcció preciso haccr un formulário, y mé¬ 

todo dc instruir al pueblo Christiano en los rudimentos dc la fc : por cl 

qual sc debiesen arrcglar rodos los que excrcen en las Iglesias el cargo dc 

legítimo Pastor, y Maestro. 

Es cierto que muchos con gran loor de piedad, y de doctrína sc de- 

dicáron á este genero dc escritura, pero con todo eso pareció á los Pa¬ 

dres , seria muy conveniente , que por autoridad dcl Santo Concilio se 

compusicsc un libro , de donde los Párrocos, ó todos los otros, que tie- 

nen cl oficio deensenar, puedan buscar, y tomar regias ciertas para edi- 

ficacion de los fieles: y para que asi como es uno el Seíior, y una la fc, 

(/>) así tambien sea una , y comun á todos Ia norma, y modo dc instruir 

al pueblo Christiano cn los rudimentos dc la fc, y en los demas ofícios de 

virtud , y piedad. 

Sicndo pues muchas las cosas pettenecientes á este propósito, no se ha 

(«) Macth. j<. (*) Ephes.4. 
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dc pensar, que fuc el intento dcl Santo Concilio, cl que todos los dog¬ 

mas dc la fc Christiana, encerrados en un libro se explicasen con delica¬ 

deza como suclen haccrlo los que de asiento sc ponen á rratar de la ins- 

titucion , y doctrína de toda la Religion: porque esto , claro es , que se¬ 

ria obra dc casi infinito irabajo , y nada conveniente á nuestro asunto, 

sino que como el Santo Concilio tomo por su cuenta instruir á los Párro- 

cos , y Sacerdotes, Curas dc almas, en cl conocimicnto dc aqucllas co¬ 

sas , que son mas propias de su ministério, y mas acomodadas á la capa- 

cidad de los fieles > solo quiso sc propusicran , las que en esta parte pu- 

diesen coadyuvar al piadoso estúdio de aquellos Pastores, que están menos 

versados en las controvérsias dificultosas de la Teologia. Sicndo pues esto 

asi, ántes que lleguemos á tratar en particular dc lo que sc concicnc en 

esta Suma, pide el Órden dc nuestro instituto, que se expliquen algunas 

cosas , que ánte todo deben considerar, y tener muy presentes los Pasto¬ 

res , para que sepan á donde deben enderezar , como á fin , todos sus de¬ 

sígnios , trabajos, y desvelos, y en que manera podrán mas facilmente 

conseguir, y acabar Io que pretenden. 

Lo primero pues que los Pastores de almas han de trier presente dc 

continuo , cs, que toda Ia ciência dei Christiano se encicrra en este Ca¬ 

pítulo , ó por mejor dccirlo con nuestro Salvador: Esta es la •vida eter¬ 

na , que te conozcan d tí solo verdadero Dios, y d Jesv-Christo , d 

quien tú enviaste (a). Por esto debe ser cl principal cuidado dcl Maestro 

espiritual, el que los fieles deseen dc veras saber á Jbsu-Christo , y á es¬ 

te crucificado (b), y que de cierto esten persuadidos , y crean con afec- 

ro muy cordial, y piadoso , que no hay otro nombre debaxo dei Cielo 

dado á los hombres , en el que podamos ser salvos (c), porque este Scnor 

es la propiciaeion por nuestros pecados (d). Y porque en tanto sabemos, 

que le habemos conocido, en quanto guardamos sus mandamientos (e), sí- 

guese luego , y es muy anexo á lo que habemos dicho , que al mismo tiem- 

po les declare , que no han de vivir ociosa , y dcscuidadamentc ; sino que 

debemos andar, como andúvo el Senor (/"), y seguir con todo cuidado las 

obras dc justicia, dc piedad , dc fc , dc caridad , y marsedumbre : Pues 

se entregò d st mismo por nosotros, para redimimos de toda maldad, 

y limpiar para sí un pueblo agradable, seguidor de buenas obras (g). 

Y esto es lo que manda el Apóstol, que exhortcn , y prediquen los 

Pastores. 

Mas habiendo nuestro Salvador , y Senor , no solo dicho, sino tam- 

bien mostrado por su exemplo, que la ley, y Profetas penden de la Ca¬ 

ridad (A), y asimlsmo habiendo confirmado cl Apóstol, que la Caridad cs 

cl fin dcl precepto, y cumplimicnto de la ley (/), nadic puede dudar , que 

cl principal empeno dcl Pastor debe ser procurar con toda diligencia, que 

(4) Joan.17. (*) i.Cor.i. (r) Àct.4. (g) Tit.i. (è) Matth.xi. 
(J) i.join.i. (<) Ibid. (/) i.Joann.*. (/) i.Tim.i. 



PRÓLOGO. 5 

cl pueblo fiel sc cxcítc á amar la inmensa bondad dc Dios para con no- 

sotros, y que como abrasado con un divino ardor, sc arrebate á ese su¬ 

mo , y perfectísimo bien : pues en unirse con cl está la verdadera , y só¬ 

lida felicidad: como claramcntc lo conocerá, cl que pueda decir con el 

Profeta : c* Que tengo yo en el delo ! 16 Juera de tí , òenor , que quise 

sobre la tierra (a) ? Este cs aquel camino mas excelente , que scnaló el 

mismo Apóstol, enderezando toda la suma dc su doctrina, c instruedon 

á la Caridad , que nunca cae (b). Porque ya se proponga, lo que sc debe 

creer, ya lo que debe esperarse, ya qualquier cosa que deba hacersc, 

dc tal manera debe siempre encomendarsc la Caridad de nuestro Senor, que 

qualquicra dche dc ver, que todas las obras dc la pcrfccta virtud Cliris- 

tiana ni naccn dc otro principio , qae de la Caridad, ni deben ordenarse 

á otro fin , que á la Caridad. 

Mas como en la ensenanza de qualquier facultad importa mucho ob¬ 

servar método, nunca mas bien se debe guardar este , que en la instruc- 

cion dei pueblo Christiano. Porque debe observarse la edad, ingenio , cos- 

tumbres, y condicion dc los oyentes» para que el que exercita el ofi¬ 

cio de ensenar, se haga todo para todos, á fin de ganar á todos para 

Christo, y poderse mostrar á si mismo, como fiel Ministro, y dispensa- 

dor , y hacersc digno , como sicrvo bueno , y fiel, dc ser colocado por 

cl Senor sobre todos sus bienes (c). Y no piensc tampoco, que solo está 

encomendado á su fidelidad un linage de hombres, y que entablado un mo¬ 

do , y forma dc ensenar, podrá asi instruir igualmente á todos en la pie- 

dad Christiana, porque siendo los ficlcs, unos como rccicnnacidos, otros 

que ya empiezan á crcccr cn Christo, y algunos ya robustos cn la vir¬ 

tud » es menester mirar con discredon, quienes necesitan de lcchc, quic- 

nes de comida mas sólida, y dar á cada uno aqucllos alimentos de docir:- 

na , que acrccicntcn su espíritu : Hasta que todos, com warones perfec- 

tos d la medida de la grandeza de Christo , le salgamos al encuentro 

en unidad de jt, y conocimiento dei Hijo de Dios {d). Esto ensenó cl 

Apóstol cn sí mismo, para que todos lo observasen , quando dixo : Que 

cl era deudor á Griegos , y Bárbaros, sábios, c Ignorantes (r), para que 

asi entendiesen los que son llamados á este ministério, que en proponer 

los mistérios de la fe, y declarar las regias de bien vivir, de tal manera 

deben acomodar b doctrina al genio, y capacidad de los oyentes s que 

quando dan cn abundancia cl pasto espiritual á los aprovcchados, no dc- 

xen perecer de hambre á los pcqucnuclos: los que pidiendo pan, no ha- 

llan , quien se lo parta {/). Y ninguno debe retardar su cuidado en la en¬ 

senanza , porque á veces sea necesario instruir al oyente en los precep- 

tos dc aquellas cosas , que parcccn humildes , y baxas, y que no sin mo¬ 

léstia bs suclcn tratar cspccialmcnte aquellos , que están habituados, y 

(4) Psalm. 7». (b) 1. Coiinth. 1 x. 

y«»- 

(c) Marth.íj. (/) Ephes.4. 

(f) Rom.i. (/) Thren.4. 
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ticnen sus delicias en Ia conrcmplacion de cosas mas sublimes; porque si 

la misma Sabiduria dei Eterno Padre baxó á Ia tierra, para damos en la 

humildad de nuestra carne los documentos de la vida celestial; i á quien 

no estrechará Ia caridad de Christo, á haccrse pequenuelo en medio de 

sus hcimanos, y que como una nutrlz que abriga á sus hijuclos, desde con 

tal ansia la salud de sus próximos , que como de si mismo lo afirma el 

Apóstol, quiera cntregarles , no solo ci Evangelio dc Dios, sinoaun dar la 

vida por cllos ? 

Toda la Suma pues de la doctrína, que se debe proponcr á los fie- 

ks , se contiene en Ia palabra de Dios , la qual se divide en Escritura , y 

Tradiciones. Y así cmplcarán los Pastores dias, y nochesen la meditacion 

dc estas cosas , acordándosc dc aqucl aviso dcl Apóstol, que aunque le cs- 

cribió á Timotco, todos los Curas dc almas lc mirarán, como enderezado 

á cllos mismos. Dice pues dc este modo: Atiende d la leccion, d la ex- 

hortacion, y dia doctrína. Porque toda Escrttura inspirada por Dios 

es útil, para tnsenar , para argüir , para reprehender ,y para instruir 

en la justicia: porque sea perfecto el hombre de Dios, y estf apercibido 

para toda obra buena (d). Pero siendo muchas Ias cosas que Dios ha re¬ 

velado , y tan varias, que ni es facil aprenderias, ni despues de apren¬ 

didas cs posiblc tcnerlas tan dc memória, que siempre que se ofrezea la 

ocasion dc cnscúar, este prevenida , y pronta su cxplicacion; para esto 

con acucrdo grande distribuycron nuestros Mayorcs todo este globo, y Su¬ 

ma dc doctrína Christiana en quarro partes, que son el Credo, 6 Símbo¬ 

lo de los Apostoles, los Sacramentos, el Decdlogo, y la Oracion dei Pa¬ 

dre nuestro. Porque todas las cosas que se deben saber en la doctrína de 

la fc Christiana, ya sean pertcnccicntcs al conodmiento de Dios, ya á la 

crcacion , y gobiemo dcl mundo, ya á la Redcncion dcl linage huma¬ 

no, ó ya á los prémios dc los buenos, y penas dc los maios, todas sc 

cncicrran cn la doctrína dcl Credo. Las que son senales, y como instru¬ 

mentos , para conseguir Ia divina gracia , están en la doctrína de los siete 

Sacramentos. Las que tocan á Ias leves, cuyo fin es Ia Caridad , se con- 

tienen cn el Decálogo. Y últimamente todo quanto los hombres pueden 

desear, esperar, y pedir provechosa>nente, se cncicrra en el Padre nuestro. 

Y dc aqui sc siguc , que declarados estos quatro , como lugares comuncs 

dc la Escritura sagrada , casi nada resta que desear para la inteligência 

dc las cosas , que debe saber el Christiano. 

Por esto ha parecido advertir á los Párrocos, que siempre que se ofrez¬ 

ea la ocasion dc explicar el Evangelio, ó qualquier otro lugar de la divi¬ 

na Escritura, tengan entendido , que la sentencia dc esc lugar, sca cl que 

fucre, pertencccá alguna de aqucllas quatro panes que diximos, á don¬ 

de acudirán, como á fuente de la doctrína, que sc deba explicar. Por 

exemplo: Si sc ha de explicar cl Evangelio dcl Domingo primero dc Ad- 

(é) i.Timot.4. et í.Timot.j. 
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viento : Erunt Signa in Sole , et Lima, ò-c. lo que conduce á este asun- 

to, está declarado en aqucl artículo dcl Credo: Ha de 'venir d juzgar d 

los 'vrvos, y d los muertos: Y romándolo de allí, á un riempo y con un 

rrabajo ensenará el Pastor al pucblo fiel el Credo , y cl Evangclio. Por esta 

razon tendrá de costumbrc en todas sus Doctrínas , y Scrmoncs dirigir sus 

discursos á aqucllos quatro puntos prindpalcs, donde diximos , que sc 

enccrraba toda U virrud , y doctrína de la sagrada Escritura. Pero acer¬ 

ca dcl órden de ensenar, observará aqucl que pareciere mas acomoda¬ 

do así al auditorio , como al tiempo. Nosotros ahora siguiendo la autori- 

dad de los Padres, que al dedicar los hombres á Christo, c instruirlos en 

su ley, empezáron por la doctrína de la fe, juzgamos neccsario explicar 

prüneramcnte las cosas que pertencccn á la fc. 

PRIMERA PARTE 

DEL CATECISMO ROMANO. 

CAPITULO I. 

DE LA FE , Y DEL CREDO. 

AS porque cn las divinas Escrituras se toma de vários mo- 

dos la significacion de esta voz Fe, aqui hablamos de ella, 

■*■*■*■ segun que significa una virtud, con la qual ascniimos fir- 

memente á las cosas que Dios ha revelado. Y nadie puede 

* con razon dudar , que esta Fc es neccsaria para conseguir la 

salvacion : mayormente estando escrito : Sm fe es imposible agradar d 

Dios (a). Porque como el fin que se propone al hombr: para su fclici- 

dad , es mucho mas alto, que lo que puede alcanzar su inteligência ; era 

necesario recibiese de Dios este conocimiento; pues este conocimienro no 

cs otra cosa , que la Fc : cuya virtud nos hace tener por infalible , Io 

que la autoridad de la Santa Madre Iglcsia propone, como dicho por 

Dios : pues duda ninguna puede acaecer á los ficlcs cn las cosas que Dios 

dice, siendo la misma verdad. Y por aqui entendemos la diferencia que 

hay entre la fe, que damos á Dios, y la que damos á los Escritores de 

las histórias humanas. Pero aunque la fe se extienda mucho, y sea diferente 

asi en la grandeza , como en la dignidad ( pues en las Sagradas letras leemos: 

g Hombre de ptea fe, por que dudaste (b) ? Y : Grande es tu fe (c). 

Tambien : Auméntanos la fe {d). Icem : La fe sht obras estd muerta 

(e). Mas : La fe que obra por la caridad (/). Sin embargo ella es una 

(*) Hebr. 11. (k) Macth.14. 
(c) Ibid-if. 

00 Luc.17. (f) Jicob.i. 

(/) GaUt.f. 
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misma en cl gcnero , y á diversos grados dc fe convicne unâ misma csen- 

cia, y difinicion. Dc quan fructuosa cs , y que utilidades pcrcibimos dc 

ella, se tratará en la cxplicacion de los Artículos. 

Lo primero pues que debe creer, y tener cl CHristiano, son aque- 

llas cosas que los Santos Apostoles, Caudillos, y Doctoresde la fe, ins¬ 

pirados por el Espíritu Santo, pusicron con disrincion en los doce Artí¬ 

culos dei Credo. Porque habiendoies mandado el Scnor , que como Le¬ 

gados suyos fuesen por todo el mundo , y predicascn el Evangelio á to¬ 

da criatura (a) , juzgáron ncccsario componer una fórmula de la fe Chris- 

tiana , para que todos sintiesen , y dixesen una misma cosa , y no hu- 

bicra cisma , ni division alguna entre los que llamaban á la unidad de la 

fe > sino que todos fuesen perfectos en un mismo sentir, y en una misma 

crccncia. 

Á esta profcsion dc la fe, y esperanza Christiana, que compusieron 

los Apostoles , la llamáron Símbolo : ó porque fuc' compucsta dc varias 

sentencias, que cada uno dc cllos puso en cl Comun , ó porque se valian 

dc ella , como dc una senal, ó divisa , por la qual pudicran distinguir 

facilmente á los desertores, á los intrusos y falsos Christianos , que adul- 

teraban el Evangelio, de aquellos que ficlmente se alisraban en la mili- 

cia dc Chrisro. 

Siendo muchas las cosas, que en la Rellgion Christiana se proponen 

á los fielcs, dc Ias quales deben tener fe cierta, y firme, ó en particu¬ 

lar, ó en comun ; lo que primera , y necesariamcnte deben todos creer, 

es, Io que como fundamento, y suma dc Ia verdad nos ensenó cl mis- 

mo Dios acerca dc la unidad dc la divina Escncia , dc Ia distincion dc las 

tres Personas, y de las acciones, que se atribuycn á cada una dc ellas 

por alguna razon particular. Ensenatá pues cl Párroco, que la doctrína 

dc tan alto mistério está brevemente comprchcndida en el Símbolo de los 

Apostoles. Porque segun observáron nuestros Mayores, que con toda pie- 

dad , y diligencia tratáron este punto , dc tal manera se ve distribuido 

en tres partes el Credo > que en la primera se describc la primera Per- 

sona dc la naturaleza divina, y Ia obra maravlllosa de la Crcacion : En 

la segunda la segunda Persona, y cl mistério incfable de la Rcdcncion 

humana : Y en la tcrccra Ia tercen Persona , orígcn, y fuente de nucs- 

tra santidad con sentencias diversas, y muy acomodadas. Á estas Senten¬ 

cias llamamos Artículos por cierta semejanza, dc la que nuestros Padres 

usáron con frccuencia. Porque así como los miembros dei cuerpo se dis- 

ringuen por los Artículos ; así tambien en esta confesion de la fe con to¬ 

da rectitud , y propiedad llamamos Artículo todo lo que debemos creer 

con claridad, y separacion. 

(tf) Matth. al. 
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CAPITULO II. 

DEL PRIMER ARTÍCULO DEL CREDO. 

Creo cn Dios Padre Todo-Poderoso, Criador dcl Cielo, 

y dc la Ticrra. 

Estas palabras hâccn este sentido: Crco dertamente y sin duda ningu- 

na conficso á Dios Padre > cs á saber á la primera Persona de la Trini- 

dad, Ia qual con su virtud omnipotente crió dc la nada cl Ciclo, y la 

Ticrra, y todas las cosas, que Ge!o, y Ticrra abrazan en su âmbito: 

y que despues de criadas Ias manriene , y gobiema. Y no solamente 

Ic crco con el corazon, y le confieso con la boca , mas tambien an- 

hclo á cl con sumo afecto , y piedad, como á sumo , y perfcctísimo bien. 

Esta es ufa breve cxplicacion dc este primer artículo. Mas por estar en¬ 

cerrados grandes mistérios en casi cada una dc sus palabras, debe exami¬ 

narias con diligencia cl Párroco, para que cn quanto cl Scnor lo conce- 

diere, llcguc el pucblo fiel con temor, y tcmblor á contemplar la gloria 

dc su Magesrad. 

Esta palabra creer no significa aqui lo mismo, que pensar, sentir, 

ú opinar : sino que como ensenan las letras sagradas, tiene fuerza de un 

asenso cenísimo, con el qual cl entendimienro juzga firme, y constante¬ 

mente , scr verdad infàliblc lo que dicc cl Scnor, que lc descubre sus mis¬ 

térios. Y por tanto aqucl cree ( segun que pertenccc á Ia dcclaracion de es¬ 

te lugar) que sin duda alguna tiene una cosa por cicrta, y verdadera. Y 

no debe nadie pensar que es menos cierta la noticia dc la fe, por no 

verse las cosas que nos propone, para que las creamos. Porque la luz di¬ 

vina con que hs percibimos , aunque no dc por sí claridad á las cosas; no 

por eso nos dexa dudar dc cilas: pues cl Scnor que hizo salir la luz do 

las tinicblas (a) cl mismo ilumino nuestros corazoncs, para que su Evan- 

gclio no este eneubierto á nosotros , como lo está para los que se pici- 

den (b). 

Dc lo dicho se sigue que aquel que está adornado con este conocl- 

miento celestial dc la fe, queda libee dc la curiosidad de inquirir. Por¬ 

que Dios quando nos manda creer , no nos propone sus divinos juicios pa¬ 

ra cscudrinarlos , ó que avcrigüemos la razon, ó causa dccllos; sino que 

demanda una fe inmutablc, la qual hacc, que se aquiete el alma cn la 

noticia dc la verdad eterna. Y por cierto afirmando cl Apóstol: (gte Dios 

es veraz , y todo hombre mentiroso (c), si seria arrogancia, y aun des- 

vergüenza, no dar credito á un hombre grave , y docto, que afirmaba 

una cosa, sino csirecharle tambien á probar con razones, y restigos lo 

C*) i.Cof.4. (0 Ibid. (c) Rom. |. 
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que decia; i que arrojo, y que locura no será , oir Ias voces de Dios, 

y pcdirlc razones de su celestial, y saludablc doctrina ? Se ha de tencr pues 

la fc no solo desechando toda duda, sino tauibien todo deseo de que sc 

pruebe, Io que se nos dice. 

Pero á mas de esto debe ensenar cl Párroco, que el que dice erro, 

aunque en esto declare el asenso íntimo de su entendimienro (que es el 

acio interior de la fe) debe manifestar con pública profesion de la fe , lo 

mismo que tiene encerrado cn su alma, confesarlo á las claras, y predi¬ 

cado con suma prontitud. Porque deben los fieles tener aqucl espiritu, con 

cl qual decia confiado cl Profeta: Creí, y por esto he hablado (a). Dc- 

ben imitar á los Apostoles , los que respondicron á los Príncipes dei pue- 

blo: No podemos dexar de predicar , h que 'vimos, y oimos (b). Deben 

alentarse con aquella esclarecida voz dei Apóstol: No me avergüenzo dei 

Evangelio, porque es 'virtud de Dios para saludde todos los creyentes (c), 

y lo que dice tambien, que cn gran rnanera confirma h verdad de esta 

sentencia: Con el corazon se cree para la justicia , mas con la boca se 

hace la con/esicn para la sahacion (d). 

En Dios. 

Por aqui se va ya descubricndo la dignidad, y excclencia de la sabidu- 

ria Christiana, y lo mucho que por cila debemos á la bondad de Dios, 

quien nos ha concedido subir con prontitud por estas como gradas de Ia 

fc al conocimiento de la cosa mas sublime, y digna de ser con ansia 

descada. 

En esto sc difcrcncian muchísimo entre si la Filosofia Christiana , y 

la Sabiduria de este siglo. Porque esta proccdiendo poco á poco con sola 

la guia de la luz natural por los cfectos , y por aqucllas cosas que per- 

cibcn los sentidos apenas llcga por último, y no sin grandes trabajos,á 

contemplar las cosas invisiblcs dc Dios, y á conocer, y entender á la pri- 

mera causa, y Criador de todo. Pero la Filosofia Christiana de tal modo 

addgaza la virtud dei entendimiemo humano, que sin trabajo ninguno pue- 

dc penetrar los Ciclos, y esclarecido con la divina luz, mirar, y con¬ 

templar primeramente la misma eterna fuente de las luccs, y despues las 

cosas que hay debaxode cila. De mar.cra que como dice cl Príncipe de los 

Apostoles, experimentemos con sumo gozo dcl alma, que somos llamados 

de las tinieblas á su admirablc luz, y creycndo, nos regoeijemos con una 

alegria incxplicable (/). Con mucha razon paes confiesan ánte todo los 

fieles , que crecn cn Dios, cuya Magestad décimos con Gcrcmias, que es 

incomprehcnsible (/), porque como dice cl Apóstol: habita cn una luz 

inaccesible, á quien ningun hombre vk>, ni puede ver (^), pues como cl 

dixo hablando á Moyscs: No me •verd el hombre , y mrvtrd {h). Porque 

(-) Psalm.i i f. (b) Act.+. 

(e) Rom.i. (0 Ibid.io. 

(e) i.Petr.*.et i. (/) Jerem. j». 

(g) x.Tim.tf. (/>) Exod.jj- 
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nucstra alma, para llcgar á Dios ( que no hay cosa mas alta) es ncccsa- 

rlo que enteramente se aparte de los sentidos, lo qual no podemos natu¬ 

ralmente hacer en esta vida. Pero aunque esto cs así, no dexó cl Scnor, 

como dicc el Apóstol, de dar testimonio de si mismo , haciendo benefí¬ 

cios desde cl Gelo, dando lluvias, y tiempos abundosos, y Ucnando de 

sustento, y alegria los corazoncs de los hombres (a). Esta fuc la razon, que 

movió á los Filósofos, á no pensar cosa baxa de Dios, y á apartar muy 

lejos de cl todo lo que cs corporco, compuesto, y mczdado: como tam- 

bien á atribuirlc pcrfccta virtud, y abundancia de todos los bienes : de 

suerte que dimanen de cl, como de una perpetua , c inagotabie fíiente de 

bondad , y benignidad todos los bienes perfcctos sobre todas las cosas cria¬ 

das. Uamáronlc tambien Sábio, Autor , y amador de la verdad, Justo, 

liberalísimo , y otros tales nombres, por los qualcs se da á entender su su¬ 

ma, y absoluta perfeccion : de cuya inmcnsa , c infinita virtud, dixeron, 

que llenaba todo lugar, y que se extendia por todas las cosas. Pero mucho 

mas alta , y esclarecidamentc ensenan esto las divinas letras : como en 

aqucl lugar : Dios es espírita (b). Y en otro: Se d Tosotros perfectos , co¬ 

mo lo es vuestro Padre celestial (c). Item: Todas las cosas esteín desnu¬ 

das , y descubiertas ante sus ojos (d). Mas : / 6 alteza de las riquezas 

de la sabiduria, y ciência de Dios (e) ! Mas : Dios es 'veraz (/). Mas: 

Yo soy camino , verdad, y vida (g). Mas: Tu diestra estd llena de jus- 

ticia (li). Mas: Abres tú tu mano , y llenas de bendicion d todo ani¬ 

mal (/). Fmalmcnte : Donde me esconderé de tu espírita , y d donde huiri 

de tu presencia? Si subiere a! Cieh , allí estds tú , y si baxdre al m- 

Jierno, te hallas allí presente. Y si tomdre mis alas por la manana , y 

fuere d parar al cabo dei mar, &c. (k) Y: è Por ventura no ll/no yo 

los Cielos,y la Tierra, dice el Senor (/) ? Grandes pues y excelentes son 

las cosas, que los Filósofos alcanzáron de la naturalcza de Dios , confor¬ 

mes á la autoridad de los Sagrados libros , y consiguientcs á la averigua- 

cion de sus obras. Pero aun en esto mismo se echa de ver la necesidad de 

la doerrína dei Cielo, si advertimos, que la fe no solo sirve , como se 

dixo arriba , para que los hombres rudos , y sin letras conozcan luego 

facil, y prontamente , lo que los Sábios solos Uegáron á conseguir despues 

de un largo , y porfiado estúdio ; sino que aprovecha tambien , para que 

la noticia de las cosas, que se alcanza por la doctrína de la fc, se im¬ 

prima en nuestras almas mucho mas cierta, y mas limpia de todo error, 

que si cntendic'scmos csas mismas cosas por las razones de la ciência hu¬ 

mana. ;Pero quanto mas alto debe juzgarse aqucl conocimicnto de Dios, 

para cl que nos abre la puerta, no la conte mplacion dc las criaturas , que 

cs comun á todos $ sino Ia lumbre dc la fe , que es propia de los creyen- 

(*) Act.14. (b) Joann.4. 

(r) Macth.f. (d) Hebr.4. 

(») Rom.ii. (/) Rom.]. 

(g) Joann.14. (4) Psalm.47. 

(i) Palm. 144- (K) Pulm.i j 8. 
(/) Jarcm. x j. 
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tcs ? Pues esta es la que se contiene cn los Artículos dei Credo, los quales 

nos descubrcn la unidad de la divina csencia , la distincion de las trcs Pcr- 

sonas , y que cl mismo Dios cs cl último fin dei hombre, de quien ha de 

esperar la posesion de la celestial, y cicma bienaventuranza : pues sabemos 

dc San Pablo, que Dios cs Remunerador de los que lc buscan {a). Quan 

grandes scan estas cosas, y si son, ó no de aquella calidad de bienes, á 

que pueda aspirar cl conocimicnro humano, mucho antes que el mismo 

Apóstol lo masrró cl Profeta Isaias por estas palabras : Jamas se oyó tal co¬ 

sa , ni lo perciblêron oidos ningunos. No njiéron , Senor , los ojos sin ti, lo 

que tienes preparado para los que esperan en ti (/>). 

Por lo que habemos dicho se debe confesar tambien , que hay un so¬ 

lo Dios, y no muchos Dioses > porque como atribuímos á Dios suma 

pcrfeccion , y bondad , es imposiblc que se halle cn muchos , Io que cs 

sumamente cabal , y perfccto: porque si falta á uno alguna cosa para 

Io sumo , ya por eso mismo cs imperfccto, y no puede convcnirle la na- 

turaleza dc Dios. Y esto se comprueba con muchos lugares de Ia Sagra¬ 

da Escritura > porque escrito está : Oye Israel, Dios nuestro Senor es 

uno solo CO* Á mas dc esto es mandamienro dcl Senor : No tendrds Dioses 

agenos delante de mí {d). Tambien por cl Profeta previene muchas veces: 

Yo soy el primrro , y el último , y fuera de mí no hay Dios (e). Asimis- 

rao el Apóstol afirma claramentc : Un Senor, una fe, un Bautismo (/). 

Y no nos haga difieulrad, que algunas veces Ias sagradas letras dan 

á las criaturas d nombre de Dios ; porque el haber Uamado Dioses á los 

Profetas y Jucccs (g ), no fuc' cn cl sentido dc los gcntilcs , que nccia, 

y malvadamcntc sc fingieron muchos Dioses; sino que cn cl comun mo¬ 

do de hablar , quisieron dar á entender alguna senalada virtud, ó minis¬ 

tério , que les fuc concedido por gracia dc Dios. Crcc pues, y conficsa 

la fe Christiana á Dios, uno cn la nacuralcza , en la sustancia, y cn la 

esencia : como sc dixo, para confirmar la verdad cn el Símbolo dcl Con¬ 

cilio Niccno. Pero subiendo todavia mas alto, dc tal mancra lc eniicn- 

de uno, que venera la imidad en h Trinidad , y Ia Trinidad en la uni¬ 

dad. Del qual mistério vamos aliora á rratar : porque en el Credo se sigue 

Padre. 

(Tomo este nombre dc Padre no lc convicnc á Dios por una razon 

sola, primeramenre debe declararse que significacion sea la mas propia 

dc este lugar. Aun algunos que no fucron ilustrados con la luz dc Ia fe, 

Ucgáron á entender, que Dios era una sustancia eterna , de la qual ha- 

bian procedido todas las cosas, y cuya providencia las regia, y conscr- 

vaba en su órden, y estado. Por esta razon valiendose dei simil dc las 

cosas humanas, así como llamaban Padre á aquel de quien desdende una 

(r) Iui.44. et 48. Apoc.i. et ti. 

(/) Ephes.4. (j) Exod-x». 
(-) Hebr.11. (*) Isai.<4- x.Cor.x. 

(c) Dcut.í. (J) Exod. xo. 
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família, y la goblerna con su dircccion , c império > así rambicn por es¬ 

ta misma causa quisieron que Dios fitese llamado Padre, á quien recono- 

cian por Criador, y Gobernador de todas las cosas. De este mismo nom- 

bre sc sirvicron tambien las Escrituras sagradas, quando hablando de Dios 

dan á entender, que debe atribuírsclc la cicaeion, cl poderio , y la iua- 

rabillosa providencia de todo cl Universo. Porque Icemos:Acaso no es 

este tu Padre, quien te poseyá, te hixo , y te crió (a) ? Y cn otra 

parte: i Por 'ventura no es uno el Padre de todos nosotros ? No nos 

crii un mismo Dios (b) ? Pero con mucha mas freqüencia, y por tér¬ 

minos mas particulares mayormente en los libros dei Testamento nuevo 

se dicc Dios, Padre de los Christianos: los qualcs no rccibicron el espí- 

ritu de temor como slervos, sino cl espíritu de adopcion de hijos de Dios, 

con el qual claman , Padre, Padre (c). Porque tal caridad nos diò es¬ 

te Padre , que nos llamemos hijos de Dios, y que lo seamos (d). Y si 

somos hijos , somos herederos tambien. St por cicrto, herederos dc Dios, 

y coherederos de Christo, que es el Primogénito entre muchos herma- 

nos (e) sin avergonzarse de llamamos hermanos (/> Sea pues por la razon 

comun dc la creacion, y providencia , ó sea por la particular de la es¬ 

piritual adopcion, justisimamente confiesan los ficlcs que creen en Dios 

Padre. 

Pero adernas de las significaciones que hemos explicado, ensenará el 

Párroco , que al oir la voz Padre se ha de levantar el alma á mistérios 

mas altos. Porque lo que hay mas secreto, y escondido cn aquclla luz 

inacccsiblc donde mora Dios, y que la razon, é inteligência humana ni 

puede conscguirlo, ni aun imaginarlo; esto nos empiezan á dcscubrir los 

Oráculos divinos por el nombre dc Padre. Díccnos pues este nombre, 

que en una sola csencia de la Divinidad sc debe creer, no una Persona 

sola, sino distincion dc Pcrsonas. Porque tres son las Pcrsonas en Dios, 

la dcl Padre, que dc ninguno procede , la dei Hijo, que ánre todos los 

siglos cs engendrado por el Padre , y la dei Espíritu Santo , que asimis¬ 

mo procede ab aeterno dei Padre, y dcl Hijo. Es pues cl Padre cn una 

misma esencia de la Divinidad la jrimera Persona , quien con su Unigé¬ 

nito Hijo, y cl Espíritu Sanro cs un Dios, y un Sciíor, no cn la singu- 

laridad de una Persona , sino cn la Trinidad de una sustancia. Pero estas 

tres divinas Pcrsonas (siendo maldad horrenda pensar en ellas cosa dese- 

mejante , ó desigual ) solo se emienden distinctas por sus propiedades; 

porque cl Padre es no engendrado, el Hijo engendrado por el Padre, 

y cl Espíritu Santo procede dc uno, y de otro. Y así dc tal manera con- 

fesamos una mama cscncia , y una misma sustancia dc todas tres Pcrso¬ 

nas , que en la confcsion de la verdadera , y eterna Dcidad crecmos de¬ 

be ser adorada piadosa, y santamente la propiedad en Ias Personas, la 

(j) Dein. \ i (b) Malach. i. 

(0 Rom.g. 

(d) i.joan.f. (i) Rom.g. 

(/) Hebr.». 
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unidad en h esencia , y la igualdad en la Trinidad. Porque quando dé¬ 

cimos , que el Padre cs la primera Persona , no se ha de entender esto 

de tal suerte , que pensemos haber en la Trinidad cosa alguna prime- 

ra , ò postrera , mayor , ó menor. ; No permita Dios tal impiedad en las 

almas de sus fides ! quando predica la Religion Christiana una misma 

eternidad , y una misma Magcstad de gloria en todas tres Personas. Si¬ 

no que en tanto afirmamos verdadera, c' indubitablcmcnte, que cl Pa¬ 

dre es la primera Persona , en quanto cs principio sin principio. La qual 

Persona así como cs distinta por la propiedad de Padre , así á so¬ 

la cila determinadamente conviene haber engendrado ab aetemo ai Hi- 

jo. Y siempre que en esta confesion pronunciamos juntos los nombres 

de Padre, y Dios, se debe entender que siempre fiic juntamente Dios, 

y Padre. Mas porque no podemos andar con mas peligro, ó errar mas 

gravemente en la dcclaracion , ó explicacion de otra cosa ninguna fucra 

de esta, que es la mas cncumbrada, y dificil de todas; ensene cl Pár- 

roco que deben rerenerse con gran vcncracion los nombres propios dc 

Esencia , y Persona, con los qualcs se significa este mistério: y tengan 

entendido los fieles, que hay unidad en la esencia , pero disrincion en 

las Personas. Mas estas cosas no se han de examinar con sutileza, acor- 

dándonos de aqucl dicho : El escudrinador de la Magtstad ser d opri¬ 

mido de la gloria {a). Porque debe parecemos bastante, lo que tenemos 

de cicrto , y averiguado por la fe: que de esa manera somos ensciía- 

dos de Dios : y que cs la última locura , y miséria no crcer sus divi¬ 

nas palabras. Ensenad, dice, d todas las gentes, bantizdndolas en el 

nombre dei Paire , / dei Hijo, y dei Espíritu Santo (b). Y cn otra par¬ 

te : Tres son los que dan testimomo en el Cie lo , el Padre, el Verbo, 

y el Espíritu Santo : y estos tres son una misma cosa [c). Sin embargo 

aqucl que por beneficio dc Dios crcc estos mistérios , pida sin césar, 

y suplique á Dios, y al Padre , que crió dc la nada todas las cosas, y 

las gobierna con suavidad, y que rambien nos dió poder, para que fiic- 

semos hcchos hijos dc Dios , y descubrió á los hombres cl mistério dc la 

Trinidad, pida, repito , sin Intcrmision, que siendo rccibido alguna vez 

en las moradas eternas, sea digno de ver, quan grande es la fccundidad 

dc Dios Padre : pues viendose, y contemplandose á sí mismo , engendra 

al Hijo, igual, y semejante á cl : y cn que manera ó de que modo un 

mismo en todo, c igual amor de Caridad de los dos, que es el Espíri¬ 

tu Santo , quien procede dcl Padre, y dcl Hijo , une , y junta entre sí 

con un cremo, é indisoluble lazo al que engendra, y al que es engen¬ 

drado : y que así sea una la esencia dc la Trinidad , y pertecta la dis- 

tincion de las tres Personas. 

(d) Piov.if. (b) Matth.18. (í) I.joan.f. 
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Todo-Poderoso. 

Dc vários modos suelen explicar las Escrituras sagradas cl sumo poder, y 

la Magcstad inincnsa dc Dios , para haccmos entender con quanto ren- 

dimiento , y vcncracion debe ser adorada su Deidad Samísima. Pero cn 

primer lugar ha dc ensenar el Párroco , que se Ic atribuye con mucha 

frequência la virrud dc Todo-Poderoso , porque cl mismo Senor dice de 

sí: Yo soy el Senor Todo-Poderoso (a). Y Jacob enviando sus hijos á Jo- 

seph , hizo oracion por ellos de este modo : Mi Dios Todo-Poderoso 

os te haga aplacado (b). Y cn el Apocalipsis se cscribc: El Senor , Dios 

que es , y que era , y que ha de venir Todo-Poderoso (c). Y en otra 

parte se llama: El dia grande de Dios Todo-Poderoso (d). Suele tam- 

bien significarse lo mismo con muchas palabras > como quando dice : No 

habrd cosa imposible para Dios (e). Y en otra parte : É* Por ventura 

estd enfaquecida la mano dei Senor ? (/) Y en otra : Todo lo puedesy 

quando es tu voluntad (/ ) con otras expresiones semejantes. Y de estas 

varias formas dc decir, percibimos, lo que cs claro , que se abrevia por 

la única voz de Todo-Poderoso. Entendemos pues por este nombre, que 

ni hay ni se puede pensar cosa nirguna , que Dios no pueda haccr. Por¬ 

que no solo tiene poder para aquellas cosas, que aunque muy grandes, 

todavia sc ofreccn en alguna manera al peasamiento , como aniquilarlo 

rodo , y criar de repente muchos mundos; sino que tambien se conrie- 

nen en su virtud otras mucho inayorcs, que ni imaginarias puede el en- 

rendimiento humano. 

Pero aunque puede Dios todas las cosas, no sc siguc de ahí, que 

pueda mentir, enganar , ó ser enganado , pecar , fenecer, ó ignorar al¬ 

guna cosa: porque estos dcfcctos unicamente sc pueden hallar cn aquclla 

naturaleza , cuyas accioncs son impcrfcctas. Pero Dios cuya accion cs 

siempre perfectisima , en tanto se dice que no puede estas cosas, en 

quanto tal poder nace de enfermedad, ó de flaqueza > no de suma, c 

infinita virtud de todo , qual es la que tiene Dios. Y así de tal manera 

crcemos que Dios es Todo-Poderoso, que juntamente entendemos estar 

muy lcjos de su Magcstad todas aquellas cosas que no scan muy con¬ 

formes , y corrcspondientcs á la pcrfeccion dc su escncia. 

Ensene tambien cl Párroco , que con grande acucrdo , y sabiduría sc 

dispúso, el que omitidos otros nombres que se apropian á Dios, solo sc 

propusiese en el Credo el dc Todo-Poderoso 5 porque una vez que confesa- 

1003 á Dios Todo-Podcioso , cs ncccsario confcsat tambien que tiene cicn- 

cia dc todas las cosas, y que todas ellas están sujetas à su senorío c' im¬ 

pério. Y no dudando que lo puede todo , legítimamente sc sigue tencr 

(«) Genes. 17. (i) Cknet.4?. 

(c) Apoc.i. (d) Ibid. i i. 

(í) Luc.i. (/) Nom. 11. 

(x) Sap.ii. 
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por muy ciertas todas las dcmas perfecciones que si le falrárao, cn ma¬ 

neta ninguna podriamos entender como seria Todo-Podcroso. Dcmas dc 

esto cosa ninguna cs tan eficaz para confirmar nuestra fc, y esperanza, 

como d estar muy fixos cn que no hay cosa alguna que Dios no pueda 

hacer: porque todo lo dcmas que despues deba crcerse, por grande, y 

marabillose que sea, y aunque sobrepuje el órden , y modo dc las co¬ 

sas, luego lo crec sin la menor duda el que sabe que Dios es Todo-Po- 

deroso. Antes bien quanto mayores son Ias cosas , que ensenan las divi¬ 

nas Escrituras , tanto de mejor gana juzga, que se les ha de dar fe. Y 

si tiene tambien que esperar alguna cosa buena, no dcsfallece el animo 

por la grandeza dc lo que pretende > antes se alienta y se conforta á sí 

mismo, pensando nrachas veces que nada hay imposible para un Dios, que 

cs Todo-Poderoso. Por esto conviene mucho estar muy fortalecidos con 

estâ fe senáladamcntc, ó quando nos vemos cn la prccision dc hacer al- 

gunas obras extraordinárias para bien, y utilidad de los próximos , ó 

quando deseamos alcanzar alguna cosa dc Dios con nuestras oraciones; 

porque lo primero lo ensenó cl mismo Christo, quando reprehendiendo la 

incredulidad de sus Apostoles, les dixo : Si tubieredeis fe, como un gra¬ 

no de mostaza , direis d este montt: pdsate de aqui aculld, y pasar- 

se hd: y nada imposible habrd para vosotros (a). Y sobre lo segundo 

dixo así cl Apóstol Santiago: Pida con fe sin duda alguna , porque el 

que duda es smejante d la ola dei mar, que es movida , y llevada por 

el viento de una parte d otra. No piense pues tal hombre recibir dei Se- 

fior cosa ninguna (b). Otras muchas utilidades y provcchos nos acarrea 

esta fe. Primeramcnte nos dispone para toda modéstia , y humildad de 

inimo: pues dice así cl Príncipe dc los Apostoles: Humilldos debaxo de 

la mano poderosa de Dios (c). Ensenanos tambien, que no debe temerse 

donde no hay por que, y que solamente se ha de temer á Dios , cn 

cuya potestad estamos pucsios con todas nuestras cosas: porque dice nucs- 

tro Salvador : Yo os mostraré d quien hábeis de temer. Temed d aquel, 

que despues de muerto el cuerpo , tiene poder para echar el alma en el 

inferno (d). Asimismo nos valemos de esta fe, pata rcconocer y celebrar 

los inmcnsos benefícios de Dios hácia nosotros j porque cl que contempla 

á Dios Todo-Podcroso , no puede sei dc corazon tan ingrato , que dexe 

de exclamar muchas veces / Cosas grandes hizo en mt, el que es Po¬ 

deroso (e) ! 

Pero dc que en este artículo liam cm os al Padre Todo-Poderoso, na- 

dic debe caer en el error de pensar, que de tal mancra se le atribuya 
este nombic, qac no sca tambien comun al Hiju , y al Espíritu Santo: 

porque así como décimos Dios Padre, Dios Hijo, y Dios Espíritu Santo, 

y sin embargo no décimos haber rres Dioscs , sino un Dios s así tambien 

(<0 Luc.is. 

(') Luc... 

(*) Matth.i7* (0 Jacob.i. 

(í) i.Petr.f. 
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confcsamo9 igualmente TodoPodcroso al Padre, al Hijo , y al Espíritu 

Santo; mas no décimos que hay tres Todo-Poderosos , sino solo uno. Lla- 

mamos empero Todo-Poderoso al Padre por la razon panicular de que cs 

la fuente de todo orígcn : así como al Hijo que cs ia Palabra eterna dei 

Padre , atribuímos la sabiduría , y la bondad al Espíritu Santo, que cs cl 

amor dei Padre, y dei Hijo : aunque estos , y otros semejanres nom- 

bres se digan comunmcnte de todas tres Personas segun la regia de la 

fc Católica. 

Criador dei Ciclo, y de la Tierra. 

Lo muy necesario que ha sido instruir á los fieles de antemano en el co- 

nocimiento de Dios Todo-Poderoso se puede ver por las cosas, que aho- 

ra se deben explicar acerca de la creacion dei Universo; porque el mila- 

gro de una obra tan grande fácilmente se cree, quando no hay duda al- 

guna dcl inmenso poder dei Criador. Porque no fabrico Dios el mundo de 

matéria alguna, sino que le crio de la nada , nl hizo esto forzado de al- 

guna violência, ó necesidad , sino de su libre , y mera voluntad. No hu- 

bo otra causa que le induxese á esta obra de la creacion, que cl comu¬ 

nicar su bondad á las cosas que hiciese. Porque la naturalcza de Dios 

siendo por sí misma infínitamente bienaventurada, de nada ncccsita, co¬ 

mo dice David : Dixe al Sefior: tú eres mi Dios, porque no necesitas de 

mis bienes (<*). Y al modo que movido de su bondad hizo quanto qui- 

so; así tambien al criar todas las cosas, no se guió por algun exemplar, 

ó modelo que estuviese puesto fuera de sí mismo > sino que por contencr- 

se en su inteligência divina el exemplar de todas ellas , viendole cn sí 

mismo cl Supremo Artífice , y como imitándole, crió en el principio toda 

esta máquina dei Universo con aquclla suma sabiduría , e infinita virrud 

que le cs propía. l)orque él dixo , y las cosas fuéron hechas : íl mandó, 

y luego fuéron criadas (/>). 

Mas por el nombre de Gelo, y Tierra se ha de entender , quanto 

Ciclo y Tierra abrazan cn sí; porque adernas de los Ciclos , que 11amó 

el Profeta obras de sus dedos (c) , anadió tambien la claridad dei Sol, 

y el adorno de la Luna, y dc los demas astros. Y para que sirviesen de 

senales, y distinguiesen los tiempos, los dias, y los anos , concerto los 

orbes dc los Cielos con un curso tan cierto , y permanente, que ni puc- 

da verse cosa mas movible , que su perpetua revolucion , ni otra mas cier- 

ta , que su movimiento. 

Demas de esto crió Dios dc la nada la naruralcza espiritual, y An¬ 

geles innumcrablcs, que le sirviesen y asistiesen , á los qualcs luego cn- 

riqueció y adorno con cl don marabJloso de su grada y poderio > porque 

diciendo la Sagrada Escritura : que el diablo no estuvo firme en la ver- 

(4) Psalm. 1 f. (*) Psalm. j*. et 148. (e) Psalm. 8. 
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dad (a) cs manificsto, que cl, y todos los demas Angeles desertores fiic- 

ron adornados con la grada desde cl principio de su crcacion. Acerca de 

lo qual dice así San Agustin : Crió Dios los Angeles con buena •vohm- 

tad , esto es, con el amor casto , con que se unen con d: formando en 

ellos la naturaliza, y al mismo tiempo ddndoles la gracia ip). Y asi sc 

ha de creer, que los Angeles buenos nunca cstuvicron sin buena volun- 

rad , ó sin amor de Dios. Por lo que mira á la ciência hay aqucl testi- 

monio de las Letras Sagradas : Tú , Senor , mi Rey , er/s stíbio, así co¬ 

mo tiene sabiduría un Angel de Dios: de modo que entiendes todas las 

cosas sobre la tierra (e). Y cn fin por lo que hace al poder se 1c atri- 

buye cl divino David por aqucllas palabras : Poderosos en 'virttid, y 

que hacen sus nandamientos {a). Y por esta razon sc llaman nuichas ve- 

ces en las Sagradas Letras Virtudes, y Exércitos dei Serior. Pero aun- 

que todos ellos fucron dotados de celcstialcs dones, sin embargo muchi- 

simos que desenáron de Dios su Padre, y Criador, fucron derribados de 

aqucllas altísimas sillas , y encerrados en una caverna obscurísima de la 

tierra , donde pagan las penas eternas de su soberbia: de los quales es- 

cribcdc este modo el Príncipe de los Apostoles: No perdonó Dios d los 

Angeles que peedron , mas antes amarrados con las cad'nas dei htfiernoy 

los entrego d sus tormentos , resermdndolos para el Juicio (*). 

Á la Tierra tambien fundada sobre su firmeza mando Dios por su 

palabra , que se mantuviese firme cn la parte que está en medio dcl mun¬ 

do , c hizo que se empinasen los montes, y sc baxasen los campos al lugar 

que les scnaló (/) , y para que no la anegase la fiicrza de las aguas, las 

puso coto, que no traspaorán , ni se encresparán, para cubrir la Tierra. 

Despucs no solamcnte la vistió y hermoseó con roda variedad de árboles, 

yerbas, y flores; sino que la pobló tambien de innumerables especies 

de aniroalcs al modo que antes habia ya poblado Ias aguas, ycl ayrc. 

Ültimamcntc formó Dios al horobre dei lodo de la tierra, dispuesto 

y concertado cn quanto al cuerpo de tal modo, que fiiese inmortal, c 

impasible , no por virtud de su naturaleza , sino por beneficio divino. Por 

lo que toca al alma 1c formó á su imágcn y semejanza, y 1c dió libre al- 

bedrio, y con tal harmonia templo en c'l todos los movimientos, y ape- 

titos dcl ánima, que nunca dexasen de obedecer al império de la razon. 

Sobre esto le anadió el don marabilloso de la Justtcia original, y quiso 

Tambien que presidiese á los demas animalcs. Mas esto facilmente podrán 

saber los Párrocos para instruccion de los ficlcs por la sagrada história dcl 

Gênesis. 

Estas son Ias cosas que sobre la creaclon dcl Universo se han de en¬ 

tender por Ias palabras dei Cielo y y de la Tierra. Y todo esto lo com¬ 

pendio cl Profeta brcvcmcntc cn estos términos : Tuyos son los Cielos, y 

(a) Joan. 8. (*) Lib. i ».de Civie. (é) Pulm.ioi. (í) i.Pctr.». 

Dei cap. 9. (r) ».Reg.i4- (/) PmIbi.ioj. 
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tuya es la Tterra, la redondez de ella con todas las cosas de que estd 

poblada , tú la fundaste {a). Pero aun mucho mas breve lo significáron 

los Padres dcl Concilio Niceno en aquellas dos palabras, que anadieron 

al Símbolo: Visibles , é mvisibles > porque todas las cosas que hay en el 

universo, y que confesamos haber sido criadas por Dios, ó pueden per- 

cibirlas los sentidos, y estas son las Visibles : ó solo las podemos perci- 

bir con el entendimiento, que son las que se llaman Jnvisibles. 

Mas no se ha de crcer que Dios es Criador , y Hacedor de todo en 

tal raanera que juzguemos , que despues de acabada , y cumplida la obra, 

puedan las cosas que hizo mantenerse en adelante sin su infinita virtud; 

porque así como hizo cl sumo poder , Sabiduría , y bandad dcl Cria¬ 

dor , que tubician ser , así luego al punto se reducirian á la nada, si su 

providencia perpetua no estuviera presente , conscrvándolas con la misma 

virtud con que las crio al principio. Así lo declara la Sagrada Escritura, 

quando dicc: {Como podria nada permanecer, si tú no quisieras, ó se 

conservaria lo que tú no llamases (h) ? 

Y no solamcnte conserva el Senor y administra con su providencia 

todas las cosas que hay, sino que tambien á las que se mucvcn, y ha- 

ccn algo, las impele con íntima virtud al movimiento , y accion de tal 

modo , que aurque no impida , previene sin embargo la eficiência de las 

causas segundas; porque su ocultísima virtud se extiende á cada una de 

las cosas en particular, y como afirma el Sábio: Toca fuirt emente de Jin 

d Jin , y dispone suavemente todas ias cosas (c). Por esto cl Apostól anun¬ 

ciando á los Arenienses aquel Dios, que adoraban ignorándolc , dixo: 

No estd léjos de cada uno de nosotros; porque en fl vivimos, nos mo¬ 

vemos , y somos (d). 

Baste lo dicho para la cxplicacioi de este primer artículo. Pero adver¬ 

timos, que la obra dc la creacion cs comun á todas las Pcrsonas de la 

Santísima, c individua Trinidad ; porque en este lugar segun la doctrí- 

na dc los Apostoles confesamos al Padre , Criador dcl Ciclo , y de la 

tierra. En las Escrituras Sagradas leemos dei Hijo: Todas las cosas fué- 

ron hechas por él [t). Y dcl Espíritu Santo : El Espíritu dei Senor an- 

daba sobre las aguas (f). Y en otra parte : Por la pulabra dei Senor 

fuéron estableciios los Cielos , y por el Espíritu de su boca fué hec/ia to¬ 

da la virtud de ellos [g ). 

(e) Joan.i. (/) Genei. 1. 

(g) Pulm.jt. 

(4) Psalm.8 8. (*) Sap.11. 

(c) Sap.8. (/) Act. 17. 
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CAPITULO III. 

DEL SEGUNDO ARTÍCULO DEL CREDO. 

Y cn Jcsu-Christo su único Hijo nuestro Senor. 

Lo muy marabillosa y muy copiosa que es Ia uiilidad que redundo 

en beneficio dcl linage humano por la fc , y confesion de esre artículo 

lo muestra aquel testimonio de San Juan : Qualquiera que conjestire, que 

Jesu-Christo es Hijo de Dios, Dios estd en él, y él en Dios (a). 
Y lo declara tambien cl elogio de bienarventurado, que dió Chrisro Se¬ 

nor nuestro ai Príncipe de los Apostoles: Bienaventurado eres, Simon 

hijo de Jona: porque no te revelo eso la carne, ni la sangre, sino mi 

Padre que estd en los Ctelos (£). Porque este cs cl fundamento firmísi- 

mo de nuestra salud, y redcncion. 

Mas porque el &uto de esta marabillosa utilidad se conoce mucho me- 

jor por la ruína de aquel estado felicisimo, en que Dios habia coloca¬ 

do á los primeros hombres, pondrán los Párrocos particular cuidado so¬ 

bre que conozcan los fieles la causa de las comuncs misérias , y cala¬ 

midades : porque habiendose apartado Adán de la obediência dc Dios , y 

quebrantado aquel mandamiento: De todo drbol que hay en el Paraiso 

comer ds, mas dei drbol de la ciência dei bien, y dei mal no comas: por¬ 

que en qualquier dia que comieres de él , morirds (c). Cayó en aquclla 

suma calamidad dc perder la sanridad , y jusricia con que habia sido 

criado, y dc quedar sujeto á los demas males, que copiosamente decla- 

ró cl Santo Concilio de Trento (d). Y advertirán tambien á los fieles, 

que así cl pecado, como su pena no se quedó en solo Adán , sino que 

dc cl, como de semilla, y causa se derivo justamente á toda su poste- 

ridad. 

Habiendo pues caido nuestro linage dei altísimo grado dc su dignidad, 

no podia levamaisc dc allí, ni ser restituído cn mancra nlnguna á su lu¬ 

gar aniigüo por fuerzas dc hombres, ó dc Angeles. Por tanto solo resta- 

ba para remédio dc la ruina, y dc los males, que la infinita Virtud dei 

Hijo de Dios, tomando Ia flaqueza dc nuestra carne , quitase la grave- 

dad infinita dcl pecado, y nos rcconciliase con Dios por medio de su 

sangre. 

La fe, y la confesion de esta redencion es necesaria á los hombres 

para conseguir la salud, y siempre lo fiuí: y Dios Ia manifesto desde el 

principio dcl mundo i porque en aquella condcnacion dcl linage humano, 

que inmediatamente se siguió á la culpa, mosrró tambien cl Senor la cs- 

peranza dc la redcncion por aqucllas palabras con que intimo al demonio 

{•) i.Joan.4. (*) Matth.i í. (c) Gcn.1. (d) Se«.f. cap.i.et i. 
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cl dano , que le habia de venix por el rcscate de los hombres. Yo pondré, 

dixo Dios , enemistades entre tí , y la muger, y entre tu simiente, y la 

suya. Esta te quebrarei la cabeza, y tú andareis siempre acechando ei 

sus calcanares {a). Y despues confirmo muchas vcccs csa misma prome- 

sa, y dió mayorcs mucsrras de su conscjo divino, mayormentc á aque- 

Ilos con quienes quiso usar de singular benevolcncia. Y entre otros ha- 

biendo insinuado muchas veces este mistério al Patriarca Abrahan, entòn- 

ccs sc la declaro mas al dcscubierto, quando obcdecicndo cl al manda- 

miento de Dios, quiso sacrificarlc su único hijo Isaac i pues le dixo: Por 

quanto hiciste tal accion, y no per danaste ei tu único hijo por amor de 

mí, te bendecirf, y multiplicaré tu descendencia como las estrelias dei 

Cielo, y como la arena que estei ei la ribera dei mar, j tus hijos posee- 

rein las puertas de tus enemigos, y sereín benditas en tu linage todas 

las gentes de la tierra: porque fuiste obediente eí mi voz (b). De las 

qualcs palabras facilmente podia colegirse , que habia de ser descendicn- 

tc de Abrahán , el que traxese la salud al mundo , libertándole de la crue- 

lísima tirania de Satanás. Y este no podia ser , sino cl Hijo de Dios na- 

cido de Abrahán segtin la carne. Poeo despues para que se conservase la 

memória de la misma promesa, estableeió cl Senor cl mismo pacto con 

Jacob nieto de Abrahán. Porque viendo c’l cn suenos una cscalcra, que 

llcgaba dc la tierra al Ciclo, y á los Angeles de Dios que subian, y ba- 

xaban por cila, como afirma la Escritura, oyó tambien al Senor, que 

reclinado cn la Escala , le decia: Yo soy el Senor Dhs de Abrahein, 

tu Padre, y Dios de Isaac : La tierra en que duem.es, daria he eí 

tí, y d tus hijos , y tu descendencia serei como el polvo de la tierra. 

Sereis dilatado por el Oriente, y Occidente , Septentrion , y Mediodia, 

y sereín benditos en tí, y en tu linage todos los tribus de la tierra (c). 

Ni despues desistió su Magestad de renovar esta memória de su prome¬ 

sa , y de avivar la esperanza dei Salvador , así cn los dcscendientes de 

Abrahán , como en otros muchos. Porque estableeida la República , y 

religion de los Judios Cmpczó á haccrse mas notoria á su pueblo : pues 

aun las cosas mudas la dlcron á entender , y los hombres profetizáron, 

qualcs, y quan grandes bienes nos habia dc traer aqucl Salvador , y 

Rcdcmor nuestro Jesu-Christo. Y cicrtamcnte los Profetas , cuyo enten* 

dimiemo fuc' ilustrado con lurabre dd Qelo , anunciáron al pueblo cl na- 

cimiento dei Hijo dc Dios, las obras marabillosas que hizo nacido hom- 

bre , su doctrina, costumbres , trato, muerte, resurreccion , y los de- 

mas mistérios dc el , ensenando todas estas cosas tan á las claras , como 

si entónees succdicran: de suerte que quitada la diferencia entre el tiem- 

po pasado, y venidero, no vemos que intervenga otra alguna entre los 

varicinios de los Profetas, y la prcdicacion de los Apostoles , ni entre 

(-) Cencs. i. (*) (kncs.i». (r) Gíues.i*. 
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la fc de los Patriarcas anriguos, y la nuestra. Mas ya parece que se dc- 

bc tratar de cada una dc las partes de este artículo. 

JESUS que quiere dccir Salvador, es noinbre propio dc aqucl, que cs 

Dios y hombre, y se le impuso no casualmente, ó por dictamen, y vo- 

luntad de hombres , sino por conscjo y mandato de Dios: pues el Angel 

anuncio así á Maria Santísima: Ht aqui concebirds en tu vi entre , y 

parir ds un Hijo, al qual llamards Jesus {a). Y despues á Joseph , Es¬ 

poso de la Virgen, no solo mandó que llamasc al Nino con este nom- 

bre > sino tambien lc declaro, porque habia dc ser llamado así; pues lc 

dixo; Joseph , hijo de Davi d, no temas la compaüia de Maria tu Es¬ 

posa , porque lo que ha nacido en sus entrarias , es dei Espíritu San¬ 

to : y parira' un Hijo, y ponerle h<is por nombre Jesus : porque él ha- 

reí salvo d su pueblo de sus pecados (bj 

Cierto es que otros muchos tubicron este nombre segun las letras di¬ 

vinas. Porque lc tubo cl hijo de Nave succcsor de Moyscs, quien intro- 

duxo en la tierra dc promision al pueblo, que Moyscs saco de la cscla- 

vitud de Egipto , lo que á este habia sido negado. Y con el mismo nom¬ 

bre fuc' llamado cl hijo dcl Sacerdote Josedec. i Pero con quanta mas ver- 

dad entenderemos, que nuestro Salvador debe ser llamado con este nom¬ 

bre ? pues cl traxo la luz, la libertad, y la salud eterna no á un solo 

pueblo, sino á todos los hombres dc todos los siglos , y no oprimidos 

dei hambre , ó esclavitud de Egipto ó Babilónia, sino asentados en rinie- 

blas, y sombra de muerte , y amarrados con las cadenas durísimas dei 

pecado , y dei demonio , y adquiriendoles el dcrecho, y la herencia dcl 

Reyno celestial, los reconcilio con Dios Padre. En aquellos vemos figu¬ 

rado á Christo Scnor nuestro, por quien fuc enriquecido el linage huma¬ 

no con todos bs bienes que habemos dlcho. Y á mas de esto todos los 

nombres que segun estaba profetizado , se habian de imponcr por dispo- 

sicion divina al Hijo dc Dios, sc rcduccn á solo este nombre de JESUS. 

Porque tocando los otros solo en parte la salud , que habia dc comuni¬ 

camos, este abrazó en sí todo cl concicrto , órden , y economia de la sa¬ 

lud dc los hombres. 

Al nombre de JESUS sc anadió el de Christo : que quiere decir Un¬ 

gido , es nombre de honor, y de oficio, y no es propio dc uno solo, 

sino comun á muchos. Porque aquellos nuestros Padres antíguos llamaban 

Christos á los Sacerdotes y Rcycs , bs qualcs renia mandado Dios, que 

fiicsen ungidos por la dignidad de su cargo : pues los Sacerdotes son los 

que cncomiendan el pueblo á Dios con oraciones contínuas, los que ofre- 

ccn sacrifícios, y ruegan porei biende la República. Y á los Reyes está 

cometida la gobcmacion de bs pucblos , y á cllos pertercce muy en par¬ 

ticular mantener la autoridad de las lcyes, defender la vida de los inno- 

ccntes, y reprimir la osadía dc bs malhechorcs. Y como cada uno dc 

(4) Luc.i. (k) Manh.i. 
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escos cmplcos representa cn la tierra la Magestad de Dios > por eso los 

que eran cscogidos para exercer ei oficio Real ó Sacerdotal, cran ungi¬ 

dos con oleo. Tambien fue' costumbre ungir á los Profetas, los quales co¬ 

mo Interpretes , y Embaxadores de Dios nos descubricron los Secretos ce* 

lcstiales, y con saludables prcceptos, y anúncios de Ias cosas venideras 

cxhortáron á los pueblos á cnmcndar Ias costumbrcs. Pero viniendo al 

mundo nuestro Salvador Jesu Christo tomò sobre si los cmplcos, y ofícios 

de todas ires personas, de Profeta, de Sacerdote , y de Rey : y por estas 

causas fuc llamado Christo, y fue' Ungido , para cumplirlos, no por obra 

de algun hombre mortal> sino por vinud dei Padre celestial, ni con unguen¬ 

to terreno, sino con oleo espiritual: como que se derramo sobre su alma 

santísima la plenitud dei Espíritu Santo , la gracia, y la copia de todos 

los dones cn abundancia mucho mayor, que lo que pudiera rccibir qual- 

quier otra naturaleza criada. Así lo mostro claramente cl Profeta quando 

dixo, hablando al mismo Redentor : Amaste la ju Stic ia , y aborreciste 

la maldad: por tanto te ungió Dios tu Dios con oleo de gozo mas que 

d quantos partkipdron de él (a). Lo mismo tambien, y mucho mas abicr- 

tamenre demostro Isaias por estas palabras. El Espíritu dei Senor estd en 

mí : porque él me ungiò con su gracia , y me envió d predicar d los man¬ 

sos (b). Y así fuc Jeso Chiusto sumo Profeta, y Maestro que nos cnsc- 

nd la voluntad de Dios, y por cuya doctrina rccibió el mundo el cono- 

cimienro dcl Padre celestial: y lc convicne este nombre tanto mas escla¬ 

recida, y cxcclcntcmcntc , quanto todos los otros que fíicron ennoblecidos 

con el nombre de Profeta, fíicron discípulos suyos , y determinadamente 

enviados, para que anunciasen á este Profeta que habia de venir á salvar 

á todos. Tambien fue Christo Sacerdote, no de aqucl órcbn dei que lo fiic- 

ron en la lcy antigua los Sacerdotes dei Tribu dcLcvíisino dei que can¬ 

to cl Profeta David: Tú eres Sacerdote para siempre stgun el òrden de 

Melquisedec (c)y argumento que cuidadosamcntc prosiguió cl Apóstol es- 

cribiendo á los Hcbrcos (d). Asimismo rcconoccmos á Christo por Rey no 

solo en quanto Dios , sino aun en quanto hombre, y en quanto es 

participante dc nuestra naturaleza. Accrca dc lo qual dixo cl Angcl : Rey 

nard en la casa de Jacob para siempre, y su reyno no tendrdfin (e). Y 

este reyno de Christo, que cs espiritual y eterno, se empieza en la tier¬ 

ra , y se perficiona cn el Gelo. Y cn cfecto cumple en su Iglcsia con 

providencia marabillosa los ofícios dc Rey. Porque e'l mismo la gobiema, 

cl la defiende dc los ímpetus y asechanzas de los enemigos, el la esta- 

blecc lcyes, y e'l la dá no solamente santidad y justicia > sino tambien 

vinud , y ftierzas para perseverar. Y aunque cn los limites dc este rey¬ 

no se contienen así buenos , como maios , y por lo mismo todos los hom- 

bres pcnenecen de justicia á cl ; con todo eso los que experimentan se- 

(a) Psjlm.44. (i) liai. i 1. 

(c) Pialm. 109. 

(«0 Hcbr.f. 

(e) Luc.r. 
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naladamente la bondad , y largueza de nuesrro Rey, son los que hacco 

vida innoccnte y limpia segun sus mandamientos. Y no rccayó cn cl es¬ 

te Reyno por dcrecho hereditário, ó humano , aunque descendia dc Re- 

ycs nobílisimosj sino que fuc Rcy, porque Dios atesoró cn aquel hom- 

bre todo cl poder, grandeza y dignidad que puede caber cn naturalcza 

humana. Diólc pucscl reyno dc todo cl mundo, y en el dia dei juicio 

sc lc sujetarán cumplida y cabalracnic todas las cosas, como ya ha cm- 

pezado á ponerse por obra. 

Su único Hijo. 

Por estas palabras sc proponen á los fielcs los mistérios mas altos que de- 

ben crcer y contemplar cn Jesu Christo. Conviene á saber , que es Hi¬ 

jo dc Dios, y Dios verdadero : como lo es cl Padre que le engendro desde 

la eternidad. Demas dc esto le confesamos tambien segunda Pcrsonadc la 

Trinidad divina, igual en todo á las otras dos: pues nada desigual, ó dc- 

semejante puede haber, ó fingirse cn las Pcrsonas divinas: quando reco- 

nocemos una sola escncia, una voluntad, y un poder en rodas : como cs 

patente cn muchos lugares dc la Sagrada Escritura, y clarísimamente lo 

demuestra aquel ccstimoniodc San Juan: En el principio era el Verbo , y 

el Verbo estaba en Dios, y Dios era el Verbo (a). Pero quando oimos, 

que Jesu Christo es Hijo de Dios, no habemos de pensar de su naci* 

miento cosa alguna terrena , ó mortal, sino aquel nacimiento con que 

el Padre desde ioda la etemidad engendro ai Hijo , el qual de ningun mo¬ 

do podemos pcrcibir por la razon, ni entendcrle perfccramenre ; pero de- 

bemos crccrle con toda firmeza, y adorarle con suma devocion dcl al¬ 

ma , y como atónitos, admirados dcl mistério , exclamar con el Profeta: 

l Quien declararei con palabras su generacion (b) ? Háse pues de creer, 

que el Hijo es de la misma naturalcza , dei roismo poder , y sabiduria 

que el Padre: como lo confesamos claramente en cl Símbolo Niceno di- 

cicndo : Y en Jesu Christo , Hijo Unigénito de Dios , y nacido dei 

Padre ante todos los siglos, Dios de Dios , lumbre de lumbre , Dior 

•verdadero de Dios •verdadero , engendrado , no hecho , consustancial al 

Padre, por quien fuéron hechas todas las cosas. 

Pero entre todos los símiles que suelen traerse, para dar á entender 

el modo , y manera dc esta eterna generacion, el que mas de cerca pa¬ 

rece se arrima á este próposito, es cl que se toma dei modo dc pensar 

dc nuestro entendimiento: por lo qual San Juan llama Verbo al Hijo dc 

Dios (e). Porque así como nuestro entendimiento, conocicndosc dc algun 

modo á sí mismo , forma una imágen suya , que los Teólogos llaman 

Verbo , así Dios (segun que las cosas humanas sc pueden comparar con las 

divinas) cntcndicndosc á sí mismo, engendra al Eterno Verbo. Aunque lo 

(4) Joan.i. (0 Isai-n- (0 Joan.i. 
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mejor cs contemplar lo que propone la fe , crcer scncillamcntc que cs 

verdadero Dios y verdadero hombre, y confcsarle engendrado verdade- 

ramente , como Dios por cl Padre ante todos los siglos, y como hombre 

nacido cn tiernpo de su Madre Santa Maria Virgen. Mas aunque rcco- 

nocemos dos nacimicntos suyos , sin embargo crcemos que es un solo Hi- 

jo : por ser una la Persona cn la qual se juntan las dos naturalczas divi¬ 

na y humana. 

Y por lo que mira á la divina generacion, ni tiene hermanos ni cohe- 

rederos ningunos: porque es Hijo único dei Padre , y nosotros los hombres 

hechura y obra de sus divinas manos. Pero si contemplamos cl nacimien- 

to humano, no solamente Uama c'l á muchos con cl nombre de hermanos; 

sino que efcctivamcnte los tiene en lugar de tales, para que junto con c'l 

consigan la gloria de la herencia paterna. Estos son los que han recibi- 

do por Ia fe á Christo Senor nuestro , y acreditan por las obras y ofí¬ 

cios de caridad la fe que profesan en cl nombre. Y por esto le liama ei 

Apóstol Primogénito entre muchos hermanos (a). 

Nuestro Scííor. 

Muchas son las cosas que se dicen de nuestro Salvador en las Escritu¬ 

ras Sagradas, de las quales cs claro que unas le convienen en quanto 

Dios, y otras en quanto hombre: porque de naturalczas diversas tomo sus 

diversas propiedides. Y así décimos con verdad , que Christo es Todo- 

Poderoso , eterno , inmenso : lo qual le vienc por la naturalcza divi¬ 

na. Asimismo afirmamos, que padeeió, murió , rcsucUó. Y esto nadie 

duda que convienc á la humana. Pero demas de estas cosas hay otras 

algunas que convienen á una y á ocra naturalcza : como quando en es¬ 

te lugar Ic llamamos Senor nuestro : pues á qualquiera de Ias dos natu¬ 

ralczas que se aplique este nombre , debemos justamente llamarle Senor 

nuestro. Porque así como es eterno Dios , como el Padie , así es igual- 

mente como el, Senor de todo. Y así como e’l y cl Padre no son dis¬ 

tintos Dioscs sino un Dios raismo ; dcl mismo modo cl y cl Padre no 

son diversos Scnores sino solo uno. Pero aun en quanto hombre se liama 

rectamcnte Senor nuestro por muchas razones. Y primeramente por haber 

sido nucsrro Redentor , y libcrtádonos de la csclavitud dcl pecado , de 

jusrida tomo el poder de ser y de decirse verdaderamente nuestro Se¬ 

nor. Así lo ensena el Apóstol : Se humilló d st mismo hecho obedien¬ 

te hasta la muirte, y muerte de Cruz. Por lo qual Dios le ensalzó, 

y le dió un nombre que es sobre todo nombre: para que en el nombre 

de Jesus se arrodi/le toda Criatura en Cielo , tierra, é injierno : y toda 

lengua confiese, que nuestro Sefior Jesu Christo estd en la gloria de 

Dios Padre (b). Y el mismo Senor despues de la Resuxreccion dixo de 

(4) Rom.8. (k) Philip.». 
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sí: Dado me es todo el poder en los Cielos, y en la tierra (a). Dícese 

tambien nuestro Senor, por estar unidas cn una Pcrsona las dos natura- 

Iczas divina y humana: porque por esta mârabillosa union mereció , que 

aunque no hubiera muerto por nosotros, todavia fuese constituído Senor 

en general dc todas las criaturas , y cn particular dc los ficlcs que lc 

obcdcccn, y slrvcn con sumo afecto dc su alma. 

Resta pues ahora que el Párroco amoneste al pueblo , y lc haga sa¬ 

ber que cs cosa muy justa que nosorros, los que entre todos los hom- 

bres, traemos el nombre de Christo y nos liam amos Christianos , y que 

no podemos ignorar quan grandes benefícios nos ha hccho , y scnalada- 

mente el que por su grada entendemos por la fc todos estos mistérios} es 

muy justo (vuelvo á dccir ) que nosotros mismos nos ofrezeamos no me¬ 

nos que como csclavos, y nos conagremos para siempre á nuestro Re¬ 

dentor y Senor. Y á la verdad quando fuimos bautizados, así lo prome- 

timos ante las puertas de la Iglcsia : pues declaramos que rcnunciábamos 

á Satanás y al mundo, y que dcl todo nos entregábamos á Jeju Christo. 

Pues si entónees para sentar plaza en la milícia dc Christo nos ofrecimos 

á su Magcstad con una profesion tan santa y tan solcmne ^ de que cas¬ 

tigos no seremos dignos , si despues de haber entrado en la Iglesia , des- 

pues dc haber conocido la voluntad y lcycs de Dios, despues que rcci- 

bimos la gracia de los Santos Sacramentos, vivimos segun las maxímas y 

regias dei mundo, y dcl demonio cn la misma mancra que si al ser bau¬ 

tizados hubicramos prometido servir , no á Christo Redentor y Senor nues¬ 

tro, sino al mundo y al diablo? i Pero que alma habrá, que no la en- 

cienda en el fiiego de su amor la voluntad de un Senor ran grande , tan 

benigno , y tan inclinado hácia nosotros ? \ pues teniendonos baxo dc su po¬ 

der y Senorío como á sicrvos redimidos con su sangre, sin embargo nos 

abraza con tal amor, que nos llama no siervos , sino amigos , y herma- 

nos ? Esta cicrtamcntc cs causa justisima ( y acaso la mayor dc todas) por 

la qual debemos rcconoccrlc scrviilc y adorarlc perpetuamente , como 

á nuestro Ducno y Senor. 

CAPITULO IV. 

DEL TERCER ARTÍCULO DEL CREDO. 

Que fuc concebido por cl Espíritu Santo , y nació dc Santa 

Maria Virgen. 

Con gran facilidad pueden conocer los ficlcs por Io que queda dicho 

en el artículo inmcdiato, quan grande y singular fuc cl beneficio que hi- 

zo Dios á los hombres, sacándolos á Hbertad de la servidumbre dcl mas 

(«) Matth.»8. 
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cruel tirano. Pero si pusiereraos los ojos de la consideracion cn cl con- 

sejo y modo con que scnaladamcntc quiso hacer esta obra , hallaremos 

sin duda que no cabe cosa mas ilustre ni grandiosa , que esta largueza 

y bondad de Dios para con nosotros. Empczará pues d Párroco por la 

cxpllcacion dc este tcrccr artículo á mostrar la grandeza de este mis¬ 

tério , que á cada paso nos lc proponen Ias Escrituras Sagradas, para que 

lc consideremos coroo principal fundamento de nuestra salud, y ensena- 

rá que su sentido cs este : Que creeroos y confesamos que cl mismo 

Jesu Chkisto , único Senoc nuestro, Hijo dc Dios, quando toraó por no¬ 

sotros carne humana en el vientre dc la Virgcn, fuc concebido sobre ro¬ 

do órden de namraleza > no por obra de varon , como los demas hom- 

bres ; sino por virtud dcl Espiritu Sanro : de tal modo que una mlstna 

Persona, pcrmanccicndo Dios , como lo era desde la etemidad , se hicie- 

se hombre , lo qual ántes no era. Así se han de entender estas palabras, 

como consta claramente por la confesion dei Sagrado Concilio de Cons¬ 

tantinopla , que dice: Que por nosotros los hombres, y por nuestra sa¬ 

iu d baxó de los Cielos , y encarno por virtud dei Espiritu Santo de 

Santa Maria Virgen, y se hixo hombre. Y esto explico tambien S. Juan 

Evangelista, como quien habia bebido dei pccho dcl mismo Salvador cl 

conocimicnto de este altísimo mistério. Porque habiendo declarado la na- 

turaleza dei Verbo divino por aquellas palabras : En el principio era el 

Verbo, y el Verbo estaba en Dios, y Dios era el Verbo; al cabo con- 

cluyó: Y el Verbo se hizo carne , y habitó entre nosotros (a). 

Porque cl divino Verbo que cs Persona dc la naturalcza divina, de 

tal modo tomó la naturalcza humana , que fuese una sola y una mis- 

ma la Hipóstasis y Persona dc ambas naturalezas. Y dc aqui provino 

que esta marabillosa union conscrvase las acciones, y ptopiedades dc am¬ 

bas naturalezas: y que como dice cl gran Pontífice San Leon : Ni la 

gloria de la divina consumiese c( la humana, ni la baxeza de la huma¬ 

na dismhtuyese d la divina (b). 

Mas como no debe omitirse la cxpHcâcion dc las palabras, ensefiará 

cl Párroco que quando décimos que e! Hijo de Dios fuc concebido por 

virtud dei Espiritu Santo , no entendemos que sola esta Persona de la 

Trinidad divina fud la que obró el mistério de la Encamacion. Porque 

aunque solo cl Hijo se vistiesc de la naturalcza humana; sin embargo to¬ 

das las Pcrsonas dc la Trinidad Santísima Padre , Hijo y Espiritu San¬ 

to fuéron obradoras de este mistério. Porque siempre se debe retener aque- 

11a regia de ia fc Christiana : Que todo quanto hace Dios fuera de sí 

en las cosas criadas , es comun d todas tres Per sonos: y que ni obra 

mas una que otra, ni una sin otra hace cosa alguna (í). Lo que no pue- 

dc ser comun á todas, es el proceder una Persona de otra. Porque cl Hi- 

Dl 

(*) Joan. i. (*) Serra. 1. dc N«i- (c) D. August. Lib. 1. dc Trinitac. 

vit. cap.4. 



2 8 CATECISMO ROMANO 

]o cs engendrado porei Padre solamcncc: Y el Espíritu Santo procede dcl 

Padre y dei Hijo. Mas rodas tres Pcrsonas sin diferencia alguna haccn 

todas las obras que salen de ellas fucra de sí mismas. Y en esta clasc se 

ha de contar Ja Encamadon dei Hijo de Dios. Pero aunque esto cs así, 

suclcn con todo eso las Sagradas Letras atribuir á determinadas Personas 

alguna cosa dc aqucllas que son comunes á todas : como apropian al Pa¬ 

dre la Omnipotência , al Hijo la Sabiduria, y al Espíritu Santo d amor. 

Y como el mistério de la Encarnacicn divina declara la singular c inmen- 

sa benignidad dc Dios hácia nosotros, por eso cspccialmcntc se atribuye 

esta obra al Espíritu Santo. 

En este mistério cchamos dc ver unas cosas obradas sobre cl órden de 

naturalcza , y ocras por virtud dc la naturaleza misma. Porque quando cree- 

mos que d cuerpo de Christo foc' formado dc la sangre purísima de Ia 

Virgen Madre, en esto reconocemos la naturalcza humana: pues es co- 

mun á los cucrpos de todos los hombres ser formados dc la sangre de la 

Madre. Mas lo que sobrepuja todo el órden de naturalcza y toda inte¬ 

ligência humana cs , que luego que la bendita Virgen dió su conscntimien- 

to á las palabras dcl Angcl, y dixo: He aqui la Escbrva dei Senor , hd- 

gase en mi segun tu palabra (4) , al punto fuc' formado d Santísimo 

cuerpo dc Christo, y unida á cl cl alma racional: y dc este modo en aqucl 

mismo instante foe' perfecro Dios y perfecto hombre. Y no puede du- 

darse que esto fué obra nueva y admirable dei Espiritu Santo. Porque se¬ 

gun d órden natural cuerpo ninguno puede ser Informado por cl alma ra¬ 

cional , sino despues dc determinado espado dc tiempo. Á esto se junta 

lo que cs digno dc toda admiracion s que luego que cl alma se unió con 

cl cuerpo , se juntó tambien la misma Divinidad con el alma , y con d 

cuerpo. Y así todo fue á una , formarse el cuerpo, animarse con d alma, 

y unirse con cuerpo y alma la Divinidad. Dc donde sc siguió que en 

un mismo punto de tiempo foesc perfecto Dios y perfecto hombre : y 

que Ia Santisinu Virgen sc dixese verdadera y propiamente Madre dc 

Dios y hombre: por haber concebido en esc mismo instante á Dios y al 

hombre. Esto foc' lo que la dió á entender cl Angcl, quando la dixo: He 

aqui concebirds en tu 'vientre , y parir ds un Hijo , al qual llamards 

Jesus. Este serei grande , y llamarse ha Hijo dei Altisimo {b). Y con 

esto sc cumplió lo que profetizo lsaias, didendo: He aqui concebird una 

Virgen, y parirei un Hijo (c). Y lo mismo declaro Santa Isabel, quando 

llcna dei Espíritu Santo entendió la concepcion dei Hijo de Dios: De 

denteie (dixo ) d mi tan grande bien , que la Madre de mi Senor 'venga 

ei mi (d) ? Pero así como el cuerpo de Christo foc' formado dc la sangre 

purísima dc la castísima Virgen sin obra alguna dc varon, y por sola vir¬ 

tud dcl Espíritu Santo, como ya diximos; así tambien en el punto en que 

foc concebido rccibió su alma abundantísima copia dei Espíritu dc Dios, 

(a) Luc.i. (b) Ibid. (0 Isai.7. (d) Luc.i. 
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y todo cl llcno dc sus doncs: porque como afirma San Juan : No le da 

Dios con medida el Espíritu (a) como á los demas hombres que son 

adornados de santidad y grada > sino que derramo sobre aquella alma 

roda grada tan abundantemente , que todos rcdbicsemos dc su plcni- 

tud (b). 

Mas no por eso se puede llamar Christo Hijo adoptivo de Dios, aun- 

que tubiese aquel Espíritu , por el qual consigucn los hombres justos la 

adopcion dc hijos de Dios : porque siendo Hijo dc Dios por natural eza, 

cn manera ninguna se ha dc juzgar que le convienc la gracia , ò el nom- 

bre de adopcion. 

Estas son las cosas que ha parecido, debian cxplicarse acerca dei 

admirablc mistério dc la Encamacion. Y para que dc cilas saquemos sa- 

ludables frutos, deben los fides tracr primeramente á la memória y pen¬ 

sar muchas vcces dentro de sí mismos, que es Dios cl que tomó came 

humana, y que de tal manera se hizo hombre , que ni cl entendimien- 

to lo puede alcanzar, mucho menos cxplicarlo la lengua. Últimamentc 

que por este fin quiso hacersc hombre, para que nosotros los hombres 

renadesemos hijos dc Dios. Habiendo atentamente considerado esto, crean 

tambien y adorcn con corazon humilde y fiel todos los mistérios que se 

enderran en este artículo, y no quieran averiguados ó escudrinarlos con 

curiosidad : porque esto es cosa que apenas puede hacerse sin peligro. 

Y nació dc Santa Maria Virgen. 

es la segunda parte de este artículo en cuya explicadon pondrán 

los Párrocos particular cuidado : porque deben los fieles crcer no sola- 

mente que Jesu Christo fuc' concebido por virtud dei Espíritu Santo ; si¬ 

no tambien que nació y salió á luz de Santa Maria Virgen. Con quanta 

alegria y rcgodjo dd alma se haya de contemplar la fe de este mistério, 

dccláralo la voz dd Angcl que fuc cl primero que tráxo al mundo esta 

fdícisima nucva : porque dixo : Mirad que os anuncio unas nuemas de 

grande alegria que ser d para todo el pueblo (<•). Y tambien se dexa en¬ 

tender fácilmente por aquel Cântico de la celestial milicia que entorúron 

los Angeles : Gloria sea d Dios en las alturas, y par. en la tierra d 

los hombres de buena voluntad (d). Desde entónees tambien se empezó 

á cumplir aquella tan magnífica promesa de Dios á Abrahán á quien fiic 

dicho que llcgiria tiempo , en que en su descendcncia fuesen benditas 

todas las gentes (*). Porque Maria Santísima á quien celebramos y ado¬ 

ramos como á Madre vetdadcra dc Dios , por haber puído una Perso- 

na que cs juntamente Dios y hombre , trac su orígen dd Rcy David. 

(4) Joiíl. J. 

(i) Joan. 1. 

(r) Luc. *. 

00 Ibidcm. 

(r) Cenes. 11. 
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Pero así como la Concepclon de Christo excede todo cl órden de 

naturaleza , así en cl nacimicmo no hay que contemplar cosa que no sea 

divina. Demas de esto (que no cabe decirsc ni entenderse cosa mas ad- 

mirable) nace de Madre sin menoscabo alguno de su virginal pureza. Y 

al modo que despues saliò dcl Sepulcro cerrado y sc liado , y entró á 

sus discípulos cerradas las puerras, ó (no desviándonos de lo que cada dia 

vemos acaccer naturalmente) al modo que los rayos dd Sol penetran el 

cuerpo sólido dd vidrio , sin qucbrarlc ni haccrlc dano alguno > así, vuel- 

vo á dccir , y por modo mas alto con infinitas ventajas salió á luz Jesu 

Christo dd materno alvergue sin detrimento alguno de la integridad de 

su Madre: pues celebramos con alabanzas muy verdaderas su incorrupta 

y perpetua virginidad. Esto á la verdad se obró por virtud dcl Espíritu 

Santo , quien dc tal modo asistió á la Madre en la Concepcion y par¬ 

to dcl Hijo, qac la diese fecundidad , y la conscrvaso perpetua virgi¬ 

nidad. 

Sucie dc quando en quando el Apóstol llamar á Jesd Christo segun¬ 

do Adan , y compararlc con cl primero. Porque así como muricron to¬ 

dos en el primero , así cobráron vida en d segundo: y así como Adan 

fiic’ Padre de todos los hombres , por Io que roca á la naturaleza, así 

Christo cs Autor de la gracia y dc la gloria. Pu cs á este modo podemos 

comparar tambien á la Madre Virgcn con Eva: dc suerte que á la pri- 

mera Eva corresponda la segunda , que es Maria : segun hemos mostra¬ 

do que al primer Adan corresponde el segundo. Porque si Eva crcycn- 

do á la serpiente introdúxo en cl liaage humano la maldicion y Ia mucr- 

te; creyendo al Angel Maria , vino sobre los hombres por la bondad dc 

Dios la bendicion y la vida. Por Eva nacemos hijos de ira, y por Ma¬ 

ria recibimos á Christo, por quien renacemos hijos de la gracia. Á Eva 

se dito: Con dolor parir ds tus hijos (a). Maria fiie esenta de esta lcy: 

porque ( como ya se dixo) salva Ia integridad dc su virginal pureza sin 

dolor alguno parió á JESUS Hijo de Dios. 

Siendo pues tan grandes y tantos los mistérios de esta marabillosa Con- 

ccpcion y nacimicnto, fuc muy conforme á la providencia divina anun- 

ciarlos por muchas figuras y vaticínios. Por esto entendiéron los Santos 

Doctores que pcrtcnecian aqui muchas cosas que Icemos cn vários lu¬ 

gares dc Ia Sagrada Escritura , y senaladamcnrc aquella puerta dcl 

Santuario que vió cerrada Ezcquiel (b) > mas la piedra cortada dei mon¬ 

te sin manos, como sc rcficrc cn Daniel (c), la qual vino á hacersc un 

monte tan grande que llcnó toda la tierra. Tambien la Vara de Aarón, 

la qual sola broió entre las dc los Príncipes dc Israel {tf,; y aslmlsmo la 

zarza que vió Moyscs arder, sin quemarse (e). Muy á la larga dcscribió 

el Santo Evangelista la história dcl nacimicnto de Christo : teniendo csa 

(a) Genes.(t) Erech. 44* 

(c) Dan. z. 

(J) Num. 17. 

(*) Exod. }. 
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lccnira tan á mano los Párrocos, no hay porque derenemos mas en este 

punto. 

Pero debe cl Párroco poncr gran diligencia, sobre que estos misté¬ 

rios que esián escritos para nuestra ensenanza (d) se ciaven fixamen- 

rc en las almas y corazoncs dc los fiel». Lo primero paia que acor- 

dándosc de tan gran beneficio, den algunas gracias á Dios su bienhechor. 

Y despues para ponerles delante de los ojos un tan asombroso y singular 

exemplo dc humildad para que lc imiten. Porque ^ que cosa puede ha- 

ber mas útil y mas conveniente para reprimir la soberbia y altaneria de 

nuestros corazoncs, que pensar muchas vcces que de tal manera se hu- 

müla Dios á sí mismo, que comunica á los hombres su gloria, y toma 

la fiaqueza y enfermedad dc los hombres ? j Que se haga hombre un Dios, 

y que sirva al hombre aquella suprema c infinita Magcstad, á cuya sena 

se estrcmcccn y tiemblan las colunas dei Gelo ! como dicc la Escritu¬ 

ra (/») i Y que nazea en la tierra aqucl á quien adoran en cl Gelo los 

Angeles! * Que pues hacicndo esto por nosotros un Dios, que (vuelvo 

á preguntar) deberemos nosotros hacer por servirle ? Con quanto gozo y 

prontitud dei alma deberemos amar abrazar y cumplir todos los ofícios 

de humildad ? j Vcan los ficlcs con quan saludable doctrina nos instruyc 

Chrlsto nacicndo , y ántes que empicce á pronunciar voz alguna! Nace 

pobre , nace como peregrino en una posada , nace en un pesebre humil¬ 

de , nace en medio de un invierno: pues cscribe así San Lucas: Acae- 

ció que estando allí, se cumpliéron los dias de su parto, y parió e( su 

Hijo Primogénito, y errvohióle en panales y le reclinó en un pesebre, 

porque no habia para ellas lugar en el meson (c) j Pudo por ventura el 

Evangelista encerrar en palabras mas humildes roda la Magestad, y glo¬ 

ria dcl Gelo y de la tierra ? Y no dicc que no habia lugar en la po¬ 

sada , sino que no le hubo para aquel que dicc: Mia es la redondez de 

la tierra y su plenitud (d): lo qual tambien testificó otro Evangelista 

dicicndo : Â ks suyos vino, y los suyos no le recibiiron (/). Pues quan¬ 

do los ficlcs hubicrcn mirado con atcncion estas cosas, piensen tambien 

que se quiso Dios sujerar á la humildad y fiaqueza de nuestra carne, 

para que cl linage humano fuese colocado en un grado alnsimo dc dig- 

nidad: porque esto solo basta para declarar la dignidad y cxcelencia dei 

hombre, la qual le fiie concedida por el divino beneficio de haberse he- 

cho hombre cl mismo que es verdadero y pcrfecto Dios: de suerte que 

ya podamos gloriamos, dc que cs nuestra carne y nuestra sangre cl Hi¬ 

jo dc Dios: lo qual no se concede á aquellos bcatísimos Espíritus: por¬ 

que no tomó , como cl Apósiol dicc , la naturaleza Angélica sino la 

humana. Sobre todo esto es dc temer no suceda con gravísimo da¬ 

no nuestro, que así como no hubo para cl lugar donde naciesc cn la po- 

(•) Rom. tf. (b) Job »(. 

(0 Luc.t. 

(d) Psilm.S S. 

(0 Hcbr.i. 
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sada dc Belen; âsí tampoco lc pucda hallar cn nuestros corazOnes , para 

nacer cn cspíritu , quando ya no nacc en carne. Esto cs Io que dcsca vi¬ 

vamente como amantísimo dc nuestra salud. Porque así como cl se hizo 

hombre por virtud dei Espíritu Santo , y nació sobre todo cl órden de 

naturalcza , y fud Santo y en tal manem Santo, que o la misma Santi- 

dad ; así debemos nosotros nacer no de Ia sangre ni de la voluntad de 

la carne , sino de Dios (a), y luego como nucvas criaturas andar en no- 

vedad de espíritu , y guardar aqueila santidad y entereza de alma , que 

en gran manera cortesponde á hombres reengendrados por el Espíriru de 

Dios: pues de ese modo expresaremos cn nosotros mismos alguna imágen 

de esa santa Concepcion y nacimiento dcl Hijo dc Dios, que crcemos con 

ânimo fiel, y creycndolo , veneramos y adoramos la sabiduria de Dios 

que está escondida cn cl mistério (b). 

CAPITULO V. 

DEL QUARTO ARTÍCULO. 

Padcció debaxo dcl poder de Poncio Pilaro, fué cruci¬ 

ficado, mucrco, y sepultado. 

Lo muy neccsario que cs entender este artículo, y ccn quanto desve¬ 

lo deba cuidar el Párroco que rcnuevcn los ficlcs frccuentísimamcntc la 

memória de la Pasion dei Sefior; lo declara cl Apóstol, quando afirma: 

que <fl no sabia otra cosa , que á Jbsu Christo, y á este crucificado (f). 

Y por tanto no se ha de perdonar á estúdio ni trabajo ninguno sobre es¬ 

te argumento : á fin de que se aclare quanto fuere posibie , y que mo¬ 

vidos los fieles con la memória de tan grande beneficio se dediquen dcl 

todo á venerar cl amor y bondad dc Dios para con nosotros. Pucs Io 

que la fc nos proponc que sc debe crecr cn Ia primera pane dcl artí¬ 

culo ( que dc la segunda sc hablará despues) cs, que Quisto Scnor nucs- 

tro fue crucificado , quando Poncio Pilato administraba la Provinda 

de Judea por mandado de Tiberio César. Porque fue preso , escarneci¬ 

do , y maltratado con vários linages de injurias y tormentos , y última¬ 

mente clavado en la Cruz. 

Y nadic debs dudar que el alma santísima de su Magcstad , por lo 

que toca á la pane inferior, no estuvo libre dc estos tormentos. Porque 

habiendo tomado vcrdadcramcmc la nnuralcza humana, es neccsario con- 

fesar que sintió tambien en su alma gravísimo dolor. Por esto dixo : Tris¬ 

te está ml alma hasta la muerte (d). Porque aunque estaba la natura- 

leza humana unida á la Persona divina, sin embargo dc esa union no 

(d) Joan. t, (4) i.Cor.s. (r) Ibi4* 00 Mauh.i*. 
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sintió mónos la âccrbidad dc las penas, que si tal union no hubiese si¬ 

do hecha : por haberse conservado cn la única Pcrsona de Jbsu Christo 

las propiedades dc ambas naturalezas divina y humana. Y así lo que era 

mortal y pasible, pasible y mortal permaneció. Y asimismo lo que era 

inmortal c impasible (como entendemos que lo es la naturalcza divina) 

retubo su propicdad. 

Acerca de lo que cn este lugar vemos notado tan cuidadosamcnre, 

esto cs , que Jtsu Christo padeeió cn aqucl tiempo que gobernaba Pon¬ 

do Pilato la Província de Judea, ensenará el Párroco que se hizo esto, 

para que el conocimiento de una cosa tan importante y necesaria pudiera 

ser á todos mas averiguado, quando se senalaba el tiempo fixo cn que 

succdió : como leemos que lo hizo el Apóstol Pablo (a). Y tambien por¬ 

que en es as palabras sc declara que se cumplió por la obra aquclla pro¬ 

fecia dei Salvador. Entregarlo han d los gentiles, para ser escarneci¬ 

do , azotado , j crucificado (b). 

Mas por que causa determinadamente qulso el Senor morir en el ár- 

bol dc la Cruz, esto sin duda debe atribuirse á disposicion dc Dios: á 

saber , para que dc donde nació la muerte, de allí saliese la vida. Por¬ 

que la serpiente que habia vencido cn un árbol á los primeros Padres, 

fue' vencida por Christo en el árbol dc la Cruz. Muchas razones dc es¬ 

to podriamos alegar aqui, las qualcs los Santos Padres explicáron con di- 

fúsion (c) para mostrar que fúc' convenientísimo , que uuestro Redentor 

padecicsc principalmcnte muerte de Cruz. Pero advierta cl Párroco que 

basta á los ficles crcer , que cscogiá nuestro Salvador aqucl linage dc 

muerte, que parecia mas propio y mas acomodado para la redencion de 

los hombres: como en hecho de verdad no pudo haber otro ni mas aften- 

toso, ni mas abatido. Porque no solamente fúc' siempre tenido entre los 

gentiles el suplicio dc la Cruz por abominable y muy llcno de vilipen¬ 

dio y deshonra; sino que aun cn la iey de Moyscs es llamado maldito 

cl hombre , que estd pendiente en el modero (d). 

Tampoco pasará cn silencio cl Párroco la história dc este artículo re¬ 

ferida ran pumualmcntc por los Evangclisias, á fin dc que los ficles icn- 

gan bien entendidos á lo menos los pasos principales dc este mistério, que 

parecen mas necesarios para confirmar la verdad de nuestra fe : pues es¬ 

te artículo cs como el cimicnto, en que estriva la fe y Rcligion Chris- 

tiana: y zanjado este todos los demas asientan muy bien. Porque si al- 

guna cosa hace dificultad á la razon y entendimiento humano, no hay 

duda que cl mistério de la Cruz sc debe contar por el mas árduo dc to¬ 

dos : pues apenas podemos pcrcibir , que nuestra salvacion este' pendien¬ 

te dc la Cruz, y dc aqucl que por nosorros fue' clavado en cila. Mas 

en esto es muy dc admirar la suma providencia dc Dios , como ensena 

(4) i.Tim.í. 

(*) Macch.io. 

(f) D.Thom. 3. parr. quaat.4<. arc.4. 

(J) Dcuc. s 1. et Gdac. 1. 
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cl Apóstol: Porque no habiendo el mundo conocido en las obras de la sa- 

biduria divina d Dios por via de Sabiduria, plúgo d su Magestad sal¬ 

var d los creyentes por la locura ae la predicaiion (a). Y por tanto no 

cs dc marabillar que asi las Profetas ántes dc Ia venidade Christo, co¬ 

mo los Apostoles despues dc su rnuerte y Resurreccion trabajasen tanto, 

por persuadir á los hombres que este era el Redentor dei mundo , y por 

sujctarlos á la potestad y obediência dei Crucificado. Por esto mismo cl 

Scnor (como no cabe cosa mas remota dc la razon humana que cl mis¬ 

tério dc la Cruz) inmediaramentc despues dei pecado nunca ccsó dc dar 

á entender Ia rnuerte dc su Hijo , ya por figuras , ya por oráculos de los 

Profetas. Y tocando algo de las figuras , primeramente Abel , que fuc 

muerto por envidia dc su hermano (b), luego cl Sacrifício de lsaac (r) 

despues el Cordcro que sacrificáron los Judios , quando salicron dc la 

rierra de Egipto (d) : Tambicn la serpienie dc metal que levanto Moy- 

ses cn cl desietto (e), todas estas cosas figuraban dc antemano la Pa- 

sion y muene dc Christo. Y por lo que hacc á Proferas, es mucho mas 

notoria la muchcdumbrc dc los que la anunciáron , que lo que aqui se 

puede declarar. Pero sobre todos ( dexando á David , quien cncerró cn sus 

Salmos todos los mistérios principales de nuestra redencion ) los Oráculos 

de Isaias son tan manifiestos y claros, que sc puede decir con verdad, 

que mas bien parece cscribió história de cosa pasada, que profecia de vc- 

nidera (/). 

Muerto, y sepultado. 

Por estas palabras explicará el Párroco que se debe creer que Jesu Christo 

despues dc crucificado, verdaderamente murió, y fuc sepultado. Y que 

no sin causa se proponc á los ficlcs cl que crcan esto separadamente. Por¬ 

que no fàltó quien negase , que habia muerto cl Senor en la Cruz. Y 

asi con mucha razon juzgáron los Santos Apostoles, que debia oponerse á 

tal error esta doccrina de la fe. Nosotros de ningun modo podemos dudar 

dc la verdad dc este artículo : pues todos los Evangelistas concucrdan cn 

que Jesu Christo espiro. Y á mas dc esto siendo Jesu Christo verdade- 

ro y perfccto hombre , verdaderamente podia morir : y el hombre mue- 

rc, apartándose cl alma de su cucrpo. Y asi quando afirmámos que Chris- 

ro murió, lo que décimos es, que su alma se dividió dc su cuerpo. Mas 

no por eso concedemos que la Divinidad se apartase dei cuerpo; ántes bien 

creemos y confcsamos con toda firmeza , que aunque el alma se aparró 

dei cuerpo, siempre estuvo unida la Divinidad , asi al cuerpo que estaba 

en el Sepulcro, como al alma que baxó á los infiernos. Y convenia mu¬ 

cho que muriera el Hijo de Dios , para que con su rnuerte desmiyera 

(d) Exod. i». (r) Numer. ai. ec 

Jo*n. j. (/) Isai.fi. 
(a) i. Corinth. i. 

(*) Genes. 4. (r) Genes, a a. 
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al que tenia el império de la muerte, que era el demonio , y liberta¬ 

ra á los que por temor dc la muerte cstahan toda la vida sujetos á ser- 

vidumbre (a> 

Pero k> singular en Christo Senor nu estro está , en que murió quan¬ 

do quiso morir, y que no padecló muerte violenta sino voluntária. Y no 

solo cscogió la muerte sino tambien el lugar y el tiempo en que ha- 

bia de morir. Ast cscribió Isaias : Ofrecióse , porque él quiso (li). Y el 

mismo Senor ántes de su Pasion dixo dc sí: Yo dexo mi •vida , para vol¬ 

ver d tomaria. Ninguno me la quita , sino que yo la dexo de mi vo- 

luntad. Y poder tengo para dexarla , y poder tambien, para volveria 

d tomar (c). Por lo que toca al tiempo y al lugar, quando ponia Hc- 

rodes asechanzas á su vida , dixo el mismo Senor : Dtcid d esa rapo¬ 

sa : He aqui Idnxo demonios, y perficiono sanidades hoy y manana , y 

posado manana seré consumado : Empero conviene , que yo ande hoy y 

manana y el dia siguiente : porque no cabe, que muera el Profeta fue- 

ra de Gerusalen (d). Nada pues hizo el Senor violentado ó por fuerza. 

Él por sí mismo sc oficció voluntariamente. Y saliendo al encuentro á 

sus cnemigos les dixo: Yo soy (e) , y de su voluniad padeció todas aque- 

llas penas con que le atormentáron injusta y cruelmente. Cosa ninguna por 

cierto hay mas poderosa para despertar los sentimientos dc nuestra alma, 

que contemplar con atcncion todas sus penas y tormentos. Porque si pa- 

deciera uno por nuestra causa rodo gcncro dc dolores, no que e'l los abra- 

zasc de su voluntad > sino que no podia escaparse de ellos 5 esto cierta- 

mente no lo tendriamos por beneficio grande. Pero sí solo por nuestro bien 

se sujetára gustoso á la muerte , de la que se podia liberrar t esro á la 

verdad es un linage dc beneficio tan raro , que aun al mas agradecido 

quita toda facultad , no solamcnte para recompensar cl favor> sino ram- 

bien para agradccerlc y apreciarlc. Dc donde sc dexa entender claramcn- 

tc la suma y excesiva caridad dc Jesu Christo , y su divino c' inmenso 

mérito para con nosotros. 

Mas cl que confesemos que Christo íúc' sepultado, no se pone como 

parte dcl artículo, porque anada nucva dificultad á lo que queda dicho 

de la muerte. Porque si crccmos que Christo murió , fãcilmenre pode¬ 

mos persuadimos á que fuc' sepultado. Mas esto se anadió , lo prime- 

ro para que sc pueda dudar menos de la muerte: porque es argumento 

muy grande de que uno murió , el probar que fue' sepultado su cuerpo. 

Y adernas dc esto para que se declare y resplandezca raas el milagro dc 

la Rcsurrcccioa Pero no solamentc creemos aqui que el cucrpo dc Chris¬ 

to fuc sepultado i sino que por estas palabras lo que principalmente sc 

nos proponc crecr, cs que Dios fuc sepultado: como segun la regia dc 

la fe católica décimos tambien con roda verdad, que Dios murió y que 

(a) Hebraeor. *. 

(b) Isai. n* (f) Joan.io. 

{d) Luc. ij. 

(0 Joan. 1 S. 
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nació dc Santa Maria Virgcn. Porque como la Divinidad jamas se apar¬ 

to dei cucrpo que se deposito cn cl Sepulcro ; justamente confcsamos que 

Dios fué sepultado. 

Por lo que toca al gchero y lugar dc la sepultura bástale al Párro- 

co lo que dixeron los Evangelistas. Pero acerca de esto deben notarse 

scnahdamcntc dos cosas. Una: que el cuerpo dei Senor en el sepulcro 

por pane ninguna padeció corrupcion : como ya lo habia profetizado Da- 

vid : No permitiras que tu Santo wea la corrupcion (a). Otra ( y que 

pcrtenece á todas las panes de este artículo) que así la sepultura, co¬ 

mo la Pasion y muette convienen á Jesu Christo , no en quanto Dios, 

sino en quanto hombre. Porque cl padecer y morir solo pueden tener 

cabida cn la naturaleza humana. Aunque tambien se atribuyen á Dios 

todas estas cosas : porque cs claro que con toda verdad pueden dccirsc 

de aquella Persona que juntamente es pcrfccto Dios y perfecto hombre. 

Entendidas estas cosas, explicará el Párroco acerca de la Pasion y 

muene dc Christo aqucUas por las que puedan los fielcs , sino compre- 

hender, á lo menos contemplar la inmcnsidad dc tan incfable mistério. 

Y primeramente se ha de considerar, quien es cl que padece todo esto. 

Vcrdaderamentc ni podemos explicar su dignklad con palabras, ni com- 

prehcnderla con el entendimiento. San Juan dice : Que es el Verbo que 

e st aba en Dios (/»). El Apóstol con palabras magníficas le describe de 

este modo : Es aquel, d quien el Padre constituyò heredero de todas 

las cosas , por quien hizo los siglos , el que es resplandor de su gloria 

y J*£ura de su sustancia , y el que con la nvirtud de su palabra susten¬ 

ta todas las cosas. Este puts habiendo htcho la txpiacion de nuestros 

pecados, esteí sentado d la diestra de la Magestad en las alturas (c). Y 

para decirlo rodo en una palabra, padece Jesu Christo Dios y hombre, 

padece el Criador por sus criaturas , padece cl Senor por sus siervos, 

padece aquel por quien fueron criados los Angeles , les hombres , los 

Ciclos, y elementos : aquel digo, cn quien , por quien , y de quien tie- 

nen ser todas las cosas. Por tanto r.o cs de marabillar, si combatido el 

Criador con tanta bateria dc tormentos, sc csucmccicsc toda Ia máqui¬ 

na dei mundo : porque como dice la Escritura, la tierra tcmbló , las pie- 

dras se particron, toda la tierra se cubrió dc tinicblas, y cl Sol se obs- 

curcció i Pucs si lloráron la Pasion de Christo hasta las criaturas 

mudas c’ inscnsiblcs , piensen los ficlcs pues son piedras vivas dc este 

edifício, con que lágrimas deberán ellos declarar su dolor ! 

Pero tambien se deben explicar las causas de la Pasion , para que 

dc ese modo se descubra mas la grandeza y virtud de la Caridad de 

Dios hácia nosotros. Si alguno pucs desea saber la causa por que cl Hi- 

(a) Psalm.if. 

(i) Joan. i. 

(c) Hebraeor.r. 

00 Matth. *7. Luc.ij. 
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jo de DIos quiso sufrir una Pasion ran amarga , hallará que Ia principal 

(adernas dcl pecado original ) fucron los vicios y pecados que comeiic- 

ron los hombres desde el principio dcl mundo hasta cl dia de hoy, y 

que comctcrán hasta cl fin de los sigios. Esto fue á lo que miro cl Hijo 

de I>ios Salvador nuesrro cn su Pasion y muerte, á redimir y á borrar 

los pecados de todas las edades, y i satisfãcer por ellos á su eterno Pa¬ 

dre abundante y colmadamente. Júnrasc á csro para rcalzar la dignidad de 

la obra, que no solamentc padeció Christo por los pecadores ; sino que 

fucron ellos los autores y ministros de todas las penas que sufrió. Sobre 

lo qual nos amonesta así el Apósrol escribicndo á los Hcbreos: Reducid 

muchas weces d •vuestro pensamiento d aqttel que sufrió tal contradic- 

cion de los pecadores contra st mismo : para que no os fatigueis desja- 

lleciendo en 'vuestros dnimos {a-r Y cn esta culpa se han de juzgar com- 

prehendidos todos aqucllos que cacn con frecuencia en cl pecado. Porque 

habiendo sido nuestras culpas las que impclicron al Senor á padecer muer- 

tc de Cruz > cicrtamente los que se rcvuclcan en torpezas y maldades, 

vuclvcn, en quanto es de su pane , á crucificar en sí mismos al Hijo 

de Dios, exponiendolc á vitupério [b). Y esta maldad aun mucho mas 

grave puede parecer en nosotros que en los Judios : porque estos, como 

afirma el Apóstol: Si le hubiíran conocido , nunca habrian crucificado 

al Senor de la gloria (c). Pero nosocros por una pane confcsamos que le 

conoccmos, mas negándole por otra con los hechos, parece que de al- 

gun modo ponemos cn el Senor manos violentas. 

Testifican tambien las Escrituras Sagradas que Christo Senor nuestro 

fuc entregado á la muerte por cl Padre y por sí mismo : pues díce por 

Isávas : Por los pecados de mi puebh lo hert 'd). Y poco ántes cl mismo 

Profeta Ueno dcl Espíritu de Dios contemplando al Senor cubieno de 11a- 

gas y heridas, dixo: Todos nosotros anduvimos descarriados como voe¬ 

jas perdidas, cada uno se desvió por su comino> mas el Senor puso so¬ 

bre íl las maldades de todos nosotros (e). Y dei Hijo está escrito : Si 

pusiere su 'vida por los pecados , aerd sus hijos y simiente que durard 

por largos tiempos (f). Y esto mismo lo dcclaró el Apóscol con pala- 

bras todavia mas graves, quando por otra pane queria mostrar lo mu¬ 

cho que podemos prometemos de la inmensa bondad y misericórdia de 

Dios : porque dicc: El que no perdonó d su propio Hijo, sino que por 

todos nosotros lo entrego d la muerte, {corno no nos habrd dado tam¬ 

bien con íl todas las cosas (g)? 

Sígucse ahora que declàre el Párroco quan grande fuc' la accrbidad 

de la Pasion. Aunquc si tenemos presente aqucl sudor de sangre que hi- 

lo á hilo corria hasta la tierra, quando con sola el alma percibil el Se¬ 

nor las penas y tormentos que de allí á poco habia dc padecer , ficil- 

(4) Hcbr.i 1. (*) Hcbr.r. 

(c) i.Corimh. ». 

(á) Isai. f j. (f) Ibidem. 

(/) Ibidem. (4) Rom.8. 
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mente cada uno entenderá por aqui , que dei todo llegó aquel dolor á 

lo sumo : porque si solo cl pensar los males que amenazaban, causo tan¬ 

ta amargura, como lo declaro cl sudor dc sangre j que juicio sc habrá 

de hacer dei padecerlos efecti va mente ? Pero sin duda cs constante que 

los tormentos que padeeió cl Senor así en el cucrpo como cn el alma, 

fucron los mayorcs que puede haber. Porque primeramente no hubo par¬ 

te alguna cn su cucrpo que no sintiese gravísimas penas. Los pies y ma¬ 

nos fucron taladrados con clavos cn la Cruz, la cabcza coronada dc cs- 

pinas y herida con una cana , cl rostro afeado con salivas , y herído 

con bofetadas, y todo el cuerpo atormentado con azotes. Demas de esto 

no hubo linage ni condicion de gentes, que no se conjurase contra cl 

Senor y contra su Christo (a). Porque los Judios y gentiles fucron con- 

sejeros, executores y verdugos dc la Pasion, Judas lc vendió, Pedro le 

negó, y los demas Apostoles lc desamparáron (b). Y ya en la misraa Cruz, 

l que llorarcmos mas ? * Ia arrocidad, la afrenta, ó rodo junto ? Gertamen- 

te no pudo cxcogitarsc linage de muerte ni de mayor deshonra, ni de 

mayor tormento : pues no se solia ajusticiar con dl sino á los hombres 

mas facinorosos y malvados, y en el que la tardanza de la muerte ha- 

cia mas vehemente cl senrimiento dcl sumo dolor y pena. Acrccentaba 

tambien lo grande dc los tormentos la misma complcxion y temperamen¬ 

to dei cucrpo dc Jssu Christo : el qual habiendo sido formado por virtud 

dcl Espíritu Santo, fuc' muclio mas pcrfecto y delicado, que lo que pue- 

den ser los cucrpos de los demas hombres, y por lo mis mo tubo mas vi¬ 

va la fucrza dcl sentir , y le causáron los tormentos mucho mayor 

dolor. 

Por lo que pertenecc al dolor interno dei alma, nadie puede dudar 

que fuese sumo en Christo. Porque á los demas Santos en qualesquier 

martírios y penas que padecian, nunca falto algun consuelo de Dios, y 

recreados con cl podian tolerar con igualdad de ânimo la fucrza dc los 

tormentos. Y aun muchos dc cllos en medio dc las penas sc sentian lie- 

nos dc interior alegria. Así dicc cl Apóstol: Gózonu en lo que padezeo 

por 'vosorros , y cumplo en mi carne lo que falta de las aficciones de 

Christo por su cuerpo, que es la Iglesia (c). Y en otra parte: Muy lle- 

no estoy de consolacion, y rebosando gozo en todas mis tribulaáones {d). 

Pero Christo Senor nuestro no templo con suavidad ninguna el Cáliz que 

bebió de su Pasion amarguísima : porque permitió á la naturaleza hu¬ 

mana que habia tomado, que padcciesc todos los tormentos , como sino 

fucra Dios sino hombre puro. 

Resta ahora que el Párroco explique tambien cuidadosamente los pro- 

vechos y bienes que pcrcibimos dc la Pasion dc Christo. Y primeramen¬ 

te la Pasion dcl Senor nos libenó dei pecado : como dicc San Juan : Nos 

(4) Psalm.t. (i) Matth.x*. Maic.ij. (c) Colos. 1. 

Luc.x Joan. 1 ?. (J) i.Corinch.7. 
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amá y nos lavo de nuestros pecados en su sangre {a\ Y el Apóstol es- 

cribc : Os hrzjo vivir consigo perdondndoos todos •vuestros delitos, bor¬ 

rando la Escritura dei decreto que estaba contra nosotros , y la quito 

de enmedio, clavdndola en la Cruz (b). Dcmas de esto nos saco dc la 

tirania dcl dcmonio : porque dixo el mismo Scfior : Ahora se llega el jut- 

cio dei mundo. Ahora el Príncipe de este mundo ser d echado fuera : y si 

yo fuere levantado de la tierra , todas las cosas traeré d mí (c). Asi- 

mismo pago la pena debida á nuesrros pecados. Tambien como no pudo 

ofrcccrse á Dios sacrifício mas agradable y acepto, nos reconcilio con su 

eterno Padre , y nos le volvló aplicado y propicio. Úitimamente como 

quito los pecados, nos abrió la puerta dc los Ciclos, que estaba cerrada 

por la culpa comun dc todo cl linage humano. Y esto cs Io que significo 

el Apóstol por aquellas palabras : Penemos conjiawui en la entrada de 

los Santos por Ia sangre de Christo d). No dexó de haber en la ley 

antígua alguna imágen y figura de este mistério. Porque aquellos á quien 

estaba prohibido volver á su patria antes dc la muerte dei Sumo Sa¬ 

cerdote (r) significaban, que á ninguno por justo y Santo que fuese, 

estaba abierta U puerta dc la Patria celestial, hasta despues de la muer¬ 

te dei Sumo y eterno Sacerdote Jesu Christo. Mas luego que murió, se 

franqueáron las puertas cclcstiales á k>s que limpios por los Sacramentos, 

y adornados de Fe , Esperanza y Caridad, se hacen participantes dc su 

Pasion. 

Ensenará pues el Párroco que la Pasion dc Christo nos acarreó todos 

estos bienes tan grandes y divinos. Lo primero : por ser satisfaccion ente- 

ra y cumplidamrnte perfeeta , la que por un modo marabilloso dió Jtsu 

Christo por nuesrros pecados á su eterno Padre: pues cl prccio que por 

nosotros pagó , fue' no solo igual y equivalente á nuestras deudas , si¬ 

no que las sobrepujo con indcciblcs ventajas. Dcmas dc esto fue aqucl 

sacrifício muy agradable á Dios : cl qual como se le ofreeió su divino 

Hijo en cl ara dc la Cruz , mitigo enteramente la ira y saiía dcl Padre. 

Y de este mismo nombre se valió el Apóstol, quando dixo : Christo nos 

amá, y se entregá d sí mismo por nosotros , ofrenda y sacrifício para 

Dios en olor de suavidad (/). Esta tambien es aquclla rcdcncion de la 

que dixo cl Principc dc los Apostoles: No fuisteis rescatados de aquella 

vuestra vana conversacion que recibisteis de vuestros Padres con co¬ 

sas corriptibles , como el oro 6 la plata; sino con la sangre preciosa de 

Christo, como ie un Cor der 0 innocente y purtsimo (g). Y cl Apóstol 

ensena : Christo nos redimió de la maldicion de la ley, puesto por noso¬ 

tros en el madtro, lugar y pena de malditos (A). 

(4) Apocalyp. x. 

(i) Colos. x. 

(f) Joan.11. 

(rf) Hobraeor.ro. 

(r) Num. jf- 

(/) Ephes.y. 

($) i.Pctr.x. 

(b) Calat. 1. 
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Pero sobre todos estos inmcnsos benefícios conseguimos tamblcn aquel 

senaladísimo dc que cn sola esta Pasion tenemos los exemplos mas encum- 

brados de todas las virtudes. Porque de tal manera sobresalcn aqui la pa¬ 

ciência, la humildad, la caridad cxccsiva, la manseduirbrc , la obediên¬ 

cia, y la suma constância dc ânimo no solamcntc cn sufrir dolorcs por 

la justicia , sino tambien cn padecer la muerte; que con ioda verdad puc- 

de dccirsc , que cn solo cl dia de su Pasion cxprçsó en si mismo nuestro 

Salvador todas las regias dc bien vivir, que nos habia dado de palabra en 

rodo cl tiempo de su predicacion. Y estas son las cosas que brevemente 

se han dicho sobre la provechosísima Pasion y muerte dc Christo. Plcguc 

á su Magestad traigamos de contínuo estos mistérios gravados cn nucs- 

tros corazoncs, y que aprendamos á padecer, morir, y scr sepultados jun¬ 

to con cl Scnor: para que despues limpios dc toda mancha de pecado, 

y rcsucitándo con cl á nucva vida, seamos por fin algun dia dignos por 

su gracia y misericórdia de scr particioncros dcl Rcyno y gloria celestial. 

CAPITULO VI. 

DEL QUINTO ARTÍCULO. 

Dcsccndió á los infiemos, al tcrccro dia resucitó de en¬ 

tre los muertos. 

1VI uy importante es para los fielcs conocer la gloria dc la sepultura de 

nuestro Seiíor Jesu Christo , de que acahamos de hablar ; pero mas les 

convienc entender los gloriosos triunfos que logro , vcnciendo al demo- 

nio y saqueando las sillas dcl infíerno, de los quales habemos de decic 

ahora, y juntaniente dc la Resurrcccion. Porque aunque este lugar puc- 

da muy bien tratarse separadamente; sin embargo siguierdo Ia autoridad 

de los Sanros Padres nos parcció convenia junrarlo con la baxada dei Sc¬ 

nor á los infiemos. Propónesc pues crcer en la primera parte de este ar¬ 

tículo, que mueno ya Christo descendió su alma i los infíernos, y sc 

mantuvo allí todo el tiempo que el santo cuerpo estuvo en d sepulcro. 

Mas por estas palabras confesamos tambien que la misma Persona dc Chris¬ 

to estuvo esc tiempo en los inflemos, y que yació en el sepulcro. Y 

no debe causar admiracion el que digamos esto : porque como ya ense- 

namos muchas veces, aunque el alma se aparto dd cuerpo , nunca se se¬ 

paro la Divinidad ni dcl alma ni dcl cuerpo. 

Mas como puede d Párroco dar mucha luz á la explicacion de es¬ 

te artículo, cnscííando primero que cs lo que sc entiende cn este lugar 

por cl nombre de Infernos; convienc advertir que no sc toman aqui los 

Inflemos por lo mismo que d sepulcro : como pensáron algunos no mc- 
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nos ímpia, que neciamente. Porque en el artículo inmediato nos ensená- 

ron los Apostoles, que Christo Scnor nuestro fiic sepultado. Y quando 

estaban proponiendo la fe , no habia causa alguna para repetir una inis- 

ma cosa y con modo dc hablar en realidad mas obscuro. Y así el nom- 

bre dc Infernos significa unos senos ocultos, donde estan detenidas las 

almas que no han conseguido todavia la bienaventuranza celestial. En 

este sentido tomáron muchas vcccs esta voz las Escrituras Sagradas. Por¬ 

que en el Apóstol leemos: AI nombre de Jesus se arrodille toda cria¬ 

tura en el Cielo en Ia tierra y en el mfierno (a). Y en los Hcchos de 

los Apostoles afirma San Pedro : Que Christo Heitor nuestro fui resuci- 

tado, desatados los dolores dei inferno (f). 

Mas estos lugares no son todos de una calidad. Porque uno es un 

calabozo horrible y muy obscuro, donde con fuego perpetuo y que nun¬ 

ca se apagará, son atormentadas las almas dc los condenados junto con 

los demonios : cl qual lugar se llama tambien valle de tristezui, abis¬ 

mo , y propiamente inferno. Hay adernas de este el fuego dcl Purgató¬ 

rio, con cl qual son atormentadas las ánimas de los Justos por tiempo 

dererminado , y en c'l se purifican para que se les pueda franquear la 

entrada en la Patria celestial, donde no entra cosa manchada (fy Y con 

tanto mayor cuidado y frequência ha dc tratar cl Párroco dc la ver- 

dad de esta doctrína , la qual está confirmada con los testimonios de 

las Escrituras y la tradicion Apóstolica , segun lo dcclaran los San¬ 

tos Concílios ; quanto habemos caido en tiempo en que los hombres 

no sufren la doctrína sana. Por último cl tcrcero de estos senos es, don¬ 

de se depositaban las almas de los Justos antes de la verlda dc Christo 

Scnor nuestro : y allí sin algun dolor sensible se mantenian con la espe- 

ranza dichosa dc la Redencion gozándo de aquclla morada pacífica. Pucs 

estas almas benditas que esperaban al Salvador en cl seno de Abrahán, 

fúeron las que libro Christo quando baxó á los inflemos. 

Y no se ha dc pensar que en tal manera baxó el Scnor á los infier- 

nos, que solo llegáse allá su poder y virtud j mas no su alma. Porque 

absoluiarocntc sc ha dc crccr que la mis ma alma en realidad y presen¬ 

cia desccndió á bs infiemos : como Io prueba aquel firmísimo testimo- 

nio de David : Nó dexariis mi alma en el inferno (d). 

Pero aunque Christo desccndió i los infiemos , nada se raenoscabó 

de su poderio, ni fúc' amancillado con mancha alguna el resplandor dc 

su Santidad. Ántcs bien esta accion probó clarísimamcntc que cran muy 

verdaderas todas las cosas que se habian celebrado de su Santidad , y 

que era Hijo de Dios : como ántcs Io habia declarado con tantos pro¬ 

dígios. Y facilmente entenderemos esto, si cotejamos entre sí las causas, 

por que Christo y los demas hombres desccndicron á tales lugares. Por¬ 

que todos los orros habian baxado cautivos > mas cl Scnor baxó como 

(«) Philipp. x. (b) Actor.x. (c) Apocaly-p. 11. (W) Pulm. ij. 
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libre entre los muertos (a)> y como Vencedor para auyentar los demô¬ 

nios que tenian aqucllas almas encerradas y presas por Ia culpa- Dc- 

mas de esto : Entre los otros hombres que baxáron, unos eran atormen¬ 

tados con penas gravísimas, y otros aunque no padecicsen pena alguna 

de sentido» sin embargo penaban por estar privados de la vista de Dios, 

y suspensos con la esperanza dc la gloria divina que aguardaban. Pero 

Christo Senor nuestro desccndió , no para padecer cosa ninguna, sino pa¬ 

ra libertar las almas santas y justas de la miserable moléstia dc aquclla 

cárcel , y comunicarias cl fruto dc su Pasion. Y así por haber Chris¬ 

to baxado á los infiemos, de ningun modo se disminuyó su suma santi- 

dad y poderio. 

Explicadas estas cosas se ha de ensenar , que Christo baxó á los in¬ 

fiemos, para quitar los despojos dc los demonios, y libertando de aque- 

11a prision aqucllos Santos Padres y demas almas justas, llevarlas consi¬ 

go a! Ciclo : como lo executo marabillosamente y con suma gloria- Por¬ 

que al instante dió á aqucllos cautivos Ia clarisima luz dc su divino ros- 

tro, llenó sus almas de inmensa alegria y gozo, y les concedió tambien 

la bienaventuranaa tan deseada , la qual consiste en ver á Dios en rí 

mismo. Con esto se cumplió lo que habia prometido al ladron por aquc¬ 

llas palabras : Hoy serás conmigo en el Paraíso (£). Mucho ántes ha¬ 

bia profetizado Oseas esta liberrad de los Justos diciendo, / Ó muertet 

yo seré tu muerte : seré tu mordedura, 6 inferno (c) ! Esto mismo sig¬ 

nifico tambien el Profeta Zacarias , quando dixo : Tú tambien en la 

sangre de tu testamento sacaste tus prisioneros dei lago donde no ha¬ 

bia agua (d). Y esto finalmcntc expeesó cl Apóstol por aqucllas palabras: 

Despojdndo los Principados, y las Potestades los sacò d la 'vergüen- 

%a, llcvdndolos en público en serial de triunfo por medio de su Cruz. (e). 

Mas para entender mejor la virtud de este mistério debemos recordar mu- 

chas vcccs , que por el beneficio dc esta Pasion consiguicron la salud 

eterna no solamcntc los Justos que nacicron despues de la venida dei Se¬ 

nor i sino tambien todos los que le antecedicron desde Adan, y quantos 

hublere hasta cl fin dcl mundo. Y por tanto ántes que d Senor muriesc 

y rcsucitasc , jamás se abricron á ninguno Ias puertas dei Ciclo 5 sino que 

las almas dc los Justos, quando morian eran llcvadas al seno de Abra- 

hán , ó ( como ahora sucede tambien con las que tienen que purgar ó que 

satisfacer alguna cosa) se purificaban con el fuego dcl Purgatório. Hay 

sobre esto otra causa para haber baxado Christo nuestro Senor á los in¬ 

fiemos , que fuc para mostrar allí tambien su poder y virtud , como lo 

habia hccho en Ciclos y rierra, y en suma para que á su nombre sc do- 

blase toda rodiila dc Gelos tierra e' infiemos (/). Y en esta conside- 

(d) Psalm. 8 7. 

(b) Luc. aj. 

(c) OsCKIJ. 

W> Zach. 5. 

(r) Colos. *. 

(/) Philipp. *. 
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racion $ quicn no sc admira y se pasma de la suma benignidad de Dios 

para con los hombres ? Pues no soiamente quiso padecer por nosotros 

una muerte aceibísima ; sino tambicn penetrar hasta los senos mas pro¬ 

fundos de la tierra, para sacar de altí sus muy queridas almas, y su¬ 

birias consigo á su gloria. 

Síguesc ahora Ia segunda parte dei artículo en cuya explicacion lo 

mucho que debe trabajar cl Párroco, lo declara cl Apóstol por aquellas 

palabras : Acuérdate , que nuestro Senor Jesv Christo resucitó de en¬ 

tre los muertos (a). Porque no tiene duda que lo mismo que manda á 

Timóteo , se lo manda rambien 2 rodos los demas Curas de almas. El 

sentido pues de este artículo es este : Despues que Christo Senor nues¬ 

tro murló cn la Cruz el Vicmes á Ias tres de la tarde, y cn esa mis- 

ma tarde fuc' sepultado por sus discípulos, los quales con el permiso dei 

Presidente Pilatos baxáron de la Cruz cl Cucrpo dcl Senor , y lc enterrá- 

ron en un sepulcro nuevo de un huerto que habia allí cerca, al ter- 

cer dia de su muerte , que fuc' Domingo muy de madrugada, su alma 

santísima sc tomo á juntar con el cuerpo : y de este modo cl que ha¬ 

bia estado muerto por tres dias, volvió á Ia vida que dexó muriendo, 

y resucitó. 

Mas por el nombre de Resurreccion no solo se ha de entender que 

Christo fuc' resucitado de entre los muertos (lo que acaeció á otros mu- 

chos) sino que resucitó por su propia virtud y poder : lo qual fuc' pri¬ 

vativo y singular en Christo. Porque ni lo permite la namralcza , nl á 

hombre ninguno fud jamas concedido poder por su virtud restiruirse á sí 

mismo de la muerte á Ia vida. Esto esti reservado únicamente al sumo 

poder de Dios: como lo entendemos por aquellas palabras dei Apóstol: 

Aunque fué crucificado por la fiaqueza humana, •vive empero por la 'vir¬ 

tud de Dios (ó). Y como esta nunca se aparto dcl cucrpo en cl sepul¬ 

cro ni dei alma que baxó á los infiemos; habia virtud así cn el cuer¬ 

po , para tomarse á juntar con cl alma, como en el alma , para volvcr- 

$c al cuerpo. Y así pudo muy bien revivir por su propia virtud , y re- 

sucitar dc entre los muertos. Esto profetizo David Ucno dcl Espíriiu de 

Dios por estas palabras: Su diestra le salvó y su santo brazo (c). Y el 

mismo Senor lo confirmo tambien con cl restimonio dc su divina boca 

diciendo : Yo dexo mi vida , para 'volver d tomaria , y poder tengo 

para de x ar la, y poder tambien para volveria d tomar (d). Y á los Ju¬ 

dios dixo tambien, para confirmar la verdad de su doctrína : Desha- 

ced este templo, y en tres dias lo levantaré (e> Pues aunque cllos lo en- 

tendiesen dc aqucl templo tan suntuosamente fabricado dc piedra; el Se¬ 

nor lo dccia por el templo dc su cucrpo : como allí mismo lo declara el 

Evangclio. Y aunque lcamos tal qual vez cn las Sagradas Letras que 

(d) 1. Tim. t. 

(*) x. Corimli. i 

(c) P*alm.?7. 
(d) Joxn.i©. (#) Joan.x. 
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Christo Scnor nucstro fuc rcsucitado por cl Padre, esto se ha de enten¬ 

der de cl en quanto hombre : así como los Textos en que se significa que 

resucitó por su propia virtud , se han de entender de Christo en quan¬ 

to Dios. 
Tamblcn fuc singular en Quisto Sefíor nucstro habex sido cl prime* 

ro á quien fuc concedido cl beneficio divino de la Resurreedon : por¬ 

que en las Escrituras se llama cl Primogénito de los muenos (a), ó cl Pri¬ 

mogénito de entre los niucrtos (b). Y como dice cl Apóstol: Christo re¬ 

sucitó de entre los muertos , primícias de los que mueren: porque si por 

un hombre entró la muerte , por un hombre entró la Resurreedon de 

los muertos : y así como todos mueren en Adan, así todos serdn vivi- 

Jicados en Christo. Mas cada uno en su órden : las primícias Christo, 

despues aquellos que son de Christo (c). Estas palabras deben cntcndcrsc 

de la perfècta resurreedon con la que somos llamados á la vida inmor- 

tal, excluída absolutamente toda nccesidad de morir. Y en esta linca tie- 

ne Christo Scnor nucstro ei primer lugar. Porque si hablamos de Ia re¬ 

surreedon , segun que cs volver á aquclla vida que todavia queda su- 

jeta á la muerte > así ántes de Christo fucron rcsucitados otros muchosi 

mas todos revivicron con la condidon , de que habian de morir otra 

vez. Pero Christo Senor nuestro de tal manera resucitó sojuzgada y opri¬ 

mida la muerte, que no pudiese volver á morir. Y esto se confirma con 

aquel testimonio clarisimo : Christo resudtdndo de los muertos , ya no 

muere, ni la muerte se ensefioreard mas de il (d). 

Pero acerca de aquello que sc anade en d artículo: Al tercero dia 

ha de decir cl Párroco á los fieles , que no piensen que estuvo el Se¬ 

nor en el Sepulcro todos aquellos tres dias : porque por haber estado en 

c'l un dia natural entero, parte dei antecedente , y parte dei siguiente , sc 

dice con toda verdad que yació en cl Sepulcro por tres dias, y queal ter¬ 

cero resucitó de entre los muertos. Para hacer manifiesto que era verda- 

dero Dios, no quiso dilatar la Resurreccion hasta cl fin dei mundo : y 

asimismo para que crcyesemos que era verdadero hombre, y que habia 

nraerto verdaderamente > no resucitó al instante despues que murió sino 

al tercero dia: porque esc espado dc tiempo parecia bastante para pro- 

bar la verdadera muerte. 

Los Padres dei primer Concilio de Constantinopla anadicron á este 

pasage: Segun las Escrituras: que tomándolo dei Apósol lo trasladá- 

ron al Símbolo de la fc: por ser en gran manera necesario el mistério dc 

la Resurreccion : cotno lo ensena cl mismo Apóstol , quando dice : Si 

Christo no resucitó, iutgo es 'vana nuestra predicacion , y tambien es 

'vana 'vuestra ft. Y si Christo no resucitó, es •vana vuestra fé: pues 

os estais todavia en vuestros pecados (r). Por esto marabillado San Agus- 

(-) Apocalyp.t. 

(*) Colos. «. 

(c) t. Corinch. rj, 

(á) Rom.í. («) t .Corlmh.t f. 
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tin de li fe dc este artículo escribió dc cstc modo : No es cosa grande 

creer que Christo murió: pues esto lo creen paganos , Judios, y todos 

los malvados. Todos creen esto : que murió. Pero la fe de los Christianos 

es la Resurreccion de Christo. Esto tenemos por grande, creer , que re~ 

sucitó (a). Esta fui la causa por que el Sehor habló frccuentísimamcntc 

dc su Resurreccion, y casi nunca trato de la Pasion con sus discípulos, 

sin hablar tambien de la Resurreccion, Y asi habicndolcs dicho: El Hi- 

jo dei hombre ser d entregado d los gentiles, y ser d escarnecido, azota¬ 

do, y escupido , y despues que le hubieren azotado , Is quitardn la vi- 

da i al fin anadió : Y al tercer dia resucitard (b). Y quando 1c pidic- 

ron los Judios que comprobasc su doctrina con alguna senal ó milagro, 

respondió , que no se les daria otra sefial que la dei Profeta Jonás: Por¬ 

que asi como Jcnds estwvo tres dias y tres noches en el vientre de la ba- 

llena > asi afirmo , que estaria el Hijo dei hombre tres diasy tres noches 

en el corazon de la tierra (c> Mas para entender mejor cl alma y el 

sentido dc cstc artículo, hemos dc examinar y conocer tres cosas. Una: 

porque fiic nccesario que Christo rcsucitasc. Otra: qual fue el fin y cl 

blanco de la Resurreccion. Y la tercera : que utilidades y provechos no« 

dimanáron dc ella. 

Por lo que toca á lo primero, fuc' nccesario que Christo resucitase, 

para que se manifestara la Justicia dc Dios: por la qual cra muy debi- 

do que fuese ensalzado, el que por obedecerle, habia sido abatido y ul¬ 

trajado con tanta ignominia. Esta razon alego el Apóstol quando dixo: Se 

humilló d st mismo hecho obediente hasta la muerte, y muerte de Cruz: 

por lo qual Dios le ensalzó (d). Dem as dc esto para que se confirma- 

sc nuestra fc, sin la qual no puede scr justo cl hombre : porque la ma- 

yor prueba de scr Jtsu Christo Hijo dc Dios, cs haber resucitado por 

su propia virtui. Asimismo para que sc alentase y mantaviesc nuestra es- 

peranza. Porque hablendo resucitado Christo tenemos esperanza cicrta , de 

que tambien rcsucitaremos nosotros: pues cs ncccsario que sigan los miem- 

bros la condicion de su cabcza. Y asi parece que concluyc su discurso cl 

Apóstol quando escribc á los CorinrU» y Tcsalonicenses (r). Y cl Prínci¬ 

pe dc los Apostoles San Pedro dixo: Bendito sea Dios, y el Padre de 

nuestro Seüor Jesu Christo , quien segun su grande misericórdia nos 

reengendró por la Resurreccion de Jesu Christo de entre los muertos 

d esperanza viva , y perpetua herencia en los Ctelos (/). Últimamen- 

te sc ha dc ensenar que fuc ncccsaria la Resurreccion, para que sc con- 

cluyera pcrfectamcnre cl mistério dc nuestra salud y redencion. Porque 

Christo nos libró con su muerte de los pecados 5 pero resucitándo nos res- 

tituyó los bienes principales que por cl pecado habiamos perdido. Por cs- 

(t) In Psalm. z 10. 

(h) Luc. 1 8. 

(c) Luc. 11. Matth.z i. 

(J) Philipp. 1. 

(í) i. Corinth. x \. z. Tl>«al. x. 

(f) J. P«tr. z. 
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to dixo cl Apóstol: Christo murió por nuestros delitos, y resucitó por 

nuestra just/iaàon (a). Y por tanto para que nada falrasc á la saiud 

dcl linage humano, así como convino que muriese, asi tambien convi- 

no que resudrase. 

Ya por Ias causas que hasta aqui quedan dichas podemos conocei 

quantas utilidades acarreò á los fieles Ja Rcsurreccion dc Christo Senor 

nuestro. Porque primeramente en la Rcsurreccion le rcccnoccmos como á 

Dios inmortal, Ucno dc gloria y vencedor de la muerte y dcl infiemo: 

y esto debe creersc y confesarsc de Jesu Christo sin duda alguna. Á 

mas de esto la Rcsurreccion de Christo nos produxo b rcsurreccion dc 

nuestros cuerpos: ya porque fuc causa eficiente dc este mistério, y ya 

porque todos debemos resucitar á exemplo dei Senor. Porque en órden á 

la rcsurreccion dcl cuerpo dice así el Apóstol: Por un hombre entró la 

muerte, y por oiro la resurreccion ie los muertos {b). Porque para todas 

las cosas que Dios obro en cl mistério de nuestra saiud, sc valiò de Ia 

huraanidad de Christo como dc instrumento eficiente. Y por tanto fuc 

su Resurreccion cicrto instrumento para obrar b nuestra. Y exemplar se 

puede decir, por haber sido la Resurreccion dc Christo pcrfcctísima so¬ 

bre todas. Por donde así como el Cuerpo de Christo Senor nuestro sc in- 

novó resucitándo para gloria inmortal 5 así tambien nuestros cuerpos, que 

ántes habian sido flacos y mortalcs, serán restituídos á Ia vida, dotados 

de gloria c inmortalidad. Porque como ensena el Apóstol: Esperamos d 

nuestro Salvador y Seüor Jesu Chxisio , quien reformar d el cuerpo de 

nuestra humildad haciéndole semejante al Cuerpo de su claridad (c). Es¬ 

to tambien se puede aplicar al alma muerta por el pecado : y en que ma¬ 

neta sc le ha de proponcr por exemplar b Rcsurreccion dc Christo, lo 

mostro el mismo Apóstol por estas pahbras : Así como Christo resucitó 

de entre los muertos por la gloria dei Padre i así andemos nosotros en 

nove da d de vida. Porque si junto con tl somos plantados d la seme- 

janza de su muerte, tambien lo ser (mos d la de su Resurreccion {d). Y 

poco despues dice: Sabemos que resucitdndo Christo de entre los muer¬ 

tos , ya no muere, ni la muerte se enseÜoreard mas de el. Porque el ha¬ 

ber muerto por tl pecado, murió de una vez > mas ya qut vive, vive pa¬ 

ra Dios. Pites así vosotros juzgaos ya muertos para el pecado, mas vi¬ 

vos para Dios en Jesu Christo. 

Dos exemplos pues debemos sacar de b Rcsurreccion de Christo. Uno 

cs, que despues que hubicrcmos lavado las manchas de la culpa, enra- 

blcroos un nucvo género de vida, cn la qual respbndezcan b entereza 

de costumbrcs, la innocencla, samidad , modéstia , justicia, largueza y 

humildad. El otro cs, que dc tal modo nos mantengamos cn este arre¬ 

glo de vida, que con b ayuda de Dios nunca nos desviemos dei cami- 

(4) Rom. 4. 

(*) i.Corinth.i f. 

(<•) Philipp. 8. Roa,6. 
(W) Ibidem. 
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no de la virtud , que una vez emprendimos. Pero no solamcntc signifi- 

can las palabras dei Apóstol que la Resurrcccion de Christo se nos pro- 

pone por exemplar de la nuestra > sino que tambien declaran que nos con¬ 

cede virtud para rcsucitar, y que nos da fúerzas y espíritu, para que 

perseveremos en la samidad y justicia , y guardemos los mandamientos 

de Dios. Porque asi como de su muerte no solo tomamos exemplo pa¬ 

ra morir á los pecados, sino tambien virtud con la qual muramos á ellos; 

así su Resurrcccion nos comunica fiierzas , para conseguir la grada, y 

para que sirviendo en adelante á Dios piadosa y santamente, andemos en 

la novedad de vida para la qual hemos resucitado. Porque esto princi¬ 

palmente hizo el Scrior por su Resurrcccion, que los que ántes estába- 

mos junto con c’l muertos á los pecados y á este mundo j resucitáscmos 

tambien con e’l á nuevo condeno y observância de vida. 

Y que schales particularmcnte hayan de observarse sobre esta resur- 

reccion, nos lo previenc cl Apóstol: porque didendo: Si ya resucitds- 

teis con Christo, buscai las cosas que estdn en lo alto, donde Christo 

estd sentado d la diestra de Dios (4); lianamente demuestra que los 

que desean tener la vida, las honras, el descanso y riquezas allí senala- 

damente , donde Christo está, estos de cieno han resucitado con Chris¬ 

to. Y quando ahade : Saboredos en las cosas de lo alto , y no en las 

de la tierra : puso tambien esta como senal segunda , para conocer si 

verdaderamente hemos resucitado con Christo. Porque así como el gusto 

es indicante de la afcccion, y disposicion dei cuerpo > así si sabcn bien 

á uno todas las cosas que son verdaderas , limpias , virtuosas y santas (b\ 

y con cl paladar dcl alma pcrcibc la suavidad dc las cosas dcl Gcloj 

esto puede ser una prueba muy grande de que el que se halla en tal 

disposicion, ha resucitado juntaraente con Christo á vida nucva y espiritual. 

CAPITULO VII. 

DEL SEXTO ARTÍCULO DEL CREDO. 

Subió á los Ciclos, y está sentado á la diestra dc Dios Pa¬ 

dre Todo-Poderoso. 

Contemplando el Profeta David lleno dei Espíritu de Dios la bienaven- 

turada y gloriosa Ascension dei Sehor, convida á todos á celebrar este 

triunfo con suma alegria y gozo , diciendo: Gentes todas, dad palma¬ 

das de regoeijo , y cantad loores d Dios con 'voces dc alegria : Sube 

Dios d lo alto con jubilacion (c). Dc aqui entenderá el Párroco que se ha 

de explicar este mistério con cuidado espccialísimo, y que con diligencia de- 

(4) Colos. j. (6) Philipp. 4. (c) Palm.4í. 
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be procurar, no solo que los fieles le pcrdban con la fe y con ei alma; 

sino tambien que hagan con el favor de Dios quanto fuere posiblc, por 

cxprcsarle en sus aedones y cn su vida. Y por lo que hacc á la dccla- 

racion de este artículo, cn el qual se trata de este mistério divino seiía- 

ladamcnte , se empezará por su primera parte, manifestando qual sca su 

virtud y su sentido. Dcbcn pues crccr firmemente los fieles, que nues- 

tro Scnor Jeju Christo habiendo ya cumplido y pcrficionado la obra de 

nuestra Rcdcncion, subió al Cielo en cuerpo y alma en quanto hombre: 

porque en quanto Dios nunca se ausento de e'l : como qiiien llena todos 

los lugares con su Divinidad. 

Y se ha de ensenar que subió por su propla virtud; no levantado 

por virtud agena, como Elias, que fuc' Ilevado al Ciclo en un carro de 

fuego (a), ó cl Profeta Habacuc (b), ó San Felipe Diácono (c) que le¬ 

vantados en el ayrc por virtud divina anduvicron largos espacios de ticr- 

ra. Ni solamente subió á los Ciclos por la poderosa virtud de su Divini¬ 

dad, sino tambien cn quanto hombre. Porque aunque esto no pueda ha- 

cerse por virtud natural, sinembargo aquclla virtud que tenia cl alma glo¬ 

riosa de Chrisro, pudo mover al currpo segun quiso. Y el cuerpo que ya 

estaba dotado de gloria, obedecia con íacÜidad al império dei alma que 

le movia. Y por esta razon crccmos que Christo subió á los Cielos por 

su propia virtud, como Dios, y como hombre. 

En la segunda parte dcl artículo se dicc : Estd sentado d la dies- 

tra de Dios Padre. Y aqui debe notarse la figura ó traslacion de la 

voz , lo que es frecucnte cn las divinas Letras, atribuycndo á Dios afec- 

tos y miembros humanos , á fin dc acomodarsc á nuestro baxo modo dc 

entender. Porque siendo Dios Espíritu , no se puede pensar cosa corp^- 

rca en el Y como en las cosas humanas juzgamos que se da la mayor 

honra, al que está sentado á la mano derecha , trasladando esto misrao 

á Ias divinas; confcsamos que Christo está sentado á Ia diestra dcl Padre, 

para explicar la gloria que consiguió como hombre sobre todos los demas. 

Pero el estar sentado no significa aqui situacion ó figura corporal, sino 

declara aquella firme y cstablc poseslon dc la regia y suma potestad y 

gloria, que rccibió dei Padre. Acerca dc Io qual dicc cl Apósrol: Re- 

sucitdndole de entre los muertos , y colocdndole d su diestra en los Cie¬ 

los sobre todos los Principados , y Potestades, Virtudes, / Dominado- 

nes, y sobre todo lo que se nombra no solo en este sigio, sino tambien 

en el venidero {d). Y en otra parte : Todas las cosas su jetó d sus pies (e). 

Por las quales palabras se ve que esta gloria es tan propia y singular de 

Christo , que á nin^una orra criatura puede convcnir. Y por esto afirma 

cn otro lugar: A qual de los Angeles dixo jamds : asi/ntate d mi 

diestra (J)? 

(«) 4. Reg. i. (b) Dan. 14. 

(c) Accor. S. (d) Ephes.i. 

(í) x. Corinth. if. 

(/) Hebrwor. 1. 
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Pero cl Párroco explicará con difusion cl sentido dei artículo slguicn- 

do la história de la Ascension , que con órden raarabilloso escribió San Lu¬ 

cas Evangelista cn los Hechos de los Apostoles (4). Y lo primero que con- 

vienc observar cn su cxplicacion, es que todos los demas mistérios se or- 

denan á Ia Asccnslon como á fin: y que en este se conriene la perfec- 

cion y cumplimicnto de todos. Porque así como todos los misterios de 

nuestra Rcligion empiezan por cl dc la Encarnacion dcl Senor » así cn la 

Ascension se concluye su peregrinadon. Demas dc esto: Otros artículos 

dei Credo que pcrtcnccen á Christo Senor nuestro, dcclaran su humil- 

dad y sumo abatimiento: pues no puede pensarse cosa mas abatida, y des¬ 

preciada , que haber cl Hijo dc Dios tomado por nosotros la naturalcza 

y flaqueza humana, y querido padecer y morir. Pero confesándo cn el 

artículo antecedente que resucitó de entre los muertos, y cn el presente 

que subió á los Ciclos y está sentado á la diestra dc Dios Padre; nada 

puede decirsc ri mas grandioso ni mas admirablc, para declarar su su¬ 

ma gloria y Magestad divina. 

Expucstas ya estas cosas se ha dc cnseííar con cuidado , por que cau¬ 

sa subió Christo Senor nuestro á los Ciclos. Primeramcrac subió porque 

á su cuerpo santísimo, que estaba ya hermoseado en la Resurrecdon con 

la gloria de la inmortalidad, no era decente el domicilio de esta terrena y 

lôbrega habitacion , sino cl altísimo y clarísimo dcl Ciclo. Y subió no so- 

lamentc para tomar posesion dcl Sólio de aqucllâ gloria y Reyno , que 

habia merecido con su sangre ; sino tambien para procurar Ias cosas que 

pcrtenecian á nuestra salud. Asimismo subió para comprobar por Ia obra, 

que su Reyno no era de este mundo (b). Porque los Reynos dcl mun¬ 

do son terrenos y caducos, y están afianzados cn las grandes riquezas y 

poderio dc la carne. Pero cl Reyno dc Christo es no terreno, como 1c 

esperaban los Judios, sino espiritual y eterno. Y así colocándo su sillacn 

los Cielos, e'l mismo mostro que sus riquezas y bienes cran cspíriruales. 

Y en este Reyro aqucllos han de ser reputados por mas ricos y abasta¬ 

dos con la abundancia dc todos los bienes , que buscan las cosas de Dios 

con mayor diligencia. Porque Santiago afirma: Que Dios escogió d los 

pobres en este mundo, ricos en la fe, y herederos dei Reyno queprometió 

d los que le aman (c). Pero tambien quiso el Senor subiendo á los Ge- 

los , hacer que le siguieramos nosotros con cl entendimiento y voluntad. 

Porque al modo que con su miicrtc y Resurrecdon nos habia dado exem¬ 

plos de morir y dc rcsudtar en espíritu; así con su Ascension nos cn- 

sena c' instruyc que estando en la tierra subamos con cl alma á los Gc- 

los, confesándo que somos peregrinos y huespedes en cl mundo , y que 

buscándo la Pairia (a) somos dudadanos de los Santos y domésticos de 

(«) Actor. i. 

(*) Joana. 11. 

(0 Jacob. s. 

(W) Hcbracor. 11. 
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Dios (a) y porque nuestro trato y connjersacion es en los Cie los (b) como 

dice cl ApóstoL 

Quan grande sea la abundanda de inexplicablcs bienes que derramo 

sobre nosotros la benignidad de Dios, mucho ánres lo habia cantado el 

divino David , segun lo interpreta el Apóstol por aqucllas palabras : Su¬ 

btendo d lo alto Urvó cautrvo nuestro cauthserio, y repartia sus dones 

d los hombres (c). Porque de allí á diez dias les envio su divino Espí- 

ritu , de cuya virtud y abundancia Uenó aquella muchcdumbrc de fie- 

jes que se hallaban presentes, y cumplió cabalmcnrc aqucllas ran mag¬ 

níficas promesas: Conmiêneta, que yo me laya : porque si no me fuerey 

no nvendrd sobre vosotros el Espíritu Santo ; mas si me fuere , os le 

eirviaré (d). Subc tambien á los Cielos , segun dice cl Apóstol (e) para 

presentarse ahora por nosotros cn cl acatamicnto de Dios, y haccr delan- 

tc de su Eterno Padre cl oficio de Abogado nuestro: Hijuelos mios , di¬ 

ce San Juan , escriboos esto , porque no pequeis : mas si a/g uno peedre, 

Abogado temmos dnte el Padre, que es Jesu Chrisio justo ,y él es 

la aplacacion por miestros pecados (f). No hay cosa á la verdad dc don¬ 

de puedan recibir los fieles mayor alegria y gozo de su alma , que de 

estar constituído Jesu Christo Patrono de su causa y Mcdianero dc nucs- 

tra salud, cuya gracia y autoridad cs suma ánte su Eterno Padre. Últi¬ 

mamente nos preparo el lugar, como ántes habia prometido que lo ha¬ 

bia dc haccr (g), y en nombre de todos nosotros el mismo Jesu Christo 

como nuestra Cabcza tomo la posesion dei Reyno dc la gloria. Porque su- 

biendo al Gelo nos abrió sus puertas que habian estado cerradas por el 

pecado dc Adan , y nos allanó cl camino , por donde Ucgáscuios a la 

bienavenruranza celestial: como e'l mismo cn la cena habia prevenido á 

sus discípulos , que seria así. Y para comprobarlo claramcntc por las 

obras, se llcvó consigo á la mansion dc la felicidad eterna Ias almas de 

los Justos que habia libertado dcl irfierno. 

Á esta marabillosa riqueza dc celestiales dones se siguió la saluda- 

ble serie de utilidades. Porque primeramente se anadió un gran realce al 

mcrccimicnto dc nuestra fe: pues esta virtud es de aqucllas cosas que no 

se ven, y están muy lcjos de la razon c inteligência de los hombres. Y 

por esto si no se huviera cl Scnor ausentado de nosotros , fuera menor 

el mérito de nuestra fc: pues cl mismo Senor llamó bienaventurados á 

los que no vicron y crcycron (//). A mas de esto la subida dcl Scnor al 

Ciclo cs muy importante para confirmar la esperanza en nuestros corazo- 

ncs. Porque crcyendo nosotros que Christo hombre subió al Cielo , y que 

coloco nuestra naturaleza á la diestra dc Dios Padre , concebimos de ahí 

esperanza grande , dc que tambien nosotros como miembros suyos subi- 

(4) Ephes. í. (b) Philipp. j. 

(r) Pulm. 6 7. Ephes. 4- 

(rf) Joanu. i f. 

(0 Hebraeor. 9. (/) i.Joann.*. 

(í ) Joann. 14. 

(S) Joann. 10. 
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remos allá, para juntamos con nuestra Cabeza: como el mismo Seííor lo 

aseguró didendo : Padre , quiero que /os que me diste, esten conmigo, 

donde yo estoy (<t). Y sobre esto conseguimos tambien aquel impondera- 

ble beneficio de haber arrebatado al Ciclo nuestro amor , c Inflamádole 

con su divino Espíritu : pues se dlxo con mucha verdad: Que donde es- 

td nuestro tesoro, alli esta tambien nuestro coraxon (b). 

Porque á la verdad si Christo Senor nuestro estuviese en la tiero, 

nuesrros pensamientos todos se fixarian en cl aspecto y trato de su hu- 

manidad , y unicamente lc miraríamos como á un hombre que nos ha- 

cia benefícios grandes , y lc amaríamos con cierta benevolência terrena. 

Pero subiendose al Ciclo , espiritualizó nuestro amor, c hizo que al que 

ahora contemplamos ausente, veneremos y amemos como á Dios. Esto en 

parte se dexa entender por el exemplo de los Apostoles, los qualcs mien- 

tras tubicron presente al Senor, parece que sentian de cl, como de so¬ 

lo hombre: y en pane se confirma con el testimonio dei mismo Senor, 

quando dixo: Conviéneos, que yo me maya (c). Porque aquel amor im- 

perfccto con que amaban á Jesu Christo presente , se habia de perfi- 

cionar por el amor divino , y esto en la venida dei Espíritu Santo. Y 

por eso anadió inmcdiatamcntc : Porque si no me futre , no •vendrd d 

'vosotros el Espíritu Santo. 

Júntasc tambien que amplificó en la rierra su casa que es la Igle- 

sia , y dispuso que fuese gobernada por la virtud y dirccdon dei Espí¬ 

ritu Santo , y dexó entre los hombres por Pastor y Sumo Pontífice de 

toda cila al Príncipe de los Apostoles San Pedro. A mas de esto á unos 

hizo Apostoles, á orros Profetas, á otros Evangelistas , á otros Pastores 

y Doctorcs {dy Y de este modo sentado á Ia diestra dei Padre está contí¬ 

nuamente distribuycndo vários dones ya á unos ya á otros: pues afirma 

el Apóstoi: que á cada uno de nosotros se da la gracia segun la medida 

de la donacion de Christo (r). Últimamcnte cs menester que entiendan los 

ficles que se ha de discurrir acerca de la Ascension dei mismo modo, 

que crsenamos arriba debia meditarse el mistério de Ia muerte y Resur- 

reccion. Porque aunque dcbainos nuestra salud y rcdcncion á la Pasion de 

Oiristo, quien por sus méritos abrk) para los Justos la puerta dei Gelo; 

con todo eso se nos proponc su Ascension, no solamente como exemplar 

por el qual aptendamos á mirar á lo alto, y á subir al Cielo con el Es¬ 

píritu ; sino que nos dió tambien fucrzas divinas con las qualcs podamos 

haccr esto. 

(a) Joann. 17. (*) Matth. 6. 

(c) Joann. t 6. 

(J) Ephes. 4. 

(e) Ibidcm. 
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CAPITULO VIII. 

DEL ARTÍCULO SÉPTIMO DEL CREDO. 

Dc allí ha dc vcnir á juzgar á los vivos 

y a los mucrcos. 

T rcs son k>s ofícios y cargos principales dc nucstro Senor Jbsu Christo, 

para hcrmoscar y esclarecer su Iglesia, el de Redentor, el dc Parrono, 

y el de Jucz. Constándo ya por los artículos antecedentes que fuc el li- 

nage humano redimido por su Pasion y muerte,y tambien que subien- 

do á los Ciclos tomó para siempre á su cargo nuestra causa y patroci- 

nio; síguesc declarar su juicio en el artículo presente , cuya suma y sus¬ 

tância es esta: Que Christo Senor nuestro ha de juzgar cn el último dia 

á todo el linage humano. 

Dos venidas dei Hijo dc Dios nos tcstífican las Sagradas Letras. Una, 

quando por causa de nuestra salud tomó carne y sc hizo hombre cn el 

vientre de la Virgen. Otra, quando al fin dcl mundo vendrá á juzgar á 

todos los hombres. Esta venida se llama cn las Escrituras Sagradas : Dia 

dei Senor. Sobre lo qual dicc el Apóstol: EI dia dei Senor, como la- 

dton de noche así vendrd (a). Y cl mismo Salvador dicc : De aquel 

dia y de aquella hora nadie sabe (b). Mas acerca dc este último juicio 

bástenos aquella auroridad dcl Apóstol : Todos nosotros cotrviene que sea- 

mos presentados dnte el Tribunal de Christo , para que dé cada uno 

cuenta dei bien 6 dei mal que hizo en este cuerpo (c) porque está llcna 

la Sagrada Escritura de testimonios que á cada paso ocurrirán á los Párro- 

cos , no solo para comprobar este punto, sino tambien para ponerle cla¬ 

ro á los ojos dc los ficles : para que así como desde cl principio dei mun¬ 

do fúc' muy descado dc todos cl dia cn que d Senor se vistió dc camc 

humana, por tener librada cn oc mistério la esperanza dc su Rcdcnciom 

así despues de la muerte y subida al Gelo dei Hijo de Dios deseemos 

con afccto vivísimo cl segundo dia dei Senor : Aguar ddndo la espe- 

ranza bienaventurada y la venida gloriosa dei gran Dios (d). 

Mas para explicar este punto han dc observar los Párrocos dos tiem- 

pos, en los quiles es forzoso á cada uno presentarse delante dei Senor y 

darle cuenta de todos los pensamientos y acciones y cn fin dc todas las 

palabras, y sujerarse por último i la sentencia dcl Jucz. El primero cs, quan¬ 

do cada uno dc nosotros salc dc esta vida : porque al instante es presen- 

tado al Tribunal de Dios, y allí se hacc avcriguacion rcctísima dc todas 

(4) i.Thesil. f. 

(b) Macch. 14. Marc. 1 ?. 

(r) i.Corimh.j. 
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las cosas, que haya hccho, dicho ò pensado en qualquicr tiempo. Y es¬ 

te se llama juiclo particular. El segundo tiempo cs, quando en un dia y 

en un lugar comparcccrán juntas todas las gentes ánte cl Tribunal dei Jucz: 

para que vicndolo y oycndolo todos los hombres de todos los siglos, co- 

nozea cada uno, que cs lo que filó juzgado y decretado de ellos. Gran 

pane de sus penas y tormentos será para los impios y maios la intima- 

cion de esta sentencia. Pero los justos , y buenos percibirán de ahí gran¬ 

des prémios y frutos: porque se verá claro quien fuc cada uno en esta 

vida. Y este se llama juicio universal. 

Mas acerca de esto es ncccsario mostrar, por que razon adernas dei 

juicio particular de cada uno, ha de haber otro juicio universal de to¬ 

dos. El motivo es porque á veccs aun despues de mucrtos los hombres, 

quedan vivos los hijos imitadores de sus Padres , quedan tambien sus li- 

bros , sus discípulos, y otros que son amadores y defensores de sus exem¬ 

plos, doctrínas, y accioncs: con Io qual cs preciso que se aumenten los 

prémios, ó las penas de los mucrtos. Y como esta utilidad ó calamidad, 

que pertenecc á muchos, no ha de tener fin , hasta que lleguc cl últi¬ 

mo dia dei mundo > era muy justo que se hiciese perfecta averiguacion 

de toda esta serie de hcchos ó dichos buenos ó maios : b qual no puc- 

de haccrse sin el juicio universal de todos los hombres. Júntasc á esto que 

como muchas veces se amancilla la fama de los buenos, y son aplau¬ 

didos los maios con loor de innoccntes , pide la equidad de la Justicia 

divina, que rccobrcn los Justos en un congreso y juicio universal de to¬ 

das las gentes la cstimacion , que con injuria se les quito entre los 

hombres. 

Demas de esto : como todo lo que obráron en vida asi los buenos 

como los maios, no lo hicicron sin sus cucrpos, legítimamente se síguc 

que tambien pcrtcnccen á los cucrpos las obras buenas ó malas, pues fuc- 

ron instrumento de las mismas obras. Y así era muy conveniente se dic- 

se á los cucrpos junto con las almas, ó los debidos prémios de la gloria 

eterna ó los castigos. Y esto no se podia hacer sin la resurreccion de 

todos los hombres , y sin cl juicio universal. 

Finalmcnte: para probar que así en las cosas prósperas, como en las 

adversas ( que á veccs succden sin diferencia alguna entre buenos y ma¬ 

ios ) nada se hace ni se gobiema sino con infinita sabiduria y justicia de 

Dios i fuc' muy debido no solo cstablecer prémios para los buenos y cas¬ 

tigos para los maios en el siglo venidero ; sino decretado tambien en un 

juicio público y universal: para que se hiciese á todos mas notorio c ilus¬ 

tre , y se trlburasc por rodos á Dlos la alabanza de su justicia y provi¬ 

dencia : y asimismo se satisfaciese á aquclla queja injusta , con la qual 

aun los varones Santos solian como hombres lamentarsc á veces, viendo 

á los maios poderosos con sus riquezas y engreidos con sus honras : pues 

David decia: Por poco no se resbaldron mis pies : d pique estuvo de 
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torcer se mis pasos: porque observé sobre los malvados , viendo la paz 

de los pecadores. Y poco dcspues : He aqui los mismos pecadores y abun¬ 

dantes en el mundo alc anuir on riquezas: y dixe : lu/g o en valde He 

justificado mi corazon , y lavado mis manos entre los innocentes , y he 

sido azotado todo el dia , y castigado por las madrugadas (a). Y cm a 

fúc' qucja frecucnrc dc muchos. Lucgo cra ncccsario , que sc celebrasc 

el juicio universal, no dixeran acaso los hombres , que Dios se andaba 

por los umbrales dei Cielo (£) sin cuidar de las cosas de ia rierra. Y así 

justamente sc puso esta fórmula de la verdad por uno de los doce artícu¬ 

los dc la fc Christiana : para que si vacilaban algunos acerca dc la justida y 

providencia dc Dios , sc forralecicscn con esta doctrína. Convenia sobre 

esto alentar á los buenos y aterrar á los maios, proponicndoles el juicio: 

para que conocida Ia justicia de Dios , no desfalleciesen aquellos, y sc 

apartasen estos de sus vicios con el miedo y la amenaza dei castigo eter¬ 

no. Por tanto nuestro Senor y Salvador hablando dcl último dia , decla¬ 

ro que habria cn algun tiempo juicio universal (c) , y dcscrlbió las sena- 

les dc ir llcgando esc tiempo , para que enrendamos al verias , que sc acer¬ 

ca el fin dcl mundo. Y á mas dc esto subiendo al Gelo, envió sus An¬ 

geles á los Apostoles que quedaban tristes por su ausência , para conso¬ 

lados con estas palabras : Este Senor que veis subir de vosotros al Cie- 

lo y vendrd dei modo que le visteis subir (d). 

Este juicio, segun lo declaran las Sagradas Letras, fuc' dado á Chris- 

to Senor nuestro , no solo como Dios, sino tambien como hombre. Por¬ 

que aunque la potestad de juzgar sca comun á todas las Personas de la 

Trinidad Santísima; sin embargo se la arribuimos senaladamentc al Hijo: 

porque décimos que á el convicne tambien la Sabiduria. Y que en quan¬ 

to hombre ha dc juzgar al mundo, sc confirma por cl testimonio dcl Se¬ 

nor que dixo: Así como el Padre tiene vida en st mismo , así dió al 

Hijo tener vida en st mismo, / le dió poder de juzgar, por ser Hijo 

dei hombre (e). 

Y era muy conforme el que este juicio fúese celebrado determinada¬ 

mente por Christo Seiíor nuestro: porque debiendose decretar las causas 

dc los hombres , pudiesen ellos ver con sus ojos corporal es al Juez , oir por 

sus oidos la sentencia que se pronuncia ba , y percibir enteramente por 

sus sentidos aqucl juicio. Y á mas dc esto cra cosa muy justa que aquel 

hombre que íúe condenado por tan iniquas sentencias de los hombres, 

fuese visto por rodos dcspues estar sentado como Juez dc todos. Por es¬ 

to habiendo el Príncipe dc los Apostoles explicado cn casa de Cor- 

nello los prlnclpalcs puntos dc la Rcliglon Christiana , y ensenado que 

Christo habia sido crucificado y muerto por los Judios , y que al 

tercero dia habia rcsucitado 5 anadió : Y nos mandó predicar al pue- 

(4) Psalm. 7». 

(|b) Job xi. (f) Matth. 14. 

(1) Actor. i. 

(«) Joann. f. 
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b/o y testificar, que él mismo es d quien puso Dios por Juez. de 'vrvos 

y muertos (a). 

Trcs senalcs principalmenrc han dc preceder al julcio , segun lo de- 

claran las Santas Escrituras: que son la predicacion dei Evangelio por 

todo el mundo, la Apostasia , y el Antichristo. Porque dice el Sefior: 

Predicarse hd este Envangelio dei Reyno en todo el orbe por testimo- 

nio para todas las gentes y entónees 'vendrd el Jin (b). Y cl Apóstol 

nos previene : que no nos dexemos enganar de nadie, como si ya estu- 

•viera cerca el dia dei Senor : Porque mientras no 'viniere dntes la 

apostasia, y se dtscubriere el hombre dei pecado , no se hard el jui- 

cio (c> 

Y qual haya de ser la forma y órden dei juicio, fácil será conocer- 

lo los Párrocos por las profecias de Daniel {d), y por la doctrína dc los 

Santos Evangclios, y dcl Apóstol (e). Demas de esto debe examinarse 

cuidadosamcntc en este paso la sentencia que ha de pronunciar el Jucz. 

Porque mirando Christo Salvador nuestro con ojos agradablcs á los Jus¬ 

tos, que estarán á su diestra , pronunciará sobre cllos la sentencia con su¬ 

ma benignidad de este modo: Venid, benditos de mi Padre, y tomad 

posesion dei Reyno , que os estd preparado desde el principio de! mun¬ 

do (/). No se puede pensar cosa mas dulcc que olr tales palabras, co¬ 

mo lo entenderán los que las cotejáren con la condenacion de los maios, 

considerando atentamente que por ellas son llamados los piadosos y Jus¬ 

tos dc las fatigas al descanso , dei valle de lágrimas al sumo gozo , y 

de las misérias á la perpetua bienaventuranza que merecieron con los 

exercícios de b caridad. 

Pero luego volviendose á los maios, que estarán á la mano siniestra, 

derramará sobre ellos su justicia por estas voces : Apartdos de mi, mal¬ 

ditos , alfuego eterno que estd aparejado para el diablo y para sus 

Angeles (g). Por aquellas primeras palabras : Apartdos de mi, se sig¬ 

nifica la suma pena con que serán castigados los réprobos , quando fuc- 

ren arrojados remotísimamente de la vista dc Dios : ni podrá consolados 

esperanza alguna , dc que llcguc tiempo , en que hayan dc gozar dc tan¬ 

to bien. Y esta es la que los Teólogos llaman pena de dano: Esto es que 

por toda la etemidad han dc carecer los maios en el infiemo de la vis¬ 

ta de Dios. El anadirse malditos, realza en sumo grado su miséria y des¬ 

ventura. Porque si al ser lanzados de la presencia divina, se halláran dig¬ 

nos siquiera dc algun viso de bendicion ; esto ciertamemc les podria ser 

de gran consuelo. Mas como no tienen que esperar cosa alguna que ali¬ 

vie en algun modo su calamidad ; jusnsimamcnre al ser arrojados los per¬ 

seguirá la divina venganza con todo gcncro dc maldicion. 

(4) Actor. 10. 

(*) Matth. *4. 

(c) x.Theul. 1. 

(<0 Danial.7. et 9- 

(r) Matth.x4. a.Thesal.4. 

(/) Matth. 1 f. (g) Ibidera. 
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Síguese ahora : Al fuego eterno ; y cstc es el otro gencro dc pena, 

que los Teólogos Uaman de sentido: por percibirse con los sentidos dcl 

cuerpo : como son los azotes, heridas, ó qualquicr otro género de casti¬ 

gos mas graves. Entre estos no se puede dudar que los tormentos dcl fue¬ 

go causan un dolor sumamente scnsiblc : y juntándose á esto cl haber de 

durar etemalmcnte ; muc'strasc de aqui que la pena de los maios será col¬ 

mada dc todos los castigos. Y esto se declara mas por aquellas palabras 

que sc ponen en la última pane dc la sentencia: Que estd ap arejado pa¬ 

ra el diablo , y sus Angeles. Porque siendo natural, el sentir todos me¬ 

nos Ias moléstias , quando tenemos algun companero ó participante 

cn nuestra desventura , cuya prudência , y humanidad pueda ayudar- 

nos por alguna parte; t qual será en fin la miséria de los condenados, quan¬ 

do entre tantas desdichas jamas podrin apartarse dc la compania de los 

perdidisimos demonios ? Y á la verdad justísimamente fulminará esta senten¬ 

cia nuestro Senor y Salvador contra los maios: pues ellos menospreciáron 

todos los ofícios dc la verdadera piedad , y ni diéron dc comer al ham- 

briento, ni dc beber al sediento , ni hospedáron al peregrino , ni vistic- 

ron al desnudo, ni visiráron al encarcelado ni al enfermo. 

Estas son las cosas que muchísimas vcces deben los Pastores repetir á 

los fieles : porque bien entendida por la fe la verdad de este artículo, 

tienc fúerza grandísima para refrenar los apetitos depravados dcl alma , y 

apartar á los hombres de sus pecados. Por esto dixo el Eclesiástico : En 

todas tus obras acuérdate de tus postrimerías, y nunca pecards {a). Y 

dertamente apenas habrá hombre que sc dexe llcvar á las maldades tan 

precipitado, que no le reduzea al amor dc la virtud, el acordarse de que 

ha de Uegar dia, en que debe dar cuenta ánte el rcctísimo Jucz , no so¬ 

lo dc todas sus obras y palabras, sino aun dc los pensa miemos mas ocul¬ 

tos , y pagar Ia pena debida á sus méritos. Pero el Justo por cl contra¬ 

rio cs preciso que sc aliente mas y mas á cxcrcitarse en obras dc virtud, 

y que sc alboroce con suma alegria , aunque pasc la vida entre misérias, 

infâmias, y tormentos ; si se acucrda dcl dia cn que despues de los com¬ 

bates dc ona vida infeliz ha dc ser declarado por vencedor á vista dc to¬ 

dos los hombres : y ensalzado con aquellos divinos y verdaderamente eter¬ 

nos honores será rccibido cn Ia Patria celestial. Y por tanto lo que resta 

es cxhortar á los fieles , á que emprendan un modo dc vivir santo y 

justo , y que sc excrcíren en todos los ofícios de virtud : para que con to¬ 

da seguridad dc su alma puedan esperar aquel gran dia dcl Senor que se 

va acercando, y aun desearle con ansias vivas como corresponde á hijos 

suyos. 

(-) Eecli. 7- 
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CAPITULO IX. 

DEL OCTAVO ARTÍCULO. 

Crco en cl Espíritu Santo. 

Hasta aqui sc han declarado las cosas que perrenecen á la prlmcra y se¬ 

gunda Pcrsona de la Trinidad Santísima, en quanto parece lo pedia nuestro 

asunto. Síguesc ahora que expliquemos tambien las que se ensenan en el 

Credo pertenecientes á la rcrcera Persona, que cs cl Espíritu Santo. Y en 

declarar este punto aplicarán los Párrocos todo cl estúdio y cuidado po- 

sible : pues no debe cl Christiano ignorar este artículo, ó sentir de cl 

con menos rectitud , que la que queda dicha de los antecedentes. Por eso 

no permitió el Apóstol que ciertos hombres de Éfeso ignorasen la Pcrso¬ 

na dcl Espíritu Santo. Porque prcguntándoles si habian iccibido cl Espí¬ 

ritu Santo , y respondiendo cllos que ni habian oido que hubiese tal Es¬ 

píritu; al punto les replico: i Pues en nombre de quitn estais bautiza- 

dos {a)? Por las quales palabras dió á entender, que es en gran manera 

ncccsaria á los fieles Ia noticia expresa de este artículo, de la qual per- 

cibcn el fruto especial dc que quando piensan con atencion, que todo lo 

que tienen lo han conseguido por gracia y beneficio dei Espíritu Santo, 

empiezan á sentir dc sí mismos con mas modéstia y humildad, y á po- 

ner toda su esperanza en el auxilio dc Dios: que cs para el Christiano el 

primer escalon para subir á la suma sabiduria y fclicidad. 

Será pues conveniente empezar la cxplicacion de este artículo por la 

virtud y significacion de esta voz Espíritu Santo. Porque como cila con- 

vienc con igual propiedad y verdad así al Padre como al Hijo ; (pues uno 

y otro es Espíritu y es Santo: porque confesamos que Dios cs Espíritu) 

y asimismo sc significan tambien con esta voz los Angeles, y las almas 

dc los Justos; se debe procurar no cayga cl pueblo fiel en algun error 

por lo equívoco dcl nombre. Y así se ha dc ensenar en este artículo que 

por esta voz Espíritu Santo se entiende la tcrcera Persona de Ia Santísima 

Trinidad, segun se toma algunas vcccs en las Sagradas Escrituras dcl Testa¬ 

mento viejo y muchas en las dcl nucvo. Porque David pide así al Se- 

nor: Y no apartes de tní tu Espíritu Santo (b). Y en el Libro dc la 

Sabiduria Icemos: i Quien podrtí conocer tus juicios , si tú no le die- 

res Sabiduria , y le en-vieíres tu Espíritu Santo desde las alturas (c) ? 

Y en otra parte: El mismo la crio en el Espíritu Santo (rf). Mas en 

el Testamento nucvo sc nos manda ser bautizados en cl nombre dcl Pa- 

(«) Actor. 19. 

(b) Pjalm. * o. 

(c) S3picnt. 9. 

(d) Eccli. i. 
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drc y dcl Hijo y dei Espíritu Santo (a). Tambien lccmcs que la Virgen 

Samísima concibió por cl Espiritu Santo {b). Y San Juan nos remite á 

Chrlsto, que es quien bautiza cn cl Espíritu Santo (f), yen oiros mu- 

chos lugares ocurrc esta voz á los lectorcs. 

Mas no dcfce causar admiracion que no se haya dado nombre propio 

á la terccra Persona, como á la piimera y segunda. Porque la segunda 

Pcrsona cn tanto tiene nombre propio y se llama Hijo, cn quanto su eter¬ 

no nacimiento dcl Padre se llama propiamente Generaiion: como se ha 

explicado en los artículos antecedentes. Con que así como ese nacimien¬ 

to se llama propiamente generacion; así propiamente llamamos Hijo á la 

Pcrsona que nacc, y Padre á aquclla de quien nacc. Mas como no sc ha 

impuesto nombtc propio para significar la produccion de la rcrccra Pcr¬ 

sona , sino que se llama Espiracion y Procesion ; síguesc que tampoco 

tenga nombre propio la Pcrsona producida. No tiene pues nombre pro¬ 

pio esta emanacion: y csro consiste cn que los nombresque atribuímos á 

Dios, es preciso mendigarlos de las cosas criadas: y como cn cilas no co* 

nocemos otro modo de comunicarse la naturalcza y la escncia, que por 

la virtud generativa; de ahí es que aquelmodo con que Dios se comu¬ 

nica todo á sí mismo cn fuerza dcl amor , no se puede expresar con 

nombre propio. Y por esto es llamada la tercera Pcrsona con cl nombre 

comun de Espíritu Santo : el qual cn tanto entendemos que lc convic- 

nc con toda propiedad , en quanto nos infunde la vida espiritual : y sin 

el aliento de este divino Espíritu nada podemos hacer digno de la vida 

eterna. 

Explicada ya la significúcion de la voz , primeramenre %e ha de en- 

senar al pucblo que el Espíritu Santo es igualmcntc Dios, como el Pa¬ 

dre y cl Hijo , igual á ellos, c igualmente poderoso, eterno, y de per- 

fcccion infinita, sumo bien, sapientisimo, y de la misma naturaleza que 

cl Padre, y el Hijo. Bastantcmcnre manifiesta esto la propiedad de la par¬ 

tícula En, quando décimos : Creo en el Espíritu Santo: la qual se apli¬ 

ca á todas las Pcrsonas de la Trinidad para expresar la fuerza de nues- 

tra fc. Confirmanlo tambien testimonios patentes de las Sagradas Escri¬ 

turas. Porque habiendo dicho San Pedro cn los Hcchos de los Apostoles: 

Ananías, e*por que tentó Satands tu corazon, para que mintieses al 

Espíritu Santo ? Luego anadió: No mentiste d los homlres sino d Dios 

(d) llamándo luego Dios al mismo que acababa de llamar Espíritu Santo. 

El Aposto! tambien declara á los de Corinto : que era cl Espíritu Santo 

aqucl á quien habia llamado Dios. Dfoersas , dice, son las operaciones ; pe¬ 

ro un mismo Dios es el que obra en todos todas las cosas (e). Y despues aíía- 

de: Mas todas estas cosas obra uno, y el mismo Espíritu repartiendo 

d cada uno como quiere (/). Demas de esto : en los Hechos de los Após- 

(a) Matth. 18. 

<*) Lue. ,. 

(0 Joann. i. (</) Àctor. y. 

(#) i.Corínth. i». (/) Ibiácm. 



PARTE L CAPÍTULO IX. 5 9 

roles apropia al Espírita Santo lo que á solo Dios atribuycn Jos Profe¬ 

tas. Porque Isaias habia dicho : Oí la voz dei Seüor , que decia , e’ d 

quien enviar i ? Y rac dixo '-Ve, / dirds d este pueblo: Ciega el cora- 

zon de este pueblo, y tapa sus oidos , y ciérrale sus ojos: para que no 

vea por sus ojos ni oigapor sus oidos (<i). Y habierido cl Apostol cita¬ 

do estas palabras dixo : Bien habló el Espíritu Santo por el Profeta 

Isaias (£> Mas: junrándo la Sagrada Escritura la Pcrsona dei Espíritu San¬ 

to con las dcl Padre y dcl Hijo , como quando manda que se de el Bao- 

tismo en cl nombre dei Padre y dei Hijo y dei Espíritu Santo; no nos 

queda lugar de duda sobre la verdad de este mistério. Porque si cl Padre 

es Dios, y el Hijo es Dios , prccisamcnte debemos confesar que tara- 

bien cs Dios el Espíritu Santo: pues se junta con cllos en igual grado de 

honor. Y á esto se anade que cl que es bautizado en nombre de alguna 

criatura no puede conseguir de ahí fruto ninguno /Por ventura , dicc 

el Apóstol, estais bautrzados en el nombre de Pablo (c) ? para mostrar 

que de nada podia scrvirlcs ral Bautismo para conseguir la salud. Lucgo 

si somos bautizados en cl nombre dcl Espíritu Santo, forzoso es confc- 

sarle verdadero Dios. Y este mismo órden de las tres divinas Personas por 

el qual se comprueba la Divinidad dei Espíritu Santo , se echa de ver así 

en la Epistola de San Juan que dicc: Tres son los que dan testimonie en 

el Gelo, el Padre y el Verbo y el Espíritu Santo: y estos tres son una 

misma cosa (d), como cn aquel esclarecido elogio de la Trinidad Santí- 

sima con cl que se acaban los Salmos: Gloria al Padre y al Hijo y al 

Espíritu Santo. Últimamente (y esto importa mucho para confirmar es¬ 

ta verdad ) todas aquelhs cosas que crcemos ser propias de Dios , afir- 

man las Escrituras Sagradas que conviencn al Espíritu Santo. Y así lc atri- 

buyen el honor de los templos : como quando dicc cl Apóstol : É- No 

sabeis que vuestros miembros son templos dei Espíritu Santo (e)? Tam- 

bien la santificacion (/) y la viviíkacion (g) cscudrinar las cosas pro¬ 

fundas de Dios (/»), hablar por los Profetas (i) y estar en todo lugar 

(À), todas las quales cosas son propias de solo Dios. 

Sobre todo esto se ha de declarar á los fielcs que el Espíritu Santo 

de tal mancra es Dios, que debemos confcsarle en la naturalcza divina 

por terccra Pcnona distinta dcl Padre y dei Hijo , y producida por la vo- 

luntad. Porque dexando otros Textos de las Escrituras , Ia forma dei Bau¬ 

tismo que enscí.ó nuestro Salvador manifiesta clarísimamente, que cs cl 

Espíritu Santo la tercera Pcrsona , que subsiste por sí en la naturaleza 

divina , y que es distinta de las otros dos. Y lo mismo declaran aqucllas 

palabras dcl Apósipl: La gracia de nuestro Scnor Jusu Cu ms 10 y la 

(-) Isaí. <. (t) Actor. 11. (/) t. Thesal. x. et i. Petr. t. 

(0 i. Corinth. 1. <*) 
Joann. 6. 

(<0 1. Joinn. f. W 1. Corinth.x. 

(0 1 .Cotimh.í. (0 x.Petr. 1. (U Sapicnt, i 
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caridad de Dios y la comunicacion dei Espíritu Santo sea con todos 

vosotros. Amen. {a). Pero mucho mas claro demuestran csro mismo las 

palabras que anadieron cn este lugar los Padres dei Concilio primero de 

Constantinopla , á fin de confutar la impia locura de Macedonio, pues di- 

ccn : Y en el Espíritu Santo nuestro Senor, y que 'vivifica, que pro¬ 

cede dei Padre y dei Hijo , y qut juntamente con el Padre y el Hjo 

es adorado y glorificado, y él que habló por los Profetas. Porque con- 

fesando Senor al Espíritu Santo , declaran cn eso quanto sobrepuja á los 

Angeles, los quales aunque son Espíritus nobilísimos \ con todo eso han 

lido criados por Dios : y de todos ellos afirma el Apóstol .* Que son Es¬ 

píritus servidores enviados para el ministério ei causa de los que con- 

siguen la herenda de la salud (b). Y le llaman Vivificador: porque el al¬ 

ma que está unida con Dios, vive mas bien que el cucrpo , que $c man- 

tiene y sustenta con la Union dcl alma. Y como es el Espíritu Santo á 

quícn arribuyen las Sagradas Letras esta union dei alma con Dios» es cla¬ 

ro que rectísimamcnte se llama cl Espíritu Santo Vivificador. 

Mas acerca de lo que se sigue : Que procede dei Padre y dei Hijot 

se ha dc ensenir á los ficlcs que cl Espíritu Santo procede por proccsion 

eterna dcl Padre y dcl Hijo , como de un principio : porque esto nos 

propone que se debe crecr la Regia dc la Iglcsia, de la qual no puede 

apartarse el Christiano : y se confirma con la auroridad dc Ias Divinas 

Letras y dc los Concílios. Porque hablando Christo Senor nuestro dcl Es¬ 

píritu Santo, dixo : El me glorificarei: porque recibireí de mi ser (c). 

Coligcsc esto mismo dc que en Ias Escrituras Sagradas se llama el Espí¬ 

ritu Santo unas vcces Espíritu de Christo , otras Espíritu dei Padre. Ya 

sc dice que es enviado por cl Padre (d), ya por cl Hijo (r) para dar á 

entender con claridad , que igualmentc procede dcl Padre y dei Hijo. 

El que no tiene el Espíritu de Christo, dice cl Apóstol, ese no es de 

Christo (f). Y tambien cscribicndo á los dc Galacia le llama Espíritu dc 

Christo ; diciendo : Envió Dios en nuestros corazones el Espíritu de 

su Hijo, el qual nos hace clamar y llamarle Padre, Padre (g ). En 

San Matco sc llama Espíritu dcl Padre ; Aro sois vosotros los que ha- 

blais, sino el Espíritu de vuestro Padre (h). Y en la ccna dixo el 

Senor: El Consolador que yo os enviari, Espíritu de la verdad , el 

qual procede deI Padre, él darei testimonio de mí (»)• Y cn otra parte 

afirma que cl Espíritu Santo ha de ser enviado por el Padre , diciendo: 

À quien el Padre enviarei en mi nombre (k). Y como entendemos por 

estas expresiones la proccsion dcl Espíritu Santo, cs manifiesto que pro- 

(-) x. Corinth. i j. (/) Rom.8. 

<*) Hebraeor. x. (<) Galat. 4. 

(0 Joann. x í. <*) Matth. 10. 

(*0 Ibidcm, 14. (0 Joann. z j. 

M Ibidcm , tf. (*) Joann. 14. 
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ccdc dcl Padre y dei Hijo. Y estas son las cosas que sc han de ensenar 

acerca de la Persona dcl Espírltu Santo. 

Adernas de esto convcndrá ensenar que hay algunos cfcctos marabi- 

llosos y dones amplísimos dei Espíritu Santo, que nacen y manan de cl 

como de una perene fuente de bondad. Porque aunque las obras de la 

Trinidad Santísima, que salcn fúcra de cila , son comuncs á todas tres 

Personas, con todo eso muchas dc cilas sc atribuycn como propias al Es¬ 

píritu Santo: para que entendamos que nacen dc la inmensa caridad de 

Dios para con nosotros. Porque procediendo el Espíritu Santo dc la vo- 

luntad divina como inflamada de amor , bien se dexa entender que estos 

efectos, que seapropian al Espíritu Santo, provienen dcl sumo amor dc 

Dios hácia nosotros. Por esto se siguc de aqui que cl Espíritu Santo se lia¬ 

me Don : porque por cl nombre dc Don sc significa aqucllo que se da be¬ 

nigna y graciosamente , y sin esperanza de rcmuncracion. Y así qualesquier 

gracias y benefícios que Dios nos hace ( Mas íque tenemos , como cl 

Apóstol dice (4), que no lo hajamos recibido de Dios ?) debemos rc- 

conocer con ânimo piadoso y agradecido , que se nos dicron por conce- 

sion y dádiva dcl Espíritu Santo. 

Muchos son los cfcctos y dones dc este divino Espíritu. Porque dexa- 

da á pane la creacion dcl mundo y la conservacion y gobiemo de las co¬ 

sas criadas (de lo qual sc trató en el primer artículo) la vivificacion se 

atribuye con toda propiedad al Espíritu Santo, como poco ha se demos¬ 

tro, y se confirma por el testimonio dc Ezequiel, que dice: Daros ht 

Espíritu, y •vrvireis (b). Pero los efcctos principalcs y scnaladamentc pro- 

pios dei Espíritu Santo , son los que cuenta el Profeta, á saber: El Es¬ 

píritu de sabiduría, y de entendmiento, el Espíritu de consejo, y de 

fortaleza, el Espíritu de ciência , y de piedad, y el Espíritu de temor 

de Dios (c). Estos sc llaman dones dcl Espíritu Santo , y alguna vez tam- 

bien sc les da cl nombre dc Espíritu Santo. Por esto previene sábiamente 

San Agustin (d) que se vaya con cautela, quando en las Letras Sagradas 

sc hace mencion de esta voz Espíritu Santo , para que podamos discernir 

si acaso significa la tcrccra Persona dc la Trinidad , ó sus cfcctos y opc- 

raciones: porque estas dos cosas se han de distinguir con la misma dis¬ 

tancia , que crcemos haber entre el Criador y las criaturas. Y todas estas 

cosas sc han dc explicar con grande diligencia: porque dc estos dones dei 

Espíritu Santo sacamos los prcceptos de la vida Christiana, y podemos bar- 

runtar st está ó no en nosotros cl Espíritu Santo. Pero entre todos sus am¬ 

plísimos dones sc debe engrandecer aquella gracia que nos hace justos, 

y nos marca con el Espíritu Santo de promision , que es Ia prenda dc 

nuestra herencia (/). Porque ella es la que junta nuestra alma con Dios 

cn un cstrechísimo lazo de amor. Dc donde nace que cnccndidos con 

(4) i.Corimh. 4. 

(f) Etcch. j 7. (c) Isai. i j. 
(«0 L*b- * f • de Tiinit. cap. 19. 
(0 Ephw. x. 



62 CATECISMO ROMANO 

un afecto sumo dc piedad , emprendamos nucva vida , y hcchos parti- 

cioncros de la naturaleza divina, scamos llamados hijos dc Dios, y que 

verdaderamente lo seamos (a). 

CAPITULO X. 

DEL NONO ARTÍCULO DEL CREDO. 

Crco la Sanea Igiesia Católica y la Comunion 

de los Santos. 

J-ja grande diligencia que deben poner los Párrocos en la etplicacion dc 

este anículo noro facilmente se puede conocer , si se consideran senalada- 

mente dos cosas. La primera : que segun San Agustin (b) mas clara y 

abiertamente habláron los Profetas dc la Iglcsia, que dc Christo : previen- 

do que podrian muchos mas enganarse cn esto que cn cl mistério de la En- 

carnacion. Porque habia dc haber hombres perversos , (que imitando á 

la mona que se finge hombre) se jactarian , dc que solos cllos cran los 

Católicos , y afirmarian no menos malvada que orgullosamentc , que so¬ 

lo entre cllos estaba Ia Igiesia Católica. Y Ia segunda : que si tiene uno 

impresa firmemente esta verdad cn su alma , sc librará facilmente dei pc- 

ligro horrendo dc la heregía. Porque no luego que uno ha pecado cn la 

fc , sc ha dc dccir herege ; sino quando mcnospreciada la autoridad dc 

la Iglcsia defiende con ânimo pertinaz las opiniones perversas. Sicndo pues 

imposiblc inficionarsc uno con la peste de la heregía, mientras da credito 

á las cosas que se proponen crcer en este anículo > cuidcn los Pastores con 

todo desvelo, que fortalecidos los fieles contra las astúcias dcl enemigo con 

cl conocimiento dc este mistério, perseveren firmes cn la verdad de la fe. 

Mas depende este artículo dcl antecedente. Porque allí se declaro que cl 

Espíritu Santo cs la fuente y cl dador de toda santidad, y aqui confcsa- 

mos que por cl mismo cs santificada la Igiesia. 

Esta voz Igiesia cs tomada de los Griegos, y despues de promulga¬ 

do ei Evangelio se rrasladó por los Latinos, para significar las cosas sa¬ 

gradas. Por esto se ha dc manifestar que significado tiene. Significa pues 

la Igiesia llamasniento dt muchos d un lugar. Pero despues la tomáron 

los Escritores por Io mismo que Concilio y ayuntamicnto. Y no varia cl 

caso cl que cl pueblo congregado adore al falso ó al verdadero Dios. 

Porque en los Hcchos Apóstolicos sc refierc dcl pueblo Efesino, que ha- 

biendo su Escribano sosegado un tumulto, les dixo: Y si demandais al- 

guna otra cosa, en ta Igiesia legítima se puede despachar (c). Llama Igle- 

sia legítima al pueblo de Èfcso que adoraba á Ia Diosa Diana. Y no solo 

((•) i. Joana. j. (*) In Pialra. jo. Tract.i. (c) Actor. i>. 
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de los Gemiles que no conocen á Dios, mas rambicn Ias junras de los 

ímpios y maios se nombran á veces Iglesia. Aborrecí, diceDavid , la Igle- 

sia de los malignos , y no me scntaré con los malvados (d). Pero dcs- 

pues scgun la costumbrc de las Santas Escrituras se aplico esta voz Igle- 

sia , para significar determinadamente la República Christiana , y las Con- 

grcgaciones de bs fieles: esto cs de los que son llaroados por la fc á la 

luz de la verdad y al conocimiento de Dios: para que auyentadas las ti- 

nicblas de la ignorância y errores, adoren piadosa y samamente al Dios 

vivo y verdadero, y 1c sirvan de todo corazon. Y por decirlo todo en 

una palabra con San Agustin : La Iglesia es el gueblo fiel esgar eido gor 

todo el orbe (/>)■ 
Grandes son los mistérios que en esta voz están encerrados. Porque 

cn cl Uamamiemo que significa Ia Iglesia , luego se ve brillar la benigni- 

dad y rcsplandor dc Ia divina grada, y entendemos lo mucho en que la 

Iglesia se diferencia de las demas Repúblicas. Porque estas estrivan sobre 

la razon y prudência humana : pero aquella está fundada en la sabidu- 

ría y conscjo dc Dios. Porque este Scnor nos llamó interiormente por im¬ 

pulso de su divino Espíritu , que es cl que abre los corarones de los hom- 

bres: y exteriormente por medio dei trabajo y ministério de los Pastores 

y Predicadores. Demas de esto : el fin que se nos propone por esta vo- 

cacion, es el conocimiento y posesion de las cosas eternas: como clara- 

mente lo echará dc ver cl que advirtiere, porque el pueblo fiel, sujeto 

á la ley antigu», era llamado Sinagoga que quiere dccir Congrcgacion. 

Este nombre sele impuso, dicc San Agustin (r), porque á mancra de re¬ 

ses , dc las que cs propio scr congregadas , esperaba solo bienes terrenos 

y caducos. Por esto con gran razen se llama el pueblo Christiano , no 

Sinagoga , sino Iglesia: porque menospreciadas Ias cosas terrenas y tem- 

porales , unicamente aspira á las cclestiales y eternas. 

Otros muchos nombres y llcnos de mistérios se han aplicado para sig- 

gnificar esta República Christiana. Porque el Apóstol la llama casa y edi¬ 

fício de Dios. Por si tarddre , dice á Timóteo, gara que segas como 

debes conversar en la casa de Dios, que es la Iglesia de Dios vivo, co¬ 

luna , y firmeza de la verdad {d). Y llámase casa la Iglesia : porque cs 

como una familia gobernada por un Padre, y en la que hay comunica- 

cion dc todos los bienes cspíritualcs. Llámase tambien cl rebano dc las 

ovejas dc Christo, dc Ias qualcs cl mismo es la puerta y el Pastor (e). Tam¬ 

bien se dice Esposa dc Christo. Os he desgosado con un varon , gara gre- 

sentáros como una virgen casta d Christo (/) dice el Apóstol á los de 

Corinto: y c'l mismo á los dc Éfcso: Hombres , amad d vuestras muge- 

res, como Christo amó d la Iglesia (g ). Y dcl matrimonio escribc. Es- 

(4) Pialm. *f. 

(t) InPulm. 14?. 

(r) InPsalm. 77. et 81. 

(d) 1. Tim. |. (e) Joana. 10. 

(/) t. Corinth. i z. 

(í) Eph«-r- 
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te Sacramento grande es; mas yo digo en Christo y en la Jglesia {a). 

Díccse cn fin la Iglcsia cl cuerpo de Christo: como pucde verse en el 

rnismo Apóstol á los Efcslos (b) y Colosenses (c). Y cada una de csras sig- 

nificaciones vale muchísimo , para despertar á los ficles, á que se hagan 

dignos dc la inmcnsa clemência y bondad dc Dios que los cscogió para que 

fiiesen pucblo suyo. 

Explicadas estas cosas será preciso distinguir cada una de las partes 

dc la Iglcsia y scnalar sus diferencias, para que perciba mejor cj pueblo 

fiel la naruraleza , propiedades, dones , y gracias de esta Iglcsia tan ama¬ 

da de Dios , y que por esta causa nunca cese de alabar su santísimo nom- 

brc. Dos senaladamentc son las partes de la Iglcsia : dc las quales una se 

llama Triunfante, y otra Militante. La Triunfante es aquel lucidisinio y 

felicísimo Coro de Espíritus bienaventurados , y dc aqudios que triunfá- 

ron dei mundo , dc la carne , y dcl perverstsimo demonio, y que libres ya 

y seguros dc las moléstias dc esta vida gozan dc la eterna bienavenruran- 

za. La Iglcsia Militante cs cl Esquadron dc todos los fieles que aun vi- 

ven en la tlcrra: la qual por esto sc llama militante : porque está en 

guerra continua con los cruciísimos enemigos , mundo , carne , y Sa¬ 

tanás. 

Pero no se ha dc juzgar que son dos Iglesias diversas, sino dos partes 

de una misma, como ya diximos : de las quales Ia una fuc delantc, y ya 

está gozando dc Ia Pacria celestial. Y la otra va por dias siguiendo sus 

jornadas , hasta que Uegando por fin á juntarse con nuestro Salvador, des¬ 

canse cn eterna fclicidad. 

En la Iglcsia militante hay dos clases dc hombres que son los buc- 

nos y los maios. Estos á la verdad participan los mismos Sacramentos que 

los buenos, y profesan la misma fc; pero en vida y cosiumbres 6on muy 

diferentes. Los buenos en la Iglcsia se dicen aqucllos , que están unidos y 

enlazados entre si, no solo por la profesion de la fc y paiticipacion dc los 

Sacramentos; sino tambien con el Espttitu dc la grada y Jazo de la ca- 

ridad : dc los quales se dice: El Senor conoció los que son sttyos (J). Por¬ 

que aunque puedan rastrear los honibics pot algunas conjeturas , quienes 

scan los que pcrtcncccn á csra clasc dc buenos; de cierto en manera nin- 

guna lo pueden saber. Y por esto no sc debe pensar que habló de esta 

parte de la Iglcsia Christo Salvador nuestro , quando nos remitió á la Igle- 

sia , y mando que la obcdccicscmos (e) , porque como no es conocida* 

i quien podria saber de fixo , á que juicio se habia de recurrir, y á qual 

autoridad se delia obedecer? Abraza pues la Iglcsia buer.es y maios: co¬ 

mo lo afirman las Divinas Letras y los Escritos dc los Santos Padres : y 

á esto alude lo que dixo cl Apóstol: Un cuerpo y un Espíritu (/). 

(a) Ephes. f. 
(I) Ephes. i. 

(e) Colo*, i. 

(W) i. Tim. x. 
(») Matth. 18. 

(/) Ephes. 4- 
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Esta Jglesia manifiesta es, y sc compara á una Gudad puesta sobre 

un monte , y que se registra por todas partes. Porque debiendo obedecer¬ 

ia todos, era preciso que fuese conocida. Y no solo comprehcndc á los 

buenos sino tambien á los maios : segun lo ensena cl Evangclio por ma¬ 

chas parábolas: como quando dicc, que cl Rcyno de los Ciclos, esto 

cs la Iglcsia militante cs semejante á la red cchada en el mar (4) ó al 

campo, donde sembráron zizana sobre cl trigo (b) ó á la era donde es¬ 

tá revuclto el trigo con la paja (c) ó á diez virgenes , cinco prudentes y 

cinco locas {d). Y mucho mas ántes se dexa ver tambien la figura y se- 

mejanza de la Iglcsia en cl arca dc Soc , donde se encerráron anímales no 

solo limpios sino tambien inmundos (*). Pero aunque la fc Católica afir¬ 

ma verdadera y constantemente, que pcrtencccn á la Iglcsia , así buenos 

como maios> con todo eso segun las regias dc la misnu fe se ha dc ex¬ 

plicar á los ficles, que es muy diversa la condicion de unos y otros. Por¬ 

que así como en la era está la paja revuelta con el grano , ó á veccs 

los miembros baldados unidos con el cuerpo» así están los maios en la 

Iglcsia. 

De aqui se sigue que solas tres condiciones de hombres están fu era 

dei grémio dc la Iglcsia. Primero los mfieles , luego los hereges y cis¬ 

máticos , y últimamenre los excomulgados. Los injieles se cxcluycn: por¬ 

que nunca estuvicron en la Iglcsia , ni la conocicron jamás, ni participá- 

ron dc Sacramento alguno en compania dei pueblo Christiano. Los here¬ 

ges y cismáticos: porque sc rcbeláron contra cila : y sob pcrtenecen á la 

Iglcsia , como los desertores al exercito dc donde sc cscapáron. Mas no sc 

ha dc negai que esten baxo la potestad dc la Iglcsia ; pues los llama á 

juicio , los apremia, y fulmina censuras contra ellos. Finalmentc los ex¬ 

comulgados tambien: porque como están excluidos por juicio de la mis- 

ma Iglesia , no penenecen á su comunion , mientras no sc enraendáren. Pe¬ 

ro todos los demas, por perdidos y malvados que scan, no se debe du- 

dar que perseveren todavia en la Iglcsia. Y esto sc ha dc ensenar de con¬ 

tínuo á los ficlcs; para que esten muy cicrtos , dc que aunque fucra estra¬ 

gada la vida dc los Prelados dc la Iglcsia , sin embargo están en ella, y 
que por eso nada se Ics quita dc su potestad. 

Tambien suele significarsc con el nombre de Iglesia cada una de sus 

partes : como quando nombra cl Apóstol la Iglcsia que está en Corin¬ 

to (/) en Galada (g ) en Laodicca (A) ó en Tesalónica (i). Y aun llama 

Iglesias á las famílias particulares dc los ficlcs: porque manda que se sa- 

ludc á la Iglcsia domestica dc Prisca y dc Aquila (k). Y en otro lugar 

dicc : Saludan os mucho en el Semr Aquila y Priscila con la Iglesia, 

M Match. 1 j. (f) i. Corinth. 1. 

(*) lbidcm. (t) Galar. 1. (A) 

(0 Luc. i j. (tf) Matth. z (. (0 1. Thesal 1.. 

(0 Genes. t. <*> Rom. x<. 
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que esta en su casa (d). Asimismo escribicndo á Filcmon , usó dei mis- 

mo nombrc (b). Y á veccs tambien se significan por el nombre de Jgle- 

sia sus Prelados y Pastores : Sino te oyére, dice cl Senor, denúncialo d 

la Jglesia (c), por cuyo nombrc sc designan los Prelados Eclesiásticos. 

Tambien se llama Jglesia cl lugar donde sc junta cl pucblo, para oir la 

palabra de Dios, y celebrar los ofícios divinos. Tcro cn este artículo lo 

que sc significa principalmcnre por el nombre de Jglesia, es la muchedum- 

bre de todos los ficlcs buenos y maios, y no solo los Prelados sino tam¬ 

bien los que deben obedccerlos. 

Tambien se han dc manifestar á los ficlcs Ias propiedades dc esta Igle- 

sia: pues por cilas se puede conoccr , quan grande beneficio hayan recibi- 

dc dc Dios los que han tenido la dicha de nacer y educarse en eila. Pues 

la primer propiedad senalada en el Símbolo de los Padres es , que sea Una. 

Porque una , dice , es la paloma mia, una la hermosa mia (d). Y lláma- 

se una tanta muchcdumbrc de fieles, aunque derramada tan larga y cx- 

tendidamente , por las razones que escribió el Apóstol á los de Éfeso, pre¬ 

dicando : que cs uno cl Senor, una la fc , y uno solo cl Bautismo (e). 

Uno es tambien el Recror y Gobcrnador. El invisible en verdad es Chris- 

to , á quien su eterno Padre constituyó Cabcza sobre toda la Iglesia que 

cs su Cuerpo (/). Pero el visiblc cs, el que posee la Cátedra dc Roma, 

Succsor legítimo dei Príncipe de los Apostoles. 

Acerca dc esto fuc concorde razon y sentencia dc todos los Padres, 

que era ncccsaria esta Cabcza visiblc, para cstablecer y conservar la uni- 

dad dc la Iglesia : como clarísimamcntc lo vió y lo escribió San Gcronimo 

contra Joviniano por estas palabras : Uno se elige : para que constituída 

la CabeTjx , se quite la ocasion de cisma (g ). Y á Dámaso cscribe : Va¬ 

ga fuera la etrvidia, apdrtese la ambicion de la cumbre Romana. Hdblo 

con el Sucesor dei Pescador y el discípulo de la Cruz. Yo que d ningu- 

no sigo por primero, sino dChristo, me junto en comunion convuestra 

Beatitud : esto es , con la Cdtedra de Pedro. Sobre esa piedra sé 

que estd edificada la Iglesia. Qualquiera que comiere el Cordero fuera de 

esta casa , es profano: y el que m esrmiere en el arca de Noe, pe- 

recerd reyndndo el diluvio (A). Mucho ánres habia probado Io mismo 

San Ircnco , y San Cipriano: quien tratando de la unidad de la Iglesia 

dice : Habia el Senor d Pedro : Yo, Pedro , te digo, que tú eres Pe¬ 

dro y y sobre esta piedra edificaré mi Jglesia. Sobre uno edifica la Jgle¬ 

sia , y aunque despues de su Resurreccion dé d todos los Apostoles igual 

potestad y diga: sfsí como el Padre me envió , así errvio yo d voso- 

tros: recibid el Espíritu Santo: coa todo eso para manifestar la uni- 

(#) f. Corínth. i S. 

(b) Phiiem. i. 

(r) Matth. »8. . 

(d) Cantic. 6. 

(#) Ephcs.4. 

(/) Ephcs. i. 

(g) Lib. i. ad Mcd. 

(6) Epivtol. f 7. 
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dad, dispuso con su autoridad el orígen de la misma unidad , que co- 

menzase desde uno (a). San Optato MUevitano dixo : No se te puede 

atribuir d ignorância, sabiendo tú que en la Ciudad de Roma fui con¬ 

ferida d Pedro prtmer amente la Cátedra Episcopal, donde íl se sen¬ 

ti como CabtTua de todos los Apostoles , en quien solo se guarddra por 

todos la unidad de la Cdtedra : porque no defendiera cada uno de los 

demas Apástoles la suya para si: de suerte que fuese cismático y pre¬ 

varicador , el que colocase otra contra la Cdtedra singular de Pedro (£> 

Despues San Basilio dexó escrito así: Pedro fui colocado en el fundamento: 

porque dixo : Tú eres Christo Hijo de Dios vivo. Y en retorno oyó : que 

il era piedra. Pero aunque fuese piedra , con todo no era piedra , roroo 

Christo : porque Christo verJaderumente era piedra inmcbil > pero Pedro 

lo era por la piedra. Porque Dios da d otros sus dignidades. Es Sa¬ 

cerdote , y hace Sacerdotes: es piedra , y hace piedra, y concede d sus 

Siervos las cosas que son suyas (r> Últimamente dice San Ambrosio # 

Grandes son los dones de Dios, quien no solo nos restauro las cosas que 

habian sido nuestras, sino tambien nos concedió las que son proptas su¬ 

yas. Y poco despues prosiguc. ; Gran libe rali dad es la de Christo: pues 

honró d sus discípulos cosi con todos sus títulos! Yo , dice , soy luz 

dei mundo. Y aun este nombre con que il se gloria, concedió d sus dis¬ 

cípulos diciindo: Vosotros sois luz dei mundo {d). Yo soy pan vivo (i) 

y un pan somos todos nosotros (f). Yo soy vid verdadera (g)y d tí 

te dice : Yo te planti, como vid abundante, toda verdadera (h). Es 

Christo piedra: pues bebian de la piedra espiritual, que los iba siguien- 

do y era esta piedra Christo (i). Y no negó tampoco d su discípulo la 

gr ac ia de este nombre: pues le concedió que el misno fuese Pedro {k) 

y que por piedra tubiese la solidez de la constância , y la firmeza de la 

f‘ * (/)• 
Y si opusicre aJguno, que está contenta la Iglesía con una Cabeza y 

un Esposo Jesu Christo , y que por esto no ha menescer otro. Pronta 

está la respuesta : Que asi como tenemos á Christo Scnor nuestro no so¬ 

lo por Autor , sino tambien por dador intimo de todos los Sacramentos: 

porque cl es quien bautiza y quien absuelve, y sinembargo instirayó á 

los hombres Ministros exteriores de los Sacramentos i asi tambien aunque 

to De Unitai. Hccles. ad princip. </) t.Corinth. 10. 

(*) Lib. x. concr. Parmen. ad princip. (*) Joann. 1 (. (A) Jeretn. 1. 

<0 Homil. xt. de Pocnit. 0) t.Corinth. 10. 

w Matdi. (. <*> Maub. «*. 

(<) Joann. t. (0 Lib. «. inLuc.cap. 9. 

Nota. Esto que está entre las dos *# no ae lee en U primera edicion, 

ni en otras muchas. Pero se halla en algunas, y hace falia : porque de otra 

manera quedaba truncado el contento , por faltar las palabru dei Santo Doctor. 



68 CATECISMO ROMANO 

cl mismo gobicma la Iglesia con su interior Espirita { con todo eso Ia pu- 

50 un hombre por Vicário y Ministro de su potestad : porque como la 

Iglesia visible necesita de Cabeza visiblc , de tal mancra constituyó nues- 

tro Salvador á San Pedro por Cabeza y Pastor de toda clasc de ficlcs, 

quando con palabras amplísimas lc cncargó apacentasc sus ovejas ? que qul- 

so que el que lc sucediera, tubicra en todo la misma potestad de regir 

y gobemar toda la Iglesia. 

Demas de esto : Uno mismo, dice el Apóstol á los de Corinto, cs 

cl Espíritu que da la grada á los ficlcs, al modo que cl alma da vi¬ 

da á los miembros dei cuerpo (u). Y cxhortándo á los de Éfeso á guar¬ 

dar esta unidad les dice : Solícitos de guardar tmidad de Espíritu en 

laxo de paz. Un cuerpo y un Espíritu {b). Porque así como el cuerpo hu¬ 

mano consta de muchos miembros , y estos son mantenidos por un alma, 

la qual provee de vista á los ojos, de oido á las orejas, y á los de¬ 

mas sentidos dc sus respectivas facultades, así el cuerpo mistico de Chris- 

to, que es la Iglesia, está compuesto dc muchos ficles. Una tambien es 

la esperanza, á la que somos llamados: como dice el Apóstol en el mis¬ 

mo lugar: pues todos esperamos una misma cosa , que es la vida eter¬ 
na y bicnavenmrada. Y en fin una es la fe que todos debemos tencr y 

confcsar. No haya entre njosotros cismas (c) dice cl Apóstol. Y uno es cl 

Bautismo que es verdaderamenre cl Sacramento dc la fc Christiana. 

La segunda propiedad de la Iglesia cs, que sea Santa. Así lo recibi- 

mos dei Príncipe de los Apostoles, donde dixo : Vosotros sois el linage 

escogido, la gente santa (d). Y llámase Santa por estar consagrada y de¬ 

dicada á Dios: pues así tuelen llamarse todas las cosxs de esra calidad, 

aunque sean corporales, si están destinadas y aplicadas al culto divino: 

como en la ley antígua los vasos, ornamentos y altares: y en ella tam¬ 

bien eran Llamados Santos los primogénitos que sc ofrcdan al Senor (e). Y 

á nadie debe parecer estrano el que la Iglesia se diga Santa, aunque hay 

en ella muchos pecadores : porque los ficlcs se llaman Santos , por ha- 

ber sido hechos pucblo dc Dios, y haberse consagrado á Christo poria 

fc y cl Bautismo , aunque ofendan cn muchas cosas , y no cumplan las 

que habian prometido : así como rctienen el nombre dc artífice los que 

profesan algun arte , aunque quebranten sus regias. Por tanto llama el 

Apóstol á los de Corinto Santificados y Santos, siendo claro que entre 

ellos habia á quienes reprehende agtiamente como á carnalcs, y aun con 

palabras todavia mas pesadas (/). Tambien sc llama Santa , porque sc 

junta como cuerpo con su santa Cabeza, que cs Christo Senor nuestro, 

fuenre dc toda santldad , dc quien recibc los dones dei Espíritu Santo y 

las riquezas dc la bondad divina. Y así San Agustin, interpretando aque- 

(<*) i. Corinth. i a. 

(i) Ephes. 4- 

(r) i.Corinch. t. 

(<Q i.Pctr. a. 

(e) Exod. i j. et Luc. a. 

(/) i. Cotiorh. f. 
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lias palabras dcl Profeta: Guarda , Sthor, mi alma , porque Santo soy (a), 

dice esclarccidamcnre : Atrévase ei cuerpo de Christo, atrévase tambien 

el hombre solo , que dama desde los Jines de la tierra, d decir con su 

Cabeza y baxo su Cabeza : Santo soy : pues rtcibló la gracia de la San- 

tidad, la gracia dei tíautismo, y el perdon de sus pecados. Y poco des- 

pues. Si los Christianos todos , y losfeles bautizados en Christo , se vis- 

tiéron de Christo: como dice el Apcstol: todos los que hábeis sido bau¬ 

tizados en Christo , estais vestidos dt Christo {b) > si han sido hechos miem- 

bros de su cuerpo, y dicen que no son Santos, hacen injuria d la cabe- 

7M misma, cuyos miembros son Santos (c). Á esto se anade: que sola es¬ 

ta Iglcsia tiene cl culto legitimo dd sacrifício , y saludablc uso de los 

Sacramentos, por los quales, como por cficaccs instrumentos de la di¬ 

vina gracia causa Dios la verdadera santidad : dc suerte que los que son 

verdaderamente Santos, no pueden estar fucra dc esta Iglesia. Y así es 

manifiesto , que la Iglcsia cs Santa , y Santa dc verdad: pues es cl Cuer¬ 

po de Christo, por el qual es santificada y lavada con su sangre. 

La tcrccr propiedad de Ia Iglesia es llamarse Católica, esto e« Uni¬ 

versal : y con toda verdad se le aplica este nombre : porque como afir¬ 

ma San Agustin: Desde Oriente d Poniente se difunde con el resplan- 

dor dt una fe (d). Porque no está cenida á los limites dc un Reyno , ó á 

un linagc dc hombres, como las Repúblicas humanas, ó los Conventículos 

de los hereges> sino que abraza á rodos cn cl seno dc su Caridad, sean bár¬ 

baros , ó Escitas, sicrvos, ó libres, hombres, ó mugeres. Y por esto es¬ 

tá escrito : Redimísttnos para Dios en tu sangre de todo tribu y len- 

gua dt todo putblo y nacion , y nos hiciste reyno para nuestro Dios (e). 

De la Iglcsia dice David : Pideme , y darte he las gentes por heredad 

tuya, y por tu posesion los Jines de la tierra (/). Y en otra parte: Yo 

haré memória de Raab y de Babilónia , que saben dt mí (g). Y luc- 

go: El hombre nació en ella. Á mas de esto todos los fieles que ha ha- 

bido desde Adan hasta hoy, y que habrá hasta cl fin dcl mundo, que 

profesan Ia verdadera fc, pcrtcnccen á esta Iglcsia , la qual está funda¬ 

da sobre cl ciinicnto dc los Apostoles y Proferas : y todos estos escán fun¬ 

dados y asentados sobre Ia piedra angular Christo ( h ) quien hizo de los 

dos uno , y anuncio la paz así á los que estaban cerca, como á los que 

estaban lcjos. Y se llama tambien Universal por la razon de que todos 

los que desean conseguir la salud eterna, deben acogerse á ella , y abra- 

zarla del mismo modo que los que se refugiáron al arca , para no pere¬ 

cer cn el diluvio. Y así esta senal sc ha dc tener por regia ccrtísima pa¬ 

ra discernir Ia Iglesia verdadera dc la falsa. 

(4) Psalm. 8 f. (b) Galar. ?. 

(e) In Psalm. 8 j. 

(d) Scrin. i j r. de Tcmp. 

(r) Àpocalyp. f. (/) Psalm. i. 

(g ) Psalm. 8 «r. 

(6) Ephes. i. 
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Conoccmos tambicn la verdad dc la Iglcsia por su orígcn, que lc trac 

desde los Apostoles, despues de manifestada la gracia. Porque su doctrí- 

na es la verdad i no recicntc ni nacida de ayer acá ; sino ensenada allá 

en lo antíguo por los Apostoles; y csparcida por todo el orbe. Y de aqui 

se sigue que nadic puede dudar, que las voccs Ímpias dc los hereges van 

muy apartadas dc la fe de la Iglcsia verdadera: pues son muy conrra- 

rias á la doctrína, que se ha predicado en ia Iglesia desde los Apostoles 

hasta el presenre dia. Y así para que todos entendiesen qual era la Iglc- 

sia Católica , anadicron al Símbolo los Padres por divino impulso la pa- 

labra Apéstolica. Porque cl Espíritu Santo, que preside en la Iglesia, no 

la gobiema por otro gênero dc Ministros, que por el Apóstolico. Y es¬ 

te divino Espíritu primeramente fuc' dado á los Apostoles : mas despues 

por suma benignidad de Dios siempre ha permanecido en la Iglcsia. 

Y así como esta única Iglcsia no puede errar en proponcr la doctrí- 

na de Ia fe y costumbrcs» como que cs gobernada por el Espíritu dc 

Dios> así es nccesario que todas las demas que se arrogan el nombre dc 

Iglesia, caygan en errores muy perniciosos de doctrim y costumbrcs: 

pues son guiadas por cl espíritu dei diablo. 

Y porque las figuras dei Testamento viejo son muy poderosas para 

excitar las almas de los fielcs, y renovar la memória dc cosas hermosí- 

simas : pues per esta razon seria ladamente se valian de ellas los Santos 

Apostoles; no dexarán los Párrocos en silencio esta parte dc doctrína que 

trac consigo grandes utilidades. Emre cilas tiene una ilustre significacion 

cl arca dc Noc fabricada por mandamiento dc Dios únicamente para que 

no quedasc duda, de que significaba la Iglesia edificada por Dios en tal 

forma, que quantos entrasen en cila por cl Bautismo, pudiesen estar li¬ 

bres de todo peligro de muerte eterna i pero los que se quedasen fúera 

de ella, peredesen sumergidos en sus maldades : como acacció á los que 

no fúcron recibidos en el arca. Otra figura es aquclla gran Ciudad dc 

Gerusalcn, por cuyo nombre significan muchas vcccs las Escrituras la 

Santa Iglesia. Es así que solo en Gerusalen era licito ofreccr sacrifícios á 

Dios. Porque solo en la Iglcsia dc Dios , y fucia dc cila en ninguna otra 

parte se halla el verdadero culto, y cl verdadero sacrifício, que pueda 

en algun modo ser agradable á su Magestad. 

Úlrimamcntc se ha de ensenar acerca de la Iglcsia, por que razon 

pertenece á los artículos dc la íe que creamos nosorros la Iglcsia. Porque 

aunque qualquicra conoce y ve por sus ojos que hay Iglcsia en la ricr- 

ra , esto es una Congregacion dc hombres dedicados y consagrados á 

Christo Senor nuestro, y que para entender esto no parece necesaria la 

fe, pues no lo dudan ni Judios , ni Turcos i con todo eso aquellos misté¬ 

rios que en parte se ha declarado ya, que están encerrados en la Santa 

Iglesia de Dios, y en parte se explicará en cl Sacramento dei Órden > no 

puede alcanzarlos el entendimiento convencido por razones ningunas i si- 
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no solo ilustrado por la fc. Y así sobrepujando esrc artículo no menos que 

los otros Ia facultad y fuerzas de nucstra imeligcncia > jusramenre confe- 

samos que pcrcibimos y vemos cl orígen , cargos, y dignidad dc Ia Igle- 

stz > no por razon humana sino con los ojos de la fe. 

No fueron pues los hombres Aurores de esta lglesia sino el mismo 

Dios inmortal, quien la edifico sobre una piedra firmísima : como dicc 

David: El mismo Alt tsimo la fundo (a). Y por esto se Dama ya here- 

dad (b) , ya puebio de Dios (r). Ni tampoco es humana la potestad 

que rccibió, sino dada por grada divina. Y por tanto así como no se 

puede alcanzar por fuerzas naturales; así solo por Ia fe entendemos, que 

hay cn la lglesia liaves dcl Rcyno dc los Cielos , y que le fuc dada po¬ 

testad de perdonar pecados, de cxcomulgar, y de consagrar el verdade- 

ro cuerpo de Christo : como tambien que los Ciudadanos que en cila 

moran, no tienen aqui ciudad permanente, sino que buscan la venide- 

ra (d). Dcbc pues creerse necesariamentc que hay lglesia , Una , Santa , y 

Católica. 

Porque en las tres Pcrsonas dc Ia Trinidad Padre Hijo y Espíriru San¬ 

to de tal modo ereemos, que colocamos en ellas nuestra fc. Pero ahora 

variando la forma de dccir, profesamos que crccmos la Santa , mas no 

En la Santa lglesia : para que aun por este diverso modo de hablar se 

distinga Dios Criador de todo dc sus criaturas , y confcscmos como rc- 

cibidos de su bondad divina todos aqucllos esclarecidos dones que se ha 

dignado conceder á su lglesia. 

La Comunion dc los Santos. 

Escribiendo el Evangelista San Juan á los ficlcs sobre los mistérios divi¬ 

nos , alegó esta razon dcl por que los instruía en cllos: Para que tam¬ 

bien o>osotros os acompaneis con nosotros, y que nuestra compania sea 

con el Padre y con su Hijo Je.su Christo (e). Esta compania se tunda 

en la Comunion dc los Santos, de la qual se trata cn este artículo. Y 

pluguiese á Dios que en expllcarle imitasen los Prcsidcrccs de las Igleslas 

Ia diligencia de San Pablo y dc los demas Apostoles : porque no sola- 

mente cs declaracion dcl artículo inmcdiaro , y una doctrína dc abun- 

dantisimos frutos; sino que tambien declara , como se deba usar dc los 

mistérios contcnidos cn el Credo : porque todos ellos deben escudrinarsc 

y percibirse , á fin dc que seamos admitidos en esta tan ilustre y di- 

chosa compania de los Santos , y que una vez rccibidos perseveremos cons¬ 

tam isimamente, dando con mucho gozo gradas á Dios Padre, quien nos 

hizo dignos dc ser participantes dc la hercncia dc los Santos en la luz (/). 

(*) Psalm. 8 tf. (tf) Hebraeor. ij. 

(b) Psalm. j. et ii tf. fr) 1. Joann. 1. 

(0 Pialm.17. et (/) Colo*. 1. 
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Primerameme pues se ha dc ensenar á los fieles que este artículo es 

como cierta explicacion dei que se puso ántes, que es cl de una Santa 

Iglesia Católica. Porque la unidad dei Espíritu que la gobierna , hacc sea 

comun , quanto sc 1c ha concedido. Y así á todos los fieles pertcncce d 

fruto dc todos los Sacramentos, con los qualcs están unidos y enlazados 

en Christo como con unas sagradas ligaduras y scnaladamcntc con el Bau- 

tismo, que es como la puerta , por donde entramos en la Iglesia. Y que 

por esta Comunion dc los Santos debe entenderse la Coraunion de los Sa¬ 

cramentos , lo significan los Padres en cl Símbolo por aqucllas palabras: 

Confieso un Bautismo. Porque al Bautismo primeramente se sigue la Eu¬ 

caristia , y despues los demas Sacramentos. Porque aunque este nombre 

convicne á todos: pues todos ellos nos juntan con Dios, y nos haccn par¬ 

ticipantes dc aqucl cuya gracia rccibimos > sin embargo cs mas propio 

de la Eucaristia, que es la que hace esta Comunion. 

Otra comunion tambien se ha dc rcconoccr en la Iglesia. Porque to¬ 

das las obras virtuosas y santas que hace cada uno , pertenecen á todos, 

y por la Caridad que no busca sus cosas (*t) sc hace que le aprovechcn. 

Esto se prueba con el testimonio de San Ambrosio , quien declarando 

aquel lugar dcl Salmo : Yo soy participante de todos los que te temen 

(b) dicc : Así iomo décimos, que cada miembro es participante de todo 

el cuerpo > así lo es el que está incorporado con todos los que temen d 

Dios. Y por esto nos ensenó Christo este modo de orar: que dixésemos 

el pan nuestro , no el mio , y lo mismo en todo lo demas, atendiendo no 

d solos nosotros, sino d la salud y utilidad de todos (f). Esta comuni- 

cacion de bienet se demuestra muchas veces en las Sagradas Letras con 

ei símil muy propio dei cuerpo humano. Porque en el cuerpo humano hay 

muchos miembros. Mas aunque sean muchos , solo componcn un cucr- 

po, en d qual tienc cada uno su oficio propio , no todos uno mismo. 

Tampoco tienen todos una misma dignidad , ni cxcrcen acciones igual- 

mente útiles y honrosas : pero ninguno mira á su provecho y utilidad, 

sino á la de todo cl cuerpo. Demas de esto todos están tan unidos y tra- 

bados entre sí, que si padece uno algun dolor, lo sienten todos por el 

enlace y parentesco natural: como al contrario si está sano y bueno, to¬ 

dos á una se alegran con c'L Pues esto mismo se ha de contemplar cn la 

Iglesia , en la qual aunquo los miembros son diversos , es á saber varias 

naciones de Judios, gentiles , libres, y esclavos , pobres, y ricos ; sin em¬ 

bargo quando son bautizados , todos se haccn un cuerpo con Christo, cu¬ 

ya cabeza es su Magestad. Y á mas dc esto : cada uno tienc cn la Igle- 

sia senalado su oficio. Porque así como cn ella unos están constituídos 

Apostoles, y otros Doctores, pero todos por causa dcl bien comun; así 

unos tienen el cirgo de presidir y ensenar , y otros la obligacion de obe¬ 

decer y sujetarse. 

(*) i.Corinth. i ?. (*) Pulm. i i 8. (r) In illum Psalm. Serm. S. 
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Pero los que gozan de tantos y tan grandes dones y bienes , como 

Dios por su grada ha concedido, son los que haccn vida Christiana cn 

Caridad , y que son justos y amados de Dios. Pero los miembros mucr- 

tos, esto cs los hombres enredados cn maldades y enagenados de la gra¬ 

da de Dios, aunque no esten tan dei todo privados de este blcn , que 

dexen de ser miembros de este cuerpo; pero como están muertos, no per- 

ciben el fruto espiritual que se comunica á los virtuosos y justos. Aun¬ 

que todavia como están en la Iglesia, son favorecidos por los que vi- 

ven espiritualmcnte, para que rccobrcn la gracia y vida que perdicron, 

y gozan de aquellos frutos, de los qualcs sin razon de dudar están pri¬ 

vados, los que están dei todo cortados de la Iglesia. 

Y no solamcntc son comunes aquellos bienes que hacen á los hom¬ 

bres justos y amados de Dios; sino tambien las gradas grátis datas, 

entre las quales se cuentan la Ciência , la Profecia, el Don de lenguas, 

y de mildgros, y otras de esta clase. Y estos dones se conceden tambien 

á los maios, aunque no por su ptovecho particular > sino por el bien co- 

mun y cdifkacion de la Iglesia. Porque la gracia de curaciones no se 

da al que la tiene, para alivio suyo sino dei enfermo. Pero úlrimamcnte 

el hombre que de veras es Chrisriano , nada debe entender que poscc, 

que no sea comun con todos los demas. Y así todos deben estar prontos 

y apercibidos , para aliviar las misérias de bs necesirados. Porque el que 

goza de semejanres bienes, y viendo á su próximo cn reccsidad , no le 

socorre, convc'ncesc enteramente, que no está en cl la Caridad de Dios (4). 

Siendo pues esto así, consta bastantemente que los que están en esta San¬ 

ta Comunion , gozan de cicrta felicidad , y que de veras pueden decir 

con David : / ó quan amados son tus tabemdculos, Senor , Dios de 

las 'virtudes ! Codicia y desfallece mi alma, deseando las moradas dei 

Sefior. Y / BienavenS tirados, Senor , los que moran en tu casa (b)! 

CAPITULO XI. 

DEL ARTÍCULO DÉCIMO DEL CREDO. 

El perdon de los pecados. 

IVínguno habrá que al ver contane entre los artículos de la fc este dei 

perdon de los pecados, pueda dudar que no solamcnte encicrra en sí al- 

gun mistério divino» sino tambien que cs muy ncccsarlo para conseguir 

la salud: pues ya se declaro que á nadie se abre la puerta de la piedad 

Christiana sin fc cicrta de aqucllas cosas que se proporcn en cl Credo. 

Mas si parecicie que aun debe confirmarsc con algun testimonio lo que 

(4) j.Joann. (*) Pialm. Ij. 
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debe por sí ser manificsto á rodos> bastante será Io que sobre este caso di- 

xo nuestro Salvador poco ánres de su subida ai Gelo , quando abrió á 

sus discípulos e! entendimiento para que entendiesen Ias Escrituras : Con¬ 

vertia que Christo padecitse , y que al tercer dia resucitase de los muer- 

tos , y que se predicase en su nombre penitencia y perdon de pecados 

en todas las gentes, comenxando desde Gerusalen (a). Palabras que si los 

Párrocos las considcran bien , entenderán luego que si deben ensenarse á 

los fieles todas las cosas que pcrtcncccn á la Religion i en esra les está 

impuesra por el Seííor muy en particular, grande ncccsidad de explicar 

este artículo con todo cuidado. 

Será pues cargo dcl Párroco por lo que toca á este punto > ensenar 

que no solo se halla en la Iglesia Católica aquella remision de pecados, 

de Ia qual habia profetizado Isaias : El pueblo que mora en ella , ser d 

absuelto de su maldad {b) sino que hay en cila tambien potestad de per- 

donar pecados : y que si usaren de ella los Sacerdotes lcgírimamente, y 

segun las regias senaladas por Giristo Scnor nuestro, se ha de crecr que 

verdaderamente sc remiten y se perdonan los pecados. 

Este perdon quando primeramenre somos lavados por el Santo Bau- 

tismo profesando la fc, sc nos da ran cumplido que nada queda ni que 

perdonar de la culpa, ya sca original, ó ya por cosa omitida, ó come¬ 

tida por propia voluntad ; ni que pagar de la pena. Mas con todo eso 

ninguno se libra por la gracia dei Bautismo de todas las enfermedades de 

la naturalcza. Ántes bien teniendo que pelear cada uno contra los movi- 

mienros de la concupiscência , que sin cesar nos incita á los pecados» 

apenas habrã quien resista con tal valor , ó defienda su salud con tal des- 

vclo, que pueda evitar todas Ias heridas. 

Siendo pues necesario , que hubiesc en la Iglesia potestad de perdonar 

pecados por otro medio á mas dei Sacramento dei Bautismo , le fucron en¬ 

tregadas las Ilaves dcl Rcyno de los Cielos, con las quales se puedan per¬ 

donar los pecados á todo penitente, aunque haya pecado hasta el último 

dia de su vida. Dc esto tenemos testimonios clarísimos cn las Escrituras 

Sagradas. Porque cn San Matco dlcc así cl Scfior á San Pedro : Te da- 

ré las Ilaves dei Reyno de los Cielos: y todo lo que atdres sobre la tier- 

ra, ser d tambien atado en los Cielos , y todo lo que desatdres sobre la 

tierra , ser d desatado tambien en el Cie lo (c). Y en otra parte : Todo 

quanto atdredes sobre la tierra, ser d atado en el Cielo, y quanto de- 

satdredeS sobre la tierra * ser d asimismo desatado en el Cielo (d). Dc- 

mas de esto testifica San Juan que habiendo cl Scnor soplado sobre sus 

Apostoles, les dixo : Recibid el Espíritu Santo : cuyos pecados per- 

dondredes, serdn perdonados : y los que retubiéredes , serdn retini¬ 

dos (e). 

(d) Luc. 14. (b) Isai. $$• 

(c) Matth. 16. 

(d) Matih. x 8. 

(e) Joaun. ia. 
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Y no sc ha de juzgar que esta potestad este cenida á determinados 

géneros de pecados. Porque no puede cometerse ni pensarse maldad tan 

enorme , que no tenga la Iglesia poder para perdonarla: como tampoco 

hay hombre tan perdido y malvado, que si verdaderamente le pesa de 

sus yerros , no hallc esperanza cicna dcl perdon. Ni está tampoco esta 

misma potestad limitada y cenida á tiempo alguno determinado. Porque 

en qualquicr hora que el pecador quisiere volver á la salud , será bien 

recibido : como lo ensenó nuestro Salvador quando preguntándolc el Prín¬ 

cipe de los Apostoles, que hasta quantas veccs se habia de perdonar á los 

pecadores, si acaso hasta sicte : respondiò : No siete sino hasta setenta 

njeces sitte (a). 

Pero si atendemos á los Ministros de esta potestad divina, se ha liará 

que está menos ampliada. Porque no conccdió cl Senor á todos la potes¬ 

tad de tan Santo ministério, sino á solos los Obispos y Sacerdotes. Y lo 

mismo se ha dc dccir por lo que toca al modo dc usar de cila. Porque 

solo se pueden perdonar los pecados por los Sacramentos, si se guarda 

su forma. De otra manera no filé dido á la Iglesia dcrccho ninguno , pa¬ 

ra absolver dc pecados. Y de aqui se sigue que así los Sacerdotes , co¬ 

mo los Sacramentos vienen á ser en órden á perdonar pecados, como unos 

instrumentos por los qualcs Christo Senor nuestro que es el Autor mismo 

y el dador de la salud , obra cn nosotros el perdon dc los pecados y la 

justicia. 

Mas para que los fieles miren con mas veneracion este don celestial 

concedido á la Iglesia por singular misericórdia dc Dios para con noso¬ 

tros , y lleguen con afectos dc dcvocion mas ardiente á recibirle y tratar- 

lc, se esforzará cl Párroco á demostrar la dignidad y cxcelencia de es¬ 

ta gracia. Esta seííaladamentc se conocerá , si se explicáre con diligencia 

quien tiene virtud, para perdonar pecados y convertir los hombres de in¬ 

justos cn justos. Es constante, que se hacc esto por la infinita é inmen- 

sa virtud dc Dios , y la misma que crecmos ser ncccsaria para rcsucitar 

muertos y criar el mundo. Y si todavia ( como se confirma por sentencia 

dc San Agustin ) sc ha dc juzgar mayor obra haccr á uno dc impio jus¬ 

to , que criar de la nada Gelos y tierra (£) no pudiendo haber creacion si¬ 

no por una infinita virtud ; síguese, que mucho mas se ha de atribuir á 

potestad infinita cl perdonar pecados. 

Por esto entendemos ser muy verdaderas las voces de los antíguos 

Padres por las qualcs confiesan , que solo Dios perdona los pecados de 

los hombres : y que una obra tan raarabillosa no se ha de atribuir á otro 

Autor que á su suma bondad y poder. Yo soy (dlcc cl mismo Senor por 

el Profeta ) yo mismo soy, el que bórro tus maldades por mí (c). Por¬ 

que la razon dc perdonar pecados parece ser la misma, que la que dc- 

bc guardarse en el dinero que se debe. Y por esto así como ninguno si- 

(a) Matth. 18. (b) Tract. 7». in Joana, (c) Ini. 4j. 
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no cl acrccdor puede pcrdonar la deuda (estando á solo Dios obligados 

por las culpas : pucs cada dia pedimos: Perdónanos nuestras deudas) así 

tambien cs maniíicsto, que por ninguno fiiera dc cl se nos pueden pcrdo¬ 

nar los pecados. 
Este don verdaderamente marabilloso y divino á ninguna criatura se 

concedió , ántes de haccrsc Dios hombre. Christo Salvador nuestro fuc' cl 

primero, que siendo el mismo verdidero Dios, recibió en quanto hom¬ 

bre este don dc su Padre celestial. Porque sepais, dixo , que el Hijo dei 

hombre tiene potestad en la tierra de perdonar pecados, dice al paralí¬ 

tico : le^vdntate, toma tu cama y mete d tu casa (a). Habicndosc pucs 

hecho hombre para perdonar los pecados dc los hombres, ántes dc su- 

birse al Ciclo á sentarse alli á Ia diestra dc Dios para siempre > concedió 

esta potestad á los Obispos y Presbíteros en la Iglesia. Bien que como 

ensenamos ántes, Christo perdona los pecados por su autoridad, los de- 

mas como Ministros suyos. Por este motivo sí debemos admirar y vene¬ 

rar las cosas hcchas por virtud infinita; bastantemente se dexa entender 

lo muy precioso que cs este don concedido á la Iglesia por la benigni- 

dad dc Christo Scnor nuestro. 

Pero tambien el medio pot donde Dios elementísimo Padre determi¬ 

no borrar los pecados de los hombres, excitará poderosamente los ânimos 

de los ficlcs , á contemplar la grandeza de este beneficio : pues quiso 

fuesen lavadas nuestras culpas con la sangre preciosa dc su Unigénito Hi¬ 

jo : de mancra que pagásc cl voluntariamente la pena, que nosotros mc- 

recimos por los pecados , fuesc condenado el justo por los injustos, y 

que padedese d innoccnte Ia muerte mas cruel por los culpados. Y así 

al considerar que fuimos rescatados, no con cosas corruptiblcs como cl 

oro y la plata, sino con la sangre preciosa dc Christo como Cordcro in- 

nocenrísimo y purísimo (b) luego confcsarcmos , que no pudo sobreve- 

nimos cosa mas saludable, que esta potestad dc perdonar pecados : la qual 

descubre la inexplicable providencia de Dios, y Ia suma Caridad con que 

nos ama. Y de esta consideracion es neccsario que pcrciban todos gran- 

dísimo fruto. 

Porque cl que ofende á Dios con algun pecado mortal , al punto 

pierde los merecimlentos que consiguló por la muerte y por la Cruz de 

Christo , y absoluramente se lc prohibe la puerta dei Paraíso, que es¬ 

tando ántes cerrada, la abrió para todos nuestro Salvador por su Pasion. 

Al acordamos de esto es preciso nos ponga en gran cuidado la conside¬ 

racion dc la miséria humana. Pero si luego volvemos los ojos á esta ma- 

rabillosa potestad que divinamente fuc dada á la Iglesia, y confortados 

con la fc dc este articulo creemos la facultad que se ofrcce á cada uno, 

de que pueda ayudado con la divina gracia , ser restituído al estado dc 

su dignidad antigua 5 no podemos menos entónees dc regoeijamos con 

(4) Matth.?. Marc.a. (i) i.Petr.j. 
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sumo gozo y alegria , y de dar á Dios inmorrales gradas. Y por cier- 

to si suelen parecer agradablcs y gusrosas Ias medicinas que compone el 

arte c industria de los Médicos , quando adoleccmas dc aiguna grave en- 

fermedad; * quanto mas gustosos deberán ser los remédios confeccionados 

por la Sablduiia dc Dios para curar las almas, y por lo mismo para re¬ 

parar la vida ? Mayormente quando estas medicinas dan á los que de 

veras desean quedar sanos, no una esperanza dudosa de salud , como las 

que se aplican á los cucrpos; sino una salud muy cierta. 

Han de ser pues cxhortados los ficles, despues que hayan conoddo 

la dignidad de un don tan grande y excelente, á que tambien procuren 

valcrsc y aprovccharse de c'l con toda devocion. Porque apenas se puc- 

dc pensar que no mcnosprccic una cosa útil y necesaria, aqucl que no 

quicrc valersc dc ella: mayormente habiendo dexado el Senor cn su Iglc- 

sia esta potestad dc perdonar pecados : para que todos sc aprovechen de 

una tan saludablc medicina. Porque así como ninguno puede ser purifica¬ 

do sin el Bautismo; así todo cl que quicra recobrar la gracia dei Bau- 

tismo perdida por pecados mortalcs, es necesario se acoja á otro gdncro 

de purificacion , que cs cl Sacramento de la Penitencia. Pero cn este lu¬ 

gar se ha de araonestar á los fieles , que al ver sc les ofrecc una tan am¬ 

plia facultad de perdon (que como sc ha declarado , no está ccnida á 

tiempo determinado alguno) no sc hagan, 6 mas prontos para pecar, ó 

mas tardos para arrepentirse : porque como en lo uno son convencidos 

manifiestamente dc que son injuriosos y despredadores de esta potestad di¬ 

vina , se hacen indignos dc que Dios les conceda su misericórdia. Y cn 

lo oiro cs muy de temer , que sorprendidos de la muerte hayan confesa- 

do cn vano el perdon dc los pecados , que pcrdicron justaraente por la tar- 

danza y dilacion de dia cn dia. 

CAPITULO XII. 

DEL ARTÍCULO UNDÉCIMO DEL CREDO. 

La Rcsurrcccion de la Carne. 

C^uan grande sca la fuerza de este artículo para establecer la verdad dc 

nuestra fe , seííaladamcnte lo muestra, el que en las Letras Sagradas no 

solo sc propone para que le crcan los fieles, sino que tambien se prueba 

con muchas razones. Y como esto apenas sc ve en otros artículos dei Cre¬ 

do , dexase discurrir que la esperanza de nuestra salud estriva cn el, co¬ 

mo en un Fundamento muy firme. Porque como arguye el Apóstol: Si no 

hay Resurreccion de muertos > iuego ni tampoco Christo resucitó. Y si 

Christo no resucitó : luego es vana nuestra predicacion , y tambien es 



7 8 CATECISMO ROMANO 

*ivana 'vuestra je {dy Pondrá pucs ei Párroco cn explícarlc no menos traba- 

jo y estúdio , que lo que la impiedad de muchos se fâtigó por destruir- 

lc: pucs luego se demostrará que de este conodmicnto redundan grandes 

y excelentes utilidades para aprovechamicnto de los ficlcs. 

Pero ánte todo conviene advertir que la Rcsurrcccion dc los hom- 

bres se llama cn este artículo Rcsurreccion dc la Carne. Esto á la verdad 

no se hizo sin causa. Porque quisicron ensenar los Apostoles lo que pre- 

cisamente sedebe dccir: que el alma es inmortal. Y porque no pensase al- 

guno que acaso perecia junto con el cucrpo , y que uno y otro era resu- 

citado (constando clararaente por muchos lugares de las Sagradas Letras 

que cl alma es inmortal) por esta razon solo se hace mcncion en cl ar¬ 

ticulo dc la Rcsurreccion dc la Camc. Y aunque varias vcccs cn las Es¬ 

crituras Sagradas signifique la carne todo cl hombre : como cn Isaias: 

Toda carne es heno {b)i y cn San Juan: Y el Verbo se hizo carne (c). 

Sin embargo en este lugar la voz carne senala al cucrpo: para que en¬ 

tendamos que dc las dos partes que componen al hombre, que son cucr¬ 

po y alma , Ia una solamente que es el cucrpo, se corrompe y se vuclve 

al polvo de la tierra de que fiie' formado; pero que cl alma permanece 

incorrupta. Y como ninguno puede resucitar si no ha muerto , no se di- 

ce con propiedad que resucite cl alma. Tambien se hace mcncion de la 

camc, á fin dc confiatar la heregía, que aun viviendo el Apóstol , fuc 

dc Himcnco y Filcto {d) los que afirraaban, que quando en las Sagradas 

Escrituras se trataba dc la Resurrcccion , se habia de entender no de 

la corporal sino de la espiritual , con Ia qual resucita cl alma dc la 

mucrte dei pecado á la vida de la gracia. Y así es claro que por e$as 

palabras se quita esc error y sc confirma la verdadera resuricccion dd 

cucrpo. 

Será pucs cargo dei Párroco ilustrar esta verdad con exemplos sacados 

dei Testamento viejo y nucvo y dc toda la história Eclesiástica. Porque 

en cl Testamento viejo fucron resucitados algunos por Elias {e) y Elisco. 

(/) Y á mas de aqucllos que sacó dc Ia muerte Christo Scnor nuestro, 

volvldron otros á la vida por los Santos Apóstoles y por otros muchisimos. 

Y esta Rcsurrcccion dc muchos confirma la doctrína dc este artículo. Por¬ 

que como crccmos que resucitáron muchos, sc ha de creer que rcsudtarán 

todos. Y aun cl fruto especial que debemos cogcr de tales milagros, cs el 

que demos suma fe á este artículo. Muchos son los testimonios que fá- 

cilmcntc sc ofrecerán á los Párrocos medianamente versados cn las Sagra¬ 

das Letras. Pero los lugares rcalmencc mas ilustres en cl Testamento vie¬ 

jo son los que sc lccn cn Job, quando dice: Que il mismo en su car¬ 

ne ha de •ver d su Dios {g ). Y cn Daniel el que dice de aquellos que 

(j) r. Corinth. i {. 

(b) IsJÍ. 40. 

(t) Joann. x. 

(<0 x.Tim. x. (x) j.Reg.17. 

(/) 4.Rcg.4- 

(g) Job 19. 
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duermen en cl polvo dc Ia ricrra ♦ que unos despertarán para la vida 

eterna , y otros para ei oprobrio sempiterno (a). Mas cn cl Testamento 

nuevo hay las cosas que San Mareo rcficrc sobre la disputa que tubo cl 

Senor con los Saduceos (b). Demas de esto lo que dicen los Evangelis¬ 

tas acerca dcl juicio final (r). Y tambien sc han dc ordenar aqui las co¬ 

sas que con marabilloso discurso trato el Apóstol escribiendo á los dc 

Corinto y Tesalónica (d). 

Pero aunque esto sca muy cicrto por la íe , todavia aprovechará mu- 

cho mostrar ó con exemplos ó con razones, que no disuena de la natu- 

ralcza ó de la inteligência de la razoa humana , lo que la fe proponc creer. 

Y así al que preguntáse, que como resucitarian los muertos, responde el 

Apóstol de este modo : Necio , lo que tú siembras no revive, sino truie- 

re primero. Y lo que siembras no es ei cuerpo que ha de ser, sino el gra¬ 

no puro , ya sea de trigo, ya de oíra semilla. Pero Dhs le da el cuer¬ 

po , como qtdere (e). Y poco despues: Siémbrase en corrupcion , y levan¬ 

tar se ha en incorrupcion (/). Á esta semejanza muestra San Gregorio que 

se pueden anadir otras muchas: La luz, dice el Santo, cada dia se apar¬ 

ta de nosotros , como si muriera , y luego vutlve , como si resucitdra. 

Los drboles pierden su verdor , y de nuevo se reparan, como resucitan¬ 

do : y las semillas mueren pudriíndose , y brotando despues resuci- 

tan (g). 

Demas de esto las razones que aiegan los Escritores Eclesiásticos pue¬ 

den parecer bastante acomodadas, para probar este punto. Y primera- 

mente siendo cn realidad inmortalcs las almas, y teniendo como pane dei 

hombre inclinacion natural á sus cucrpos , se ha dc juzgar fu cr a dc su 

naturaleza, permanecer para siempre apartadas de dlos. Y como Io que 

sc opone á la naturaleza y es violento , no puede ser durablc; parece ser 

conforme á razon que sc junten de nuevo con sus cucipos : Dc donde 

tambien se siguc que haya dc haber rcsurreccion de cuerpos. Y de este 

modo de argüir usó á la vetdad cl misrao Salvador nuestro, quando al 

disputar contra los Saduceos , concluyó Ia rcsurreccion dc los cuerpos dc 

la inmorialldad dc las almas. Fuera dc esto : Estando destinadas por cl 

justísimo Dios penas para los maios , y prémios para los buenos, y salietv 

do de esta vida muchisimos de cllos , unos sin pagar las penas mereci¬ 

das , y otros por Ia mayor pane sin scr remunerada su virtud con algua 

galardon; cs neccsario tornar sc á juntar las almas con los cuerpos: para 

que los cuerpos, dc que usan los hombres como de companeros dei pecado, 

sean junto con cl alma , ó castigados por las malas obras, ó premiados 

por las buenas. Argumento, que tratò diligentísimamente San Crisóstomo 

(d) Daniel, ix. (b) Matth. ti. 

(0 Macth. xf. Marc. 1 ?. Joann. f. 

(d) x.Corinth.íf.ct i.Thcsal. 4. 

(i) 1. Corínth. ij. 

(/) Ibidem. 

(g) Lib. 14- Mor. cap. xt. x*. « jo. 
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cn una Homilia ai pueblo Antioqueno (a). Por donde e! Apóstol dispu¬ 

tando de la Resurreccion , dice : Si solo en esta %ida espcrdsemos en 

Christo , somos los mas desgraciados de todos los hombres {b). Las qua- 

les palabras ninguno juzgará que sc dirigen á la miscria dei alma : porque 
siendo inmortal, aunque los cucrpos no resucitáran, pudiera sin embargo 

gozar de la bienaventuranza cn la vida venidera. Pero sc han de entender 

dc todo cl hombre. Porque si no sc pagan al cuerpo los prêmios debidos á 

sus trabajos > es preciso que sean los mas miserables de todos, los que 

así como los Apostoles, padecieron en vida tantos trabajos y calamida¬ 

des. Lo mismo ensena y aun con mas claridad á los Tesaloniccnscs por 

estas palabras : Nos gloriamos en las Jglesias de Dios por uuestra pa¬ 

ciência , y fe en todas 'vuestras persecuciones y tribulaciones , las que 

sufrts en testònonio dei justo juicio de Dios : para que seais habidos 

por dignos en il Reyno de Dios , por el qual asimismo padeceis : pues 

es justo delante de Dios que ni estos que os atribulan, queden sm cas¬ 

tigo , ni •vosotros, que sois atribulados, sin galardon : quando se mani¬ 

feste desde el Cielo nuestro Senor Jesus con los Angeles de su 'vir- 

tud, castigando con llamas de fu ego d a que lios que no conocen d Dios, 

ni obedecen al Evangelio de nuestro Senor Jesv Christo (c). Anádcsc 

tambien : que mientras el alma está apartada dei cucrpo , no pueden con¬ 

seguir los hombres la felicidad cumplida y colmada de todos los bienes. 

Porque siendo impcrfecta toda parte dividida dcl todo, lo cs tambien cl 

alma que no está unida al cuerpo. De donde se sigue ser ncccsaria la 

Resurreccion dc los cucrpos , para que nada falte á la suma felicidad dei 

alma. Y con estas y orras semejantes razones podrá instruir cl Párroco á 

los ficlcs cn este artículo. 

Dcspucs convendrá explicar con cuidado segun la doctrína dei Após¬ 

tol , quienes hayan dc ser restituídos á la vida. Porque cscribiendo á los 

de Corinto dice : Así como en Adan toaos mueren , así en Christo to¬ 

dos serdn 'vrvjfcados (d). Todos pues han de resucitar sin diferencia al- 

guna entre buer.os y maios: aunque no será igual la condicion dc todos. 

Torquc los que obráron bien, rcsucitarán para la rcsuricccion dc la vi¬ 

da > mas los que obráron mal, para la dcl juicio (e). Y quando décimos 

todos y emendemos, así los que ya estarán muertos, quando se acerque 

el juicio , como los que entónees morirán. Porque á la sentencia que 

afirma que todos han dc morir sin excepcion alguna, se aplica la Iglcsia: 

y cs la que mas convicne á Ia verdad: como lo dexò escrito San Ge- 

rónimo (/), y lo mismo siente San Agustin (g). Y no repugnan á es¬ 

ta sentencia aqucllas palabras dcl Apóstol á los Tcsaloniccnses : Los muer¬ 

tos que estdn en Christo resucitardn prhnero : luego nosotros , los que 

(4) Homil. 45. er (o. 

(5) 1. Corinth. 1 j. 

(c) i.Theul. x. 

(*0 1.Corinth. tf. 

(0 Joann. f. (f) Ephrol.if*. 

(í) Lib. to. de Gritai. Dei cap.to. 
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vrvimos , los que quedamos, ser/mos junto con ellos arrebatados en las 
nubes, para salir al enruentro d Christp en el ayrt {a). Porque explicán- 

dolas San Ambrosio , dice : En el mismo rapto los prevmdrd la muerte 
como por un suefio : de manera que el alma solida dei cuerpo al instan¬ 
te se vtielva d il. Porque al ser levantados morirdn , para que quan¬ 

do lleguen d vista dei Senor, reciban con su presencia las almas : por¬ 
que con el Senor no pueden estar los muertos (J>). Y esra misma sentencia 

sc comprueba con la autoridad de San Agustin en el libro de la Ciudad dc 

Dios (r). 

Mas porque importa mucho persuadimos de cicrto, á que este mis¬ 

mo cuerpo , este mismo que fuc' propio de cada uno, aunque se haya 

podrido y hccho tierra, sin embargo de eso ha de ser restituído á la vi¬ 

da > se harán cargo los Párrocos de explicar tambien esto cuidadosamcn- 

tc. Esta cs la sentencia dcl Apóstol quando dice: Conviene que esto cor- 
ruptible se vista de incorrupcion (d) demostrando á las claras con esa 

voz Esto al propio cuerpo. Y el Santo Job profetizo lo mismo clarísi- 

mamente , diciendo: Y en mi carne veré d Dios, mi Salvador, d quien 
veré yo mismo y mis ojos lc han de ver y no otro (e). Esto mismo se co. 

lige dc la difinicion dc la misma rcsurrcccion : porque resurrcccion (se- 

gun cl Damasceno) cs rcstitucion á aqucl estado dc donde caiste (/). 

Ultimamente si consideramos la causa, por la que sc deo¥)stró poco án- 

tes , que habia resurreccion , nadie podrá tener razon , para dudar en es¬ 

te caso. 

Porque en tanto ensenamos que los cuerpos habian de resucitar, pa¬ 

ra que dc’ cada uno cucnra dcl blcn ó dcl mal que hizo cn este cuer¬ 

po (g). Lucgo conviene que rcsucite cl hombre en cl mismo cuerpo, 

por cuyas obras sirvió , ó á Dios, ó al demonio : para que con cl mis¬ 

mo cuerpo consiga las coronas, y prêmios dc sus triunfos , ó pague las 

infclícisimas penas y castigos. 

Pero no solamente rcsucitará el cuerpo, sino qu« tambien se le ha 

de restituir todo Io que requicrc la integridad dc su naturalcza , y la 

hermosura y ornamento dcl hombre. Sobre esto Icemos un testimonio ilus¬ 

tre dc San Agustin : Entónces , dice cl Santo , nada defectuoso se ha- 
llard en los cuerpos. Si algunos hubo gruesos y abultados de mas, no to- 
mardn toda aquella corpulência; sino que se reputará superfluo , lo que 
excediere la proporcion debida. Y al contrario : quanto la enfermedad 
6 la vegez consumiéron en el cuerpo, se reparará por la virtud divi¬ 
na de Christo: como si algunos por lo macilento fuéron muy delgados. 
Porque no solamente reformará el Senor el cuerpo 5 sino todo lo que se 

(4) s. Thesal. 4. 

(i) Super hunc locum. 

(í) Ubi supr.cap. 10. 

(O f.Corinth. if. (e) Job 19. 

(/) Lib.4. de Fide Ortod. cap.i I. 

(x) 1. Corinth. f. 
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nos haya quitado por la miséria de esta vida (4). Y en otro lugar : No 

volverei ei tomar el hombre todos los eabellos que tubo , sino los que 

convengan: segun aquello: Conta dos esteín todos los eabellos de vuestra 

cabeza (b) los quales serein reparados segun la Sabiduria de Dios (c). 

Pero cn primer lugar : como rodos los mlcmbros pcnenecen á la integrl- 

dad de la naturalcza, todos juntos serán restituídos. Y así los que fucron 

cicgos de su nacimiento, ó perdicron la vista por alguna desgracia, los 

coxos, y dei todo mancos y lisiados cn qualquier otro miembro, resuci- 

rarán con cuerpo entero y pcrfccio : porque de otra manera no se cum- 

pliria cl dcsco dei alma, que está tan inclinada á la union con su cuer¬ 

po , y cuyo aperito creemos sin duda que se le ha de cumplir cn la re- 

surteccion. De mas de esto: Consta bastantemente que Ia resurreccion , lo 

mismo que la creacion , se cuenta entre las obras principales de Dios. 

Luego así como al principio de la creacion hizo Dios todas las cosas per- 

fectas , así tambien conviene afirmar que enteramente será lo mismo cn 

la resurreccion. 

Y no se hi de confesar esto solamente de los Santos Mártires, de los 

quales dice así San Agustin: No estarein sin aquellos miembros, que les 

quiteiron en el martírio: porque esa falta no podria dtxar de ser vicio 

dei cuerpo. Dt otra suerte los que fufron degollados, debrian resucitar 

sin cabeza. Pero quedarein en los artículos de sus miembros las seita- 

les dei cuchillo resp/andecientes sobre todo el oro y piedras preciosas , co¬ 

mo las cicatrices de las llagas de Christo (d). 

Esto tambien se afirma de los maios con mucha vcrdid, y aun quan¬ 

do por su culpa les hubicrcn sido cortados los miembros: porque quan¬ 

tos mas tubicrcn , tanto serán atormentados con dolores mas fucrtes. Y 

así esa rcstitucion de miembros no ha de redundar en beneficio de cllos, 

sino en calamidad y desventura : pues los méritos no se atribuyen á los 

miembros sino á la persona con cuyo cuerpo están unidos. Y así á los 

que hicicron penitencia, se les restituirán para su gloria; mas á los que la 

mcnospreciáron, para su tormento. Si considcran los Párrocos atentamen- 
tc csras cosas, nunca les faltará copla dc cspcclcs y sentencias, para ex¬ 

citar c inflamar los ânimos dc los íielcs en cl amor dc la virtud : á fin 

dc que contemplando las misérias y penalidades dc esta vida , esperen 

ansiosos aquella gloria dc la resurreccion, que está guardada para los Jus¬ 

tos y Santos. 

Ahora se sigue el que entiendan los ficles, que si miramos á las co¬ 

sas que constituyen la sustancia dcl cuerpo, aunque debe resucitar aquel 

mismo que ántes habia mucrto; todavia será su condicion muy diversa. 

Porque dexando aparte otras distinciones, en lo que seniladamente se di- 

fcrcnciarán de sí mismos todos los cuerpos de los tesucitados es, en que 

(<*) Lib. X1. de Gv. Dei cap. 1 y. 

(b) Matth. 10. 

(f) In Enchirid. cap. 8?. 

(/) Ubi supr. cap. xo. 
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estando antes sujetos á Ias Icyes de la muerte, despueS de rcduddos á la 

vida , todos quedarán inmoctales , s»n haber cn esto diferencia entre bue- 

nos y maios. Esta restitucion marabillosa de la naturaleza nos la mcrcció 

la insigne vicroria que Christo Senor nuestro consiguió de la muerte : co¬ 

mo nos lo previeaen los Testimonios de las Santas Escrituras. Porque es¬ 

crito está : Precipitará el Senor la muerte para siempre (a). Y en otra 

parte : / ô muerte , seré tu muerte (b)l que cxplicándolo cl Apóaol, di- 

cc: El postrer enemigo que será destruído , es la muerte (c). Y cn S. Juan 

Icemos: Va no hzbrá mas muerte (d). Era pues muy conveniente al méri¬ 

to de Christo Senor nuestro , por quien fuc' destruído el império dc la 

muerte , que quedase vencido el pecado de Adan con superiores venta jas. 

Esto mismo tambien fuc muy conforme á la Justicia de Dios, que goza- 

sen los buenos pcrpctuamcntc dc la vida bienavemurada , y que los maios 

pagando penas eternas, buscascn la muerte y no la encontrasen, deseasen 

morir, y huyera de ellos la muerte (*). Y esta inmortalidad será sinduda co- 

mun á buenos y á maios. 

Tendrán adernas dc esto los cuerpos resucitados de los Santos cicrtas in¬ 

sígnias y adornos ilustres, con los quales estarán esclarecidos mucho mas, de 

lo que fucron ántes. Los principales son quatro que se llaman Dotes, como 

lo observáron los Padres por la doctrína dei Apòstol. El primero cs la Im- 

pasibilidad; esto cs una grada y un dote , el qual hará que no puedan pa¬ 

decer moléstia , ni sentir dolor ni quebranto ninguno. Y así ni podrá da- 

narlos el rigor dei frio, ni cl ardor dcl fuego, ni el furor dc las aguas. Sihn- 

brase en corruption, dice el Apóstol, levantar se ha en mcorrupcion (/). 

Y el haber 11 amado los Escolásticos á este dote mas bien Impasibilidad, 

que incorrupcion , fuc por dar á entender lo que cs propio dcl cucrpo glo¬ 

rioso : porque no tienen comun la impasibilidad con los condenados, cuyos 

cuerpos, aunque scan incorruptiblcs con todo eso pueden ser abrasados , afe¬ 

ridos , y atormentados dc vários modos. Á este se siguc la Claridad, con 

la qual brillarán como un Sol los cuerpos de los Santos : pues asi lo testi¬ 

fica nuestro Salvador , diciendo por San Matco : Resplandecerán los Jus¬ 

tos como un Sol en el Re/no de su Padre {g ). Y para que ninguno pu- 

siesc duda en esto , lo dcclaró con el exemplo de su transfiguracion (A). A 

este dote llama cl Apòstol unas vcces Gloria, y otras Claridad. Reformará\ 

dice , el cuerpo de nuestra humildad, asemejándole al cuerpo de su cla¬ 

ridad (/). Y en otra pane : Siimbrase en abatimiento, levantarse ha en 

gloria (A). Aun el pucblo de Israel vió en cl desierto alguna imágcn de es¬ 

ta gloria : quando cl rostro de Moyses por cl coloquio y presencia de Dios 

resplandecia dc modo, que no podian los hijos dc Israel mirarlc á laçara (/). 

(4) (*) Oieis i j. 

(*) i. Corinth. i j. 

(«0 Apocalyp.n. (í) IbiH.?. 

(/) i.Corinth.i y. 

(g) Matth. rj, (*) Matth.17. 

(i) Phllipp.,. 

(k) 1. Corinth. if. 

(!) x. Corinth. j. 
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Es esta claridad cierto resplandor que rebosa al cucrpo de la fèlicidad dei 

alma : de suerte que es como una comunicacion de aquella fèlicidad de 

que cl alma goza: así como cl alma se hace bienaventurada, por derivar- 

se cn cila parte de la fèlicidad de Dios. Pero no se ha de crccr, que todos 

estén igualmcnte adornados con este don como con cl primero. Porque to¬ 

dos los cuerpos de los Santos serán igualmcnte impasiblcs; mas no todos 

tendrán el mismo resplandor. Porque como dice ei Apóstol: Una es la cla¬ 

ridad dei Sol, otra la de la Luna , j otra la de las estrcllas: pues una 

estrella se diferencia de otra en la claridad, y así ser d la resurreccion 

de los muertos (a). 

Con este dote está conjunto , el que Uaman Agilidad por la qual se li¬ 

brará el cuerpo de la carga que 1c oprime ahora , y se podrá mover con 

tanta ligerezâ á do quisicrc el alma, que no se pueda dar cosa mas veloz 

que ese movimiento: como lo ensenáron manifiestameme San Agustin en el 

libro de la Ciudad de Dios (b), y San Gerónimo sobre Isaias (c). Por esto 

dixo el Apóstol: Siémbrase en flaqutza, levantar se ha en virtud (d). Á 

estos se anade cl que se 11ama Sutileza: por la qual estará cl cuerpo sujeto 

en todo al império dcl alma, y la servirá y estará pronto á su arbítrio. Así 

lo demuestran aquellas palabras dei Apóstol: Siémbrase cuerpo animal, re- 

suátard cuerpo espiritual (e). Y estos vienen á ser los principalcs puntos 

que se habrán de tratar cn la cxplicacion de este artículo. 

Y para que sepan los ficlcs los frutos que pueden cogcrdcl conocimien- 

to de tantos y tan grandes mistérios, primeramente convcndrá declarar que 

debemos dar humildísimas gracias á Dios, quien los escondló á los sábios y 

prudentes dei mundo , y los descubrió á los pcquenuelos (f). Porque i quan¬ 

tos varones,ó sobresalientes con el loor de la prudência, ó graduados de 

singular doctrina, estuvicron cntcramcntc ciegos en esta verdad tan cier- 

ta ? Y así cl haberlos manifestado á nosotros , que ni aspirar podíamos â 

tal inteligência, nos obliga mucho á celebrar con perpetuas alabanzas la su¬ 

ma benignidad y clemência de Dios. Consíguesc á mas de esto de la medi- 

tacion de este artículo aqucl gran fruto , de que facilmente consolaremos 

así á los otros como á nosotros mistnos cn la muerte dc aqucllos que son 

nuestros allegados ó por parentesco ó por amistad. Y dc este gcricro de con- 

solacion consta que usó cl Apóstol, escribicndo á los de Tcsalónica acerca 

de los que muercn (^ ). Pero aun cn todos los demas trabajos y calamida¬ 

des será dc sumo alivio para nuestro dolor la memória dc la resurreccion vc- 

nidera : como nos lo ensenó cl Santo Job con su exemplo, esforzando su 

triste y afligido ânimo con la esperanza, dc que vendria tiempo cn que vie- 

sc á su Dios y Serior cn la resurreccion (h ). 

(4) 1. Corinth.it. (i) 1. Corinth. t j. (e) Ibid. 
(*) Lib. 1 j. dc Civitar. Dei cap. 18. (/) Matth. n. 

et 10. (g) i.Theul. 4. 

(e) Sup. cap. 4»- (A) Job. 19. 
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Aslmismo valdrá esto muy mucho para persuadir á los ficles, que pro- 

curcn con toda diligencia hacer una vida recta justa y enteramente limpia 

dc roda mancha de pecado: porque sl considcran que están depositadas pa¬ 

ra ellos las inmensas riquezas, que se siguen á la rcsurreccion , ficilmente 

serán atraidos á los exercidos dc la virtud y piedad. Y al contrario: cosa 

ninguna tendrá tnayor fiierza para refrenar los apetitos dcl alma, y apar¬ 

tar á los hombres de sus maldades , que cl ser amonestados muchas vcccs 

dc los males y tormentos con que scrán castigados los réprobos, que cn 

aquel último dia resucitarán para el juicio dc su eterna condenacion (4). 

CAPITULO XIII. 

DEL ARTÍCULO DOCE DEL CREDO. 

Y la vida perdurable. 

L* Santos Apdsroles Caudillos nuesrros qulsleron que el Credo donde 

se conticne la suma dc nuestra fe, se concluycsc y finalizase con el ar¬ 

tículo dc la vida eterna. Lo uno: porque despues dc la rcsurreccion dc la 

carne no resta á los ficles que esperar, sino cl prémio dc la vida perdura- 

ble. Y lo otro: porque siempre traxesemos dclante de los ojos aquella feli- 

cldad pcrfecta y colmada de todos los bienes, y nos acostumbráscmos á 

fixar en cila toda nuestra atencion y pensamientos. Y así los Pánocos instru- 

yendo á los ficles , nunca dexarón dc cnccnder sus ânimos, proponlcndo 

los prémios de la vida eterna : para que quantas cosas les ensenen que de- 

ben padecer por cl nombre Christiano, por muy árduas que sean, se les 

hagan faciles , y por lo mismo gustosas , y así sirvan á Dios con mayor ale¬ 

gria y prontitud. 

Y porque debaxo dc las palabras que se ponen en este lugar para de¬ 

clarar nuestra bienaventuranza, están escondidos muchísimos mistérios ; es¬ 

tos se deben descubrir de modo que se hagan manifiestos , segun lo permi- 

ticre la capacidad dc cada uno. Se ha de enseiíar pues á los fieles que es¬ 

tas palabras vida perdurable no tanto significan la perpetuidad dc Ia vi¬ 

da , á la qual tambien están destinados los condenados y demonios , quan¬ 

to la bienaventuranza que cn csa perpetuidad hinche los dcscos dc los bien- 

aventurados. Así lo entendia aquel Doctor de la ley quien , como dicc cl 

Evangelio , preguntó á nuestro Scnor y Salvador, l Que que debia hacer 

para poseer la vida eterna {b) ? Como si dixera: j Que es lo que hc de 

hacer, para llcgar á donde pueda gozar dc una felicidad perfccta ? En este 

sentido toman estas palabras las Sagradas Letras: como sc dexa ver en ma¬ 

chos lugares (c) 

(•) Joann. (. (*) Luc.io. (c) Marth. 19. et »r. Joann.17. et Ron.*. 
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Es llamada especialmcnte con cstc nombre aquclla suma bienaventuran- 

za, para que nadie plcnse que consiste en cosas corporales y caducas, que 

no pueden ser eternas. Y aun esta voz de bienaventuranza tampoco podia 

explicar basranteraente lo que se prcguncaba : mayormcntc quando no han 

íallado hoinbrcs, que hlnchados con la opinlon de cierta vana sabidurla, 

pusicron el sumo bien cn estas cosas que pcrciben los sentidos: porque es¬ 

tas se envegecen y sc acaban; pero la bienaventuranza no se puede estre- 

char á ningun riempo. Antes bien tan lejos están estas cosas terrenas 

de la verdadera felicidad , que aqucl está mas apartado de cila, que está 

mas poscído dcl amor y dcscos mundanos: porque escrito está : No que- 

rais amar el mundo ni Ias cosas que ha/ en él. Si alguno ama al mun¬ 

do y no estií en él la caridad dei Padre {a). Y poco despues: Pds ase el 

mundo y su concupiscência. Cosas son estas que deben procurar mucho 

los Párrocos se impriman cn las almas de los fielcs, para que se persua- 

dan á menospreciar las pcrcccdcras , y á que cs imposible haber felicidad 

cn esta vida, donde somos no ciudadanos, sino forasteros (b). Aunquc aqui 

rambien seremos llamados dichosos en esperânza si renunciándo la impic- 

dad y los dcscos dei siglo, vivieremos templada justa y piadosamente en 

este mundo, espirando la bienaventuranza y la venida gloriosa dei gran 

Dios y Salvador nuestro Jesu Christo (é). Por no haber entendido estas 

cosas muchísimos, que presumian de sábios, y pensaban que la felicidad 

sc habia de buscar en esta vida , sc hicicron necios , y cayeron cn gran- 

dísimas calamidades. Pero adernas de lo dicho percibimos tambien por este 

nombre -vida perdurable : que la felicidad una vez conseguida nunca pue¬ 

de perderse : como falsamente sospecháron algunos. Porque la felicidad es¬ 

tá colmada de todos los bienes sin mczcla alguna de mal. Y como Ucna 

todos los deseos dei hombre, ncccsaxiamcntc consiste en vida eterna : por¬ 

que no puede cl bienaventurado dexar de querer en gran mancra que le 

sca concedido gozar perpetuamente ds aquellos bienes que llcgó á conse¬ 

guir. Y por tanto si no fuera estable y cierta esa posesion, era forzoso que 

cl temor de perderia le tubiese en grandísima congoxa. 

Pero quan grande sca la felicidad dc los bienaventurados que vlvcn cn 

Ia Patria celestial, y que solo ellos no otro alguno puede comprchcndcrla, 

bastantemente lo demuestran estas mismas voccs, quando décimos vida 

bienaventurada. Porque si habiendo dc significar una cosa, nos valemos 

dc un nombre que cs comun á otras muchas , luego entendemos que fal¬ 

ta voz propia con la qual sc pueda expresar dignamente. Y así declarán- 

dose la felicidad con unas voces que no menos convicncn á los bienaven¬ 

turados , que á todos los que vlven para slemprc » esto puede ser prueba de 

que es una cosa tan alta y eminente, que no podemos significar con nom¬ 

bre proplo pcrfectamentc su cscncia. Y aunque en las Sagradas Letras sc 

atribuycn otros muchísimos nombres á esta celestial bienaventuranza , qua- 

(•) i.Joann. ». (é) i.Petr. ». (c) Tit. ». 
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les son Reyno dt Dios (4) Reyno de Christo {b) Reyno de los Cielos (0). 

Paraíso {d) Ciudad Santa (e) niteva Gentsalen (/) Casa dei Padre (g) 

con todo cso es claro que ninguno dc cllos cs bastante para explicar su 

grandeza. Y por esto los Párrocos no dexarán perder la ocasion que aqui sc 

les ofrcce , dc arracr á los ficlcs à la piedad , justicia , y demás exercícios 

dc Ia Religion Christiana con premios tan grandes, como los que sc dccla- 

ran por cl nombre de vida perdurablc. 

Porque cs constante que la vida se sucie contar entre los mayores bie- 

nes que por naturaleza sc apetcccn. Y así por este bien senaladamente 

sc difinc la bienaventuranza, quando la llamamos vida ptrdurable. Pues si 

cosa ninguna se ama mas, ni la puede haber mas querida y gustosa que 

esta vida breve calamitosa y sujetaá tantas y tan varias misérias, que mas 

bien se puede llamar muerte; j con que solicitud , con que teson debe- 

remos buscar aquclla vida eterna , que desrerrados todos los males cncier- 

ra cn sí cl conjunto perfccto y cumplido de todos los bienes ? 

Porque como ensenáron los Santos Padres, la felicidad de la vida eter¬ 

na se debe definir por la esencion dc todo mal y logro dc todo bien. Acer¬ 

ca de los males son clarísimos los testimonios de las Sagradas letras. Por¬ 

que en cl Apocalipsis está escrito: No padecerdn mas hambre ni sed, ni 

caerd sobre el/os el Sol, ni otro calor ninguno (A). Y en otra parte : Lim- 

piard Dios toda Idgrrma de sus cjos , y ya no habrd mas muerte , ni 

llanto, ni clamor , ni dolor ninguno: porque ya se pasdron las cosas pri- 

meras (í). Inmcnsa pues será la gloria de los bienaventurados c innume- 

rables las diferencias de sólida alegria y de deleyte: que no pudiendo 

caber cn nuestras almas la grandeza dc esta gloria , 6 entrar cn cilas dc 

modo alguno» cs necesario que nosotros entremos en ella, esto es en el 

gozo dei Scnor (A) para que engolfados en c'l saciemos colmadamente los 

dcscos dcl alma. 

Y aunque segun cscribc San Agustin (J) parezea mucho mas fácil con- 

ur los males de que hemos de carecer, que los bienes y delicias de que 

hemos de gozar; sinembargo se ha de poncr cuidado en explicar á los 

ficlcs breve y claramcnte aqucllas cosas, que podrán Inflamar sus cora- 

zones cn el de>eo de conseguir aquella suma felicidad. Y en primer lugar 

será conveniente valemos dc aquella distincion que hemos tomado dc Escri¬ 

tores gravíslmos de las cosas divinas. Dos gcncros de bienes csrablecen que 

hay: dc los qaalcs el uno pcrtcncce á la esencia de la bienaventuranza, 

y el oiro se siguc á la misma felicidad. Y por esto para mayor claridad 

llamàron esenciales á los primeros, y accidentales á los segundos. 

(m) Muth. 6. (*) Joann. 18. 

(r) Mitth. f. 

(d) EiecK.it. (t) Iui.fi. 

</) Apocalyp. j. 

(l) Joann. 14. 

(*) Apocilyp.7. (•) Ibid. 11. 

(IJ Macth. af. 

(/) Scrm. <4. de V«rb. Doreioi. 
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Pucs Ia legítima bienaventuranza que comunmcnte se Jlama esencial, 

consiste cn ver á Dios, y en gozar de la hermosura de aquel que cs la 

fuente y principio de toda bondad y pcrfcccion. Esta rs ia 'vida eter¬ 

na, dice Christo Senor nuestro, que conozxan d ti solo •verdadero Dios, 

y d Jesv Christo , d quien tti emiaste {a) la qual sentencia , parece 

que interpreta San Juan quando dice: Carisimos, ahora somos hijos de 

Dios , y todavia no se ha manijestado lo que serémos : porque sabe¬ 

mos que quando se descubra , seremos semejantes d él: pues le •verémos, 

como es en si (b). Porque da á entender que la bienaventuranza está en es¬ 

tas dos cosas : Una , en que veremos áDios, qual cs cn $u naturaleza y sus¬ 

tância. Otra , cn que seremos hcchos como Dioses: porque los que gc- 

zan de c'l , auoquc rctengan su propia naturaleza , sinembargo se visten 

de una tan marabillosa y casi divina forma, que mas parcccn Dioses que 

hombres. 

La razon clara de hacerse esto así, cs porque cada cosa se conocc 

ó por su cscncia, ó por su semejanza y espccie. Y como no hay cosa se- 

mejanrc á Dios por la que ayudados de su semejanza podamos arribar al 

conocimiento pcrfecto de e'l> es necesario que ninguno pueda ver su na¬ 

turaleza ó cscncia , sino es que esta misma esencia divina se junte con 

nosotros. Y esto significan aquellas palabras dcl Apóstol : Ahora •vemos 

por espejo en enigma: entónees cara d cara (c). Porque dccir en enigma, 

lo explica San Agustin (d) en semejanza acomodada para conocer á Dios. 

Y esto mismo declara expresamente San Dionisio, quando dice: que por 

semejanza ninguna de cosas inferiores se pueden percibirlas superiores (e) 

pues por la semejanza de una cosa corpórea no puede conocerae la sus¬ 

tância y csencia de la que es Incorpórea: mayormentc siendo preciso que 

las semejanzas de las cosas tengan menos de materialidad, y sean mas es- 

piritualcs que lis cosas mismas á quienes representan , como facilmente 

lo experimentamos en el conocimiento de todas las cosas. Y como no es 

posible haber semejanza de cosa alguna criada que sea igualmente pura 

y espiritual, como es cl mismo Dios s de aqui es que por ninguna seme¬ 

janza podemos conoccr pcrfcctamcntc la divina cscncia. Á esto sc junta: 

que todas las cosas criadas están ccnidas á ciertos limites de perfeccion: 

mas Dios cs infinito, y es imposiblc caber su inmensidad en semejanza 

alguna de cosa criada. Y así el único medio que hay para conocer la 

cscncia divina, es que ella misma se junte con nosotros, y por un mo¬ 

do inefàblc eleve altamente nuestro cntcndiniiento , y así nos haga hábiles 

para contemplar su naturaleza. 

Esto sc corsiguc por cl lumbre de gloria, quando ilustrados con es¬ 

te resplandor veremos con su lumbre á Dios luz verdadera (/). Porque 

(é) Joann. 17. 

(6) 1. Joann. j. 

(r) x. Corioth. t f. 

(/) Lib. tf. de Trípit. cap.?. 

(0 Cap. 1. de Div. nora. 

(/) Pxalm.tr. 
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los bienaventurados sicmprc cstán vicndo presente á Dios, y con ese don 

que cs cl grande y aventajado sobre todos, hechos participantes de la 

naturalcza divina gozan de !a verdadera y legítima bienaveniuranza : la 

que debemos crccr de manera que la hemos de esperar de la benignidad 

de Dios con una esperanza cierta : como se definió cn d Símbolo de los 

Padres : pues dicc : Espero la rtsurreccion de los muertos, y la 'vida dei 

siglo advenidero. 

Estas cosas son verdaderamente divinas, y ni hay voccs para expli¬ 

carias, ni enrendimiento para comprehenderlas. Pero todavia se dexa ver 

alguna imagen de esta bienaventuranza aun en aquellas cosas que los sen¬ 

tidos perciben. Porque asícomo cl hierro echado en d fuego se hace 

ascua , y aunque no se mude su naturalcza, con todo eso se pára de 

manera que parece orra tan distinta , qual cs cl mismo fuego; dei mis- 

mo modo los que son admitidos en aquclla gloria celestial , inflamados 

con cl amor dc Dios , de tal suerte se mudan , aunque no dexan de ser 

lo que son , que con razon puede dccirsc que disran mas dc los que 

viven en cl mundo, que cl hierro hccho ascua , dd que está dei todo 

frio. Y por decirlo todo de una vez aquella suma y cumplida bienaven¬ 

turanza, que llamamos esencial , se ha de constituir en la posesion de 

Dios. Porque £ que puede faltar para una fclicidad perfecra , al que posee 

al sumo y perfcctísimo bien ? 

Pero aun todavia se allegan cicrtos ornamentos coinunes á todos los 

bienaventurados, los qualcs por estar menos remotos dc la razon huma¬ 

na , suclcn mover y despertar nuestros ânimos con mayor vehcmcncia. Dc 

esta clasc parccc ser aqucllos dc que dicc cl Apóstol á los Romanos: 

Gloria, honra, y paz para todo aquel que obra bien (a). Porque cicr- 

taraente los bienaventurados gozarán dc la gloria, y no solo dc aquella 

que declaramos ser la bienaventuranza esencial, ó muy allegada á su na¬ 

turalcza ; sino tambien dc aquella que consiste en la noticia clara y ma- 

nifiesra , que tendrá cada uno de la grande y sobresaliente dignidad de 

los otros. i Y qual entenderemos que será aquella honra que les hará el 

Sehor, quando sean llamados, no ya siervos, sino amigos, hermanos , é 

hijos de Dios ? pues nuestro Salvador llamará á sus cscogidos con estas 

amorosísimas y honrosísimas palabras : Venid , benditos de mi Padre, 

y poseed el Reyno que os estd preparado (b). Dc suerte que con ra¬ 

zon podamos exclamar : jEn gran manera, Sehor, son honrados tus 

amigos (c)! Y tambien serán celebrados con alabanzas por Christo Senor 

nuestro dclantc dei Padre celestial y dc sus Angeles. Demas de esto: si 

á rodos los hombres imprimió la naturalcza un deseo comun de ser hon¬ 

rados por varones insignes cn sabiduria, por entender que serán los tes* 

rigos mas calificados dc su virtud; t quanto pensamos que sc acrcccata- 

(4) Rom. ». (b) Matth. tf. (c) Pulm. «jt. 
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rá la gloria dc los bienaventurados por cl sumo honor que se harán unos 

á orros? 

Obra seria de nunca acabar haccr rcladon dc todas las delicias, con 

que estará colmada la gloria dc los bienaventurados, y ni imaginarias po¬ 

demos siquiera. Fero deben los fielcs estar persuadidos , á que todas las 

cosas de placer, que podemos tener ó desear cn esta vida , scan perte- 

necicntcs al adorno dei alma, ó la pcrfccta disposicion dei cucrpo , so- 

breabundan en aquella vida bienaventurada con la afluência de todos los 

bienes celestiales: y esto cn tan alto modo, que ni ojos •viéron , ni oidos 

oyiron, ni pudo caber en coraram de hombre : como afirma el Apóstol. 

(a) Porque el cucrpo que ántes era tosco y grosero, quando desterrada 

la mortalidad, se haga sutü y espiritual en el Cielo , no necesitará de ali¬ 

mento ninguno. Mas cl alma estará llcna dc sumo deleyte con cl eterno 

manjar de gloria, que pasando ministrará á todos cl Autor dc aqucl gran 

convite, i Quien echará allí menos las ropas preciosas , ó los realcs ata¬ 

vios dcl cuerpo, donde nada de eso puede servir ? pues todos estarán 

vestidos de inmortalidad y rcsplandor y adornados con corona de eterna 

gloria. Y si pcrrenece tambien á la humana felicidad tener una casa es- 

paciosa, y magnifica, *qual puede discurrirsc mas ancha , y suntuosa 

que el mismo Gelo iluminado por todas partes con la claridad de Dios ? 

Por esto cl Profeta contemplando la hermosura de aquella habitacion , y 

ardiendo cn deseos dc llcgar á aquellas sillas bienavenruradas, exclama: 

i Ó quan amadas son tus moradas, Senor de las 'virtudes ! Codicia , y 

desfallece mi alma por los dtrios dtl Senor, mi corazon, / mi carne se 

alegrdron en Dios 'vhjo (£). Que este sea el afecto , esta la voz co- 

mun de todos los fioles, así como los Párrocos lo deben desear con vc- 

hcmencia, así tambien lo deben procurar con cl mayor desvelo. 

Y como en la casa de mi Padre, dice el Senor, hay muchas mo¬ 

radas (c) cn las quaks se darán los prémios mayores , ó menores, con¬ 

forme cada uno lo hubiere merecido: Porque el que siembra con esca- 

sez, escas amente cogerd, mas el que sembretre en bendiciones , ser d en 

bendiciones su tosechu (d): por esto no solamcnte cxcitarán á los fielcs 

para esta bienaventuranza; sino que tambien les amonestarán con frccuen- 

cia , que cl medio seguro dc conseguiria es, que armados de fc, y carl- 

dad, y perseverando cn la oracion , y saludable uso de los Sacramentos, sc 

cxcrcitcn en todos los oficlos de misericórdia para con sus próximos. Y así 

sc hará por 1 a bondad de Dios, quien preparó esta gloria bienaventurada 

para sus amadores , que sc cumpla algun dia Io que dixo el Profeta : As en- 

tarse ha mipueblo en la hermosura de la paz,y en los taberndeulos de 

la conjianza, y en un descanso opulento (e). 

(m) i. Coriatk. i. 

(*) Pulm. 8}. (c) Joana. 14. 

(d) x.Corinth. 9. 

(0 lui. ,x. 
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SEGUNDA PARTE 

DEL CATECISMO ROMANO. 

CAPITULO I. 

DE LOS SACRAMENTOS EN COMUN. 

ODAS las partes de la doe trina Christtanâ requieren ciência y 

^ m ip dovdo , mas la doe trina de los Sacramentos que por mandado 

A» * de Dios es necesaria , y por su utilidad muy fhictuosa , pi- 

de en el Párroco singular talento é industria: para que per- 

cibiendo su explicacion los fielcs con cuidado y frecuencia, 

salgan tales que se les puedan administrar digna y saludablcmente cosas 

tan excelentes, y santas : y guarden los Sacerdotes aquclla regia divina: 

No deis las cosas santas d los perros, rti arrojeis 'vuestras margarltas 

dnte los anhnales inmundos (a). 

Y porque primeramente se ha de tratar de todos los Sacramentos en 

comun , convienc desde luego declarar la fiicrza y virtud de esta voz Sa¬ 

cramento , y explicar su dudosa significadon : para que sc entienda con 

mas facilldad qual sea en este lugar el sentido propio dc esta voz. Sc 

ha de ensenar pues á los fielcs que el nombre dc Sacramento (segun que 

pertenece á este próposito) dc un modo lc tomáron los profanos , y dc 

otro los sagrados Escritores. Porque aqucllos Autores se valicron de esta 

voz, para significar la obligacion que contraemos , quando nos sujera- 

mos con cl lazo dd juramento á la servidumbre de alguno. Y por esto 

cl juramento con que se obligan los Soldados á servir con fidelidad á 

la República, fue llamado Sacramento militar. Y esta parece haber si¬ 

do entre ellos la significadon mas frecuente de este vocablo. Pero entre 

los Padres larinos que escribicron sobre matérias teológicas, significa es¬ 

te nombre alguna cosa sagrada, que está cncubicrta y oculta: así como 

los Gricgos sc valicron dc la voz Mistério, para significar eso mismo. 

Y en este sentido entendemos que sc ha dc tomar la voz Sacramento: 

quando se cscribc á los dc Èfeso : Para que nos hicitse manj/iesto el 

Sacramento de su 'voluntad Y tambien á Timóteo: Es grande Sa¬ 

cramento de piedad (c). Asimismo cn cl libro dc la Sabiduría se lee: No 

conociéron los Sacramentos de Dios (d). En los qualcs lugares y cn otros 

muchos se dexa ver , que el Sacramento nada mas significa que una co¬ 

sa sagrada escondida y oculta. 

(a) Matth. 7. 

(1b) Ephes. i. 

(r) f.Tim. j. 

(d) Sapient. *. 
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Por esta razon juzgáron los Doctores latinos que podian con toda 

propiedad llamarse Sacramentos cicnas senales scnslbles que causan la gra¬ 

da , y al mismo tiempo la dcclaran y como que la ponen delantc dc 

los ojos. Aimquc segun quicrc San Grcgorio (ti) sc pueden declr Sacra¬ 

mentos , por quanto la virtud divina oeultamente obra la salud baxo los 

velos dc cosas corporales. Y no piense ninguno que esta voz es nueva- 

mente introduclda en la Iglesia : porque el que lcyere á los Santos Gcró- 

nimo (b) y Augustlno (c), luego verá claro, que los Doctores antiguos dc 

nuestra Rcligion usáron muchísimas veccs dcl nombre de Sacramento, para 

demostrar esto mismo de que hablamos: aunque á veccs tambien se va- 

lian de la voz Símbolo , 6 mística senal, ó serial sagrada. Y esto bas¬ 

te acerca de la voz Sacramento : la qual conviene tambien á los Sa¬ 

cramentos dc Ia ley antigua: pero de estos no tienen que tratar los Pas¬ 

tores : pues íucron abrogados por la ley y grada dcl Evangelio. 

Pero adernas de la significacion dc la voz que se ha declarado hasta 

ahora , se ha dc averiguar tambien con cuidado la virtud y naturalcza 

de la cosa significada, explicando á los fieles : que cosa es Sacramento. 

No se puede dudar que los Sacramentos son de aquel linage de cosas 

por las quales se consiguc la salud y la justicia. Muchos son los modos 

propios y acomodados para explicar su escncia. Pero ninguno la demues- 

tra tan liana y claramcntc, como la difinicion que dió San Agustin, la 

que despues han recibido todos los Doctores Escolásticos. Es Sacramen¬ 

to , dice el Santo, una senal de cosa sagrada {d)yó (comoscdixo por 

otros términos, aunque cn sustancia lo mismo) es Sacramento una senal 

uisible de la gracia in-visib/e , instituído para nuestra justifkacion. 

Y para que mejor se entienda esta difinicion , expondrán los Pastores 

cada una dc sus partes. Y primeramente convcndrá ensenar que hay dos 

géneros dc cosas sensibles. Unas , que sc inventáron para que signifiquen 

otra cosa distinta. Y otras, que fiiéron hechas no para que signifiquen, 

sino para que existan cilas mismas. Y en esta linea se pueden colocar ca- 

si todas las cosas naturalcs. Pero cn el primer género se deben poner las 

voces dc las cosas, los escritos, vanderas, imágenes , clarines , y otras 

muchísimas como estas. Porque si quicares á las voces la fucrza dc sig¬ 

nificar , quitas la causa por que fucron instituídas. Y así estas propia- 

mente se llaman sefiales. Porque seüal, dice San Agustin , es lo que ade¬ 

rnas de la especie que ofrece d los sentidos, hace que por tila n)engo¬ 

mas en conocrmi/nto de otra cosa (/). Como por la huclla que vemos im- 

presa en la tiena, luego conocemos que pasó alguno cuya huclla apa¬ 

rece.. 

(/) Lib. io.de Civlc. cap. f. 

(r) Lib. a. de Doccrin. Qyistian. 
cap.t. 

(f) In cap. i C. Lib. i. Reg. 

(i) In Thrcn. 

(c) Lib. 19. c«ntr. Faust. cap. x i. 
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Siendo csro así , cs evidente que cl Sacramento se debe rcducir á 

aquella clase de cosas que fucron instituídas , para significar otra diver¬ 

sa : pues con cierta espccie y semejanza nos manifiesta lo que obra Dios 

cn nuestras almas por su virtud divina, la qual no pueden percibir los 

sentidos. Así sucede en el Bautismo ( por hacer mas claro con el exem¬ 

plo lo que se va ensenando) pues quando con cicrtas y solemnes pala- 

bras somos por fucra lavados con cl agua , sc significa , que por virtud 

dcl Espíritu Santo sc lavan por de dentro todas Ias manchas y fealda¬ 

des dcl pecado, y que son nuestras almas enriquecidas y adornadas con 

aquel don esclarecido de la divina grada: y al mismo tiempo este lava¬ 

tório dei cuerpo obra cn cl alma lo mismo que significa: como sc ex¬ 

plicará en su lugar. 

Y aun de Ls Escrituras se colige claramente que se debe contar cl 

Sacramento entre las scnales. Porque hablando el Apóstol dc la Circun- 

cision, que era Sacramento de la ley vieja , y que fue' dado á Abra- 

han Padre dc los crcycntes, escribe así á los Romanos : Y recibió la 

serial de la circuncision , sello de la justicia de la fe (a). Y en otra 

parte , quando asegura que todos nosotros que estamos bautizados en 

Jesu Christo , estamos bautizados en su muerte (b), da á entender que 

tiene cl Bautismo esta significacion, á saber, como el mismo Apóstol di- 

cc: Que nosotros estamos sepultados juntamente con Christo por el Bau¬ 

tismo para la muerte (r). Y no provcchará poco que entienda cl pucblo 

fiel, que los Sacramentos pcrtenecen á las scnales: porque de csa mane- 

ra se persuadirá mas facilmente, á que son santas y augustas las cosas que 

se significan , y que se encierran y se obran por ellos , y conocida esta 

santidad , se des penará á adorar ma», y venerar la largueza de Dios pa¬ 

ra con nosotros. 

Síguese ahera explicar aquellas palabras : de cosa sagrada, que cs la 

segunda parte dc la difinicion. Y para hacer esto con mayor çlaridad se 

han dc tomar mas dc raiz las cosas, que aguda y dclicadamcntc venti¬ 

lo San Agustin sobre las diferencias de scnales. Porque hay unas que sc 

llaman naturales : y son aquellas que adernas de st misnuis producen en 

nosotros la noticia de otra cosa distinta (d) (lo que es comun en todas 

cilas, segun ya se mostro) como el humo por cl qual al instante enten¬ 

demos , que hay fuego. Y llámase natural esta senal , porque el humo 

no significa al fuego por voluntad alguna » sino que la expcriencia de las 

cosas hacc que en viendo uno el humo , aunque no vea mas ; Iuego per- 

cibe con el entendimiento la naturaleza y la fuerza dei fuego que hay 

allí, aunque no sc descubra. Otras sefiales hay , que no lo son por su 

naturaleza; sino impuestas c inventadas por los hombres, para poder ha- 

blar unos con otros, explicar sus conceptos , y rcciprocamentc conocer 

(<*) Rom. 4. 

(b) Rom. tf. 

(c) Ibidem. 

(d) Lib. ». de Doctr. Christ. cap.i. 
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sus pareceres y conscjos. Estas senales son tantas y tan diversas, como 

se dexa ver de que unas pertenecen al sentido de la vista , otras al dei 

oido , y otras á los demas. Porque quando por senas décimos algo á uno: 

como por exemplo si cnarbolando la vandera , le damos á enrender al- 

guna cosa ? cs claro que esta scnal solo pertcnece á los ojos ; así como 

cl sonido de trompetas, clarines, y cítaras, que no se hacc por sola di- 

version , sino rauchas veces para significar, pertcnece al oido. Y por es¬ 

te sentido senaladamente sc percibcn tambien Ias palabris , las quales tte- 

nen fijcrza muy poderosa para manifestar los pensamientos íntimos dei 

alma. 

Pero adernas de las senales que hemos dicho haber estableeidas por 

consentimiento y voluntad de los hombres, hay otras dadas por volun- 

tad de Dios , las quales tambien son de vários generos, como todos con- 

fiesan. Porque unas solamente fudron encomendadas por Dios á los hom¬ 

bres , para significar ó para advcrtirles alguna cosa : y de este modo fuc- 

ron las purificacioncs de la ley , el pan ccnceno, y otras muchísimas per- 

tcnecientcs á las ccrcmonias dei culto Mosáyco. Pero otras instiruyó el 

Sefíor que tubiesen virtud , no solamente de significar, sino tambien de 

obrar. Y en este último género de senales es manifiesto que se deben po- 

ner los Sacramentos de la ley de gracia : pues son senales instituídas por 

Dios, no inventadas por los hombres: y que de ellas crecmos ciertamcn- 

te, que contienen en sí virtud de obrar aquelia cosa sagrada que sig¬ 

nificam 

Mas así como habemos mostrado que son las senales de muchas ma¬ 

netas , así tambien décimos que la cosa sagrada no es dc una misma. Pe¬ 

ro por lo que roca á la difinicion dei Sacramento que sc propuso, dc- 

muestran los Escritores de las cosas divinas por el nombre de cosa sagra¬ 

da la gracia de Dios, que nos hace Santos y que nos adorna con los há¬ 

bitos de rodas las virtudes divinas: porque juzgáron con mucha razon, 

que á esta gracia se debe atribuir, como propio cl nombre de cosa sa¬ 

grada : pues por medio dc cila sc consagra y se junta nuestra alma con 

Dios. 

Por esto para que conste con mas claridad que cosa es Sacramento, 

se ha dc ensefíar, que es una cosa scnsible , que por irstitucion dc Dios 

tiene virtud así de significar, como de obrar la santidad y justicia. Y 

de aqui sc siguc que facilmente puede entender cada uno, que las imá- 

genes de los Santos, las Cruccs, y otras cosas semejantes, aunque scan 

senales dc cosas sagradas, no por eso sc han de decir Sacramentos. Y 

será fácil probar la verdad dc esta doctrína con el exemplo dc rodos los 

Sacramentos, si quisiérc alguno practicar en cllos, lo que hicimos arri¬ 

ba con el dei Baurismo : quando deciamos que aquelia solemne ablucion 

dcl cucrpo, era senal, y que juntamente tenia virtud de causar la cosa 

sagrada, que inceriormenre se hacía por virtud dei Espíritu Saneo. 
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Conviene tambien principal mente á estas sen ales místicas instituídas 

por Dios, significar en fuerza dc su disposicion divina, no una cosa sola 

sino muchas juntas. Esto sc dexa ver cn todos los Sacramentos: los qua- 

lcs no sok> significan nuestra santidad y justicia ; sino á mas de esto otras dos 

cosas muy juntas con la núsma santidad, que son la Pasion dc Chrisio 

Redentor nuestro, que es la causa de la santidad , y la vida eterna y 

bienaventuranza celestial, á la qual debe nuestra santidad cncaminarse co¬ 

mo á fin. Y como esto es cosa que claramcnrc sc puede ver en todos 

los Sacramentos, con razoa ensenáron los sagrados Doctores, que cada 

Sacramento significa tres cosas: porque nos recuerda alguna cosa pasada, 

nos senala y demuestra otra presente, y nos anuncia otra venidera. Y 

no sc ha de pensar que ensenen esto dc manera, que no sc pruebe cot 

cl tesrimonio dc las Escrituras. Porque dicicndo el Apóstol: Quantos es¬ 

tamos bautizados en Jesu Chkjsto , estamos bautizados en su muer- 

te (4) claramcnte demuestra que por tanto cl Bautismo sc ha de decir se¬ 

rial , porque nos rec uerda la Pasion y la muerte dei Scnor. Y dicicndo 

despues: Que estamos sepultados juntamente con íl por el Bautismo pa¬ 

ra la muerte , y que como Christo resucitó de los mutrtos por la glo¬ 

ria dei Padre, ast tambien andemos nosotros en novedad de vida {b\ 

es manifiesto por estas palabras , que el Bautismo cs senal por la qual sc 

declara la gracia de Dios, que cn cl sc nos infunde , y por cuya vir- 

tud se nos concede que cntablando nueva vida, exercitemos facil y alc- 

gtemente todos los oficios de la verdadera piedad. Y últimamente quan¬ 

do anade : Que si somos plantados juntamente con // d la semejanza 

de su muerte , lo serémos tambien d la de su resurreccion (c) , mani- 

fiesta que el Bautismo cs serial clara dc la vida eterna que por dl he¬ 

mos de conseguir. 

Pero adernas de todos estos ge'neros y vários modos de significar que 

habemos referido, acaece tambien muchas vcces que demuestre y senale 

el Sacramento, no una sola cosa presente sino muchas. Esto es facil dc 

entender á los que pongan los ojosen cl Sacramento Santísimo de la Eu¬ 

caristia, por cl qual sc senala la presencia dei verdadero cucrpo y san¬ 

gre dcl Scnor, y asimismo la gracia que se da á los que dignamente le 

reeiben. Dc lo dicho hasta aqui no pueden faltar á bs Pastores argu¬ 

mentos , con que manifestar quan grande poder dc Dios y quanros milá- 

gros secretos esten encerrados cn los Sacramentos de la ley de gracia: pa¬ 

ra persuadir á todos que deben adorarse y rccibirsc con suma reverencia 

y dcvocion. 

Mas para ensenar cl debido uso de los Sacramentos , no hay mejor 

medio que explicar con cuidado las causas, por las quales convino fue- 

sen instituídos. Muchas suelen contarse. La primera es la flaqueza dei en- 

tendimiento humano tan grosero por naturaleza, que cn manera oinguna 

(j) Rora. c. (b) Ibidcm. (c) Ibidcm. 
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puede arribar al conodmicnto dc las cosas cspiriruales , sino medianrc Ias 

que se pcrdben por algun senrido. Y asi para que pudiesemos entender 

con mas fácilidad las cosas que se obran por virtud oculta dc Dios , el 

mismo Supremo Artífice de todo por su benignidad hácia nosotros orde¬ 

no con suma sabiduria , declarar esta misma virtud por algunas senalcs dc 

cosas que percibcn los sentidos. Porque como dixo esclarecidamente S. Cri¬ 

sóstomo. »» Si hubicra sido criado cl hombre sin cucrpo , le hubieran sido 

» ofrccidos estos mismos bienes claros, y sin anbozo alguno > pero como 

» está cl alma unida al cuerpo , filó absolutamente necesario para que lle- 

» gasc á entcnderlos , usar cl medio de valerse de cosas sensiblcs (<*). 

La segunda cs , que no facilmente se muevc nuestra alma á crecr las 

cosas que se nos prometen. Por esto Dios desde el principio dei mundo 

estilo frecuentísimamente manifestar de palabra las cosas que habia deter¬ 

minado obrar. Y á veces tambien queriendo hacer alguna obra, cuya 

grandeza pudiese hacer flaquear la fe dc lo prometido, anadia á las pa- 

labras otras senalcs que venian á tener espccie de milagro. Y así quando 

envio á Moyscs á libertar el pucblo Israelitico, como temiese este , aun 

esforzado con el socorro de Dios que le ponia el precepro, ó que se le 

impusiesc carga mas pesada de la que podia llevar, ó que cl pueblo no 

diese credito á los oráculos y palabras divinas; confirmo el Scnor su pro- 

mesa con grande variedad de scnales (b). Pues así comoen el viejo Tes¬ 

tamento solia Dios atestiguar con senalcs la firmeza dc alguna gran pro- 

mesa> así ahora cn el nucvo , habiendonos prometido Christo Salvador 

nuestro cl perdon dc los pecados , la gracia celestial, y la comunicacion 

dei Espíritu Sanro , instituyó ciertas senales sujetas á los ojos y sentidos, 

que fiicscn como prendas con que le tubiesemos obligado, y así nunca 

pudiesemos dudar, de que seria fiel cn Io prometido. 

La tercera causa fuc cl que tubiesemos á mano aqucllos remedios, 

y como cscribc San Ambrosio (c) aqucllos medicamentos dcl Samarita- 

no Evangélico, para recobrar y conservar la salud de las almas. Porque 

era necesario que la virtud que mana de la Pasion dc Christo, esto cs 

la gracia que nos mcreclò cn cl ara dc la Cruz, sc derivase á nosotros 

por los Sacramentos , como por ciertos conductos: pues á no ser así, á 
ninguno podria quedar esperanza alguna de salud. Y por esto cl clcmen- 

tísimo Scnor se digno dexar en Ia Iglesia los Sacramentos afianzados cn 

su palabra y promesa, por los qualcs crcycsemos sin duda, que se nos 

comunica cfectivamente el fruto dc su Pasion: con tal que cada uno dc 

nosotros se aplique á st mismo devota y religiosamente esta medicina. 

La quarta causa por Ia qual puede parecer nccesaria la institucion 

de los Sacramentos es , para que fiicscn seiíales y divisas, por donde los 

fieles sc conocicsen entre sí: mayormcntc no pudiendo haber congrcga- 

(*) Hom. 8j. in Matth, (t) Lxod. ). ct (c) Lib. f. Ac Sacrament. cap. 4. 



PARTE IL CAPÍTULO L 97 

cion de hombrcs, como lo cnsenó San Agustin , sca de verdadcra ó fal¬ 

sa Religion, que se haga un cucrpo, sino sc junta con algun lazo de se- 

nales visibles (4). Uno y otro haccn los Sacramentos de la lcy dc gracia. 

Porque distinguen de los inficles á los profesores dc la fc Christiana, y 

unen entre st á los mismos fieles con ún lazo verdaderamente santo. 

Á mas de esto sc puede mostrar que hubo otra causa justísima para 

instituir los Sacramentos , por aqucllas palabras dcl Apóstol : Con el co- 

raTJon se cree para la justicia, mas con la boca se hace la confesion pa¬ 

ra la salud (b'r Porque por medio dc los Sacramentos se ve, que pro- 

fesamos nuestra fe, y la hacemos notoría á vista de los hombrcs. Y así 

quando nos llegamos al Bautismo protestamos públicamente , que crecmos 

que por virtud dcl agua con que somos lavados en el Sacramento , sc 

causa la limpieza espiritual dei alma. Tienen asimismo los Sacramentos 

fucrza grande no solo para despertar y exercitar cn nuestras almas la fc, 

sino tambien para inflamar la caridad, con la que mutuameote nos debe- 

mos amar , acordándonos de que por la comunion dc los divinos mistérios 

estamos atados con un lazo cstrcchísimo , y hcchos miembros de un mis- 

mo cuerpo. Ultimamente (y esto debe apredarse mucho en la profesion de 

la vida Christiana) doman y abaten el orgullo dei corazon , y nos ha- 

bilitan para exercitamos en la humiidad , vichdonos precisados á sujetar- 

nos á unos elementos sensibles , por obedecer á Dios de quien perfida¬ 

mente habiamos ántes desertado, por servir á los elementos dei mundo. 

Estas son las cosas que parece deben proponerse á los ficles en parti¬ 

cular acerca dei nombre , naturalcza, c instirudon dcl Sacramento. Y ha- 

biendolas expuesto cuidadosamente deberán ensenar los Pastores de que co¬ 

sas consta cada uno dc los Sacramentos, quales son sus partes, y que 

ccremonias y ritos sc le juntan. 

Primeramente pues se ha de explicar que la cosa sensible que se pu- 

so arriba cn Ia difinicion dcl Sacramento, no es una sola ; aunque debe 

crccrsc que solo constimyc una senaL Dos cosas son de las que sc com- 

pone cada Sacramento , dc las quales la una tiene razon dc matéria y 

sc Dama elemento , y Ia otra dc forma , que comunmciuc sc llama pa- 

labra : como lo recibimos de los Padres. Y acerca dc esto es muy ce¬ 

lebrado y sabido por todos aqucl dicho dc San Agustin: Júntase la pa- 

labra al elemento, j se hace el Sacramento (c). Mas por el nombre de 

cosa sensible , no solo sc enriende la matéria ó elemento , como el agua 

cn cl Bautismo, el crisma cn la Confirmacion , y cn la Extrcma-Uncion 

el oleo : que todas son cosas que estãn á la vista ; sino tambien las pa¬ 

labras que rienen razon dc forma , y que pcrtencccn al oldo. Una y otra 

senaló claramcntc cl Apóstol, quando dixo: Christo amó c( la Iglesla 

y se entrego d sí mismo por tila, para santificaria , limpidndola con 

(1) Lib. 19. contr. Faust. 

cap. 11. 

(b) Rom.io. 

(t) Tract. ío. in Joann. 
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el latatorio dei agua por la pa/abra de la vida (a), pucs aqui sc ex- 

presa la matéria y la forma dei Sacramento. 

Y fuc ncccsario aíiadir las palabras á la matéria : porque fticse mas 

dcscubicna y clara la significacion dc lo que sc hacía. Porque es eviden¬ 

te que entre las sen ales son las palabras las mas expresivas: y si ellas tal- 

táran seria muy difícil entender, lo que significaba y demostraba la ma¬ 

téria de los Sacramentos. Porque (como sc puede ver cn el Bautismo) 

teniendo el agua virtud, no menos para refrescar que para lavar, y pu- 

diendo igualmente scnalar ambas cosas, si no se le anadieran las palabras, 

acaso alguno por conjetura podria discurrir á qual significasc dc los dos; 

mas nlnguno osaría afirmado de cierro. Pero anadiendo las palabras , al 

punto entendemos que tiene fucrza y significacion dc lavar. 

En esto sobrepujan muchísimo nuestros Sacramentos á los de la ley 

anrigua : que en administrar aqucllos no se guardaba forma determinada 

alguna , que haya Uegado á nuestra noticia : de donde sc seguia que cran 

en gran mancra inciertos y obscuros. Pero I09 nuestros tienen la forma de 

palabras tan fixa, que si casualmcnte se traspasa, no puede subsistir la 

razon de Sacramento; y por este motivo son tan claras, que no dexan lu¬ 

gar á duda alguna. Y estas son las panes que penenecen á la naturalc- 

za y á la sustancia dc los Sacramentos , y de las que cada uno dc cllos 

se constituye necesariamcntc. 

Á estas partes se juntan las ceremonias , las qualcs aunque no se 

pueden dexar sin pecado, sino obliga á otra cosa la necesidad, con to¬ 

do eso si alguna vez se omiten, como no penenecen á la esencia , sc ha 

de crcer que nada se disminuye dei verdadero ser de Sacramento. Y á 

la verdad con mucha razon sc observo siempre desde los primeros tiem- 

pos de la Iglcsia, que sc administrasen los Sacramentos con cienas cere¬ 

monias solemncs. Porque cn primer lugar era muy conducente tributar es¬ 

te culto de Religion á los sagrados mistérios : para haccr manifiesto que 

traramos santamente las cosas santas. Dem as de esto las mismas ceremo¬ 

nias declaran mas, y como que ponen dclantc dc los ojos las cosas que 

sc haccn cn cl Sacramento , y dexan mas arraygada cn los corazones dc 

los ficlcs la santtdad de csas cosas. Asimismo levantan la considcracion dc 

los que las miran y que con atcncion las observan, á la conremplacion 

dc las cosas divinas, y avivan en ellos la fe y caridad. Y así se ha de 

cuidar con la mayor diligencia que tengan los ficlcs bien sabida y ave¬ 

riguada la virtud de las ceremonias con que se administra cada uno de 

los Sacramentos. 

Síguesc que se explique tambien cl número de los Sacramentos: pues 

esta noticia trae la utilidad , dc que con tanto mayor afccto emplearán 

los fieles todas Ias fucrzas de su alma en alabar y engrandecer la lar¬ 

gueza singular dc Dios hácia nosotros, quanto mas socorros entcndicren 

W Ephcr.y. 
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que están preparados por su bondad divina para nuestra salud y vida erer- 

na. Siete pues son los Sacramentos de la Iglesia Católica: como se prue- 

ba por las Escrituras, llegó hasta nosotros por rradicion de los Padres, 

y lo testifica la autoridad de los Concílios. 

Y porque los Sacramentos no son mas ni menos, se puede declarar 

por una razon de congruência tomada de las cosas que íc trasladan por 

semejanza dc la vida natural á la espiritual. Porque siete cosas parece 

ser necesarias al hombre para vivir y conservar su vida , y emplcarla con 

utilidad suya y de la República. Estas son naccr, crcccr, mantenerse, si 

enferma, curarsc, y convalecer. Despues por lo que toca á la Repúbli¬ 

ca , que nunca faltcn Magistrados con cuya autoridad , c império se go- 

bierne : y cn fin que se conserve á sí mismo y al linage humano por le¬ 

gítima propagacion dc los hijos. Siendo claro que todas estas cosas cor- 

responden á aquclla vida con la que el alma vive para Dios, facilmente 

se colige de aqui el número dc los Sacramentos. 

Porque el primefo y como puerta de los demas cs c! Bautismo, por 

el qual renacemos para Ghrisio. Luego la Confirmacion, por cuya vir- 

tud crecemos y somos fortalecidos con la divina gracia : pues como afir¬ 

ma San Agustin (a) á los Apostoles ya bautizados dixo el Senor : Asen- 

taos en la Ciudad hasta que seais •vestidos con virtud de lo alto {b). 

Despues la Eucaristia, con la qual se sustenta y mantiene nuestro Es- 

piritu como con un manjar verdaderamenre dcl Ciclo : pues dc cila di¬ 

xo nuestro Salvador: Mi carne es verdaderamente comida , y mi san¬ 

gre verdaderamente bebida (c). En quarto lugar sc siguc la Penltenciat 

por cuyo beneficio se recobra la salud que perdimos recibieodo las heri- 

das dcl pecado. Luego la Extrema-Uncion , que quita las relíquias dcl 

pecado , y fortalece las virtudes dcl alma: porque hablando Santiago dc 

este Sacramento, dice así: Y si tubiere pecados , se le perdonardn (d). 

Siguese el Órdm, por el qual sc confiere la potestad de exercer perpó- 

tuamente los ministérios públicos dc los Sacramentos, y dc celebrar to¬ 

das las funciones sagradas. Por último sc anade cl Matrimonio: para que 

por medio dcl legítimo y santo enlace dcl hombre y la muger *c pro- 

creeu y scan educados rdigiosamente los hijos para cl culto de Dios y 

conscrvacion dei linage humano. 

Pero se ha de advertir con gran cuidado que aunque cncicrran cn 

sí todos los Sacramentos virtud divina y marabillosa , con todo eso no 

tienen todos igual ncccsidad, ó dignidad, ó una misma virtud dc signi¬ 

ficar. Tres entre todos son los mas ncccsarios aunque por razon diver¬ 

sa. Que cs cl Bautismo absolutamenre ncccsario á todos , lo dcclaró nues¬ 

tro Salvador por estas palabras : El que no renaciere dei agua y dei Es¬ 

piritei Santo, no puede entrar en el Reyno de Dios (/]. La Penitencia 

(■») Epistol.108. 

fk) Luc. * 4. (<) Joxnn. i. 

(*0 Jacob. f. 

(r) Joann. j. 
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solo cs necesaria para los que pecáron mortalmcnre despues dei Bautis- 

mo : pues estos no se pueden escapar de la pcrdicion eterna , sino les 

pesa legítimamenre dei pecado cometido. Y el Ordcn tambien aunque no 

es ncccsario á cada uno de los ficlcs , lo es enteramenre á toda la Iglesia. 

Pero si cn los Sacramentos sc atlcndc á la dignidad , con grandes ven- 

rajas sobresalc entre todos la Eucaristia , así cn santidad , como en mu- 

chedumbre y grandeza de mistérios. Todo lo qual sc entenderá mejor, 

quando cn su lugar sc expliqucn las cosas que pcrtcnecen á cada Sacra¬ 

mento. 

Ahora resta ver de quien hemos recibido estos sagrados y divinos mis¬ 

térios. Porque no hay duda, que rcalza mucho lo grande de una dádi¬ 

va espccialisima la dignidad y alteza de aqucl que la dió. Mas esta du¬ 

da presto sc desata. Porque siendo Dios quien hace á los hombres jus¬ 

tos , y siendo los Sacramentos médios marabillosos para conseguir la jus- 

ticia, es manifiesto que á solo el mismo Dios cn Christo sc ha dc reco- 

nocer por Autor de la justificacion y de los Sacramentos. Dcmas de es¬ 

to los Sacramentos tienen tal virtud y cficacia , que penetran hasta lo 

íntimo dcl alma : y siendo propio dei poder dc solo Dios introducirse en 

los corazoncs y enrendimientos de los hombres; claramente sc dexa ver 

que el mismo Dios por Christo fiie quien instituyó los Sacramentos: al 

mismo modo que se debe tenor por fe cierta y constante, que cl mis¬ 

mo los dispensa interiormente : pues afirma San Juan, que el recibió es¬ 

te testimonio dei mismo Scnor , quando dicc : El que me errvió d bau- 

tizar con agua, ese fué el que me dixo: Aquel sobre quien •vieres des¬ 

cender el Espíritu y descansar sobre fl , ese es el que bautkca en el 

Espíritu Santo {d). 

Pero aunque sca Dios cl Autor y Dispensador de los Sacramentos, 

sin embargo quiso que sc administrasen en su Iglesia no por Angeles si¬ 

no por hombres: Y por constante y perpetua tradicion dc los Santos Pa¬ 

dres está confirmado, que no es menos neccsario para haccr los Sacra¬ 

mentos , el oficio de los Ministros , que la matéria y forma. 

Y como estos Ministros en estas sagradas funciones no representan su 

persona sino la de Christo, dc aqui cs que ya sean buenos ó sean ma¬ 

ios , como usen dc aquella matéria y forma que siempre observo la Igle- 

sia Católica por institucion dc Christo , y propongan haccr lo que ha¬ 

ce la Iglesia cn su administracion ; vcrdadcramcntc haccn y conficrcn los 

Sacramentos, de manera que cosa ninguna pueda impedir cl fruto dc la 

gracia ; sino es que aquellos que los reciben , se quieran privar de tan¬ 

to bien i si mismos y poncr óbice al Espíritu Santo. Esta fuc siempre 

la sentencia cicrta y averiguada cn Ia Iglesia : como San Agustin lo de¬ 

mostro clarísimamcnte en las disputas que escribió contra los Donatistas (b). 

Y si buscamos tambien testimonios dc las Escrituras , oigamos al Após- 

(a) Joann. r. (b) Lib. 4. contr. Donar. cap.4- 
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tol que habla âsí: Yo plantí, Apoio regó, mas Dios diò el crecimien- 

to. Así que ni el que p/anta es cosa, ni el que riega , sino Dios que 

da el crecimiento (a). Donde se da á entender bastantemente que así co¬ 

mo no dana á los árbolcs la maldad de aqucllos que los plantáron, así 

tampoco pueden contraer ningun vicio por culpa agena, los que fticron 

ingertos en Christo por ministério de hombres maios. Por esto como dei 

Evangelio de San Juan ensenáron nuestros Santos Padres (A). Tambien 

bautizó á muchos Judas Iscariote, y de ninguno de ellos leemos que fue- 

sc despues rebautizado : de suerte que San Agustin dexase escrito cscla- 

recidamcntc : Dió Judas el Bautismo, y no se •vohió d dar despues de 

Judas. Dióle Juan, y se reiteró despues de Juan. Porque si fui da¬ 

do por Judas, era el Bautismo de Christo : mas el dado por Juan, era 

el de Juan. Con mucha raz/>n pues anteponemos, no Judas d Juan , si¬ 

no el Bautismo de Christo, aun dado por mano de Judas , dl Bautismo 

de Juan , aun dado por mano de Juan (c). 

Mas quando los Pastores ú otros Ministros de los Sacramentos oyeren 

estas cosas , no piensen que han cumplido con su obligacion , si solo 

miran á administrarlos legítimamente, y hacen poco caso de la entere- 

za de cosiumbrcs y limpieza de conciencla. Porque aurvque eso se haya 

de procurar con gran cuidado, no consiste en eso todo lo que rcquicre 

esta sagrada funcion. Y por tanto deben tener rauy presente que a la 

verdad no pierden los Sacramentos la virtud divina que encierran en sú 

pero acarrcan h perdicion y mucrte eterna, á quien los administra in¬ 

dignamente. Porque las cosas santas (como ya se ha dicho una y otra 

vez, y mucha' m« conviene reperirlo ) deben rratarse santa y religiosa¬ 

mente. Al pecador como afirma cl Profeta, dixo Dios : iPor que tú en- 

sefias mis justkias , y tomas mi testamento en tu boca, quando abor¬ 

reces la ensenanza (d) ? Pues si á un hombre manchado con pecados no 

es licito tratar de las cosas divinas jque tan enorme no habrá de con- 

cebirse la maldad de aqucl, que sintiendosc reo de muchos delitos , to¬ 

davia se atreve á celebrar con boca impura los sagrados mistérios , to¬ 

mados cn sus manos sacrílegas, uunoscados , alargados, y adminlstrar- 

los á otros ? Mayormentc dicicndo San Dionisio : Que d los maios ni es 

permitido tocar siquiera los Símbolos {e) que así llama á los Sacra¬ 

mentos. Busqucn pues ánte todo los Ministros de las cosas sagradas la 

santidad , llcgucn con limpieza á administrar los Sacramentos , y de 

tal mancra se exercitco cn la piedad, que dcl ftecuente manejo y uso 

dc ellos consigan cada dia con la ayuda de Dios mas abundante 

(j) i. Corinth. j. 

(*) Joann. 4. 

(c) Tract. y. in Joann. 

(<0 Psalm. 49. 

(r) De Eccles. Hierarch. 

cap. i. 
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Expuesras ya «tas cosas se ha dc cnscnar qual se a cl cfecto de los 

Sacramentos: porque «ta doctrína dará mucha luz á Ia difinicion dei Sa¬ 

cramento que arriba se puso. Dos entre otros son los principales. Pero ei 

primer lugar con razon se le llcva aquella grada, que llamamos justifi- 

cante segun el nombre usado entre los Sagrados E)octores. Así nos lo en- 

senó clarísimamente el Apóstol, quando dixo : Que Christo amó d su 

Iglesia, y que se entrego d st mismo por ella, para santificaria , Ihn- 

pidndola con el lavatorio dei agua por la palabra (a). Pero de que ma- 

ncra sc obra por cl Sacramento una marabilla tan grande, que (segun 

aquella celebrada sentencia dc San Agustin ) Toque el agua el cuerpo ,y 

lave el corazon (b), esto cicrtamcnic no sc puede alcanzar por razon c 

inteligência humana. Porque sc defcc dar por asentado , que cosa nin- 

guna scnsible riene virtud por su naturalcza , para penetrar hasta cl al¬ 

ma. Mas por himbrc de fe conocemos, que está en los Sacramentos la 

virtud dc Dios Omnipotente , y que por ella obran , lo que las mis- 

mas cosas natunlcs no podrian hacer por su propia virtud. 

Y para que nunca quedase cn las almas dc los ficles duda ninguna 

acerca de este efecto , luego que sc empezd á administrar los Sacramen¬ 

tos, plúgo al Clementísima Dios declarar con scnalcs milagrosas lo que 

ellos obraban interiormente , para que crcyescmos con toda firmeza que 

siempre obran cn las almas los mismos efcctos , aunque esten muy remo¬ 

tos dc nuestros sentidos. Y así omitiendo ahora que al ser baurizado nucs- 

tro Salvador cn el Jordan , se abricron los Ciclos, y aparcciò el Espíritu 

Santo en figura de paloma (r) para que cntcndicscmos, que se infunde 

su grada en nuestras almas quando somos lavados con cl agua saludablc* 

omitiendo pues esto (porque mas pertenecc á la santificadon dclBauti*- 

mo, que á la administracion dei Sacramento) * por ventura no Icemos 

que quando los Apóstol« dia de Pentecost« recibicron el Espíritu San¬ 

to con cl qual quedáron cn adelantc mas prontos y fucrtcs para predicar 

la verdad dc lafe, y exponerse á los ri«gos por la gloria de Christo, 

hecho de repente entónees un estruendo dcl Ciclo , como de un viento 

fucrtc que venia con impe tu , sc les aparccicron lenguas csparcldas como 

dc fuego (d) ? Pu« de aqui entendemos que por el Sacramento dc la Con- 

firmacion se nos da cl mismo Espíritu , y que se nos anaden cales fuer- 

zas, que con cilas podamos pelear y r«istir fuertemente á Ia carne , al 

mundo, y al demonio perpétuos enemigos nu«tros. Y estos milágros sc 

vieron muchas veces en Ia primitiva Iglcsia , siempre que los Apostoles 

administraban los Sacramentos, hasta que ya cstablccida, y arraygada la 

fc sc dexáron de obrar. 

(a) Ephrs. (. 

(*) Ttzer. 8o. injoann. 

(r) Mauh. j.etLw.f. 

(-0 Actor. *. 
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De lo que queda demostrado sobre cl primcr efecto de los Sacramen¬ 

tos que es la gracu justificantc consta tambien llanamentc , que la vir- 

tud que encicrran cn sí los Sacramentos dc la Icy nucva, cs mucho mas 

excelente y poderosa , que Ia que tubieron los de la ley anrigua, los 

quales como eran elementos flacos y menesterosos (a) santlficaban á los 

manchados en quanto á la limpieza de la came (b) no en quanto á la 

dei alma. Y así fucron instituídos como meras scnalcs dc las cosas que 

serian obradas por nu estros mistérios. Pero los Sacramentos de la nueva 

ley como manáron dcl costado de Christo, el qual por el Espiritu San¬ 

to se ofreció á sí mismo sin mancilla á Dios, limpian nuestra concicn- 

cia dc las obras muertas , para servir á Dios vivo (í) , y por esto cn vir- 

tud dc la Sangre de Christo causan la gracia que significam Y así cote¬ 

jados estos con los Sacramentos antiguos, se hallará, que adernas dc tc- 

ner mas cficacia son mucho mas fecundos cn la uiilidad , y mas ma- 

gestuosos en la santidad. 

Orro efecto de los Sacramentos no comun á rodos, sino propio de 

solos tres, que son Bautismo , Confirmacion , y Qrdtn sagrado , cs el ca- 

rdeter que imprimen en el alma. Porque diciendo el Apóstol : El Se- 

nor tios ungió, / nos selló, y nos dió prenda dei Espiritu ett nuestros 

corazones (d) por aquella palabra selló , describió claramcnte el c ar deter 

dcl qual es propio scllar y marcar. Es pues el carácter como cierta se- 

nal impresa en el alma que jamás puede borrarse , y que está perpetua¬ 

mente estampada cn cila. Acerca de esto dice San Agustin : c‘ Serdn aca¬ 

so m/nos poderosos los Sacramentos de Christo , que la divisa corporal 

con que se sefiala al Soldado ? Pues esta no se imprime de nurvo al Sol¬ 

dado que vuehjt d la milicia de donde deserto i sino que por la anti- 

gua es reconocido y aprobado (e). 

Este carácter sirve ya dc habilitamos para recibir ó para hacer al- 

guna cosa sagrada, y ya de distinguimos unos de otros. Y todo Io lo¬ 

gramos por el carácter dei Bautismo: porque nos hacc hábiles para reci¬ 

bir los Sacramentos, y por el se distingue cl pueblo fiel de las naciones 

inficlcs. Lo mismo sc dicc dcl Cardeter dc la Con/irmaeion y dcl sugrado 

órden. Porque el uno nos arma y rx>s adiestra como á Soldados de Chris¬ 

to , para confcsar y defender su nombre á cara descubierta contra nues- 

rro enemigo interno, y contra los espiritus malignos y potestades dcl ay- 

re (/), y al mismo tiempo nos disiingue de los que por rccicn bautiza- 

dos están todavia como ninos reciennacidos (g ). Y cl otro por una pane 

trae consigo pocestad dc hacer y dc administrar Sacramentos , y por otra 

sefiala la distincion que hay entre ios que están adornados con esra po- 

testad, y el resro dc los demas ficlcs. Dcbe renerse pues la Regia de la 

(4) Galar. 4. (t) Hebrcor.9. 

(t) Ibidcm. 

(W) *. C®rinth. i. 

(*) Tracc. C. in Joann. 

(/) Ephct. C. 

(X ) *• Pew- *• 
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Iglesia Católica, la qual nos ensena que estos tres Sacramentos imprimen 

carácter, y que jamás sc pueden reiterar. Y estas son las cosas que sc 

han de explicar acerca dc los Sacramentos cn comun. 

Dos cosas scnaladamente procurarán los Pastores hacer con todo es- 

fuerzo en la explicacion de este punto. La primera es j que entiendan los 

fieks de quanto honor culto y vcncradon son dignos estos divinos y ce- 

lesriales dones. Y la segunda , que pues están prevenidos y dispuestos por 

cl Clementísimo Dios para la salud universal dc todos, usen de ellos san¬ 

ta y religiosamente, y que de tal manera se enardezean endeseos vivos 

dc la pcrfcccion Christiana ; que si carecieren por algun tiempo dei uso 

provcchosísimo espccialmente de la Penitencia y Eucaristia, piensen que 

han padecido una gran perdida. Fácilmente podrán los Pastores conseguir 

esto si inculcan muchas vcccs á los ficles las cosas que sc han dicho acer¬ 

ca de la Divinidad y frutos de los Sacramentos. Lo primero que han 

sido instituídos por nuestro Salvador y Scnor , de quien no puede pro- 

venir cosa , que no sca pcrfccrísima. Demas dc esto , que quando se ad- 

ministran, está alh' pronta la Dcidad cficacísima dcl Espiritu Santo, que 

penetra lo íntimo dc nuestros corazones. Tambien que están dotados de 

una virtud marabillosa y cierta para curar las almas , y que asimismo 

sc nos comunican por ellos las inmensas riquezas de Ia Pasion de Chris- 

to. Últimamente les dcclararán que es así que todo el edifício Christia- 

no estriva sobre el cimicnto firmísimo dc la piedra angular > pero que 

con rodo eso sino sc afianza por todos lados con la prcdicacion de la pa- 

labra dc Dios’, y frccuencia dc Sacramentos, cs muy de temer que des¬ 

moronado en gran parte, sc venga rodo á tierra. Porque así como ha- 

bemos rccibido la vida por los Sacramentos, asi con CJte manjar somos 

alimentados , conservados , y acrccentados. 

CAPITULO II. 

DEL SACRAMENTO DEL BAUTISMO. 

Por las cosas que sc han dicho hasta aqui de los Sacramentos en co¬ 

mun sc puede conocer quan ncccsario sca, ya para pcrcibir la doctrína de 

la Rcligion Christiana, y ya para exercitar la virtud , entender las co¬ 

sas que sobre cada uno cn particular proponc crccr Ia Iglesia Católica. Mas 

cl que lcycrc con cuidado al Apóscol, asentará sin duda que es sobre- 

mancra ncccsario á los fielcs el conocimiento pcrfccto dei Bautismo. Tan¬ 

to renueva no solo con frecuencia sino con palabras graves y llcnas dcl 

Espiritu dc Dios, la memória de este mistério , engrandece su divinidad, 

y nos pone en cl delante dc los ojos la muerte, sepultura , y resurrec- 

cion de nuestro Redentor, ya para contemplarias, ya pira imitarias. Por 
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tanto nunca picmen los Pastores que será demás cl trabajo y desvelo que 

pusicrcn sobre su cxplicadon. 

Adernas pues de aquellos dias en que segun costumbrc de los mayo- 

res debian explicarsc senaladamentc los divinos mistérios dei Bautismo, 

qualcs son cl Sábado grande de la Pascua, y cl de Pentecostes: pues en 

tales dias acostumbró la Iglesia celebrar este Sacramento con suma Rcli- 

gion y cercmonias muy solcmnes > en otros dias tambien se valdrán de 

la ocasion , para tratar de este asunto. Y aqucl tiempo con especialidad 

será mas oportuno para el caso, en que ccharen de ver, que ha concur- 

rido muchedurabrc dei pucblo , por deberse administrar cl Bautismo á al- 

guno. Porque entónees será mas fácil , dado que no se pudierc recorrer 

por todos los Capítulos pcrcenecicntcs á este Sacramento, ensenar siquie- 

ra uno, ú otro: quando al mismo tiempo que oyen los ficles la doctrí- 

na de estas cosas y la contemplan con piedad y atendon, Ia ven expre- 

sada en las sagradas ccreraonias dei Bautismo. Y de aqui tambien resul¬ 

tará , que advertido cada uno por las cosas que ve haccrse en otro, se 

acucrdc de la promesa con que c'l se obligó á Dios quando fuc' bautiza- 

do: y piense al mismo tiempo , si se muestra tal en vida , y cosrum- 

bres, qual promete la misma profesion dei nombre Christiano. Pues pa¬ 

ra explicar claramente las cosas que se deben ensenar , se ha de dcscu- 

brir, qual sea la naturaleza y sustanda dei Bautismo : pero declarando 

ántes la significacion de este nombre. 

Nadic ignora que esta voz Bautismo es nombre griego. Y aunque en 

las Sagradas Lecras no solo significa aquclla ablucion que está junta con 

cl Sacramento, sino qualquicr genero de lavatorio : que alguna vez tam¬ 

bien sc traslado á significar la Pasion 5 sin embargo no declara entre los 

Doctores de la Iglesia qualquicr ablucion corporal, sino la que se junta 

con el Sacramento, y que no sc administra sin Ia debida forma de pala- 

bras. Y de esta significacion usáron frecucntjsimamentc los Apostoles segun 

la insritucion dc Christo Senor nuesrro. 

Dc otros nombres tambien se valicron los Santos Padres para signi¬ 

ficar este Sacramento. Llamáronlc Sacramento de la fe , como lo afirma 

San Agusrin (a) por quanto profesan toda la fe dc la Rcligion Christia- 

na aquellos que le recibcn. Otros lc llamáron Üuminacion, por iluminar- 

se nuestros corazones con la fc que profesamos en d Bautismo : pues aun 

el Apóstol dicc así: Traed d la memória los dias antiguos, en los que 

iluminados sostmiisteis tin recto combate de persecuciones (b): scnalan- 

do al tiempo en que fueron bautizados. Demas de esto San Crisóstomo 

en una Homilia á los Catecúmenos (c) lc llama ya Expurgacion , por¬ 

que por cl Bautismo somos limpiados dc la Ievadura vieja , para que sea- 

mos nueva masa {d) , ya le dicc Sepultura, ya plantacion, y ya Cruz 

00 Epist. M. 
(b) Hcbracor. 10. 

(r) Homil. i o. ín Epi*t. *d Rom. 

(J) i.Corimh. f. 
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de Christo. Y la causa dc todos estos nombres se puede colegir de la 

Epístola dei Apóstol á los Romanos (ta). San Dionisio le Uamó princi¬ 

pio dc los mandamientos Santísimos (b). Y la razon clara cs : porque es¬ 

te Sacramento cs como la puerta por donde entramos cn la compania 

de la vida Christiana, y por el cropezamos á obedecer á los divinos pre- 

ccptos. Y esto se explicará con brevedad acerca dei nombre. 

Por lo que mira á la difinicion dei Bautismo aunque de los Escri¬ 

tores sagrados se pueden traer muchas , parece mas propia y mas ajusta¬ 

da la que se dexa entender dc las palabras dei Senor en San Juan, y 

dei Apóstol á los dc Éfeso. Porque dicicndo el Salvador: El que no re- 

naciére dei agua, y dei Espíritu Santo, no puede entrar en el Reyno 

de Dios (r). Y el Apóstol hablando de la Iglesia: Limpidndola con el 

lanjatorio dei agua por la palabra [d), síguese , que ajustada y propia- 

mente se ditinc el Bautismo dicicndo que es : Sacramento de regenera- 

cion por el agua en la palabra. Porque por naturaleza nacemos dc Adan 

hijos dc ira (e), mas por el Bautismo rcnacemos en Christo hijos de mi¬ 

sericórdia : pues dió potestad á los hombres de ser hcchos hijos dc Dios, 

á los que creen en su nombre, los qual es son nacidos, no de sangre nl 

de voluntad de carne ni de voluntad de varon , sino dc Dios (/*). 

Pero explíquese en fin la naturaleza dei Bautismo con las palabras que 

se quiera, se ha dc ensenar al pucblo que este Sacramento se hacc por 

ablucion, á la qual por institucion de nuestro Senor y Salvador se ana- 

den necesariamentc cicrtas y solemnes palabras: como siempre lo ense- 

náronlos Padres, y sedemuestra por iqucl testimonio clarisimo de S.Agus- 

tin : Júntasc la palabra al elemento, / se hace el Sacramento (g ). Y es¬ 

to debe advertirse con todo cuidado: porque no den los ficlcs en el er¬ 

ror dc pensar lo que vulgarmente se suele decir: que el Sacramento es el 

agua que se guarda cn la sagrada pila para haccr el Bautismo. Porque so¬ 

lo entónees se debe decir Sacramento dei Bautismo , quando efectivamen- 

te usamos dei agua para lavar á alguno dicicndo las palabras que Christo 

instituyó. Y porque ya diximos al principio tratando de los Sacramentos 

cn cornun, que cada uno de cllos constaba de matéria y forma * por es¬ 

to dcclararán los Pastores qual sca una y otra en el Bautismo. 

La matéria pues ó elemento dc este Sacramento es todo gencro dc agua 

natural, sea dc mar , dc rio, dc laguna , de pozo, ó de fuenre , que sin 

anadidura se suele decir agua. Pues nuestro Salvador ensenó : El que no 

renaciére dei agua, y dei Espíritu Santo , no puede entrar en el Rey¬ 

no de Dios (A). Y el Apóstol dice : Que fui limpiada la Jglesta con el 

larvatorio dei agua (/). Y en la Epistola de San Juan leemos : Tres son 

(-) Roman. 6. (') Ibidcm ,i. (/) 

<*> Cap. j. de E«Ieí.Hier. (D Tract.fco. in Joann. 

(0 Joann. j. <*) Joann. j. 

(•0 Ephes. (. (0 Ephes. f. 
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los que dan testmonío en la t terra , ei Espíritu el agua y la Sangre» 

{a) Y sc prueba esto tambien con otros tesdmonios de Las Sagradas Le* 

tras. 

Mas aqucl dicho dc San Juan Bautista, que habla de 'venir <1 Senor 

quien bauthsaría en Espíritu Santo y fuego (b) esto cicnamente en 

mancra ninguna se ha dc entender dc la matéria dcl Bautismo j sino que 

debe referirse , ó al efecto interior dcl Espíritu Santo , ó de cicrro al mi- 

Lágro que apareció dia dc Pentecostes, quando baxó dei Ciclo cl Espí¬ 

ritu Santo sobre los Apostoles cn figura de fuego: acerca dc lo qual di- 

xo ántes en otro lugar Christo Senor nuestro : Juan d la 'verdad bau~ 

tixó en agua, mas 'vosotros sereis bautizados en Espíritu Santo des- 

pues de estos no muchos dias (c). 

Esto mismo tambien significo el Senor ya por figuras ya por orácu* 

los dc los Profetas : como lo echaraos de ver por las Escrituras divinas. 

Porque cl diluvio con que fuc' lavado cl mundo , por ser mucha sobre 

la tierra la malicia de los hombres , y estar atentos al mal todos los 

intentos de su eoraxon (d) fuc' figuta y semejanza de esta agua : como 

lo muestra el Apóstol San Pedro en su primera Epístola (e). Y San Pa- 

blo escribicndo á los dc Corinto declara , que cl trânsito dcl mar ber- 

raejo tubo la misma significacion. Y omitimos por ahora ya el bano dc 

Naamán Siro (/) ya la virtud marabillosa de la probátlca piscina (g) 

ya otras muchas cosas de esta calidad donde aparece clara la significa¬ 

cion dc este mistério. 

En órden á profecias nadie puede dudar que pcrtcnecian á senalar 

y expresar las saludablcs aguas dcl Bautismo aqucllas aguas , á las que 

tan liberal mente convida cl Profeta Isaias á todos los sedientos (h ) ó 

las que vió en Espíritu el Profeta Ezequiel , que salian dei Templo (í), 

y tambien aquella fuente que profetizo Zacarias á la casa de David y 

á los moradores de Gcrusalcn, prevenida para lavar pecadores y muge- 

res inmundas (/). 

Y lo muy conforme que fuc á la naturaleza y virtud dei Bautismo 

instituir cl agua por su maicrla propia , lo muestra San Gcrónimo con 

muchas razones escribiendo á Occdano (/). Mas por lo que mira á este 

asunto podrán los Pastores ensenar primeramente: que como este Sacra¬ 

mento es necesario á todos sin excepcion alguna , para conseguir Ia vi¬ 

da eterna > por esto fuc’ matéria muy á propósito cl agua que siempte es¬ 

tá á mano , y todos la pueden prevenir facilmente. Demas dc esto el 

agua significa con mucha propiedad los efcctos dcl Bautismo : porque así 

como cl agua lava las manchas, así declara grandemente la virtud y efi- 

(*) x.Joann. f. (/) Reg. f. (g) Joann. f. 

(*) Matth. (A) Isai.ff. (i) Eaech. 41. 

(r) Actor. i. (J) Genes, if. (k) Zachar. 1 j. 

(0 i.Pctr. j. (/) Epíic. 8 j. 
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cacia dei Bautismo por cl qual sc lavan las inmundicias de los pecados. 

Y á esto sc junta , que así como el agua es muy provechosa para re¬ 

frescar los cucrpos, así por cl Bautismo sc templan cn gran pane los ar¬ 

dores de los apetitos. 

Pero debe advertirse que aunque d agua pura sln otra alguna mez- 

cla sca matéria válida para hacer este Sacramento, siempre que hubic- 

re necesidad de administrarlc j sln embargo cn todo tiempo sc observo 

cn la Iglcsia Católica por tradicion de los Apostoles, que quando sc ha- 

cc el Bautismo con ceremonias solemnes , se anada cl sagrado Crisma: 

por ser manifiesto que así se declara mas el efecto dei Bautismo. Y tam¬ 

bien sc debe ensenar al pueblo que aunque alguna vez puede ser incier- 

to, si esta ó aquclla agua cs verdadera y qual la rcquicre el valor dei 

Sacramento; con todo eso siempre se ha de rener por cosa cicrta, que 

nunca se puede por razon ninguna hacer el Bautismo, sino con el licor 

de agua natural. 

Explicada ya con todo cuidado una de las dos partes de que se com¬ 

porte cl Bautismo , que cs la matéria , procurarán los Pastores ensenar 

con la misma diligencia la forma , que es la otra parte de cl y muy 

neccsaria. Y sc harán cargo de que cn la cxplicacion de este Sacramen¬ 

to se debe trabajar con el mayor cuidado y desvelo i no solamcntc por¬ 

que Ia noticia de tan santo mistério puede por sí misma deleytar con 

vehemencia á los ficles (lo que cs cosa comun siempre que se entienden 

las cosas divinas) sino tambien porque es muy importante para casos 

que ocurren casi cada dia. Porque sc ofreccn con frccuencia lances (co¬ 

mo se dirá mas claro en su lugar) en que es preciso adminisrrarse este 

Sacramento , ya por seglares , y ya muchísimas veces aun por mugcrzuc- 

las : y así todos los fieles de ambos sexos sin diferencia alguna deben te- 

ncr sabidas y bien averiguadas las cosas que pcrtcncccn á la sustancia de 

este Sacramento. 

Enscnarán pues los Pastores con palabras expresas y claras y que fa¬ 

cilmente puedan percibirlas todos, que la forma cabal y perfccta dcl Bau¬ 

tismo cs esta : YO TE BAUTIZO EN EL NOMBRE DEL PADRE 

Y DEL HIJO Y DEL ESPÍRITU SANTO. Porque así Io ensenó 

nucsrro Sehor y Salvador, quando segun San Mateo mando á los Apos¬ 

toles : Id , y ensenad d todas las gentes , bautizdndolas en el nombre 

dei Padre y dei Hijo y dei Espírita Santo (a). Pues por aquella pala- 

bra Bautizdndolas entendió muy bien la Iglcsia Católica divinamente 

instruida, que en la forma de este Sacramento se debia expresar la ac- 

clon dcl Mlnlsno j lo qual sc hacc , quando sc dlcc: Yo te bautizo. Y 

porque adernas dcl Ministro se debia declarar tambien así la persona que 

cs bautizada, como la causa principal que hace el Bautismo ; por esto 

sc anade aqucl pronombre Te y los nombres distintos de las Personasdi- 

(a) Macth. 18. 
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vinas: de manera que la forma cumplida dcl Bautlsmo se encierre cn esas 

palabras poco ha referidas: Yo te bauthjj tn el nombre dei Padre y dei 

Hijo y dei Espíritu Santo. Porque no solamenre la Persona dcl Hijo, 

de quien escribió San Juan : Este es el que bautiza (a) sino todas las 

Pcrsonas dc la Santisima Trinidad junramente concurrcn á obrar el Sa¬ 

cramento dei Bautismo. Y decir en el nombre, y no tn los nombres, de¬ 

clara expresamente ser una sola la naturalcza y Divinidad de la Trini¬ 

dad. Porque la voz nombre en este lugar no apela sobre las Personas, 

sino que significa la sustancia virtud y potestad divina, que es una mis- 

ma en todas tres Personas. 

Pero sobre esta forma que como se ha mostrado cs cabal y cumpli¬ 

da, se ha de observar, que algunas cosas son tan necesarias, que si se 

dexan, no se puede hacer Sacramento. Pero otras no soo tan precisas: 

y así aunque faháran, podria subsistir cl Sacramento : como la palabra 

Yo: cuya virtud se conticnc cn cl verbo Bautizo. Y aun en las Iglcsias 

dc los Gricgos fuc' costumbrc omitiria variando cl modo dc decir : por¬ 

que juzgáron que no era menester hacer mencion alguna dei Ministro. 

Por donde comunmente usan en su Bautismo de esta forma : S/a bau- 

tizado el Sierto de Christo en el nombre dei Padre y dei Hijo y dei 

Espíritu Santo. Y pcrfectamente se administra por ellos el Bautismo : co¬ 

mo consta dc la sentencia y difinicion dei Concilio Florentino: pues por 

esas palabras se explica bastantemente lo que pcrtcnece á la verdad dcl 

Bautismo que es la ablucion, la qual entónees realmcnte se hacc. 

Y si se hubiere de decir tambien que por algun tiempo bautiziron 

los Apostoles cr» solo cl nombre dc nucstrO Scnor Juíu Christo (£). Es¬ 

to sin razon dc dudar debemos tencr por cieno que lo hicieron movi¬ 

dos dcl Espíritu Santo: para que en los princípios dc la Iglesia se hi- 

cicsc mas ilustre la predicacion en el nombre de Jesu Christo , y fuese 

mas celebrada su divina c inmensa potestad , fuera de que si escudrina- 

mos bien el punto , entenderemos facilmente que no falta á esa forma 

ninguna dc las partes instituídas por nuestro Salvador mismo. Porque el 

que dicc jEStr Christo , significa tambien al mismo tiempo la Persona 

dcl Padre que le ungió , y la dcl Espíritu Santo, con cl qual fuc un- 

Aunquc se puede dudar que biutizascn alguno los Apostoles con csa 

forma, si queremos seguir la autoridad dc Ambrosio (r), y de Basilio 

(d) santísimos y gravísimos Padres : los quales interpretáron el Bautismo 

en nombre de Jesu Christo de modo que dixeron : que por esas pala¬ 

bras se significaba el Bautismo, no cl que fuc dado por San Juan ; si¬ 

no el que fud instituído por Christo Scnor nuestro : y así que no sc apar- 

(4) Joann. 1. 

(k) Àctor. t.et *0. et 19. 

(t) Lib. i .de Spiiit. Sanct.cap. j. 

(«0 Lib. de Spirit. Sanee. cap. 1 a. 
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ráron los Apostoles de la foima comun y usada que contiene disrintos los 

nombres de las tres Personas. Y de este modo de hablar parece , que 

tambien usó el Apóstol, quando dixo en la Epístola á los Gálatas : To¬ 

dos los que estais bautizados en Christo, os 'vestísteis de Christo (a) 

paia dar á entender que estaban bautizados en la fc de Christo , mas no 

con otra forma que la que cl mismo Salvador y Senor nuestro habia man¬ 

dado se observase. Y baste instruir á los ficles en lo que se ha dicho has¬ 

ta aqui sobre la matéria y forma, que senaladamente pcrtenecen á la sus¬ 

tância dei Bautismo. 

Y porque tambien convicne quando se hace este Sacramento, guar¬ 

dar el modo de la ablucion legítima, por es© ensenarán tambien los Pas¬ 

tores lo que toca á esta parte , explicando brevemente que segun cl es¬ 

tilo y costumbre rccibida comunmcnte en la Iglesia , de uno de estos 

tres modos puede administrarse el Bautismo. Porque los que deben ser 

bautizados , ó son metidos en cl agua , ó se ccha el agua sobre ellos, 

ó son rociados con cila. De estos tres ritos qualquicra que se observe, 

sc ha de crccr que se hace vetdadero Bautismo. Porque cl agua se aplica 

en cl Bautismo para significar la limpieza que causa cn cl alma. Por 

eso llamó el Apóstol lavatorio al Bautismo. Y el lavatorio igual mente 

se hace metiendo á uno en el agua ' lo que por mucho tiempo sc obser¬ 

vo cn la Iglesia desde sus primeros siglos) ó echándole el agua: que es 

lo que ahora comunmentc se usa , ó rociándole con cila: como se cree 

que lo hizo San Pedro , quando cn un dia bautizó á tres mil hombres 

que habia rcducido á la verdad de la fe (£> 

Que sca una ó tres Ias abluciones, no sc debe tencr por cosa de sus¬ 

tância. Porque de una carta que San Gregorio Magno escribió á San Lean¬ 

dro (c), consta basrantemente que de uno y otro modo sc hizo ánres ver- 

daderamente el Bautismo en la Iglesia , y que tambien se puede hacer aho¬ 

ra. Sin embargo guárdese por los ficles aqucl rito que cada uno advir- 

ticrc , que se observa en su Iglesia. 

Lo que espccialmentc convicne ídvcftir es, que sc ha de lavar , no 

qualquier parcc dei cuerpo , sino principalmenrc la cabeza , donde residen 

todos los sentidos internos y externos : y que el que bautiza ha de pro¬ 

nunciar las palabras, que contienen la forma dei Sacramento , no antes ó 

despues de la ablucion, sino al mismo tiempo que echa el agua. 

Despucs de haber declarado estas cosas convendrá ensenar y recor¬ 

dar á los fieles, que el Bautismo (como tambien los demas Sacramentos) 

fue' instituído por Christo Senor nuestro. Esto ensenarán los Pastores mu- 

chas vcccs, y cxplicarán que tocante al Bautismo sc han de notar doí 

ciempos diversos Uno, quando cl Salvador lc instituyó, y otro, quando 

sc cstableció la ley de rccibirle. Por lo que pcrtcnecc á !o primero , en- 

tónees sc dexa ver que fuc instituido este Sacramento por cl Sciíor, quan- 

(-*) Galat. | (i) Accor.». (c) Lib. i. Episc.41. 
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do bautizado cl mismo por San Juan, dió á las aguas virtud de santifi¬ 

car. Porque afirman los Santos Gregorio Nacianceno, y Augustino, que 

entónees fuc' dada al agua vinud de engendrar para la vida espiritual (<i). 

Y cn otra pane dexó así escrito San Agustin : Desde que Christo se en¬ 

tro en el agua, desde entónees lata el agua todos los pecados (b). Y 

en otra: Es bautixado el Sefior , to porque tubiese necesidad de Ihn- 

piarse 5 sino por Ihnpiar las aguas con el contacto de su puríshna car¬ 

ne , para que tutiesen wirtud de lavar (c). Y de esto puede ser gran 

prueba : que entónees declaro que estaba su Divinidad presenre la Trini- 

dad Santísima, cn cuyo nombre se hace el Bautismo. Porque se oyó la 

voz dei Padre , estaba allí la Persona dei Hijo, y baxó el Espíritu Santo 

en figura de paloma {d), y adernas de esto sc abricron los Ciclos, á don¬ 

de ya podemos subir por cl Bautismo. Y si dcscáre alguno saber por 

que razon dió el Senor á las aguas tan grande y tan divina vinud, es¬ 

to á la verdad sobrepuja la inteligência humana : y lo que tal qual po¬ 

demos pcrcibir cs, que bautizado el Seiíor, quedo consagrada cl agua pa¬ 

ra cl saludablc uso dcl Bautismo con cl contacto de su santísimo y pu- 

rísimo cucrpo : pero dc mane r a que aunque fuc' Instituído este Sacramen¬ 

to ántes de la Pasion ? con todo eso sc ha dc crcer que traxo su vinud 

y su eficacia dc la Pasion misma : que era como el fin de todas las ac- 

cioncs de Christo. 

Pero por lo que mira á lo segundo, esto cs, de en que tiempo fiié 

impuesta la ley de rccibir cl Bautismo, no queda razon de dudar : por¬ 

que convlencn los Escritores sagrados en que resucitado ya el Senor, quan¬ 

do mando á los Apostoles : Id, y enseflad d todas las gentes , bauti- 

zdndolas en el nombre dei Padre y dei Hijo y dei Espíritu Santo (e): 

desde esc tiempo empezáron á ser obligados á la ley dcl Bautismo todos 

los hombres , que habian dc conseguir la vida eterna. Así se infiere dc la 

autoridad dcl Príncipe dc los Apostoles, que dice : Nos reengendró pa¬ 

ra esperanxa trva por la Resurreccion de Jesu Christo de entre los 

muertos (/). Y tambien sc dexa conocer lo mismo por aqucl lugar dc 

San Pablo donde dice , hablando dc la Iglesia : Se entrego d sí mismo 

por ella, para santificaria, limpidndola con el latatorio dei agua por 

la palabra {g ). Porque uno y otro parece reduxeron la obligacion dcl 

Bautismo al tiempo seguido á la muerte dcl Senor: de manera que no de- 

be dudarse , que tambien aqucllas palabras dcl Salvador : El que no re- 

naciére dei agua , y dei Espíritu Santo no puede entrar en el Reyno 

de Dios (/»)> han dc enderezarse al tiempo posterior á la Pasion. 

(«) Gregor. Orat. de Nativ. Salvat. 

August. Serm. et 17. 

de Temp. 

(i) Ibidcm. (r) Serra. 57. 

(0 Macth. ». («) Matth.i». 

(/) 1. Pctr. x. 

(*) Ephei. s • 

(*> J°ann- I- 
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Por todas estas cosas si exactamente Jas rraráran los Pastores, no se 

puede dudar que rcconocerian los ficlcs cn este Sacramento una dlgnidad 

altísima , y que le adorarian con suma vencracion , miyormcntc si con- 

siderasen, que aquellos encumbrados y excelentísimos dones , que al ser 

bautizado Christo Scnor nuestro , iueron declarados con tantas muestras dc 

milágros , se dan y sc comunican á cada uno, quando cs bautizado, por 

íntima virtud dei Espíritu Santo. Porque así como si se nos abriesen los 

ojos al modo que acaeció al siervo dc Eliseo (a) dc maneta que pudicra- 

mos ver las cosas celestial cs, ninguno ha de ser tenido por tan insensa¬ 

to , que no Ic pusicran cn grande admiracion los divinos mistérios dei 

Bautismo; |por que no juzgarcmos que sucederá lo mismo , si cxplican 

los Pastores de tal modo las riquezas de este Sacramento , que los ficlcs 

las puedan contemplar; sino con los ojos dcl cuerpo, con la vista dcl al¬ 

ma esclarecida con cl rcsplandor de la fc ? 

Ya parece no solamcntc útil sino tambien nccesario ensenar, por que 

Ministros se hace este Sacramento : así para que aquellos á quienes en 

especial esrá cometido este cargo, hagan por cumplirlc santa y religio¬ 

samente i como porque ninguno traspasando sus limites se meta ó atro- 

pelle intempestiva y soberbiamente la posesion agena : porque en todo sc 

debe guardar órden: como el Apósol dice (/>). Se ha de ensefiar pues á 

los ficlcs que hay tres ordenes de Ministros. En el primero sc han dc 

colocar los Obispos y Sacerdotes, á los quales es dado exercer este oficio 

por derccho propio, no por potestad alguna extraordinária. Porque á ellos 

en los Apostoles mando cl Sciíor : ld, y bautizad : aurque por no ver¬ 

se precisados los Obispos á abandonai cl cuidado mas Importante dc en¬ 

senar al pueblo, solian dexar para los Sacerdotes el ministério dei Bautis¬ 

mo. Y cl que tengan los Sacerdotes fàcultad ordinaria para exercer este ofi¬ 

cio , dc mancra que aun cn presencia dei Obispo puedan administrar el 

Bautismo, consta dc la doctrína dc los Padres y uso dc Ia Iglcsia. Por¬ 

que una vez que csrán ordenados para consagrar la Eucaristia , que es 

Sacramento de unidad y dc paz, era muy debido que lo fuese dada po- 

testad de administrar todas aquellas cosas, por las quales necesariamente 

pudiese qualquicra hacerse participante dc esta paz y unidad. Y así si 

alguna vez dixeron los Padtcs que no era permitido á los Sacerdotes el 

derccho dc bautizar sin licencia dei Obispo» esto parece que se debe en¬ 

tender de aqucl Bautismo , que con cercmonias solemncs solia adminis- 

trarse en cicrtos dias dei ano. 

El segundo lugar entre los Ministros tienen los Diáconos, á los qua¬ 

les no cs licito administrar este Sacramento sin permiso dei Obispo ó 

dei Sacerdote : como lo testifican muchísimos decretos de los Santos Pa¬ 

dres. 

El último órden cs cl dc aquellos que pueden bautizar en caso dc 

M 4- Reg- (b) i. Corimh. 14. 



PARTE IL CAPÍTULO H. 1x3 

nccesidad sin ccrcmonias solcmncs. En esta clase entran todos hasta los 

dei pueblo así hombres como mugeres, de qualquier sccta que sean. Y así 

obligando la nccesidad, pueden adminisrrarleJudios, infieles, y hereges» 

con tal que tengan intencion de hacer lo que hacc la Iglesia Católica 

cn la adminlstracion de este Sacramento. Esta verdad adernas dc estar 

confirmada por muchos decretos dc los antiguos Padres y Concílios, ful¬ 

mino cxcomunion cl Sagrado Concilio dc Trento contra los que se atre- 

van á dccir, que no es verdadero el Bautismo que es dado por hereges 

en el nombre dcl Padre y dei Hijo y dei Espíritu Santo con intencion de 

hacer lo que hace la Iglesia. Donde dertamenre cs muy de admirar la 

suma bondad y sabiduria dc nuestro Senor : porque debiendo todos ne- 

cesariamente recibir este Sacramento , así como instituyó por su matéria el 

agua: que no hay cosa mas comun; así tambien dispuso que nadic fuc- 

se cxcluido dc su administracion : aunque como se ha dicho , no se per¬ 

mite á todos cekbrarle con cercmonias solemncs : mas esto no es porque 

los ritos ó ccrcmonias sean mas vcnerablcs que cl Sacramento, sino porque 

son menos nccesarias. 

Mas no piensen los fieles que esrá este oficio ran indiscretamente per¬ 

mitido á todos, que no sca muy decente asentar algun órden dc Minis¬ 

tros. Porque ni la muger, si hay hombre, ni cl scglar òciantc dei Cléri¬ 

go, ni el CleVtgo cn presencia dcl Sacerdote sc deben arrogar la admi¬ 

nistracion. Aunque las parteras que están acostumbradas á hautizar , no 

han dc ser reprehendidas, si alguna vez 1c dan en presencia de hombre 

que esta menos instruído en hacer este Sacramento: sin embargo de que 

parezea oficio mas propío dcl hombre que dc la muget. 

Demas dc estos Ministros que hacen cl Bautismo , como se ha de¬ 

clarado hasta aqui, hay otra especic dc Ministros que por costumbrc an- 

tíquisima de Ia Iglesia se suelen anadir para celebrar la saludable y sa¬ 

grada ablucion. Estos ahora sc llanun Padrinos. Pero amiguamente por 

voz comun de los Sagrados Escritores eran llamados Recibidores , Pro¬ 

metedores , ó Fiadores : de cuyo cargo tratarán con cuidado lo* Pasto¬ 

res : pues pcrtenccc 1 casi todos los selares : para que iodos entiendan 

las cosas que scnaladamente son neccsarias, para cumplirle con reccitud. 

Y primeramente convienc explicar que causa hubo, para anadir Padrinos 

y Fiadores á mas dc los Ministros dcl Sacramento. Pero todos concede- 

rán que esto sc dispuso justisimamenre, si hicicrcn alto sobre que cl Bau- 

rismo es una rcgeneracion espiritual por la qual nacemos hljos de Dios. 

Dc cila habla dc este modo San Pedro : Como ninos rtciennacidos, ra- 

cionales , y sin maiicia apetece d la leche {a). Así pues como luego que 

nacc uno, necesita dc ama , leche y dc Ayo , con cuyo favor è indus¬ 

tria sca educado e’ instruído cn doctrína y buenas ártes > así tambien es 

necesario que los que empiezan desde la fuente dcl Bautismo á vi vir cs- 

(4) i. Pctr. 1. 
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piritualmente, scan encomendados á la fidclidad y prudência de alguno, 

de quien puedan aprender los preccpros de la Religion Christiana, y ser 

bicn ensenados en todos los excrcicios de virtud, y que dc csa manera 

vayan poco á poco crecicndo cn Christo , hasta que a! fin con la ayu- 

da de Dios salgan varones pcrfcctos. Mayormentc quando los Pastores á 

quienes está encargado cl cuidado público de las Parroquias , están ran 

ocupados que no les queda tiempo, para emplearse en cl cuidado par¬ 

ticular dc imponer á los niííos en los rudimentos de la fe. De esta cos- 

tumbre amíquisima tenemos un testimonio muy ilustre dc San Dionisio, 

que dice : Acorddron nutstros divinos Caudillos ( que así llama á los 

Apostoles) y tuviéron por conveniente recibir los ninos segun este san¬ 

to modo: que ks Padres naturales dei nino le entregasen d un hom- 

bre docto en la: cosas divinas, como d director Padre espiritual y jia- 

dor de su salud eterna , baxo cuya disciplina pasase el nino ei resto de 

su vida (a). Y este mismo sentimiento se confirma con la autoridad de 

San Higinio (b). 

Por esta razon con grande acuerdo determinó la Sinta Iglesia, que 

contraxese parentesco espiritual, no sob el que bauriza con el bautiza- 

do , sino tambien el Padrino así con el nino que saca dc pila , como 

con sus Padres legítimos: dc manera que no puedan coneracr matrimonio 

legítimo entre si, y que los contraídos se diriman. 

Fuera de esto conviene ensenar á los ficles quales sean los cargos dei 

Padrino: porque á la verdad con tal descuido se mira hoy este oficio en 

la Iglesia , que parece no ha quedado sino cl nombre dc cl: mas la san- 

tidad que cncicrra en sí ni siquiera parece que les pasa por la imagina - 

cion. Tengan pues entendido todos los fiadores , que son obligados muy 

cn particular por esta ley á tener perpetuo cuidado dc sus hijos espiri- 

tualcs y à procurar con diligencia que en las cosas que pcrtcnecen á la 

instirucion dc la vida Christiana, se muestren tales por toda la vida, 

quales prometiéron que lo serian cn aquella solemnc ceremonia. Oiga- 

mos lo que acerca de esto escribc San Dionisio explicando las palabras 

dcl Padrino: Yo prometo que he de inducir d este nüio con mis contí¬ 

nuas exhortaciones, quando llegue d poder entender las cosas sagradas, 

d que profese y cumpla las cosas divinas que promete , y d que ente- 

ramente renuncie las contrarias (c). Y San Agustin dice así: A voso- 

tros así hombres como mugeres, que saedsteis ninos de pila , amones- 

to dnte todo , que conozcais que salísteis jiadores delante de Dios por 

todos aquellos que recibísteis de la sagrada fuente (d\ Y ciertamcntc cs 

muy puesto en razon , que cl que tiene á su cargo algun empleo, no se 

canse jamás , de haccr quanto pudierc por desempcnarlc : y que cl que 

(*) DeEccIcs.Hier.cap.il. Catechismo. (r) Ubi supra. 

(fr) Dc Coosecrau Dút. 4- Cap. In (á) Serra. 1 e j. de Tcmp. 
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se obligó á ser ayo y guarda de orro, en mancra ninguna permita que 

este' desamparado, el que ya rccibió baxo su fidelidad y tutela mientras 

le vicrc nccesitado de su favor y socorro. Que cosas scan las que los 

Padres cspiritualcs han de ensenar á sus hijos, cn breves palabras lo di- 

xo San Agusrín tratando dc su oficio : Deben, dlce , amonestarles que 

guarden Castidad, dmtn la Justida , conserien la Caridad , y ante 

todas cosas ensenarles el Credo, el Padre nuestro , los mandamientos tam¬ 

bien , y los fundamentos principales de la Religion Chústiana (a). 

Sicndo esto así facilmente se entiende, á que suerte dc hombres no sc 

haya de fiar la administracion dc esta santa tutela. Estos son , ó los que 

no quieran cumplirla con fidelidad, ó no puedan hacerlo con cl cuidado 

y diligencia debida. Por tanto fuera dc los Padres naturalcs, á quienes no 

cs licito tomar este cargo: porque mejor sc vea por aqui , quanto dista 

esta educacion espiritual dc la carnal > ánte todo están enteramente ex¬ 

cluídos dc este oficio los hereges. Judios, c inficlcs: como gente que ni 

piensa ni cuida dc otra cosa , que de obscurecer con mentiras la verdad 

de la fc , y dc trastornar toda la Religion Christiana. 

Asimismo se estableeió por cl Santo Concilio de Trento (b) que no 

scan muchos los que saquen dc pila al bautizadoi sino uno solo, sea hom- 

bre ó muger, ó á lo mas uno y una: así porque la nmchcdumbrc de 

Maestros podria perturbar cl órden de la institucion y ensenanza ; como 

porque convicnc precaver que no se aumenten las afinidades: pues im- 

pedirian que sc extendiese con mas amplitud Ia socicdad enrre los hom¬ 

bres por cl lazo de legítimo matrimonio. 

Mas aunque sea muy útil á los fielcs Ia noticia de las cosas que que- 

dan explicadas hasta aqui, todavia parece que nada hay mas preciso que 

cnsenarles, que la lcy dcl Bautismo está impuesta por Dios á todos los 

hombres: de mancra que si no rcnacieren para Dios por la grada dcl 

Bautismo, los engendran sus padres, sean fielcs, ó inficlcs , para la des¬ 

ventura y mueite eterna. Y así los Pastores cxplicarán muchas vcccs lo 

que sc Icc en el Evangelio : El que no renaciere dei agua, y dei Espí- 

ritu Santo, no puede entrar en tl Reyno de Dios (f). 

Y esta ley debe entenderse no solo de los adultos sino tambien de los 

ninos infantes: pues así lo ha recibido la Iglesia por tradicion Apostóli¬ 

ca : como lo confirma cl comun sentir y autoridad dc los Padres. Demas 

dc esto sc ha dc crecr , que no quiso Christo Senor nuestro negar cl Sa¬ 

cramento dei Bautismo, ni su gracia á los ninos , de quienes dccia : De- 

xad los ninos , y no los impidais njenir d mí: que de los tales es el Rey¬ 

no de los Cie/oi (tf), y los abrazaba , y ponia sobre cllos sus manos, y 

les daba su bendicion (e). Demas dc esto quando Icemos, que bautizó 

San Pablo á toda una família, bastintemente se dexa ver, que tambien 

(a) Serm. 16 $. dc Tcmp. 

(b) Sco.14. dc Rcform. cap.». 

(0 Joann. (tf) Match.ij. 

(c) Marc. i o. 
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fucron bautizados los ninos que cn cila habia (a). Fucra de csro: la cir- 

cuncision que fuc figura dei Bautismo , da grande auroridad á csra cos- 

tumbre. Porque nadie ignora que era costumbrc circuncidar los ninos al 

dia octavo (ib). Y claro cs que si entónees aprovcchaba á los ninos la 

circuncision hccha de mano , despojando de la carne , mas bien aprovecha- 

rá ahora el Bautismo, que es circuncision espiritual de Christo (c). Ultima¬ 

mente : Si, como ensena el Apóstol, por el delito de uno re/nó la muer- 

te por uno, mucho mas los que rtciben la abundância di la gracia, y de 

la donacion ,y de la justicia reynardn en la vida por un Jesu Christo. 

(d) Habiendo pues contraído los ninos por el pecado de Adan la culpa 

original, mucho mejor pueden conseguir por Christo la gracia, y la jus¬ 

ticia, para reynar en la vida : y esto sin cl Bautismo cn manera ningu- 

na puede ser. Y así ensenarán los Párrocos , que los ninos absolutamen¬ 

te deben ser bautizados , y luego poco á poco ir imponiendo aquclla ticr- 

na cdad en los preceptos de la Religion Christiana para la piedad ver- 

dadera: porque como esclarccidamente dixo el Sábio: El camino que si- 

guiere el joven en sit mocedad, no le de x ar d, aun quando llegue d la 

vegex (e). 
Y no se puede dudar, que reciban los ninos, quando son bautiza¬ 

dos , los Sacramentos de la fe: no porque cllos crcan con asenso de su 

entendimiento; sino porque son fortalecidos con la fc de sus Padres, si 

son ficlcs : y quando no , con la fe de toda la congregacion de los fic- 

les, hablando con palabras de San Agustin (/) , pues con toda verdad 

décimos que son ofrecidos por todos aquellos , que quieren ofreccrlos, 

y por cuya caridad son aunados á la comunion dei Espíritu Santo. 

Sc ha de exhorrar pues cncarccidamcnte á los fieles que cuidcn de 

llevar sus hijos á la Iglesia, para que scan bautizados sdemnemente lue¬ 

go al punto que puedan sin peligro. Porque como los ninos , si no son 

bautizados, no tienen otro medio para conseguir la salvacion; cs fácil co- 

nocer con quan grave culpa se cargan aquellos que los dexan carecer dc 

Ia gracia dei Sacramento por mas tiempo dei que pide la necesidad , ma- 

yormente quando por lo tiemo de la edad están expuestos á innumcrables 

riesgos dc la vida. 

Con los adultos y que ya tienen perfccto uso dc razon que son los 

que nacen de Padres infielcs, se ha dc observar otra ccnducta diversa: 

como lo declara la costurabrc de la primitiva Iglesia. Porque se les ha 

de proponer la fc Christiana, y han de ser cxhortados, atraídos , y con¬ 

vidados , á que la rcciban con todo afecto. Y si se convirtieren á Dios, 

emónees convicnc amoncstarlos que no dilaten cl Sacramento dcl Baiuis- 

mo fucra dei tiempo scnalado por la Iglesia. Porque estando escrito: No 

(a) i.Corimh.i. 

(b) Genes. 17. et Luc. 1. 

(r) Colos. 1. 

(/) Rom. j. 

(*) Prov. »». 

(/) In Enchir. cap. 4». 
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tardes en com/rt ir te al Sthor, y no lo dilates de dia en dia (a) se les 

ha dc ensenar que la convcrslon perfccta consiste en cl nacimiento nue- 

vo por medio dcl Bautismo. Tambicn , que quanto mas tarde vinieren 

al Bautismo , tanto mas se privan dcl uso y de la gracia de los demas 

Sacramentos, con los qualcs sc observa la Rcligion Christiana : pues sin 

el Bautismo está cerrada la puerta para todos. Adernas , que se privan 

tambien dcl grandísimo fruto, que percibimos dei Bautismo: porque no 

solo lava y quita dei todo el agua dcl Bautismo las manchas, c inmun- 

dicias de todas las maldades; sino que nos adorna con la divina gracia, 

con cuya virtud y auxilio podemos en lo por venir evitar los pecados 

y conservar la justicia, c innocencia : en lo qual consiste la suma dc la 

vida Christiana, como todos saben. 

Pero aunque esto sea así, nunca estilo la Iglesia dar inmediatamente 

el Sacramento dei Bautismo á esta clase de hombres: ántes bien ordeno 

que se dtlatase por algun tiempo. Porque esta dilacion no trae consigo el 

riesgo, que ántes dixlmos, amenazaba en los ninos : pues los que ya tic- 

nen uso de razon, con cl propósito y deseo dc recibir cl Bautismo , y 

con el verdadero dolor de la mala vida pasada tienen bastante, para con¬ 

seguir la graciay la justicia, si algun caso repentino les impidiera reci¬ 

bir el Bautismo. Y por el contrario parece que esta dilacion acarrea algu- 

nas utilidades. Porque primeramente como la Iglesia debe proveer con di¬ 

ligencia, que no lleguc ninguno al Sacramento con ânimo fingido y so¬ 

lapado , asi sc explora y sc conoce mejor la voluntad dc los que piden 

cl Bautismo. Y por esta razon dccretáron los Concílios antiguos, que los 

que vienen dcl Judaísmo á la fe Cacólica , se detuvieran entre los Cate- 

cúmcnos por algunos meses, ántes dc administrarles el Bautismo. Demas 

de esto sc les instruyc mejor en la doctrína dc la fe que deben profesar, 

y en las regias y cosiumbres de la vida Christiana. Y en fín se tributa 

al Sacramento raayor culto dc Religion, quando rcciben el Bautismo con 

las solemncs ceicmonias solo en los dias scnalados dc Pascua y Pente¬ 

costes. 

Sin embargo á vcccs no sc ha dc diferir cl Bautismo, habiendo cau¬ 

sa necesaria y justa : como si amenaza peligro de mueitc : mayormcnte 

quando los que han dc ser bautizados , están ya bien instruídos en los 

mistérios de la fe. Así consta que lo hicieron San Felipe (b) y el Prín¬ 

cipe de los Apostoles (c) bautizando luego cl uno al Eunuco de la Rcy- 

na Candacc , y cl otro á Comelio sin dilacion ninguna , sino luego al pun- 

to que protestáron que abrazaban la fe. 

Dcbe tambicn ensenarse y explicarsc al puebk), con que disposicion 

han dc venir los que han dc ser bautizados. En primer lugar cs nccesa- 

rio que quieran y dcsccn rccibir el Bautismo : porque como en c'l mue- 

re cl hombre al pecado, y entabla nucvo órden y conderto dc vida; es 

(4) Eccli. (b) Actor. 8. (t) Ibidem, 10. 
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justo, que no se de cl Bautismo á ninguno forzado 6 renitenre ; sino á 

solo los que le reciben de su espontânea y libre volunrad. Y así echa- 

mos dc ver que siempre se observo por santa tradicion, que á ninguno 

sc administra cl Bautismo, sin preguntarlc primero , si qtiiere ser bau- 

tizado. Y no debe pensarse que falte en los ninos infantes esta volun- 

tad : pues cs manifiesta la voluntad dc la Iglesia que sale fiadora por 

cllos. 

Acerca dc los locos y furiosos se ha dc decir, que si tubicron ántes 

uso de razon , y despues cayc'ron en la demcncia, no han dc ser bauti- 

zados, sino cs que amenacc peligro dc vida : pues en tal tiempo no tle- 

nen voluntad dc recibir cl Bautismo. Pero si están en peligro de vida , sc- 

rán bautizados : si ántes que empezáran á ponerse furiosos, dicron mucs- 

tras de querer rccibir el Bautismo. De otra manera no sc les ha dc dar. Y 

el mismo juicio se debe hacer dc los que duermen. Pero si nunca fuc'- 

ron dueííos dc sí mismos, de suerte que jamás tubicron uso de razon ; en 

tal caso scrán bautizados en la fc de la Iglesia de la misma manera que 

los ninos : segun lo declara la auroridad y costumbrc de la Iglesia. 

Adernas dd dcsco dc rccibir cl Bautismo, cs muy neccsaria la fe, pa¬ 

ra conseguir la gracia dei Sacramento por la misma razon que queda di- 

cha dc la voluntad. Así lo ensena nuestro Salvador y Scnor, diciendo: 

El que creyere, y fuere bautizado , ser d salvo (rf). Tambicn es necesa- 

rio, que lc pese dc los pecados cometidos, y de la mala vida pasada, y 

que tenga propósito firme dc no volver á pecar en adelante. E>c otro mo¬ 

do el que pidicra cl Bautismo, sin querer enmcndarse de la costumbrc dc 

pecar , debia ser dei rodo rcchazado. Porque coa ninguna es ran contra¬ 

ria á Ia gracia y virtud dcl Bautismo , como cl ânimo y disposicion dc 

aquellos que nunca determinan ponei fin al pecado. Dcbiendo pues desear- 

sc ei Bautismo, por vestimos de Chrisro, c incorporamos con e'l (b) cla- 

ramente consta que con mucha razon debe ser excluído dc la sagrada pi¬ 

la , el que tiene intencion dc proseguir en sus vicios y pecados : mayor- 

mente quando cosa ninguna dc las que pcrteneccn á Christo, y á la Iglc- 

sia sc ha dc rccibir cn vano. Y si atendemos á la gracia dc la justicia, y 

de la salud, entendemos bastantemente, que será vano el Bautismo cn aqucl 

que piensa vivir segun la carne (c) no segun el espíritu: aunque por lo 

que mira al Sacramento, sin duda le recibe enteramente : si ai ser bauriza- 

do en la debida forma, tiene intencion dc rccibir, lo que se le adminis¬ 

tra por la Santa Iglesia. Por eso cl Príncipe de los Apostoles, quando aque- 

11a gran muchedumbre de hombres compungidos dc corazon , como di- 

ce la Escritura, pregumáron á cl y á los demas Apostoles, j que que ha- 

brian dc hacer ? respondiò: Haced penitencia , y sea baulizado cada uno 

de vosotros (d). Y cn otra parte dixo : Arrepentíos y csnvertíos , para 

(4) Marc. 16. 

(*) Calat. i. 

(í) Rom. 8. 

(d) Accor. 1. 
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que sean borrados vuestros pecados (a). Y cl Apóstol San Pablo escribien- 

do á los Romanos mucstra con claridad: Que el que es bautizado, ha 

de morir dei todo para los pecados (b), por lo qual amoncsra: No hti- 

gamos de nuestros miembros armas de la maldad para el pecado i sino 

que nos presentemos d Dios como resucitados de los muertos (c). 

SI meditan los ficles con frccucncia estas cosas, priroeramente se ve- 

rán precisados á admirarse cn gran mancra de la suma bondad de Dios, 

quien movido dc sola su misericórdia hizo un tan singular y divino be¬ 

neficio á los que nada tal merecian. Si luego considcran, quan limpia dc 

todo pecado debe scr la vida dc aquellos , que sc ven enriquecidos con 

un don tan precioso; al punto entenderán, que lo primero que se re- 

quicre en un Chiistiano es, que procure vivir cada dia tan santa y reli¬ 

giosamente , como si cn el acabara dc rccibir el Sacramento y la gracia 

dei Bautismo. Aunque para inflamar las almas en el amor dc la verdade- 

ra piedad, nada será tan provcchoso , como explicar los Pastores con es¬ 

pecial cuidado qualcs son los efcctos dei Bautismo. 

Por quanto muchas vcccs se ha detratar dc estos efcctos, á fin de que los 

ficles perciban mejor el grado altísimo de dignldad en que están coloca¬ 

dos , y que jamás permitan ser derribados de c'l por las iscchanzas 6 ím- 

pstus dcl enemigo > primeramente sc ha dc ensenar que por la virtud ma- 

rabillosa de este Sacramento sc remite y sc perdona todo pecado, ya sea 

original y contraído dc los primeros Padres, ó ya cometido por nosotros 

mismos, aunque sea tan enorme que parezea que ni cabe pensarse cosa 

mas horrible. Mucho ántes habia profetizado esto Ezequicl, por quien 

habla así cl Scííor: Derramaré sobre •vosotros un agua limpia , con la 

qual os limpiarí de todas vuestras inmundicias {d). Y el Apóstol cscri- 

biendo á los de Corinto, despues de una larga lista de pecados anadió : Y 

en 'verdad que fuísteis esto ; mas ya estais lavados, ya estais santifica¬ 

dos (/). Y esta fuc la doctrína dada perpetuamente por la Santa Iglesia: 

como es manifiesto. Porque San Agustin en el libro que escribió acerca 

dei Bautismo de los ninos, dice así: Por la generacion de la carne so¬ 

lo se contrae el pecado original; mas por la regeneracion dei Espíritu 

se hace la remision , no solo dei pecado original > sino tambien de los 

personales (/). Y San Gerónimo cscribe á Occeano : Todos los pecados 

se perdonan en el Bautismo (g). Y para que á nlnguno cn adclantc sea 

permitido dudar sobre este punto, declaro lo misrao el Santo Concilio de 

Trcnto despues dc la difinicion de otros Concílios, pronunciando anatema 

contra los que sc atrevan á sentir lo contrario, ó no duden afirmar, que 

aunque por cl Bautismo sc perdonen los pecados , sin embargo no sc qui- 

(0) Actor. j. (*) Rom. €. 

(c) Ibidem. 

(i) Eiech. j i. 

(0 x.Corincb. i. 

(/) Lib. i. de Pcficac. mer. up. x f. 

(x) Episc. 8j. 
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tan dcl todo, ó sc arrancan dc raiz > sino que cn cierto modo se raen, 

de mancra que queden todavia agarradas al alma las raiccs dc los peca¬ 

dos (a). Porque cxplicándonos con bs palabras dei mismo Santo Concilio: 

En los renacidos , dicc , nada aborrece Dios : porque nada hay de con- 

denacion para aquel/os que •utrdadtramente estdn sepultados junto con 

Christo por el Bautismo para la nuerte: los quales urven , no segitn 

la carne, sino que desnuddndose dei viejo Adan y vistiéndose dei nue- 

vo, que es criado segun Dios , fufron hechos mnocentes , mmaculados 

limpios libres de culpa y amados de Dios (/>). 

Pero cs preciso confcsar ( como en esc lugar se decreto por autori- 

dad dcl mismo Concilio) que queda cn los bautizados la concupiscência 

ó fómite dcl pecado. Mas esta no es verdaderamente pecado. Porque co¬ 

mo dice San Agustin: En los nino; bautizados se quita el reato de la 

concupiscência > mas ella queda para nuestro exercido (c). Y cn otra par¬ 

te afirma: El reato de la concupiscência se quita en el Bautismo > mas 

queda la faqutza {d). Porque la concupiscência que nacc dcl pecado no 

es otra cosa, que una apetência dcl ánima , que por su naturaleza re¬ 

pugna á la razon. Mas este movimiento sino trae consigo consentimiemo 

ó descuido dc la voluntad, está muy lejos dc ser verdaderamente peca¬ 

do. Y quando dicc el Apóstol : No sabia yo lo que era concupiscência, 

sino dixtra la ley : no codiciards (/) no quiso sc entendiese por estas pa¬ 

labras la fuerza de apetecer, ó la concupiscência en sí misma > sino el vi¬ 

cio ó desórden dc la voluntad. La misma doctrína ensena San Gregorio, 

escribicndo así: Si hay quien diga que los pecados se perdonan en el 

bautismo solo tn la superfície , que cosa mas infiel que tal proposicion ? 

Quando por el Sacramento de la ft queda el alma radicalmente absuelta 

de sus culpas r unida d solo Dios (/> Y para demostrar esta verdad, 

se vale dcl testimonio dc nuestro Salvador, que dice por San Juan : El 

que estd lavado, no tiene necesidad de que le laven mas que los pies: 

pues todo el estd Hmpio (g). 

Y si alguno quisicrc ver una figara y una imágcn expresa dc esta obra, 

póngase á considerar la história dc Naamán Siro el leproso : el qual ha- 

biendose lavado siete veces con el agua dcl Jordan , como dice la Escri¬ 

tura , quedo tan limpio d« la lepra, que parecia su carne como carne 

dc un nino (A). Y así es efecto propio dcl Bautismo cl perdon de todos 

los pecados, ya sea el original, ya los cometidos por nucsrra culpa. Por 

esta causa le instituyó nuestro Salvador y Senor , como dexados otros tes- 

timonios lo explico con palabras darísimas cl Príncipe dc los Apostoles, 

(4) Scss. y. dc pecc. orig. cap.f. 

(t) Ubi proxirne. 

(/) Ubi supr. cap: j 9. 

(*0 Lib. i. dc Nuptii* , cap. t j.« m . 

(#) Rom. 7. (f) Lib. 9. de Re- 

gi«r. Epin.,7. 

(jç) Joaon. i j. 

(*) 4* Reg> 1 • 
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quando dixo: Haced penitencia, / se a bautizado cada uno de •vosotros 

en notnbre de Jesu Christo, para el perdon de los pecados (a). 

Pero no solo nos perdona Dios por su benignidad cn cl Bautismo todos 

los pecados, sino tambicn todas las penas debidas por cllos. Porque aun- 

quc cs comun en todos los Sacramentos, el que por ellos sc nos comu¬ 

nique Ia virtud dc la Pasion de Christo Scnor nucstro; con todo cso de 

solo cl Bautismo dixo el Apóstol: Que morhnos j somos por él sepultados 

juntamente con Christo (b). Por donde siempre entendió la Santa Iglcsia, 

que no sc puede practicar sin injuria gravísima dei Sacramento, imponcc 

al que ha dc ser bautizado, aquellas penitencias , que los Santos Padres 

Uamáron comunmcntc obras satisfaciorias. Y no sc oponc á lo que aqui 

dccimos, la costumbrc dc la Iglesia antigua , que mandaba á los Judios, 

quando eran bautizados, que ayunasen quarenta dias contínuos. Porque 

aquclla pena no se imponia como satisfaccion. Solo se enderezaba á amones- 

tarles , que sc empleasen sin intermision por algun tiempo en ayunos , y 

©raciones, venerando la dignidad dcl Sacramento. 

Mas aunque debe tenerse por cierto que se perdonan por el Bautismo 

todas las penas debidas por los pecados; sin embargo ninguno queda li¬ 

bre por cl dc aquel linage de penas que deben pagarse por algun deli¬ 

to grave segun las leycs civíles: de manera que cl que cs rco dc muerte 

quede por el Bautismo exento de la pena estableeida por las lcyes. Aun¬ 

que seria muy digna de alabanza la religion y piedad de aquellos Prínci¬ 

pes , que remitiesen y condonasen tambicn este castigo í los delinquentes: 

para que brillase mas la gloria de Dios cn sus Sacramentos. 

Hace sobre todo esto cl Bautismo , que quedemos libres de rodas las 

penas seguidas al pecado original despues de la carrcra dc esta vida. Porque 

por el mérito de la muerte dcl Scnor nos vino cl que pudiesemos con¬ 

seguir estas gracias. Y en el Bautismo, como sc dixo ya, morlmos jun¬ 

tamente con cl: pues como dicc el Apóstol: Si somos juntamente plan¬ 

tados cí la semijanza de su muerte, lo serémos tambien d la de su Re- 

surreccion (c). 

Y si prcguntárc alguno que por que al instante dcspUcs dcl Bautismo 

no quedamos tambien libres dc las penalidades de esta vida mortal, y no 

somos restituídos en virtud dc la ablucion sagrada á aquel perfecto gra¬ 

do dc vida , en que fuc' colocado ántes de la culpa Adan primer Padre 

dcl linage humano. Á esto sc responde: que schaladamente se dispuso así 

por dos causas. La primera cs: que como por cl Bautismo nos juntamos 

con Christo , y somos hcchos miembros dc su cuerpo, no debemos ser dc 

mejor condicion, ni conccdcrscnos mayor dignidad, que aquclla que sc 

dió á nuestra Cabcza. Lucgo así como Christo Scnor nucstro , aunque des¬ 

de cl Instante de su Concepcion tubo plcnitud dc gracia y de verdad, 

con todo eso no dexó la flaqueza humana que tomo , hasta haber pa- 

(4) Actor. ». (b) Rom. t. (c) Ibidem. 
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decido los tormentos de Ia Pasion y muerte , y luego haber rcsucitado pa¬ 

ra la gloria de la vida inmortal; t que hay que marabillar dc que los 

ficlcs, aunque hayan conseguido por cl Bautismo la grada dc la justicia 

celestial , esten todavia vestidos de este cuerpo frágil y caduco, para 

que despues dc haber padecido muchos trabajos por Christo, y pasada la 

mucrte , sean de nuevo restituídos á la vida , y al fin scan dignos de rcy- 

nar con Christo por toda la eternidad? 

La segunda causa de quedar cn aosotros despues dei Bautismo la fla- 

queza dcl cuerpo, cnfcrmcdadcs , dolores, y movimientos dc la concu¬ 

piscência es, para que tubiesemos , como un campo y matéria , donde 

cultivar y exercitar la virtud , y así cogicsemos dc ahí frutos mas abun¬ 

dantes y prémios mas subidos de gloria. Porque quando llcvamos con pa¬ 

ciência las incomodidades de esta vida , y sujetamos con cl favor divino 

al império de la razon las desordenadas aficiones de nuestra alma, debe- 

mos tener esperanza cicrta, dc que si á imitacion dei Apóstol peleáre- 

mos legítimamente, consumaremos la carrera , y guardaremos la fc , nos 

dará tambien d Scnor, como justo Juez cn aqucl dia la corona dc jus¬ 

ticia que tiene reservada (a). De este modo parece que se hubo el Se- 

nor con los hijos de Israel. Porque aunque los libro dc la servidumbre 

de los Egípcios, sumergiendo á Faraon y á su exercito cn cl mar, con 

todo eso no los introdúxo luego cn la tierra feliz de promision ; sino que 

ántes los exercito cn muchos y vários encuentros : y quando últimamen¬ 

te los puso cn posesion dc la tierra prometida , cierto es que derroco de 

sus propios lugares á sus habitadores, pero tambien dexó resíduos de al- 

gunas nacione* , con las que no pudieron acabar , para que nunca falta- 

sc al pucblo dc Dios ocasion de exercitar cl valor y fucrzas milita¬ 

res (£> 

A esto sc Ilega que si adernas dc los dones celcsmles con que se 

adorna cl alma , sc nos dieran tambien por el Bautismo los bienes dcl cuer¬ 

po ; con razon sc podria dudar de muchos que vinieran al Bautismo, si 

era mas por las conveniências de la vida presente , que por la gloria que 

esperamos cn la venidera. Siendo asi que la mira dcl Ckristiano siempre 

sc debe poner, no en estos bienes enganosos c' inciertos que se ven» si¬ 

no cn los verdaderos y eternos que no sc ven (c). 

Pero aunque la condicion dc esta vida este llena de míscrias, toda¬ 

via no dexa dc tener sus consolacioncs y regalos. Porque para nosorros 

que ya por cl Bautismo estamos unidos con Christo como sarmientos con 

Ia vid (d) i que cosa puede haber mas dulcc y regalada , que tomando 

la Cruz sobre nuesuos hombros seguir á nuestro Caudllio, y sln fatlgar- 

nos con ningunos trabajos ni detenernos en ningun peligro , caminar con 

cl mayor esfucrzo al prémio dei soberano llamamiento de Dios (e) para 

(a) t.Tim. 4- 

(b) Exod. 14. et Judie.}. 

(<) t.Coríncb. 4. 

(*0 Joann.ij. («) Philipp.}. 



PARTE II. CAPÍTULO II. 123 

rccibir de su Magestad unos la aureola dc la virginidad , orros la orla 

de la doctrfna, y prcdícadon , orros la palma dcl martírio, y orros orros 

timbres de virtudes? Pucs cn verdad que estas esclarecidas insígnias de 

alabanza á nadic se darian , si primero no nos exercitâsemos á nosotros inis- 

mos en la palestra de esta vida penosa, y saliesemos victoriosos de la 

lucha. 

Pero volvlendo á rratar dc los cfcctos dcl Bautismo, se ha de cx- 

poncr que por virtud de este Sacramento no solamcntc nos libramos dc 

males que á boca Ucna se deben dccir sumos, sino tambien que somos 

enriquecidos con bienes y dones cxcelentisimos. Porque nuestra alma cs 

henchida de Ia gracia divina , con la qual hechos justos c hijos dc Dios, 

somos rambien insrituidos herederos dc la gloria eterna: porque escrito 

está : El que creyere, y futre bautizado , ser d salvo {a). Y cl Apóstol 

afirma : que la Iglesia fue' purificada con el lavatorio dei agua por la 

palabra de la vida (b). Es la gracia (segun el Concilio Tridentino (c) man¬ 

da á todos crecr so pena dc cxcomunion) no solo por Ia qual se hacc 

el perdon dc los pecados ; sino una divina qualidad infundida cn cl al¬ 

ma, y un como rcsplandor y luz que limpia todas las manchas dc nues- 

tras almas, y las pára hermosísimas y muy brillanrcs. Así se infiere con 

claridad de Ias Sagradas Escrituras , quando dicen , que la gracia st der¬ 

rama , y la llaman prenda dtl Espfritu Santo {d\ 

Á esto se anade la comitiva nobilísima dc todas las virtudes, que in¬ 

funde Dios cn el alma con la gracia. Por esto quando el Apóstol dice á 

Tiro: Arof hi:o salvos por el lavatorio de la regeneracion , y renova- 

cion dei F.ipíritu Santo, que derramo sobre nosotros en abundancia por 

Jesu Christo Salvador nuestro (e) explicando San Agustin csas pala- 

bras : derramo en abundancia, dice: Es d saber para p/r donarnos los 

pecados , y colmamos de virtudes (/). 

Por cl Bautismo tambien somos incorporados y unidos con Christo, 

como miembros con su cabeza. Así pues como mana de la cabeza cl vi¬ 

gor con que se mueve cada una dc Ias partes dcl cuerpo á exercitar dc- 

bidameme sus propios oficios } así tambien dc la plcnitud dc Christo Sc- 

nor nuestro se difunde sobre rodos los que son justificados virrud y gra¬ 

cia divina , la qual los hacc hábiles para todos los oficios dc la piedad 

Chrisriana. 

Y á ninguno debe parecer estrano que estando guarnecidos y ador¬ 

nados con tanta riqueza de virtudes, sintamos todavia grande dificultad 

y rrabajo cn empezar, ó á lo menos cn acabar las obras virtuosas y bue- 

nas. Porque esto no depende , dc que no se nos hayan concedido por 

beneficio de Dios las virtudes de lai qualcs naccn csas mismas obras » si- 

(J) Rora. j. i.Corinth.f. 

(r) Tit. j. (/) Lib. i. dc Peccac. 
mar. cap. ti. 

(s) Marc. 1 í. 

(6) Ephcs. s. 

(í) Scss. i. cap. 7. 
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no dc que queda despues dei Bautismo la fortísima guerra de los apeti- 

tos de la carne contra cl Espíritu (a). Mas cn estas refriegas no debe des- 

mayar ni acobardarsc el Christiano , sino fiar cn la bordad de Dios con 

esperanza muy firme dc que con cl exercido cotidiano dc vivir rcctamen- 

te , sc nos hagan fácilcs , y gustosas todas las cosas , que son honestas, 

todas las que son justas, y todas las que son santas (b). Consideremos pues 

de buena gana estas cosas, y practiqucmoslas con pronritud , y alegria: 

para que sca cco nosotros el Dios dc la paz (c). 

Sobre todo esto somos por el Bautismo marcados con el carácter, que 

nunca puede borrarse dei alma : acerca de lo qual nada tenemos que ana- 

dir aqui: pues ya sc dixo lo bastante tratando dc los Sacramentos cn co- 

mun : y dc allí sc puede traer á este lugar quanto pcrtcnccicrc á este pro¬ 

pósito. 

Mas porque en virtud de la qualidad y naturaleza dcl carácter está 

difinido por la Iglesia, que cn caso ninguno puede reiterarse el Sacra¬ 

mento dei Bautismo , cuidarán los Pastores dc instruir á los fieles con 

frecucncia y desvelo sobre este punto: para que no caygan en algunos er¬ 

rores. Así lo dcclaró cl Apóstol , diciendo : Un Senor , una fe , un Bau¬ 

tismo (d). Exhortando tambien á los Romanos sobre que anduviesen con 

cautela, como ya muertos cn Christo por el Bautismo , para no perder la 

vida que habian recibido de su Magestad , y diciendo : Que habiendo 

muerto Christo por el pecado, murió una ter (?) da á entender clara- 

mente que así como Christo no puede volver á morir; así no podemos 

nosotros morir de nucvo por el Bautismo. Por esto la Santa Iglesia con- 

fiesa abiertamente que crcc un Bautismo. Y esto cs muy conforme á su 

naturaleza y á la razon: como se dexa ver dc que el Bautismo cs cier- 

ta regeneracion espiritual. Y por tanto así como solo una vez somos en¬ 

gendrados y dados á luz por virtud natural, y como dice San Agusiin: 

No puede tornar se uno al nvientri de su madre (/), así tambien es 

única la gcneracion espiritual , y nunca jamás puede repetirse cl Bau¬ 

tismo. 

Y no sc ha dc pensar que la Iglesia replte el Bautismo , quando 

echa el agua á uno de quien es incierto, si está bautizado , diciendo las 

palabras de esta forma: Si estds bautizado , tio te bautizo otra •vez\ 

pero si no lo estds, yo te bautizo en el nombre dei Padre y dei Hi~ 

jo y dei Espíritu Santo. Porque con esa condicion debe dccirsc, no que 

sc reitera con sacrilégio cl Bautismo , sino que se administra con vene- 

racion. 

Pero aun cn este punto deben los Pastores tomar providencia solícita 

acerca de a Igunas cosas, cn las quales sc peca casi cada dia con injuria 

(*) Galae. f. 
(è) Philipp. 4. 

(t) ». Corinth. 1 j. 

(J) Ephe». 4. 

(r) Rom. (í. 

(/) Tract. i i.injoann 
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gravlsima dcl Sacramento. Porque hay algunos que piensan , que no se 

puede cometer maidad ninguna , aunque bauticcn sin reparo á qualquic- 

ra, si se anade Ia condicion. Y así quando les llcvan algun nino , al 

punto le bautizan , sin haccr pregunta ni informacion alguna , sobre si 

ya le echaron agua ó no. Antes bien aunque sepan de cierto , que ya 

se le administro el Sacramenro en casa , con todo eso no dudan echarie 

agua orra vez en Ia lglesia baxo csa condicion, quando haccn las ccrc- 

monias solcmnes. Esto ciertamcntc no lo pueden hacer sin sacrilégio , c 

incurren en la mancha que los Teólogos llaman lrregularidad. Porque 

segun la autoridad de Alcxandro Papa solo cs permitida csa forma de Bau- 

tismo en aqucllos , de quienes se duda despues de una diligente averi- 

guacion , si están bien bautizados (a). De otra manera nunca es licito 

dar segunda vez cl Bautismo, aunqae sea con esa condicion. 

Pero entre tantos bienes como conseguimos por cl Bautismo, el que vie- 

nc á ser el último, y á quien se ordenan rodos los demases , que nos abre 

la puerta dcl Cielo que estaba cerrada por el primer pecado. Y estas co¬ 

sas que se obran en nosotros por vinud dcl Bautismo , pueden emenderse 

con claridad por las que aconrecicron en cl Bautismo de nuestro Salva¬ 

dor: segun lo confirma la autoridad Evangélica. Porque se abricron los Ge¬ 

las , y apareció cl Espíritu Santo , baxando en figura de paloma sobre Giri* 

to Senor nuestro (\b). Por donde se da á entender , que á los que son bau¬ 

tizados se dan los dones de este divino Espíritu, y se franquea Ia puerta de 

los Gclos. No para que luego que son bautizados entren en aquclla glo¬ 

ria > sino en otro tiempo mas oportuno : que cs quando ya libres de todas 

las misérias, que no las puede haber en aquclla vida bienavenrurada , por 

la condicion mortal conseguirán la inmortalidad. Estos á la verdad son los 

frutos dei Bautismo, los quales atendida la virtud dei Sacramento pertenc- 

ccn sin duda con igualdad á todos. Pero si se mira á la disposicion con 

que cada uno le llcga á rccibir, cs preciso confesar que rcciben unos mas, 

ó menos de gracia celestial y de sus frutos que otros. 

Resta ahora cl que se explique clara y brevemente , lo que debe en- 

senarse sobre las oracioncs , ritos , y ccrcmonias dc este Sacramento. Por¬ 

que lo que previno el Apóstol acerca dei don de lenguas, dicicndo que es 

inútil, sino entienden los fielcs lo que se habla (c), lo mismo casi se puede 

dccir de los ritos y ccremonias. Porque cilas ponen á la vista la imágen y 

significacion de las cosas que se obran en cl Sacramento. Y por tanto si no 

sabe el pucblo fiel lo que significan csas senalcs, no parece que puede ser 

muy grande la utilidad de Ias ccremonias. Dcbcn pues procurar los Pasto¬ 

res que las cnciendanlos fieles, y que tengan por cierto que aunque no 

son necesarias , son muy apreciables, y conviene tencrlas en gran venera- 

cion. Bastantemente nos ensena esto así la autoridad de los que inscituyc'ron 

(a) Lib. 1. DíCrct. dc Baptism. Cap. Dt (b) Matth. t. Marc. i. Luc. j. 

fuibvi. (í) r.Corinth. i*. 
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las ccremonias que sindispura fucron los Santos Apostoles, como el fin por¬ 

que las ordenáron. Porque es claro que de esc modo se administra cl Sacra¬ 

mento con mayor religion y santidad , y como que se ponen delante de los 

ojos aquellos altisimos y preciosos dones que se encierran cn cl, y hacen 

se impriman mas en los corazones de los ficlcs los inmcnsos benefícios de 

Dios. 

Las ccremonias pues y deprecadones de que usa la Iglesia cn la admi- 

nistracion dei Bautismo, se han de reduclr todas á tres clases : así para que 

puedan los Pastores observar órden cicrto en explicarias, como para que 

guarden los oyentes con mas facilidad cn Ia memória las cosas que les di- 

gan. La primera cs de aquellas que se hacen, antes de llegar á la pila dei 

Bautismo. La segunda de las que se hacen, en llcgando i cila. Y la terce- 

ra de las que se suclcn anadir acabado el Bautismo. 

Pues primeramenre debe prepararse cl agua de que se debe usar para 

el Bautismo. Porque se consagra Ia pila bautismal con el oleo dei Crisma. 

Y esto no debe hacersc cn todo riempo , sino segun costumbrc de los Ma- 

yores se aguarda á ciertos dias, que con mucha razon scan tenidos por los 

mas celebres y santos de rodos, en cuyas vigílias se prepara el agua dei 

Sagrado Bautismo: y solo en esos dias se administraba conforme al uso an- 

tiguo de la Iglesia , sino obligaba la ncccsidad á otra cosa. Pero aunque al 

presente no juzguc la Iglesia que debe retenerse esa disciplina por los mu- 

chos peligros de Ia vida; sin embargo observo hasta hoy con suma venera- 

cion los dias solcmncs de Pascua y Pentecostes, cn los quales se debe con¬ 

sagrar el agua dcl Bautismo. 

Despues dc la consagracíon dei agua deben explicarsc Ias cosas que 

antcceden al Baucismo. Porque los que han dc ser bautizados, son traí¬ 

dos ó guiados á ias puertas de la Iglesia. Pero enteramente se les niega la 

entrada, como á indignos dc enrrar cn la casa de Dios, hasra que liayan 

sacudido dc st el yugo dc la servidumbre vilísima, y dei rodo se entre- 

guen á Christo nuestro Scnor y á su jusiísim© império. 

Lucgo les pregunta el Sacerdote que es , Io que piden d la Iglesia. Y 

entendido esto priincraincntc los insttuyc cn Ia doctrína ilc Ia fc Christla- 

na que deben profesar en el Baurismo : y esto sc hace catcquizándolos. 

Nadie puede dudar que la costumbrc de esta institucion dimano dei pre- 

ccpro de nuestro Salvador y Senor, quando cl mismo mando a los Apos¬ 

toles : ld por todo el mundo, y enseriad d todas las gentes, bautrzdn- 

dolas en el nombre dei Padre y dei Hijo y dei Espíritu Santo, ense- 

ndndolas d guardar todo lo que os mandé [d). Por donde puede cono- 

ccrsc que no debe administrarse cl Bautismo, sin explicar primero á lo 

menos los puntos principales dc la doctrína de nuestra Religion. 

Mas como cl Guccismo riene muchas pregunras , si el que es cate¬ 

quizado , es de edad crecida , cl responde por sí á Io que se pregunta. 

(4) Matth. 18. 
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Pero si es párvulo, bien responde por c'l cl Padrino, y hace asimismo la 

promesa solcmnc. 

Síguesc el exorcismo , cl qual se componc de palabras y oraciones sa¬ 

gradas y religiosas, para expcler al diablo y quebrantar, y enflaquccer 

sus fuerzas. # Por esta causa sopU el Sacerdote rres veces al rostro dcl 

que ha de scr bautizado, para que sacuda de sí la potestad dc la ser- 

piente antigua , y consiga cl aliento de la vida que perdió. # 

Júntanse al Exorcismo otras ccrcmonias: que cada uru de ellas como 

muy misteriosa, tiene su propia y elevada significacion. Porque poncrle 

sal cn la boca claramente significa, que por la doctrína dc la fe y el don 

de la gracia ha de conseguir el bautizando verse libre de Ia podre de los pe¬ 

cados , percibir cl sabor dc las buenas obras , y dcleytarsc con cl manjar 

de la Sabiduria divina. 

Dcspucs le haccn la senal de la Cruz en la frente, ojos , pecho, hom- 

bros, y oidos. Y esto declara que por cl Sacramento dcl Bautismo sc abren, 

y sc fortalccen los sentidos dcl bautizado , para que pueda rccibir á Dios, 

y entender y guardar sus mandamienros. 

Luego le untan con saliva las narices y orejas , y al instante es lleva- 

do á la sagrada fiientc dcl Bautismo: para que así como aqucl ciego á 

quien unto el Ssnor los ojos con lodo, y mando se lavasc con cl agua dc 

Siloe, recobro Ia vista (a), así entendamos que tiene tal virtud el agua dei 

Bautismo, que infunde luz al alma para que vea las verdades divinas. 

Hecho esto vienen á la pila dcl Bautismo y sc hacen otras cercmontas 

y ritos , por las qualcs sc conoce la suma pcrfcccion de la Religion Chris- 

tiana ; pues por crcs vcccs pregunu cl Sacerdote con palabras muy claras 

al que ha dc scr bautizado : l Renuncias de Satands , y de todas sus 

obras, y de todas sus pompas ? Y e'l ó el Padrino en su nombre á cada 

una dc cilas responde : Renuncio. Porque el que se ha dc alistar en la mi- 

licia dc Christo, debe ánte todo prometer santa y religiosamente , que se 

aparta dcl demonio y dcl mundo, y que jaraás vendrá tiempo en que no 

mire á uno y á otro , como á muy horriblcs cnemigos. Despues ungen al 

que ha de scr bautizado cn cl pecho y entre las espaldas con el oleo dc 

los Catecúmenos. En cl pecho , para que por el don dei Espíritu Santo des- 

eche cl error, y la ignorância , y abrace la verdadera fc : Pues el Justo 

wrve por la fe (b), y entre las espaldas para que por la gracia dei Es¬ 

píritu Santo sacuda de sí la pereza y entorpecimiento , y se exercite en 

obras de virtud : Porque la fe sin obras estd muerta (c). 

(4) Joann. 9. (*) Calac. j. (c) Jacob. t. 

Nota. Esto que está entre la* ** no se baila en la edicion de Roma; 

pero sc halla en la de Padua: y convi-ne anadirlo: como advierte la de Ma¬ 

drid : pues se va explicando en particular cada una de lai ceremonias. 



12 8 CATECISMO ROMANO 

Luego parandosc junto á la misma pila dcl Baurismo , preguma cl Sa¬ 

cerdote de este modo: iCrees en Dios Padre Todo-Poderoso? Y ei res¬ 

ponde : Creo. Y siendo preguntado en esta fornia sobre los demas artícu¬ 

los dcl Credo, hacc la solcmne profesion de la fc: y en estas dos pro- 

mesas cs claro, que se cncicrra todo cl vigor y doctrína de la ley Chris- 

tiana. 

Quando ya llegó cl tiempo de administrar el Bautismo, pregunta el 

Sacerdote al que va á bautizar, si quiere ser bautixado, y respondien- 

do <?1 por si, ó el Padrino por cl, siendo nino , que Si > al punto le lava 

con el agua saludable en el nombre dei Padre y dei ffljo y dei Espí¬ 

rita Santo. Porque así como cl hombre fuc’ justamente condenado por ha- 

ber obedecido de su libre voluntad á la serpiente; así quiere el Scnor que 

ninguno sea escrito en el número de los suyos, sino como Soldado volun¬ 

tário : para que obcdcciendo libremente á sus mandamiercos divinos con¬ 

siga la salud eterna. 

Ya despues de administrado el Bautismo unge cl Sacerdote al bautiza- 

do con cl Crisma en la coronilla de la cabcza : para que sepa que desde 

esc dia está incorporado con Christo como mimibro con su cabcza c inger- 

to en su cuerpo, y que por eso se llama Christiano de Christo , como 

Christo dei Crisma. Y que signifique cl Crisma, basrantemente se entien- 

de por las oracioncs que entónees dicc cl Sacerdote : como afirma S. Aro- 

brosio (a). 

Despues el Sacerdote viste al baurizado con un vestido blanco , dicien- 

dole: Recibe este 'vestido blanco , para que le llrves sm mancha al tri¬ 

bunal de nuestro Stnor Jesv Christo , / consigas la -vida eterna. Á 

los ninos que están desnuditos, se ponc con las raismas palabras un panU 

zuclo blanco. Y esta ccrcmonia significa , como los Santos Padres ensenan, 

ya la gloria de la Rcsurrcccion , para Ia qual nacemos por el Bautismo , ya 

cl candor y hermosura, con que son adornadas las almas, quitadas las man¬ 

chas dcl pecado, ya tambien la innocencia y pureza que debe cl bautiza- 

do guardar por toda Ia vida. 

Luego sc 1c ponc en la mano una candeia encendida : lo qual ma- 

nifiesta , que debe conservar y acrccentar con exercícios de buenas obras 

la fc inflamada por la Caridad , que rccibió en el Bautismo. 

Últimamente sc ponc nombre albautizado, y este sc ha de tomar de 

alguno, que por su heróica virtud y religion este' colocado en el Catálo¬ 

go de los Santos: porque de esa manera se facilita, que par la semejanza 

dei nombre se excite á la imitacion de su santidad y virtud: y adernas de 

esto que sc cncomiende á quien procura imitar, y que espere tcncrlc por 

Abogado y defensor de su salud espiritual y corporal. Por tanto son muy 

dignos de rcprchcnsion aquellos que andan buscando, y ponen á los nifios 

nombres de gcntUes y scnaladaracnte dc aquellos que fucron los mas vi- 

(é) Lib. a. de Sacram. cap. 7. 
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ciosos. Así dan á entender cl poco aprecio que haccn de la profosion de 

la piedad Christiana , quando parece licncn sus delicias er la raemoria de 

hombres malvados: pues quicren que resuenen por todas partes estos nonv- 

bres profanos en oidos Católicos. 

Si explicáran los Pastores Ias cosas que se han dicho acerca dei Sacra¬ 

mento dei Bautismo, nada casi quedaria por decir, de lo que requicre 

su cabal conocimicnto. Porque ya se demostro Io que significa cl nom- 

bre de Bautismo, qual sea su naturaleza y sustancia , y de que partes 

consta. Sc ha declarado quien le instituyó, quienes son los Ministros ne- 

ccsarios para hacer cl Sacramento, y quienes los Padrinos que se deben 

buscar, para sostener la flaqueza dd bautizado. Sc ha ensenado tambien 

á quienes se ha de dar, y con que afcctos y disposicion se debe rcci- 

bir, y quan grande sea su virtud y cficacia. En fin se lia explicado con 

claridad bastante, para lo que pide nuestro propósito , con que ritos y 

ccremonias se debe celebrar. Cuiden pues los Pastores de ensenar á los fic- 

lcs todas estas cosas: y principalmente por la razon de que anden de con¬ 

tinuo considerando y haciendo por cumplir con fidelidad las promesas tan 

santas y religiosas que hideron en cl Bautismo, y que arreglcn su vida 

de mancra que corresponda á la santíslma profesion dei nombre Christiano. 

CAPITULO III. 

DEL SACRAMENTO DE LA CONFIRMACION. 

Si algun tiempo requicre en los Pastores vigilância grande sobre expli¬ 

car cl Sacramento de la Confirmacion ; ninguno á la verdad mas que cl 

presente pide que se ilustre con toda claridad: quando en la Iglesia de 

Dios muchos abandonan dei todo «ste Sacramento , y hay poquísimos 

que procurcn sacar de el el fruto de la divina gracia que debicran. Por 

esto cs menester instruir á los fieles sobre la naturaleza, virtud , y dig- 

nldad de este Sacramento así cl dia de Pentecostes , en cl qual scnala- 

damente se 9ucie administrar , como en otros que los Pastores juzguen 

oportunos para el cfccto: de mancra que entiendan los fieles no solo que 

no deben descuidarsc 5 sino que deben rccibirle con suma devocion , y re¬ 

verencia : no sea que por su culpa y con gravisimo dano de sus almas 

parezea que en vano se les concedió este beneficio divino. 

Empezando pues por el nombre se ha de ensenar , que Uama la Iglc- 

sia á este Sacramento Confirmacion: porque cl que ya está bautizado 

quando cs ungido por el Obispo con el Sagrado Crisma, diciendo aque- 

11 as solcmnes palabras: Sellote con h serial de la Cruz. , y te confirmo 

con el Crisma de la salud en el nombre dei Padre y dd Hijoy dei Es¬ 

pírita Santo: si no hay cosa que impida la cficacia dei Sacramento , con 
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el esfucrzo de la nueva virtud cmpieza á ser mas fuerte , y por esto Sol¬ 

dado pcrfccto de Christo. 

Siempre rcconoció la Iglcsia á la Confirmacion por verdadero y pro- 

pío Sacramento : como exprcsamente Io declaro cl Papa Mclquiádcs , y 

otros muchos Santísimos y antíquisimos Pontífices (a). Pero San Clemente 

no pudo comprobar la doctrína de eta verdad con testimonio mas grave: 

porque dice: Todos se kart de dar frisa sin detencion alguna, por rena- 

cer para Dios , y despues ser sellados por el Obispo : esto es por reci- 

bir la grada de ias siete Dones dtl Espíritu Santo : porque si no, en 

manera ninguna puede ser perfecto Christiano , el que no obligado de 

necesidad sino por malieia y voluntad dexa de redbir este Sacramen¬ 

to. Así lo oírocs de San Pedro , y lo ensendron los demas Apástoles, 

por haberlo mandado así el Senor (b). Y esta misma fc confirmáron con 

su doctrína, los que Ilenos dei mismo Espíritu derramáron su sangre por 

Christo: que son Urbano (c), Fabiano (d) y Eusebio (r) Romanos Pontífi¬ 

ces : como dexa verse en sus Decrctales. 

Á esto se junta la autoridad concorde de los Santos Padres: Entre los 

qual es San Dicnisio Arcopagita Obispo de Arenas , traçando dei modo 

de confeccionar este sagrado unguento , y de como debe usarse de el, 

dice así: Los Sacerdotes visten al bautizado con un 'vestido decente y 

limpio , para llrvarle al Pontífice. Y este signdndole con el sagrado y 

dei todo divino unguento , le hace partidpante de la sacratísima Co- 

munion (f). Eusebio Ccsaricnse atribuye á este Sacramento tal virtud, que 

no dudó dccir: que el herege Novato no pudo merecer el Espíritu San¬ 

to : porque estando bautizado , no fuc' ungido con cl sagrado Ctísina cn 

una grave enfermedad (g ). Sobre esto tenemos testimonios clarísimos, así 

de San Ambrosia en el libro que intitulo : De his qui initiantur (h) como 

de San Agustin en los libros que escribió contra las Cartas de Pctilia- 

no Donatista (/)• Y uno y otro de tal modo juzgáron que no podia du- 

darse de la verdad de este Sacramento, que lacnsenan,y confirman con 

lugares de la Sagrada Escritura. Y así afirma el uno : que se enderezan 

á este Sacramento aquellas palabras dei Apóstol: No querals entristecer 

al Espíritu Santo de Dios , con el qual estais sellados (k). Y el otro lc 

aplica lo que se lcc en los Salmos: Como el unguento en la cabeza que 

desciende d la barba, la barba de Aaron (l). Y tambien aquello dcl 

mismo Apóstol: La Caridad de Dios es derramada en nuestros cora- 

zones por el Espíritu Santo, que nos es dado (m). 

(-) De Consecrar. Dist. $. Cap. Spi- (/) DcEccles. H<r. cap. ». 
riiui. (s) Lib. 6. Hist. Eccle». cap.4j. 

(0 Epist. 4. ai Julian. (b) Ibi cap. 7. 

(0 Epist. i. iá omn. Christ. (0 Ibi Lib. z. cap. jo4- 

« Epist. i. ad omn.Orient. » Ephes. 4. 

M Epist. j. ad Episc.Tusciae. (0 Psalm. ijt. (m) Rem. (. 
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El Papa Melquiádcs dixo que el Bautismo estaba muy conjunto con 

la Confirmacion. Mas no por eso se ha de entender que es el mismo Sa¬ 

cramento > sino muy diferente. Porque cs constante que la diversidad dc 

la grada que causa cada Sacramento, y la matéria y forma que signifi- 

can csa mis ma gracia , hace ser distintos los Sacramentos. Siendo pues 

reengendrados bs hombres á nueva vida por Ia gracia dei Bautismo , y 

hacicndo cl Sacramento de la Confirmacion , que dexadas las cosas dc ni- 

fios, salgan varones perfectos los que ya estaban engendrados} esto bas- 

tanremente da á entender, que la distancia que hay en Ia vida natural 

entre el nacer y el creccr, hay entre el Bautismo que tiene virtud de 

reengendrar , y la Confirmacion que la tiene de crecer c infundir robu*- 

tez cn las almas. 

Dcmas dc esto : debiendo ponerse Sacramento nuevo y distinto, don¬ 

de cncucnrra el alma nueva dificultad , claramente se ve que así como 

necesitamos de la gracia dei Bautismo, para informar al entendimiento con 

Ja fe; así es muy conducente que scan confirmadas las almas dc los fie- 

les con otra gracia , para que ni las aterre, ni rctrayga dc la verdera con- 

fesion dc la fc peligro, ó miedo alguno depenas, dc tormentos, ó dc 

muerte. Y como esto se hace por d sagrado Crisma dc la Confirmacion, 

síguese dc aqui claro que la naturaleza dc csrc Sacraminto es diferente 

de la dcl Bautismo. Por eso cl Papa Mclquiádes scnala la diferencia entre 

uno y otro por este agudo discurso: En el Bautismo es alistado el hom~ 

bre para la milícia , en Ja Confirmacion es per frechado para la pe/ea. 

En la fuente dei Bautismo le da el Espíritu Santo la plenitud para 

la innocencia » mas en la Confirmacion te da la perfeccion para la gra¬ 

cia. En el Bautismo somos reengendrados para la vida : despues dei 

Bautismo somos confirmados para la Incha. En el Bautismo somos la¬ 

vados , despues dei Bautismo fortalecidos. La regeneracion salva por st 

en paz d los que reciben el Bautismo : la Confirmacion los arma y apron¬ 

ta para las rejritgas (a). Pero estas cosas ya no solo esrán ensenadas por 

otros Concílios , sino difinidas en particular por cl Sagrado de Trcnto : dc 

suerte que no solo no sc puede sentir lo contrario , mas ni dudarlo cn ma- 

nera ninguna (b). 

Y por quanto arriba se demostro ya quan necesario era ensenar dc to¬ 

dos los Sacramentos en comun, por quien fue'ron instituídos , es conve¬ 

niente ensenar lo mismo dei de la Confirmacion : á fin dc que los fie- 

les veneren mas la santidad de este Sacramento. Deben pues explicar los 

Pastores, que no solo fuc' su autor Christo Scnor nuestio , sino que por 

testimonio dc San Fabian Pontífice Romano (c) el mismo Scnor mando el 

rito dcl Crisma y las palabras de que usa la Iglcsia Católica en su ad- 

ministracion. Esto facilmente lo aprobarán todos los que confiesan que la 

(a) Epiwol. ad Epifrcop. Hiip. 

cap. t. 

(b) Sas. 7. de Conf. Can.z.ct ». 

(«) Epiitol. ». ad Omnet Orient. 
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Confirmacion es Sacramento: pues todos los sagrados mistérios sobrepu- 

jan las fucrzas humanas, y solo Dios los puede instituir. Mas ya debe 

decirsc de que partes consta , y pritneramente de su matéria. 

Esta se llama Crisma. Y aunque de este nombre tomado de los Gric- 

gos se valen los Escritores profanos, para significar qualqulcr giíncro de 

ungiicnto , con todo eso los que tratan de las cosas divinas, Ic apropiá- 

ron cn el modo comun de hablar á solo aquel ungiicnto que se com- 

ponc de aceyte y bálsamo con la solemnc Consagracion dei Obispo. Y 

así estas dos cosas corporales mczcladas dan la matéria de la Confirma- 

cion. Y esta composicion de cosas diversas, así como declara Ia diver- 

sidad de gradas dei Espíritu Santo que se da á los Confirmados , así tam- 

bien muestra bastantemente la cxcelencia dei mismo Sacramento. Y que 

esta cs la matéria de este Sacramento , lo ensenáron perpetuamente así 

la Santa Iglesia, y los Concílios, como San Dionisio, y otros muchí- 

simos y gravísimos Padres : y scnaladamcntc el Papa San Fabian : quien 

afirmo que los Apostoles aprendidron de Christo Senor nuestro cl modo de 

haccr el Crisma, y nos lc dexáron á nosotros (a). 

Y no parece que podia haber otra matéria mas propia que el Cris¬ 

ma , para declarar lo que se obra por este Sacramento. Porque cl aceyte, 

que es graso, y que naturalmente cundc, y se deslíc, expresa la plcni- 

tud de la grada, que de la Cabcza que cs Christo se derrama y difun¬ 

de sobre nosotros por cl Espíritu Santo, así como el ungüenro que des- 

cicnde á Ia barba de Aaron hasta la orilla de su vestido (,b). Porque lc 

ungió el Senor con oleo de alegria sobre todos sus compafíeros (c), y to¬ 

dos nosotros recibimos dc su plenitud 

Y cl bálsamo cuyo olor cs suavisimo i que otra cosa significa , sino 

que quando son perficionados los fieles con cl Sacramento dc la Confir- 

macion, arrojar de sí tal fiagrancia de virtudes , que puedan decir con 

el Apóstol: Somos burn olor de Christo para Dios (?) ? Tiene tambien 

cl bálsamo tal virtud , que preserva de corrupcion las cosas que se fro- 

tan con cl. Y esto viene muy ajustado para declarar Ia virtud dc este 

Sacramento: pues cs manifiesto que preparadas las almas dc los fieles con 

Ia divina grada que se les da cn este Sacramento, se pueden facilmen¬ 

te preservar de Ia puttefaccion de los pecados. 

Conságrase el Crisma por el Obispo con solemnes ccremonias. Porque 

así lo ensenó nuestro Salvador en Ia última cena á los Apostoles, quan¬ 

do les dixo el modo de componcr cl Crisma : como lo escribió Fabian 

Pontífice esclarecido por Ia sanridad y gloria dei martírio (/). Y tam¬ 

bien se puede declarar por razon, porque debió esto haccrsc de ese mo¬ 

do. Porque cn muchos de los demas Sacramentos dc tal forma instituyó 

(«) Ubi proxim. 

(i) Psalm. i)i. 

(f) Psalm. 44- 

(J) Joann. t. 

(r) i.Corinth. ». 

(/) Ubi jupra. 
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Christo la matéria , que tambien la santifico. Y así no solo quiso que 

el elemento dei agua fuese matéria dei Bautismo, quando dixo: El que 

no renaciére dei agua y dei Espíritu Santo , no puede entrar en el Rty- 

no de Dios (a), sino que quando cl mismo fue' bautizado , hizo que des¬ 

de enrónees tubiesc el agua virtud dc santificar. Por esto dixo San Cri¬ 

sóstomo : No podria el agua larvar los pecados de los creyentes, si no 

estuviera santificada por el contacto dei cuerpo dei Senor (A). Mas co¬ 

mo su Magestad no consagro con algun uso y tratamiento propio esta 

matéria de la Confirmacion > es preciso que sea consagrada con santas y 

religiosas deprecaciones. Y esta consagracion no puede pertenccer sino al 

Obispo , que es el Ministro ordinário dei mismo Sacramento. 

Tambien debe explicarsc la otra parte dc la que se compone este Sa¬ 

cramento , que cs la forma ó las palabras con que sc hace esta sagrada 

uncion. Y se ha dc prevenir á los ficles que quando reciban este Sacra¬ 

mento , exciten sus almas á la piedad, fc , y devocion , y cn especial quan¬ 

do advirtiercn que se pronuncian csas palabras, para que no hallc estor¬ 

vo ni tropiezo la divina grada. Pucs en estas palabras se cncicrra la for¬ 

ma dc la Confirmacion: SÉLLOTE CON LA SENAL DE LA CRUZ, 

Y TE CONFIRMO CON EL CRÍSMA DE LA SALUD EN EL 

NOMBRE DEL PADRE Y DEL HIJO Y DEL ESPÍRITU SANTO. 

Y si queremos probar esta verdad por razon, presto se puede hacer. Por¬ 

que la forma dcl Sacramento debe contcner en sí todas aqucllas cosas que 

explican la naturaleza y sustancia dei mismo Sacramento. 

Es así que estas tres cosas seiíaladamente deben observarse en la Corv 

firmadon : que son el poder de Dios, que obra cn cl Sacramento como 

causa principal: la fortaleza de animo y Espíritu que sc da á los fieles cn 

Ia sagrada uncion para que consigan la salud eterna, y la divisa con que 

es distinguido cl que ha dc baxar al campo dc la guerra Christiana. Pues 

la primera dc estas cosas bastantemente sc declara por aqucllas palabras: 

En el nombre dei Padre y dei Hijo y dei Espíritu Santo : que están 

puestas en último lugar. La segunda, por las que están en medio : Te 

confirmo con el Crisma de la salud. Y la tcrccra, por las prlmcras: Sé- 

/lote con la serial de la Cruz. Pero aunque no hubicra razon ninguna 

con que probar ser esta la forma verdadera y cumplida de este Sacra¬ 

mento; nos quita toda duda en este punto ia autoridad de la Iglcsta Ca¬ 

tólica , por cuyo Magistério fuimos siempre ensenados dc esc modo. 

Dcbcn tambien ensenar los Pastores,á quienes senaladamcntc este come¬ 

tida Ia administracion de este Sacramento. Porque habiendo muchos sc- 

gun cl Profeta : Que correny sin que los envíen (c), cs necesario declarar 

quienes son sus verdaderos y legítimos Ministros: para que e! pueblo fiel 

pueda conseguir cl Sacramento y Ia gracia dc la Confirmacion. Solo el 

Obispo tiene potestad ordinaria de administrar este Sacramento. Así lo 

(-) Joann. j. (*) Homil. 4. in Matth. (r) Jercm. »j. 
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mucstran las Santas Escrituras. Porque en los Hcchos de los Apostoles 

leemos: Qiir habitndo recibido los de Samaria la palabra de Dios ,fté- 

ron allíí enviados Pedro, y Juan : los quales venidos, hiciéron oracion 

por ellos, para que recibiesen el Espíritu Santo : porque aun no habia 

descendido enalguno de ellos > mas solamente estaban bautizados (dDon¬ 

de se dexa ver que el que los bautizó , por ser solo Diácono, no tubo 

facultad de confirmar : y que este oficio era reservado á Ministros mas 

pcrfectos, quales eran los Apòstoles. Y esto mismo se puede observar, do 

quiera que las Escrituras Sagradas hacen mencion de este Sacramento. 

Tampoco feltan para demostrar esto testimonios clarísimos de Santos 

Padres y de Pontífices , quales son Urbano (b) Euscbio (c) Dámaso (d) 

Innoccncio (<*) y Lcon (/) como se ve parente en sus Decretalcs. Tam- 

bien San Agustin (g) se queja vivamente de la corruptela de los Egíp¬ 

cios y Alexandrinos , cuyos Sacerdotes sc atrevian á administrar el Sa¬ 

cramento de la Confirmacion. Y que con mucha razon sc dispuso que 

fuese esta accion privativa de los Obispos , con este símil pueden darlo 

á entender los Pastores. Porque así como en la fabrica de los edifícios, 

aunque los oficialcs que son ministros inferiores , prevengan , y compon- 

gan las piedras, cal, madera, y demas materiales, pero el remate de la 

obra solo toca al Maestro de cila; así lambien siendo este Sacramento co¬ 

mo la perfeccion dei edifício espiritual, era necesario que no lc adminis- 

trasc sino cl Sumo Sacerdote. 

Tambicn aqui se busca Padrino en la misma forma que se declaro 

tratando dcl Sacramento dei Bautismo. Porque si los luchadorcs nccesi- 

ran de alguno, que con arte y destreza les enseííe en que manera po- 

drán herir y matar al contrario, salvándosc á sí mismos; t quanto mayor 

necesidad de Maestro , y Director tendrán los ficlcs , quando escudados, 

y fortalecidos con el Sacramento de la Confirmacion, como con unas ar¬ 

mas muy seguras, baxan al combate espiritual, cuya corona es la vida 

eterna? Con mucha razon pues se han de llamar Padrinos para la ad- 

ministracion de este Sacramento : con los quales se contrac cl mismo pa¬ 

rentesco espiritual, y que impide tambicn los conciertos legítimos dc ma¬ 

trimonio : como sc dixo arriba tratando dc los Padrinos dei Bautismo. 

Y porque muchas vcccs acaccc andar los fieles 6 muy apresurados, 

ó muy descuidados y perezosos acerca dc recibir este Sacramento (dexan- 

do por perdidos aqucllos que han llcgado á tal extremo de impiedad, que 

osan menosprcciarlc ó mofarse de cl) deben tambicn declarar los Pasto¬ 

res, quienes, de que cdad , y con que disposicion deben venir los que 

han dc set confirmados. Primcraincntc sc ba dc cnscnac que este Sacra- 

(<*) Aceor. 8. 

(b) In fin. Epistol. ad Omnes Chcist. 

(r) Epiitol. ad Episc.Tusc. 

(d) Epntol. 4. ad Proip. &c. 

(/) Epistol. i. ad Vcren. 

(/) Epistol. 8 8. ad Ger. et GaJ. 

Episc. 

(í ) In quaest. Nov. Tcit. quaest. 4 * 
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mento no cs tan necesario , que no puedan sin ól salvarsc las almas. Pe¬ 

ro aunque no cs preciso , ninguno debe dcxarlc. Y aun cs muy de te¬ 

mer no se comctan algunos descuidos en una cosa tan llcna de santidad, 

y que con tanta largueza se nos dan por ella los divinos dones. Porque 

todos deben desear con sumo afccto, lo que universalmente propuso Dios 

á todos para la sanrificacion. 

Y á la verdad quando rcficre San Lucas aquella ctusion marabillo- 

sa dei Espíritu Santo, dicc así: Y de repente se hixo un estruendo dei 

Cielo, como de un viento fnerte <jue vénia con ímpetu , y llenó toda la 

casa. Y poco despues: Y todos fuéron henchidos dei Espíritu Santo (a). 

De cuyas palabras sc dexa entender ( pues esa casa expresaba Ia figura, 

c imágcn de la Santa Iglesia ) que á todos los fielcs pcrtenccc el Sacra¬ 

mento de la Confirmacion, el qual sc principio cn cse dia. Y esto tam- 

bien se colige facilmente de la naturaleza dcl mismo Sacramento. Porque 

aqucllos deben ser confirmados con el sagrado Crisma, que neccsiran de 

aumento espiritual, y que han de ser conducidos al estado perfccto de 

la Religion Christiana. Esto en gran manera conviene á todos. Porque así 

como mira la naturaleza , á que aquellos que nacen, vayan creciendo y 

llcguen hasta perfccta edad , aunque alguna vez no logre sus intentos; 

así la Iglesia Católica Madre universal dc todos desea con vehemencia, 

que los que reengendró por el Bautismo, llenen la estatura dc Chris- 

tianos perfectos. Y como esto se hace por el Sacramento dc Ia místi¬ 

ca uncion , cs manifiesto que sin cxcepcion alguna pcrtenccc á todos 

los fieles. 

Tambicn sc ha dc observar que despues dcl Bautismo puede admi- 

nistrarse á todos cl Sacramento dc la Confirmacion ; pero que no es lo 

mas conveniente darlo á los ninos , ántes que tengan uso de razon. Y así 

si no parccicrc que deba dilatarse hasta los doce anos, por Io menos has¬ 

ta los siete, cs eierto que conviene muchísimo diferir este Sacramento. Por¬ 

que la confirmacion no fiac instituída por ser necesaria para la salud; si¬ 

no porque nos hallemos con su gracia bien armados y apercibidos, quan¬ 

do sc hubiere de pelear por Ia fe de Christo. Y para este linage de pe- 

lea cs eierto que ninguno juzgará que scan á propósito los ninos, que 

aun carcccn de uso de razon. 

Síguesc pues de aqui que los de edad crecida , que han de ser con¬ 

firmados , si descan dc veras conseguir la gracia y dones de este Sacra¬ 

mento, deben venir no solamentc con fc y dcvocion ; sino tambien con 

dolor verdadero de los pecados graves que hubicren cometido. Y por tan¬ 

to deben procurar los Pastores, que sc conficscn ántes, y cxhortarlos c 

incitados , á que sc cxercitcn cn ayunos y otras obras de piedad, y amo- 

nestarlos, á que sc renueve aquella loablc costumbrc de la primitiva Iglc- 

sia , dc no rccibirlc sino en ayunas: lo qual á la verdad sc ha de tener 

(4) Accor. *. 
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por facil, persuadido â los fielcs, si Uegarcn á entender los dones y efec- 

tos marabillosos dc este Sacramento. 

Ensciíarán pues los Pastores que la Confirmacion tiene comun con los 

demas Sacramentos causar nucva gracia, si no se pone algun impedimen¬ 

to dc pane de aquel que lc rccibc. Porque ya se demostro que estas sa¬ 

gradas y místicas scnales causan la gracia que significam De donde se 

sigue que perdonc tambien y remita los pecados. Porque juntarse con ei 

pecado Ia gracia, ni aun finglrlo podemos. Pero adernas dc estos efectos 

que son comunes de todos, cl primero que propiamente se atribuye á la 

Confirmacion , cs que pcrficiona la gracia dei Bautismo. Porque los que 

son hechos Christianos por cl Bautismo , tienen todavia como ninos re- 

ciennacidos (<*) cierta rerneza y blandura ; mas por e! Sacramento de la 

Confirmacion se hacen robustos y fucncs contra todas las embestidas de 

la carne dei mundo y dei demonio, y dcl todo se confirma su ânimo 

en la fe, para confesar y glorificar el nombre de nuestro Senor Jesu Christo. 

Y de aqui lc viene el nombre: como ninguno lo dudará. 

No se deriva pues cl nombre dc Confirmacion ( como algunos fingic- 

ron no menos crasa que malvadamentc) de que cn lo antiguo los que ha- 

btan sido bautizados dc ninos eran presentados al Obispo, cn siendo ya 

grandes, para confirmar la fe que habian rccibido en cl Bautismo. Dc 

suerte que parezea que la Confirmacion cn nada se distinga dcl Catecis¬ 

moy de cuya costumbrc no se puede alegar testimonio calificado. Im- 

púsosc este nombre á este Sacramento, porque por su virtud confirma 

Dios en nosotros la obra que comcnzó en el Bautismo, y nos conduce á 

la pcrfccclon dc la firmeza Chrhtiara. Y no solo la confirma sino que 

tambien la acrccienta. Acerca dc lo qual dicc cl Papa San Mclquiadcs: 

El Espíritu Santo que descendiô d hacer saludables las aguas dei Bau- 

tismo , en la juinte da la plenitud para la innocencia , en la Confirma¬ 

cion da aumente para la gracia (/>). Y no solo la aumenta sino de un 

modo marabilloso: como con gran propiedad lo significo y expresó la Es¬ 

critura con cl símil dcl vestido : pues hablando de este Sacramento nues¬ 

tro Salvador dlxo : Asenteíos en la Cíudad , hasta que seais vestidos 

eon virtud de Io alto (c). 

Pero si los Pastores quieren descubrix la virtud divina dc este Sacra¬ 

mento (pues es indubitable que esto tendrá gran fucrza para conmover 

los ânimos dc los fielcs) bastará explicarlcs lo que acaecid cn los mismos 

Apostoles. Estos ánics dc la Pasion y á la misma hora dc cila estaban tan 

tímidos y acobardados, que quando fue preso su divino Maestro , todos 

echáron á huir [d). Y San Pedro que ya estaba senalado por piedra y 

fundamento dc la Iglcsia (e), y que habia mostrado una suma constan- 

(«) i.Petr. t. (t) Luc. 14. 
(*) Oc Coiuccrac. Disc. f. Cap. Spi- (Jj Macth. z i. 

ritui. (t) Ibidcm , 1 (. 
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cia y valentia de ânimo (a) aterrado á la voz dc una mozucla, no una 

ni dos veces sino hasta tres negó ser discípulo de Jesu Christo (£). Y 

aun despues dc la Resurrcccion todos se estuvicron encerrados cn casa 

por miedo de los Judios (c). Pero en cl dia dc Pentecostes todos fucron 

llcnos de tanta vinud dei Espíritu Santo , que predicando osada y li- 

bremente cl Evangelio, que les fiie' encomendado, no solo cn la region 

de los Judios sino por todo el orbe; nada entendian podia acacccrlcs mas 

feliz, que ser hallados dignos dc padecer afrentas cárcdcs tormentos, y 

cruces por el nombre dc Christo (rf). 

Ticnc tambien la Confirmacion esta vinud , que imprime carácter. Y 

así en caso ninguno puede reiterarse: como arriba se dito dcl Bautismo, 

y dcl Sacramento dei Órden se dirá mas claro en su lugar. Si con fre- 

cucncia y cuidado explicáran los Pastores estas cosas, parece como im- 

posiblc que conocida por los fielcs la dignidad y utilidad dc este Sacra¬ 

mento , no procurascn con suma diligencia rccibirlc santa y religiosamen¬ 

te. Resta ahora que digamos algunas cosas aunque con brevedad acerca dc 

los ritos y ceremonias, con que la Iglcsia Católica administra este Sacra¬ 

mento: pues esta explicacion será tan útil, como lo emenderán los Pas¬ 

tores , si quieren repasar lo que arriba se dixo tratando de este punto. 

Pues los que se confirman, son ungidos en la frente con el sagrado 

Crisma: porque por csrc Sacramento se infunde el Espíritu Santo á si mis- 

mo en las almas dc los fielcs, y acrecienra cn cllos cl brio y fortaleza, 

para que cn los combates cspiritualcs peleen con esfuerzo, y puedan re¬ 

sistir á sus muy malignos enemigos. Y por esto sc declara que por ningun 

miedo ni empacho ( dc cuyos afcctos suclcn por lo coraun aparecer las sc- 

nales en la frente ) se han dc rctracr de confcsar con übenad cl nombre 

Christiano. Demas de esto esa insígnia y divisa por la qual se distingue 

el Christiano de los demas ( como cl Soldado por las suyas) sc debia im¬ 

primir cn la parte mas noble dei cuerpo. 

Obscrvóse tambien con religion solcmnc en la Iglcsia de Dios admi¬ 

nistrar este Sacramento cspecialmcntc dia de Pentecostes: por haber sido 

en cl fortalecidos y confirmados muy cn particular los Apostoles con la 

virtud dei Espíritu Santo (e). Y con cl recucrdo dc un hccho tan divino 

se previene á los fieles, quales y quan grandes scan los mistérios que sc 

deben conremplar en la sagrada uncion. 

Lucgo hiere el Obispo con blandura en cl rostro al que ya está un¬ 

gido y confirmado, para que se acucrdc de que debe csrar pronto como 

fucrte guerrero, para sufrir con ânimo invicto qualcsquicr adversidades por 

el nombre dc Christo. Últimamente se le da paz , para que entienda que 

ha conseguido la plcnitud de la grada de Dios, y aquclla paz que sobre¬ 

puja todo sentido (/). Esto vienc á ser cn suma lo que pueden explicar 

(4) Matth. if. (b) Ibidcm. 

(c) Joana. to. 

(d) Acror.f. (*) Ibidcm,». 

(/) 1’hilipp. 4. 
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los Pastores sobre cl Sacramento de la Confirmacion. Pero no con pala- 

bras y discursos secos sino con afectos inflamados y llenos de piedad : pa¬ 

ra que puedan enxerirse cn lo íntimo de los entendimientos, y volunta- 

des de los fielcs. 

CAPITULO IV. 

DEL SACRAMENTO DE LA EUCARISTÍA. 

Así como entie todos los sagrados mistérios que como instrumentos cer- 

tísimos de Ia divina gracia nos encomendo nuestro Salvador y Senor , nin* 

guno hay que se pueda comparar con el Sanrísimo Sacramento de la Eu¬ 

caristia » así tampoco hay que temer de Dios castigo mas severo de algu- 

na otra maldad, como de que no se trate por los ficles santa y religio¬ 

samente una cosa Uena de toda samidad, ó mas bien que condene cn sí 

al mismo Autor y fuente de la sanridad. Con gran perspicácia advirtió 

esto el Apóstol y nos lo previene con igual claridad. Porque habiendo 

declarado de quan grave maldad se hacian reos los que no disccrnian el 

cuerpo dei Senor, anade al punro : Por eso entre 'vosetros hay tantos 

enfermos , tantos descaecidos, y muchos muertos (a). Pues para que el 

pueblo fiel habiendo entendido los honores divinos que deben tributarse á 

este Sacramento, coja frutos abundantes de gracia, y no incurra en la ira 

justísima de Dios, expondrán los Pastores con suma diligencia todas aque- 

lias cosas que parecicre pueden ilusrrac mas la Magcstad dc este Sa¬ 

cramento. 

Pues en este punto á fin de seguir el órden que guardo el Apóstol di- 

ciendo á los de Corinto, que les habia ensenado lo que el habia apren¬ 

dido dei Senor [b), será necesario explicar primeramente á los fieles la ins- 

titucion dc este Sacramento : la qual segun que claramcnte se colige dcl 

Evangelista, se obró de esta manera: Como hubiese el Senor amado d los 

suyos , hasta elfin los amó (c). Y para dexarnos alguna prenda divina y 

admirablc dc esc amor, sabiendo que era llegada la hora dc pasar de es¬ 

te mundo al Padre , á fin dc no ausentarse jamás de los suyos, acabo por 

un modo incxplicable, lo que sobrepuja todo el órden y condicion de la 

naturaleza. Porque habiendo celebrado con sus discípulos la cena dei Cor- 

dero pascual ( para que Ia figura k rindiese á la verdad , y la sombra 

al cuerpo ) Tomó el pan , y dando gradas d Dios , lo bendixoy partió, 

y alargó d sus discípulos diciendo : Tomad y come d : Esto es mi cuerpo 

que por 'vosotros serd entregado. Haced esto en memória de mí. Asrmis- 

mo tomó el Cd/iz , despues que cenó , diciendo : Este Cdliz es el nuenso 

(4) x.Corinth.i 1. (*) Ibidem. (c) Joann. ij. 
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Testamento en mi sangre. Haced esto, todas Ias veces que bebereis , en 

memória de mí (a). 

Tcnkndo pues por imposiblc los Escritores sagrados explicar con sola 

una voz la dignidad y excelencia de este admirablc Sacramento > procurá- 

ron declararia con muchas. Unas veces le llaman Eucaristia : Voz que en 

nuesira lcngua significa lo mismo, que buena gracia , ó accion de gradas. 

Y con mucha razon se debe dcclr buena gracia : ya porque de antema- 

no significa la vida etema: dc la qual dice cl Apóstol: La gracia de Dios 

es la 'lida eterna (b). Y ya porque encierra en sí á Christo Senor nuestro 

que es Ia gracia verdadera, y fuente dc toda gracia. Y con igual propicr 

dad la interpretamos accion de gradas. Porque quando sacrificamos esta 

purísima hóstia, cada dia rendimos á Dios inmensas gradas por todos los 

benefidos que se ha dignado hacemos, y sobre todos por el bien tan ex¬ 

celente como es la gracia que nos da cn este Sacramento. Y aun este mis¬ 

mo nombre viene tambien adequado con las cosas que obro su Magesrad 

al instituir este mistério. Porque tomando cl pan lo partió , y dió gradas. 

Asimismo David contemplando la grandeza dc este mistério, ántes de pro¬ 

nunciar aquel verso: Mirto memorial de sus marabilias el Senor miseri¬ 

cordioso y piadoso: dió manjar d los que le temen: juzgó que primero 

debia dar gradas: y así dixo: Accion de gradas, y magnificência es la 

obra de Dios (í). 

Muchas veces tambien se Hama Sacrifício: de cuyo mistério se trata¬ 

rá despues con mas difusion. Llámase demas de esto Commiun: lo qual es 

claro que sc tomo dc aquel lugar, donde dice el Apóstol: El cdliz de 

bendicion que nosotros bendecimos g no es comunictuion de la sangre dc 

Christo ? c Y el pan que partimos , no es participacion dei cuerpo dei Se- 

fior (d) ? Porque como explico el Damasccno : Este Sacramento nos jun¬ 

ta con Christo, y nos hace participantes de su carne y dhinidad, y d no¬ 

sotros mismos ms une en el mismo Christo , y nos enlaza , y hace como 

un cuerpo (e). Y dc aqui provienc decirsc tambien Sacramento de Paz y 

de Caridad. Para que entendamos quan indignos son dei nombre de Chris- 

tianos , los que licnen cncmisiades , y que dcl rodo sc deben desterrar los 

odios, divisiones y discórdias, como pestes horrendas de los fieles : ma- 

yormente quando cosa ninguna protestámos guardar con mas desvelo, me¬ 

diante el sacrifício cotidiano de nuestra Religion, que la paz y la Caridad. 

Tambien sc llama con frccucncia por los Sagrados Escritores Viatico: 

ya porque cs alimento espiritual, con el qual nos sustentamos cn la pc- 

regrinacion dc esta vida. Y ya porque nos despeja el camino para la eter¬ 

na gloria y fclicidad. Y asi vemos observarse por estatuto antiguo de la 

(i) j • Corinth. 1 o. 

(#) Lib. 4- Fidt Ortoáox. 

cap. 14. 

(o) Matth. 1 tf. et i. Corinth. 1 ■. 

(*) Roman. tf. 

(r) Pialm. 11 o. 
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Jglesia Católica , que ninguno dc los ficlcs salga de esta vida sin este Sa¬ 

cramento. Y Padres muy antiguos águiendo la autoridad dei Apóstol (a), 

llamáron tambien á Ia sagrada Eucaristia con cl nombre de Cena: por ha- 

bcrla instituído Chrisro Senor nuestro en cl saludable mistério dc la últi¬ 

ma cena. 

Mas no por eso cs licito haccr ó recibir la Eucaristia, despues dc ha- 

ber tomado alguna cosa dc comida ó bebida. Porque la santa costumbre in- 

rroducida por los Apostoles (segun lo afirman Escritores antiguos) y per- 

peruamente retenida, y observada en la Iglesia cs, que solo se reciba por 

los que están en ayunas. 

Explicada ya la naturaleza y propiedad dei nombre se ha dc ensenar 

que la Eucaristia es verdadero Sacramento , y uno dc los sictc que siempre 

ha adorado y venerado rcligiosaraente la Santa Iglesia. Porque quando se 

hacc la consagracion dei Cáliz, se llama mistério de la fe. Demas de esto 

(omitiendo casi infinitos testimonios de Escritores Sagrados, que en todos 

tiempos fue'ron de sentir , que debia contarsc la Eucaristia por uno de los 

sictc Sacramentos) la misma razon y naturaleza dei Sacramento convence 

esta verdad. Potque en ól hay senales exteriores y sensiblw. Tiene tambien 

cl significar la gracia , y virtud para causaria. Dc que Christo la Institu- 

yó , no nos dexan razon dc dudar ni los Evangelistas (b) ni cl Apóstol (c). 

Concurricndo pues todas estas cosas juntas, para confirmar la verdad de 

Sacramento, cs claro que no son necesarias otras pruebas. 

Pero deben observar con cuidado los Pastores que hay muchas cosas en 

este mistério, á las quales los Escritores Sagrados dieron alguna vez cl nom¬ 

bre dc Sacramento. Porque unas veccs llamáron Sacramento á la consagra- 

cion y pcrccpcion, y otras muchas tambien al mismo cucrpo y sangre dcl 

Senor contcnidos en la Eucaristia. Así dicc San Agustin: Este Sacramen¬ 

to consta de dos cosas : que son la especie 'visible de los elementos, y la 

carne , y sangre inrvisible dei mismo Senor nuestro Jesv Christo (d) , al 

modo que décimos tambien que ha de ser adorado este Sacramento , enten- 

diendo cl cuerpo y sangre dcl Senor. Pero es claro que todas estas co¬ 

sas lmproplamcmc sc Uaman Sacramento. Las mlsnus cspcclcs dcl pan y 

dei vino son, las que sc llaman así y las que son verdadera y cabalmcn- 

te Sacramento. 

Lo muy diferente que es este Sacramento de los demas, facilmente sc 

puede conocer. Porque los demas Sacramentos se hacen, quando usamos de 

la matéria: esto es quando los administramos á alguno : como cl Sacramen¬ 

to dcl Bautismo entónees tiene cl ser dc Sacramento , quando efectivamen- 

te se echa á alguno cl agua. Mas para hacer enteramente el Sacramento de 

la Eucaristia , basta la consagracion : pues las especies de pan y vino, aun- 

(a) I. Corinih. i r. 

(£) Matth. it. Luc. ia. Marc. 14. 

(r) i. Corinth. 11. 

(d) De Catech. Rad. cap. 1 i. 
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que estcn reservadas en cl Sagrario, no dexan dc scr verdadero Sacramcn- 

ro. Dcmas de esto : quando se hacen los otros Sacramentos, no se muda la 

matéria ó elemento en otra sustancia : porque cl agua cn ei Bautismo ó el 

Crisma cn la Confirmacion agua y Crisma se quedan, quando esos Sacra¬ 

mentos se administram Pero en la Eucaristia lo que era pan y vino ánres dc 

la Consagracion, despues dc consagrado es verdaderamente sustancia dei 

cucrpo y Sangre dc Christo. 

Pero aunque scan dos los elementos de los que se compone enteramen- 

te el Sacramento de la Eucaristia , que son el pan y el vino; con todo eso 

no son dos Sacramentos sino uno solo: como lo confesamos instruídos por 

la autoridad de la Iglcsia. Dc otra mancra no puede subsistir el número dc 

los sietc Sacramentos , que está difinido por la pcrpe’tua tradicion , y por 

los Concilios , Latcranensc, Florcntino , y Tridentino. Porque como se ha- 

ce un cucrpo místico por la gracia de este Sacramento , para que el mismo 

Sacramento sea correspondiente á lo mismo que obra , convicne que sea 

uno: y uno á la verdad, no porque lo sea indivisiblcmcntc ; sino porque sig¬ 

nifica una sola cosa. Porque así como la comida y bebida, aunque son co¬ 

sas diversas, solo se toman para una, que es reparar las fiierzas dcl cucr¬ 

po ; asi tambien fue muy conforme que Ias dos diversas cspecics dcl Sacra¬ 

mento , las quales significaft el alimento espiritual, con d que se mantic- 

nen y recrean las almas, correspondiesen á las otras dos de Ia comida y be¬ 

bida que sustentan cl cuerpo. Por esto dixo cl Scnor: Mi carne icrdade- 

ramente es comida, y mi sangre 'verdaderamente bebida {a). Pero debe ex- 

plicarse con cuidado que es lo que significa el Sacramento de la Eucaristia: 

para que al mismo licmpo que ven los fieles con los ojos dei cuerpo los sa¬ 

grados mistérios, alimenten su alma contemplando las cosas divinas , que 

encicrran en si. 

Trcs son las cosas que se significan por este Sacramento. La primera, 

la Pasion dc Christo Scnor nuestro ya pasada: pues cl mismo Senor dixo: 

Haced esto en memória de mí (/•). Y el Apóstol contexto diciendo : Quan¬ 

tas 'veces comi/redes este pan , y bebi/redes este Cd/iz, anunciaríis la 

mutrte dei Senor , hasta que 'venga [e). La segunda cs Ia gracia divina que 

se da dc presente en este Sacramento , para mantener y sustentar el alma. 

Porque así coma por el Bautismo somos reengendrados á nueva vida, y for¬ 

talecidos por la Confirmacion , para poder resistir al demonio y confcsar á 

cara dcscubierta el nombre de Christo > así somos mantenidos y alimenta¬ 

dos por cl Sacramento de la Eucaristia. La tercera cs, lo que promete en 

lo por venir , que es cl fruto dc la fclicidad y gloria eterna, que cn vir- 

tud de la promesa dc Dios cogcremos en la Patria celestial. Pues estas rres 

cosas que como es manifiesto, se distinguen por la variedad dei tiempo pa- 

sado, presente, y venidero , de tal manera se significan por los sagra¬ 

dos mistérios , que todo cl Sacramento , aunque consta dc diversas es- 

(*) Joann. f. (b) Matih. iC. (t) x. Ceristh. x x. 
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pedes , sc ordena á declarar cada una de cilas, como si fuen á signifi¬ 

car una sola. 

Pero lo primero que deben conocer los Pastores es, qual sca la maté¬ 

ria de este Sacramento: así para que ellos puedan consagraria lcgitimamen¬ 

te , como para que ensenen á los fieles lo que significa, y sc enardezean 

en amor y deseo de la cosa significada. De dos mancras cs la matéria de 

este Sacramento. Una cl pan hecho de trigo: y de esta sc tratará primero: 

que de la otra se hablará despues. Porque como ensefian los Evangelistas 

San Matco, San Marcos, y San Lucas, Christo Senor nuestro tomó el pan 

cn sus manos, lo bendixo y partió, dicicndo : Esto ts mi cuerpo (<*). En 

San Juan tambien cl mismo Senor sc llamó pan á sí mismo, dicicndo: Yo 

soy pan 'vivo que baxé dei Cielo (b). Mas como hay muchos géneros dc 

pan, ó por difcrcnciarsc cn la mareria: porque uno cs de trigo , otro dc ce- 

bada , y otros dc otras scmillas: ó por ser de distintas calidadcs : porque á 

uno echan levadura, y oiro haccn sin ella ; por lo que pertcnecc á lo prime¬ 

ro, muestran las palabras dei Salvador, que el pan debe ser hecho de trigo. 

Porque cn el modo comun de hablar, quando absolutamente se dkepan, 

es claro que se entiende pan dc trigo. Y esto tambien se declara por la fi¬ 

gura dei Testamento viejo : porque estaba mandado por el Senor , que los 

panes de la proposicion, que significaban este Sacramento, se hiciesen dc 

la flor de la harina (c). 

Así pues como ningun pan sino cl dc trigo debe tenerse por maté¬ 

ria válida de este Sacramento ( porque así lo ensena Ia tradicion Apostó¬ 

lica , y lo confirma la autoridad de la Iglcsia) así tambien entendemos 

por lo que hizo el Senor, que debe ser etnetno. Porque e'l hizo e insti- 

tuyó este Sacramento en cl primer dia de los ázimos (d) en el qual no 

era licito á los Judios tener cn casa pan con levadura. Y si opusicrc al- 

guno la autoridad dc San Juan Evangelista , quien dice: que todas estas 

cosas fucron hcchas ántes dcl dia solemne dc la Pascua (e) facilmente sc 

puede deshacer este reparo. Porque al dia, que los demas Evangelistas lla- 

máron cl primero dc los ázimos} por quanto las solcmnidadcs de los ázi¬ 

mos empezaban Jucvcs al anochcccr, cn cl qual riempo cclcbró la Pas- 

cua nuestro Salvador} á ese mismo dia llamó San Juan dia ántes dc la 

Pascua : por haber juzgado, que debia senalarsc principalmentc esc dia 

por su espacio natural, que empezó al salir dei Sol. Y por esto San Cri¬ 

sóstomo entiende tambien por el primer dia dc los ázimos aqucl, en cu- 

ya tarde debian los ázimos comcrse (/). Y á mas de esto quan conve¬ 

niente sca la consagracion dcl pan sin levadura á la integridad y limpie- 

za dc alma , con que deben los fieles llcgar á este Sacramento, el Após- 

tol lo ensena quando dice : Lhnpiacs bten de la levadura vieja, para 

(«) Matth. t(, 

(b) Joann. 6. 
(c) Levit. 14. 

(*Q Matth. 16. Mire. 14. 

(0 Joann- 11- 
(/) H omil. 8). in Matth. 
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que seais nueva masa , como sois sin levadura: pues nuestra Pascua 

Christo ha sido sacrificado por nosotros. Por tanto celebremos esta Pas¬ 

cua , no con levadura vieja ni con la de la malícia y perversidad» sino 

con los dzàmos de sencillez y verdad (a). 

Mas no $c ha dc juzgar tan ncccsaria esta condicion , que sin cila 

no pueda hacerec Sacramento : porque uno y otro pan así cl ccnccno, 

como cl fermentado , es y sc llama pan verdadcro y legítimo. Pero á 

ninguno cs licito alterar por su autoridad propia, ó mas bicn temeridad, 

el loable rito de su Iglesia. Y mucho menos es permitido esto á los Sa¬ 

cerdotes de la Iglesia latina : pues lcs está mandado por los Sumos Pon¬ 

tífices, que no celcbrcn , sino cn pan cenceno. Y esto baste para Ia cxpli- 

cacion dc la primer matéria dc este Sacramento , aunque todavia hay 

que advertir, que no está difinido quanta haya de ser la cantidad dc 

pan, que debe tomarse para hacer el Sacramento : poique no se pue- 

de scnalar de cierto cl número dc personas, que pueden ó que deben 

comulgar. 

Resta ahora tratar dc la otra matéria y elemento de la Eucaristia. 

F.sta es el vino exprimido dei fruto dc la vid , cl qual se mezcla con un 

poquito de agua. Porque siempre e:iscnó la Iglesia Católica, que nues- 

tro Scnor y Salvador usó dei vino en la insritucion de este Sacramen¬ 

to : pues c'l mismo dixo : Ya no beberi mas de este fruto de la vid 

hasta aquel dia (b). Sobre lo qual dice San Crisóstomo : Del fruto de 

la vid, la qual no produce agua sino vino (c). Para que conste quan 

de anremano arrancaba la heregía dc los que dbccron, que sola cl agua 

se habia de tomar para los divinos mistérios. 

Pero siempie mezcló la Iglesia de Dios el vino con agua. Lo prime- 

ro: porque así lo hizo nuestro Salvador , como lo prueba la autoridad 

dc los Concílios, y cl testimonio de San Cipriano (d). Con csa mezcla 

tambien se renueva la memória dc la sangre y agua que salicron dcl cos¬ 

tado de Christo. Asimismo por las aguas se significan los pueblos: co¬ 

mo Io Icemos en el Apocalipsis (e), y así el agua mezclada con el vi¬ 

no significa la union dcl pucblo fiel con su Cabcza Christo. Y esto ob¬ 

servo siempre la Santa Iglesia por tradicion Apostólica. 

Mas aunque son muy graves las razones que hay para hacer esta 

mezcla , y que sin pecado mortal no se puede omitir> con todo eso aun¬ 

que se dexe, se hace Sacramento. Pero deben tambien advertir los Sacer¬ 

dotes , que así como deben echar agua en el vino para los sagrados mis¬ 

térios , así esta agua ha de ser muy poca. Porque segun el sentir y jui- 

cio de los Escritores Eclesiásticos esa agua se convicrte en vino. Por lo 

qual escribicndo sobre esto el Papa Honorio, dixo así: Ha prevalecido 

(4) i.Corinch. f. 

(*) Matth. 16. Marc. 14. 

(c) Homil. íj. in Match. 

00 Epiit. «j. (r) Apocalyp. 17. 
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en esos tus países el pernicioso abuso de echar para el Sacrifício mayor 

contida d de agua que de 'tino: siendo así que segun la costumbre ra- 

xonable de la lglesia Católica debt echarse mucho mas de 'vmo que de 

agua (a\ Solas pucs estas dos deben ser las matérias ó elementos de la 

Eucaristia. Y con mucha razon sc estableeió por vários decretos , que no 

se pudiese ofrecer otra cosa , que pan y vino , por atreverse algunos a ha- 

ccr lo contrario. Pero veamos ya quan propias y ajustadas son estas dos 

cspecics de pan y vino , para declarar aquellos cosas, de las qualcs orce¬ 

mos y confesanos, que son Sacramentos. 

Primcramcntc estas cspecics nos significan á Christo, segun que cs 

verdadera vida de los hombres : porque el mismo Scnor dicc : Mi car¬ 

ne 'verdaderamente es comida, y mi sangre •verdaderamente bebida {b). 

Dando pues el Cuerpo de Christo Scnor nuestro alimento dc eterna vida 

á los que con pureza, y santidad recibcn su Sacramento, es muy puesto 

en razon que «te sc haga dc aquelias cosas con las quales senaladamcn- 

tc sc mantiene esta vida : para que cl pucblo fiel entienda con facilidad, 

que sc sacia el alma con Ja comunion dei precioso cucrpo , y sangre dc 

Christo. Algo aprovechan tambien estos mismos elementos, para que co- 

nozean mejor los hombres, que el cuerpo y sangre dcl Scííor está en es¬ 

te Sacramento real, y verdaderamente. Porque experimentando cada dia 

que por virtud natural sc mudan cl pan y el vino en carne y sangre hu¬ 

mana » es mas fácil reducirnos á crccr con este símil, que en virtud de 

la consagracion sc convierte la sustancia de pan y vino en verdadera car¬ 

ne y verdadera sangre de Christo. 

Ayuda asimismo esta marabilln» conversion de los elementos, para 

significar lo que obra en las almas. Porque asi como aunque no sc des¬ 

cubra por defucra novedad alguna en cl pan y vino, sin embargo ver¬ 

daderamente se convierte su sustancii en carne y Sangre de Christo} así 

tambien aunque nada sc vea exteriormente mudado en nosotros > con todo 

eso somos interiormente renovados para la vida, quando recibimos la vi¬ 

da verdadera en el Sacramento dc la Eucaristia. 

Á esto sc junta que estando compucsto cl cucrpo dc la lglesia dc mu- 

chos miembros , cn cosa ninguna sobresalc mas esta divina unton, que 

cn los elementos de pan y vino. Porque el pan sc componc dc muchos 

granos de trigo, y cl vino de muchos de uba. Pues así manifiestan, que 

aunque nosotros seamos muchos , nos juntamos estrechísimameme , y vc- 

nimos á scr como un cuerpo mediante el lazo dc este divino mistério. 

Ahora se siguc tratar de Ia forma, con que debe hacerse la consagra¬ 

cion dcl pan : no porque estos mistérios sc expongan á los ficlcs , sino obli- 

gárc Ia necesidad (pues no es menester instruir en estas cosas á los que 

no han rccibido ordenes sagrados) sino porque no lo ycrren ignominio- 

(*) De Cclebr. Mis». Lib. j. tlt. 41. Cap. PernideiUi. (*) Joand. tf. 
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samcnte los Sacerdotes , por ignorar la forma de la consagracion. Ensc- 

nannos pues los Evangelistas San Mateo y San Lucas (a) y tambien cl 

Apóstol (b) , que la forma es esta: HOC EST CORPUS MEUM. 

Porque escrito está: Cenando ellos: tomo Jesus en sus manos el pan y 

lo btndixo y partió,y lo dió d sus discípulos , y dixu : Tomad, y co- 

med: Esto es mi cuerpo (f). Y como esta forma de la consagracion fuc 

la observada por Christo Senor nuestro , siempre usó de ella la Iglcsia Ca¬ 

tólica. Omítcnsc aqui los testimonios de los Santos Padres : porque seria 

cl referidos obra de nunca acabar: como tambien cl decreto dei Conci¬ 

lio Florcntino, que á todos cs notorio y está á mano : mayormente pu- 

diendo conoccrse lo mismo por aquellas palabras dcl Salvador: Haced es¬ 

to en memória de mt. Porque lo que mandó cl Senor que se habia de 

haccr, no solamcnte se debe dirigirá lo que habia hecho $ sino tambien 

á las cosas que habia dicho : y scnaladamcntc se ha de entender dc las 

palabras : pues las pronuncio cl Senor, no menos para obrar por cilas , que 

para significar lo que obraba. Y aun por razon se puede persuadir esto 

facilmente. Porque la forma es aquella, que significa lo que se hace en 

este Sacramento. Significando pues y declarando estas palabras aquello que 

se hace, que cs la convcrsion dei pan en el verdadero cuerpo de nuestro 

Senor ; síguese que la forma ha de consistir en csas mismas palabras. Y 

en este sentido se ha de tomar lo que dixo el Evangelista : Bendixo : por¬ 

que parece se ha de entender por lo mismo que si hubicra dicho ; To¬ 

mando el pan , lo bendixo , diciendo : Esto es mi cuerpo. 

Y aunque cl Evangelista puso ántes aquellas palabras: Tomad, y co- 

med: cs claro que por cilas no se significa la consagracion de la ma¬ 

téria , sino solo cl uso dcl Sacramento. Y así aunque cs cierto que el Sa¬ 

cerdote las debe pronunciar» con todo eso no son necesarias para hacer 

el Sacramento, sino dei mismo modo que se pronuncia Ia partícula Enim 

en la consagracion dcl cuerpo y de Ia sangre. A no ser así, nunca con- 

vendria, y aun no sc podria hacer el Sacramento , sino hubiera á quien 

administrarlc : no pudiendose dudar , que pronunciando cl Sacerdote Ias 

palabras de Christo segun el uso c instituto dc la Sana Iglcsia, verda- 

deramente consagra Ia matéria legítima dcl pan: aunque luego no hubic¬ 

ra de administrarse á ninguno la Sagrada Eucaristia. 

Por lo que pcrtcnece á la consagracion dcl vino , que es la otra 

matéria de este Sacramento , es necesario (por la misma razon que án¬ 

tes diximos) que tenga cl Sacerdote bien sabida y averiguada su forma. 

Pues por muy cicrro sc debe crcer que está comprehcndida en estas palabras. 

HIC EST ENIM CALIX SANGU5NIS MEI, NOVI , ET AETERNI 

TESTAMENTI, MYSTERIUM F1DEI: QUI PRO VOBIS , ET PRO 

MULTIS EFFUNDETUR IN REMISSIONEM PECCATORUM. De 

(.*) Matth.zá. Luc.ti. (í) t.Corinth.11. (r) Matth.it. Marc. 14.Lnc.i*. 
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esras palabras muchas sc coligcn dc las Sagradas Escrituras, y algunas se 

conscrvan en la Iglesia por tradicion Apostólica. Porque aquellas Hic est 

Calix: las cscriben San Lucas (a) y cl Apóstol (b). De las siguientes: San- 

guinis meiy •vel Sanguis meus novi Testamenti, qui pro vobis, et pro 

multis ejfundetur in remissionem peccatorum: parte dixo San Lucas (c) y 

parte San Mateo (d). Pero aquellas Aetemiy y Mysterium Fidei nos las 

ha ensenado la santa tradicion , que cs la Interprete y tesorera de la ver- 

dad Católica. 

Nadie podrà dudlr que sea esta la verdadera forma, si observa aqui 

lo que sc dixo arriba, acerca de la forma dc la consagracion que se apli¬ 

ca á la matéria dcl pan. Porque es claro que la forma dc esta matéria es¬ 

tá en aquellas palabras, que slgnifican , que la sustancia dcl vino sc con- 

vierte en la sangre dcl Scnor. Y como csas palabras abiertamente dccla- 

ran esto; es manifiesto que no se debe senalar otra forma. Pero á mas dc 

esto descubren csas palabras ciertos marabillosos frutos dc la sangre derra¬ 

mada en la Pasion dcl Scnor, y que muy en particular pertcncccn á es¬ 

te Sacramento. Uno es la accion á la heredad eterna, la qual nos viene 

por el derecho dc este nuevo y eterno Testamento (e). Otro es la en¬ 

trada á la gracia ó á Ia justicia por el mistério dc la fe. Porque propul¬ 

so Dios d Jesus por reconciliador mediante la fe en su sangre , pa¬ 

ra que él sea tl Justo y el que justifica, al que es dt la fe de Jesu 

Christo (/). El tercero es el perdon de los pecados. 

Pero estando estas palabras dc la consagracion llcnas dc mistérios, y 

no pudiendo venir mas ajustadas al caso, conviene examinarias con mu- 

cha diligencia. El decirsc pues Hic est Calix Sanguinis mei, se ha de 

entender así: Esta es mi Sangre, que est d en este Cdlix. Y con mu- 

cha razon y muy al caso sc hace mcncion dcl Cáliz, quando se con¬ 

sagra esta sangre segun que es bebida de los fieles. Porque no significa¬ 

ria bien la sangre esta bebida , si no estuviera en algun vaso. Sígucsc luc- 

go : Novi Testamenti. Y esto á la verdad sc anadió para que entendic- 

semos, que la singre de Christo Scnor nuestro se da ya á los hombres, 

no cn figura, como sucedia cn cl Testamento viejo (pues acerca dc es¬ 

to leemos en cl Apóstol á los Hcbreos {g) que no hubo Testamento con¬ 

sagrado sin sangre ) sino en realidad, y verdad: lo qual pcrtcncce al Tes¬ 

tamento nuevo. Así dice el Apóstol: Por tanto Christo es mediador dei 

nuevo Testamento : para que interviniendo su muerte, reciban los que 

son llamados , la promesa de ta h/rencia eterna (h). Aquelia palabra 

Aeterni sc ha dc entender de la heredad eterna que dc derecho nos vi¬ 

no por la muerte dcl Testador eterno Christo Scnor nuestro. Lo que des- 

pues sc anade : Mysterium Fidei, no excluye la verdad y realidad, sino 

(j) Luc. *». 

(*) i. Corinth. ir. 

(c) Luc. :i. (d) Matth. ií. 

(r) Hebracor. 9. (f) Roman.j. 

(i) Hebracor. 9. 

(A) Ibidem. 
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que significa que se debe crecr con fc muy firme, lo que está encubicr- 

to y muy apartado dc los sentidos. Pero cs diverso cl sentido que hacen 

aqui estas palabras, de aquel que tienen quando se aplican al Bautismo. 

Porque en este lugar se Uama mistério de la fey por quanto por la fc ve¬ 

mos la sangre de Christo, que está escondida baxo las cspecics dc vl- 

no. Pero cl Bautismo se llama justamente por nosotros Sacramento de 

la fe , y por los Griegos mistério de la fe, por abrazar cn si toda la 

profesion dc la fc Christiana. Aunque por otra razon tambien Uamamos 

mistério de la fe á la sangre dcl Scnor : cs á saber por la gravísima di- 

ficulrad y resistcncia que experimenta Ia razon humana, quando la fc nos 

propone crecr, que Christo Scnor nuestro , Hijo verdadero de Dios, y 

juntamente Dios y hombre padeció muerte por nosotros: la qual mucr- 

tc se significa por el Sacramento de la sangre. 

Por esta causa se hacc en este lugar memória de la Pasion dcl Senor 

por csas palabras : Qui ejfundetur in remissionem peccatorum , mas á pro¬ 

pósito que cn la consagracion dei cuerpo. Porque la sangre consagrada 

á parte tiene mayor viveza y cficacia , para poncr delante de los ojos 

de todos , así Ia Pasion y muerte dei Senor , como todo Io que padeció 

en ella. Mas aqucllas palabras que » aiíaden: Pro vobis , et pro mul- 

tis : las que se tomáron una de San Matco, y otra de San Lucas (*a) Ias 

junto la Iglesia instruida por el Espíritu Santo: y son muy conducentes, 

para declarar la utilidad y fruto dc la Pasion. Porque si miramos á su 

virtud, debemos confcsar que derramo el Salvador su sangre por la sa- 

lud de todos. Pero si atendemos al fruto que dc csa sargre percibcn los 

hombres , luego entenderemos que no llcga á todos csa utilidad \ sino so¬ 

lo á muchos. Quando dixo el Senor Pro vobis , senaló ó á los que sc 

hallaban presentes, ó á los escogidos dei pueblo de los Judios , quales 

eran los discípulos con quienes hablaba, exccpto Judas. Y quando dixo 

Pro mu/tis, quiso se entendiesen todos los demas escogidos, así dc Ju¬ 

dios como dc gentiles. Y fiic muy bien hecho no dccir por todos: por¬ 

que aqui sc trataba solamcntc dc los frutos dc la Pasion: la qual á solos 

los escogidos acarrcó el fruto dc la salud eterna. Á esto aluden aqucllas 

palabras dei Apóstol : Christo se ofreció sola una vez, para apurar los 

pecados de muchos {b) y lo que cl Scnor dixo por San Juan : Yo por 

estos ruego , no ruego por el mundo , sino por estos que me diste: por¬ 

que son tujos {c). Otros muchos mistérios hay escondidos en estas pala¬ 

bras dc la consagracion : mas con la ayuda dc Dios y la continuada me- 

ditacion y estúdio de las cosas divinas fácilmente podrán los Pastores al- 

canzarlos por si mismos. 

Mas ya cs tiempo que volvamos á la declaradon de aqucllas cosas 

que en mancra ninguna se debe permitir que las ignorcn los ficles. Y 

(<•) Matth. ti. Luc. 14. (i) Hcbraeor. 9. (c) Joann. 1 f. 
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pues previene d Apóstol (4): que cs gravísima la maldad que cometen 

aquellos que no discierncn e! cuerpo dei Senor, ánre todo ensenen los Pas¬ 

tores con todo cuidado, que deben apartar el juicio , y la razon de aque- 

11o , que perciben los sentidos. Porque si llegan á persuadirse los ficlcs, 

á que no hay otra cosa en este Sacramento, que aquello que perciben 

los sentidos, cs preciso se despenen en una suma impiedad. Porque no 

encontrando allí los ojos, cl tacto , el olfato , y el gusto otra cosa , que 

las espedes dei pan y dei vino i juzgarian que solo pan y vino habia en 

el Sacramento. Sc ha de procurar pues que los entendimienros de los fic- 

les se aparten quanto puedan de lo que los sentidos perciben, y que se 

cxcircn á contemplar la inmensa virtud y poder de Dios. 

Tres cosas lumaracntc admirables, y dignísimas de toda veneradon, 

cree , y conficsa la fc Católica sin la menor duda , que se obran en es¬ 

te Sacramento por las palabras de la consagracion. La primera cs: Que es* 

td en íl el •veriadero cuerpo de Christo Senor nuestro, aqucl mismo que 

nació de la Viigen, y que está sentado en los Ciclos á la diestra dei Pa¬ 

dre. La segunda : Que no queda allí sustância alguna de pan y 'vino: 

aunque parece que no es dable cosa mas agena nl mas remota de los sen¬ 

tidos. Y la tcrcera (que luego se infierc delas otras dos, y aun las pa¬ 

labras de la consagracion claramcntc la expresan) cs : Que los accidentes 

que se •ven por los ojos, 6 que se perciben por otros sentidos j quedan 

y se mantienen sin sujeto alguno por un modo admirable e indccible. Allí 

se dexan ver todos los accidentes de pan y vino : pero subsisten por sí, 

sin estar sostenidos de sustancia alguna. Porque toda la sustancia dei pan y 

dcl vino dc tal modo se convicrte en cuerpo y sangre dc Christo , que 

dei todo dexa de ser sustancia dc pan y de vino. 

Pues para haber dc tratar primeramente dc la priiwra de esas tres 

cosas , hagan hincapic los Pastores sobre explicar quan claras , quan ex- 

presas son las palabras dc nuestro Salvador, que demuestran la verdad dc 

su cuerpo en este Sacramento. Porque quando dice : Esto es mi cuerpo: 

Esta es mi sangre : ningun hombre de juicio puede ignorar que cs , lo 

que debemos entender: mayormcmc iraiándosc dc la naturaleza humana: 

de la qual á ninguno permite Ia fe Católica dudar que verdaderamente 

la hubo en Christo. Y por esto aqucl Santísimo y doctísimo varon Hi¬ 

lário dixo csclarccidamcnte : De la •verdad de la carne , y sangre de 

Christo ya no ha quedado razj)n de duda : pues por testimonio dei mis¬ 

mo Senor , y por nuestra fe su carne es •verdaderamente comida {b). 

Otro lugar tambien se ha de declarar por los Pastores, donde abier- 

tamente se dexa conoccr, que está en la Eucaristia el verdadero cuer¬ 

po y sangre dei Senor. Porque despues dc haber referido cl Apóstol que 

consagro el Scfior el pan y cl vino, y que dió á sus Apostoles los Sa¬ 

grados mistérios, afíadió : Exãmínese pues cada uno d sí mismo, dntes 

(4) i. Corimh. 11. (^) Lib. 8. dc Trinta 
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que Utgue d comer de ese pan , j beber de ese Cdliz : porque el que 

come y bebe indignamente, come y bebe juiciopara st, no discerniendo el 

cuerpo dei Senor (a). Si como los hereges voccan, no hubiera que ado¬ 

rar cn cl Sacramento otra cosa que una memória y senal de la Pasion 

dc Chrlsto, i que ncccsidad habia dc cxhonar á los ficles con palabras 

tan encarecidas, á que se examinasen á sí mismos? Porque con aquella 

voz tan formidible de Juieio declaro cl Apóstol, que cometia alguna exc- 

crable maldad , el que recibiendo impuramente el cuerpo dcl Senor, que 

está cncubicrto cn la Eucarisria, no le diferenciaba de los demas man¬ 

jares. Y en la misma Epístola explico ántes lo mismo mas copiosamcntc 

por estas palabras: El cdliz de bendicion que nosotros bendecimos £ no 

es comunicacion de la sangre de Christo ? iY el pan que partimos, no 

es particpacion dei cuerpo dei Senor (b) ? Las qualcs palabras demuestran 

ciertamcnte la verdadera sustancia dei cuerpo y sangre de Christo Senor 

nuestro. Explicarán pues los Pastores estos lugares dc la Escritura , y so¬ 

bre todo ensenarán que nada dudoso, nada incicrto hay en estas cosas: 

mayormentc habicndolas interpretado la autoridad sacrosanta dc U Iglc- 

sia dc Dios. 

Por dos vias y médios podemos averiguar que es lo que la Iglesla 

siente sobre este punto. El primero es consultar á los Padres que flore- 

cieron desde los princípios de la Iglcsia, y que sucesivamente en todas las 

edades ftióron los tcstlgos mas autorizados de la doctrína de la Iglesia. Es¬ 

tos todos sumamente unânimes y conformes ensenáron con toda claridad 

la verdad dc este dogma. Y porque fuera obra de trabajo inmenso re¬ 

ferir por menor sus tesrimonios, bastará notar 6 mas bien insinuar unos 

pocos: por los quales será fácil juzgar dc los demas. Sea pues cl prime¬ 

ro que declare su fe San Ambrosio. Este cn el libro que escribió : De his 

qui initiantur nysteriis: Testifica : Que en este Sacramento se recibe el 

•verdadero cuerpo de Christo , así como fui -verdaderamente formado de 

la Virgen , y que esto se ha de crter con fe certísima (c). Y en otra 

parte ensena: Que dntes de la ccnsagracion estd allí el pan > mas des- 

pues dê la tonsagracion la carne de Christo {d). Sea el segundo tesrigo 

San Crisóstomo, no inferior cn la fe ni en la autoridad. Este cn muchos 

lugares protesta y ensena esta misma verdad : pero cspecialmcnte en la 

Homilia 60. centra los que comulgan indignamente. Y rambien «n Ia Ho¬ 

milia 44 y 45 sobre San Juan : porque dicc : Obedezxxmos d Dios, y 

no le repliquemos , aunque parezea que dice lo contrario de lo que pen¬ 

samos y -vemos. Porque la palabra de Dios es infalible, y nuestros sen¬ 

tidos fdçilmente se enganan (e). En todo y por todo concucrda con es¬ 

tos , lo que siempre ensenó San Agustin, defensor acérrimo de la fc Ca¬ 

tólica. Y princlpalmcruc exponiendo el titulo dcl Salmo 33. donde dicc: 

(4) I. Corinch. II. 

(*) I. Corioth. 10. (#) Gap. ti 

(i) Lib. 4. de Samro. cap.4. 

(í) Hom.ío. Àd pop. Antioch. 
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Llrvarse d st misnto en sus manos es mposible d hombre, y solo pue- 

de comtnir d Christo. Llensdbase tn sus manos , quando entregando su 

mismo cuerpo dixo > esto es mi cuerpo (a). Y dexando á San Justino , y 

á San Ircnco , San Grilo afirma tan á las claras en el libro 4. sobre 

San Juan, que la verdadera carne dcl Scfior está en csic Sacramento, que 

con ninguna intcrpretacion, por falaz y sofistica que sca, pueden obscu- 

rccersc sus palabras. Y si todavia dcscan los Pastores otros testimonios de 

Padres, fácil es anadir á los Santos Dionisio (b) Hilário (c) Gcrónimo 

(d) Damasccno (/) y otros innumerables, cuyas sentencias gravísimas ve¬ 

mos a cada paso rccogidas en uno por la industria y trabajo de doctos 

y piadosos varones. 

Resta el segundo medio para reconocer el juicio de la Iglesla en co¬ 

sas pertenccientes á la fe. Este es la condcnaclon de la doctrína y oplnion 

contraria. Es constante que estuvo siempre tan divulgada , y extendida 

por toda la Iglcsia la verdad dcl cuerpo de Christo en el santo Sacra¬ 

mento de la Eucaristia, y tan abrazada con voluntad concorde por to¬ 

dos los ficlcs > que habiendose atrevido Bcrengario á negarlo ahora ha- 

ce quinientos anos, afirmando que solo habia allt una sefuil; al punto 

en cl Concilio de Vercelis convocado por autoridad de Lcon IX fuc’ 

condenado por sentencia de rodos: y c'l allí mismo abjuro su heregia. 

Y habiendo despues vuelto á reincidir en la misma demência de irapic- 

dad, fu6 condenado por otros tres Concílios, clTuroncnsc, y dos Roma¬ 

nos, convocadcs cl uno por Nicolao II, y cl otro por Gregorio VII 

Pontífices Máximos. Esta misma sentencia fuc confirmada despues por Ino- 

ccncio III en el Concilio grande Lateranense: y sucesivamentc fuc’ decla¬ 

rada con mas expresion, y establecida la fe de esta verdad en los Con¬ 

cílios Florentino, y Tridentino. Si expusiercn los Pastores con cuidado 

estas cosas (dexando á los que cicgos en sus errores nada mas aborreccn 

que la luz de la verdad) podrán ccnfirmar á los flacos, y llenar de cicr- 

ta suma alegria y delicia las almas de los virtuosos. 

No tienen pues por que dudar los fieles: y mas quando Ia fe de esta ver¬ 

dad está comprehendida entre los demas artículos dei Credo. Porque cre- 

yendo y confesando que Dios es Todo-Podcroso , es necesario confesar 

tambien, que no le falto poder para haccr una obra tan grande , como 

la que admiramos y adoramos en el Sacramento de la Eucaristia. Y á mas 

de esto quando crcen la Santa Iglcsia Católica , necesariamcntc se siguc 

crccr al mismo tiempo, que la verdad de este Sacramento cs la que he¬ 

mos explicado. 

Mas nada cicrtamcntc sc puede anadir para regalo y fruto dc las al¬ 

mas devotas, quando contemplan ladignidadde este altísimo Sacramento. 

(d) Epittol. ad Dunas. 

(r) Lib. 4. de Fid. Ürtodoz. 
eap. 14. 

(4) Ibi. (t>) De Eccles. Hier. 

cap. ». 

(c) Lib. 8. di Trioic. 
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Porque primeramente conocen quanta es la perfcccion de la ley Evangé¬ 

lica : pues lc fue concedido rener cn realidad y verdad, lo que solamen- 

te en figuras y sombras fue' bosquejado cn tiempo de la Iry Mosáyca. Por 

esto dixo divinamente San Dionisio: que nuestra Iglesia vienc á estar cn 

medio dc U Sinagoga y dc la celestial Gcrusalcn : y que por esto cs 

participante dc una, y de otra (4). Y á la verdad nunca podrán los fie- 

les admirar (como es justo) la perfcccion dc la Santa Iglesia y la alte¬ 

za de su gloria : quando parece intervenir solo un grado entre cila y la 

Patria celestial. Porque convenimos con los bienaventurados en que unos 

y otros tenemos á Christo Dios y hombre presente. Pero nos distingui¬ 

mos en cl grado de que ellos le gozan presente por clara Vision j mas no- 

sotros, aunque con fe constante y firme lc veneramos presente» todavia 

le tenemos muy apartado de nuestra vista, y cncubicrto con el velo ma- 

rabilloso de los sagrados mistérios. Experimeman asimismo los fieles en es¬ 

te Sacramento la caridad pcrfectísima de Christo Salvador nuestro. Por¬ 

que era muy correspondiente á su bondad , que nunca retirase de no- 

sotros la naturaleza, que de nosotres habia tomado i sino que se digna- 

se en el modo posible dc estar y conversar entre nosotros : para que cn 

todo tiempo se cumplicse con toda verdad y propiedad aquel dicho: Mis 

delicias son estar con los hijos de los hombres (b). 

Tambien aqui deben explicar los Pastores , que se contícne en este Sa¬ 

cramento no sob cl verdadero cuerpo dc Christo, y todo lo que perte- 

nece á la cabal integridad dcl cuerpo, como huesos, y nervios; sino tam¬ 

bien que todo Christo está en este Sacramento. Pero se debe ensefiar que 

Christo es nombre de Dios y hombre , esto es de una Persona misma, en 

la qual estin unidas las dos naturalezas divina, y humana. Y asi abra- 

za á ambas naturalezas y las cosas que son consiguientci á una y á otra 

naturaleza, como la Divinidad, y toda la naturalaza humana, compues- 

ta de alma, y de todas las partes dei cuerpo, y dc la sangre tambien. 

Y todas estas cosas es neccsario creer que están en el Sacramento. Por¬ 

que como está unida en el Cielo toda la humanidad á la Divinidad en 

una Persona, 6 hipóstasis, cs cosa horrenda presumir que cl cuerpo de 

Christo , que está cn cl Sacramento, este' apartado de la Divinidad. 

Pero acerca de esto es preciso que adviertan los Pastores, que no to¬ 

das estas cosas están cn el Sacramento dc un mismo modo ó por una 

misma virtud. Porque unas hay que están allí en fuetza, y cn virtud 

de Ias palabras de la consagracion. Porque como esas palabras haccn to¬ 

do lo que significan, eso mismo que las palabras expresan , es Io que 

afirman los Escritores Sagrados, que está allí cn virtud de las palabras. 

Dc tal mancra que si acacciese haber alguna cosa rotalmente apartada dc 

aquello que las palabras significan ; de csa tal cosa ensefian , que no es¬ 

taria cn cl Sacramento, y que solamente habria cn dl lo que las pala- 

(4) Dc Eccles. Hierarch. cap. 7. (b) Prov. 8. 
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bras exprcsan. Pero hay muchas cosas en el Sacramento, que están allí 

por razon de estar juntas con aquelias que expresa la forma- Porque co¬ 

mo la forma que se aplica para consagrar el pan, significa cl cucrpo dc 

Christo, pues dicc: Esto es mi cuerpo, cn virtud de esta forma está cn 

la Eucaristia el cuerpo dcl Scnor. Pero como con esc cuerpo está unida 

la sangre, el alma, y la Divinidad; todas estas cosas están tambien cn cl 

Sacramento, aunque no en virtud de la consagracion » sino porque es¬ 

tán juntas con cl cuerpo. Y de estas se dlce, que están cn el Sacramen¬ 

to por concomitância. Y por esta razon cs claro que todo Christo está 

en cl Sacramento. Porque si hay dos cosas entre sí muy unidas, don¬ 

de estuvicre la una , es fòrzoso que este' la otra. Y así se sigúe que de 

tal modo este todo Christo , así cn la espccic dcl pan , como en la dcl 

vino, que así como está verdaderamente baxo la cspecie dc pan no solo 

el cuerpo , sino tambien la sangre , y todo Christo ; así baxo la cspecie 

de vino está tambien real y verdaderamente, no solo la sangre , sino el 

cucrpo tambien, y todo Christo. 

Pero aunque todos los ficles deban estar cicrtos y muy persuadidos á 

que esto cs así , sin embargo sc dispuso por altísima razon , que sc hi- 

ciesen separadas dos consagraciones. Lo primero , para que se expresase 

mas al vivo la Pasion dei Senor , en la qual la sangre se aparto dei cuer¬ 

po. Y por eso en la consagracion haccmos mcncion dc haberse derrama¬ 

do la sangre. Y tambien porque fiic muy conveniente que habiendo dc 

usar nosotros dcl Sacramento , para sustentar el alma , fuese instituído á 

modo dc comida, y bebida: pues es claro, que de esas dos cosas sc com¬ 

porte el cabal alimento dcl cuerpo. 

Tampoco d:bc pasarse cn silencio , que se encierra todo Christo, no 

solo cn ambas cspccics , sino en cada particula de ellas. Así cscribió 

San Agustin : Todos reciben d Christo, que todo estd en cada parte. 

No se disminuyt por cada uno, sim que todo entero se da d todos (a). 

Y con facilidad se puede inferir esto dc los Evangelistas. Porque no cs 

creible que consagrase el Scnor cada parte dei pan con propia y diver¬ 

sa forma > sino que de una vez consagro todo el pan nccesario para los 

sagrados mistérios, y para rcpartirlo á los Apostoles : como cs claro lo 

hizo con cl Cáliz : pues cl mismo dixo: Tomad ,y repartidle entre rvo- 

sotros (b). Y todas estas cosas que quedan explicadas se cncaminan, á 

que dcclarcn los Pastores que está en el Sacramento de la Eucaristia el 

verdadero cuerpo y sangre de Christo. 

Ahora explicarán lo segundo que arriba se propuso : esto es que des- 

pues de la consagracion no queda en el Sacramento sustancia alguna 

de pan ni de 'vino. Esto aunque puede causar y con razon , admiracion 

muy grande , sin embargo sc siguc necesariame nte de lo primero que se 

ha demostrado. Porque si despues de la consagracion está el verdadero 

(s) De Consecr. Díst. *. Cap. Singuli. (b) Lite. t». 
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cuerpo de Christo baxo las cspecies de pan y vino; como antes no csta- 

ba alli , cra dd todo necesario que esto se hiciese ó porque vino á cse 

lugar, ó porque fue de nuevo criado allí, ó por haberse convertido al- 

guna otra cosa en cl. Es constante que cl cucrpo do Christo no puede 

estar cn cl Sacramento , por haber venido dc un lugar á otro. Porque en 

tal caso seria preciso, que se ausenrase dei Sólio dc losCielos: pues na- 

da sc muevc , sino se aparta dcl sitio donde estaba. Criarse cl cuerpo de 

Christo es mas increible , y ni aun puede caber en aprchcnsion. Resta 

pues que este en el Sacramento el cucrpo dei Senor , por haberse con¬ 

vertido cl pan cn cl. Por tanto cs necesario que ninguna sustancia dc pan 

quede en cl Sacramento. 

Convencidos pues nuestros Padres y Mayores por esta razon , con- 

firmáron con decretos expresos la verdad dc este artículo cn los Concí¬ 

lios , Latcrancnse el grande, y Florcntino. Pero con mas claridad la difi- 

nió el Tridcntino por estas palabras : Si alguno dixtre , que en el Sa- 

crosanto Sacramento de la Eucaristia queda la sustancia de pan y 'vino 

junto con el cuerpoy sangre de nuestro Senor Jesu Christo, sea ana- 

tematií.ido (/*). Y no fue difícil colegir estas cosas de los testimonios de 

las Escrituras. Primeramente: porque en Ia institucion de este Sacramen¬ 

to dixo el mismo Senor: Esto es mi cuerpo (b), pues es tal la energia 

dc la voz Esto , que demuestra toda la sustancia dc Ia cosa presente. 

Y si hubicra allí sustancia dc pan ; parece que de ningun modo sc po- 

dtia dccir con verdad : Esto es mi cuerpo. Dcmas dc esto Christo Se¬ 

nor nuestro dice por San Juan : El pan que yo daré, es mi carne por 

Li 'vida dei mundo (c) liam ando pan á su carne. Y poco despues anade: 

Si no comi/redes la carne dei Hijo dei hombre, y no bebiéredes su san¬ 

gre , no tendreis wida en 'vosotros. Mas: Mi carne werdaderamente es 

comida, y mi sangre 'verdader amente bebida. Llamando pues con pala¬ 

bras tan expresas, y claras á su carne pan , y verdaderamente comida, 

y asimismo á su sangre bebida verdadera ; parece dió á entender bas- 

tantemente , que sustancia ninguna dc pan y vino quedaba cn cl Sa¬ 

cramento. 

Esta fue perpetuamente la concorde doctrína de los Santos Padres: 

como luego Io echará de ver el que los lcyere. Porque San Ambrosio 

cscribe asi: Tú acaso dices , mi pan es el usual : mas este pan es pan 

dntes de Lis palabras de la consagracion. En llegando la consagracion, 

dei pan se hace carne de Christo [d). Y para probar esto con mas fa- 

cilidad trac vários exemplos y comparaciones. Y cn otra parte explican¬ 

do aquellas palabras : Todo quanto quiso , hizo el Senor en el Cie/o, y 

en la turra (r) dice : Aunque se 'via la figura dei pan y 'vino , ningu- 

(a) Sess. t j. Can. *. (f) Joann.í. (J) Lib. 4. dc Sacra- 

(4) Maith. 14. Marc. 14. « 1.C0- ment. cap. 4. 
rinth.it. (r) Pulm.114. 
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na otra cosa se ha de creer que hay a/lí despues de Ia consagracion, 

que la carne y sangre de Chnsto (a). Y cxponicndo San Hilário la mis- 

ma sentencia casi con las mismas palabras, ensciíó : Que aunque exte¬ 

riormente apartzea pan y vino , con t-odo eso es v crdaderamente cuerpo 

y sangre dei Sefior (b). 

Pero adviertan aqui los Pastores que no debe extranarse que la Eu¬ 

caristia sc liame pan , aun despues de la consagracion. Porque ha sido 

costumbre llamarla así, ya porque conserva la figura de pan, y ya por¬ 

que todavia retiene natural virtud dc alimentar y mamener cl cucrpo: 

la qual cs propia dei pan. Y es costumbre de las Escrituras Sagradas 11a- 

mar las cosas segun lo que parecen : como bastantemente lo demuestra, 

lo que sc dixo en el Génesis : que aparecieron á Abrahan tres varones 

(0 siendo así que eran tres Angeles. Y aquellos dos que al subir el Sc- 

nor á los Cielos, aparecieron á los Apostoles, se llaxnan varones {d) sien¬ 

do tambien Angeles. 

Sumamente dificultosa es la cxplicacion dc este mistério. Sin embar¬ 

go harán los Pastores los esfuerzos posiblcs por aquellos que están mas 

aprovechados en cl conoeimienro de las cosas divinas (pues de los que 

están tiemos todavia, cs muy dc rccclar que scan oprimidos de la gran¬ 

deza dei mistério ) harán, repito, los esfuerzos posiblcs, por declararles 

el modo de esta marabillosa conversion : la qual se hace dc mancra, que 

toda la sustancia dei pan sc conviertc por divina virtud en toda la sus¬ 

tância dei cucrpo de Christo, y toda la sustancia dei vino en toda la sus¬ 

tancia de su preciosa sangre > sin que haya en nuestro Senor la menor 

nmtacion. Porque ni Christo cs dc nucvo engendrado, ni alterado , ni au¬ 

mentado , sino que todo persevera en su sustancia el mismo. Y así de¬ 

clarando San Ambrosio este mistério dice : c* Ves quan obradora es la 

palabra de Christo ? Si es pues tan poderosa la palabra de nuestro Se¬ 

nor Jesus , que por ella empezasen d ser las cosas que no eran, es d 

saber el mundo, i quanto mejor kxrd, que sean las que eran , y que 

se convier tan en otra distinta (e) ? Al mismo intento deráron tambien es¬ 

crito su sentir otros antiquisimos , y gravísimos Padres. San Agustln sc 

explica dc este modo: Fielmente confesamos , que dntes de la consagrar 

cion hay el pan y vino que produxe la naturaleza > pero despues la car¬ 

ne y sangre de Christo , que consagró la bendicion Y el Damasce- 

no : El cuerpo segun verdad estd unido d la Drvinidad, el cuerpo di¬ 

go nacido de la Santa Virgen : no porque el mismo cuerpo que subió, 

bdxe dei Cielo, sino por convertirse el mismo pan y vino en cuerpo y 

sangre de Christo (g). 

(-) Lib. 4. de Sacrament. cap. 4. (0 Ubi supra. 

<*) Dc Consecrat. Dist. *. Cap. C#r- (/) De Consecnt. Dist. 1. Cap .Na 

fu,. autem. 

(0 Genes, s 8 (d) Accor. r. (x) Lib. 4. de Kde Ortodox. cap. 1 4 
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Por esto la Santa Iglesia Católica llamó muy propia y ajustadamen- 

tc á esta convcrsion marabillosa transustanciacion : como lo ensenó cl 

Sagtado Concilio dc Trcnto (a). Porque así como la generacion natural 

se llama muy al propio transformacion, por quanto cn ella se muda la 

forma j así tsmbicn porque cn cl Sacramento de la Eucaristia pasa toda 

la sustancia de una cosa á ser toda la sustancia de otra i con grande rec- 

titud, y sabiduria inventáron nuestros Mayores, para explicar esto, cl nom- 

bre de transustanciacion. 

Pero aqui es menester prevenir á los fieles, Io que tanto encargan los 

Santos Padres : esto es que no anden inquirlendo con curiosidad, dc que 

modo se haga esta convcrsion, Porque ni lo podemos alcanzar, ni cn las 

mutacioncs naturalcs ni tampoco cn la misma creacion hallarcmos exem¬ 

plo semejante. Que sea esto, se ha dc saber por fe: como se haga, no 

hay que cscudiiharlo con curiosidad. Y con igual cautela deben proceder 

los Pastores sobre explicar tambien co este mistério , como pueda ser 

que rodo el cucrpo dc Christo se encierre aun cn la mas minima partí¬ 

cula dei pan : porque muy rara vez podrá convenir mover tales dudas. 

Mas si lo pide aiguna la caridad christiana , procuren ánte todo fortale¬ 

cer Ias almas dc los ficles coo aquella sentencia : Nada hay imposible 

para Dios (b). 

Despues ensenarán que Christo Scnor nuestro no está cn el Sacramen¬ 

to , como en lugar. Porque cl lugar se ajusta con las cosas, segun que 

son grandes ó pequenas. Y no décimos que Christo Senor nuestro está cn 

cl Sacramento, como grande ó pequeíío , que es lo que pertenece á la quan- 

tidad > sino segun que es sustancia. Porque la sustancia dcl pan se conviec- 

tc, no en la quantidad chica ó grande de Christo , sino en su sustancia. 

Y nadic duda que la sustancia igualmente se halla en un espacio chico, 

que cn un grande. Como la sustancia dei ayre , y toda su naturaleza tan 

entera está en una parte pequena, como cn otra mayor: como tambien 

toda la sustancia dcl agua no menos se salva en una ampollita, que en 

un rio. Convirticndosc pues la sustancia dcl pan cn cucrpo dc Christo Sc¬ 

nor nuestro , cs preciso decir que enteramenre está cn cl Sacramento en 

aquel mismo modo que estaba la sustancia dc pan ántes de laconsagracion: 

y que esto sea en grande ó cn chica quantidad, es foera dei propósito. 

Resta ahora declarar lo terccro que en este Sacramento parece no 

menos grande, que marabilloso ( que explicados ya los otros dos milágros, 

facilmente podran tratarlo los Pastores) esto es, qut las esp/ties de pan 

y tino estdn en este Sacramento sin sujeto alguno. Porque habiendose 

demostrado yâ que cl cucrpo y sangre dcl Scnor están vcrdadcramcntc cn 

el Sacramento dc tal modo que no queda alll mas sustancia de pan ni de 

vino 5 como estos accidcntes no pueden estar sostenidos dei cucrpo y san¬ 

gre dc Christo, síguese que sobre todo órden dc naturaleza subsistan por 

(<i) Sess. ij. cap. 4- et Can. t. (b) Luc. 1. 
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si mismos, sin estar asidos á otra cosi nlnguna. Esta fúc Ia perpetua y cons¬ 

tante doctrína dc la Iglcsia Católica, la que facilmente se puede confir¬ 

mar con la autoridad de aquellos testimonios con los quales arriba se ma¬ 

nifesto , que no quedaba en la Eucaristia sustanda alguna de pan y vino. 

Peio lo que mas importa á la dcvocion de los ficlcs cs , que dexán- 

dose de questiones sutíles, adoren y vcncrcn la Magestad de este admi- 

rable Sacramento, y luego respeten en c'l Ia suma providencia de Dios, 

por haber dispuesto darnos estos sacrosantos mistérios baxo las espccics 

de pan y vino. Porque siendo tan grande el natural horror que tienen 

los hombres á comer carne humana, ó á beber de su sangre; con suma 

sabiduría ordeno que su santísimo cuerpo y sangre s« nos diesen baxo las 

espccics de pan y vino, que con tanto gusto nos sirven cada dia de co- 

mun alimento. Mas á esto se juntan otras dos utilidades. Una cs, liber¬ 

tamos de la calumnia de los inficles, la que fuera difícil evitar , sl nos 

vicran comer al Senor en su misma espccie. La otra , que recibicndo cl 

cuerpo y sangre dei Senor de tal modo que no pueden percibir los sen¬ 

tidos lo que verdaderamente se hace> esto vale muchísimo , para aumen¬ 

tar la fe cn nuestras almas. Porque segun aquella celebrada sentencia de 

San Gregorio : La fe no time m/rito en lo que experimenta la razon 
humana (a). Pero todas las cosas expuestas hasta aqui, no se han de pre¬ 

dicar sino con gran precaucion conforme á la capacidad de los oyentes y 

nccesidad de los cicmpos. 

No hay linage dc ficles i quien no pertenezea, y no sea muy nccc- 

sario conoccr las cosas que sc pueden decir dc la marabillosa virtud y 

frutos de este Sacramento. Porque todo lo que sc trata de dl con tanta 

difusion , scnaladamente se debe enderezar, á que entiendan los fieles Ias 

utilidades dc la Eucaristia. Pero siendo imposible explicar con palabras 

sus inmensas utilidades y frutos, tocarán los Pastores uno ú otro punto: 

para que sc demuestre quanta abundancia y riqueza de todo gcncro de 

bienes está encerrada cn estos sacrosantos mistérios. En alguna mancra con- 

seguirán esto , si habiendo manifestado la virtud y naturaleza dc todos los 

Sacramentos , comparan la Eucaristia á la fuenre , y los otros á los arro- 

yuelos. Porque verdadera y necesariamcntc sc debe llamar fuenre de toda 

gracia : quando encierra en si por una mancra marabillosa á la misma futn- 

tc dc las gradas y dones celcstialcs , y al Autor de rodos los Sacramentos 

Christo Senor nuesrro, de quien como dc fiicnte se deriva á los demas Sa¬ 

cramentos toda la bondad y pcrfcccion que tienen. Y así dc este principio 

podrán colcgirse con fàcilidád los amplísimos dones de la gracia divina, que 

sc nos dan por cscc Sacramento. 

Tambien sc podrá hacer cómodamente, si sc considera con atencion 

la naturaleza dei pan y dei vino, que son las senales dc este Sacramen¬ 

to. Porque todo* aquellos provcchos que acarrean al cuerpo el pan y cl 

(a) Homil. if. in Evang. 



PARTE II. CAPÍTULO IV. 157 

vino, todos y por modo racjor y mas perfecto acarrea á Ias almas para 

su salud y regalo el Sacramento de la Eucaristia. No se muda este Sacra¬ 

mento en nuestra sustancia como cl pan y el vino: pero nosotros cn der- 

to modo nos convcrtiraos y mudamos en su naturalcza: de suerte que 

con razon se pueda aqui decir , lo que su Magestad dixo á San Agustin: 

Comida soy de grandes, crece, y me comerás. No me mudarás tú en 

ti, como á manjar de tu carne»sino que tú te mudarás en mí (a). 

Y si fui hecha por Jssu Cjtristo la gracia y la 'verdad {b) es ne- 

cesario que la cause cn el alma, que recibe pura y santameme al que 

dixo de sí misrao : El que come mi carne, y bebe mi sangre, está en 

mí, y yo en ii (c). Porque de los que ilegan á este Sacramento con afec- 

tos de piedad y devodon, nadic debe dudar que recibcn en sí al Hijo 

de Dios de tal manera, que se inxicren cn c'l, como raiembros vivos cn 

su cuerpo : porque escrito está : El que me come , 'vhiirá por mí {d). 

Mas: El pan que yo darf , es mi carne por la 'vida dei Mundo (<) 

pues explicando este lugar San Cirilo, dice: El Verbo de Dios uniin- 

dose d st misnu con su carne , la hizo 'vivi/icadora. Ccnvenia pues que 

por un modo marabilloso se uniese d los cuerpos por medio de su sa¬ 

grada carne , y preciosa sangre, las que recibimos en el pan y 'vino 

mediante su consagracion (/ ). 

Mas sobre lo que se dice , de que da la gracia la Eucaristia, con- 

viene que prevengan los Pastores, que no se ha de entender , como si¬ 

no fiiera nccesario que haya primero conseguido la gracia, cl que ha de 

recibir provcchosamente este Sacramento. Porque cs constante que así co¬ 

mo á lo» mucrtos de nada sirve cl alimento corporal , así á Ias almas 

muerras por cl pecado nada aprovcchan los sagrados mistérios. Por esto 

tienen las apariencias de pan y vino, para dar á entender que no fuc- 

ron instituídos para sacar las almas de la muerte á la vida, sino para con¬ 

servarias en csa vida. Y así cl haber dicho que da 'vida cs, porque aun 

la primera gracia ( con la qual deben ir adornados , ántes de tomar cn su 

boca la sagrada Eucaristia , so pena de comerse (g) y beberse cl juicio 

dc la condcnacion ) á ninguno sc concede, si no rccibc este misrao Sacra¬ 

mento con el deseo y cl voto. Porque es el fin dc todos los Sacramentos, 

y la insignia dc la congregacion y unidad de la Iglesia, fuera de la qual 

ninguno puede conseguir la gracia. 

Demas dc esto : porque así como cl cuerpo no solo se mantiene con 

el sustento natural, sino que tambien se aumenta y cada dia pcrcibe cn 

c'l cl gusto nueva suavidad y regalo ; así cl manjar dc la sagrada Euca¬ 

ristia no solo sustenta ai alma : sino que la ahade fuerzas, y hace que 

el Espíritu sc deleyte mas y mas con el regalo dc las cosas de Dios. Y 

(a) Lib. 7-Confet. cap. 10. 

(S) Joann. 1. 

(í) Joann. 6. 

(/) Ibideoi, f. (#) Ibidcai. 

(/) Lib. 4- íh Joann. cap.ii. 

(t) *• Corinth. 11. 
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esta cs la causa de dccirse con toda verdad y razon, que se da Ia gra¬ 

da por este Sacramento: y que se puede comparar muy bien con cl 

maná.dcl qua! se pcrcibia la suavidad de todos lossatores (a). 

Tampoco se debe dudar que se perdonen por la sagrada Eucaris¬ 

tia los pecados leves , que se suclcn dccir vcnialcs : de suerte que todo 

aqucllo que perdió el alma por cl ardor de la concupiscência , quando 

se deslizo cn alguna cosa leve , lo restituyc Ia Eucaristia lavándola de es¬ 

tas manchas ligcras: á la mancra que ( por no apartamos dei símil, que 

se puso ) todo lo que se menoscaba y se pierde cada dia por la fucrza 

dei calor natural, sentimos que se cobra y se va reparando poco á po¬ 

ço por cl natural alimento. Y así con mucha razon diio San Ambrosio 

de este celestial Sacramento: Este pan de cada dia se toma para rente¬ 

dio de las enfermedades cotidianas (b). Pero esto debe entenderse de aque- 

Uos pecados de cuya complacência no se dexa arrastrar cl corazon. 

Tienen á mas de esto los sagrados mistérios virtud de conservamos pu¬ 

ros y limpios de pecado, libramos dei ímpetu de las tcntaciones, y de 

preparar cl alma como con una celestial medicina , para que no pueda ser fa¬ 

cilmente danada y corrompida con el veneno de alguna culpa mortal. Por 

esta causa fuc costumbre antígua de la Iglcsia, como San Cipriano afir¬ 

ma (f) quando cn los tiempos de las persecucioncs cran arrebatados á ca¬ 

da paso los ficles por los tiranos á los tormentos y á la muerte por la 

confcsion dei nombre de Christo, que se les administrasen por los Obís- 

pos los Sacramentos dei cuerpo y sangre dei Senor : para que no desfa- 

llecieran en el combate espiritual, vencidos acaso de la terribilidad de los 

dolores. Contiene tambien y reprime la Eucaristia la loaanía de la car¬ 

ne. Porque al paso que enciendc las almas en cl fiicgo de Ia Caridad, cs 

preciso que mitigue los ardores de la concupiscência. 

IJItimamentc para comprchcndcr en una palabra todas las utilidades y 

benefícios de este Sacramento, se ha de decir que es suma la virtud de 

la Eucaristia para alcanzamos la eterna gloria: porque escrito está: El que 

come mi carne, y bebe ml sangre, thne la •vida eterna, y yo le resu- 

citari en cl tífthno dia (d). Esto cs, que por la gracia dc este Sacramen¬ 

to gozan los ficles, mientras viven cn esta vida, de una suma paz y se- 

renidad de conciencia: y sobre esto esforzados con su vktud , al modo 

que Elias, quien con la fortaleza dc aqucl pan subcinericio andúvo has¬ 

ta el monte dc Dios Horcb {e) cn llcgando el tiempo dc salir dc esta vi¬ 

da, subcn á la eterna gloria y bienavemuranza. Muy por extenso cxpli- 

carán los Pastores todas esras cosas, si roman por asunto el capítulo 6 dc 

San Juan, cn el qual se descubrcn los muchos vários efcctos dc este Sa¬ 

cramento : ó si discurricndo por rodos los hechos marabiliosos dc Christo 

Senor nuestro , mostraren que si con gran razon tenemos por muy dicho- 

(a) Sapient. u. 

(l>) Lib. 4- de Sacrament. cap. K. 

(t) Episrol. f 4. «d Comd. 

(/) Joana. i. (e) j.Rcg.if. 
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sos á los que lc hospedáron en su casa, ó recobráron Ia salud , tocando 

su vestido ó la orla de cl estando en carne mortal 5 mucho mas dichosos 

y fcliccs somos nosotros: pues no se desdena venir á nuestras almas , des- 

pues de vestido de gloria inmortal, para curar todas nuestras llagas, 

y estrechamos consigo enriqucciendonos con inestimables y preciostsi- 

mos dones. 

Pero debe tambien ensenarse quienes son los que pueden pcrcibir los 

inmcnsos frutos de la Eucaristia, que ahora habemos mencionado i y asi- 

mísmo que no es uno solo el modo de comulgar : para que el pucblo 

fiel aprenda á codkiar los mejores dones. Distinguicron pues nuestros Ma- 

yores con gran razon y acucrdo , segun leemos en el Concilio Tridenti- 

no (<i) tres modos de rccibir este Sacramento. Porque unos reciben el Sa¬ 

cramento solamente: como los que están en pecado mortal : que no se 

confunden de tomar en su boca y corazon sacrílego los sagrados misté¬ 

rios. De estos dice cl Apóstol : Que comen y beben indignamente el cuer¬ 

po dei Senor (b). Y de cllos escribc así San Agustin : El que no estd 

en Christo , ni Christo en él, muy cierto es que no come espiritualmen¬ 

te su carne : aunque material y 'vrsihlemente parta con los dientes los 

Sacramentos dei cuerpo y sangre dei Senor (c). Y así los que reciben los 

sagrados mistérios con afcctos tan depravados, no solo no pcrcibcn nin- 

gun fruto, mas segun el mismo Apóstol se comen y se beben su con- 

denacion. Otros hay que reciben la Eucaristia solo espiritualmente. Estos 

son los que con cl deseo y voluntad comen ese pan dei Cielo encendi- 

dos en viva fc que obra por la Caridad (d). Y con esto consiguen cier- 

tamente grandísimas utilidades | ya que no pcrciban todos sus provcchos. 

Otros hay por fin que reciben la sagrada Eucaristia sacramental y espiri¬ 

tualmente. Estos son los que cxaminándose primero á si mismos confor¬ 

me á la doctrína dei Apóstol (e) y llegando á esta divina mesa adereza- 

dos con vestido de bodas , cogen de la Eucaristia los frutos copiosisimos 

que diximos ántes. Y así cs manifiesto que se privan de grandisimos bie- 

nes celestiales, los que se contcntan con sola la coraunion espiritual, pu- 

diendo estar dispuestos para reclbir tambien cl Sacramento dcl cuer¬ 

po dcl Senor. 

Mas ya cs razon ensenar en que manera deben prepararse las almas de 

los fielcs ántes que vengan á rccibir cl Sacramento de la Eucaristia. Y 

primeramente para que se vea que esta disposicion cs muy ncccsaria, se 

ha de proponer el exemplo de nuestro Salvador. Porque ántes de dar á 

los Apostoles los Sacramentos de su precioso cuerpo y sangre , aunque ya 

estaban limpios, los lavó los pies (/) á fin de declarar que ha de po- 

nerse toda diligencia, en que nada nos falte para Ia suma integridad c 

(<*) Sco. 1 *. ap. S. 

(b) i. Corinth. 11. 

(0 Tract. xt.in Joann. 

(-0 GaUt. f. 

(«) 1. Corinth. r 1. 

(/) Joann. i|. 
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innocencia dcl alma, quando hemos de pcrcibir los sagrados mistérios. Pe¬ 

ro entiendan los fieles á mas de esto, que así como cl que recibc la sa¬ 

grada Eucaristia bien dispuesto y preparado, es enriquecido con altísimos 

dones de la divina gracia; así por el contrario el que llcga dcsapercibido, 

no solo no saca provecho ninguno , sino que recibc gravísimas perdidas 

y danos. Porque es propio de las cosas muy preciosas y muy saludablcs, 

que tomadas á tiempo aprovechan muchísimo * pero si las tomamos in- 

rempestivamente, nos acarrean ruina y perdicion. Por esto no cs de ma* 

rabillar que aun los dones mas encumbrados y esclarecidos de Dios nos 

ayudcn muchísimo, para conseguir la gloria eterna, quando los recibi- 

mos con buena disposicion » pero que nos ocasioncn la etema mucrte, 

quando nos hacemos indignos de cllos. Esto se comprucba con cl exem¬ 

plo dcl arca dcl Scnor. No tubo á la verdad cl pucblo de Israel cosa 

mas vcnerable que esta arca dcl Testamento , por la qual le habia hc- 

cho el Senor crecidísimos e innumerables benefícios. Pero siendo apre¬ 

sada por los Filistcos, les acarrcó una gravísima peste y calamidad, jun¬ 

ta con una ignominia eterna (4). Así lambicn las viandas que tomamos, 

si hallan bien dispuesto el esrómago , manrienen y susrenran los cucr- 

pos i pero si lc hallan llcno de humores viciosos , causan graves cn- 

fermedades. 

Sea pues la primer prcparacion que han de llevar los fieles, distin¬ 

guir entre mesa y mesa, esta sagrada de las profanas , este pan dcl Cie- 

lo dcl de la tierra. Esto se hacc creycndo dc cicrto que está allí presen¬ 

te el verdadero cuerpo y sangre dc aqucl Scnor, á quien adoran los An¬ 

geles en la gloria , á cuya presenei» tiemblan las colunas dcl Ciclo, ysc 

estrcmecen á la menor muestra dc su indignacion (b) y de cuya gloria 

están llenos Qelos y tierra (c). Esto es á la verdad discernir el cuerpo dei 

Senor: como amonesta el Apóstol (J). Pero lo que convienc cs, venerar 

la grandeza dc este mistério > no escudrinar su verdad con sutilezas. 

Otra prcparacion y sobre manera neccsaria cs , que cada uno se pre- 

gunte á sí mismo, si tienc paz con los otros, y si acaso ama de veras y 

dc corazon á sus próximos. Si ofreces pues tu ofrenda en el altar, / 

allí te acordares, que tu próximo ha recibido algun agravio de tí, de- 

xa allí tu ofrenda al pie dei altar, y 've primero, y reioncíliate con él, 

y hecho esto *vttebve d ofrecer tu dm {e). 

Á mas de esto debemos examinar con gran cuidado nuestra concien- 

cia, no esternos acaso manchados con algun pecado mortal, dei que sea 

nccesario hacer penitencia: para lavarle primero con la medicina dc la 

Contricion y Confcsion: pues está difinido por el Santo Concilio de Trcn- 

to (/) que á ninguno á quien remuerda la conciencia dc pecado mortal. 

(4) 1. Rcg. s- 

(b) Job 

(c) Isai. 6. 

(/) i.Corinth.i 1. 

(r) Matth. j. 

(/■) Scss. 1 j. cap. 7. 
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cs licito recibir la sagrada Eucaristia, sin Umpiarsc ántcs por ía Confe- 

sion sacramental, habiendo copia dc Sacerdote , aunque le parezea estar 

contrito. Consideremos tambien cn cl retiro de nuestros pcchos, quan in¬ 

dignos somos dc que nos haga el Senor este beneficio: y para esto di¬ 

remos con todas veras aquello dei Centurion , de quien cl mismo Salva¬ 

dor afirmo, que no halló fe tan grande cn Israel: Senor >/o no soy dig¬ 

no de que entres en mi casa (a). Averiguemos tambien dc nosotros si po¬ 

dre mos decir con San Pedro: Sefior, tú sabes que te dmo (b). Pues dobe¬ 

mos acordarnos dc que aqucl que se entro cn el convite dei Senor sin ves¬ 

tido dc bodas , fue arrojado á un calabozo obscuro y condenado á pe¬ 

nas eternas (c). 

Pero no solamente es necesaria la preparacion dcl alma sino tambien 

la dei cuerpo. Porque debemos llcgar á la sagrada mesa ayunos: de tal 

suene que desde la media nochc dcl dia ántcs por lo menos hasta aquel 

punto cn que recibimos la Eucaristia , nada dc ningun modo háyamos 

comido ó bebido. Pidc tambien la dignidad de tan alto Sacramento que 

se abstengan los casados por algunos dias dei uso dei matrimonio , tra- 

yendo á la memória el exemplo de David (40 cl qual habiendo de reci¬ 

bir dei Sacerdote los panes de la proposicion, protesto que habia ya tres 

dias, que cl y los suyos estaban litnpios dei uso conyugal. Estas vienen 

á ser las cosas que scnaladamente convicne observar los ficles , á fin dc 

prepararse para recibir con utilidad los sagrados mistérios : porque las de- 

mas que parece se deben provccr para este fin, facilmente se pueden re- 

ducir á estos mismos punros. 

Y á fin «ie que algunos no se higan acaso mas perezosos, para re¬ 

cibir este Sacramento , por juzgar muy pesada y dificultosa rama prepa¬ 

racion, se ha dc amonestar muchas veces á los fielcs, que todos son obli- 

gados á recibir la sagrada Eucaristia. Y á mas dc esto que está estable- 

cido por la Iglesia , que cl que no comulgárc una vez por lo menos ca¬ 

da ano en la Pascua, sca echado fiicra dc ella. 

Mas con rodo eso no se satisfagan los ficles con recibir el cuerpo 

dcl Senor solo una vez al ano obcdccicndo á este decreto: ántcs bien cn- 

tiendan que se ha de repetir muchas veces la comunion sagrada. Y aun¬ 

que no puede darse regia fixa para todos, sobre si cs mas conveniente 

comulgar cada mes , cada semana, ó cada dia ; á Io mdnos es muy cicr- 

ta aquclla norma dc San Agustin: Vrve de manera que cada dia pue- 

das comulgar (/). Por esto será dc la inspcccion dcl Párroco exhortar 

muchas veces á los fielcs, á que así como juzgan ncccsario dar cada dia 

su alimento al cuerpo, así tambien no plerdan el cuidado dc alimentar 

y mantener cada dia su alma con cite Sacramento. Porque es manifies- 

to que no está menos necesitada cl alma dei alimento espiritual, que dei 

(4) Matth. 8. (b) Joann.it. 

(r) Maith. a». 

W r.Reg. *1. 

(«) Homil. 4». «x fo. 
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natural cl cucrpo. Y para este fin será muy conveniente repetir en este lu¬ 

gar aquellos tan grandes y divinos benefícios , que conseguimos por la 

comunion sacramental de la Eucaristia, como arriba diximos. Tambicn 

podrá anadirse la figura de aqucl maná (a) con el qual sc debian repa¬ 

rar cada dia las fucrzas corporales : y as im is mo las autoridades de los San¬ 

tos Padres , que en gran manera nos encomiendan el frecuente uso de es¬ 

te Sacramento. Porque no fuc' de solo el Padre San Agustin aquella sen¬ 

tencia : Cada dia pteas , comulga cada dia (b) ántes el que lo mire con 

cuidado , facilmente hallará que este fuc' el sentimiento de todos los Pa¬ 

dres que escribicron sobre este punto. 

Y que en la primitiva Iglcsia comulgahan los fieles cada dia , nos lo 

diccn los Hechos Apostólicos (c). Porque entónees todos los que profesaban 

Ia fe de Jesu Christo , ardian en verdadera y sincera caridad : de sucr- 

te que empleados de contínuo cn oracion y en otros exercícios de vir- 

tud , sc hallaban cada dia preparados , para recibir la sagrada comunion. 

Esta costumbrc que parecia iba dccaycndo, se renovo en parte por Ana- 

cleto Papa y Mártir santísimo (d) pues mando comulgascn los Ministros, 

que asistian al Sacrifício dc la Misa, afirmando que así lo habian orde¬ 

nado los Apostoles. Tambien se conservo por mucho tiempo en la Igle- 

sia la costumbre, dc que el Sacerdote , hccho cl Sacrifício, y habien- 

do consumido c'l, vuelto al pucblo que estaba presente , convidaba á los 

fieles á la sagrada mesa por estas palabras : Venid, hermanos , d la co¬ 

munion. Y entónees los que sc hallaban dispuestos, rccibian con suma de- 

vocion la sagrada Eucaristia. Mas habiendose resfriado despues el fervor 

dc la Caridad y piedad cn tanto grado , que muy rara vez sc llcgaban 

los fieles á la comunion , se estableeió por San Fabiano Papa (e) que re- 

cibiesen todos la Eucaristia tres veces al ano, dia dei Nacimicnto dei Se- 

nor, y el de Resurrcccion , y Pentecostes : lo qual confirmáron despues 

muchos Concílios, y en especial el primero Agateosc. Uitimamcnte ha- 

biendo llcgado el negocio á tal extremo , que no solo no sc guardaba 

aquella Consritucion , mas se dilataba por muchos anos la comunion dc 

la sagrada Eucaristia; se decreto en el Concilio Lateranense (/) que ro¬ 

dos los fieles rccibiescn cl sagrado Cuerpo dei Senor por lo menos una 

vez cada ano por Pascua , y que los que no cuidascn de cumplirlo , fue- 

sen arrojados de la Iglesia. 

Pero aunque esta lcy establccida por autoridad de Dios y de la Iglc- 

sia pcrrcnczca á todos los fieles, sin embargo sc ha dc ensenar que es- 

tán exceptuados los ntnos, que no rienen rodavía uso de razon. Porque 

estos ni saben discernir la sagrada Eucaristia dei pan profano y usual, ni 

la pueden llegar á recibir con reverencia y dcvocion. Y hacer lo con- 

{•) Exod. 11. 
(i) Serm. 18. dc Vcrb. Dom, 

(í) Actor. a. 

00 Dc Consecr. Dist. a. Cap. Ptract*. 

(0 Ubi prox. Cap. Eni. 

( /) De Pocnit. et rem. Cap. OmmV. 
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trario, parece nmy ageno de la institacion de Christo Senor nuestro : por¬ 

que dixo : Tomad, y comed («). Y cs claro, que los niiíos no rienen pa¬ 

ra esto la capacidad suficiente. Cicrto es que en algunas partes hubo an- 

tiguamente la costumbrc , dc dar tambien á los nifios la sagrada Eucaris¬ 

tia : con rodo eso así por las razones que se acaban de dccir, como por 

otras muchas muy conformes á la piedad christiana ha mucho tiempo ya, 

que por decreto de la misma Iglesia se dexó dc haccr oto. 

Acerca de en que cdad pueda darse á los ninos la comunion sagra¬ 

da , nadie mejor puede dctcnninarlo, que su Padre y el Sacerdote, con 

quien se conficsan. Porque á estos toca explorar, c inquirir de ellos, si 

tienen algun conocimicnro y gusto de este admirable Sactamento. 

Tampoco conviene en manera ninguna dar los Sacramentos á los k>- 

cos, que están privados de todo afecto de dcvocion. Aunquc si ántes de 

perder cl juicio, dicron muestras dc piadosa y religiosa volunrad, será li¬ 

cito darles la comunion sagrada al fin dc la vida segun cl decreto dei 

Concilio Cartagincnsc (£) con tal que no sc tema peligro dc vómito, ó 

de otra irreverência, ó inconveniente. 

En quanto al rito de comulgar ensenatán los Páttocos, que está pro- 

hibido por lcy de la Iglesia, que ninguno comulgue en ambas espedes sin 

concesion de la Iglesia misma , cxccpro los Sacerdotes , quando consa- 

gran cl cucrpo dei Senor en cl Sacrificio dc la Misa. Porque como decla¬ 

ro cl Santo Concilio dc Trcnto (ç) aunquc Christo Senor nuestro institu- 

yó en la última cena este alrísimo Sacramento , y le dió á sus Apostoles 

en las espccics dc pan y vinoi no sc sigue de ahí que su Magcstad cs- 

rableciese ley , de que se diera á todos en ambas espccics. Y aun el mis- 

mo Senor nuestro , hablando de este Sacramento , muchas veces solo ha- 

cc mcncion de una especie: como quando dice: El que comiere de es¬ 

te pan , 1ritirtC para siempre, Y : El pan que yo daré , es mi car¬ 

ne por la tida dei mundo. Mas; El que come este pan , titird eter¬ 

nalmente (d). 

Es manifiesro que fueron muchas y de gran peso las razones, que 

movicron i la Iglesia no solo para aprobar, sino tambien para confirmar 

por la autoridad de su decreto la costumbrc de comulgar determinada- 

mente baxo una especie sola. Primcramente: porque debia poncr cuidado 

sumo, sobre que la sangre dcl Sefior no se verties* en el sucio: lo que 

no parecia fácil dc evitar, quando hubiera que administraria á una gran¬ 

de muchcdumbrc dcl pucblo. Dcmas de esto, debiendo la sagrada Euca¬ 

ristia llevarsc piontamente á los enfermos, estaba muy expuesta á acedar- 

se, si por mucho tiempo sc guardaban las espccics dcl vlno. Hay tam¬ 

bien muchísimos, que cn manera ninguna pueden arrostrar no solo el sa¬ 

bor , mas ni el olor dei vino. Pues porque no ofendiese á la salud dcl 

(j) Matth. t 6. 

Q>) 16. quaesc. 6. Cap. U , qui. 

(<) Scss. x i. cap. x. 

(W) Joanii. C. 
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cuerpo , lo que se daba para la dei alma, con gran cordura estableeió la 

Iglesia, que no rccibicscn los ficles sino la espccie de pan. Júniasc á es¬ 

tas razones que cn muchas Provindas sc padece gran carestia dc vino, 

sin que se pueda portear á cilas, sino á costa dc gastos cxccsivos, y por 

caminos muy largos, y dificultosos. Y sobre todo (que es lo que mas im¬ 

porta para nuestro intento ) sc debia arrancar de raiz la heregia de aque- 

llos que negaban, que estaba Christo todo baxo ambas cspecies, dicicn- 

do que solo el cucrpo sin sangre estaba en la espccie dc pan, y la san¬ 

gre sin cuerpo en la especie dc vino. Pucs para que la verdad de la fc 

Católica se expusiese mas clara á los ojos dc todos, fuc' muy sábia la de¬ 

ter minacion dc mandar , que solo en especie dc pan sc diese la sagrada 

Comunion. Hay tambien oiras muchas razones , acopiadas por muchosque 

han tratado dc este argumento , las que si pareciere necesario, se podrán 

alegar por los Pastores. Ahora sc ha dc tratar dei Ministro , aunque ape¬ 

nas ninguno puede ignorar esto : para que no quede cosa por dccir, dc lo 

que pertenecc á la doctrína de este Sacramento. 

Dcbe ensenarse pues que á solos los Sacerdotes es dada la potesrad de 

consagrar la sagrada Eucaristia, y de distribuiria á los fieies. Y siempre se 

observo esra costumbre cn la Iglesia, que percibiesen los fieies los Sacra¬ 

mentos dc mano dc los Sacerdotes , y que estos, quando celcbrabao, sc co- 

mulgasen á si mismos : como lo explico el Santo Concilio dc Trento (4) 

declarando que esta costumbre debia conscrvarsc con gran vcneracion, co¬ 

mo nacida de la tradicion Apostólica : mayormentc habiendonos dexado 

Christo Scnor miestro exemplo ilustre dc esto , consagrand© su cuerpo San- 

tísinio, y alargándole por sus manos á los Apostoles (F). Y atendiendo en 

el modo posiblc á la dignidad dc tan augusto Sacramento, no solamentc fuc 

dada á solos los Sacerdotes la potesrad dc administrarlc; sino que tam¬ 

bien sc prohibió por lcy de la Iglesia, que ninguno sin csrar consagrado, 

sc atrcvlcse á manejar ó tocar los vasos sagrados, lienzos, y demas uten- 

silios ncccsarios para el Sacrifício, si no ocurria grave neccsidad. 

Por lo que queda dicho pueden entender así los Sacerdotes como los 

demas fieies, con quanta rcllglon y santldad deben lr adornados , los que 

sc llegan á la Eucaristia , ó para consagraria, ó para administraria , ó pa¬ 

ra recibirla. Bicn que lo que arriba sc dixo dc los demas Sacramentos , á 

saber que no menos se administran por maios Ministros, si legítimamente 

sc observan las cosas que pertenecen al perfecto valor dcl Sacramentos lo 

niismo sc dice dei de la Eucaristia. Porque debemos creer, que todas estas 

cosas no dependen dei mérito de los Ministros , sino de Christo Scnor nues- 

tro, con cuya virtud y potestad sc obran. Y csro es lo que sc ha de ex¬ 

plicar de la Eucaristia , segun que cs Sacramento. Resta ahora dccir lo que 

acerca dc cila sedebe declarar, en quanto es Sacrifício: para que entien- 

dan los Párrocos las cosas que principalmente deben ensenar al pucblo fiel 

(4) Seu. ij. cap. S. (b) Matth. 1C. Marc. 14. 
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sobre este mistério en los Domingos y dias dc ficsta: como Io decreto ei 

Santo Concilio dc Trento (a). 

Es verdaderamcntc este Sacramento no solo un tcsoro de celcstialcs ri¬ 

quezas , que si usamos bicn de cl, nos conciliamos la gracia y cl amor de 

Dios ; sino que tambien tenemos aqui un modo y medio muy particular, con 

que podamos darle algunas gradas por los inmensos benefícios que nos ha 

hccho. Quan agradable y quan acepta sea á Dios esta víctima , si se le 

sacrifica en el modo legítimo que se debe hacer , podemos colcgirlo , dc 

que los Sacrifícios dc la ley antígua eran tales, que de cllos está escrito: 

No quisiste tú, Sefior , los holocaustos, ni los sacrifícios {b). Y otra vez: 

Si tú, Sefior , quisieses el Sacrifício, ofrecértele ha ; mas no te agra- 

ian los holocaustos (c). Sin embargo dc eso dc tal manera agradáron al Se- 

nor, que dicc la Escritura : Y ptrcibió Dios de ellos olor de suanjidad 

(d) esto es que le fueron agradables y aceptos. * Que pues no podremos 

esperar nosotros de este Sacrifício donde es sacrificado, y ofrccido aqucl 

mismo , por quien se oyó dos veces esta voz dei Ciclo : Este es mi Hi- 

jo amado , en quien yo me agradé {e). Expondrán pues los Párrocos cui- 

dadosamenre este misrerio , para que aprendan los fieles á medirarlo con 

atcncion y reverencia, quando asisticrcn al Santo Sacrifício dc la Misa. 

Primeramcnte pues ensenarán que Christo Senor nuestro instituyó la 

Eucaristia por dos causas. Una , para que fiiesc sustento celestial dc nucs- 

tras almas, con el qual pudiesemos conservar y mantener la vida espi¬ 

ritual. Otra, para que tubiese la Iglesia un perpetuo Sacrifício , por cl 

qual se perdonasen nuestros pecados, y el Eterno Padre gravemente ofen¬ 

dido repetidas veces por nuestras maldades , quedase aplacado , y troca- 

se la ira en misericórdia , y la justa severidad en clemência. En el Corde- 

ro pascual tenemos figura y semejanza dc esto : pues solian los hijos dc 

Israel ofrcccrle y comerle, como Sacrifício , y como Sacramento. Y á la 

verdad no pudo nuestro Salvador, estando para ofrcccrsc á si mismo á Dios 

Padre en el ara de la Cruz , dexamos otra prenda mas rica dc su inmen- 

sa Caridad, y amor hácia nosotros, que este Sacrifício visible , por cl 

qual se renovase aqucl sacrifício sangríento , que de alli á poco habia dc 

ofrccerse una vez en la Cruz: y hasta el fin dcl mundo se celebrasc su me¬ 

mória cada dia con suma utilidad por la Iglesia esparcida por toda la re¬ 

dondez de la tierra. 

Mucho sc difcrcncian entre si estas dos razones. Porque cl Sacramen¬ 

to se perfíciona por la consagracion ; mas como Sacrifício toda su fucrza 

está, cn que sea ofrccido. Por esto la sagrada Eucaristia , quando está en 

cl Copon ó sc lleva á los enfermos , tiene razon dc Sacramento 5 mas no 

dc Sacrifício. Demos dc esto cn quanto es Sacramento causa mento, y 

(*) Sess. *t. in princ. 

(*) Pulm. j 9. 

(í) Pulm. to. (<0 Genes. I. 

(e) Macth. j. ce 17. 
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comunica á los que rccibcn la divina hóstia , todos los bienes que arriba 

mencionámos. Mas como Sacrifício no soio tiene virtud de merecer, sino 

tambien de satbfaccr. Porque así como Christo Scfíor nuestro mcrcció cn 

su Pasion por nosotros , y juntamente satisfizo j así los que ofrcccn este Sa¬ 

crifício , en el qual comunican con nosotros , mcrccen los frutos de la Pa¬ 

sion dei Senor, y al mismo tiempo satisíàccn. 

Acerca de la institucion de este Sacrifício ya nos quito toda razon de 

duda el Santo Concilio de Trento : declarando que le instituyó Christo 

Senor nuestro en la última cena (a) y al mismo tiempo fulminando ana- 

tema contra los que afirman , que no se ofrecc cn cl á Dios Sacrifício 

verdadero y propio , ó que d ofrcccxlc no cs otra cosa , que dársenos Chris- 

ro para ser comido. 

Tampoco dexó el Santo Concilio de explicar con cuidado, que á so¬ 

lo Dios se ofrecc Sacrifício (Z>). Porque aunque la Iglcsia suelc celebrar 

Misas cn memória y honor de los Santos; con todo eso nunca cnscfió 

que se ofrecia á ellos el Sacrifício , sino á solo Dios, quien coronó á los 

Santos de gloria inmortal. Por tanto nunca dicecl Sacerdote : jÍ tí, Pe¬ 

dro , á Pablo , ojrrzxo este Sacrifício : sino que ofreciendole á solo 

Dios , le da gradas por la vicroria insigne de sus gloriosos Mártires. Y de 

este modo imploramos su patrocínio , para que se dignen de interce¬ 

der por nosotros cn los Gelos aqucllos cuya memória celebramos en 

la tierra. 

Estas cosas que ensciía la Iglesia Católica sobre la verdad de este Sa¬ 

crifício, las tomó de las palabras dei Senor , quien encomendando á los 

Apostoles cn aquclla nochc última estos mismos sagrados mtstcríos, dixo: 

Haced esto en memória de tní {c). Entónees los instituyó Sacerdotes, co¬ 

mo lo difirúó el Santo Concilio de Tremo (d) y mando que ellos y todos 

los que les succdiescn en el ministério Sacerdotal, sacrificascn , y ofrecie- 

sen su cucrpo. Y bastantemente muestran tambien esto mamo las palabras 

dei Apósrol, dicicndo á los Corintios: No podeis beber el Cd In. dei Senor, 

y el Cdliz de los demonios , no podeis ser participantes de la mesa dei Se- 

fior, y de U mesa de los demonios (e). Porque así como por la mesa de 

los demonios se ha de entender cl altar, donde se les sacrifícaba, así tam¬ 

bien {para que se concluya por un discurso probable, lo que proponc cl 

Apóstol) no puede significar otra cosa la mesa dei Senor, que el altar, en 

que se ofrecc á su Magestad Sacrifício. 

Y si buscamos en cl Testamento viejo figuras y profecias de este Sa¬ 

crifício , hallarcmos primeramente, que Malaquías le profetizo con tanta 
claridad, como consta de estas palabras : Desde donde sale el Sol hasta 

donde se pone , es grande minombre entre las gentes ,y en todo lugar 

se sacrifica , y st ofrecc d mi nombte ofrenda limpia : porque es grande 

(j) Sess. 11. cap. I. (b) Ibid. Cap. j. 

(r) Luc. 2*. et i. Corinth. x x. 

(J) Ibidcm , cap. i. et Can.i. 

(r) i. CorÍBth. i o. 
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mi nombre entre las gentes : dice el Senor de los exértitos (a). Demas 

de esto : así ántes como despues dc promulgada la ley, fiic anunciada cs- 

ta hóstia con diferencias varias dc Sacrifícios. Porque esta victima , como 

perfeccion y cumplimiento dc todas abrazó cn sí todos los bienes , que cran 

significados por esos Sacrifícios. Pero en ninguna otra cosa sc dexa ver su 

imágen mas expresa , que en el sacrifício dc Melquisedcc [b) pues que de- 

clarãndose el mismo Salvador constituído Sacerdote para siempre segun el 

órden de Melquiscdec (c) ofreeió á Dios Padre en la última cena su cuer- 

po y sangre baxo las cspecics dc pan y vino. 

Confesamos pues, y así debe creersc , que es uno y el mismo Sacrifí¬ 

cio , el que se ofrece en la Misa, y el que sc ofreeió cn la Cruz : así 

como cs una , y la misma la ofrenda, cs á saber Christo Senor nuestro: 

cl qual solo una vez vertiendo su sangre se ofreeió á sí mismo en cl ara 

dc la Cruz. Porque la hóstia cruenta é incruenta no son dos , sino una 

misma, cuyo sacrifício sc renueva cada dia en la Eucaristia, despues que 

mandó así cl Scííor : Haced esto en memória de mi (d). 

Y uno solo tambien y uno mismo es el Sacerdote: que es Christo Se¬ 

nor nuestro. Porque los Ministros que hacen cl Sacrifício, no obran en 

su nombre , sino en el dc Christo , quando consagran cl cuerpo y sangre 

dcl Senor. Y esto se muestra por las mis mas palabras dc la consagracion. 

Porque no dice el Sacerdote : Esto es el cuerpo de Christo i sino esto 

es mi cuerpo. Que cs dccir: que representando la Persora dc Christo Se¬ 

nor nuestro, convierte la sustancia dcl pan y vino cn la verdadera sus¬ 

tância dc su cuerpo y sangre. 

Siendo esto así, se ha de ensetnr sin duda alguna , lo que tambien 

explico el Santo Concilio (e) que el sacrosanto Sacrifício de la Misa cs, 

no solo Sacrifício dc alabanza, y dc accion dc gradas , ó mera conmc- 

moracion dcl Sacrifício que sc hizo en la Cruz ; sino que tambien cs ver- 

daderamente sacrifício propiciatorio , por cl qual sc vuclvc Dios aplacado 

y propicio á nosotros. Y por tanto si ofrccemos y sacrificamos esta santí- 

sima hóstia con puro corazon , ardiente fc, y dolor íntimo de nuestros pe¬ 

cados , no se ha de dudar que conseguiremos la misericórdia y la gracia 

con socorro oportuno (/). Porque con el olor de esta victima se deley- 

ta cl Senor cn tal mancra , que dándonos el don dc la gtacia y la peni¬ 

tencia , nos perdona los pecados. Por esto hace la Iglcsia aquella solemne 

oracion : Quantas njeces se celebra la conmemoracion de esta hóstia, otras 

tantas se exercita la obra de nuestra Redencion: Esto cs, aqucllos co- 

piosísimos frutos de Ia hóstia ofrecida en la Cruz, sc derivan á nosotros 

por la hóstia y sacrifício dc la Misa. 

(a) Malach. 1. 

(fr) Hebraeor. 7. 

(r) Psalm. i o». 

(d) Concil. Trident. S«s. u. cap. ». 

(<) Ubi proxinj. 

(/) Hebraeor. 9. 
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Ensenarán demas de esto los Párrocos que es tal la virrud de este sa¬ 

crifício , que no solo aprovecha al que le consagra y consume ; sino á 

todos los ficlcs tambien, así vivos como difuntos cn el Senor, cuyos pe¬ 

cados no están todavia cabalmcnte purgados. Porque por tradicion certí- 

sima de los Apostoles no se ofrecc por estos con menos utilidad, que por 

los pecados, penas, satisfocciones, y qualesquicr otras calamidades , y an¬ 

gustias dc los vivos. 

Por aqui sc ve claro facilmente , que todas las Misas se deben te- 

ner por comunes , como pcrtcncc ientes á la utilidad y salud comun dc 

todos los fieles. 

Tiene tambien esre Sacrifício muchas y muy insignes y solemne* cc- 

remonias. Ninguna de ellas se ha de juzgar ociosa ó vana. Porque todas 

sc cncaminan , á que resplandezca mas la Magestad dc tan alto Sacrifício, 

y á que los fieles que asisten á la Misa, se exciten á la contemplacion de 

los saludables mistérios que están encubiertos en este Sacrifício. Pero no 

hay porque detenemos cn tratar este punto: ya porque pide cxplicacion 

mas larga dc la que pcrtcnccc á nuestro intento: y ya porque los Sacer¬ 

dotes tienen á mano casi innumcrables libritos y conmenrarios , que sobre 

esta matéria han escrito piadosos y docrísimos varones. Baste pues cl ha- 

ber explicado hasta aqui con el favor dc Dios los principales puntos, 

que pcrtencccn á la Eucaristia , así cn quanto Sacramento, como cn 

quanto Sacrifício. 

CAPITULO V. 

DEL SACRAMENTO DE LA PENITENCIA. 

Así como es á todos manifiesta la fragilidad y miséria de la naturaleza 

humana, y cada uno luego lo reconoce cn si por expericncia propias así 

ninguno puede ignorar lo muy nccesario que cs el Sacramento dc la Pe¬ 

nitencia. Y por esto si sc debe medir cl cuidado que han dc poner los 

Párrocos en cada argumento por la gravedad y peso dei asunto que tra- 

ran » llanamcnic debemos confesar, que por muy diligentes que sean cn 

la explicacion dc este Sacramento, nunca les ha dc parecer que basta. Y 

con mas cuidado todavia sc ha dc tratar de este Sacramento , que dc cl 

dcl Bautismo. Porque cl Bautismo solo sc da una vez sin poder repetir- 

se; pero la Penitencia tantas tiene cabida , y tantas está impuesca la ne- 

cesidad dc reiterarse , quantas acaeciere pecar despues dei Bautismo. Por¬ 

que como dixo cl Concilio de Trento , tan necesaria es para la salud la 

Penitencia á los que caycron despues dei Bautismo , como el Bautismo pa¬ 

ra los que todavia no están reengendrados (a). Y aquella comun senten- 

(4) Sess. i4- <ap- «• 
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cia dc San Gerónimo: Que la Penitencia es segunda tabla despees dei 

Bautismo (a) está muy rccibida por todos los que trataron despues de las 

cosas divinas (£): Porque así como en un naufragio no queda otro re¬ 

fugio , para salvar la vida, que asirse, si se puede, dc una tabla ; así 

despues de perdida la innoccncia dei Bautismo , se ha dc desesperar sin 

duda de la salud dc aqucl, que no se acogicrc á la tabla de la Peniten¬ 

cia. Y sirva esto no solo para excitar á los Pastores, sino rambien á los 

demas ficlcs: para que no se hagan descuidados y reprchensiblcs en cosa 

tan ncccsaria. Porque primeramente considerando lo frágiles que son, de- 

ben solicitar con todas veras, que ccn cl socorro de la divina gracia puc- 

dan ir adclante en el camino de Dios, sin padecer caida ni desliz ningu- 

no. Pero si alguna vez Uegan á tropezar, entónees levantando los ojos 

á la suma benignidad de Christo, quien como buen Pastor suelc ligar y 

curar las llagas de sus ovejas (tr), entenderán , que sin dar dilaciones dc- 

ben aprovecharse de esta tan saludable medicina de la Penitencia. 

Pero entrando en el asunto primeramente deben cxplicarsc Ias va¬ 

rias significaciones de este nombre , para que nadic cayga cn algun error 

por lo dudoso dc el. Porque algunos toman la Penitencia por lo mismo 

que Satisfaccion. Otros cxtraviándose muy lejos de Ia doctrína de la fe 

Católica , y pensando que Ia Penitencia no tiene cuenta alguna con la 

vida pasada , la difmcn diciendo , que no es otra cosa , que entablar 

nuewa •vida. Se ha dc enscfíar pues que son muchas las significaciones 

de este nombre. Porque primeramente se dicc que tienen penitencia aque* 

lios, á quienes desagrada alguna cosa, que ántes les agradaba , sin dctc- 

nerse en sl era bueno ó maio. Así hacen penitencia rodos aquellos cu- 

ya tristeza cs segun cl siglo, no segun Dios (d). Pero esta penitencia no 

obra la salud , sino la mucrte. La segunda Penitencia cs, quando habien- 

do uno cometido algun pecado , que ántes le contentaba , concibe dolor 

dc cl; mas no por respeto á Dios, sino por cl de sí mismo. La tercc- 

ra es, quando no solo nos do lemos con íntimo sentimicnco dei alma por 

causa dcl pecado cometido, ó damos de este dolor alguna senal externai 

sino que estamos pesarosos , y arrepentidos unicamente por Dios. Á to- 

dos estos géneros dc arrepentimiento convicnc propiamente la voz de Pe¬ 

nitencia. Porque quando Ieeroos cn las sagradas letras , que d Dios le 

peso (e) claro es que esto se dicc figuradamente. Porque dc este modo dc 

hablar, que es acomodado al lcnguagc dc los hombres, usan las Escritu¬ 

ras, quando dcclaran que Dios determino mudar alguna cosa, por pare¬ 

cer que obra al modo dc los hombres : que si les pesa de algo, lo pro- 

curan mudar con toda diligencia. Y cn c«c sentido está esetito: Que le 

pesó de haber criado al hombre (/> Y en otro lugar : De haber hecho 

Rey d Saul 

(4) In cip. 1. lai. (0 V.D.Thom. 1 .p. (á) ».Cor.7. (») Pul.io; .Jtr.xtf. 

q.84.arc.<. (e) Exech. i+« Joann. 1 o. (/) Gen.tf. (/) x.Reg.i*. 
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Pero debe observarse que hay diferencia grande entre estas significa- 

cioncs de la Penitencia. Porque la primera es viciosa. La segunda es una 

pasion de ânimo conmovido y perturbado. Mas de la tcrcera décimos, que 

cs •virtud y que es tambien Sacramento. Y esta es ia significacion pro- 

pia dc este lugar. Y primeramente se ha de tratar de cila, segun que es 

•virtud: no solamentc porque el pucblo fiel debe ser doctrinado por los 

Pastores en todo gênero dc virtudes; sino tambien porque los acros de es¬ 

ta virtud sirven como dc matéria, en la qual consiste cl Sacramento dc 

la Penitencia. Por tanto si primero no se entiende bien, qual sea Ia vir¬ 

tud dc la Penitencia, cs ncccsario que tambien se ignore la esencia dei 

Sacramento. 

Pues en primer lugar se ha dc amonestar y cxhortar á los fieles, á 

que trabajen con todo conato y csfiierzo , por conseguir la Penitencia in¬ 

terior dei alma, que llamamos •virtud. Porque sin cila poquísimo les ha 

dc aprovcchar la Penitencia exterior. La Penitencia interior cs aquella 

por la qual nos convertimos á Dios de todo corazon , detestando y abor- 

rcciendo las culpas cometidas, y juntamente proponiendo y deliberando 

cnmendar la mala vida pasada , y las depravadas costumbrcs con esperan- 

za dc alcanzar perdon de la misericórdia de Dios. Á esta Penitencia se 

siguc el dolor y la tristeza, que cs pcrturbacion , y afeccion , y á Ia que 

muchos llaman pasion, como companera indivisible dei aborrecimicnto dc 

los pecados: pues por esta razon muchos de los Santos Padres difinen la 

Penitencia por este dolor, ó tormento dei alma. 

Pero es necesario en el que se arrepiente que preceda la fe á la Pe¬ 

nitencia. Porque ninguno que carezca dc fc, puede convcrtirse á Dios. Y 

de aqui se sigue que en manera ninguna puede dccixsc con verdad de la 

fe , que cs parte de la Penitencia. 

Esta Penitencia interior, como diximos ántes , pertenece á la virtud. 

Así lo muestran con claridad los muchos preceptos, que se han impues- 

to acerca de la Penitencia. Porque la ley no manda, sino actos ú obras 

de virtud. Demas dc esto nadic puede negar que es acto de virtud do- 

lerse quando, como, y cn quanto conviene. Y el que esto se haga bien, 

nace de la virtud dc la Penitencia. Porque sucede á vcces conccbir los 

hombres menos dolor dei que debieran, por los pecados que hicieron. Y 

aun dixo Salomon, que hay algunos que se alegran, quando han obra¬ 

do mal {a). Ocros por el contrario sc entregan tanto á la tristeza y aflic- 

cion , que llegan hasta desesperar enteramente de su salud : como parece 

que lo hizo Cain : pues dixo: Tan grande es mi maldad, que no me¬ 

rece perdon {b\ Y tal ftie ciertamente la de Judas , el que movido dc 

penitencia perdió en la horca la vida y el alma (c). Pues para que po¬ 

damos tener modo y medio en el dolor, sirve y nos ayuda la virtud de 

la Penitencia. 

(*) Prov. ». (Q Cenei. 4. (c) Matth. 17. 
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Lo mismo sc puedc colegir tambicn dc aqucllas cosas que sc propo- 

nc como fin , cl que está verdaderamente arrepentido dc sus pecados. 

Porque lo primero que sc propone, es borrar cl pecado , y limpiar toda 

culpa y mancha de su alma. Lo segundo , sarisfaccr á Dios por los pe¬ 

cados cometidos. Y esto ciaro cs que pcricnccc á la juitkia. Poiquc aun- 

que entre Dios, y los hombres no puedc intervenir razon dc rigurosa jus- 

ticia, por lo mucho que disran entre sí; sin embargo es constante que 

hay alguna, qual cs , la que hay entre cl Padre y los hijos , y el Sc- 

nor, y los sicrvos. Lo terccro cs , volver el hombre á la grada de Dios, 

en cuya desgrada y aborredmienro habia incurrido por la fealdad dei 

pecado. Y todo esto declara bastantemente que la Penitencia es virrtid. 

Pero tambicn se ha dc ensenar por que gradas sc puede subir á es¬ 

ta virtud divina. Primeramente entra la misericórdia de Dios , previnien- 

do y convirticndo hácia sí nuestros corazones. Y esto pedia el Profeta, 

quando decia: COmiértenos, Seflor d tí , y comertirnos hemos (a). Des- 

pues ilustrados con esta luz , enderezamos el corazon a Dios por me¬ 

dio de la fe. Porque el que se llega d Dios , dicc el Apóstol, ha de 

creer que le hay , y que es remunerador de los que le buscan (/»). Luc- 

go sc sigue cl movimiento dc temor, y acordándosc cl alma dc la ter- 

ribilidad de los castigos, se aparta de los pecados. Y á esto parece alu- 

den aqucllas palabras dc lsaias : Como la que concibió, quando se llega 

el parto , ghne y da gritos con su: dolores, asi nos acaece, Sefior , de- 

lante de tí (c). A esto se llega despues la esperanza de alcanzar de Dios 

misericórdia , y alentados con cila resolvemos enmendar la vida y cos* 

tumbres. Últimamente sc enciendcn ruestros corazones con la Caridad , de 

la qual nace cl temor filial, que cs propio dc los buenos y generosos hi¬ 

jos : y así temiendo ya unicamente ofender cn alguna cosa á la Magcstad 

dc Dios, abandonamos enteramente la costumbrc dc pecar. Y por estas 

como gradas sc sube á esta excelentísima virtud dc la Penitencia. 

Como dcl todo celestial y divina se ha de tener esta virtud : pues á 

cila prometen las Sagradas Letras el Rcyno de losCielos. Porque escri¬ 

to está en San Mareo : Haced penitencia , que se ha acercado el Rry- 

no de los Cielos {d). Y en Ezequiel: Si el maio hiciere penitencia de to¬ 

dos los pecados que cometió , y guarddre todos mis mandamientos , é 

hiciere juicio y justicia , vrvird con lida (e). Y en otro lugar : No 

quiero la muerte dei pecador , sino que se comierta de su camino , / 

que 'vna (/). Y cs claro que esto sc debe entender de la vida eterna 

y bienaventurada. 

Acerca dc la Penitencia exterior sc ha de ensenar que cila cs , en 

Ia que consiste la cscncia dei Sacramento: y que tienc ciertas scnalcs ex- 

(j) Thren. j. 

(b) Hebracor. 11. 

(c) Isai. i a. 

(4) Matth. 4. 

(r) Erech. x 8. 

( f) Ibidem , 5 j- 
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ternas y sensibles, por las qualcs sc dcscubre , lo que interiormente se 

obra en cl alma. Y primeramente se ha dc explicar á los fieles, por que 

Christo Scnor nuestro quiso poner la Penitencia cn el número de los Sa¬ 

cramentos. La causa de esto fuc , el que no nos quedase ningun rastro de 

duda acerca dcl perdon dc los pecados, que Dios promedó, quando dixo: 

Si el maio hiciere penitencia, frc. Porque seria ncccsario estar las almas 

en gran mancra suspensas acerca d; la Penitencia interior: pues justa- 

mente debe temer cada uno en las cosas que hace por su propio juicio. 

Y así para ocurrir cl Senor á esta nuestra solicitud, instituyó el Sacra¬ 

mento de la Penitencia , por cl qual estuviesemos confiados, de que me¬ 

diante Ia absoludon dei Sacerdote , sc nos perdonaban los pecados, y se 

aquietasen mas nuestras conciencias por la fe, que con tanta razon se de¬ 

be dar á Ia virtud de los Sacramentos. Porque las palabras dcl Sacerdote, 

que legítimamente nos absuelve de los pecados, las hemos de tomar dcl 

mis mo modo, que las de Christo Sdíor nuestro , quando dixo ai paralíti¬ 

co : Confia, fujo, tus pecados te son perdonados (a). Pero demas dc es¬ 

to como ninguno puede salvarsc sino por Christo y por cl beneficio de 

su Pasion , fiic muy conveniente y muy útil para nosotros, que se ins- 

tiruycse este Sacramento, por cuya virtud y cficacia corricsc hasta no¬ 

sotros la sangre dc Christo, y nos lavásc los pecados que cometimos des- 

pues dei Bautisno: y dc esa mancra nos reconocicsemos obligados á so¬ 

lo nuestro Salvador por el beneficio de la reconciliacion. 

Y que Ia Penitencia es Sacramento facilmente lo mostrarán de este 

modo los Pastores. Porque así como cl Bautismo es Sacramento , por¬ 

que borra todos los pecados, y scnaladamcnte cl original j por la mis- 

ma razon sc ha de dccir verdadera y propiamente Sacramento la Peni¬ 

tencia, que quita todos los pecados que cometimos despues dei Bautis¬ 

mo por nuestra voluntad ó accion. Á mas de esto ( y es ia razon prin¬ 

cipal ) como todas aquellas cosas que se haccn en lo exterior, así por 

el penitente, como por el Sacerdote , dcclaran las que interiormente se 

obran en el alma , j quien negará tener la Penitencia el verdadero y pro¬ 

pio set dc Sacramento ? Poiquc cl Sacramento es senal dc cosa sagrada. 

El pecador que está arrepentido , claramente manifiesta por sus acciones 

y palabras, que aparto su corazon de la fealdad dcl pecado. Y asimis- 

mo por las cosas que hace y dicc el Sacerdote , luego venimos cn co- 

nocimicnto de la misericórdia de Dios, quien perdona esos pecados mis- 

mos : aunque abiertamente declaran esto aquellas palabras dcl Salvador: A 

tí darf las lla%es dei Reyno de los Cielos, y quanto drsatdres sobre la 

tierra, ser d tambien desatado en los Cielos {b). Porque la absolucion ma¬ 

nifestada por las palabras dcl Sacerdote, seííala el perdon de los pecados, 

que causa en el alma. 

(4) Matth. 9. (b) Matth. 16. 
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Pero no solamente se ha de ensenar á los fieles, que la Penitencia 

se debe colocar en el número de bs Sacramentos , sino tambien en cl 

de aquellos, que se pueden reiterar. Porque preguntando San Pedro al 

Senor, si se pcrdonarla al pecador hasta sictc vcccs, le respondió su Ma- 

gestad : No digo hasta siete, sino hasta setenta njeces siete (4). Y por 

tanto si se hubicre de tratar con aquclla condicion de hombres, que pa¬ 

rece dcsconfian de la suma bondad y clemencia de Dios, procurarán los 

Pastores confortarlos y alentar sus ânimos á la esperanza de la grada di¬ 

vina. Y facilmente conseguirán esto , ya discurriendo sobre este paso y 

otros muchos que hallarán en las Sagradas Letras, y ya con las razones 

y argumentos que pueden tomar de los libros de los Santos Crisóstomo 

de Lapsis y Ambrosio de Poenitentia. 

Y porque cosa ninguna deben tener mas bien sabida los fieles, que 

la matéria de este Sacramento, debe ensenarse que en esto se diferencia 

muchísimo este de los demas. Porque la matéria de los otros Sacramentos cs 

alguna cosa natural ó artificial> pero dei Sacramento de !a Pcnitenda son, 

como matéria los actos dei Penitente, conviene á saber Contricion, Con- 

ftsion, y Satisfaccion , segun se declaro por el Concilio Tridenrino (/»). 

Y estos actos en tanto se dicen parte de la Penitencia , en quanto por 

institudon de Dios se requieren en el penitente para la integridad dei Sa¬ 

cramento, y para el cabal y perfecto perdon de los pecados. Y llama el 

Concilio á estos actos , como matéria, no porque no scan matéria ver- 

dadera, sino porque no son de aquella calidad de matérias que se apli- 

can por defuera : como cl agua en d Bautismo , y cl Crisma en la Con- 

firmacion. Y acerca dc lo que dixeron algunos, que los pecados mismos 

cran la matéria dc este Sacramento, si bien se mira , se verá que no sc 

dice cosa diversa. Porque así como décimos, que la lena es matéria dei 

fuego, por consumirse con su fuerza 5 así los pecados, como sc desha- 

cen por la Pcnircncia , muy bien se pueden llamar matéria dc este Sa¬ 

cramento. 

Tampoco deben omitir los Pastores la explicacion de la forma. Por¬ 

que este conodmicnto excitará los inlmos dc los fieles á recibir con su¬ 

ma devocion la grada de este Sacramento. La forma es esta : Yo te ab- 

suebvo' la qual no solo sc puede colegir dc aquellas palabras : Quanto 

desatdredes sobre la tierra , ser d desatado en el Cielo (c) sino que la 

habemos rccibido de la misma doctrína de Christo Senor nuestro ense- 

fiada por los Apostoles. Y como los Sacramentos significan aqucllo que 

obran , y estas palabras : Yo te absueho : muestran que sc hacc cl per¬ 

don de los pecados en Ia adminisrracion de este Sacramento; cs claro que 

esta cs la forma perfecra dc la Penitencia : pues los pecados son como 

unas cadenas, con que las almas están aprisionadas, y de las que se li* 

(*) Manh.it. (*) Sets. 14. cap. ij. (<) Mitth.it. 
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bran por cl Sacramento dc la Penitencia. Y con igual verdad pronuncia 

tambien esto cl Sacerdote sobre aqucl hombrc.quc cn fucrza dc una con- 

tricion ardentisima , pero con dcsco dc confcsarsc, hubicra antes consegui¬ 

do dc Dios el perdon de sus pecados. 

Anádease á la forma algunas oraciones , no porque á la verdad sean 

neccsarias para la forma> sino para quitar en el penitente todos los em- 

barazos , que por culpa suya podrian impedir la virtud y eficacia dei 

Sacramento. 

Por esto deben los pecadores dar muchísimas gracias al Senor , quien 

dió á los Sacerdotes cn su Iglcsia tan amplia potestad. Porque no es aho- 

ra lo que era antiguamente cn la lcy vieja : que los Sacerdotes solo decla- 

raban por su teaimonio , que estaba alguno libre de la lepra (a). Pero 

ahora cn la Iglcsia se ha dado á los Sacerdotes potestad, no solo de de¬ 

clarar , que está el penitente libre dc sus pecados; sino que absuclven dc 

cllos verdaderamente, como Ministros dc Dios : que cs lo mismo que ha- 

ce su Magestad, Autor, y Padre dc la gracia y de la justicia. 

Pero tambien los fieles guardarán con cuidado los ritos que se hacen 

para este Sacramento. Porque dc es» manera se les quedará mas impreso 

en el alma, lo que han conseguido por cl. Es á saber , que ellos como 

siervos sc han reconciliado con su dementísimo Scnor, c mas bien como 

hijos con su amanrisimo Padre. Y al mismo riempo entenderán mejor, que 

cs lo que deben haccr , los que quicran ( que todos deben qucrcrlo) 

mostrarse agradecidos y rcconocidos á tan gran beneficio. Pues cl quesc 

viene á confesar arrepentido de sus pecados, se arrodilla con animo hu¬ 

milde y rendido á los pies dei Sacerdote : para que portándose con esa 

sumision , pueda conocer fácilmente que deben arrancarse Ias raices de la 

soberbia, dc donde han procedido y dimanado todas las maldades que 

Hora (b). En el Sacerdote que está sentado como su legítimo Jucz , ve¬ 

nera la Persona y potestad dc Christo Scnor nuestro. Porque cl Sacerdo¬ 

te así como hace las vcces de Christo en la administracion dc los demas 

Sacramentos, así las hace tambien cn el de la Penitencia. Despues el pe¬ 

nitente declara cn tal mancra sus pecados , que sc confusa reo dc muy 

grande y muy severo castigo , y pide humillado el perdon de sus de¬ 

litos. Todas estas cosas tienen testimonios certísimos de su antigüedad des¬ 

de San Dionisio (c). 

Pero cosa ninguna será tan provcchosa para los fieles , ni les hará 

abrazar con mayor prontitud la Penitencia , como explicar los Párrocos 

muchas vcces los grandes frutos, que dc ella secogen: pues entenderán 

que con toda verdad puede dccirsc de ella, que sus raices sí son amar¬ 

gas , mas sus frutos suavísimos. Consiste pues la virtud principal de la Pe¬ 

nitencia, en restituímos á la gracia de Dios , y cn cstrccharnos con c’l 

por una suma amistad. Á esta reconciliacion sucie á las vcces seguirse cn 

(a) Levit. i |.et 14. (i) Eccli. 10. (r) Epistol. ad Demoph. 
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las almas virtuosas, y que rcciben este Sacramento con pureza y devo- 

cion, una grandísima paz y screnidad dc conciencia con una suma ale¬ 

gria de espíritu: porque no hay roaldad tan grave , y tan enorme, que 

no sc borre por cl Sacramento de la Penitencia, y no una vez sola si¬ 

no otras y muchas. Accrca dc esto dicc asi cl Senor por cl Profeta: 

Si el maio hicitrt Penitencia de todos los pecados que cometió, / guar- 

ddre mis mandamientos, é hiciere juicio y justicia , •vrvird con vida, 

y no morird. No me acordari mas de todas las maldades que hizo (a). 

Y San Juan : Si confesamos nuestros pecados, jiel y justo es , para per- 

donarnos nuestros pecados. Y poco despues : Si alguno picdre, dice ( sin 

exceptnar género de pecado ninguno) Abogado tentmos dntt el Padre, 

que es Jesv Christo justo, el qual es aplacador de su ira , y el que 

satisface por todos nuestros pecados, y no solo por los nuestros > sino 

tambien por los de todo el mundo (b). 

Y accrca de lo que Icemos en las Escrituras: que algunos no consi- 

guiéron la misericórdia de Dios, aunque la imploráron con grande ahin- 

coí esto cn tanto entendemos que fuc así , en quanto no les pesa ba de 

veras y dc todo corazon de sus pecados. Y así quando en Ias Escritu¬ 

ras ó en los Santos Padres ocurrcn sentencias, que al parcccr afirman que 

algunos pecados no pueden perdonarse j sc deben explicar de modo que 

entendamos , que es muy dificultoso alcanzar cl perdon. Porque así co¬ 

mo una enfermedad sc dice incurablc , si está cl enfermo cn tal dispo- 

sicion , que no quiere tomar la medicina, que Ic habia de dar la saludi 

así tambien hay cierto linage dc pecados, que ni se remite ni sc perdo- 

na: porque sc dcsccha la gracia dc Dios, que cs cl rciucdio único dc 

la salud. A este propósito dixo San Agustin : Es tan grande la malí¬ 

cia de aquel pecado, quando despues de conocer d Dios por la gracia de 

Christo, hace uno guerra d la Caridad fraternal , y contra la misma 

gracia se abrasa con las llamas de la envidia, que no pueda humillar- 

se d pedir perdon, aunque la mala conciencia le obligue d conocer, y d 

confesar su pecado (c). 

Pero volviendo á la Penitencia, es tan propia y privativa dc ella la 

virrud de perdonar los pecados, que sin Penitencia ninguno puede no so¬ 

lo alcanzar, mas ni esperar el perdon dc cllos. Porque escrito está : Si 

no hiciéredes Penitencia, todos igualmente pereceréis (d). Esto sin duda 

lo dixo cl Senor por los pecados niortales. Pero tambien los leves, que 

se Uaman vcnialcs , requicren algun género dc Penitencia : porque dicc 

San Agustin : Habiéndo cierta Penitencia, que se hace en la Iglesia ca¬ 

da dia por los pecados 'veniales , esta d la nserdad seria ociosa , si los 

pecados lenialts se pudieran perdonar sm Penitencia (?). 

Mont. cap. n. 

(/) Luc. ij. 

(e) Homil. 1 o. 

(4) Ezech. i 8. 

(*) t.Joann. a. 

(c) Libr. x. dc Serm. DominI in 



176 CATECISMO ROMANO 

Pero como no basta hablar cn comun dc las cosas que cn alguna ma¬ 

neia dcbcmos hacer , cuidarán los Párrocos dc cnscnar á los ficlcs cn par¬ 

ticular aquellas, por las que pucdan conoccr qual sca la Penitencia ver- 

dadera y provechosa. Propio es dc este Sacramento tener adernas dc la 

matéria y fornia , que son comunes á todos , aquellas partes tambien que, 

como ántes diximos, son las que componen la pcrfccta y entera Peniten¬ 

cia : que son Contricion, Confesion, y Satisfaccion: de las quales dice 

así San Crisóstomo: Obliga al pecador la Penitencia, d sufrir gusto- 

so todas las cosas : En stt coraxon la Contricion, la Confesion en la bo¬ 

ca , y en las obras toda humildad 6 provechosa Satisfaccion (a). Y es¬ 

tas partes son de la linea de aquellas que son nccesarias , para compo- 

ncr un todo. Porque así como el cuerpo dcl hombre consta de muchos 

miembros, manos, pies, ojos, y otros semejantes, y qualquicra que fal¬ 

te , ya se llama con razon imperfccto, pero será pcrfccto, si los tiene to¬ 

dos ; así la Penitencia de tal modo se compone dc estas tres partes, que 

aunque por Io que toca á su naturaleza, bastan Ia Contricion, y Confe¬ 

sion , por Ias quales se hace el hombre justo ; con todo eso si no se le 

junta Ia tercera parte , que es la Satisfaccion, es necesario que Ie fàlte 

algo para su cabal pcrfeccion. Y así estas partes están ran enlazadas entre 

sí, que la Contricion encierra en sí deseo y propósito dc confesar , y dc 

satisfacer. Esta misma contricion , y el propósito dc satisfàccr prcccdcn 

á la Confesion : y en fin la Contricion, y Confesion prccedcn á la Sa- 

tisfàccion. 

De estas tres partes podemos dar la razon, de que los pecados sc co- 

meten contra Dios por pensamiento , por palabra , y por obra. Y por es¬ 

to era muy conforme, que sujetándonos á nosotros tnismos á las llaves 

dc la Jglcsia , procuráscmos aplacar la ira de Dios, y alcanzar el perdon 

dc los pecados, por los mismos instrumentos y medios , con que habia- 

mos ofendido á su divina Magestad. Y por otra via sc puede tambien 

convencer esto mismo. Es en la realidad la Penitencia , como cierta recom- 

pensacion dc los pecados, que nacc dc la voluntad dc aqael que pecó, 

y que sc scnala al arbiuio dc Dios , que cs cl ofendido por cl pecado. Rc- 

quicrese pues voluntad de recompensar, en lo qual principalmentc sccm- 

plea la Contricion : y asimismo es necesario que sc sujete cl penitente al 

juicio dei Sacerdote, que es el que hace las veces dc Dios : para que pue- 

da rasarle la pena conforme á la grandeza de las culpas: y por aqui sc 

ve manifiesta la razon, y la nece&dad así de la Confesion, como de la 

Satisfaccion. 

Slendo pues preciso declarar á k>s fieles la virtud y naturaleza de es¬ 

tas tres partes, se ha de empezar por la Contricion , y ha dc explicar- 

sc con todo cuidado: porque ni por un instante debe cl alma estar sin 

(a) Homil. 9. dc Poeníc. et habetur. De Poenit. Dút. j. Cap.Ptrfela. 
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contricion , quando vuelvcn á la memória los pecados cometidos , 6 quan¬ 

do cac cn otros. Los Padres dei Concilio Tridcntlno la difinen así: Es 

la contricion dolor dei alma, y detestacion dei pecado cometido con pro¬ 

pósito de no picar en adelante (a). Y poco despues tratando dcl movi- 

miento dc la contricion, anaden: Así Jinalmente prepara para et perdon 

de los pecados , si viene acompahado de la esperanza en la divina mi¬ 

sericórdia, y dei propósito de cumpàr las demas cosas , que se requie- 

ren , para recibir, como se debe, este Sacramento. Pues por csra difi- 

nicion entenderán los fieles , que la Contricion no consiste solo, cn que 

uno dexc de pecar , ó en que proponga cntablar nuevo órden de vida , ó 

en que dc hecho le haya cntablado ya; sino que principalmcnte se ha de 
emprender cl aborrecimiento, y purificacion dc la mala vida pasada. Con- 

firman esto cn gran mancra aquellos clamores de los Samos Padres, que 

con mucha frecucncia y abundanda Icemos derramados en las Sagradas Le¬ 

tras : Tfabají en mi gemido , dice David, lavar f cada una de las no~ 

ches mi cama con mis lifgrimas (/>). Y: Oido ha el Senor la voz, de mi 

Uanto (c). Y otio dice tambien: Recorrerf, Senor de/ante de tí todos los 

anos de mi vida con amargura de mi alma (d). Las quales voccs y otras 

semejantes son cicrtamentc nacidas de un aborrecimiento vehcmcntc de la 

mala vida pasada, y de una gran detestacion dc los pecados. 

Mas en órden á haberse difinido la contricion por el dolor, se ha de 

advertir á los fieles , que no piensen acaso que este dolor cs, dc los que 

sc pcrciben por alguno de los sentidos dcl cucrpo. Porque la contricion cs 

accion de la vduniad. Y San Agustin afirma, que el dolor cs compane- 

ro de Ia Penitencia , no Ia Penitencia misma (e). Pero erplicáron los Pa¬ 

dres por cl nombre dc dolor la detestacion, y aborrecimiento dei pecado; 

ya porque así lo usáron las Sagradas Letras: pues dice David: ? Por 

quanto tiempo pondrí consejos en mi alma , y dolor cada dia en mi co- 

razon (/).p y ya porque cl dolor nacc dc la contricion en la parte infe¬ 

rior dcl alma , que sc llama conctipiscible : y como la contricion cs causa 

dcl dolor , pudo muy bien difinirse por c'l. Y para declaiarle acosturabrá- 

ron tambien los penitentes mudar cl vestido : acerca dc Io qual dice cl Se¬ 

nor por San Mateo: j Ay de tí, Corozain , ay de tí, Bethsaida ! que 

si en Tiro y en Sidon hubieran sido hechas las marakillas que se han 

hecho en vosotras, mucho ha , que habrian hecho Penitencia en cilicio 

y ceniza (g > 

Y con mucha propiedad sc impuso el nombre dc Contricion á esta 

detestacion dcl pecado dc la que vamos hablando , á fin dc declarar la 

fucrza dc este dolor por cl símil dc Ias cosas coiporalcs que sc quebran- 

tan y sc muclcn con una piedra ú otra cosa mas dura : porque así sc 

(4) Sess. 14. cap. 4. 

(fc) Pulm. s. (<) Ibidem. 

(0 Homil. *0. cap. 1. 

(/) Psalm. 1*. 

(f ) Matth. i x. 
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declara con esa misma voz , que nuestros corazones endurecidos por Ia 

soberbia, sc quebrantan y se dcsmcr.uzan en virtud de la Penitencia. Y 

así ningun otro dolor, ya sea motivado de la muerte de padres ó hijos , ya 

de qualquicr otra calamidad , sc llama con este nombre ; sino que cs nom- 

bre propio de aqucl dolor que sentimos , por haber perdido la gracla dc 

Dios y la innocencia. 
Con otros nombres tambien sc suele declarar esta misma dctestacion. 

Porque sc llama contricion dei corazon: por tomar muchas vcccs las Sa¬ 

gradas Letras cl nombre de corazon por lo mismo que ololuntad : Porque 

así como el corazon cs el principio de todos los movimientos dcl cucrpo, 

así la voluntad gobiema y rige todas las potências dei alma. Tambien la 

llamáron los Santos Padres compimchn dei corazon: y así intituláron De 

compunctione cot d is los libros, que escribieron sobre la contricion. Porque 

así como las llagas hinchadas se abren con la lanceta, para que arrojen la 

podre, que encierran cn sí, así los corazones sc sajan con la contricion, 

como con una lanceta, para que puedan cxpclcr todo cl veneno mortal dcl 

pecado. Por esto cl Profeta Jocl la llama sajadura det corazon diciendo: 

Convertias d ní con todo muestro corazon , con ayunos, y lloros, j ltan¬ 

tos , y sajad %uestros corazones (4). 

Este dolor que debe conccbirsc dc los pecados cometidos, ha dc ser 

el sumo, y tan grande sobre todos, que no sc pueda exccgitar mayor: co¬ 

mo cs fácil mostrarlo por estas razones. Porque como la Contricion per- 

fecta cs acto de Caridad, que nace de aqucl temor que es propio dc los 

hijos i es claro que sc debe medir la Contricion por la misma vara, que 

la Caridad. Y como la Caridad con que amamos á Dios, cs amor pcrfec- 

tísimo > síguesc que la Contricion ha dc tracr consigo un vehementísimo 

dolor dcl alma. Porque así como Dios debe ser amado sobre todo , debe 

scr sobre todo aborrecido, lo que nos aparta dc Dios. Sobre lo qual tam¬ 

bien es digno dc observarse, que con un mismo modo dc hablar sc sig¬ 

nifica cn las Sagradas Letras Ia grandeza dc la Caridad , y la dc la Con¬ 

tricion. De la Caridad sc dice : Anards d tu Dios y Senor de todo tu 

corazon (/»), y por lo que toca á la Contricion , clama cl Senor por cl 

Profeta : Comer tios d mi con todo muestro corazon (c> Demas de esto: 

Si como Dios cs cl sumo bien entte todas las cosas, que deben scr ama¬ 

das, cs tambien cl pecado el sumo mal entre todas las que deben scr abor¬ 

recidas , síguesc que por Ia misma razon que confesamos , que debemos 

amar á Dios con sumo amor, es neccsario decir, que debemos mirar al 

pecado con sumo aborrecimicnto : y que cl amor de Dios sc ha de ante- 

poner á todo dc mancra, que ni por conservar la vida, es licito pecar, 

claramente nos lo ensenan aquellas palabras dcl Senor: El que ama pa¬ 

dre , ó madre, mas que d mi, no es digno de mi {d). Y : El que qui- 

(4) Jocl I. 

(*) Matth. ix. 

(í) Jocl 1. 

(d) Matth. IO. 
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sitrt sabvar sti vida , perderia ha {a). Y es tambien dc advertir con 

San Bernardo: que asi como no se scnala termino, ni modo á Ia Cari- 

dad : porque la tasa en amar d Dios , dicc cl Santo, es amar/e sin 

tasa (/>) , así tampoco sc ponc limite ninguno al aborrecimienro dei 

pecado. 

Sea pues la Contricion no solo muy grande , sino vehemcntísima, y 

tan perfccta, que sacuda dc sí toda floxedad y pereza. Porque cn el Deu- 

teronomio está escrito: Hallards d tu Dios y Senor , quando le bus- 

edres: si le btiscdres con todo tu corazon , y todo quebrantamiento de 

tu alma (c). Y por Geremías: Buscarme heis ,y me halhxreis, quando me 

busedredes con todo vuestro corazon , y seré hallado de vosotros , dice 

el Sefior (d). 

Pero aunque no podamos conseguir que sca perfecta Ia contricion, toda¬ 

via puede scr verdadera y eficaz. Porque muchas veccs acaccc, que nos 

mucvan mas las cosas sensibles , que !as cspirituales. Y así mayor dolor sensi- 

ble concibcn á vcces algunos dc la muerte dc los hijos, que dc la fcaldad dei 

pecado. Y el mismo juicio se ha dc haccr, aunque á la amargura dei do¬ 

lor no correspondan las lágrimas : pero esras en la Penitencia son muy ape- 

tccibles , y muy rccomcndables: pues accrca dc esto está aquella celebcrri- 

ma sentencia de San Agustin: No hay entrahas en tí de Caridad Chris- 

tiana, si lloras al cuerpo , que perdió el alma, y no Horas al alma , que 

perdió d Dios (r). Y á esto aluden tambien aqucllas palabras dcl Salvador 

citadas arriba : / Ay de tí Cerczain , ay de tí Bethsaida f que si en Ti¬ 

ro y en Sidon hubieran sido hechas las marabillas, que se han hecho en 

-vosotras , tnucho ha que hubieran hecho penitencia en cilicio y en ceni- 

za (/). Aunque para comprobar esto, bastante deben ser los exemplos 

clarísimos de los Ninivitas, de David, dc la Pecadora, y dei Príncipe de 

los Apostoles: los quales todos implorando la misericórdia dc Dios con mu- 

chísimas lágrimas, alcanzáron el perdon dc sus pecados. 

Pero en gian manera han de ser exhortados y amonestados los fieles, 

á que á cada uno dc los pecados mortalcs procurcn aplicar propio dolor 
dc contricion : porque así dcscribc la contricion Ezcquias ; Revol-veri, Se- 

fíor, en mi memória de/ante de tí todos los anos de mi vida con amar¬ 

gura de mi alma (g). Porque recorrer todos los anos cs escudrinar todos 

los pecados uno por uno, para dolemos de cllos dc rodo corazon. Y en 

Ezcquiel tambien Icemos así : Si el maio hiciere Penitencia de todos sus 

pecados vivird con vida (A). Y á este propósito dicc San Agustin: Con¬ 

sidere el pecador la calidad de su delito en el lugar, cn el tiempo , en 

la varie dad, y en la persona (#). 

(a) Marc. 8. 

(k) De Dilig. Deo. cap. r. 

(0 Dcutcr. 4. 

(d) Jcrem. 

(/) Serro. 41. de Sanee. 

(f) Matth.n. (j) Isai.j8. 

(b) Ercch. iS. 

(i) Dik. (. de Poedic. Cap. Cwvidertt. 
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Pero sobre este caso no desconfien los fielcs dc la suma bondad , y 

clemcncia dc Dios. Porque siendo amantísimo dc nuestn salud , no an¬ 

da dando largas, para concedemos cl perdon; ántes abraza al pecador 

con caridad paternal, luego al punto que cl vuclvc sobre sí, y detes¬ 

tando cn general sus pecados, se convierte al Scnor con ânimo de tracr- 

los á la memória, y detestados en particular cn mejor ocasion , si pu- 

dierc. Porque así nos manda esperar por cl Profera , quando dicc : La mal- 

dad dei impio no U danar d , siempre y quando se ccnvirt iere de su 

impiedad [a). 

Ya dc estas cosas se pueden colegir aquellas , que senaladamente son 

nccesarias para la verdadera Contricion: sobre las quales convcndrá ins¬ 

truir con cuidado al pueblo fiel: para que entienda cada uno , dc que 

manera la podri alcanzar, y tenga regia con que discernir, quan lcjos 

está de la perfeccion dc esta virtud. Porque primeramente es necesario 

aborrecer, y dolemos de todos los pecados que hemos cometido : no sca 

que si nos dolemos solo de algunos, hagamos una Penitencia, no salu- 

dablc, sino fingida y enganosa. Porque como dicc cl Apóstol Santiago: 

Quaiquitra que guarddre toda la Ity, si oftnditre en uno , se hare cul¬ 

pado de todos (b). Lo segundo cs, que trayga consigo la misma Contri¬ 

cion voluntad dc confesar, y dc satisfaccr: dc las quales cosas se trata¬ 

rá cn su lugar. Lo tercero : que tenga el penitente propósito firme y 

constante de enmendar la vida: pues así nos lo ensena el Profeta abicr- 

tamente por estas pahbras : Si el impio hiciere Penitencia de todos los pe¬ 

cados que cometió, y guarddre todos mis mandamientos, é hiciere jui- 

eio y jnsticia , vrvird con vida, y no mor ir d : no volver i d acordarme 

de todas las maldades que hizo (c). Y poco despues: Quando se apar- 

tdre el impio de la maldad que cometió, f hiciere juicio y justicia, el 

mismo •vivificará su alma. Y mas abaxo anade : Convertíos , y haced 

penitencia de todas vuestras maldades ,y no os ser d para ruma la mal¬ 

dad. Arrojad de vosotros todas las prev ar ic aciones, en que hábeis pre¬ 

varicado , y haceos un corazon nuevo, y un espíritu nuevo. Lo mismo 

ordenó tamblen Quisto Sciíor nuestio á la muger cogida cn adultério: 

Vete en paz, la dixo , y no vuelvas d pecar (d). Y lo mismo al para¬ 

lítico , que habia curado junto á la probática piscina : Mira, dixo , que 

ya estds sano , no quieras ya pecar (/). 

Mas aun la misma naturalcza y la razon muestran claramente, que 

son necesarias pira la contricion csas dos cosas , á sabet : Dolor de los 

pecados posados, y propósito y caucion de no caer en lo venidero. Por¬ 

que el que sc quicre reconciliar con un amigo, á quien hizo alguna in¬ 

juria, debe dolcrse de haber sido injurioso y contumclioso contra él, y 

proveer con cuidado para lo succsivo, dc no haccc cosa que pueda ser 

(a) Ezech. j j. (b) Jacob. *. 

(í) Eaech. i 8. 

(él) Joann. 8. 

(e) Ibidcm , j. 
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ofensiva de la amistad. Estas dos cosas cs ncccsario que vengan acompa- 

nadas de la obedicncia. Porque debe el hombre obedecer á Ia ley , á 

quien está sujeto, sea natural y divina, ó sea humana. Y por tanto si 

quito cl penitente alguna cosa á otro por fucrza ó por engano, debe res¬ 

tituiria : como tambien que satisfagi con la recompensa de algun prove- 

cho, ó servido á aquel , cuya dignidad ó vida ofendió por palabra, ó 

por obra : pues es provérbio comun, cl que leemos en San Agustin : No 

se perdona el pecado , sino se restituye lo quitado (a). 

Pero entre las cosas pertenedentes á la contricion, una que debe pro- 

curarse con gran cuidado, y que es muy ncccsaria, cs que remitas y 

perdones todas las injurias que hubicres rccibido de otro : porque lo avi¬ 

sa, y denuncia así nucsrro Salvador y Schor : Si perdondredes a' los hom¬ 

bres sus pecadcs, os perdonard tambien njuestro Padre celestial njues- 

tros delitos: mas sino perdondrede; d los hombres , rü muestro Padre 

os perdonard tuestros pecados (b). Estas son las cosas que obscrvar.in los 

ficles acerca dela Contricion. Las demas que acerca de esto pueden con fa- 

cilidad recoger los Pastores, harán de verdad , que sea la Contricion mas 

perfecra y consumada en su linea ; mas no son ran necesnrias, que sin cilas 

no pueda subsistir la naturakza de Penitencia verdadera y provechosa. 

Mas como los Pastores no deben contcntarsc con cnseííar las cosas per- 

tcnccicntcs á la salud de los fieles, si no aplican tambien todo el cuidado c 

industria posible, sobre que ajusten sus vidas y sus accioncs conforme á 

las regias que les son scnaladas > aprovechará en gran manera proponer- 

les muchas veces las grandes virtudes y utilidades de la Contricion. Porque 

sxendo tal vez dcscchadas por Dios ctras muchas obras dc piedad como ha- 

cer bien á pobres, ayunar , rener oracion , y otros tales exercidos santos 

y honestos , por viciarlos los hombres que los executan; mas la contricion 

nunca puede dexar de serie agradable y acepta. Porque cl Profeta dice: 

No despreciarás, Senor, el corazon contrito y humillado (c). Ántes Iuego 

al punto que la concebimos en nuestras almas , se nos concede por Dios 

cl perdon dc los pecados : como lo dedaran en otro lugar estas palabras 

dcl mismo Profeta: Dixe, confesaré contra mi mi injusitcia al Senor, y 

tú perdonaste ia impiedad de mi pecado {d). Así ccharoos de ver una fi¬ 

gura de esto en aquellos diez leprosos, que remitidos por nuesrro .Salva¬ 

dor á los Sacerdotes , aun ántes que llegasen á ellos, quedáron limpios de 

la lepra. De donde se puede cooocer que cs tan poderosa la virtud dc Ia 

verdadera Contricion arriba declarada , que por cila al instante alcanzamos 

dcl Senor perdon de todos los pecados. 

Aprovechará muchtsimo tambien, para excitar Ias almas de los ficles 

que los Pastores les den alguna regia, con la que puednn irse habituando á 

hacer actos dc Contricion. Conviene pues advcrtirles qae examinen con 

(«) Epistol. f4. 

(}) Match. 6. 

(c) Psalm. 40. 

(d) Ibidem , ) 1. 
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frecuencia sus concicncias , y que vcan si han guardado todos los manda- 

miemos dc la Icy dc Dios , y dc la Iglcsia: que si alguno se conocierc cul¬ 

pado en alguna maldad, ai punro sc acuse á sí mismo, pidiendo con hu- 

mildad perdon à Dios , y suplicándole k conceda tiempo , para confesarsc 

y satisfacerla : y sobre todo que ruegue á su Magestad le ayude con cl so¬ 

corro dc su divina gracia, para que no cayga otra vez en aquellas culpas 

que tan vivamente lc pesa ahora haber cometido. Dcmas dc esto procura- 

rán los Pastores que cobren los ficlcs un sumo aborrccimicnro contra los pe¬ 

cados , ya porque cs suma su fcaldad y torpeza , y ya por los gravísimos 

danos y calamidades , que nos acarrean. Porque nos privan de la gracia y 

amor de Dios, de quien hemos recibido benefícios muy grandes, y podia- 

mos esperarlos y conseguidos mucho mayorcs, y nos condcnan á una eter¬ 

na muerte, y á ser atormentados para siempre sin fin con las horribles penas 

dcl infierno. Esto baste acerca de la Contricion. Pascmos ya á la Confesion, 

que cs la segunda parte de la Penitencia. 

El gran cuidado y diligencia, que los Pastores deben poner en explicar 

la confesion, facilmente sc entenderá , de que todos los hombres timoratos 

están persuadidos , á que toda la santidad , piedad y rcligion, que por la 

infinita bondad dc Dios sc conserva al presente en la Iglcsia , debe en gran 

parte atribuirse á las confesiones. Por esto no es dc extranar que maqui¬ 

nando cl enemigo dei linage humano derribar desde sus dmientos Ia fe 

Católica , haya procurado con todas sus focrzas combatir por medio dc Mi¬ 

nistros y adalides de su impiedad este baluarte de la virrud Christiana. Pri- 

meramenre pues sc ha dc ensefiar, que el instituir la confesion fiic para no- 

sotros sobre maneta útil, y aun ncccsario. Porque aunque concedamos, que 

por Ia Contricion sc borran los pecados t quien ignora que esta debe ser 

tan penetrante, fuerte, y encendida , que se pueda igualar , y comparar- 

se la amargura dei d olor con la grandeza de las maldades ? Y como scrian 

muy pocos los que arribasen á este grado; dc aqui es que tambien fucran 

poquísimos, los que por este medio habrian dc esperar cl perdon de sus 

pecados. Por esto fuc ncccsario que cl elementísimo Scnor provcycse á la 

comun salud por otra via mas fãcü: como á Ia verdad lo hizo con ma- 

rabilloso conscjo , quando entrego á la Iglesia las llaves dei Reyno dc 

los Ciclos. 

Porque todos deben crccr y afirmar constantemente en fucrza de la 

doctrína de la fe Católica , que si csruvicrc uno dispuesto dc mancra , que 

se duele dc los pecados cometido? y juntamenre proponc, no pecar en ade- 

lante, aunque no tenga tal dolor que pueda ser bastante, para alcanzar el 

perdon i sin embargo en confesando bien sus pecados al Sacerdote, sc le 

remiten y sc lc perdonan todos en virtud de las llaves : de suerte que con 

mucha razon sc tienc por cosa asentada entre santísimos varones Padres 

nuestros, que con las llaves dc la Iglcsia se abre la puerta dcl Gelo. Acer¬ 

ca de lo qual nidic puede formar duda : pues Icemos dcctctado por el Con- 
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cilio Florentino , que cs efecto dc la Penircncia Ia absolucion dc los peca¬ 

dos (a). Pero fuera de esto pueden conoccrse Ias utilidades dc la confe- 

sion , por lo que experimentamos cn aquellos cuya vida cs estragada : que 

nada les aprovecha tanto para enmcndar sus costumbres, como descubrir 

dc quando cn quando los pensamientos ocultos de su ânimo, y todos sus 

hcchos, y dichos á un amigo prudente y fiel, que los pueda ayudar con 

su discrccion y consejo. Pues á este modo hemos de tener por muy pro- 

vechoso para los que se ven acosados de los remordimientos de sus cul¬ 

pas , descubrir las enfermedades y llagas de su alma al Sacerdote como á 

Vicário de Christo Scnor nuestro, á quien está impuesta una lcy severí- 

sima de perpetuo silencio: porque al punto hallarán dispuestas medicinas 

con vinud celestial, no solo para curar su alma dc las llagas presentes; 

sino tambícn para preservaria dc modo, que no le sea ficii recaer cn se- 

mejante enfermedad y vicio. 

Tampoco debe pasarse en silencio aquella utilidad de la Confesion, 

esto es, que cooviene muchísimo para la socicdad y union entre los hom- 

bres. Porque no tiene duda que si se quitara dc la disciplina Christiana 

la Confesion sacramental, luego se llenaria rodo el mundo de ocultas y 

abominables maldades: y corrompidos los hombres con la costumbre dc 

pecar, no se avergonzarian despues de cometer cn público las misraas, y 

aun otras mucho mayores. Porque la vergüenza de confcsar ponc freno 

al ímpetu y licencia de pecar, y reprime Ia malicia. Mas explicada ya 

la utilidad de la Confesion , se ha de ensenar por los Pastores, qual sea 

su naturalcza y virtud. 

Difincn pues la Confesion dicicndo , que es Acusatton de los peca¬ 

dos perteneciente d lã sustancia dei Sacramento , y que se hace d Jin 

de conseguir el perdon en •virtud de las llawes de la Jglesia. Y con ra- 

zon se llama aeusacitm: porque los pecados no se han de referir, como 

haciendo gala dc nuestras maldades , y como lo hacen los que se ale- 

gran , quando han obrado mal {b). Ni tampoco se han dc dccir, como 

quando se cuenta algun lance á oyentes ociosos por entrctenerlos ; sino 

que sc han dc manifestar con un corazon, que los acusa, y desea tomar 

venganza de ellos en sí mismo. Confesamos pues los pecados , á fin dc 

alcanzar cl perdon. Porque este juicio cs muy diverso de los dcl fuero 

en causas criminales : donde á la Confesion está scnalada la pena y cl 

castigo; no la libcrtad de la culpa, y el perdon dei delito. Casi en cl mis¬ 

mo sentido , aunque con diferentes palabras difinicron la Confesion los 

Santos Padres como San Agustin, quando dicc : La Cmjesion es por la 

que se descubrt la enfermedad oculta con esperanza dei perdon (c). Y 

San Grcgorio : La Confesion es detestacion de los pecados (d). Una y 

(«) InDeoct. Eug.IV. 

(i) Prov. *. 

(c) Serm. 8. de Verfc. Domin. 

(d) H0BÚL40. in Evang. 
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otra sc conticnc cn Ia difinicion que arriba se puso, por Io que facilmcn- 

rc pueden rcducirsc á cila. 

Pero lo que ensenarán los Párrocos como punro de la mayor impor¬ 

tância , y que sin la menor duda propondrán á los fieles cs, que este 

Sacramento fuc instituído por la suma bondad y misericórdia de Christo 

Senor nuestro quien hizo bien todas las cosas y por causa de nuestra sa- 

lud. Porque estando congregados en un lugar los Apostoles despues de la 

Resurrcccion: Sopló , y díxoles: Recibid el Espíritu Santo : cuyos pe¬ 

cados perdondreies , serdn perdonados, y los que retubiéredes, serdn 

retenidos (a). Habicndo pues d Scíior dado á los Sacerdotes potestad de 

retener, y de perdonar pecados, cs manifiesto que fucron cllos mismos 

constituídos Jueces en esta causa. 

Esto mis mo parece significo cl Senor, quando encomendo á los Apos¬ 

toles , que desatasen á Lázaro rcsuciudo de los muertos las ligaduras, con 

que estaba atado. Porque San Agustin explica así este lugar: Mas put- 

den ya aprerveckar los Sacerdotes, mas perdonar d los que se confiesan, 

cuyos culpas remiten : porque Dios perdona , d los que perdonan ellos: 

pues el Senor entregó d los discípulos d Ldiaro resiicitado ya dei mo¬ 

numento , mostrando en esto estar concedida d los Sacerdotes potestad 

de desatar (/>). Y á esto pcrtenece tambien haber mandado á los que fue- 

ron en d camino curados de la lepra, que se presenrasen á los Sacerdo¬ 

tes , y que sc sujetasen á su juicio (c), 

Habicndo pues el Senor dado á los Sacerdotes potestad de retener, y 

de perdonar pecados , cs claro , que fucron constituídos Jueces en esta par¬ 

te. Porque no sendo posiblc, como sábiameme advirtió cl Santo Conci¬ 

lio de Trcnto (i) formar cabal juicio cn una cosa, ni guardar cl medio 

que pide la justicia, en imponcr las penas á las culpas, sino sc ha co- 

nocido, y averiguado enteramente la causa > síguesc que los penitentes de- 

ben manifestar con distincion todos sus pecados á los Sacerdotes en Ia 

Confcsion. Ensenarán pues los Pastores estas cosas : que están decretadas 

por el Santo Concilio de Trcnto, y perpetuamente ensenadas en la Igle- 

sia Católica. Porque si lccmos con atenclon á los Santos Padres , á cada 

paso ocurrirán testimonios clarísimos con los que se confirme , que este 

Sacramento fuc instituído por Christo Seiíor nuestro , y que sc ha dc abra- 

zar como Evangélica la ley de la Confcsion sacramental, que cllos llaman 

cn griego Exmologests, ó Exagoreusis. Y si desçamos tambien figuras 

dei Testamento viejo , parece pertenccer á la Confcsion de los pecados aque- 

llos vários generos de sacrifícios , que sc hacian por los Sacerdotes para lim- 

piar pecados de diversas espccies. 

Pero así como debe ensenarse á los fieles que fuc' Ia Confesion insti¬ 

tuída por Christo Senor nuestro, así tambien convicne atnonestarlos , que 

(4) Joann. »o. « Luc. x7. 

(*) Lib. de ver. et fals. Poenit. ap.io. (d) Sc». 14. cap. f. 
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sc han anadido por auroridad dc la Iglesia algunos ritos y ceremonias so- 

lemnes, que aunque no pcrtcnczcan á la sustância dcl Sacramento, sin 

embargo representan mas ai vivo su dignidad, y preparan los corazoncs 

dc los penitentes cncendidos ya en la piedad, para conseguir mas facil¬ 

mente la grada de Dios. Porque quando confcsamos los pecados, arro- 

dillados á los pies dei Sacerdote, dcscubierta la cabeza , inclinado el ros- 

tro á la rierra, las manos puestas y enderezadas al Cielo, y dando orras 

scnales semejantes de humildad Christiana , aunque no son necesarias pa¬ 

ra cl Sacramento, por cilas entendemos claramcntc que debemos recono- 

ccr en cl Sacramento virtud celestial, y que hemos dc buscar c implorar 

eon snma diligencia la misericórdia divina. 

Y ninguno piense que aunque fuc la Confesion instituída por Chris- 

to , no lo fuc dc suerte que obligase á usar de ella. Porque tengan los 

fieles por muy cicrto , que cl que se halla oprimido de algun pecado mor¬ 

tal, â ha de volver á la vida de la gracla, ha de ser par medio dei Sa¬ 

cramento dc la Confesion. Abicrtamcntc nos dió á entender esto cl Sc- 

fior con la metáfora hermosísima dc Uamar Uavc dcl Gelo á la potes- 

rad de administrar este Sacramento. Porque así como ninguno puede en¬ 

trar cn un3 casa, sl no le abre la puerta, cl que tlene la Uavc > así cr»- 

tendemos que ninguno cs admitido en el Gelo , si no lc abren la puerta los 

Sacerdotes , á cuya fidclidad encomendo las llaves cl Senor. Porque dc 

otra mancra parece que seria enteramente ocioso el uso de las Uavcs en 

la Iglesia : y aquel á quien fuc' dada Ia porestad de las llaves, en va- 

no prohibiria á alguno la puerta dei Gelo, si sc pudiera entrar por otra 

parte. Con grande claridad entendia esto San Agustin , quando dixu ; Nin¬ 

guno diga para st: yo d mis solas hago penitencia delante dei Senor. 

Dios que me perdone, sabe lo que yo hago en el retiro de mi coraton. 

Luego sin causa se dixo : Quanto desatdredes sobre la tierra , ser d 

desatado en el Gelo (**). Luego en rvano fuiron dadas las llaves d la 

Iglesia (b). Lo mismo cscribió San Ambrosio cn el libro de Penitencia, 

dcstruycndo la heregía dc los Novacianos, los que afirmaban ser reser¬ 

vada á solo Dios la potesrad de perdonar pecados : pues diec: £ Quien 

venera mas d Dios, el que obedece d sus mandamientos , 6 el que los 

resiste? Dios mandó obedecer d sus Ministros: y obtdtciéndolos, d so¬ 

lo Dios damos tl honor (c). 

No pudiendo pues dudarse cn mancra ninguna que está impuesta y 

establccida por el Senor la lcy de la Confesion; sfguese que veamos por 

quienes , dc que edad, y en que tiempo dei ano sc debe guardar. Prime- 

ramente pues por cl Canon dei Concilio Lateranense que empieza: Om- 

nis utriusque s/xus consta, que ninguno es obligado á la ley de la Con¬ 

fesion , ántes de llcgar al uso de la razon. No estando determinada esta 

(«) Matth. it. (*) Homíl. 49. et f o. (r) Lib. x. de Pocnit. cap. ». 
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cdad á número cicrro de anos, lo que parece que universalmeme se dc- 

bc ascniar, es que obliga la Confcsion al nino desde aqucl tiempo, en 

que puede discernir entre bueno y maio, y es capaz de pecar. Porque 

en llegando urx> á aquclla edad , en que debe deliberar de la salud eter¬ 

na, luego quanto ántes debe confesar sus pecados al Sacerdote. Porque 

de otra manera ninguno puede esperar la salud , si se dente en concicn- 

cia dc pecado mortal. Y sobre en que tiempo scnaladamcnte se haya de 

haccr la Confcsion , ya en esc mismo Cânon Io decreto la Iglesia: pues 

manda que todos los fieles conficscn sus pecados una vez por lo menos 

cada ano. 

Pero si consideramos lo que requicre el negocio dc nuestra salud , cier- 

tamente siempre que amenaza peligro de muerte, ó emprendemos algu- 

na cosa, que no debe scr tratada por hombre manchado con culpas ( co¬ 

mo quando administramos, ó rccibimos Sacramentos) en todos esos ca¬ 

sos no se ha dc omitir la Confcsion. Y lo mismo en todo conviene obser¬ 

var , quando tememos, se nos olvide alguna culpa que comctimos. Por¬ 

que ni podemos confesar tos pecados, dc que no nos acordamos , ni al- 

canzamos de Dios el perdon de ellos , si no es que por medio de la Con- 

fesion los borre el Sacramento dc la Penitencia. 

Y porque en la Confesion se deben observar muchas cosas, de las 

quales unas peitcncccn á la cscncia dcl Sacramento , y otras no son tan 

ncccsarias, dc estas sc ha dc tratar cuidadosamcntc : que no foltan libri- 

tos y conmcntarios, dc los quales cs fácil sacar la explicacion dc todo es¬ 

to. Mas en primer lugar ensehatán los Párrocos , que sc ha dc cuidar 

dc que U Confcsion sca cabal y entera. Porque cs ncccsaiio dcscubrir al Sa¬ 

cerdote todos los pecados mortales: pues los veniaks, que no nos pri- 

van de la gracia de Dios, y cn los que caemos con frccucncia, aun- 

que cs bueno y muy útil confcsarlos, como 1o acredita la práctlca dc 

las personas virtuosas, sin embargo sc pueden dexar sin culpa, y perdo- 

narse por orros muchos médios: mas los mortales , como ya hemos dí- 

cho , todos y cada uno se han de confesar: aunque esten muy ocultos, 

y scan dei genero dc aquellos, que solo se prohiben por los dos últimos 

mandamiemos dei Decálogo : porque muchas veccs acaece que hieran mas 

gravemente al alma , que los que á las claras y al descubierto se sue- 

Icn cometer. Así está difinido por d Santo Concilio de Trento (a) y sc 

ha ensenado siempre por la Iglesia: como lo dcclaran los testimonios dc 

los Santos Padres. Porque San Ambrosio dicc: No puede uno ser justi¬ 

ficado dei pecado, si no le confesdre (/>). San Gerónimo tambien sobre el 

Eclesiasrcs abiertamente confirma lo mismo: porque dice: Si mordiere d 

escondidas d alguno la serpiente diabólica, y sin saberlo nadie le infi- 

ciondre con el 'leneno dei pecado > si calldreyy no hiciere penitencia , ni 

quisiere confesar su llaga d su hermano, 6 Maestro, el Maestro que 

(a) Se». 14. cip. f. (6) Líb. de Pjradis. cap. 4. 
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tiene lengua para curar , no podrd aprovecharle (<*). Asimismo San Ci- 

priano cn cl libro de Lapsis cnscna esto clarísimamcnte por estas pala- 

bras : Aunque no estén culpados con maldad alguna de sacrifício de ido¬ 

latria , ó de libelo de eso, todavia porque consintiéron tn ello , confie- 

senlo con dolor dnte los Sacerdotes de Dios (b). Ülrimamcnce esta cs la 

voz y sentir de todos los Doctores de la Iglesia. 

Pero debe ponerse en la Confesion aquel sumo cuidado y diligencia, 

que solemos en los ncgocios de Ia mayor importância : y en tal manc- 

ra se ha de enderezar allí todo ei desvelo, que sanemos las llagas dcl 

alma, y arranquemos las raices de los pecados. Y no solo se deben ex¬ 

plicar con distincion todos los pecados graves» sino tambien las cosas que 

acompafian á cada uno de ellos, y que aumentan ó disminuyen en gran 

maneta su malicia. Porque hay unas circunstancias tan graves, que de 

cilas solas se constiruye pecado moital. Y por ranto rodas estas siempre 

deben confcsarse. Como si uno mato un hombre , debe distinguir si era 

Gcrigo ó scglar. Tambien si tubo trato deshonesto con alguna muger, 

cs preciso explicar si era soltera, ó casada, ó parienta, ó consagrada á 

Dios por algun voto. Porque estas circunstancias consrituyen diversos gé¬ 

neros de pecados : pues al primero üaman los Teólogos simple fomicaciont 

al segundo adultério, al terccro incesto, y al quarto sacrilégio. El hur- 

to tambien se debe contar entre los pecados. Pero si uno hurta un do- 

blon , mucho menos peca, que cl que hurta cicnto ó doscientos, ó una 

muy grande cantidad dc oro : y espccialmcntc cl que quito dincro sa¬ 

grado. Esta misma razon corre tambien acerca dcl lugar y dei tiempo: 

y escusamos traer exemplos de esto, porque son obvios en muchos libros. 

Estas, como diximos , son Ias circunstancias que deben cxplicarsc : mas 

las que no aumentan mucho Ia malicia, se pueden omitir sin pecado. 

Mas es tan nccesario para la Confesion , como diximos ántes, que sea 

entera y cabal , que si dexára uno dc propósito alguna cosa de aque- 

llas, que realmente se deben explicar, y solo confíesa oiras, este no so¬ 

lo no saca provecho ninguno de tal confesion , sino que comete orra nue- 

va maldad. Ni esta tclacion dc petadus sc ha dc llamar Confesion que 

sea Sacramento; ántes cs nccesario que vuelva el penitente á repetiria, 

y que tambien se acuse dcl pecado que cometió, por profanar la santl- 

dad dcl Sacramento con una confesion tan fingida. 

Pero si Ia Confesion dexó dc ser entera por otra causa , como por 

olvidarse al penitente algunos pecados , ó por no haber cscudrinado tan 

cuidadosamcntc los senos de su concicncia, siendo empero su ânimo con- 

fesar enteramenre todos sus pecados i no es nccesario ereónees repetir la 

Confesion, y será suficiente , confesar orra vez al Sacerdote los pecados 

dc que se olvido , si se acordáre ds ellos. Pero aqui cs dc advertir no 

(-) SuPP- C1P- *0. (S) Ibi prop. finem. 
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sea que háyamos escudrinado nucstra condene ia con demasiado descuido 

y floxedad, y procurado rracr á la memória los pecados con tal negli¬ 

gencia , que parccicsc que ni aun queríamos acordamos de cllos. Porque 

si csro fue así, será dcl rodo ncccsario repetir la confcsion. 

Adcmas de esto se ha de cuidar que sea la Confcsion desnuda, sen- 

cilla, y clara , no compuesta artificiosamente , como haccn algunos que 

mas parece exponen la rclacion de su vida que la confcsion de sus pe¬ 

cados. La Confcsion debe haccrse de modo que nos descubra al Sacerdo¬ 

te tales, quales nos conoccmos á nosotros mismos, dicicndo lo cierto co¬ 

mo cicrto , y lo dudoso como dudoso. Pero si no se conficsan los pecados, 

6 se mezelan discursos agenos dei asunto que se trata, es claro que la 

confesion carece de esta virtud. 

Muy dignos de alabanza son tambien los que en explicar Ias cosas 

muestran prudência y vcrgüenza. Porque no se ha de usar de demasia¬ 

das palabras, sino decir con una oracion breve, que vaya acompanada 

de modéstia, Ls cosas que pertenecen á la naturaleza y especie de ca¬ 

da pecado. 

Deben tambien poner gran cuidado así el Confcsor como el peniten¬ 

te, sobre que su plática cn la Confcsion sea con mucho secreto. Y así 

i nadie es licito de ningun modo confesarsc por tercera persona, ni por 

cartas: porque de esc modo nada se puede haccr con sigilo. 

Pero dc ninguna otra cosa deben cuidar tanto los fieles, como de lim- 

piar su alma con la frecucnte confcsion de sus pecados. Porque quando 

uno se siente esrrechado dc alguna culpa mortal, nada lc puede ser mas 

provechoeo, que confesarse luego por los muchos peligros que amenazan 

á Ia vida. Y aunque pudicra uno asegurarse largo cspacio de vida, es cicr- 

tamente cosa fea y torpe, que andando tan solícitos cn lavar las manchas 

dei cuerpo ó dcl vestido no pongamos síquicra el mismo cuidado, cn que 

no se amancillc el esplendor dcl alma con las horrendas manchas dei 

pecado. 

Mas ya es tiempo de tratar dcl Ministro de este Sacramento. Este es 

cl Sacerdote, que tenga jurisdiccion ordinaria ó delegada para absolver, 

como consta dc los decretos de Ia Iglcsia. Porque el que ha de excrcitat 

este cargo, debe tencr la potestad no solo dc órden; sino tambien de ju¬ 

risdiccion. Dc esto tenemos un testimonio ilustre en aqucllas palabras dei 

Scnor por San Juan : Cuyos pecados perdondredes , sercín perdonados, 

y los que retuixiredes , sercín retenidos (a). Porque es constante que es¬ 

tas palabras no sc dixeron, sino á solos los Apostoles, á quienes succdcn 

cn este cargo los Sacerdotes. Y esto tambien cs muy conforme â razon. 

Porque como qualquier gcncro de grada que se concede por este Sacra¬ 

mento , se deriva á los miembros de Ia Cabeza que es Christo ; con ra¬ 

zon deben administrarlc al cuerpo místico de Christo, que son los fieles, 

(a) Joion. io. 
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aquellos solos , que tienen porestad de consagrar cl verdadero cucrpo: ma- 

yormente quando por este mismo Sacramento de la Penitencia se prepa- 

ran y disponen los fieles , para recibir la Sagrada Eucaristia. Y el gran 

respero con que se guardaba en la primitiva Iglesia cl dcrccho dei Sa¬ 

cerdote ordinário, dexase entender por los decretos de los Padres antíguos, 

por los quales se mando , que ningun Obispo , ó Sacerdote se atreviesc á 

exercer fimeion ninguna en Parroquia agena sin licencia dei que la go- 

bemaba : si la nccesidad no obligaba á otra cosa. Y así Io estableció cl 

Apóstol, quando mando á Tito, que constituycse Sacerdotes por todas las 

Gudades {a) que instruycsen y alimentasen á los fieles con cl manjar ce¬ 
lestial de la doctrína y Sacramentos. 

Aunque si amenaza peligro de muerte, y no hay recurso al propio 

Sacerdote, ensena cl Concilio de Trcnto (b) que porque ninguno perez- 

ca con esta ocasion, se observo siempre en Ia Iglesia de Dios, que to¬ 

do Sacerdote pueda absolver no solo de todo genero de pecados , reserva¬ 

dos á qualquicr potestad, sino tambien de toda Excomunion. 

Adernas de la potestad de órden, y de jurisdiccion , que son dcl to¬ 

do ncccsarias, se rcquicrc ánte todas cosas , que cl Ministro de este Sa¬ 

cramento este adornado de ciência, crudicion , y prudência: porque hacc 

á un mismo riempo los ofícios de Juez , y de Medico. Y en quanto á lo 

primero muy bien se dexa ver que cs necesaria una ciência no vulgar, 

con que pueda averiguar los pecados, y discernir entre los vários géne¬ 

ros de culpas, quales son graves, y quales leves segun cl estado y con- 

diclon de cada persona. Nccesita tambien como Mc'dico de suma pru¬ 

dência. Porque es ncccsatio provecr con cuidado , sc apliquen al enfer¬ 

mo aquellos remedios, que parezean mas útiles, para sanar su alma , y 

fortaleceria para en adclante contra la fuerea de la enfermedad. De don¬ 

de pueden entender los fieles, que ha de procurar cada uno con cspecia- 

lísimo desvelo escogcr para si aquel Sacerdote que sca recomendablc por 

la inrcgridad de su vida , por la doctrína , y prudente juicio , que ten- 

ga bien entendida la gravedad, é importância dei oficio que exerce , y 

aslmismo que pena corresponde á cada culpa, y quienes deban ser al>- 

sueltos, y quienes quedar ligados. 

Y porque no hay ninguno que no desee en gran manera , que que- 

den sepultadas sus maldades y torpezas, han de ser avisados los fieles, que 

no tienen por que temer, que jamás sc descubra por el Sacerdote, lo que 

Ic manifiestan en la Confcsion, ni que pueda por ella ocasionársclcs en 

ningun tiempo cl menor rastro de peligro. Porque los Sagrado9 Cânones 

mandan, scan castigados severísimamente los Sacerdotes , que no tengan 

cerrados en pcrpc'tuo y profondo silencio todos los pecados oidos en Con- 

fesion (c). Por lo qual en cl gran Concilio Latcranensc lermos así: Gudr- 

(J) Tit. i. (b) Se». i+. eap. 7. (*) Di*t. ». de Poenit. Cap. S*ttrd»i. 



190 CATECISMO ROMANO 

de se totalmente el Sacerdote, de no descubrir en maneta ninguna el pe¬ 

cador por palabra, por seria , ni de otro nrngun modo (a). 

Pero ya requiere cl órden dc las cosas que habiendose tratado dcl Mi¬ 

nistro , se expliquen algunos puntos principalcs, que son muy conducen¬ 

tes para cl uso y practica dc la Confcsion. Porque gran parte dc los fie- 

les, á quien por lo comun nada sucie ser mas scnsiblc, que cl que se 

lleguen presto aqucllos dias , que por lcy dc la Jglcsia están scnalados pa¬ 

ra la Confesion, tan lcjos está de Ia pcrfeccion Christiana, que cn vez 

de cuidar de las cosas, que cs manifiesto tienen gran virtud, para alcan- 

zar la gracia, apenas se acuerdan , ni aun dc haccr examen dc los peca¬ 

dos que deben confesar. Pero debiendo mirarse por su salud con todo cui¬ 

dado , lo primero que atentamente observarán los Sacerdotes cn el pe¬ 

nitente es, si trae verdadera contricion de sus pecados con propósito fir¬ 

me y determinado de no volver á pecar. Y si ccharcn de ver que vic- 

nc con esta disposicion, amonesten y exhortenle con la mayor eficacia, 

á que dc inmensas gracias á Dios por un tan grande y tai singular bene¬ 

ficio , y que jamás cese dc pedirle el socorro de su divina gracia, pues 

fortalecido y armado con cl, podrá resistir y repugnar facilmente á sus 

desmandados apetitos. 

Tambicn lc ensenarán que no permita se le pase dia, sin meditar al- 

guna cosa dc los mistérios dc la Pasion dcl Scfior , y que se excite y sc 

inflame á st mismo á imitarlc y amarlc con suma caridad: porque con es¬ 

ta mcditacion alcanzará , hallarse cada dia mas fucrtc contra todas las 

tcntacioncs dcl enemigo : porque no cs otra la causa dc que siendo ten¬ 

tados aun ligera y levemente , luego dcsmayamos , y quedamos vencidos; 

sino cl descuido grande en procurar concebir por la meditacion de las 

cosas divinas cl tuego dcl amor de Dios, que cs cl que rccrea y forta¬ 

lece ai alma. Mas si llega á entender el Sacerdote , que cl que quiete 

confesarse, no irae tal dolor de sus pecados que pueda decirse verdade- 

ramente contrito, haga Io posiblc por moverlo á deseo gtande de la Con¬ 

tricion , para que enardecido en el deseo de un don tan encurabrado , sc 

resuelva á pedirle, hasta alcanzarle de la misericórdia de Dios. 

Pero en primer lugar sc ha dc reprimir la soberbia de algunos , que 

con varias escusas procuran defenda ó disminuir sus pecados. Porque por 

exemplo , confcsándose uno dc que sc arrebato demasiadamente dc la ira, 

luego ccha á otro la culpa de esta irritacion, quejándosc dc que fite pri¬ 

mero injuriado por cl. Dcbc ser pues amonestado este, dc que esa dis- 

culpa cs scnal dc un ânimo altivo, y dc un hombre que ó desprecia ó 

ignora enteramente la gravedad dc su pecado , y que roas sirven seme- 

jantes escusas para acreccnrarlc , que para disminuirlc. Porque quien así 

se empena cn defender su hccho, viene cn suma á dccir que será sufri- 

do, quando no lc agravien, que á la verdad no hay cosa mas indigna 

(4) Dc Pocnit. st remis. Op. Omnii uirluijue. 
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dc un hombrc Christiano. Porque debiendo senrir cn gran manera Ia suer- 

te de aquel, que 1c hizo la injuria, con todo nada se altera por la ma- 

lignidad de aquel pecado, y echa toda la ira contra su próximo: y ha- 

bicndosele venido á Ia mano una ocasion bellísima, para poder servir á 

Dios con su paciência, y corregir á su próximo con su mansedumbre, con- 

vierte en su propio dano , lo que era matéria de su salvacion. 

Pero aun mas perniciosa se ha de juzgar Ia culpa de aquellos, que 

sorprendidos dc una vcrgücnza fátua no se atreven á confcsar los peca¬ 

dos. COnvicnc pues animar á estos, proponiendo , y ensenándolcs, que no 

hay motivo para avergonZarsc de dcscubrir sus vícios: pues nadic se es¬ 

panta de que los hombres pequen: porque esta es una enfermedad co- 

mun á todos , y muy propia de la fragUidad humana. Orros hay que 

ó porque rara vez se suclcn confcsar , ó porque no pusicron cuidado 

ni diligencia alguna en examinar su conciencia, ni acicrtan á acusarsc ni 

aun siquiera por donde cmp>czarán á haccr la Confcsion. Estos sin duda 

deben ser reprehendidos con mayor severidad , y enseharlos ánte todo, 

que ántes dc venir al Sacerdote , deben despertarse á sí mismos con di¬ 

ligencia grande á formar dolor de sut pecados : y que esto en manera nin- 

guna puede ser, si no se procura rcconocer cada uno cn particular ha- 

dendo memória dc cllos. Y así si conocicrc cl Sacerdote que semejantes 

hombres están dcl todo indispuestos, los despedirá con ei mayor agrado, 

y los cxhorrará á que tomen mas tiempo para reconocer sus p>ec3dos,y 

que vuclvan des pues. Y si acaso afirmaren que ya pusicron en eso el cui¬ 

dado y diligencia posible ( como cl Sacerdote debe temerse mucho que 

una vez despedidos no han dc volver) los oirá : mayormcntc si mostra - 

ren algun deseo dc cnmcndar la vida, y puedan ser rcducidos á acusarse dc 

su descuido, y dicren palabra de suplir esa falta en otro tiempo con un 

examen mas cuidadoso y diligente. Pero en esto debe proccderse con gran 

precaucion. Porque si habiendo oido la confcsion hace juicio , de que no 

hubo dcl todo falta de diligencia cn cl penitente, así para confcsar sus 

pecados, como para aborrcccrlos y dolcrsc de cllos, le podrá absolver. 

Mas si echáre de ver que lc falta uno y otro, 1c propondrá, y le acon- 

sejará , que examine mejor su conciencia, como ya se dixo, y tratándo- 

lc con la mayot blandura que pudiere, le despedirá. 

Y porque á veces acontece que las mugeres, habiendoseles olvidado 

algun pecado grave en la Confcsion que acaban dc haccr , no se atreven 

á volver al Confcsor, porque temen, ó haccrse sospechosas con las gen¬ 

tes de alguna grande maldad , ó de que buscan el aplauso dc singular 

virtud, se ha dc ensenar muchas vcccs así en público como en priva¬ 

do , que ninguno tiene tan feliz memória, que se pueda acordar de to¬ 

dos sus pensamientos, palabras, y obras. Y así que por ningun motivo 

se detengan cn volver al Sacerdote , siempre que se acordarcn de algun pe¬ 

cado , que sc les olvidó. Estas cosas pues y otras muchas como estas ob- 
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scrvarán los Sacerdotes cn la Confcsion. Y con esto pisaremos á la terce- 

ra pane de la Penitencia , que se llama Satisfaccion. 

Primeramente se ha de explicar cl nombre y la naturalcza de la Sa- 

tisfaciicn. Porque los enemigos de la Iglesia Católica han tomado de aqui 

ocasion grande de disensiones y discórdias con pcrjuicio gravísimo dei puc- 

blo Christiano. Es la Satisfaccion paga entera de la deuda. Porque nada 

falta á lo que cs suficiente. Y así quando hablamos de rcconciliarse uno 

con otro, satisfacer quicrc dccir , dar tanto al otro , quanto puede bas¬ 

tar á un ânimo airado , para quedar vengado de la injuria. Y así Satis¬ 

faccion no es otra cosa , que recompensa de la injuria hecha d otro. 

Pero por lo que toca á este lugar, los Doctores de las cosas divinas se 

valicron dei nombre dc Satisfaccion, para declarar aquclla recompensa ú 

paga, que hace cl hombre á Dios por los pecados cometidos. Y como cn 

esto puede haber muchos grados, de aqui cs que la Satisfaccion se toma 

de vários modos. 

Pues cn hccho de verdad la Satisfaccion primera y eminente cs aquc¬ 

lla , por la qual se hizo colmadamente á Dios pago de todo quanto se lc 

debia segun la gravedad de nuestros pecados , aunque quisiera tratarnos 

con todo el rigor de su Justicia. Esta es la que hace á Dios propicio y 

aplacado hácia nosotros. Pero esta solo la debemos á Christo Sciíor nues- 

tro, quien pagando el prccio por nuestros pecados , satisfizo en la Cruz 

cumplídisimamcntc á Dios. Porque cosa ninguna criada podia ser de tan¬ 

to valor, que nos librase de tan crecida deuda. Y como testifica San Juan: 

Este es el aplacador de la ira dei Padre , y el que satisface por todos 

nuestros pecados : y no solo por los nuestros > sino tambien por los de 

todo el mundo (4). Esta es pues la satisfaccion llcna, cumplida , y que 

no solo iguala, mas sobrepuja mucho á la gravedad de todas las malda¬ 

des , que se han cometido cn cl mundo: y por cuya virtud son de mu¬ 

cho valor nuestros accioncsen cl acatamiento divino: pero sin ella sondei 

rodo indignas de alguna cstimacion. Á esto parece se enderezan aquellas 

palabras de David, quien contemplando esto, y preguntândosc á si mis- 

mo : i Que volver é yo al Senor por todos los benejicios , que me ha he- 

cho ? nada pudo encontrar digno de tantos y tan grandes benefícios, sino 

esta Satisfaccion , la que expresó con cl nombre de CtCla. > y así anadió: 

Temari el cdliz de la saludy / invocaré el nombre dei Seãor (b). Hay 

otro genero de Satisfaccion que se llama Canónica. Esta está determina¬ 

da y se cumple cn cierto espado de tiempo. Y así está recibido por uso 

muy antíguo de la Iglesia, que quando son los penitentes absueltos de 

sus pecados , se les impone alguna pena , cuyo cumplimiento ha sido cos- 

tumbre llamarle Satisfaccion. Y con cl mismo nombre llamamos tambien 

á qualesquier penitencias que hacemos por los pecados , no impuestas por 

el Confesor, sino tomadas por nuestra voluntad. 

(a) 1. Joann. 1. (i) Psalro. 11 f. 
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Esra Penitencia tomada por nosotros cn mancra ninguna pcrtenecc á 

la Penitencia , como Sacramento. Soiamente debe ser tenida por pane dei 

Sacramento , la que diximos, que se paga á Dios, por los pecados, sc- 

ííalada por cl Confesor , con tal que tengamos propósito firme y rcsuel- 

to de evitar los pecados cn adclante con toda diligencia. Porque algunos 

la difiniéron de este modo : Satisfacer es dar d Dios el honor debiao (4). 

Y bien claro c> que ninguno puede dar á Dios cl honor debido, sino cl 

que rcsuclvc evitar enteramente los pecados. Asimismo : Satisfacer es cor¬ 

tar las cansas de los pecados, y no dar entrada d sus sugestiones (b). 

Y conforme á esto dixeron otros: que la Satisfaccton era una purificacion 

por la qual se lava toda la inmundicia , que quedo cn el alma por la man¬ 

cha dei pecado, y por cuyo medio somos absueltos de las penas tempora- 

les que debiamos pagar. 

Siendo esto así, fácil será persuadir á los fielcs , qaan nccesario es, 

el que los penitentes se excrcitcn cn estas obras de Satisfaccion. Ha de en- 

scnárscles pues que dos cosas sc siguen al pecado, que son la mancha, y 

Ia pena : y que aunque siempre que sc perdona Ia culpa, sc perdone tam- 

bien cl castigo de muene eterna, que debia pagarse en cl infierno; con 

todo eso no siempre sucede , como lo declaro el Concilio de Trcnto (c) 

que perdone cl Scnor Ias relíquias de los pecados y la pena temporal que 

se debe por cllos. De esto tenemos exemplos claros en las Escrituras Sa¬ 

gradas : como cn cl Capitulo 3 dcl Génesis , en cl 1 a, y ao de los Nú¬ 

meros y cn otros muchísimos lugares. Pero entre todos cs muy senalado c 

ilustre el de David : á quien aunque habia dicho Natan : Tambien el Se- 

nor te ha quitado tu pecado, no morirds (d) el sin embargo .se tomo 

por su mano gravísimas penas, implorando dias y noches la misericór¬ 

dia de Dios por estas palabras : Ld-jame, Senor , mas j mas de mi mal- 

dad , y límpiame de mi pecado: porque yo conozco mi delito, y mi pe¬ 

cado siempre esta contra mí (e). Lo que en esto pedia, era que el Sc¬ 

nor , no solo le perdonase cl pecado, sino tambien la pera debida por cl, 

y que limpiándolc dc las relíquias de la culpa , le restituyesc al estado 

antiguo dc su hermosura y pureza. Y aun pidiendo esto con ansias fer¬ 

vorosas , todavia le castigo el Scnor ya con la muene dei hijo habido dei 

adultério, ya con la rebelion y muctte de Absalon, á quien amaba tier- 

namente , y ya con otras penas y calamidades , con que ántes le habia 

amenazado. En cl Exodo sc Ice tambien que aunque cl Scnor aplacado 

por las oracioncs de Moyscs , habia ya perdonado al pueblo el pecado 

dc la idolatria , con todo eso amenazó, que habia dc castigar con gra¬ 

ves penas tan enorme delito. Y aun cl nilsiuo Moyscs afirmo , que le 

(4) D. Anseln. Lib. 1. Cur Dnu 

bom. cap. 11. 

(4) Dc Pocnic. Diu. |. Cap. S*iir 

fectio, (r) Sc». 14. cap. 8 

{d) x. Reg. 11. 

(•) Pwlra. fO. 
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habia dc vengai su Magestad scvcrísimamente hasta la icrccra y quarta 

gencracion (4). Y esta ha sido Ia doctrína cnscnada sicmprc cn la Igiesia 

Católica por los Santos Padres: como sc prucba clarísimamcnte por sus 

autoridades. 
Y qual sca la causa dc que por cl Sacramento dc la Penitencia no 

se perdone toda la pena , como por cl dei Bautismo, esclareddamcnte lo 

explico cl Santo Concilio de Trento por estas palabras: El órden de Ia 

Justkia divina parece que requiere * que de una manera sean recibidos 

d la gracia, los que peedron por ignorância dntes dei Bautismo , y de otra 

los que una ver. ya rescatados de la servidumbre dei pecado y dei de- 

monio , y recibiio el don deI Espíritu Santo , no tembldron profanar 

d sabiendas el Templo de Dios , y entristecer al Espíritu Santo. Y d la 

divina Clemencia corresponde tambien, que no se nos perdonen con fa- 

cilidad los pecados sin alguna satisfaccion : porque no tomemos de ahí 

ocasion de juxgarlos por cosa leve, y con injuria y ofensa dei Espíri¬ 

tu Santo caygamos en otros mayores , ate sor ando ira contra nosotros 

mismos para el dia dei justo juicio de Dios (b). 

Estas penas sarisfactorias tambien sin duda alguna apartan sobrema- 

nera dcl pecado á los penitentes , y los detienen como con un freno, y 

los haccn andat mas cautos y despiertos en lo por venir. Júntasc á esto 

que estas penitencias vienen á ser , como unos testimonios dcl dolor que 

tenemos por los pecados que hicimos: y de este modo damos Satisfaccion 

á la Igiesia , que está gravemente ofendida dc nuestras maldades. Porque 

como dice San Agustin : No desprecia el Seüor el coraxon contrito y hú¬ 

mil lado : mas conto machas 'veces el dolor dei coraz.on de uno es oculto 

d los otros, y no llega d noticia de ellos ni por palabras ni por otras 

senales; con mucha razon sehaldron los Prelados de la Igiesia tiempos 

de penitencia, para que se dí Satisfaccion d la Igiesia misma , en la 

qual se perdonan esos mismos pecados (c). 

Sobre todo lo dicho los exemplos de nuestra penitencia ensenan á 

otros el modo , con que deben cllos ordenar su vida, y seguir la virrud. 

Porque viendo ias penas que nos fiicron ímpucsias por los pecados, ad- 

vierten que sc debe vivir con gran cuidado, y enmcndar las malas cos- 

tumbres. Por esto con sumo acucrdo se observo cn la Igiesia , que si 

uno cometia piiblicamente alguna maldad, sc le impusiese penitencia pú¬ 

blica : para que amedrentados los demas , evitasen los pecados con mas 

vigilância. Y aun por pecados ocultos , que eran mas enormes, solía ha- 

cersc á veces. Pero en los públicos, como diximos ya, era cosa sentada 

que tales pecadores no fuesen absueltos , hasta haber cumplido la peni¬ 

tencia pública. Entretanto los Pastoces hacian oracion á Dios por su sa- 

(d) Exod. 5 X. 

(l>) Sm. 14. cap. *. 

(c) In Enchir. cap, 6 ?. habetur de Poe- 

ilit. Diit. i. Cap. In tetione. 
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lud, y no ccsaban de exhortar á los penitentes, á que hlcieran lo mis- 

mo. En este punto fiic muy particular cl cuidado y solicirud dc San Am* 

broslo: de quien se refiere , que á muchísimos que llegaban con ânimo 

endurecido á confesarse con dl, los ablandaba con sus lágrimas de mo¬ 

do que concebian dok>r dc Contricicn verdadera. Pero despues sc afloxó 

ranro cn la severidad de la disciplina antigua , y sc resfrio la Caridad de 

niancra, que ya muchos dc los ficles piensan, que para alcanzar cl per- 

don de tos pecados, no es menester dolor ninguno interior dei alma ni 

gemido dei corazon , y que tienen bastante con sola la apariencia dc pe¬ 

nitentes. 

Conseguimos tambien por este sufrimiemo dc penas, haccrnos seme- 

janres y conformes á nuestra Cabcza Jesu Christo , cn quanto c'l pade- 

ció y file' tentado {a). Porque como dixo San Bernardo : No cabe verse 

cosa mas disforme, que un miembro delicado debaxo dt una cabcTut co- 

ronada de espinas (b). Y segun cl Apóstol: Somos junta mente herede- 

ros con Christo, pero si padecemos juntamente con él (c). Y to que di¬ 

xo en otra parte: Si morimos con él, vivirétnos con él, y si sufrimos, 

con él tambien reynarémos (d). 

Dos cosas afirma tambien San Bernardo que se hallan cn cl pecado: 

la mancha , y la llaga (?) y que cs cicrto que por la misericórdia dc 

Dios sc lava en cl alma la mancha y fcaldad dc la culpa: mas que pa¬ 

ra sanar las llagas dc los pecados cs muy ncccsaria la curacion , que se 

aplica por cl remedio de la Penitencia. Porque así como curada una heri- 

da resran las cicatrices , que tambien deben curarse > así perdonada la cul¬ 

pa quedan por purificar cn cl alma las reliquias dc tos pecados. Clata- 

mente confirma esto la sentencia dc San Crisóstomo , quando dice : No 

basta sacar la saeta dei cuerpo : que tambien es necesario sanar la he- 

rida que abrió. Así tambien en el alma despues de conseguido el perdon 

dei pecado, debe curarse por la Penitencia la llaga que quedo (/). Por¬ 

que muchas vcccs nos ensena San Agusrin (g) que cn la Penitencia se 

han de considciar dos cosas, la misericórdia dc Dios, y la justicia. La 

misericórdia, con que perdona los pecados y las penas eternas que mere- 

cian, y la justicia, castigando al hombre con penas têmporales. 

Ultimamente la pena satisfàctoria que se nos imponc y admitimos, dc- 

tiene los castigos de Dios, y las penas que nos tienc aparejadas. Así lo 

ensena cl Apóstol, quando dicc : Si nos juzgdsemos d nosotros mismos, 

cierto no seríamos juzgados. Mas quando somos juzgados, somos cas¬ 

tigados por el Seflor : para que no seamos condenados con este mun¬ 

do (A). Si estas cosas se explican á los ficles , no puede menos dc cxci- 

t ar los muy mucho á abrazar las obras penitencialcs. 

(4) Hebraeor. i. 

(b) Serm. í . dr Omn. SS. 

(t) Roman. 8. (d) x. Tim. a. 

(f) Serm. in Caem Domin. 

(/*) Homil. 8o. ad Popul. 

(g) InPtalm. (o. (4) i.Cor.n. 
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Pero quan grande sea la virtud y eficacia dc esta Sarisfâccion , sc co¬ 

lige de que toda depende dei mérito de la Pasion dc Christo Scnor nucs- 

tro : de quien tambien conseguimos por estos exercícios virtuosos estos 

dos scnaladísimos bienes: Uno, que merezeamos los prémios dc la gloria 

etema : dc modo que un vaso dc agua fria que demos en su nombre, no 

carczca dc su galardon (d) : y orro , que satisfagámos por nuestros 

pecados. 

Esta nuestra Satisfaedon en manera ninguna obscurece la perfcctísi- 

ma y colmadisima Satisfaedon dc Christo Scnor nuestro ; ántes acaccc to¬ 

do Io contrario, que lâ hacc mas esclarecida y mas ilustre. Porque tan¬ 

to mas copiosa se descubrc ser la gracia de Christo , quanto no solamen- 

tc se nos comunican las cosas que cl solo mercció, sino rambien aquellas 

que gano y pago como Cabeza para sus miembros, que son los Santos y 

Justos. Y esta es á Ia verdad la causa, de que tengan tanto valor y dig* 

nidad las acclones justas y virtuosas dc los buenos. Porque Christo Sc¬ 

nor nuestro continuadamcntc está difundiendo su gracia en aqucllos, que 

están unidos con c'l por Caridad, como Cabeza en sus miembros, y co¬ 

mo vid en sus sarmientos. Y esta gracia en rcalidad siempre antecede, 

acompana , y se sigue á nuestras buenas obras: y sin ellaen manera nin¬ 

guna podemos merecer, ni satisfacer á Dios. Y dc aqui es que nada pa¬ 

rece falta á los Justos : pues con las obras que hacen con la virtud dc 

Dios pueden satisfacer á Ia ley divina segun la miscrablc condicion hu¬ 

mana , y merecer la vida eterna : la que conscguirán , si salicren de esta 

vida adornados con la gracia dc Dios. Porque sabida cs aquclla voz dei 

Salvador: Quien bebiere dei agua que yo le daré, nunca jamds padece- 

rd se d : mas el agua que yo le daré, se hard en él una fuente de agua 

que salte hasta la 'vida etema {b). 

Dos cosas principalmente se rcquicren en Ia Satisfaccion: La príme- 

ra: que el que satisfacc , sea justo y amigo dc Dios : porque las obras 

hechas sin fc y sin Caridad de ningun modo pueden ser dc su divino agra¬ 

do. La segunda : que se tomen aquellas obras, que de su naturaleza cau- 

sen moléstia y dolor. Porque siendo recompensacioncs de Ias culpas pasa- 

das, y como las llama San Cipriano (c) Redentoras de los pecados , cs dcl 

todo neccsario que tengan alguna aspereza. Aunquc no siempre se sigue 

que los que cxcrcitan esas accioncs penosas, padezean sentimiento y dolor. 

Porque muchas veces ó Ia costumbre dc padecer, ó una Caridad abrasada 

hácia Dios, hace que las cosas durísimas dc llevarse, ni se sicntan siquicra. 

Mas no por eso se sigue de ahí que esas mismas obras sean menos cfica- 

ccs para satisfacer : porque es propio de los hijos de Dios inflamarse en 

su amor y piedad de manera que aun siendo atormentados con traba- 

jos amarguísimos, ó no sienten moléstia, ó lo sufren todo con la ma- 

yor alegria. 

(a) Matth. io. (i) Joann. 4. (c) Epútol. ff. 
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Mas cnsenarán tambien los Pastores que todos los generos de Satisfoc- 

cion sc reduccn principalmcnte á estos trcs: Oracion , ayuno, y limosna: 

porque estos corrcspondcn á trcs generos de bienes que todos hemos rc- 

cibido de la mano de Dios: á saber los bienes dei alma , los dei cuer¬ 

po, y los que Ildman de fortuna : Y á la verdad no puede haber cosa ni 

mas acomodada ni mas conveniente para arrancar las raiccs de todos 

los pecados. Porque siendo todo lo que hay en el mundo codicia de la car¬ 

ne , codicia de ks ojos, y soberbia de la 'tida (<*) cs manifiesto que á estas 

tres raiccs de nuestros males dcrechamente sc oponen estas trcs medicinas, 

que son á la primera cl ayuno , á la segunda la limosna, y la oracion á la 

tcrccra. Y á mas de esto: Si miramos rambien á los que son ofendidos por 

nuestros pecados, cs fácil de entender porque sc rcducc toda Satisfaccion 

á estas trcs cosas con especialidad. Porque estos son Dios, el próximo, y 

nosotros mismos. Pues á Dios aplacamos con la oracion , con la limos¬ 

na satisíàccmos al próximo , y con cl ayuno nos castigamos á nosotros 

mismos. 

Y porque son muchas y varias las misérias , trabajos, y calamidades, 

que nos oprimen en esta vida, sc ha de poncr muy especial cuidado en 

ensenar á los ficles, que tienen ahí una mina muy rica para satisfàcer por 

sus pecados , y ganar mucha gloria , llevando con paciência todos los in¬ 

fortúnios y trabajos que Dios les envia. Pero que los que llevan estas pe¬ 

nalidades con violência y repugnância, sc privan dc todo fruto de Satis¬ 

faccion , y no sacan otro , que llcvar los azotes y castigos, con que Dios 

por sus justos jnicios toma venganza dc los pecados. 

Peto cn lo que debemos engrandecer con sumas alabanzas y accioncs 

dc gracias la inmensa bondad y clemencia de Dios , cs cn haber conce¬ 

dido á la fragilidad humana, que pueda uno satisfaccr por otro. Esto uni¬ 

camente convietie á esta terccra parte dc la Penitencia : porque tocante 

á la Contricion, y Confcsion, ninguno puede dolerse , ni confcsarsc por 

otro > pero todos los que están cn grada de Dios pueden pagar unos, lo 

que otros deben á su Magestad: y así en cierto modo vienen d lletar 

unos las cargas de los otros {b). Y acerca de esto ninguno de los ficles 

debe poncr duda: pues confcsamos en cl Credo la Comunion de los San¬ 

tos. Porque renaciendo todos para Christo lavados con un mismo Bautis- 

mo , siendo participantes dc unos mismos Sacramentos, y sobre todo ali¬ 

mentados con )a comida y bebida de un mismo cuerpo y sangre dc 

Christo Senor nuestro , esto demuestra clarísimamcnte que todos somos 

miembros de un mismo cuerpo. Así pues como cl pie no sc mueve por 

sola su utilidad, sino rambien por la dc los ojos, ni estos tampoco ven, 

mirando á solo su provecho propio, sino al bien comun de todos los miem¬ 

bros i asi deben tenerse por comuncs entre nosotros todas las obras dc 

Satisfaccion. 

(j) 1. Joann. 1. (*) Calat. 6. 
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Peio aunque esto sca así, todavia ticne su limitacion , atendidos ro¬ 

dos los provcchos que la Satisfãccion produce. Porque las obras sarisfàc- 

torias son , como cicrtas medicinas y curacioncs , que sc aplican al pe¬ 

nitente , para sanar los afcctos viciados dc su alma. Y es manifiesto que 

los que no satisfacen por sí roismos, enteramente sc privan dc este fru¬ 

to. Y csras cosas pcrtcnecienrcs á las tres panes de la Penitencia, Con- 

tricion, Confesion , y Satisfaccion se explicarán por los Pastores con la 

extension y claridad posible. 

Pero ánte todas cosas lo que debe observarse por los Sacerdotes es que 

oida la Confesion y ánres que absuelvan al penitente de sus pecados, mi- 

ren con diligencia, si acaso hizo algun dano d su próximo cn hacicn- 

da, ó en honra dc suerte que por ello deba ser justamente condenado, 

que lo recompense con una rouy cabal Satisfaccion. Porque ninguno de¬ 

be ser absucito, sin que prometa ánres restituir lo que fiicrc de cada uno. 

Mas porque hay muchos que aunque promcian con toda franqueza que 

pagarán lo que deben, con todo eso sc ve por sus obras que nunca lo 

cumplen > estos precisamcntc han de ser obligados á restituir : y se les 

ha de recargar muchas veces con aquelio dei Apóstoi : £1 que hurfa- 

ba> no hurte ya, antes trabaje obrando por sus manos, loque es bue- 

no : para que tenga con que socorrer , al que padece necesidad (a). 

Acerca dc imponcr las penitencias tengan entendido k»s Sacerdotes, 

que nada sc ha dc cstablcccr por su arbitrio ; sino que iodo debe ir go- 

bemado por Ia jusricia, la prudência , y la piedad. Y para que sc vea 

que miden los pecados por esta regia, y conozcan mejor los penitentes la 

gravedad dc sus maldades , importará muchísimo dccidcs algunas vcecs, 

que penitencias son las que están senaladas á cicrtas dditos por los anti- 

guos Cânones, que llaman penitenciales : pues de csa inancra la calidad 

dc la culpa scra la regia , con que sc midan todas las satisfàccioncs. Pe¬ 

ro entre todas cilas será muy conveniente mandar á los penitentes, que en 

cicrtos y determinados dias se empleen en orackm , y que rueguen á 

Dios por todos y en particular por las benditas ánimas dei purgatório. Tam- 

bien será muy importante exhortarlos , á que abracen con gusto y repi- 

tan muchas veccs las penitencias que les impuso el Sacerdote, y que ajus- 

ten de modo sus cosrumbrcs que cumplidas cabalmemc todas las cosas que 

pcrtcnccen al Sacramento dc la Penitencia, con todo eso nunca dexen dc 

continuar con los exercidos de ella como 'virtud. 

Y si en alguna ocasion se hubiere dc imponcr por algun pecado pú¬ 

blico penitencia pública , aunque el penitente la rehuse , y pida sc la 

quiten , no ha dc scr oido con facilidad ; ánres sc 1c debe persuadir, que 

reciba con ânimo pronto y alegre tales penitencias: pues han de ser sa- 

ludablcs así par» cl, como para los otros. Estas son las cosas que dei Sa- 

(a) Ephes. 4. 
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cramemo dc la Penitencia, y de cada una de sus partes se ensenarán 

de modo , que no solo las entiendan con perfeccion los ficlcs , sino que 

mediante la gracia de Dios se resuelvan á ponerlas por obra santa y rc- 

ligiosamcnte. 

CAPITULO VI. 

DEL SACRAMENTO DE LA EXTREMA-UNCION. 

Como los oráculos de las Escrituras divinas nos dan este documento: En 

todas tus obras acuérdate de tus postrmerías, y nunca jamds peca- 

rds (a). Tacitamente se amonesta álos Párrocos, que en tiempo ninguno 

se ha de dexar de exhortar al pueblo fiel, á que ande en mcditacion 

continua de la muerte. Y como el Sacramento de Ia Exirema-Uncion no 

puede menos dc traer consigo la memória dc cse último dia; ficil es dc 

entender, que se ha de tratar dc cl con frecucncia: así porque conviene 

en gran mancra deveubrir y explicar los mistérios de las cosas conducen¬ 

tes para la salvacion ; como tambien porque considerando los fielcs la nc- 

ccsidad de morir en que todos nos vemos, refrenarán sus depravados ape* 

titos. Y de aqui sacarán que en vez dc asustarles la meinoria dc la muer¬ 

te , den gracias inmortales á Dios , quien así como nos abrió la puerta pa¬ 

ra la verdadera vida por el Sacramento dei Bautismo, así tambien institu- 

yó el Sacramento de la Extrcma-Uncion, para que al partir de esta vida 

mortal tubiesemos mas despejado el camino para cl Cielo. 

Pues á fin dc exponer aqui las cosas que son mas necesarias para es¬ 

ta cxplicacion casi con cl mismo órden, que se ha guardado cn los demas 

Sacramentos; primeramente se ha de ensenar que este Sacramento fúc 11a- 

mado Extrema-Uncion, porque dc todas las sagradas unciones , que nues- 

tro Salvador y Senor encomendo á su Iglcsia , esta es la última que debe 

administrarsc. Y por esto la llamáron tambien nuestros Mayorcs Sacra men¬ 

to de uncion dt enfermos , y Sacramento de moribundos: por cuyas vo- 

ces facilmente podrán los ficlcs acordarsc de aqucl último trance. 

Y en primer lugar ha dc cxplicarsc que la Extrcma-Uncion es ver- 

dadero, y propio Sacramento. Esto se hará claro si atendemos á las pa- 

labras con que cl Apóstol Santiago promulgo la ley de este Sacramento. 

t Enferma , dicc , alguno entrevosotros? lldme d los Presbíteros de la 

Iglesia y y hagan oracion por él, ungiéndole con oleo en nombre dei St- 

nor, y !a oracion de la fe sanar d al enfermo, y lo aliviar d el Seüor, 

y si estd en pecados, se le perdonardn (b). Porque afirmando el Após¬ 

tol que sc perdonan los pecados, en eso mismo declara la virtud y na- 

turaleza dei Sacramento. Esta fuc la doctrína pcrpe'tua dc la Iglesia Cató- 

(j) Eccli. 7. 
W Jacob- S- 
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Uca sobre la Exrrema-Uncion : como lo afirman muchos Concílios, y de 

tal manera lo declaró cl de Trento, que anatematizo á los que se atre- 

viesen á ensenar ó á sentir otra cosi (a). Y tambien Innoccncio I cnco- 

mienda muy mucho este Sacramento á los fielcs (ò). 

Enscnaràn pues constantemenre los Pastores, que la Extrcma-Uncion 

cs verdadero Sacramento, y no muchos sino uno, aunque se administre 

por muchas uneiones, á cada una de las qualcs se han de aplicar pro- 

pias oracioncs y forma especial. Pero cs uno no cn la continuacion de 

panes que no puedan dividirse, sino cn la pcrfeccion: como lo son to¬ 

dos los demas compuestos que consan de muchas partes. Porque así co¬ 

mo una casa compuesta de muchos y diversos materiales, solo se per- 

ficiona por una forma > así este Sacramento aunque se componc de va¬ 

rias cosas y pahbras, con todo eso cs una sola senal, y ti«nc Ia eficá¬ 

cia dc Ia única cosa que significa. Y asimismo enscnaràn los Párrocos, 

qualcs scan las partes de este Sacramento, esto cs, su matéria, y for¬ 

ma : pues no se lc pasáron al Apóstol Santiago, y en cada una de ellas 

hay sus mistérios que notar. 

El elemento pues ó la materil de este Sacramento , como lo dccrcrá- 

ron los Concílios y scnaladamcntc el Tridentino (c) es cl oleo consagrado 

por cl Obispo. Esto es el liquor exprimido , no de qualquicr materia pin¬ 

gue y crasa; sino únicamente dei fruto de las oUvas. Y muy al propio 

significa esta materia , lo que interiormente se obra cn cl alma por vlrtud 

de este Sacramento. Porque así como cl aceytc es muy provechoso , pa¬ 

ra mitigar los dolorcs dei cucrpo, así la vlrtud de este Sacramento dis- 

inlnuyc la tristeza y dolorcs dcl alma. El accyic tambien rcstituyc la sa- 

lud, causa alegria , es ccbo dc la luz, y adernas de esto cs muy á pro¬ 

pósito , para reparar las fuerzas dei cuerpo fatigado. Y rodas estas cosas 

declaran lo que hace en el enfermo la virtud divina por medio de este 

Sacramento. Y esto baste sobre la materia. 

La forma dcl Sacramento son Ias palabras, y aquella oracion solcm- 

ne, que hace el Sacerdote á cada una dc las uneiones, quando dice. 

For esta santa uncion te perdone Dios todo lo que pecaste por vicio 

de los ojos, de las narices , 6 dei tacto frc. Y que esta sca la verda- 

dera y propia forma de este Sacramento, lo significa el Apóstol Santiago, 

quando dice : Y hagan oracion por él\ y la oracion de la fe sanarei al 

enfermo. Por donde se puede conoccr, que esta forma se debe pronun¬ 

ciar por modo dc oracion. Y aunque no expresó cl Apóstol las palabras 

fixas que debian dccirsc ; pero esto llegó hasta nosotros por fiel tradicion 

dc los Padres : de manera que todas las Iglesias retienen esta forma de 

que usa la Santa Iglesia de Roma, Madre y Maestra de todas. Porque 

aunque algunos mudan algunas palabras , como en lugar de Indulgeat, 

(a) Sess. 14. dc Extrema-Unction. 

cap. i. 

(k) EpistoL 1. cap. 8. 

(c) Ubi supra, cap. t. 
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dccir Remittat, vcl Parcat, y ral vez Sanet, quidquid cmmissisti 

con todo eso como en la sustancia no hay variacion nlnguna , cs ma- 

nifiesto que sc guarda por todos religiosamente una mistra forma. 

Y no debe cxtranaisc que se cstableciese, que la forma dc otros Sa¬ 

cramentos , ó absoluramente signifique lo que hace : como quando déci¬ 

mos : Yo te bautizo, 6 te se/lo con la serial de la Cruz : ó sc pronun¬ 

cie por modo imperativo: como quando sc dicc, administrando el Sacra¬ 

mento delórden: Recibe la potestad: y sola esta forma dc la Extrema- 

Uncion sc hace por modo dcprccativo : pues esto sc ordeno muy justamen- 

tc. Porque como este Sacramento se da , para que adernas dc la gracia 

espiritual que comunica, restituya tambien la salud á los enfermos, y no 

siempre sc siguc que mejoren; por esto sc hace la forma á modo de ora- 

cion : á fin dc que alcancemos dc la benignidad de Dios, lo que no suc¬ 

ie obrar con órden constante y perpetuo la virtud dei Sacramento. Aná- 

dense tambien algunos ritos propios en la administracion dc este Sacra¬ 

mento: pérola mayor parte consiste en oraciones que cl Sacerdote ha¬ 

ce, para alcanzar la salud dcl enfermo, pues no hay otro Sacramento que 

se administre con mas oraciones : y ciertameme con mucha razon : por¬ 

que en ese tiempo espccialmcntc deben ser ayudados les fieles con pia- 

dosas súplicas. Y así todos los que se hallen presentes y en especial los 

Párrocos, deben orar á Dios con todas veras , y encomendar con gran fer¬ 

vor á su misericórdia la salud y la vida dcl doliente. 

Habicndosc pues demostrado ya, que con toda verdad y propiedad de¬ 

be contarse la Extrcma-Uncion en el número de los Sacramentos , sí- 

guese rambien que su institucion dimanó dc Christo Scnor nuestro : la 

qual despues fúe propuesta y promulgada á los fieles por el Apóstol San¬ 

tiago. Aunque cl mismo Salvador parece dió alguna muestra dc esta un- 

cion , quando envio sus discipulos dc dos cn dos dclanic de sí: porque 

de ellos escribe cl Evangelista de este modo : Y saliendo predkaban que 

hkiesen penitencia , y echaban fuera muchos demonios , y ungían con 

oleo muchos enfermos , / sanaban («t) pues esta uncion sin duda se ha de 

creer, no que fuc inventada por los Apostoles, sino mandada por cl Sc¬ 

nor, ni dotada tampoco dc alguna virtud natural, sino mística, y que 

mas bien fúc instituída para curar las almas , que para sanar los cucr- 

pos. Así lo afitman los Santos Dociorcs Dionisio, Ambrosio, Crisóstomo, 

y Grcgorio el Grande: de suerte que en manera ninguna sc ha de du- 

dar , que debe rccibirse este Sacramento con suma veneracion, corno uno 

de los sietc dc la Iglcsia Católica. 

Pero sc ha dc ensenar á los fieles, que aunque este Sacramento per- 

tenccc á todos, se exceptúan algunas suertes de hombres, á quienes no 

se puede administrar. Primcramente se exceptúan los que están sanos y 

buenos. Porque á estos no sc ha de dar la Extrcma-Uncion: como lo cn- 

(4) Marc. 6. 



301 CATECISMO ROMANO 

scha d Apósrol, quando dicc : Esttí enfermo alguno entre 'vosotros. Y 

la razon lo mucstra : porque fuc instiruido no solo para remedio dcl al¬ 

ma sino tambien dei cuerpo : y como solos los que padccen enfermedad 

ncccsitan de cuiacion; por esto no se debe administrar este Sacramento, 

sino á los que parece estar postrados tan de pdigro, que es de temer les 

inste cl último dia. Pero cn esto pccan gravísimamente , los que para un¬ 

gir al enfermo suelen aguardar á aquel tiempo, en que perdida ya toda 

esperanza de salud, empieza á privarse de vida y de sentidos. Porque es 

constante que para que reciba mas copiosamcntc Ia gracia dei Sacra¬ 

mento, importa muchísimo ungir al enfermo con d sagrado oleo, quan¬ 

do está todavia cn su entera razon y juicio, y pueda rccibirle con fe y 

voluntad mas devota. Y por tanto han de advertir los Párrocos, que cn 

aquel tiempo scnaladamenrc han de aplicar esta celestial medicina ( la 

qual á la verdad siempre es muy saludable por si misma) quando enten- 

dicrcn será mas provechosa, acompanada de la piedad y devocion de aque- 

Uos que han de ser curados. 

A ninguno pues que no padezea grave enfermedad , cs licito dar es¬ 

te Sacramento , aunque se halle en peiigro de la vida , ó porque em- 

prende una navegacion arriesgada, ó porque entra cn una baralla, don¬ 

de 1c amenaza una muerte cierta, ó tambien porque sentenciado á pena 

capital, es ya arrebatado al suplicio. Asimismo todos los que carcccn de 

uso de razon , no son hábiles para recibir este Sacramento , como ni los 

nihos que no cometieron pecado cuyas reliquias sca menester sanar con 

cl remedio de este Sacramento. Los locos y furiosos tampoco , si no cs 

que alguna vez tubiesen uso dc razon , y mosirascn cmonccs piadosa vo¬ 

luntad , y pidiesen ser ungidos con el sagrado oleo: porque cl que nunca 

desde su nacimtento tubo razon ni juicio , no ha dc scr oleado. Pero si 

se dará la santa uncion al enfermo que la pidió cn su sano juicio, y des- 

pues cayó en algun delírio ó frenesi. 

Mas no ha de ser ungido todo el cuerpo sino solo aquellas partes, 

que la naturaleza dió al hombre como instrumentos de los sentidos: qua- 

les son los ojos por el ver, las orejas por cl oir , las nariccs por cl oler, 

la boca por el gustar y cl hablar , y las manos por cl tocar : porque 

aunque el tacto está repartido por todo el cuerpo , está en las manos 

mas vigoroso. Este cs el rito de ungir que rcriene Ia Iglesia universal. Y 

cs muy correspondicntc á la naturaleza de este Sacramento : porque cs á 

modo de medicina. Y como cn las enfermedades dei cuerpo, aunque to¬ 

do cl este' mal humorado , con todo eso solo se aplica Ia curacion á 

aquclla parte , dc donde nace la enfermedad, como de fuente y origen; 

así tampoco se unge todo el cuerpo,sino solo aquellas partes, donde re¬ 

side principalmentc la fucrza dei sentir. Y por esto se ungen tambien los 

rihoncs, que son como cl asiento dcl deleyte sensual : y asimismo los 

pies que son el principio de andar y dc movemos de un lugar á otro. 
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Pero acerca de esto cs menester observar , que en ima misma enfer- 

medad, y estando cl dolicntc en cl misrno peligro de muerte , solo una 

vez ha de ser oleado. Pero si despues de recibida esta undon convalece, 

quantas veces caycre en el mismo peligro , otras tantas se le puede apli¬ 

car el socorro dei mismo Sacramento. De donde consta que debe con- 

tarse por uno de aqucllos Sacramentos, que se pueden reiterar. 

Y porque debe cuidarse con la mayor diligencia , que cosa ninguna 

impida la grada dei Sacramento , no habiendo cosa que le repugne tan¬ 

to, como la concicnda de aigun pecado mortal; se ha de observar Ia 

costumbre perpetua de la Iglcsia Católica , de que ántes de la Extrema- 

Uncion se administren los Sacramentos de la Penitencia, y Eucaristia. Y 

Iucgo procurarán los Párrocos persuadir al enfermo , se ponga en manos 

dei Sacerdote , para ser ungido con aquclla fe , con que antiguamente 

se ofiecian á los Apostoles, los que habian de ser sanados por ellos. Pri- 

meramente se ha de pedir la salud dei alma, luego la dei cuerpo con Ia 

condicion de que haya de servir pira su salvadon. Y no duden los fie* 

les, que scrãn oidas por el Sefior aquellas santas y solcmnes oraciones, 

que dicc el Sacerdote no en su nombre sino en el de toda Ia Iglcsia y en 

el de nuestro Senor Jeso Christo. Y con esta considcracion han de ser 

exhortados muy en particular , á que cuidcn se les administre santa y 

devotamente cl Sacramento de este tan saludablc oleo, quando advirticrcn, 

que se van entrando en Io mas rccio de la lucha, y que les van faltan¬ 

do las fuerzas así dei alma como dei cuerpo. 

Ahora: quien sea cl Ministro de la Extrcma-Uncion , dei mismo Após- 

rol , que promulgo la ley dei Sefior lo habemos aprendido : porque di¬ 

cc : Lltínte d las Presbíteros: pues por este nombre no scnala á los mas 

avanzados en edad, como sábiamente Io expuso el Concilio de Trento (a) 

ni á los principales de Ia República i sino á los Sacerdotes legítimamen¬ 

te ordenados por los Obispos mediante la imposicion de las manos. El Sa¬ 

cerdote pues cs cl Ministro de este Sacramento. Mas por decreto de la 

Santa Iglcsia no cs licito á qualquier Sacerdote administrarlc, sino al pro- 

plo Pastor , que tiene la jurisdiccion, ó á quien cl conccdicrc facultad pa¬ 

ra hacer sus veces. Pero debe advertirse muy en particular que en esta 

administracion (como en la de los demas Sacramentos) no representa cl 

Sacerdote su persona sino la de Christo Senor nuestro , y la de la Santa 

Iglcsia , su Esposa. 

Tambien se han de explicar con singular cuidado las utilidades que 

pcrcibimos de este Sacramento. Para que si otra cosa na pudiere atracr 

á k» ficlcs á rccibirlc, los mucva siquicta su mismo inicrcs : pues so¬ 

mos de tal condicion, que casi todo Io medimos por nuestro provecho. 

Ensenarán pues los Pastores que en este Sacramento se da la gracia que 

perdona los pecados y en especial los leves que se llaman veniales : porque 

(a) Seu. 14. de Extrem. cap. 
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los morrales sc quitan por d Sacramento de Ia Penitencia- Ni este Sacra¬ 

mento fuc primeramente instituído para perdonar pecados mortales. Solo 

cl dei Bautismo , y el de la Penitencia hacen esto por su propia virtud. 

Otra utilidad de la sagrada uncion cs librar ai alma dei caimicnto y 

debilidad que contraxo de los pecados y de todas las demas relíquias dc 

ellos. Y no cabe tiempo mas oportuno para esta curacion, que quan¬ 

do nos vemos afligidos dc grave enfermedad , y amenaza peligro de Ia 

vida. Porque cs natural en cl hombre no temer cn las cosas humanas otra 

ninguna tanto, como la muerte. Acrecienta sobre maneta este temor la me¬ 

mória de las culpas pasadas: mayormentc quando nos aprieta la gravísi- 

ma acusadon de nuestra concicncia: porque escrito está: Vendrdn tími¬ 

dos al pensamunto de sus pecados, y testijicardn contra ellos sus mal¬ 

dades (a). 

Adernas dc esto los acongoxa con vchcmencia cl cuidado y considcra- 

cion dc que dc allí á poco deben presentarse ánte cl Tribunal de Dios, 

quien ha de pronunciar dc nosotros sentencia justísima, segun lo hubtérc- 

mos merecido. Y muchas veces acacce , que atemorizados los ficlcs con es¬ 

te terror, se sienten acosados de muy raros modos. Pero nada cs tan pro- 

vechoso para la serenidad de la muerte , como desechar la tristeza, es¬ 

perar con ânimo alegre la venida dei Senor, y estar apercibidos para vol- 

vcrle con toda voluntad nuestro depósito, siempre y quando se sirvie- 

rc pedirle. Pucs cl Sacramento dc la Extrema-Uncion cs , cl que hacc que 

sc libren las almas dc los ficlcs dc csas inquietudes , y que su corazon sea 

hcnchido dc una alegria santa y piadosa. 

Sobre rodo lo dicho conseguimos tambien por este Sacramento otro 

beneficio, que con mucha razon puede cstlmarse como el mayor dc to¬ 

dos. Nunca el cnemigo dei linage humano cesa dc maquinar nuestra muer¬ 

te y ruina, mientras vivimos en este mundo. Pero cn tiempo ninguno 

echa todo su estuerzo con mas fúria por perdemos dcl todo , y arrancar- 

nos , si le fuera posiblc, la esperanza en la misericórdia de Dios que quan¬ 

do xé acercarse cl último dia dc la vida. Y por tanto sc provee á los fie- 

les de anuas y iuerzas por este Sacramcnro, con las qualcs puedan que¬ 

brantar la batería y cl ímpetu dcl cnemigo , y hacerle vigorosa resistên¬ 

cia. Porque con csa gracia se conforta y sc alienta el alma dcl enfermo 

con la esperanza cn la bondad de Dios, y esforzado con ella llcva con 

menos trabajo todas las moléstias dc la enfermedad , y burla mas facil¬ 

mente las artes y astúcias dcl demonio que le acecha al calcanal (b). 

Ultimamente causa este Sacramento, si convienc , la salud dei cucrpo. 

Y si cn csic tiempo la consigucu pocos j esto á la verdad sc ha dc crccr 

que acacce , no por defecto dcl Sacramento } sino dc la poca fe en la ma¬ 

yor parte de los oleados, ó dc los Ministros. Porque afirma el Evangelis¬ 

ta : que no hizo el Senor muchas marabillas cn su patria por la incre- 

(«) Sapient. 4* (t) Genes. j. 
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dulidad dc sus vccinos (a). Aunque rambien se pucde dccir con vcrdad, 

que la Religion Christiana, por lo mismo que está ya mas arraygada en 

los corazortes de los fieles, nccesita menos dc estos arrimos de los milá- 

gros, que en los princípios de la Iglesia parccian precisos. Sin embargo 

acerca de esto debe excitarse en gran mancra la fc: porque venga lo que 

vinierc segun el conscjo y voluntad de Dios por lo que mira á la salud dei 

cucrpo ; por lo que pcrtenccc á la dcl alma deben tencr los ficlcs espe- 

ranza firme dc que la conscguirán por la virtud de este sagrado oleo, y 

dc que si llcgan á morir, pcrcibirán el fruto de aquella voz divina : Bien- 

aventurados los muertos , que mueren en cl Sehor (b). Estas cosas se han 

dicho brevemenre sobre el Sacramento de la Extrcma-Uneion. Pero si de- 

clarasen los Párrocos estos mismos puntos con mas extension, y con la 

diligencia que conviene , no se ha de dudar, que dc esta doctrína pcrci¬ 

birán los ficlcs frutos muy abundantes de piedad. 

CAPITULO VII. 

DEL SACRAMENTO DEL ÓRDEN. 

Si se pusiere alguno á considerar con cuidado la naturaleza y condicion 

dc los demas Sacramentos , luego cchará dc ver, que en tanto grado de- 

penden todos cllos dcl Sacramento dcl Órdcn, que sin cl en parte de nin- 

gun modo pueden hacerse, ni administrarse , y cn parte se verán carecer 

dc lo solcmnc dc las cercmooias, y dc lo religioso dc su rico y cuho. Por 

esto es neccsario que los Pastores , siguiendo la doctrína comenzada dc los 

Sacramentos , juzgucn muy dc su cargo tratar tambien con diligencia gran¬ 

de dei Sacramento dcl Órdcn. Porque esta cxplicacion será muy provccho- 

sa primcraincntc para ellos mismos, despues para todos los que han abra- 

zado cl estado Eclesiástico , y ultimamente para todo el pucblo. Para cllos, 

porque quanto mas trataren de estos puntos, mas se conmovcrán á des¬ 

pertar cn sí la gracia que consigulcron por este Sacramento. Para los que 

son llamados al estado Clerical será provcchoso, ya para que se excitcn 

con los mismos afcctos dc piedad , y ya para que sc instruyan mejor cn 

el conocimiento de aquellas cosas, que les facilitcn cl camino para ascen¬ 

der á los demas grados. Y en fin á todos los fieles: lo primero , porque en- 

tiendan de quanto honor son dignos los Ministros dc la Iglesia: y adernas 

dc esto porque muchas veces acontece estar presentes muchos que ya por 

la esperanza destináron sus hijos aun todavia pequenos al ministério de la 

Iglesia , ú otros que de su buena voluntad quieren seguir ese genero de 

vida : y no es razon que ignoren en manera ninguna las cosas principales 

que csrc estado rcquierc. 

(■) Matth. if. (*) Apocalyy. 14. 
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Primeramente pues sc ha de cnsciíar á los fielcs , quan alta sca la 

dignidad y excclcncia dc cstc Instituto , si miramos á su grado supremo 

que cs el Sacetdocio. Porque siendo los Obispos y Sacerdotes como In¬ 

terpretes y Embaxadores dc Dios, que ensenan en su nombre la divina ley 

y Ias regias dc bien vlvlr , y que hacen Ias veccs dei mismo Dios en la 

tierra, es manifiesio que es tan encumbrado su oficio , que no se puede 

cxcogitar mas alto. Por esto justamente son llamados no solo Angeles (a) 

sino rambien Dioses (b) pues tienen entre los hombres la virtud y poder 

dc Dios inmortal. Y si bien en todo tiempo han obtenido la dignidad su¬ 

prema, todavia los Sacerdotes dei nucvo Testamento aventajan mucho en 

honor á todos los demas. Porque la potestad que les es conferida así de 

consagrar y ofrecer cl cucrpo y sangre de nuesrro Senor, como dc per- 

donar pecados , no solo no tiene igual, ni semejante en la tierra, sino 

que sobrepuja toda razon c' inicligcncia humana. 

Demas dc esto así como nuestro Salvador fuc enviado por cl Padre 

(c) y los Apostoles y discípulos fueron enviados por Christo Senor nues¬ 

tro á todo el mundo (tf) así cada dia son enviados los Sacerdotes dotados 

dc la misma pocestad que ellos, para la consumacion de los Santos en la 

obra dei ministério para la edificacion dei cucrpo de Christo (e). Á nin- 

guno pues debe imponerse temerariamente la carga de tan alto oficio, sino 

solo á aquellos que puedan sostenerla con la santidad de la vida, con la 

doctrína, fe , y prudência. Porque ninguno se tome el honor para st, si¬ 

no el que es llãmado por Dios, como Aaron (/> Y son llamados por 

Dios , los que »on llamados por los Ministros legítimos dc la Iglesia. Por¬ 

que de los que sc ingieren, y se introducen con arrogancia á sí misraos 

en este ministério, sc ha de entender aqucl dicho dei Senor: No etrvia- 

ba yo d los Profetas , pero ellos corrian (g) que no cabe raza de 

hombres ni mas infeliz , ni más miserablc, ni mas perniciosa para la Igle- 

sia de Dios. 

Y porque al emprender qualquier accion importa muchisimo mirar 

qual es el fin que sc proponc cada uno ( porque asentado un buen fin, 

rodo Io demas sale muy ajustado) esto es Io primero que se debe ad¬ 

vertir á los que aspiran á los Sagrados ordenes: que no sc propongan co¬ 

sa indigna de taa alto empleo. Y con tanto mayor diligencia debe tratarse 

cstc punto, quanto mas gravemente suelen en estos tiempos pecar en cl 

los fielcs. Porque unos sc inclinan á este tenor dc vida , para tencr la co¬ 

mida y vestido necesario: de suerte que ninguna otra cosa parece miran 

en el Sacerdócio , sino la ganancia, como sc mira en el mundo qualquier 

oficio mecinico. Y aunque segun sentencia dcl Apóstol mande la natura- 

00 Mahch. 7. 

(*) Exod. » x. 

(r) Joann. j. 

(d) Joann. xo. (/) Ephei. 4. 

(/) Hebraeor. f. 

(l) Jcrcm. ij. 
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lcza y lcy divina: Que el que sirve al altar, rvh>a dei altar (a) es sin 

embargo sacrilégio gravísimo, liegarse al altar por imerescs y logros. Á 

oiros lleva al orden Sacerdotal la ambicion y apetito de honras. Orros 

quieren ordenarse por abundar cn riquezas: de lo qual cs prueba clara, 

que si no se les confierc algun beneficio plngüc de la Iglesia , ni sc acuer- 

dan siquicra de los Sagrados ordenes. Estos son los que Uama nuestro Sal¬ 

vador mercenários (b) de quienes dccia Ezequicl, que se apacentaban d 

st mismos , no d las ervejas (c) cuya vileza y perversidad no solo obscu¬ 

rece el órden dei Sacerdócio, tanto que vienen á ser cl oprobrio, y dcsccho 

cn el pucblo Christiano , sino que hace tambien, que no saquen cllos mis- 

ir.os dcl Sacerdócio , sino lo que Judas de la dignidad dcl Apostolado, 

que fuc su eterna pcrdicion. Solo pues de aqucllos se dicc con verdad, 

que entran cn la Iglesia por la puerta, que son llamados legítimamente 

por Dios, y rcciben los ofícios Eclesiásticos por la única causa de ser¬ 

vir al honor de su Magcstad. 

Mas no sc ha de entender por lo dicho, que no este impuesta á to¬ 

dos igualmcntc una misma lcy. Porque todos los hombres unicamente fúc- 

ron criados para servir á Dios: y cspccialmente los fielcs que han con¬ 

seguido la gracia dei Bautismo, lo deben cumplir de todo corazon, con 

toda el alma , y todas sus fuerzas. Pero los que quieren coosagrarse á Dios 

por cl Sacramcnio dei Órden , es mer.cster que sc propongan , no solo bus¬ 

car cn todas las cosas Ia gloria de Dios (Io qual es constante, que es 

comun á todos y muy particular á los fielcs) sino tambien que como des¬ 

tinados á algun ministério cierto de la Iglesia , lc sirvan cn justicia y san- 

tidad. Porque así como en un Exerciro todos los Soldados están obedien¬ 

tes á las leycs dei Emperador; pero entre ellos uno es Capitan, orro Co¬ 

ronel , y otros cxcrcen otros ofícios» así aunque todos los fielcs deban se¬ 

guir con todo desvelo las obras de piedad , y de innoccncia , con las 

quales principalmcnte sc sirve á Dios 5 con todo eso los que han recibi- 

do el Sacramento dei Órden, deben cumplir en Ia Iglesia aigunos cspccia- 

les cargos y cficios. Porque cllos luccn sacrifícios por sí y por todo el 

pucblo. Ellos ensenan las obligaoioncs dc Ia lcy dc Dios , cxhortando y 

moviendo á los fieles á cumplirla con alegre y devota voluntad , y ad- 

ministran los Sacramentos dc Christo Scnor nuestro, por los quales sc da 

y se acrecicnta toda gracia. Y cn una palabra ellos son los que separa¬ 

dos dei resto dcl pucblo se cmplcan en un ministério cl mayor, y mas al¬ 

to de todos. Y explicadas estas cosas pasarán los Párrocos á ensenar aque- 

Ilas que son propias de este Sacramcnio : para que emiendan los que quie¬ 

ren seguir cl estado Eclesiástico , á que suerte de oficio son ilama- 

dos, y que potestad cs la que se ha dado por Dios á la Iglesia y á sus 

Ministros. 

(4) 1. Corinth. 9. (*) Joana- «o- (0 
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Esta potestad cs de dos maneras: una de órden , y otra dc juris- 

diccion. La potestad de órden se endercza al verdadero cucrpo de Chris- 

to Scnor nucstro en la Sacrosanta Eucaristia. Mas la potestad de juris- 

diccion toda sc emplea cn el cuerpo místico de Christo : porque á ella 

pcrtencce gobemar y dirigir al pucblo Christiano , y encaminarlc á la 

celestial y eterna bienaveniuranza. 

Esta potestad de órden no solo contienc virtud y facultad de consa¬ 

grar la Eucaristia , sino que dispone y proporciona las almas para reci- 

birla , y abraza todas las demas cosas que dc qualquier modo puedan or- 

denarse á la Eucarisría. Muchos testimonios de esto se pueden alegar dc 

las Sagradas Letras : pero son scnalados y muy graves los que sc lecn 

cn San Juan, y en San Matco. Porque dicc cl Scnor : Así como el Pa¬ 

dre me eirvió , así os etrvio yo : Recibid el Espíritu Santo : cuyos pe¬ 

cados perdondrtdes, les son perdonados, y los que rttuviéredes, son 

retenidos (d). Y: En 'verdad os digo : quantas cosas atarédes sobre la 

tierra, serdn atadas en el Gelo , y quantas desatdrede; sobre la tier- 

ra , serdn tambien desatadas en el Gelo (b). Estos lugares declarados por 

los Pasiores segun la doctrína y autoridad de los Santos Padres , podrán 

ciertamcntc csclarcccr cn gran mancra esta verdad. 

Esta potestad sc aventaja muchísirao á Ia que cn la lcy natural se dió 

á cicrtos hombtes, los que cuidaban dc las cosas sagradas. Porque ram- 

bien aquella edad que antecedió á Ia ley escrita , era ncccsario que tu- 

biese Sacerdócio, y su potestad espiritual: pues consta que tubo ley. Y 

estas dos cosas, afirma cl Apóstol, que están tan enlazadas , que tras¬ 

ladada la una , cs ncccsario sc traslade la otra (í). Conocicndo pues los 

hombres por natural instinto que Dias debe ser adorado, era consiguicn- 

te que en cada República se destinasen algunos al cuidado dc las co¬ 

sas sagradas, y al culto divino cuya potestad en algun modo sc dixe- 

se Espiritual. 

Tubo tambien esta misma potestad cl pucblo de Israel, y fuc su¬ 

perior cn dignidad á la que tenian los Sacerdotes de la ley natural. Pero 

con todo eso se ha de tener por muy inferior á Ia potestad espiritual de 

la lcy Evangélica. Porque esta cs celestial , y aun sobrepuja toda la vir¬ 

tud dc los Angeles. Y no trae su orígcn dcl Sacerdócio Mosáyco > sino de 

Chrisro Scnor nucstro, que fúc Sacerdote , no segun Aaron, sino segun 

el órden dc Mclquisedec (d). Pues este Scnor quien tenia la suma po¬ 

testad dc dar la grada , y de perdonar pecados, dexó esta potestad á su 

lglesia, aunque limitada en virtud y cenida á los Sacramentos. Y así pa¬ 

ra exerceria, han sido instituídos y consagrados con religion solemnc de¬ 

terminados Ministros : y esta consagracion sc Uama Sacramento dei Ór¬ 

den ó sagrada ordenacion. 

(а) Joann. 10. 

(б) Matth. i 8. 

(f) Hebracor. 7. 

W Ibidern , 
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Y valieronse los Santos Padres de esta voz Órden , que tiene una sig- 

nificacion latiáma, para dar á entender la dignidad y excelencía de los 

Ministros dc Dios. Porque Órden, atendida su propia y rigurosa significa- 

cion, es una disposiiion de cosas superiores é inferiores colocadas entre 

st de numera que la una dice relacion d la otra. Y como en este mi¬ 

nistério hay muchos grados y vários ofícios, y todos están distribuídos 

y colocados con gran concierto y harmonia; por eso d nombre de Ór¬ 

den viene muy apropiado y ajustado, para significar este Sacramento. 

Esta sagrada ordcnacion debe contarsc entre los Sacramentos dc la Igle- 

sia : como Io comprobó cl Santo Concilio dc Trcnto (a) con la razon 

que tantas veces se ha repetido. Porque siendo el Sacramento senal de 

cosa sagrada, y significando lo que exteriormente se hacc cn esta con- 

sagracion , Ia gracia y potestad, que se da al que cs ordenado ; clara- 

mcncc se sigue que debe cl Órden decirsc con toda verdad y propiedad 

Sacramento. Y así entregando el Obispo al que cs ordenado dc Sacerdo¬ 

te , cl Cáliz con vino y agua, y la patena con pan , 1c dice : Recibe 

la potestad de ofrecer el Sacrifício fr-c. Por las quales palabras siempre 

ensenó la Iglesia, que quando se hace la enrrega dc la materia , sc da 

la potestad dc consagrar la Eucaristia, y sc imprime cn el alma el ca¬ 

rácter , al qual está adjunta gracia para exercer esc oficio santa y legí¬ 

timamente: como lo declara cl Apóstol por estas palabras: Amonéstote 

que despiertes Ia gracia de Dios, que estd en tí por la imposicion de 

mis manos. Porque no nos ha daao Dios espíritu de temor , sino de 

Jortalezui, de amor , y de templarzut (b). 

A hora: para explicamos con las palabras dcl Santo Concilio: como 

es cosa divina la adminisrracion dc tan alto Sacerdócio, á fin de que pu- 

dicra cxcrcitaisc con mayor gravedad y vcncracion , fuc muy convenien¬ 

te que hubiera muchos y diversos ordenes dc Ministros en la concertadí- 

sima disposicion dc la Iglesia, los que dc oficio sirvicran al Sacerdócio, y 

estos distribuídos con tal órden, que los que hubiesen ya rccibido la Ton¬ 

sura Clerical, fticscn asccndicndo por los ordenes menores á los mayores. 

Ha de cnscharsc pues que todos estos ordenes se encicrran cn el nú¬ 

mero de sietc : y que siempre lo ensenó así la Iglesia Católica : cuyos 

nombres son estos: Ostiario, Lector, Exôrcista, Acólito , Subdidcono, 

Didcono, y Sacerdote. Y que este órden dc Ministros este de este modo 

rectamcntc scnalado , sc puede probar por aquellos ministérios, que pare- 

cen ncccsarios p3ra el sacrosanto Sacrifício dc la Misa , y para hacer 6 

administraria Eucaristia, por cuya causa principalmente fúeron instituí¬ 

dos. De estos unos son mayores , que sc Ilaman tambien sagrados , y otros 

menores. Los mayores ó sagrados son el órden Sacerdotal , Diacona- 

do, y Subdiaconado : y los menores cl dc Acólito , Exôrcista, Lector, 

(*) Scs*. ij. cap. «t Can. t. W ». Tim. x. 
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y Ostiario. De cada uno de ellos se dirá alguna cosa , para que tengan 

los Párrocos con que instruir cspedalmente á los que hubieren de rcci- 

bir alguno. 

Se ha dc cmpczar pues por la primcra Tonsura, ydcclia sc ha dc 

decir: que cs una preparacion para recibir los ordenes. Porque así co¬ 

mo suelcn disponcrse los hombres para el Bautismo con los Exorcismos y 

para el matrimonio con los Esponsales; así se les abre la pucrta para el 

Sacramento dei Orden cortándoles cl cabello y dcdicándolos á Dios : pues 

de esc modo sc declara qualcs deban ser los que han dc ser adorna¬ 

dos con los Sagrados órdenes. Porque el nombre dc Clérigo, que entónees 

se le impone dc nuevo, se deriva de que empieza á tener al Senor por 

su suerte y heredad : como aqucllos, que en el pucblo Hebreo esta- 

ban destinados al culto divino : á quienes prohibió cl Senor sc asigna- 

se parte alguna dc tierra en la dc promusion, dicicndo : Yo soy tu por- 

cion y tu heredad (a). Y aunque eao es comun á todos los ficlcs, sin 

embargo cs preciso que convenga por una mancra particular á los que 

se consagráron al ministério de Dios. 

Córtanse pues los cabcllos cn figura de corona la que perperuamen- 

tc sc debe conservar : y segun va asccndicndo cada uno á grado supe¬ 

rior sc debe ir agrandando su redondez. Y esto ensena la Iglesia que vienc 

por rradicion de los Apostoles. Porque de este modo de tonsurar hacen 

mcncion los Sanros Dionisio Arcopagita, Augustino y Gcrónimo antiquísi- 

mos y gravísimos Padres. Y se dice que cl Príncipe dc los Apostoles fuc 

cl primero que introduxo esta costumbre en reverencia de la corona de 

espinas que pusicron sobre la Cabcza dc nuestro Sal vador: á fin dc tracr 

los Apostoles por honor y gloria lo que inventa ron los impios para ig¬ 

nominia y tormento dc Christo : y al mismo tiempo dar á entender que 

los Minisrros dc la Iglesia han de haccr por llcvar cn rodas las cosas la 

imágcn y figura de Christo Senor nuestro. 

Aunque algunos afirman que por esa senal se declara Ia dignidad re¬ 

gia que parece convcnir á los que scííaladamente son Hamados á Ia suer¬ 

te dcl Senor. Porque lo que atribuyc cl Apóstol San Pedro á todo el puc¬ 

blo : Vosotros sois el linage escogido, el Sacerdócio real, la gente san¬ 

ta {b) claro es que por razon particular y mas propia pcrrencce á los 

Ministros Eclesiásticos. Bicn que no falta quien juzguc , que por la figu¬ 

ra circular que cs la mas perfccta dc todas , se significa 6 la profesion 

de vida mas pcrfccta que han abrazado los Clérigos, ó que por cortar- 

se cl cabello que es en el cuerpo una cosa supérflua , sc declara el mc- 

nosprccio de las cosas terrenas y el apartamiento dc todos los cuidados 

humanos. 

Despues de la primcra Toasura el primer grado á que sc acostumbra 

subir cs cl órden dcl Ostiario. Su oficio cs guardar las llavcs y la puer- 

(a) Num. i 8. (b) i.Petr. t. 
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ta dei Templo y no dexar entrar en e'l aquellos á quienes estuviesc pro- 

hibido. Asistía tambien al Santo Sacrifício de la Misa con cl fàn dc cui¬ 

dar de que ninguno sc accrcasc al altar mas dc lo que debia y estorba- 

se al Sacerdote que la cclcbraba. Oiros ministérios tambien le cran enco¬ 

mendados : como sc puede ver por Jos ritos con que sc hace su consagra- 

cion. Porque cl Obispo tomando dei altar las 1 laves y entregándolas al que 

quiere ordenar dc Ostiario le dice : Obra como quien ha de dar cuenta 

d Dios de las cosas que estdn encerradas debaxo de estas liames. Lo 

muy grande que fiie antiguamente en la Iglcsia la dignidad de este ór- 

den, se conoce por lo que en cila echamos dc ver aun cn estos tiempos. 

Porque cl oficio de Tesorero , que juntamente era guarda dc la Sacristia 

y pertenecia á los Ostiarios , todavia cs tenido por uno dc los mas honra¬ 

dos de la Iglesia. 

El segundo grado dei Órden cs cl oficio dei Lector. Â este pertcnccc 

leer cn la Iglcsia con voz clara y distinta los libros dcl viejo y nucvo Tes¬ 

tamento y espccialmcnte aquellos que sc suclcn leer en los Nocturnos dc 

May tines. Era tambien dc su cargo ensenar á los fieles los pri meros rudi¬ 

mentos de la Rcligion Christiana. Y así el Obispo enrrcgándoie en su Or- 

dcnacion á vista dcl pucblo el libro donde están escritas las cosas perte- 

necicntcs á este ministério , le dice : Toma, y sé Relator de la pala- 

bra de Dios : para que si Jiel y útilmente cumplieres tu oficio , tengas 

parte con aquellos que administrdron bien la palabra de Dios desde el 

principio. 

El terccr órden cs el dc los Exôrcistas , á los quales sc da la pores- 

tad de invocar cl nombre dcl Senor sobre los que están poseidos dc Es- 

píritus inmundos. Por esto al ordenarlos el Obispo , les da el libro don¬ 

de están los Exorcismos , diciendo estas palabras : Toma, y encomiéndalo 

d la memória , y ten potestad de imponer las manos sobre los energú¬ 

menos , sean bautizados, 6 sean Catecúmenos. 

El quarto y último grado de todos los que sc dicen menores y no sagra¬ 

dos , es cl de los Acólitos. Su oficio cs acompanar y servir cn cl ministé¬ 

rio dcl aliar á los Ministros mayores , Diácono , y Subdiácono. Á mas dc 

esto llcvan y guardan las luces, quando se celebra el Sacrifício de la Mi¬ 

sa , y espccialmcnte quando sc canta el Evangclio: y por esto se llaman 

por otro nombre Ceroferarios. Y así quando son ordenados por el Obispo, 

sc acostumbró guardar estos ritos. Lo primero: despues dc advertirles con 

cuidado su oficio, da á cada uno su vela, diciendo así: Recibe el Can- 

de/ero con la mela , y sdbete, que eres destinado , para encender las lu¬ 

ces de la Iglesia en el nombre dei Senor. Luego le entrega las vinageras 

vactas con las que sc sirve el vino y agua para el Sacrifício, diciendo: 

Recibe las Vinagéras , para llrvar 'vino y agua para U Eucaristia de 

la sangre de Christo en el nombre dei Sefíor. 

Dc los menores y no sagrados ordenes de que se ha tratado hasta aqui, 
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sc pasa y se asdendc legítimameme á los mayores y sagrados. El primer 

grado de estos cs cl de Subdidcono, cuyo oficio es , coroo cl mismo nom- 

brc lo declara, servir al Diácono cn cl altar. Porque debe prevenir las 

cosas ncccsarias para el Sacrifício, como son corporalcs, cáliz, pan y vi- 

no. Tambien da el agua al Obispo y al Sacerdote, quando se lavan las 

manos cn cl Sacrifício de la Misa. Canta tambien la Epístola , la que an- 

tiguameme sc dccia en la Misa por el Diácono , y asiste como testigo 

al Sacrifício, cuidando de que ninguno perturbe al Sacerdote cn la cele- 

bracion. Pero estas cosas que pcrtcnecen al ministério dcl Subdiácono sc 

pueden conocer por las solemnes ceremonias, que se hacen en su con- 

sagracion. Porque primeramente advierte el Obispo , que está anexa á es¬ 

te órden 1a lcy de perpe'tua castidad, c intima, que ninguno será admiti¬ 

do al órden de los Subdiáconos, si no esruvicrc rcsueho de su libre vo- 

luniad á guardar esta lcy. Lucgo despues de acabada la solcmnc oracion 

de las letanías , reficTe y explica quales sean los cargos, y funciones de 

este oficio. Hecho esto cada uno de los que se ordenan , recibe dei Obis¬ 

po el Cáliz, y la sagrada Patena : y dei Arccdiano (pata que se entien- 

da, que el Subdiácono sirve al Diácono cn su oficio) rccibc las vinage- 

ras Ucnas de vino y agua junto con una palancana y una toalla , con 

que se limpian las manos, dicicndo cl Obispo : Mirad , que ministério 

se os entrega : por tanto os amenesto , que os porteis de manera , que 

podais agradar d Dios. Y sobre esto se anaden otras oraciones. Por úl¬ 

timo habiendo el Obispo puesto al Subdiácono las vestiduras sagradas, apli¬ 

cando á cada una de ellas sus propias palabras y ccrcnronias, lc entre¬ 

ga cl libro de las Epístolas, y dice: Recibe el libro de las Epístolas, y 

ten potestad de leerlas en la Santa Jglesia de Dios así por los •vrvos 

como por los dijuntos. 

El segundo grado de los sagrados ordenes le tienc d Didcono, cu¬ 

yo ministério cs de mas amplitud, y siempre fue' tenido por mas san- 

ro. Porque á cl perrcnece seguir perpetuamente al Obispo , guardar- 

le , quando está predicando , y asistirle, como tambien al Sacerdote , quan¬ 

do cclcbra ó adiuinbua otros Sacramentos, y cantar cl Evangclio cn cl 

Sacrifício de la Misa. Anriguamcntc excitaba muchas vcces á los ficlcs, 

para que estuviesen atentos al Sacrifício de la Misa. Administraba tam¬ 

bien la sangre dcl Scnor en aqucllas Iglesias , donde era costumbre comul- 

gar en ambas especies los ficlcs. Estaba demas de esto cometida al Diáco¬ 

no la distribucion de los bienes Eclesiásticos: para que provcycsc á cada 

uno Io neccsario para su sustento. 

Aslmlsmo pertcnecc al Diácono (que cs como los ojos dcl Obispo) 

rastrear quienes vivan cn la Ciudad piadosa y christianamente , y quienes 

al contrario: quienes asistan , y quienes falten en los tiempos debidos á la 

Misa y Sermon : para que dando ctenta de todo al Obispo, pueda este 

cxhortar y amorestar á cada uno en secreto, ó corrcgirle y rcprclienderle 
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cn público, segun cntendicrc scr mas provcchoso. Debe tambien recontar 

los nombrcs dc los Catecúmenos, y presentar ai Obispo los que han de 

ser ordenados. Pucde tambien explicar el Evangelio en ausência dei Obis¬ 

po y dei Sacerdote s mas no desde cl púlpito: porque se entienda que es¬ 

ta no es accion propra de su oficio. 

Y el gran cuidado que se debe poner , sobre que ninguno, indigno de 

tal cargo ascicnda á este grado dc Ordcn , lo mostro el Aposto!, expo- 

niendo á Timoteo las costumbres , virtud > c' integridad dei Diácono (a). 

Bastantemente lo declaran tambien los ritos y solemnes cercmonias con que 

lc consagra cl Obispo. Porque usa dc mas oraciones y mas santas que cn 

la ordenacion dcl Subdiácono, y anade otros ornamentos de vestiduras sa¬ 

gradas. Tambien lc impone las manos: como Icemos Io hicicron los Apos¬ 

toles (b) quando instituycron á los primeros Diáconos: finalmente le entre¬ 

ga el libro dc los Evangelios y lc dice: Recibe la potestad de cantar tl 

Evangelio en U Jg/esia de Dios, asipor los vivos , com por los difun¬ 

tos en el nombre dei Seüor. 

El terceto y supremo dc todos los sagrados ordenes es cl Sacerdócio. 

Con dos nombrcs suclen llamar los antiguos Padres á los que han ascendi¬ 

do á cl. Porque unas veces los llamm Presbíteros, que en griego signi¬ 

fica lo mismo que andemos; no solo por la madurez de laedad, que cs 

muy neccsaria para este órden * sino mucho mas por la gravedad dc cos- 

tumbres , y por la doctrína, y prudência: porque como está escrito : La 

andanidad venerable no es la de larga vida , ni la que se menta por 

número de anos: mas las canas dei hombre son su prudência, y la edad 

de la vegez. la vida sin mancha (<). Otras vcccs los lUman Sacerdotes, 

ya porque están consagrados á Dios, y ya por pertenccer á ellos admi¬ 

nistrar los Sacramentos, y tratar las cosas sagradas y diviras. 

Dos Sacerdócios sc dcscriben en las Escrituras Sagradas , uno interno 

y otro externo. Uno y otro sc dcbe distinguir, para que puedan explicar 

los Pastores dc qual se habla cn este lugar. Pues por lo que mira al Sa¬ 

cerdócio interno, todos los fielcs despues de bautízados sc dicen Sacer¬ 

dotes , y en especial los Justos, que tienen el Espiritu dc Dios , y que 

por cl beneficio de su divina gracia son hechos miembros vivos dcl Su¬ 

mo Sacerdote Jesu Christo. Porque estos mediante la fc inflamada por la 

Caridad ofreccn á Dios hóstias espirituales en cl altar de su corazon. Y de 

este gcncro dc sacrifício son todas las obras buenas y virtuosas enderc- 

zadas á gloria de Dios. Por esto Icemos en el Apocalipsis : Christo nos 

lavó de nuestros pecados en su sangre, y nos hizo rtynoy Sacerdotes pa¬ 

ra Dios y su Padre {d). Conforme á lo qual dixo cl Príncipe dc los 

Apostoles : Vosotros como piedras vivas sois edificados casa Espiritual, 

(4) i.Tim. j. 

(*) Àctor. t. 

(e) Sapienc. 4. 

(i) Àpocalyp. «. 
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y Sacerdócio santo : para ofrecer sacrifícios espirituales y agradables d 

Dios por Jesu Christo (a). Y d Apóstol nos cxhorta : Que presente- 

mos nuestros cuerpos hóstia urva , santa, y agradable d Dios : de mo¬ 

do que sea razonab/e nuestro obséquio (b). Y mucho ánres habia dicho 

David : Sacrifício es para Dios el Espíritu quebrantado : et corazon con¬ 

trito y humiüado no le despreciards, Senor (c). Todo esto, cs claro que 

pertenece al Sacerdócio interno. 

EI Saccrdocio externo no conviene á todos los fieles sino á determi¬ 

nados hombres, los qual es instituídos y consagrados á Dios por la impo* 

sicion legítima de las manos, y las solemnes ceremonias de la Santa Igle- 

sia, son destinados á aJgun particular y sagrado ministério. Esta diferen¬ 

cia de Sacerdócios puede observarse rambien cn la Icy antigua. Porque 

poco ha sc vió, que habló David dei interno. Y acerca dei externo na- 

dic puede ignorar los muchos prcceptos que dió d Senor á Moyses y 

Aaron. Demas de esto senaló todo d Tribu de Lcví para ministério dei 

Templo, y prohibió por ley que ninguno de otro Tribu fuese osado á 

entrometerse en sus funciones (d). Y por haber usurpado cl Rcy Ozías el 

oficio Sacerdotal, fuc castigado de Dios con lepra , y pago con penas 

gravísimas su arrogancia, y sacrilégio (e). Pudicndo puo ver clara cn la 

ley Evangélica la misma distincion de Sacerdócios, sc ensenará á los fic- 

les que aqui se trata dei Sacerdócio externo, el qual está conferido á de¬ 

terminados hombres: porque solo este pettenece al Sacramento dcl Qrden. 

El oficio pues dd Sacerdote es ofrecer sacrifícios á Dios, y adminis¬ 

trar los Sacramentos de la Iglesia: como se ve claro por los ritos de su 

corvugracion. Porque el Obispo quando insrituye Sacerdote á uno , pri- 

meramente le iroponc las manos Junto con los demas Sacerdotes que se 

hallan presentes. Despues echándole la Estola al cuello se la ajusta delan- 

tc dei pecho en forma de Cruz: en lo qual sc declara que d Sacerdote 

es vestido con virtud de lo alto, para que pueda llcvar la Cruz de Chris¬ 

to Scííor nuestro , y cl yugo suave de su divina ley, y enscnarla no so¬ 

lo con palabras, sino con cl exemplo de una vida empleada santísima- 

mente. Lucgo lc unge Ias manos con cl Sagrado Crisma, y despues lc 

entrega cl Cáliz con vino y la Patena con hóstia dicicndole: Recibe la 

potestad de ofrecer sacrifício d Dios , y de celebrar Misas ast por 

•vimos , conto por difuntos. Con estas ceremonias y palabras es constituído 

Interprete y Medianero entre Dios y los hombres. Y este se ha de tener 

por cl cargo principal dei Sacerdote. Por último imponicndole segunda vez 

Ias manos sobre la cabcza, dicc: Recibe el Espíritu Santo , cuyos peca¬ 

dos perdonares, serdn perdonados , y los que retubieres serdn rctenidos 

(/). Y lc da aqud cdcstial poder dc retener , y perdonar pecados, que 

(s) x. Pctr. i. 

(S) Roman. 11. 

(c) Psalm. f. 

(i) Numer. i. 

(f) x.Pjralip. tf. 

(/) Joann. xo. 
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dió cl Scnor á sus discípulos. Y estos son k>s ofícios principales y propios 

dei Órden Sacerdotal. 

Mas este Orden aunque es uno solo, tiene sin embargo vários gra¬ 

dos de dignidad y potestad. El primero cs el de aqucllos que absolu- 

tamente se llaman Sacerdotes , cuyos ofícios son los declarados has¬ 

ta ahora. 

El segundo es el de los Obispos que son los que presiden cn cada uno 

de los Obispados, para gobernar no solo á los demas Ministros dc la Iglc- 

sia sino al pucWo fiel, y mirar por su salud con sumo desvelo y cuidado. 

Por esto las Sagradas Escrituras los llaman muchas veces Pastores de troe- 

jas : cuyo cargo y oficio declaro San Pablo en aqucl Scrmon que hizo á 

los dc Éfcso : como Ieemos en los Hechos de los Apóstolos (a). Y asimis- 

mo San Pedro Príncipe dc los Apostoles dió una regia divina dcl minis¬ 

tério Episcopal.: que si conforme á cila procuran los Obispos anivclar sus 

obras, sin duda ninguna serán buenos Pastores, y tenidos por tales (£). 

Estos mismos Obispos se llaman tambien Pont í/ices: cuyo nombre se to- 

mó de los gentiles : los que acostumbráron llamar Pontífices á los Prín¬ 

cipe* de los Sacerdotes. 

El tercer grado cs cl dc los Arzobispos que presiden á muchos Obis¬ 

pos , y se llaman tambien Metropolitanos, por ser Prelados de aquellas 

Ciudades que se tienen por Matrices de aquella Provinda. Por esto tie- 

nen lugar superior y potestad mas amplia que los Obispos, aunque tocan¬ 

te á la ordenacion, en nada se difcrencian dc cllos. 

En el quarto grado se colocan los Patriarcas : esto cs los priracros y 

supremos Padres. 

Antiguamcnre no habia en toda la Iglesia sino quatro Patriarcas fue- 

ra dcl Sumo Pontífice Romano: y no rodos iguales cn dignidad. Porque 

el de Constantinopla, aunque fuc’ el último á quien se concedió este ho¬ 

nor , sin embargo alcanzó cl lugar mas alto por la Magestad dcl impé¬ 

rio. El segundo es el de Alexandria , cuya Iglesia fundó el Evangelista 

San Marcos por mandado dei Príncipe dc los Apostoles. El tercero es el 

de Antloqula , donde colocó San Pedro primeramente su Silla. El últi¬ 

mo grado tiene el dc Gcrusalen, cuya Iglesia gobemó Santiago herma- 

no dcl Senor. 

Sobre todos estos siempre ha venerado Ia Iglesia Católica al Sumo Pon¬ 

tífice Romano, á quien en el Concilio de Êfcso llama San Cirilo Alexan¬ 

drino , Arzobispo, Padre , y Patriarca de toda la redondez de la tierra. 

Porque estando sentado cn la Cátedra dc San Pedro Príncipe de los Apos¬ 

toles, y en la que consta que lo estuvo hasta cl fin dc su vida; rccono- 

ce en cl la Iglesia cl sumo grado de dignidad y la amplitud dc jurisdiccion 

dada , no por Sinodalcs algunas, ó por otras Constituciones humanas, si¬ 

no por Dios. Por tanto cs Padre y Prelado dc todos los fielcs, dc los Obis- 

(*) Actor. *0. (*) i.Petr.f. 
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pos , y de todos los demas Prelados , dc qualquicr dignidad y potcstad 

que fucrcn. Y así preside á la Iglesia universal, como Sucesor dc San Pe¬ 

dro , y Vicário verdadero y legítimo de Quisto Senor nuestro. Y por es¬ 

tas cosas ensenarán los Pastores, quales scan los prtncipalcs cargos y ofí¬ 

cios de los ordenes y grados fcclcsiásticos, y quien sca tambien el Minis¬ 

tro de este Sacramento. 

Es constante que esta administracion pertcnece al Obispo. Fácil cs pro- 

bar esto con la autoridad de las Divinas Letras, la certísima tradicion, 

cl Tcstimonio dc todos los Padres , los Decretos de los Concílios, y con 

el uso y costumbre de la Santa Iglesia. Porque aunque alguna vez se ha 

permitido á algunos Abades administrar los ordenes menores y no sagra¬ 

dos ; con todo eso ninguno duda que es este propio oficio dei Obispo: cl 

qual solo , y nadie fucra dc e'l puede conferir los demas ordenes que se 

diccn mayores y sagrados. Porque de Subdiáconos, Diáconos, y Sacer¬ 

dotes solo ordena cl Obispo. Y los Obispos por tradicion dc los Aposto¬ 

les , que pcrpctuamcntc se ha guardado cn la Iglesia , son consagrados 

por tres Obispos. 

Síguese ahora explicar quienes sean hábiles para recibir este Sacra¬ 

mento , y sobre todo cl órden Sacerdotal, y que partidas son las princi- 

palcs que en cllos se rcquicrcn. Porque de aqui se podrá senalar facilmen¬ 

te lo que debe observarse cn dar los otros ordenes segun el oficio y dig¬ 

nidad de cada uno. Que debe proccdcrsc con cautela muy grande cn es¬ 

te Sacramento, se colige de que los demas dan gracia para santificacion y 

milidad dc los que los rccibcn; pero los que recibcn los Sagrados orde¬ 

nes , se haccn participantes de la gracia divina, para que se provea por 

su ministério á la Iglesia, y por lo mismo á la salud de todos los hom- 

bres. Esta entendemos haber sido la causa de no celebrarse los Sagrados 

ordenes sino en dias senalados en los quales tambien se mandan ayunos 

solcmncs por costumbre antíquisima dc la Iglesia Católica : es á saber, pa¬ 

ra que cl pucblo fiel alcance de Dios con piadosas y santas oracioncs 

aquellos Ministros dc las cosas sagradas, que scan los mas hábiles, para 

desempefiar con rcctitud y milidad dc la Iglesia la potcstad dc tan alto 

ministério. 

Primeramentc pues es menester, que cl que ha de scr promovido al 

Sacerdócio , sea muy recomendable par !a integridad dc su vida y costum- 

bres, no solo porque si procura , ó permite scr ordenado con concicncia 

de pecado mortal, comctc otro nuevo gravísimo delito; sino tambien por¬ 

que debe ir iluminando á todos con el exemplo de la virtud c innocencia. 

Acerca de esto se ha de declarar por los Pastores lo que manda cl Após- 

tol á Tito (4) y á Timoteo (/*) y ensehar juntamente que aqueilos defec- 

tos corporalcs, que por mandamiento de Dios excluían á alguno en la 

ley anrigua dcl ministério dcl altar, en la ley Evangélica se deben apli- 

(4) Tit. 1. (k) i. Tim. 1. 
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car principalmcnte á los vicios dei alma. Y por esto vemos que se guar¬ 

da en la Iglcsia la santa costumbrc, de que aquellos que han dc ser or¬ 

denados , procuren primero con gran cuidado limpiar su alma por medio 

dei Sacramento de la Penitencia. 

Requicrese demas dc esto en cl Sacerdote , que sepa no solo aque- 

llas cosas que pcrtencccn al uso y trato dc los Sacramentos ; sino tam- 

bien que este tan instruído en la ciência dc las Escrituras Sagradas, que 

pueda ensenar al puebk» los mistérios de la fc Christiana, y los prccep- 

tos dc Ia ley divina, estimular á los fielcs á la virtud y piedad, y apar¬ 

tados dc los vicios. Porque dos son los cargos dei Sacerdote. Uno, ha- 

ccr y administrar bien los Sacramentos. Ono, instruir al pueblo que tie- 

nc á su cargo, en aquellos documentos y regias que son neccsarias para 

la salvacion. Así dice cl Profeta Malaquías : Los lábios dtl Sacerdote 

guardardn la ciência ,7 de su boca se ha de saber la ley: porque es el 

Angel dei Senor de los Exércitos {a). Y dado caso que en la una de 

estas dos cosas pueda cumplir su deber con una mediana ciência: la orra 

requicre de cierto una doctrína no vulgar sino cxquisita. Aunquc no se 

pide igualmente en rodos los Sacerdotes una suma ciência de cosas profun¬ 

das , sino la que pueda bastar á cada uno para las funciones dei oficio y 

ministério que tiene á su cargo. 

Mas no debe darse este Sacramento á los ninos , y furiosos, ó demen¬ 

tados : pues carecen dc uso de razon. Auoque si se les adminisrrase, se 

ha dc ccncr por cierto, que se imprime cn su alma el carácter dei Sa¬ 

cramento. Y á que ano de edad deba esperarse para cada uno de los Or¬ 

denes , es fácil conoccrlo por los decretos dei Concilio Tridentino (/»). 

Tambicn son excluidos de este Sacramento los csclavos: porque no 

debe ser dedicado al culto divino, quien no cs dueno de sí, y está su- 

jcto á potestad agena. 

Tampoco deben ser admitidos los hombres derramadores de san¬ 

gre , y homicidas : porque están excluidos y son irregulares por ley dc 

la Iglcsia. 

Animismo los espúrios, y todos aquellos que no son nacidos dc le¬ 

gítimo matrimonio: porque es conveniente que los consagrados á Dios nada 

tengan en sí, que con razon los haga dcspreciablcs. 

Últimamente deben ser desechados los disformes , y dcfcctuosos por 

algun vicio notable dei cuerpo : porque csa fealdad y esa falta ade¬ 

rnas de ofender , cs preciso que impida Ia administracion dc los Sa¬ 

cramentos. 

fcxpucstas ya estas cosas resta que ensefien los Pastores, quales soo 

los efccros de este Sacramento: pues cs constante que el Sacramento dcl 

Órdcn, aunquc prindpalmcntc se dirija á utiiidad y hermosura dc la Iglc- 

(*) Malach. 1. {&) Seu. a), caj>. i a. 
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sia, como sé dixo ya; sin embargo tambien causa cn el alma dei que lc 

recibe, la grada de la sanrificacion con la qual se hace idóneo y hábil pa¬ 

ra cumplir rcctamente su oficio y administrar bien los Sacramentos: así 

como por la grada dei Bautismo sc proporcionan todos para recibir los 

demas Sacramentos. 

Es claro tambien que se da ona grada por este Sacramento , que 

es aquclla potestad especial que sc ordena al Sacramento Santísimo de la 

Eucaristia. En d Sacerdote es cabal y pcrfecta , como que solo cl puede 

consagrar el cuerpo y sangre de nuestro Senor; pero cn los Ministros de 

inferiores ordenes es mayor ó menor, segun que cada uno por su grado 

sc acerca mas ó menos á los Sacramentos dcl altar. Esta se llama tam¬ 

bien c ar deter espiritual, por quanto los que están adornados con los sa¬ 

grados ordenes, se distlnguen de los demas fieles por cicrra senal interior 

impresa en cl alma, y están destinados al culto divino. Á esto parece 

que aludió cl Apóstol, quando dixo á Timóteo: No quieras tener ociosa 

la gracia que hay en tí, la qual se te dió por htspiracion drvhta con 

la imposicion de las manos dei presbtterado (4). Y en orra pane: Yo te 

amonesto , que despiertes la gracia de Dios que hay en tí por la impo- 

slcion de mis manos (b). Y esto baste acerca dei Sacramento dei Orden. 

Porque solo hemos mirado á insinuar á los Pastores los principalcs pun- 

tos, para subministrarlcs argumentos, con que puedan ensenar c imponcr 

al pueblo fiel en la Christiana piedad. 

CAPITULO VIII. 

DEL SACRAMENTO DEL MATRIMONIO. 

Dcbiendo ser el principal cuidado de los Pastores, que la vida dcl pue¬ 

blo Christiano sea santa y pcrfecta, habian de querer en gran mancra lo 

que escribia cl Apóstol á los de Corinto , que deseaba ól por estas pala- 

bras : Quiero que todos •vosotros esttis , como yo mismo (c). Eato cs que 

todos siguiesen la virtud de la continência. Porque en esta vida no podia 

acaeccr cosa mas feliz á los fieles, que el que desasido cl corazon de 

todos los cuidados dcl mundo , scrcrado y reprimido todo cl bullicio de 

la carne , dcscansascn en solos los exercidos de virtud y en la mediracion 

de las cosas divinas. Mas como segun afirma el mismo Apóstol : Cada 

uno tiene su propio don de Dios imos de una matura y etros de otra (d) 

y asimbmo csU dotado cl matrimonio de grandes y divinos dones, dc 

suerte que se cuenra verdadera y ptopiamente entre los Sacramentos dc la 

lglcsia Católica, y nuestro Salvador honró con su presencia la cclcbri- 

(a) i. Tim. 4. 

(b) i. Tim. 1. 

(c) i.Corinth. 7. 

00 Ibidem. 
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dad dc las bodas> bastantementc sc ccha de ver que debe prcdicarse esta 

docrrína: mayormentc pudiendo advertir que así San Pablo como el Prín¬ 

cipe de los Apostoles dcxáron escritas cuidadosamcntc cn muchos lugares 

las cosas que pcrtencccn no solo á la dignidad sino tambien á los ofícios 

dcl Matrimonio. Porque Inspirados por cl Espíritu de Dios entendian muy 

bien, quantas y quan grandes utilidades podrian provenir á la República 

Christiana , si tubieran los ficles bien conocida la santidad dei matrimo¬ 

nio, y la guardasen sin mancilla alguna : como al contrario, si esta san¬ 

tidad sc ignora, ó desestima, las muchas y grandes calamidades y desven¬ 

turas que sc acarrcan á Ia Iglcsia. Por tanto primeramente se explicará 

la naturalcza y condicion dei matrimonio : porque cubricndose muchas ve- 

ccs los vicios con capa de virtud, cs menester cuidar, no sca que enga¬ 

nados los ficles con una falsa idea dc matrimonio , manchai sus almas 

con torpezas y libiandades abominables. Y para declararlo sc ha dc em¬ 

pe zar por la significacion dcl nombre. 

El matrimonio sc llama así: porque la muger principalmcnte sc debe 

casar , para ser Madre, ó porque cs oficio dc Ia Madre conccbir, parir 

y criar los hijos. Llámase tambien Junta dc juntarse : por quanto ia le¬ 

gítima muger y cl varon quedan enlazados como con tn yugo. Diccsc 

demas dc esto Velaciones : porque como dicc San Ambrosio (d) Ias don- 

cellas á causa cfcl empacho sc cubrian con un velo. Y esto tambien pare¬ 

ce declaraba, que debian estar sujetas y obedientes á los maridos. 

Esto supuesto : por sentencia comun de los Teólogos sc difine así: Es 

el matrimonio una junta maridable dei hombre y la muger entre per- 

tonas legítimas , que retiene una tompania inseparable de mida. Para 

que sc entiendan con mas daridad las partes dc esta difinicion sc ha de 

ensenar, que aunque cn cl matrimonio pcrfccto haya rodas estas cosas, 

conviene saber, conscnrimicnto interno , pacto externo expresado con pa- 

labras , la obligacion , y vínculo que nacen dc cse pacto, y Ia union 

dc los casados por la qual se consuma el matrimonio; sin embargo na¬ 

da dc esto tienc propiamente virtud y naturalcza de matrimonio, sino aque- 

11a obligacion y lazo que sc significo por cl nombre dc Junta. Anádcso 

maridable: porque los demas gcncros de pactos, con que sc obligan hom- 

bres y mugeres á hacer alguna cosa unos por otros ó por dincro ó por 

otros motivos , están muy lcjos dc la cscncia dc matrimonio. Sígucse lue- 

go entre personas legítimas: porque los que por las leyes están dei todo 

excluidos dc la union conyugal , no pueden contraer matrimonio, ni aun¬ 

que le contraygan cs válido: como por exemplo los parientes dentro dcl 

quarto grado , cl joven ántes de los catorce anos , y la doncclla ánres dc 

los doce, que es la edad establecida por las leyes, no pueden ser hábi- 

lcs para contraer matrimonio legítimo. Y lo que en último lugar sc dicc: 

(d) Lib. 1. de Abrahan, cap. 9. 
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Que retiene compania inseparable de 'vida, declara Ia naruraleza dcl la¬ 

zo indisoluble, con que quedan atados el hombre y la muger. 

Por aqui sc vc claro que la naruraleza y esencia dei matrimonio con¬ 

siste cn csrc lazo. Porque aunque otras difiniciones de Docrorcs muy clá- 

sicos parece que atribuyen esto al conscmimicnto : como quando dicen, 

que el matrimonio es consenthnientc dei hombre y la muger , esto debe 

enrenderse dc manera, que cl conscntimiento sea la causa eficiente dei ma¬ 

trimonio : como Io ensenáron los Padres dei Concilio Florcntino : por¬ 

que la obligacion y enlace no puede nacer sino dei conscntimiento y 

dei pacto. 

Mas lo que sobre todo es necettrio es que el consentimiento sc ex- 

prese con palabras, que senalen el tiempo presente. Porque el matrimo¬ 

nio no es una simple donacion, sino un pacto reciproco. Y así el conscn¬ 

timiento de uno solo no puede ser suficiente , para constituir matrimonio» 

sino que cs nccesario que sca mútuo dc los dos entre si. Y para declarar 

este recíproco conscntimiento de la voluntad, cs evidente que son menes- 

ter palabras. Porque si pudicra haber matrimonio por solo el conscnti- 

miento interno sin manifcstarlc cxtcriormcntc, parece se seguia que si es- 

tuvicran dos en lugares muy distantes y diversos , y consinticran en ca- 

sarse , quedasen ya unidos con Ia ley de matrimonio verdadero y esta- 

ble, ántes que el uno dcclarase al otro su voluntad por cartas ó por per- 

sonas: lo qual sin duda es ageno dc razon, y dc la costumbre, y decre¬ 

tos dc la Santa Iglcsia. 

Díccsc pues muy bien que el ccnsentimiento sc debe expresar con pa¬ 

labras que sefialen el tiempo presente : porque las que scftalan cl futuro, 

prometen matrimonio» pero no 1c haccn. Es tambien manifiesto que las 

cosas venideras no son todavia: y dc lo que no cs, no se ha de haccr 

juicio que tenga firmeza ó estabilidad. Y así ninguno tiene derecho con- 

yugal cn aquclla muger, á quien prometió , que contracría matrimonio con 

cila y no sc cfcctuó luego lo prometido : pero queda obligado á eumplir- 

lo, y si no lo hacc, sc convence reo de infidelidad. Pero el que ya una 

vez llcgó á juntarse, mediante el concicrto dei matrimonio , aunque des- 

pues le pese, con todo eso no puede mudar, anular, ni deshacer lo hc- 

cho. Siendo pues la obligacion dcl matrimonio, no una mera promesa, si¬ 

no tal enagenacion, que el hombre por cl mismo hccho da á la muger, 

y en justa correspondência da la muger al hombre el dominio de su cuer- 

po ; por esto cs nccesario que sc contrayga el matrimonio con pala¬ 

bras , que senalen el tiempo presente, cuya fuerza permanece , aun despues 

de pronunciadas, y tienen ligado á uno y á otro con un lazo indisoluble. 

En lugar de palabras pueden ser suficientes para el matrimonio las 

senales y muestras , que abiertamente manifiesten cl consentimienro inter¬ 

no : y aun cl mismo silencio tambien: como si la doncella no responde 

por empacho, pero responden por cila sus Padres. 
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Por lo dicho ensenarán los Pánocos á los ficlcs que la naturalcza y 

fucrza dei matrimonio consiste cn d vínculo y obligacion : y que para 

que se de’ matrimonio legítimo , adernas dei conscntimicnto expresado dei 

modo que se ha dicho, no cs necesario trato carnal. Porque claramcnte 

consta, que los primeros Padres fiieron unidos con matrimonio verdadero 

ántes dei pecado: y en ese tiempo no hubo entre cllos comercio carnal 

alguno : como los Padres afirman. Y por esto díxcron los Santos Padres 

que no consistia el matrimonio cn cl uso, sino cn cl conscntimicnto : y 

lo Icemos repetido por San Ambrosio cn cl libro , que cscribió de las 

Virgcncs (a). 

Explicadas ya estas cosas se ha de enscriar , que el matrimonio debe 

considerarse de dos modos. Porque ha dc mirarse ó como conjur.cion na¬ 

tural (pues el matrimonio no fúc inventado por los hombres; sino por 

la naturalcza) ó como Sacramento, cuya condicion sobrepuja la de Ias 

cosas naturalcs. Y como la gracia es , la que perficiona Ia naturalcza 

(pues no es primero, lo que es espiritual, sino lo que es animal (b) y 

despues lo que es espiritual) pide el drden de las cosas, que se trate 

primero dei matrimonio, segun que le establecc la naturileza y es oficio 

suyo , y que despues se expliquen las cosas que Ic convicnen, segun que 

es Sacramento. 

Primeramente pues se ha de ensenar á los ficles t que el matrimonio 

fué instituído por Dios. Porque en cl Génesis esta escrito : Varon y hem- 

bra los crió Dios , y echólos sit bendicion , y dixo : Creced, y miilti- 

plicdos (c). Y : No es bien que el hombre esté solo , hagdmosle un ayu- 

dador semejante d iL Y poco despues : Mas para Adan no se hallaba 

ayudador semejante d tl. Envió pues el Senor un sueno d Adan , y 

habiéndose dormido, sacóle una costilla , en lugar de la qual le puso 

carne , y de aquella costilla formó la muger , y trdxola d Adan, d la 

qual él dixo : Este es hueso de mis huesos y carne de mi carne. Esta 

se llamard Varona porque fui formada dei 'varon: y por esto dexard 

el hombre su padre y madre, y Uegarse ha d su muger, y serán dos 

en una carne (</)• Todo esto muestra que cl matrimonio fuc instituído 

por Dios: como el raismo Senor lo declaro por San Mareo (e). 

Pero no solamcntc instituyó Dios cl matrimonio, sino que , como de¬ 

clara cl Santo Concilio dc Trcnto (/) le echò tambien perpétuo é indi- 

soluble nudo: pues dixo cl Salvador: Lo que Dios juntó , no lo sepa¬ 

re el hombre (g). Porque aunque convenga al matrimonio, cn quanto 

es oficio dc la naturalcza , no poder ser disuclto , todavia se cstrecha mu- 

cho mas en quanto es Sacramento: pues por esto consigue una suma per- 

fcccion, aun en aquellas cosas que le son propias por ley natural. Sin 

(4) Ibí. Cap. c. 
(b) i. Corinth. i f. 

(f) Genes. 1. (d) Ibid. *. 

(0 Matth. 19. 

(/) Seu. 14. Can. 7. 

(4) Matth. 1». 
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embargo el set su vínculo disoluble es cosa que repugna así al cuidado- 

dc educar los hijos , como á todos los demas bienes dei matrimonio. 

Pero lo que dixo cl Seiíor : Criced, y mu/tipliedos, se ordena á de¬ 

clarar la causa dc haber instituído cl matrimonio j no á imponcr neccsi- 

dad á cada uno dc los hombres. Porque ahora multiplicado ya el lina- 

ge humano no solo no hay ley algnna que obliguc á casarse, sino que 

antes bien se ercomienda muy mucho la virginidad, y sc aconscja á to¬ 

dos en hs Escrituras Sagradas como mas excelente que cl estado dcl ma¬ 

trimonio, y que contiene en st mayor perfeccion y santidad. Porque así 

nos ensenó nuestro Salvador y Scnor: El que pueda guardaria, gudr- 

dela (a). Y cl Apóstol dicc : Acerca de las Vírgenes no tengo manda- 

miento dei Sencr : pero doy consejo, como que he conseguido dei Senor 

misericórdia para ser Jiel {b\ 

Tambicn han de declararsc las causas por las que deben juntarse el 

hombre y la muger. La primera cs la misma compaTiia de ambos sexos, 

apetecida por instinto de la naturaleza , y conciliada por Ia esperanza dcl 

auxilio recíproco de que ayudado el uno por el favor dcl otro, puedan 

llevar mas facilmente los rrabajos de la vida y soportar la flaqueza de la 

vegez. La segunda cs cl apetito de la procreacion » no tanto por dexar 

herederos dc sus bienes y riquezas, quanto por educar seguidores de la 

verdadera fc y Religion. Este cra cl fin que scrialadamentc se proponian 

aqucllos Santos Patriarcas , quando sc casaban : como sc dexa ver en las 

Sagradas Letras. Y así avisando el Angel á Tobías, en que mancra po- 

dria rechazar la fuerza dei demonio , le dixo : Yo te mostraré quienes 

son aquellos , contra los quales puede prevalecer el demonio. Aqucllos 

que toman el matrimonio de suerte, que excluyan de sí y de su alma d 

Dios, y se entregan d la Irviandad como el caballo y el mulo que no 

tienen entendimento; sobre estos tiene potestad el demonio. Y luego ana- 

dió: Recibirds la doncella con temor de Dios por amor de los hijos, 

mas que llevado de Irviandad: para que en el linage de Abrahan consi¬ 

gas la bendicion en los hijos (c). Y esta fite' tambicn la causa porque Dios ins- 

tiiuyó cn cl principio dcl mundo cl matrimonio. Por tanto cs gravísima la 

maldad dc aqucllos casados , que ó impiden con medicinas la concepcion, 

ó procuran aborto. Porque esto sc debe tener por una cruel conspiracion 

dc homicidas. 

La terccra causa sc anadió á las otras despues de la caida dcl pri- 

mer Padre , quando por haberse perdido la justicia original, cn que fuc 

criado cl hombre, comcnzó cl apetito á rebelarse contra la recta razon. Y 

es que el que reconociendo su flaqueza , no quiera sufrir Ia lucha dc la 

carne, sc valga dei remédio dei matrimonio, para evitar los pecados dc 

luxuria. Acerca dc lo qual cscribe así cl Apóstol: Por evitar la forni- 

(4) Matth. iJ. (i) r.Corinth. 7. (í) Tob. í. 
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cacioti cada uno tenga su muger, y cada muger su marido (a). Y po¬ 

ço despues habiendo cnscnado, que algunas vcces se han dc abstener los 

casados dei uso conyugal , por darse á la oracion , anadió : Y luego •vol- 

•ved d juntdros en uno: porque no os tiente Satands d causa de vuestra 

incontinência (b). Estas pues son las causas de las que debe proponerse al- 

guna todo el que quicra contraer matrimonio honesta y virruosamenre: 

como corresponde á hijos dc Santos. Y si á estas causas se anadieren orras, 

que mueven á los hombres á tomar este estado , y en Ia eleccion de mu¬ 

ger anteponer una á otra , como son el deseo de dexar heredero, las ri¬ 

quezas, la hermosura, la noblcza, y la semejanza dc costumbres, estas, 

y otras razones como cilas , cicrtamente no se han dc reprobar: pues no 

se oponen á la santidad dcl matrimonio: ni en las Sagradas Letras es re- 

prchcndido cl Patriarca Jacob, por haber querido mas á Raquel que á 

Lia aficionado de su hermosura (ç). Y esto se ensenará dei matrimonio , se- 

gun que es conjuncion natural 

Del matrimonio cn quanto cs Sacramento es menester explicar que es 

su naturalcza mucho mas excelente , y que se ordena á un fin dei todo 

mas alto. Porque así como el matrimonio en quanto es conjuncion natu¬ 

ral , fuc instituído desde el principio, para que se propagase cl linage hu¬ 

mano * así se le dió despues la dignidad dc Sacramento , á fin dc que se 

multiplicase, y educasc el pucblo para cl culto y Rcligion dcl verdade- 

ro Dios y Salvador nuestro Jesu Christo. Porque queriendo su Magcstad 

damos alguna seiíal ciena de la estrcchísima unioo que hay entre cl, y 

la Iglesia , y de su inmcnso amor para con nosotros , declaro la digni¬ 

dad de tan alto mistério scnaladamenre por este santo enlace dei hombre 

y la muger. Y quan propia sca esta signifícadon, se puede conocer, de 

que entre todas las conncxioocs humanas ninguna estrecha mas los hom¬ 

bres entre sí, que el lazo dd matrimonio: y el marido y la muger es- 

tán atados entre sí con una muy grande caridad y benevolencia. Y de aqui 

proviene que á cada paso nos propongan las Santas Escrituras delantc de 

los ojos esta divina union de Christo y dc la Iglesia con la semejanza 

dc las bodas. 

Ahora : que cl matrimonio sea Sacramento, siempre lo tubo la Igle- 

sia por cicrto y averiguado confirmada con la autoridad dei Apóstol. Por¬ 

que cscribe así á los dc Éfeso: Los maridos deben amar d sus muge- 

res, como d sus mismos cuerpos. El que ama d su muger , se ama d 

sí mismo : porque ninguno aborreció jamds su propia carne , dntes la 

sustenta , y regala, como tambien Christo d su Iglesia: porque miem- 

bros somos de su cuerpo, de su carne, y de sus huesos. Por esto de- 

x ar d el hombre padre y madre y allegarse ha d su nuger , y serdn 

dos en una carne. Este Sacramento grande es: mas yo digo en Chris- 

(a) i.Corinth. 7. (b) Ibidem. (í) Cciwt. 19- 
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to y tn la Igiesia (4). Porque quando dice: Grande es este Sacramento, 

nadie puede dudar que se debe enrender dei matrimonio: por quanto la 

union dei hombre y la muger, cuyo Autor es Dios , cs Sacramento, es¬ 

to es, una sagrada scnal de aqucl lazo santísimo, con que Quisto Senor 

nuestro se junta con su Igiesia. 

Esc es el propio y verdadero sentido de esas palabras: como lo mues- 

tran los Santos Padres antiguos que interpreráron este lugar: y lo mismo 

declaro el Santo Concilio de Trento {b) pues cs constante que el Apos- 

tol compara cl varon á Christo, y la muger á la Iglcsia , y que cl va- 

ron cs cabeza de la muger, como Christo lo cs de la Igiesia: y que por 

esta razon debe cl marido amar á la muger, y cila á correspondência amar 

y respetar á su marido : porque Christo amò á la Igiesia, y se entre¬ 

go á sí mismo por ella : y rambien la Igiesia está sujeta á Christo: co¬ 

mo ensena cl mismo Apóstol (c). Y que asimismo por este Sacramento se 

signifique , y se de la gracia: que es en lo que senaladamente consiste 

ia razon de Sacramento , lo declara el Concilio por estas palabras: Y es¬ 

ta gracia la qual perficionase aquel amor natural, confirma se la union 

indisoluble, y santificase a' los casados , nos la mereció con su Pasion 

el mismo Christo, Autor y consumador de los 'venerables Sacramentos (d). 

Por esto se ha de ensenar que la gracia de este Sacramento hacc, que 

unidos el marido y la muger con lazo de recíproca caridad, descanse el 

uno en la benevolência dei oiro, y que no busquen amores agenos ni 

accesos ilícitos, sino que en todo sea 'venerable el matrimonio , y no 

amancillado su lecho (e). 

Mas lo mucho que ahora sobrepuja cl Sacramento dei matrimonio á 

los casamientos , que solian contracrse antes ó despues de la ley, se pue¬ 

de conocer de que aunque los genriles llegáron á enrender, que habia en 

cl matrimonio alguna cosa divina, y que por esta razon cran agenos de 

la ley natural los accesos vagos, y asimismo juzgáron , que debian ser 

castigados los estupros, adultérios, y otros generos de lascívia, con todo 

eso en mancra ninguna tubicron sus matrimónios virtud dc Sacramento. 

Con mucho mas respero cran miradas entre los Judio; las leyes de las 

bodas: y no puede dudarse que sus matrimónios estuvicron dotados de ma- 

yor santidad. Porque habiendo rccibido lapromcsa,dc que llegaria tiem- 

po en que todas las gentes fuesen benditas en uno dc los descendientcs de 

Abrahan (/) con mucha razon parecia ser entre cllos oficio dc piedad 

grande procrear hijos, y propagar U dcsccndcncia dcl pueblo escogido, 

dei qual habia de nacer en quanto hombre Christo Salvador nuestro. Pe¬ 

ro tampoco aqucllos matrimónios fucron verdaderos Sacramentos. 

(*) Ephe*. f. 

(b) In princ. Sess. 14. 

(ó Ephcs. f. 

(!) Ubi prozim. 

(0 Hebraeor. 1 ]. 

(/■) Genes. 11. 
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Júntasc á lo dicho, cl que ya miremos á la ley natural despues dei 

pecado, ya á la de Moyscs, luego advertiremos que dccayó el matrimo¬ 

nio dc la hermosura, y honestidad dc su primer origen. Porque mientras 

estaba cn su vigor la ley natural, hallamos que hubo muchos de los anti- 

guos Padres, que rubicron á un tiempo muchas mugeres. Y despues cn 

la ley de Moyscs era permitido hacer divorcio con la muger , y daria 

libelo dc repudio, si habia causa para cllo (a). Pero uno y otro fuc qui¬ 

tado por la ley Evangélica, y restituído cl matrimonio á su honor primi¬ 

tivo. Porque que el tener muchas mugeres sea ageno de la naturalcza dcl 

matrimonio (aunque no deben ser acusados algunos dc los amiguos Pa¬ 

dres 5 pues no las tubieron sin licencia dc Dios ) lo mostro Christo Se¬ 

nor nuestro por aquellas palabras : Por esto dexard el hombre padre y 

madre, y allegarse ha d su muger, y serdn dos en una carne (b). Y lue¬ 

go ahadió : Y así ya no son dos , sino una carne. Por estas palabras de¬ 

claro , que fuc’ cl matrimonio instituído por Dios de tal suerte, que es¬ 

tá reducido precisamente á la union de dos solos , no de muchos. Y lo mis- 

mo cnschó con toda claridad en otia parte , porque dicc : Qualquiera 

que dexdre su muger , y se tas tire con otra , comete adultério contra 

ella. Y si la muger dexdre al marido, y se casdre con otro , adulti- 

ra (c). Porque si fucra licito al hombre tener muchas mugeres, parece que 

no habia mas razon para acusarle de adúltero , por contraer con una te- 

niendo la primera en casa , que por casarse con segunda repudiando la 

primera. Por esto vemos que si un infiel que por uso y costumbrc dc su 

nacion tenia muchas mugeres , se convicrtc á la Religion verdadera, lc 

manda la Iglcsia dexar todas las dem as , y tener á sola la primera por 

su justa y legitima consorte. 

Con cl mismo testimonio de Christo Senor nuestro se pnicba tambien 

facilmente, que por divorcio ninguno sc puede desatar cl lazo dei ma¬ 

trimonio. Porque si despues dei libelo dc repudio quedás: la muger libre 

de la ley dcl marido, pudicra liciramcnte casarse con otro sin delito dc 

adultério. Mas cl Senor claramente denuncia : Todo aquel que dexa su 

muger , y se casa con otra, comete adultério (d). Es pues manlficsto que 

cosa ninguna , sino la muerte puede desatar el lazo dcl matrimonio. Y 

el Apóstol tambien confirma esto, quando dicc: La muger estd atada 

d la ley, mientras vive su marido. Mas si su marido muere, queda 

libre de la ley. Cdsese con quien quisiere solamente en el Senor (e). Y 

ántes: A los que estdn unidos en tl matrimonio , mando no yo, sino el 

Senor: que la muger no se aparte de su marido > y si se apartdre, esté- 

se sin casar , ó reconciliar se con t\ (/). Esta es la liberrad que dióel 

Apóstol á la muger , que por justa causa dexáre su marido : ó estarse sin 

(s) Matth. ip. (*) Ibidem. 

(t) Ibidem. 

(d) Ibidem. (*) i.Corimh. 7. 

(/) Ibidem. 
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casar, ó reconciliarsc con cl: pucs no permite Ia Sanra Iglesia , ni á Ia 

mugcr ni al marido, que sin causas muy graves se apartcn uno de otro. 

Y para que á ninguno parezca demasiadamente dura la lcy dcl ma¬ 

trimonio , porque en caso ninguno puede disolverse jamás, sc ha dc en- 

senar quantas utilidades crac esta ley consigo. Porque en primer lugar 

por aqui entenderán los hombres, que en concertar los matrimónios, mas 

han de atender á la virtud y semejanzâ de costumbrcs , que á las ri¬ 

quezas y herruosura : y esto no puede dudarse que es muy conveniente 

para la sociedad y bien comun. De mas de esto si sc deshiciera cl matri¬ 

monio por divorcio , rara vez faltarian á los hombres causas de discór¬ 

dias, que cada dia les pondria delantc el encmtgo antiguo dc la paz y 

dc la honestidad. Pero ahora hacicndosc cargo los ficlcs, dc que aunque 

carczcan de Ia comunicacion y trato dcl matrimonio , quedan todavia ata¬ 

dos con su lazo, y que les está cortada toda esperanza de casarse con 

otra, dc aqui ptoviene que se van haciendo á ser mas detenidos para la 

ira y distúrbios. Y si alguna vez llcgan á divordarse , y no pueden su- 

frir la ausência dcl consorte, presto se reconcilian por medio de amigos, 

y vuelven á su antigua cohabiracion. 

Mas no debtn los Pastores pasar en silencio en este lugar aquella sa- 

ludablc amonestacion de San Agustin. Para mostrar cl Santo á los fielcs 

que no deben tener dificultad, cn volver á su gracia á las mugeres, que 

desecháron por adúlteras , si están arrepentidas dei delito , les dicc: e‘ Por 

que el hombre Christiaruo no recibiri la muger, d quieti recibe la Jgle- 

sia ? i Ó por que la muger no perdtnard al marido adúltero, pero peni¬ 

tente , d quien ha perdonado Jesu Chkisto (<*) ? Porque si la Escritu¬ 

ra llama nccio al que tiene la adúltera {b) lo dice por aquella que ha- 

biendo pecado, ni quicrc arrepentirse, ni dexar la torpeza comenzada. Y 

así por estas cosas es manifiesto , que los matrimónios dc los ficles Uevan 

ventajas grandes en la perfeccion y en la nobleza tanto á los dc los gen- 

tilcs, como á los de los Judios. 

Tambicn sc ha de ensenar á los ficles que son tres los bienes dei ma¬ 

trimonio : La Sucesion, la Fe, y el Sacramento: con cuya recompensa 

sc haccn llevadcros aqucllos trabajos, que insinua el Apóstol, quando di¬ 

ce : Tribulacion de carne tendrdn los casados (c). Y sc consiguc que 

sean acompanados dc honestidad aqucllos comércios corporalcs, que fue- 

ra dcl matrimonio serian justamente condenados. Es pucs el primer bien 

la sucesion, esto es los hijos habidos cn la justa y legítima muger. Por¬ 

que cn tanto estimo esto cl Apóstol que dixo : Salva rse ha la muger 

por la generacion de los hijos (d). Lo qual no se ha de entender de la 

procreacion solamcntc ; sino tambien de Ia educacion y ensenanza con 

que los instruycn para la virtud. Por esto anade luego cl mis mo : Si per- 

(*») Lib. x.de Àdult. Con.cap.tf. et >. (r) i. Corinth.7. 

(S) Prov. «S. (tf) x.Tim. x. 
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manecieren en la fe: pues amonesra Ia Escritura: è Times hijos ? ensé- 

fiaíos , y dómalos desde la nihez (a). Lo mismo rambien cnsena cl Após- 

tol. Y dc estacrianza nos dan bcllísimos exemplos Tobías , Job, y otros 

Sannsimos Padres en Ias Escrituras Sagradas. Sobre qmles son los ofi- 

oos de los padres y dc los hijos cn el quarto precepto se tratará con 
extension. 

Siguesc la Fe que es d segundo bien dcl matrimonio. No es esta fe 

aquella vinud que Dios nos infunde quando recibimos d Bautismo i sino 

una fidelidad por la qual mútuamente se obliga cl marido á la muger, y 

la muger al marido de modo que entregue cl uno al otro el dominio de 

su cuerpo, y prometa no quebrantar jamás aquel santo concicrto dc su 

matrimonio. Esto se colige facilmente de aqucllas palabras que pronuncio 

Adan quando rccibió á Eva por esposa , y que despues las comprobó Chris- 

to Scnor nuestro en el Evangclio: Por esto dexard el hombre padrey 

madre, y llegarse ha d su muger, / serdn dos en una carne (b\ Y 

tambien aquel lugar dei Apóstol: No tiene la muger dominio de su cuer¬ 

po sino el marido. Y asimismo no time el marido domino de su cuerpo 

sino la muger (c). Por esto justísimamente estaban cstablccidas por cl Sc¬ 

nor cn la ley antigua gravísimas penas contra los adúlteros , por quebran¬ 
tar esta fe maridablc. 

Pide tambien la fc dei matrimonio, que el marido y la muger esten 

enlazados con un singular amor santo y puro, y que se amen entre sí no 

como los adúlteros , sino como Christo amó á la Iglcsia : pues esta es la 

regia que scnalócl Apóstol, quando dixo : Hombres, amad dvuestras 

mugeres , como Christo amó d la Jglesia (d). Cicrtamente la amó con ca- 

ridad inmensa, y no por su provccho, sino mirando solamentc á la uti- 

lidad de la esposa. 

El tcrcer bien se llama Sacramento , esto es aquel lazo dei matrimo¬ 

nio que nunca se puede desatar. Porque como dicc el Apóstol : Mandó 

el Senor d la muger, que no se aparte de su marido, y que si se apar- 

tdre, se esté por casar , 6 que se reconcilie con él: y que ni el marido 

dexe d su muger (e). Porque si d matrimonio como Sacramento signi¬ 

fica la union de Christo con Ia Iglcsia , es necesario que así como Chris¬ 

to nunca se aparta dc la Iglcsia, asi en órden al vínculo dei matrimo¬ 

nio, nunca pueda el marido aparrarse de la muger. Mas para que esta 

santa union se conserve sin queja con mas facilidad , sc ensenarán los 

ofícios dei marido y dc ia muger, que describc San Pablo, y d Prínci¬ 

pe de los Apostoles. 

Es cargo dcl marido rratar con agrado y honor á su muger: para lo 

qual debe acordarsc que Eva fué llamada companera por Adan, pues di¬ 

to Ecdi-7. 

(i) Gen«. x. ct Matth. r 9. 

(r) t. Corinth. 7. (d) Ephes. f. 

(í) i. Cori/ich. 7. 
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xo: La muger que me diste por companera (a). Y por csra razon ense- 

náron algunos dc los Padres , que tuc formada no de los pies, sino dcl 

costado dei marido: como rambien fuc hccha no dc la cabcza : para que 

entendiese que no era senora sino súbdita dc su marido. Conviene tam- 

bien que el marido este siempre enipleado en cl oficio dc algun traba- 

jo honesto, así para que asista á su familia con Ias cosas necesarias pa¬ 

ra su sustento, como para que no se inutilice con una vergonzosa ocio- 

sidad , que es madre de casi todos los vicios. Debe asimismo concertar 

bien su familia, corregir las costumbres de todos, y haccr que cada uno 

cumpla su obligacion. 

Por orra parte los cargos de la muger son los que cucnta cl Prínci¬ 

pe de los Apostoles, quando dicc: Las muger es estén sujetas d sus ma¬ 

ridos : para que si algunos no cretn d la palabra, sean sin el/a gasta¬ 

dos por el buen porte de las mugires : considerando en temor vuestra 

casta conversacion: Cuya compostura sea, no exterior con cabellos riza- 

dos , aderezos de oro, 6 de vestidos ricos , sino en el adorno interior 

dei alma con la pureza de tm espíritu pacifico y modesto, que es el pre¬ 

cioso en el acatamiento de Dios: pues de este modo se aderezaban an- 

tiguamente las santas mugeres , que esperaban en Dios sujetas d sus 

maridos : como Sara obedecia d Abrahan , llamdndole Senor (b). Sc a tam- 

bien su principal cuidado educar les hijos en cl culto de la Rcligion y 

cuidar con diligencia las cosas de la casa. Estcnsc con mucho gusto rc- 

cogidas en casa sin salir de cila, si no las obliga la neccsidad, y nunca se 

atrevan á salir sin licencia dc su marido. A mas de esro tengan siempre 

presente, que despues de Dios á nadic deben amar ni estimar mas que 

á su marido: pues en esto senaladamcntc está afianzada la union matri¬ 

monial : y asimismo condescender con cl y obedeccrle con muchísimo 

gusto en todas las cosas, que no son contrarias á !a piedad Christiana. 

Despues de explicadas estas cosas se sigue , que los Pastores ensenen 

tambien los ritos que se deben observar en conrraer cl matrimonio. Pero 

acerca de esto no hay que dar aqui regias: porque las principales , que 

sc deben guardar, estan estableeidas con dlfúsion y cuidado por el San¬ 

to Concilio dc Trcnto (c) cuyo decreto no pueden ignerar los Pastores. 

Baste prcvenirlcs, que procurcn saber por la doctrína dei Santo Conci¬ 

lio las cosas que pcrtcncccn á este propósito , y que las expongan con 

diligencia á los ficlcs. 

Y ánte todas cosas á fin de que los jóvenes y donccllas , cuya cdad 

padece una falta muy grande de consejo, enganados con el falso nom- 

bre dc matrimonio, no concicrtcn incautaincntc tratos dc amores torpes, 

ensenarán los Pastores con mucha frccucnda, que no deben tenerse por 

verdaderos ni por válidos aquellos matrimônios , que no sc contraen á pre- 

(*) Cencs. i. (*) i.Pexr. j. (c) Sen. 14. cap. 1 8. 
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sencia dcl Pánoco , ó de otro Sacerdote con licencia dei mismo Párroco, 

ó dei Ordinário, y con cicrto númeío dc tcstigos. 

Tambien sc dcbcn explicar las cosas que impiden cl matrimonio. Pe¬ 

ro de esta matcria han tratado con tanta diligencia muchos, graves y 

doctísimos varones, que escribicron de vícios y vinudes, que será facil 

á todos traer á este lugar las cosas que ellos dexáron escritas: mayormen- 

te teniendo necesidad los Pastores de no dexar dc la mano casi nunca esos 

libros. Por tanto lecrán con atencion esas instrucciones, y procurarán en- 

senar á los ficles así esas doctrinas , como aqucllas cosas, que decreto 

el Santo Concilio acerca dei impedimento, que nacc ya dcl parentes¬ 

co espiritual, ya dc la justicia de pública honestidad , y ya dc la for- 

nicacion. 

Por estas cosas sc puede entender bien el espíritu con que dcbcn es¬ 

tar animados los ficlcs , quando contracn matrimonio. Porque no dcbcn 

pensar que emprenden alguna cosa humana sino divina, y que se debe re- 

cibir con singular dcvocion y pureza dc alma : como lo muestran bien 

los exemplos de los Padres dc la lcy antigua , cuyos mitrimonios, aun- 

qtie no estaban adornados con la dignidad de Sacramento , sln embar¬ 

go siempre juzgáron , que debian ser celebrados con grau veneracion 

y santidad. 

Pero entre otras cosas se ha de amonestar muy encarcc idamente í 

los hijos de fãmilias, que honren á sus Padres, y á aqucllos baxo cu- 

yo cargo y potestad están, no contrayendo matrimonio, sin darlcs noticia, 

y mucho menos contra su voluntad. Porque en el Testamento viejo se pue¬ 

de echar de ver, que siempre fúeron los hijos colocados en rnarrimonio 

por sus Padres: y acerca de esto han de condescender muy mucho con 

su voluntad: como lo da á entendei el Apóstol, quando dicc: Et que 

casa d su njírgen hace bien: mas el que no la casa, hact tnejor (j> 

Resta ahora aquclla parte última que habla de las cosas pcrtenccicn- 

tes al uso dei matrimonio : dc lo qual se ha dc tratar con gran tiento por 

los Pastores: porque no sc les escape dc la boca palabra alguna , que ó 

parexea indigna dc los oidos ficlcs , ó que pueda ofender Ias almas pia- 

dosas, ó que mueva á risa. Porque así como las palabras dei Scnor son 

palabras castas (£) así tambien conviene en gran mancra, que cl Maes¬ 

tro dd pucblo Christiano use de tal estilo , que manifieste una singular 

gravedad y entereza dc juicio. Por esto ensenarán dos cosas á los fielcs. 

Una: que no se ha dc usar dei matrimonio por deleytc ó liviandad» si¬ 

no dentro dc los términos que fúeron senalados por el Scnor : como arri¬ 

ba declaramos. Porque conviene acordarsc dc lo que exhorca cl Apóscol; 

Los que tienen mugeres , ténganlas, como si no las tubitran (c). Y tam¬ 

bien de lo que dice San Gerònimo : El maron sdbio debe amar d la 

muger con juicio, no con apego: contendrd los ímpetus dei dele/te, y 

(•) 1. Cerinch. 7. (i) Palm. xi. (f) x. Corinth. 7. 
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no se llrvard precipitado ai acto carnal:pues no hay cosa mas fea , que 

amar d la muger como d una adiíltera {a). 

Y poiquc todos los bienes *e han dc alcanzar dc Dios con santas o ra¬ 

ciones, lo segundo que deben enseriar á los ficlcs cs , que sc abstengan 

algunas vcccs dei uso matrimonial, para darse á la oracion : y scnalada- 

mente sepan que esto se ha de observar tres dias ántes por lo menos de 

recibir la Sagrada Eucaristia: y muchas veces quando sc celebran los ayu- 

nos solcmncs de Quaresma : como recta y santamente Io mandáron nues- 

tros Padres. De esta manera experimentarán , que los bienes dei matrimo¬ 

nio sc les aumenten cada d» con mayor colmo de la divina gracia, y 

siguiendo las obras dc piedad , no soio pasarán esta vida quieta y apaci- 

blcmenrc , sino vivirán con esperanza verdadera y firme, que no confunde 

(b) de conseguir por la benignidad de Dios la eterna gloria. 

TERCERA PARTE 

DEL CATECISMO ROMANO. 

CAPITULO I. 

DE LOS DIEZ MANDAM1ENTOS DEL DECÁLOGO. 

UMA y compendio de todas las leyes, dice San Agustin, que 

es cl Decálogo (c). Porque aunque son nrnchas las cosas 

que Dios habló, con todo eso solo se dicron á Moyscs dos 

tablasdc piedra, las que sc llaman las tablas dei testimonio, 

que habia de estar en cl arca: pues todo lo demas que Dios 

mando, está pendiente de aquellos diez preccptos escritos en las dos ra¬ 

bias : como lo echará de ver cl que lo examine con cuidado , para cn- 

tendexio con rcctitud; <ní como esto» diez mandaiiiicntos sc cncicrran cn 

aquellos dos, á saber dd amor dc Dios y dei próximo r dc los qualcs de¬ 

pende toda la ley y Profetas (d). 

Siendo pues esta la suma de toda ia ley, es menester que los Pas¬ 

tores empleen dias y noches cn su contcmplacion , no solo para que ajus- 

ten su vida segun esta regia> sino tambien para que ensenen la ley dei Se- 

nor al pueblo que les cs encomendado : Porque los lakios dei Sacerdo¬ 

te guardardn la ciência , y de su boca se ha de saber la Ity: porque es 

el Angel dei Sefúor de los Exércitos (e). Lo qual pertcnece muy en par¬ 

ticular á los Pastores dc la ley nueva: que como mas allegados á Dios 

m 

(O Lib. x. conrr. Jotin. prop. fib. 

(0 Rornan. j. 

(c) Quacst. 140. Lib. a. sup. Exod. 

(d) Matth. »». (0 Malach. ». 
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deben ser transformados de claridaden claridade obrdndolo así en tllos 
el Espíritu dei Sehor (a). Y pues Christo Senor nuestro los llamó con cl 
nombre de luz (/>) es obligacion suya , ser luz de aquellos que están en 

tinicblas , Doctores de ignorantes , Maestros de pcqucnuclos, y si fuerc al- 
guno sobrccogido cn algun delito , irstruirlc cllos, que son cspiritualcs (r). 
En cl confcsonario tambien haccn cl oficio de Jueces, y sentencian segun 
la calidad y gravedad dc los pecados. Por tanto si no quieren enganarse 
por su ignorância á sí mismos , y á los demas, cs nccesario que esten muy 
vigilantes en esto, y muy exercitados cn la cxplicacion dc los manda- 

mientos divinos: para que puedan juzgar dc qualquicr accion y omision 
segun esta divina regia, y ensenar , como dice el Apóaol, la doctrína 
sana (a) esto cs, la que no contenga ningun error, y cure Ias enfèrmc- 
dades de las almas, que son los pecados: para que sea el pueblo agrada- 

blc á Dios y seguidor dc buenas obras. Por tanro cn este gcncro dc cx¬ 
plicacion proponga cl Pastor á sí mismo y á otros aqucllas razones , que 
persuadan, que deben todos obedecer á Ia ley. 

Entre las muchas cosas que pueden impeler los ânimos de los hom- 

bres á guardar los mandamientos dc esta ley, cs cficactsima la considc- 
racion , de que el mismo Dios cs cl Autor dc cila. Porque aunque sc diga 
que fui dada por los Angeles (/), con rodo eso no se puede dudar que 
la puso cl mismo Dios: dc lo qual dan claro testimonio no solo las pa- 
labras dei mismo Legislador (que sc explicarán poco despues) sino tam¬ 
bien casi infinitos lugares de las Escrituras, que facilmente sc ofrccerán á 

los Pastores. Porque ninguno hay que no experimente tener impresa por 
Dios cn su alma una ley por la quil pueda discernir Io bueno de lo ma¬ 
io , lo honesto dc lo torpe , y lo injusto de lo justo. Y como Ia fucrxa y 
condicion de esta ley no es diversa dc Ia que está escrita, ’t quien se atre¬ 

verá á negar que es Dios cl Autor dc la ley escrita , así como lo cs de 
la interior ? 

Pucs dc esta luz divina ya casi obscurecida por las costumbres de¬ 
pravadas y por la cnvejccida perversidad dc los hombres, se ha dc en- 
scííai que Dios mas bien vino a oclarcccila, que á tracr oira nucva, quan¬ 
do dió la ley á Moyscs. No piense acaso el pueblo, oyendo que fuc' abro- 
gada la ley dc Moyscs , que no está obligado á estas lcycs. Porque muy 
cierto cs que no se ha de obedecer á estos mandamientos, por haber si¬ 
do dados por medio dc Moyscs, sino por haber nacido con nosotros mis¬ 

mos , y haber sido explicados y confirmados por Christo Senor nuestro. 
Muchísimo valdrá , y será de gran peso para persuadir la observân¬ 

cia de la ley csa consideracion , dc ser el que la impuso cl mismo Dios, 
dc cuya sabiduría y equidad no podemos dudar, como ni tampoco huir 

dc su infinita virtud y poder. Por eso quando su Magestad mandaba por 

(«) x. Corinch. j. 
(*) Matth. f. (f) Calac. tf. 

(J) 1. Tim. 4. 

(f) Calat. |. 
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los Profetas que se guardasc la ley, decia : Que él na el SeÜor Dios. 

Y cn el mismo principio dei Decálogo dice : Yo soy tu Dios y Se¬ 

nor (a). Y en otra pane : Si yo soy el Senor, £ donde estd mi te¬ 

mor (b)? 

Mas no solo despertará los ânimos de los ficles, para guardar los man- 

damientos de Dios, sino para rcndirle humildes gradas , cl habemos ma¬ 

nifestado su voluntad , cn la qual se contiene nuestra salud. Por esto de¬ 

clarando ia Sagrada Escritura en vários lugares este gran beneficio, pre- 

viene al pueblo que reconozca su dignidad y la liberalidad dei Senor : co¬ 

mo quando dice cn el Dcuieronomk»: Esta es luestra sabiduria y 'vues- 

tra inteligência d vista de los pueblos : que oyendo ellos todos estos pre- 

ceptos , digan: / hé aqui un pueblo sdbio , y entendido, gente gr ando 

es esta (c) ! Y tambien cn un Salmo. No lo ha hecho así con otra na- 

cion ninguna, ni les manifestó sus juicios (d). 

Y si adernas de esto declarase el Párroco segun la autoridad de la Es¬ 

critura el modo y circunstancias, con que se dió la ley, fácilmente cn- 

tenderán los fielcs, con quanta dcvocion y rendimiento se debe venerar es¬ 

ta ley recibida de Dios. Porque tres dias ántes que sc promulgara , se man¬ 

do á todos de pane de Dios, que lavasen sus vestidos, y se abstuviesen dei 

uso conyugal (e) á fin de que estuvieran mas santos y dispuestos , para rc- 

cibir la ley , y que acudicran al tercer dia. Siendo despues conducidos al 

monte , desde donde el Senor les habta de dar la ley por medio de Moyses, 

á solo este se dixo , que subiesc al monte: porque vino Dios con Mages- 

rad muy grande, y cerco aqucl lugar de rruenos , relâmpagos , fuego, y 

nicbla* espesas , y empezó á hablar con Moysés, y le dió las leyes. Y no 

por otra causa quiso haccr esto la Sabiduria divina , que para amonestar- 

nos, con quan puro y humilde coraaon debe ser recibida la ley dei Senor, 

y que si despreciamos sus prcccptos, nos araenaza la divina Justicia con 

las penas que tiene decretadas. 

Pero afiadiendo mas, muestre tambien cl Párroco que los mandamien- 

tos de la ley no tienen dificultad : que aun con sola esta razon de San Agus- 

tin podrá cnscrarlo ; dicc así: Coma, pregunto , se dice , que es hnposi- 

ble al hombre amar ? £ amar , o>uelvo d decir, d su Criador, libe rali si- 

mo y amant istmo Padre , y luego tambien amar su misma carne en sus 

hermanos? Pues el que ama , cumptió la ley J). Por esto afirma clara¬ 

mente el Apóstol San Juan : que los prcccptos de Dios no son pesados. 

(g ) Y segun San Bernardo cosa ninguna pudo pedirse al hombre, ni mas 

justa , ni mas digna, ni mas provechosa para c'l (A). Por esta razon marabi- 

Uado San Agusdn dc la suma bcnlgnidad dc Dios, habla con su Magcs- 

(a) Exod. 10. 

(b) Malach. i. 

(/) Dcuter. 4. 

(d) Pulm. 147. 

(e) Exod. i f. (/) Serm. 61. dc 

Tcmp. «47. de Sanct. 

(*) i.Joann. r. 

(*) De Dilig. Deo , in pr/nc. 
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tad de este modo : i Que es tl hombre, Senor, para que tu desees ser 

amado por él, y si no lo hace, le amenazas con gravtsimas penas ? £ No 

es harta pena , el que no te dme yo {a) ? Y si alguno se escusa con que 

la corrupcion de la naturaleza lc impide amar á Dios, se ha dc ensenar 

que Dios que demanda cl amor , le infunde en nuesrros corazones por 

su divino Espiritu : y que el Padre celestial da este su Espíritu bueno á 

los que se le piden (b) de mancra que con razon oraba así San Agus- 

tin: Da, Senor , lo que mandas, j manda , lo quequieras (c). Y como es¬ 

te auxilio de Dios le tenemos pronto mayormente despues de la mucr- 

te dc Christo Senor nuestro, por la qual el Príncipe dc este mundo fuc’ 

echado fucra (d) ninguno tiene, por que acobardarse aterrado de la dificul- 

tad: porque rodo es facil para el que ama. 

Sobre todo lo dicho aprovcchara muchísimo para persuadir el mismo 

intento, explicar que es indispcnsablc obedecer á la lcy, y mucho mas 

no faltando cn nuestros tiempos hombres que ímpiamcnic y con gran da¬ 

no suyo no se avergonzáron decir, que ya fuese facil, ya difícil la lcy, 

cn mancra ninguna era necesaria para la salud. Cuya malvada y pérfida 

sentencia confulará el Párroco con lestimonios de la Sagiada Escritura, y 

senaladamente dei Apóstol, con cuya autotidad pretenden cllos defender 

su error, i Que dice pues el Apóstol ? Que el prepúcio nada es , y la 

circuncision nada es, sino la observância de los mandamientos de Dios. 

(/) Y quando en otra parte repite la misma sentencia, y dice : Que en 

Christo solo 'vale la nueva criatura (f) llanamcnte entendemos , que 11a- 

ma nueia criatura en Christo al que guarda los mandamientos dc Dios. 

Porque aquel ama d Dios, que tiene ,y guarda sus mandamientos {g\ 

Y cl mismo Senor dice por San Juan. Si alguno me ama , guardar d mi 

ley (A). Porque aunque puede el hombre ser justificado, y hccho dc ma¬ 

io bueno, ántes dc cumplir con acciones externas cada uno dc los man¬ 

damientos de la ley ; sin embargo es imposible justificarse el que tiene ya 

uso de razon, si no tubiere preparado cl ânimo para guardar todos los man¬ 

damientos de Dios. 

UUiniamcmc para que nada ac lc quede al Párroco 4 fin dc atracr á 

los fieies á observar la lcy , hará ver quan copiosos y quan suaves son sus 

frutos : lo que facilmente podrá probar con las cosas que están escritas 

cn cl Salmo 18. Porque allí se celebran las alabanzas de la lcy de Dios, 

entre las quales esta es la mayor, y la que declara mucho mas la Ma- 

gestad, y gloria dei Senor, que los mismos cucrpos cclcstialcs con to¬ 

da su hermosura y concierto. Porque aunque estos dc tal modo pusicron 

en admiracion aun á las naciones bárbaras, que las obligáron á conocer 

(4) Lib. f. de Confess. cap. f. 

(*) Luc. n. 

(*) Lib. 10. Coufess. cap. *9. 

(d) Joann. 1 *. 

(#) i. Corinth. 7. 

(/) Galac. í. 

(*) Joann. 14. 

(b) Ibidem. 
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la gloria, sabiduría, y poder dei Aitíficc y Criador de todo 5 pero la ley 

dei Sefior convier te d Dios las a/nas. Porque conocicndo por medio de 

la ley los caminos de Dios y su volunrad samísima, enderezamos nues- 

tros pasos por las sendas dei Senor. Y como solo son verdaderamenre sá¬ 

bios los que temen á Dios, luego le atribuye, que da sabiduría d los pe¬ 

que fiuelos. Y por esto los que guardan la ley de Dios , son colmados de 

verdaderos gozos y dei conocimiento de los mistérios divinos , y de- 

mas de esto de regalos y prémios muy grandes así cn esta vida como 

cn la otra. 

Mas no habemos de guardar esta ley tanto por causa de nuestra uti- 

lidad, quanto por amor de Dios, quien se dignó dcscubrir por ella su vo- 

luntad á los hombres. Porque si la cumplcn las demas criaturas, raucho 

mas justo es que la cumplamos nosotros. 

Ni tampoco debe pasarse por alto» que en esto mostro Dios sena- 

ladamcnte su clemência hácia nosotros y las riquezas de su suma bondad: 

pues pudiendo obligarnos á guardar su ley, y que sirvidsemos para glo¬ 

ria suya sin premio ninguno> quiso sin embargo juntar su gloria con nues¬ 

tra utilidad : de manera que lo mismo que era glorioso para su Mages- 

tad, fuese provcchoso para nosotros. Y como este provecho cs en sumo 

grado aventajado y crccido, ensenará cl Párroco lo que dixo por último 

cl Profeta: Que en guardar estas leyts es mucho el galardon. Porque 

no solamcnte nos están prometidas aqucllas bendiciones que parece sc or- 

denaban mas á la felicidad terrena, como ser benditos en la Ciudad y 

benditos cn el campo (d) sino tambien aqucl jornal copioso , y aque/la 

medida buena , henchida, atestada , colmada y rebotando por todas par¬ 

tes , que estd propuesta en los Cielos (Jt) y que la merecemos con obras 

virtuosas y justas ayudados de la misericórdia de Dios. 

CAPITULO II. 

DEL PRIMER MANDAM1ENTO DEL DECÁLOGO. 

Yo soy tu Dios y Senor, que te saque de la tierra dc Egip¬ 

to dc la casa dc la servidumbre. 

A.unque esta ley fuc dada por el Senor á los Judios en el monte, cs- 

taba sin embargo mucho ántes impresa y sellada por la misma naruralc- 

za cn las almas de todos : y por esta razon quiso Dios, que perpetua¬ 

mente la obedeciesen todos los hombres. Por tanto será muy provecho- 

so explicar con cuidado las palabras, con que fúc' promulgada á los Hc- 

(4) Dcucer. 1 *. (*) Matth. j. 
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brcos siendo Moyscs cl Ministro c Interprete : como tambien Ia história 

dei pucblo de Israel, que está Ilcna de mistérios. 

Primeramente referirá cl Párroco , que de todas las naciones que ha- 

bia debaxo dei Ciclo, escogió Dios una que descendia de Abrahan, quien 

quiso que anduviese peregrinando por la tíerra de Canaan : y le prome- 

tió que le pondria en posesion de cila : mas con todo eso el y sus des- 

ccndientes anduvieron vagos por mas de 400 anos , ántes de habitar en 

la tierra prometida. Es verdad que en csa percgrinacion nunca los desam¬ 

paro su Magestad. Pasaban de gente á gente, y de reyno á rcyno (a) 

mas nunca permitió se les hieiese injuria > ántes castigo á los Rcyes que 

se les oponian. Y primero que baxasen á Egipto , envió delanre un Va- 

ron , por cuya prudência ast cllos como los Egípcios se librascn dei ham- 

bre (b). En Egipto los miro con ta! benignidad, que pcrsiguicndolos Fa- 

raon , y empenado en acabar con ellos, se auroentabar. marabillosamcn- 

tc (r). Y quando llcgáron á verse en gran mancra afligidos y tratados con 

toda crucldad como esclavos, les puso por caudillo á Moyscs , que los 

sacasc de ailí con mano poderosa. Y de esta libertad senaladamcnte ha- 

ce mencion el Seííor al principio de la Icy por estas palabras ; Yo so/ 

tu Dios y Semr , que te saqué de la tierra de Egipto, de la casa de 

la servidumbre (d). 

Entre estas cosas lo que principalmcntc ha de advertir el Párroco cs, 

que de todas las naciones fuc una sola la cscogida de Dios, para Ilamar- 

la pucblo suyo , y hacerse conocer y adorar por cila : no porque aven- 

tajasc á Ias demas en santidad ó en grandeza > sino porque así plúgo á 

su Magcsiad , como cl mlsiuo Sefior se Io previno á los Hebreos (>) que- 

riendo enriquecer, y acrecenrar aquella pobre y pequena gente : para que 

su poder y bondad se hieiese mas notoria c' ilustre entre todos. Siendo pues 

esta la condicion de aquellos hombres , con estos se estrechó, y á estos 

amó en tanto grado , que siendo Senor de Ciclos y tierra, no se desdena- 

ba ser llamado Dios de ellos , provocando á envidia á todas las demas na¬ 

ciones: para que al ver la prosperukd de los Israelitas, todas se redu- 

xesen al culro dei verdadero Dios: al modo que tambien afirma San Pa- 

blo , que proponiendo cl la fclicidad de los gentiles y cl conocimiento 

verdadero de Dios, en que los habia instruído, provocaba á los de su na- 

cion Hebrea , para que los imitasen (/). 

A mas de esto ensenará á los fides, que permitió Dios que los Pa¬ 

dres Hebreos aniuviesen peregrinando por mucho tiempo, y que sus des- 

ccndicntes fuesen oprimidos y molestados con tan dura esclavitud , para 

advertimos que no se haccn amigos de Dios sino los enemigos dei mun¬ 

do y extranos de la tierra , y que entónees seremos mas facilmente admi- 

(4) P&alm. 104. Q>) Genes. 4Í- 

(1) Exod. i. 

(d) F.xod. to. (í) Deuter. 9. 

(/) Ranun. 11. 
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tidos á la familiaridad con Dios, quando nada comun rengamos con cl 

mundo. Y tambien para que estando trasladados al culto de Dios , enten- 

diesemos quanto mas dichosos son , los que sirven á Dios, que los que 

sirven al mundo : como nos lo amonesta la Escritura, diciendo: Empe- 

ro le servir dn, para que sepan la distancia de mi servidumbre d la 

dei Reyno de la tierra (a). 

Dcmas de esto explicará, que despues de mas de 400 anos cumplió 

Dios su promesa : para que aqucl pucblo se mantuviesc con la fc y la 

Esperanza. Porque quiere Dios que los suyos esten siempre pendientes dc 

el, y que coloquen toda su esperanza en su bondad divina : como sc 

dirá en la cxplicacion dei primer mandamiento. 

Por último notará cl lugar y el tiempo en que el pueblo de Israel rc- 

cibió esta ley de Dios conviene á saber despues que sacado dc Egipro vi- 

no al desierto: para que atraido por una pane con la memória dcl bene¬ 

fício , que acababa dc rccibir, y amedrenrado por orra con la aspereza dcl 

lugar donde andaba , estuviese mas pronto, para abrazar b ley. Porque 

sc dexan los hombres obligar en gran mancra dc aquellos que les haccn 

benefícios, y entónees se refugian al socorro de Dios, quando se ven des- 

tituidos dc toda esperanza humana. De donde se dexa entender , que tan¬ 

to mas apercibidos estarán los fielcs, para rccibir la doctrína dcl Gelo, 

quanto mas apartados cstuvicrcn dc los embelcsos dei mundo y gustos de 

la carne : como lo cscribió el Profeta : c' À quien ensenara' la ciência 

y d quien hard entender su doctrína ? H los destetados de la leche, y 

apartados de los peihos (/»). 

Haga pues cl Párroco las esfiierzos posibles sobre que el pucblo fiel 

tenga siempre en su alma fixas estas palabras: Yo soy tu Dios y Sehor. 

Porque dc ellas entenderán que tienen por Legisbdor á su mismo Cria- 

dor , por quien fucron formados y por quien son mantenidos: y con ra- 

zon dirán : Este mismo es nuestro Dios, y Senor , y nosotros el puc¬ 

blo que apacienta y las ovejas de su manada (c). Porque b viva y con¬ 

tinuada rcpeticion de estas palabras será muy eficaz , para hacerlos mas 

prontos á venerar la ley , y rctraerlos dc los pecados. Lo que se sigue: 

Que te saqué dt la tierra de Egipto , de la casa de la servidumbre: 

aunque parece que solo conviene á los Judios, que fucron rcscatados de 

b dominacion ót los Egipcios, sin embargo si miramos al mistério, que 

ahí está escondido dc Ia redencion universal; mucho mas pertenecc á los 

Christianos : pues son redimidos no dc la servidumbre dc Egipto sino de 

b region dei pecado , y sacados por Dios dcl poder dc las tiniebbs, son 

trasladados al Reyno dcl Hijo dc su amor (d). Contemplando Gercinías la 

grandeza de este beneficio , b anuncio, diciendo : He a quí vienen dias, 

dice el Senor, y no se dird mas : Vive el Senor, que saci d los hijos 

(4) x.Paralip. ix. 

(*) Iui. x8. 

(0 Pulro. 

(d) Coloi. I. 



PARTE III. CAPÍTULO II. *37 

de Israel de la tierra de Egipto > sino arve el Sefsor , que saco los hijos 

de Israel de la tierra dei Aquilon, y de todas las tierras, d donde los 

habia arrojado, y volverlos he d su tierra, la que dí d sus Padres. He 

aqui yo envio muchos pescadores , dite el Sehor , y pescarlos han £rc. {d) 

Porque el benignisimo Padre por medio de su Hijo juntó en uno los hi¬ 

jos de Dios , que andaban descarriados (b) para que ya , no como sier- 

vos dcl pecado, sino de la justicia, le sirvamos en santidad, y justicia 

delante de él todos los dias de nuestra 'vida (c). 

Por esto en roda teniacion opondrán los ficles como un escudo aque- 

11o dei Apóstol: gLos que ya estamos muertos para el pecado como to¬ 

davia vivirémos en él ? Ya no somos nuestros , sino de aquel que mu- 

rió y resucitó por nosotros (d). Este es nuestro Dios y Senor, que nos 

compro para sí á costa de su sangre. * Como podremos pecar contra nues¬ 

tro Dios y Senor , y volver de nucvo á crucificarlc (e) ? Ya pues como 

verdaderamente libres, y con aquclla libertad, con que Christo nos libro; 

así como habiamos entregado nuestros miembros, para servir á la maldad; 

así ahora los entreguemos para servir á la justicia en santificacion (/). 

No tendras Dioscs agenos delante de mí. 

Enscn ará el Párroco, que en el Decálogo tienen el primer lugar las co¬ 

sas que pertenecen á Dios, y el segundo las que tocan al próximo. Por¬ 

que Dios es la causa dc lo que hacemos por el próximo. Y entónees ama¬ 

mos al próximo segun el mandamiento de Dios, quando le amamos por 

Dios. Y así estos tres preceptos que pertenecen a Dios, están escritos en 

la primera tabla. Lucgo declarará que en las palabras susodichas hay dos 

mandamientos, uno dc los quales es afirmativo, y otro negativo. Porque 

cl decir: No tendrds Dioses agenos delante de mí: hace este sentido: 

A mí me adorards , como d verdadero Dios , y no adorards Dio - 

ses agenos. 

En cl primero se encierran los preceptos de Fe , Esperanza, y Ca- 

ridad. Porque si lc llamamos Dios, lc confcsamos inmoblc, inaltcrablc, 

que crcmalmcntc permanece cl mismo , fiel, y recto sin defecto alguno. 

Dc donde sc siguc necesariamcnte , que crcycndo sus palabras, lc demos 

entera fe , y autoridad. Y el que eaá confcsando su omnipotência , cle¬ 

mência, facilidad, c inclinacion , para haccr bien , 1 pcxlrá menos dc co¬ 

locar en cl todas sus esperanzas ? Y si contempla las riquezas dc su bon- 

dad y amor derramadas sobre nosotros, podrá dcxarlc dc amar ? Por eso 

quando su Magcstad ordena y manda alguna cosa cn las Escrituras, ya sea 

al principio , ya sea al fin, usa de estas palabras: Yo soy el Senor. 

(a) Jercm. itf. 

(b) Joann. i x. 

(c) Luc. 1. 

(J) Roman. «r. 

(#) Hebracor. 6. 

(/) Roman. S. 
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La segunda parte dei mandamiento es : No tendrds Bioses agenos de- 

lante de mí. De este modo dc hablar se valió cl Legislador, no porque 

no estuviesc bastantemente explicado esto cn ci prcccpto afirmativo, que 

dice: A mt adorards , como d solo Dios. Porque si es Dios, es uno 

solo; sino por la ceguedad de muchísimos que antiguamente confcsando 

que adoraban al verdadero Dios , al mismo tiempo vcncraban muchos 

Dioscs. Y de estos hubo muy muchos entre los Hebreos: los quales, co¬ 

mo Elias les cchaba cn cara , cojeaban dc ambos pies {d) y tambien Io 

hiciúon los Samaritanos : que adoraban al Dios dc Israel, y jumamente á 

los Dioses de los gcntiles. 

Explicadas estas cosas se ha dc anadk, que este mandamiento cs el 

primero y cl itayor de todos, no solo cn el órden, sino tambien cn la 

naturalcza , dignidad, y excelencia. Porque por infinitas razones debemos 

amar y respetat á Dios mas , que á todos los Scnorcs y Reyes. Porque 

su Magcstad nos crió , nos gobiema, nos mantuvo cn cl vienrre de nucs- 

tra Madre, y dc allí nos sacó á esta luz, nos dá la vida, y nos pro- 

vee de todo lo necesario para sustentaria. 

Pecan contra este mandamiento, los que no tienen fe, esperanza, y 

Caridad: cuyo pecado se extiende mucho. Porque están comprehcndidos 

en cl los que caen en heregía , los que no crcen las cosas, que la San¬ 

ta Madre Iglesia proponc que deben crecrsc : los que dan credito á sue- 

nos , agücros, y demas cosas vanas, los que desesperan de su salvacion, 

y no confian cn la divina bondad , los que ponen su esperanza solo en 

sus riquezas, salud, y íuerzas corporales: dc lo qual tratan largameotc 

los que han estrito de vícios , y pecados. 

Tambien se ha de ensenar con iodo cuidado en la erplicacion dc es¬ 

te precepto , que no sc opone á esta ley la vcneracion c invocacion dc 

los Santos Angeles , y dc las almas bienaventuradas que están gozando de 

Dios, ni el culto que á sus cuerpos y ccnizas dió siempre la Iglesia Ca¬ 

tólica. Porque { quien será tan loco, que mandando el Rcy que ninguno 

sc porte como tal, ni permita ser tratado con aparato y honores regios, 

juzguc al punto que cl Rey no quicrc que sc tenga respeto á sus Ma¬ 

gistrados ? Es cierto que los Christianos imitando á los Santos dei Testa¬ 

mento viejo , adoran á los Angeles, mas no por eso les dan la vencra- 

cion, que tributan á Dios. Y si alguna vez Icemos, haber rchusado los An¬ 

geles , que los adorasen los hombres (b) sc ha de entender, que Io hi- 

cieron, porque no querian se les diese aquel honor , que á solo Dios 

es debido. 

Porque cl Espírltu Santo que dicc: Â solo Dios sea el honor y glo¬ 

ria (c) cl mismo nos manda honrar á los Padres y ancianos. Demas de es¬ 

to : aquellos Santos varones, que solam cote adoraban á un Dios, ado- 

W !• Rcg. 11. (4) Àpocalpp. 19. et ti. (r) x. Tim. x. 
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raban tambicn á los Rcycs : como consta dc las Divinas Letras (a) esto 

cs los veneraban con rendimiento. Pues si son tratados con tanto honor los 

Rcycs , por quienes Dios gobierna cl mundo , á aqucllos AngeTicos Espi- 

ritus, los que quiso Dios que fuesen sus Ministros , y dc cuyo medio se 

vale, no solo para el gobierno dc sj Iglesia, sino tambicn dc todas las 

demas cosas , y por cuyo favor somos cada dia librados de peligros muy 

grandes asi de cucrpo como dc alma, aunque no se dercn ver dc noso- 

tros , i por que no les daremos honra tanto mayor , quanto aqucllas bien- 

aventuradas inteligências avenrajan cn dignidad á los Rcycs mismos ? Jún- 

tasc á esto la Caridad , con que nos aman , y que movidos dc cila, rue- 

gan á Dios por aqucllas Provindas que están á su cargo : como fácil- 

mente se entiende por la Escritura (b) ni debemos dudai, que hacen lo 

mismo por aqucllos que guardan: pues presentan á Dios nuestras oracio- 

nes y lágrimas (e> Así ensenó el Salvador cn d Evangelio , que no se cs- 

candalizasc á los pequenuelos , porque sus Angeles cn los Ciclos están sicm- 

pre viendo la cara dei Padre celestial (^). 

Han de ser pues invocados los Santos Angeles , así porque están per¬ 

petuamente gozando de Dios, como por lo muy gusrosos que abrazan el 

patrocínio dc nucsrra salvacion, de que están encargados. De esta invo- 

cacion nos da testimonios la Divina Escritura. Porque Jacob pidió al An- 

gel, con quien habia luchado, que 1c bendixera: y aun le preciso, pro- 

tcstándolc que no le dexaria mientras no le cchasc su bcndicion (/). Y no 

solo quiso que se la diese aqucl con quien estaba ; sino tambicn otro á 

quien dc ningui modo veia : quando dixo en otra ocasion: El Angtl que 

me tibrò de todos los males bendiga d estos n mos (f)- 

Dc aqui tambien se sigue que está tan lcjos dc menoscabarse la glo¬ 

ria de Dios, por honrar c invocar á los Santos que muricron en d Sc- 

nor, y por venerar sus relíquias y ccnizas, que ántes por eso mismo se 

aumenta tanto mas , quanto mas despierta y confirma la esperanza dc los 

hombres y los cxhorta á su imitacion. Y así comprucban esta práctica los 

Concílios Niceno segundo, Gangrensc, y Tridentino , y la autoridad de 

los Santos Padres. 

Y á fin dc que el Párroco quede mas instruído para refutar á los que 

contradicen á esta verdad, lca scnaladamentc á los Santos Gerónimo con¬ 

tra Vigilancio , y al Damasceno. Á cuyas razones se junta lo principal, que 

es la costumbre rccibida dc los Apostoles y perpetuamente retenida y con¬ 

servada cn la Iglesia dc Dios. | Y que otra prueba se puede desear mas 

firme ó mas clara , que d testimonio de la Escritura Divina , la qual ce¬ 

lebra marabillosamcnte las alabanzas de los Santos ? Porque hay elogios 

divinos dc algunos Santos, cuyos loorcs siendo aplaudidos por Ias Sagra- 

(4) Exod. to. Levie. tf. Deuter. f. 

(b) Daniel. 1 a 

(c) Tob. o. 

(i) Mattb. 18 

(f) Genes, t *. 

(/) Ibidcm , 48. 
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das Letras, $ por que los hombres no dcbcrin trararlos con singular ho¬ 

nor ? Aunque tambicn deben scr venerados c invocados , porque están de 

conrinuo rogando á Dios por la salud de los hombres, y por sus méritos 

y valimienro r.os hacc su Magestad muchos benefícios. Porque si hay go¬ 

zo cn cl Ciclo quando un pecador hacc penitencia (a) ± no ayudarán á 

los penitentes aquellos Ciudadanos celestiales ? ^ Y si los invocamos no- 

sotros, no nos alcanzarán cl perdon de los pecados, y nos conciliarán la 

gracia de Dios? 

Y si se dixere , como algunos dicen , que cl patrocínio de los Santos 

cs supérfluo , porque Dios sin interprete alguno acude á nuestras súplicas} 

fícilmentc convence estas voces de los impios aqucl dicho de San Agus- 

tin : No concedi Dios miuhas cosas sin el favor y oficio de algun me- 

dianero y rogador (b). Confirman esto los exemplos ilustres de Abimelec 

(c) y de los amigos de Job (d) cuyos pecados no fiieron perdonados, si¬ 

no por los ruegos de Abrahan, y de Job. Y si se alega , que es falta y po- 

quedad de fe cchar á los Santos por valcdores y Patronos; j que respon- 

derán al hccho dcl Centurion ? quien aun elogiado de fc singular por 

Christo Senor nuestro , todavia envio á su Magestad los ancianos de los 

Judios, á fin de que alcanzascn la salud para su siervo enfermo (r). 

Por esto aunque debemos confciar , que se nos ha propuesto por me¬ 

dia ncro único Christo Senor nuestro, como quien solo nos reconcilio por 

medio de su sangre con el Padre celestial, y que habiendo hallado la 

eterna redcncion (/) y una vez entrado en el santuario, nunca cesa de 

interponerse por nosotros (/) sin embargo de eso cn manera ninguna se 

sigue de ahí , que no podamos acogernos á la gracia de los Santos. Por¬ 

que si Ia razon de no poder valemos de los socorros de los Santos cs, 

que tenemos por único Patron á Jeju Christo , nunca cl Apóstol hubic* 

ra hecho una cosa como solicitar con tanto ahinco ser ayudado para con 

Dios por las oracioncs de los hermanos que aun estaban vivos (h). Por¬ 

que no menos disminuirian Ia gloria y dignidad dcl mediancro Christo las 

oracioncs de los vivos, que la intcrccsion dc aquellos Santos que ya es¬ 

tán cn los Ciclos. 

I Pero á quien no convenccn así sobre el honor que se debe á los 

Santos, como sobre cl patrocínio con que nos defienden, las grandes ma- 

rabillas obradas en sus sepulcros, ya cn cicgos, mancos, tullidos y bal¬ 

dados dc todos sus miembros que fueron restituídos á su antigua salud, 

ya en muertos resucitados, y ya en demonios lanzados de los cuerpos 

humanos? Pues unos testigos tan autorizados, como los Santos Ambro- 

sio (/) y Auguscino (f) nos dexáron escritos estos prodígios, y no por¬ 

ia) Luc. if. (g) Ibidem, 7. (4) Roman. ij. 

(4) QuacJt. 149. supr. Exod. (!) Epistol. f4. et ff. et Serm. 
(r) Genes. xo. (d) Job 4*- de Ss. Gerv. et Proraj. 
(e) Matth. 8. Luc.7. (/) Hcbr.». (*) Lib. >>. de Civit. cap. S. 
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que los oycron, como muchos , ni porque los lcycron , como orros mu- 

chísimos y gravísimos varones } sino porque los vicron por sus ojos mis- 

mos. i Que mas ? Si los vesridos (4) si los panuelos (b) si hasta la som¬ 

bra de los Santos (c) ántes que muriesen , auycntaba las cnfcrmcdadcs y 

restituía las fúcrzas, * quien osará negar que haga el Senor los mismos 

milágros por Ias sagradas cenizas, huesos, y demas relíquias de los San¬ 

tos 'i Esto declaro aqucl cadaver que cchado por casualidad en cl sepul¬ 

cro de Eliseo, subitamente revivió al contacto de su cucrpo (d). 

Aquello que se sigue : No hards para tí tosa esculpida , ni alguna 

trndgen de cosa que tsté en el Cie/o, 6 en la tierra, ni de lo que hay 

en las aguas , debaxo de la tierra. No adorards esas cosas , ni las 

honrards : pensando algunos que era mandamiento distinto, quiaicron que 

los dos últimos fuesen uno solo. Pero San Agustin (?) dividiendo aque- 

!k>s últimos, quiso que estas palabras perteneciesen al primer mandamien¬ 

to : cuya sentencia seguimos gustosos como tan celebre en la Iglcsia. Aun- 

que tambien está pronta aquclla muy verdadera razon dc que fúc' con¬ 

veniente que el prémio y la pena dc cada mandamiento sc pusiese en 

el primero. 

Mas no sc ha dc pensar que por este precepto sc prohibe dei todo 

el arte de pintar, retratar ó esculpir. Porque leemos en las Escrituras si¬ 

mulacros c imágenes fabricadas por mandado de Dios como los Quciu- 

bines (/) y la serpiente de metal (g ). Y así debe entenderse que solo 

están vedadas las imágenes, porque no se quitase cosa alguna al culto dei 

verdadero Dios, adorando los simulacros como si fueran Dioses. 

Dc dos modos scnaladamcntc , cn quanto pcrccnccc í este mandamien¬ 

to , es claro que se ofende gravísimamente á la Magcstad dc Dios. Uno, 

si se adoran los ídolos ó imágenes como á Dios, ó se crec haber en ellas 

alguna Divinidad ó virtud por la qual scan dignas de ser veneradas, ó 

que sc les debe pedir alguna cosa ó poner cn ellas la confianza : como 

antiguamente lo hacian los gentiles poniendo su esperanza en los ídolos; 

cosa que á cada paso reprehenden las Sagradas Letras. 

Otro , si procura alguno copiar la forma dc la Divinidad con algun 

artificio, como si pudicra verse con ojos corporales ó expresarse con co¬ 

lores ó figuras. Porque como dice cl Damasceno: fi‘ Quien puede retra¬ 

tar d Dios, que es invisible, que es incorporeo , que no puede cenirse 

d Imites algunos , ni ser delineado por alguna Jigura (4). Esto sc expli¬ 

ca copiosamente en el segundo Concilio Niceno. Y así dixo el Apóstol 

esclarccidamentc: Que troedron la gloria de Dios incorruptible en seme- 

janza de hombre corruptible , de aves , de animales de quatro pies y de 

(s) 4. Reg. *. (k) Actor. 19. 

(c) Ibidem , j. 

(«0 4- Reg. 11. 

(f) Quaest. 71. sppr. Exod. 

(/) j. Rcg. C. (*) Nufner. xx. 

(*) Lib. 4- dc Fi4. Ortodox. «ap. 14. 
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serpientes (a). Porque ellos vcnctaban como Dioscs todas esas cosas ele¬ 

vando sus imágenes para darias culto. Y por esto los Israelitas que cla- 

maban dclantc de la imágen dcl bccerro : Estos , Israel > son tus Dio- 

ses, los que te saccíron de la tierra de Egipto (b) fixeron llamados Idó¬ 

latras : Porque troedron su gloria en la hndgen de un becerrillo , que 

comia heno (tr). 

Habicndo pues prohibido el Scnor cl culto de los Dioses agenos, á 

fin de desterrar enteramente la idolatria , raandó que no se fundiesc ni 

de metal ni de otra mareria alguna , imágen dc la Divinidad : que dccla- 

rándolo Isaías dicc : Â quien hicisteis semejante d Dios , 6 que hnd- 

gen le pondreis [d) ? Este cs cl sentido dc este mandamiento, como ade¬ 

rnas dc los Santos Padres , que lo imerpretan así, segun se expuso en 

cl scpiimo Sínodo, lo declaran bastantemente aquellas palabras dei Deu- 

teronomio , donde queriendo Moyscs apartar al pueblo de la idolatria , les 

dixo: No •visttis hndgen nhguna en el dia , en que os habló el Sehor 

en Horeb de en medio dei fuego (e). Y dixo esto cl Sapienrísimo Legis¬ 

lador: para que no fingiesen imágen de la Divinidad llcvados dc algun 

error, y diesen á alguna cosa criada cl honor debido á Dios. 

Sin embargo dc lo dicho nadie piense que se comete algun pecado 

contra la religion y lcy dc Dios , quando se pinta alguna dc las Pcrso- 

nas de la Trinidad Santísima con algunas scnalcs que aparecicron en cl 

Testamento viejo ó nucvo. Porque ninguno es tan necio que llcgue á 

creer , que por esas scnalcs sc expresa la Divinidad : pero ensene cl Pas¬ 

tor que por cilas se declaran algunas propiedades ó accioncs que se atri- 

buycn á Dios. Como quando por la Vision de Daniel se pinta un ancia- 

no sentado en un trono ánte cuya presencia sc abricron unos libros (/) 

sc significa la etemidad dc Dios y su infinita Sabiduría con la qual vc 

todos los pensamientos y accioncs dc los hombres para juzgarlas. 

Los Angeles tambien se pintan con figura dc Jóvcncs y con alas: 

para que entiendan los fieles lo muy inclinados que están hácia los hom¬ 

bres y lo muy prontos para cumplir los ministérios dc Dios. Porque to¬ 

dos son espíritas servidores para aqucüos, que tonsiguen la herencia de 

la sa/ud (g ). 

La figura dc paloma y lenguas como de fuego que propiedades sig- 

nifiquen dcl Espíritu Santo en cl Evangclio (h) y Hcchos de los Apos¬ 

toles (i) es cosa tan sabida que no nccesita de explicacion. 

Por lo que mira á Christo Senor nuestro á su Santísima y purísima 

Madre y á todes los demas Santos, como fucron hombres verdaderos, y 

tubicron forma humana, no solo no está prohibido por este mandamien¬ 

to pintar sus imágenes y venerarias i sino que siempre se tubo por cosa 

(*) Roman. i. (i) Exod. ji. 

(0 Pialm. iof. 

(<0 Iui. 40. (0 Deutcr. 4. 

(/) Daniel. 7. (j) Hebraeor. 1. 
(b) Matth. j. Maic. 1. Luc. j. 

(/) Actor. *. 
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santa y por prueba certísima dc ânimo agradecido : como lo confirman las 

memórias dc los tiempos de los Apostoles, los Concílios generales , y los 

escritos dc tantos Santísimos y doe tis imos Padres entre sí unânimes y 

concordes. 

Ensenará pues cl Párroco que no solo es licito tencr imágenes en la 

Iglesia , y darlcs honor y culto : pues todo el honor qu: se hace á ellas, 

se ordena á sus originales * sino que declarará tambien que así se practi- 

có hasta ahora con aprovcchamicnto muy grande de los fieles : como 

consta dei Damasceno en el libro que cscribió dc las Imágenes , y dei 

Concilio septimo, que es el segundo Niceno. Mas como no hay institu¬ 

to , por muy sinto que sea , que no procure corromper con sus fraudes 

y astúcias el enemigo dei linage humano; si acaso padeciere el pueblo 

algun error acerca dc este punio, procurará el Párroco enmcndarle quan¬ 

to fticrc posiblc , segun el decreto d:l Concilio Tridcntino (a) y si lo pi- 

dc el caso explicará el mismo decreto y ensenará á los rudos y á los que 

ignoran la razoa de haberse instituído las imágenes, que fucron inventa¬ 

das para conocer Ia história de uno y otro Testamento , renovar muchas 

vcccs su memória , y que excitados con el recuerdo de las cosas divinas 

nos inflamemos con mas vchcmencu á adorar y amar al mismo Dios. Y 

asimismo demostrará que las imágenes dc los Santos están puestas en los 

Templos, para que scan adoradas, y para que nosotros avisados porsu 

exemplo , conformemos nuestra vida y costumbres con las suyas. 

Yo soy tu Dios y Schor , fucree zeloso que visito la mal- 

dad dc los Padres sobre los hijos hasta la tcrcera y quar¬ 

ta gcncracion dc los que me aborreccn , y uso dc mi¬ 

sericórdia en millares con los que me aman 

y guardan mis mandamientos (b). 

Dos son las cosas que deben explicarse con cuidado en la ultima parte 

dc este mandamicnio. La ptlmera es, que aunque muy al propósito sc sc- 

fíala pena en este lugar por la maldad enorme dc quebrantar este primer 

mandamiento y la inclinacion de los hombres á cometeria, sin embargo cs 

apcndicc comun á todos los preceptos. Porque toda ley inducc á los hom¬ 

bres á guardar lo que manda con penas y prémios. De aqui naccn aque- 

llas ran frccucntes y repetidas promesas de Dios en las Sagradas Letras. 

Porque dexando casi innumcrablcs lugares dei Testamento viejo , en cl 

Evangelio está escrito : Si quieres entrar en la vida , guarda los man¬ 

damientos (c> Y en otra parte: El que hace la voluntad de mi Padre que 

(4) Sos. j f. ia princ. Cap. it btvoc. (í) Exod. 10. 

Sanei. (f) Mitth. 19- 
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estd en los Cielos, esc entrar tf en e! Reyno de los Cielos (ti). Y en otra: 

Todo drbol que no diere buen fruto , ser d cortado y et h ado en el fue- 

go (b). Mas: Todo aquel que se aíra contra su hertnano , ser ti reo de 

juicio (0- En fia: Si no perdondredes d los hombres , ni muestro Padre 

os perdonard•luestros pecados (d). 

La segunda cosa es, que dc modo muy diverso han de ser ensena- 

dos acerca dc este apêndice los perfcctos, que los camalcs. Porque los 

perfectos como son guiados por cl Espíritu de Dios , y lc cbcdcccn con âni¬ 

mo pronto y alegre , lc oyen y reciben como unas nucvas dc sumo gozo 

y como una gran prueba dcl grande amor con que cl Seiíor los mira. Por¬ 

que reconocen el cuidado de su amântísimo Dios, quien ya con penas 

ya con prêmios, como que hacc fucrza á los hombres, para que lc ado- 

ren y vcncren. Reconoccn su inmcna benevolência para con cllos en dig- 

narse mandarlos y valerse de su servicio para gloria de su divino nom- 

brc. Y no solo reconoccn esto, sino que conciben esperanza grande de que 

así como manda lo que quicrc, así tambien les dará fucrzas para guar¬ 

dar su lcy. Pero los camalcs que todavia son csclavos dei espíritu de scr- 

vidumbre , y que si dexan de pecar, mas cs por temor de la pena que 

por amor á la virtud , toman este apêndice como una cosa muy molesta 

y amarga. Por tanto deben ser sobreJicvados con piadosas cxhortacioncs , y 

guiados como por la mano hácia donde mira la ley. Y siempre que se ofrez- 

ca la ocasion dc explicar algun mandamiento, tendrá por hccha cl Párroco 

esta misma advertência. 

Pero así á los carnales como á los espirituales se han de aplicar sena- 

ladamcntc dos como cspuclas puestas cn este apcndicc , y que avivan mu- 

chísimo á los hombres para guardar la ley. Porque el dccirse Dios fuerte} 

en tanto debe explicarsc con mayor diligencia , en quanto la carne que se 

asusta poco con los terrores dc las amenazas divinas, se finge á sí misma 

muchas veces varias razones , por dende poder cscaparse dc la ira dc Dios, 

y librarse dc las penas que propone. Mas cl que está dc cicrto persuadi¬ 

do á que Dios cs íuerte, luego exclama con David : É* Donde me escon¬ 

der i de tu Espíritu, y d donde huiré que no me mea tu cara (e) ? Es¬ 

ta misma camc tambien desconfiando á vcccs dc las promesas divinas, crcc 

ser tan grandes las fucrzas de los cnemigos , que en manera ninguna se 

juzga capaz da sostenerlos. Pero la fc constante y animosa que nada titu- 

bea, como apoyada en la fuerza y virtud de Dios , alienta por el contra¬ 

rio , y confirma á los hombres, porque dicc: El Serior es mi iluminacion 

y mi salud , jd quien temeri (/)/ 

La otra espucla es el mismo zelo de Dios. Porque á veces piensan los 

hombres, que Dios no cuida dc las cosas humanas , y ni siquicra dc si 

(a) Matth. 7* 

(/>) Ibidetn, j- 

(í) Ibidem, f. 

(d) Ibidera, 6. 

(#) Psalm. i j 8. 

(O Psalm. x<. 
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guardamos ó quebrantamos su Icy: de donde se sigue un desórden de vi¬ 

da muy grande. Pero creyendo que Dios es zeloso , luego nos contienc es¬ 

ta consideracion cn nucsrras obligaciones. 

Este zelo que se atribuye á Dios, no significa perturbacion alguna dc 

ânimo, sino aquel divino amor y caridad por la qual no permitirá , que 

alma ninguna, que se atreva áofcndcrle, sc levaya sin pagaria : porque 

pierde d todos los que quebrarttan sus leyes (a). Es pues el zelo dc Dios 

aquella sosegadísima y scncillísima justicia , por la qual el alma corrompi¬ 

da con opiniones falsas y apetiros desordenados, es repudiada y dcsecha- 

da, como adúltera dcl matrimonio y compania de Dios. Pero experimen¬ 

tamos suavísimo y dulcisimo este mismo zelo, quando se manifiesta por 

c'l mismo su suma c increible volunrad hácia nosotros. Porque como no se 

da entre los hombres amor mas ardiente ó union mayor y mas cstrecha 

que la dc los unidos en el matrimonio , por eso quando comparándose el 

Senor tan repetidas veces con cl esposo ó marido, sc llama zeloso, ma¬ 

nifiesta lo mucho que nos ama. Por tanto ensene cl Párroco sobre este lu¬ 

gar , que deben andar los hombres tau codiciosos dcl culto y de la honra 

de Dios, que mas bien puedan dccirsc con razon zelosos que amantes, á 

imitacion de aquel que dccia de si: Zelado he con zelo par el Senor Dios 

de los exércitos (b) ó mejor que imiten al mismo Christo, de quien cs 

aquel dicho: El zelo de tu casa me comió (c). 

Se ha de explicar pues que el sentido dc esta amenaza es, que Dios 

no ha de permitir , que los pecadores se vayan sin pagaria : y así que ó 

los ha de castigar aqui como Padre , ó atormentar despues agria y seve- 

ramente como Jucz. Esro cs lo que cn otra parte significo Moyscs dicicn- 

do : Y sabrds , que tu Dios y Senor él mismo es futrte y jiel, que 

guarda el pacto y la misericórdia con los que le aman y guardan sus 

mandamientos hasta mil generaciones, y que da al instante su merecido 

d los que le aborrecen {d). Y Josuc dixo tambien : No podreis servir al 

Senor: porque es Dios Santo , futrte, y zeloso , y no perdonard omes¬ 

tras maldades y pecados. Si dexdredes al Senor , y sirviéredes d los 

Dioses agenos , se •vohjtrd el Sefior unira •vosotros, y os afligir dy aca- 

bard con •vosotros (/). 

Debe tambien ensenarse al pueblo, que esta pena con que Dios ame¬ 

naza , llega hasta la tcrcera y quarta gcneracion de los impios y facino¬ 

rosos » no porque paguen siempre los dcsccndicntcs las penas dc las cul¬ 

pas de sus mayorcs; sino porque aunque cllos 6 sus hijos no scan cas- 

rigados , con todo eso no se escapara toda su posreridad de la ira y azo- 

te de Dios. Asi succdió con el Rcy Josías: que aunque Dios le perdonó 

por su piedad singular , y le concedió fuese enterrado en paz en el sepul¬ 

cro dc sus Mayores: para que no viera los males , que en los tiempos si- 

(>) Psalm. 7*. 

(*) 1-Rcg. 19. 

(c) Psalm. d-tt. et Joana t. 

(d) Deutcr. 7. (e) Josue 14. 
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guicntcs habian dc vcnir sobre Judá y Gcrusalen por las maldades dc Ma- 

nases su abuclo, todavia habiendo mucrro c'l, descargo la venganza so¬ 

bre sus desccndientcs de mancra , que ni se perdonó á los hijos dei mis- 

mo Josías (a). 

Y en que manera no sean contrarias estas palabrâs de la ley á aque- 

11a sentencia dei Profeta Ezcquiel: El alma que peedre esa mor ir d (b) 

lo muestra claramcnte San Gregorio concordando con todos los demas Pa¬ 

dres antiguos. Dicc pues : Todo el que imita la maldad de su perver¬ 

so padre , es recargado con el delito de il: mas el que no sigue la mal¬ 

dad dei padre , de ningun modo sir d agravado por su delito. De aqui 

es que el mal hijo dtl mal padre ro solo pague los pecados que él ana- 

dió , sino tambien los de su padre : quando conociendo que estd todavia 

airado el Sefior por los vicios de su padre , con todo eso no tiembla ana- 

dir su malicia. Y es justo que el que â vista de un Juex. riguroso no 

teme seguir los pasos de su malvado padre, sea obligado aun en esta 

vida d pagar las culpas dei padrt perverso {cy Lucgo recordará cl Pár- 

roco quanto sobrepuja la bondad y misericórdia dc Dios á la justicia, 

pues airándose hasta la tcrcera y quarta gencracion , extiende hasta mi- 

Uarcs la misericórdia. 

Las palabras que se siguen : De los que me aborrecen, demuestran 

la gravedad dcl pecado. Porque i que cosa puede haber mas perversa ni 

mas abominable, que aborrecer á la misma bondad y verdad infinita ? Y 

esto pcrtcnecc á todos los que pecan : porque así como el que tiene, 

y guarda los mandamientos dc Dios, cse es el que ama á Dios (d) así cl 

que desprecia su divina ley, y no guarda sus mandamientos, con razon 

se ha de decir que le aborrece. 

Lo que se dicc en último lugar: Y con hs que me aman: ensena cl 

modo y la razon dc guardar la ley. Porque es ncccsario que los que guar- 

dan la ley de Dios, sean Uevados a su obediência , por la misma cari- 

dad y amor, con que aman á su Magestad. Dc lo qual se hará despues 

memória en cada uno de los mandamientos. 

CAPITULO III. 

DEL SEGUNDO MANDAMIENTO DEL DECÁLOGO. 

No tomarás cn vano cl nombre de tu Dios, y Senor. 

Aunquc cn el primer mandamienro dc la divina ley, donde sc nos man¬ 

da adorar á Dios piadosa y santamente, es neccsario que sc encierrc d 

(«) i. Paralip. cap. j 4- « I f ■ 

(b) Eaech. i 8. 

(c) Lib. i f. Mor. cap. j i. 

(J) Joarni. 
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que se siguc en segundo lugar (porque todo cl que quierc que se le de' 

honor, pide igualmentc que se le honre mucho de patabra , y veda lo 

contrario: como lo indican con claridad aqucllas palabras dei Senor por 

Malaquías {a) El hijo honra d su padre, y ei siemjo d su Sefior : pues 

si yo soy Padre , É* donde estd mi honra ? ) sin embargo por la grave- 

dad de la matéria quiso cl Senor poner separadamente esta ley de hon¬ 

rar su santísimo y divinisimo nombre, y prescribirnos esto con palabras 

distintas y claras. 

Esto cicrtamcnte debe scr para cl Párroco la mayor prueba de que 

no es suficiente hablar en comun sobre este asunto > sino que es nccc- 

sario recalcarse mucho en este lugar, y explicar á los fiel cs con gran¬ 

de claridad , distincion, y cuidado todas las cosas que pertcncccn á es¬ 

te mandamiento. Y no debe reners: por nímia esta diligencia. Porque 

hay hombres tan cicgos en las tinieblas de los errores, que no se horro- 

rizan de maldccir á aqucl á quien glorifican los Angeles. Ni los aterra es¬ 

ta divina ley , para refrenar el atrevimiento de vilipendiar la Magestad de 

Dios cada dia , ó por mejor decir , á todas horas y momentos con el ma¬ 

yor desearo. 1 Quien no oye tras cada palabra un juramento ? $ y que to¬ 

do está lleno de maldiciones y execraciones con tal exceso, que apenas 

se vende , ni se compra cosa, ni se trata negocio, donde no se interponga 

la religion dei juramento y que millares de vcccs es tomado en boca tc- 

merariamente cl nombre Santísimo dc Dios por cosas ligerísimas y de nin- 

guna monta ? Por esto debe cl Párroco aplicar el mayor cuidado y diligen¬ 

cia en amonestar muchas veces á los fielcs , quan enorme y quan abomi- 

nablc sca esta imldad. 

Pues en la explicacion dc este mandamiento se ha d: asentar príme- 

ramente , que con las cosas que la ley prohibe, están juntas tambien las 

que manda, que deben haccr los hombres. Uno y otro se ha de ensenar 

con separacion: y para que se expongan con mas claridad las cosas que 

deben ensenarse, sc dirá primero, que cs lo que la ley manda , y luego 

que es lo que veda. Manda pues que sca honrado el nombre dc Dios, y 

que sc jure sanrametue por dl. Y Io que prohibe cs, que nlnguno mc- 

nosprccic cl divino nombre, que ninguno le tome en vano, ni jure por cl 

falsa , vana ó temerariamente. 

Por lo que mira á esta parte en la qual sc nos manda honrar el divi¬ 

no nombre, dirá cl Párroco á los fielcs , que no sc ha dc atender solo al 

nombre dc Dios, esto es , á sus letras ó sílabas ó Ia misma palabra desnu¬ 

da por sí; sino que debe levantarse el pensamiento á lo que esa palabra 

significa , que es la omnipotente y eterna Magestad dc Dios trino y uno. 

Y de aqui se colige facilmente , quan ridícula era la superstlcion dc algu- 

nos Judios , que no se atrevían á pronunciar el nombre dc Dios que escri- 

bían : como si estuvicra la vixtud en aqucllas quatro letras, y no en cl ser 

(j) MaUeh. r. 
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divino significado por cilas. Pero aunque se dicc cn número singular : Nò 

tomards el nombre de Dios, no se ha de entender esto de solo algun noro- 

bre, sino de todos los que se suelen atribuir á Dios. Porque todos son nom- 

bres que están impuestos á su Magestad , como el de Sefior , de Todo- 

Poderoso , de Sefior de los Exércitos, de Re/ de Re/es, de fuerte , y 

otros semejantes, que se leco en las Escrituras, y que á todos se debe 

igual, y la misma veneracion. Despacs se ha de ensenar como se dará al 

nombre divino el debido honor. Porque no es licito al pucblo Christia- 

no, en cuya boca han de ser celebradas de continuo las divinas alaban- 

zas, ignorar una cosa la mas útil y la mas nccesaria para la salvacion. 

Y aunque *>n muchos los modos de alabar cl divino nombre , sin em¬ 

bargo el valor y peso de todos parece está cn los que vamos á dccir. 

Primeramente pues alabamos á Dios , quando á vista de todos le con- 

fesámos á cara dcscubierta por nuestro Dios y Senor , y así como rcco- 

nocemos á Christo por Autor de nuesrra salud, así lo predicámos. 

Tambicn quando con dcvocion , y diligencia haccmos por entender 

la palabra de Dios, donde se nos descubrc su voluntad, nos empleamos 

de continuo en su mcditacion, y la aprendemos con todo cuidado , ó Ic- 

yendo, ú oyendo, segun conviene al estado y oficio de cada uno. 

Asimismo venerámos y reverenciámos cl nombre de Dios , quando por 

razon de oficio y de rcligion celebramos las alabanzas divinas, y lc da¬ 

mos singulares gradas por todas las cosas así prósperas , como adversas. 

Porque dicc cl Profeta: Bendice, anima mia , al Senor, y no eches en 

olvido todos sus benejicios (a). Hay muchísimos Salmos de David , en los 

quale* canta suaviVunamenre Ias alabanzas divinas con singular dcvocion 

para con Dios. Hay cl asombroso espejo dc paciência Job , cl qual cn 

medio de tantas , y tan horriblcs calamidades , como llovicron sobre cl, 

nunca cesó de alabar al Senor con ânimo excelso, c invicto. Pucs así no- 

sotros quando nos vieremos oprimidos de dolores dc cuerpo ó dc alma ó 

atormentados dc misérias y desgracias, apliquemos al punto todo el cona- 

to y csfúcrzos de nuestra alma á alabar á su Magestad , diciendo coa cl 

Santo Job : Sea bendito el nombre dei Senor (b). 

Y no menos honramos el nombre de Dios , quando pedimos confiada- 

mente su socorro, para que ó nos libre de los trabajos, ó nos de'cons¬ 

tância y valor para sufrirlos con fortaleza. Porque así quierc cl Senor que 

lo hagamos : pues dice: Lldmame rn el dia de la trikulacion : librdr- 

te he , y honrarme has (c). Dc esta invocacion se hallan exemplos ilus¬ 

tres en muchos lugares , pero senaladamente en los Salmos \6. 43. y 118. 

Demas de esto honramos cl nombre de Dios , quando lc ponemos 

por testigo para asegurar alguna cosa. Este modo se diferencia muchísimo 

de los antecedentes. Porque todos los referidos son por sí tan buenos y 

apreciablcs, que nada mas feliz, nada mas amablc puede haber para cl 

(4) Psalm. 101. (b) Job 1. (0 4>. 
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hombrc , que gastar dias y noches en cxcrcitarlos cuidadosamente. Ben- 

deciré al Sehor en todo tiempo , dice David, y nunca se me caerd su 

alabanza de la boca (a). Pero cl juramento aunque sca bueno , con todo 

eso en manera ninguna es loablc su frecuente uso. 

La razon de diferencia esrá, cn que el juramento únicamente fúc ins¬ 

tituído , para que sca como una medicina de la flaqueza humana y un ins¬ 

trumento ncccsario, para probar lo que décimos. Así pues como no cs 

provechoso aplicar medicinas al cuerpo, si no las ncccsita, y la frecuencia 

de cilas es dcl todo perniciosa $ así tambien si no hay grave , y justa cau¬ 

sa , no es saludable usar dei juramento : y repetirle mucho, tan lcjos está 

de aprovcchar, que acarrea gravísimos danos. Por esto ensenó esclarccida- 

mente San Crisóstomo. No al nacer tl mundo sino crecido ya, quando los 

males extendides larga y dilatadamente se habian apoderado de toda 

la redondez de la tierra, sin haber cosa alguna en su lugar y órden, 

sino que turbadas y revuettas todas, eran /levadas con grande confu- 

sion de arriba abaxo \ y lo peor de todo haber se abandonado ct st mis- 

mos casi todos los hombres d la vil ser-vidumbre de los ídolos s al ca¬ 

bo pues de tarifo tiempo empezó d introducirse entre los hombres la 

costumbre dei juramento : porque como en tanta perjidia y maldad de 

los hombres, ninguno se reducta d creer facilmente d otro, ponian d 

Dios por testigo (b). 

Mas como cn esta primera parte dei mandamiento debe llevarse la prin¬ 

cipal atencion ensenar á los fieles, como podrán usar dei juramento pia- 

dosa y santamente , cn primer lugar se ha de decir , que jurar no es 

otra cota , que pontr d Dios por testigo , y sea de la manera ó forma 

de palabras que se fuese. Porque decir: Dios me es testigo, y por Dios, 

lo tnismo cs uno que otro. Tambien cs juramento, quando para que nos 

crean, juramos por algunas criaturas: como por los sagrados Evangclios, 

por Ia Cruz, por las relíquias, y nombre de los Santos, y otros á este 

modo. No porque estas cosas den por sí autoridad ó fúcrza alguna al ju¬ 

ramento ; pero sc la da cl mismo Dios: pues brilla en csas cosas el res- 

plandor dc >u Magcstad divina. Dc donde sc siguc que los que juran por 

el Evangelio, juran por cl mismo Dios cuya verdad se contiene y se de¬ 

clara en el Evangelio : y lo mismo los que juran por los Santos, que fuc'- 

ron templos de Dios , que creycron la verdad dei Evangelio , Ia reveren- 

ciáron con toda veneracion , y la esparcicron muy extendidamente entre 

las gentes, y naciones. 

La misma razon milita en cl juramento que sc proficrc por execracion: 

qual es aquel de San Pablo: Yo llano d Dios por testigo contra mi al¬ 

ma (c). Porque dc esta manera sc sujeta uno al juicio dc Dios, como 

vengador dc la mentira. Y no negamos por esto, que algunas dc estas fór- 

(4) Psolm. n- (*J Homil. ad Pop. Àncioch. (c) ». Corinch. 1. 
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mulas se puedan tomar de modo , que casi no tengan fuerza de juramen¬ 

to. Mas con tcdo cso es útil guardar tambicn en cilas las cosas, que se 

han dicho acerca dei juramento, y ajustarias cn todo á la misma nor¬ 

ma y regia. 

Dos son los gcncros que hay dc jurar. El p ri mero se llama asertorio. 

Y es quando religiosamente afirmamos con c'l alguna cosa presente ó pa- 

sada : como cl Apósrol en la Epístola á los dc Galácia: He aqui delante 

de Dios, que no miento (ay El segundo se dice prtmisorio : al qual se 

reducc tambicn el conrnmatorio, y mira al tiempo venidero : quando pro¬ 

metemos y confirmamos de cicrto que será así alguna cosa : como fue 

aquel dc David, que prometió, jurando por su Dios y Scfior á su espo¬ 

sa Bcrsabc, que su hijo Salomon saía cl heredero dcl Rcyno y que su¬ 

cederia en su lugar (£). 

Pero aunque basta para cl juramento poner á Dios por testigo, con 

todo eso para que sca recto y santo, se requicren muchas cosas que de- 

ben explicarsc con diligencia. Estas como lo afirma San Gerónimo (c) las 

encicrra Gercmias en estas breves palabras: Jurards , vrve el Seüor, en 

•verdad , en juicio, y en justicia (d). En las quales palabras breve y su- 

mariamente comprehcndió rodos los requisitos nccesarios para la perfeccion 

dei juramento , que son •verdad, juicio, y justicia. 

Tiene pues la •verdad el primer lugar en el juramento. Esta consis¬ 

te , en que aquello que se afirma, sea verdadero , y en que cl que jura juz- 

gue, que es asi, no temerariamente, 6 movido dc leves conjeturas i sino 

por pruebas muy ciertas. Y dei mismo modo rcquicrc cn todo y por to¬ 

do la verdad el otro gcncro de jurai, que cs , quando prometemos algu¬ 

na cosa. Porque cl que la promete debe tener intencion, y voluntad de¬ 

terminada , de que efectivamcnte cumplirá á su tiempo lo prometido. Por¬ 

que ningun hombre dc juicio se obligará jamás á hacer cosa , que entien- 

da ser contraria á la voluntad y santisimas leyes de Dios: y nunca dexa- 

rá de cumplir, lo que una vez pudo prometer y jurar: si no es que se 

trocáran las cosas de manera , y empezára á ser tal Io prometido , que 

si quisiera cumplir la palabra , y estar á lo prometido, incurriera enodio, 

y ofensa dc Dios. Y que sea la verdad necesaria en el juramento, lo in¬ 

dica tambicn David por aquellas palabras: El que jura d su p-óximoy 

y no le engana (e). 

En segundo lugar se sigue el juicio. Porque no debe jurarse temerá¬ 

ria c inconsideradamente , sino con grande acuerdo y madurez. Y así cl 

que ha dc jurar , primeramente ha dc considerar, si le precisa la necesi- 

dad ó noty examine con cuidado rodo el negocio, si es acaso de tal ca- 

lidad , que parezea ser necesario cl juramento. Dcmas de esto mire al tiem¬ 

po , atienda al lugar, y observe otras muchísimas circunstancias que sc 

(«) Galar. i. (6) j. Reg. «. 

(í) Supr. cap. 4. Jerem. 

(*0 Jerem. 4. 

(«) Puíra, i f. 
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anaden á las cosas. No sc dcxc llcvar dc odio , ni dc amor, ni de otra pa- 

ston alguna, sino dc sola la fticrza y nccesidad dcl caso. Porque si no 

va delanrc esta consideracion y diligente examen, será ciertamente preci¬ 

pitado y temerário cl juramento. Tal cs la irreligiosa afirmacion de aque- 

llos, que en cosas levísimas y dc ningun valor juran rin mas acucrdo ni 

reparo , que una depravada costumbrc. Así vemos hacerlo cada dia y á 

cada paso los que venden, y compran : que unos por vender mas caro, 

y otros por comprar mas barato , no se detienen en alabar , ó envilecer 

con juramento las cosas vendibles. Sendo pues neccsario el juicio , y la 

prudência en el juramento , y no pudiendo los ninos por razon de la edad 

penetrar, y discernir tan agudamente, como se requiere; por esto ordeno 

San Corneiio Papa (a) que no se les tomasc juramento ántes de la puber- 

tad , esto cs ántes de los catorce anos. 

Resta la justicia 5 la qual senaladamcnte se requiere en las promesas. 

Y así si promete uno alguna cosa injusta ó indecente, peca jurando , y 

anade maldad á maldad , cumpliendo Io prometido. Dc esto tenemos en el 

Evangclio (£) el exemplo dcl Rey Herodes, quien obligado dc un jura¬ 

mento temerário, dió á la moza danzarina en prémio dc su bayle la ca- 

beza de San Juan Bautísta. Y tal file tambien cl juramento dc aqucllos Ju¬ 

dios , que como consta de los Hcchcs Apostólicos (c) se comprometicron 

cn no gustar cosa , hasta haber quitado la vida al Apóstol Pablo. 

Explicadas así estas cosas, no queda duda alguna de que seguramen- 

te sca licito jurar al que las guarde todas, y afíanzáre su juramento con 

estas condiciones como con unas fortalezas. Esto es facil de probar con 

muchos argumentos. Porque la Icy dcl Scfior que es Iruittculada y santa 

(d) k> manda así, pues dicc: Temer ds d tu Dios y Senor, y d el so¬ 

lo servirds,y jurards por su nombre(e). Y David escribió ; Serdn ala- 

bados todos los que juran en el Senor {f). 

Á mas dc esto dan á entender Ias Santas Escrituras, que las mísmas 

lumbreras dc la Iglesia los Santísimos Apostoles usáron tal qual vez dcl ju¬ 

ramento : como consta de las Epístolas dc San Pablo. 

Anádese que aun los mismos Angeles juran algunas veccs: pues es- 

cribc San Juan en cl Apocalipsis (g) que un Angel jurò por el que •vi¬ 

ve en los siglos de los siglos. 

Y sobre todo aun el raismo Dlos Senor de los Angeles jura: y cn 

muchos lugares dei Testamento vtejo confirma Dios sus promesas con ju¬ 

ramento (A) como á Abrahan y á David , quien para perpetua memória 

dexó así escrito sobre el juramento de Dios: Jurò tl Strtor y y no se ar- 

(0 Vide Div. Thom. tt. qua«c.8>. (-0 Psalm. 11. (í) Deucer. í. 

art. 10. <f) Pcalm. ít. 

Marc. 6. <*> 
Apocalyp. 10. 

(0 Accor. 1 j. w Genes, a a. Psalm. 111. Luc. 1. 
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repentira' : tú tres Sacerdote eteme segun el órden de Melquisedec (a> 

Y cs clara la razon con que se explica, porque el juramento cs dig¬ 

no de alabanza , si sc considera con atcncion todo cl negocio y sc mira 

al orígen y fin dei juramento. Porque cl juramento trae su origen de la 

fc , con que creen los hombres que Dios es Autor de toda verdad , que 

ni puede jamás scr enganado , ni enganar á otros, que todas las cosas cs- 

rán desnudas y dcscubicrtas ánre sus ojos , y cn fin que gobiema rodas 

las cosas humanas y administra el mundo con marabillosa providencia. 

Imbuídos pues los hombres de esta fe haccn testigo de la verdad á Dios, 

á quien no dar credito seria impia y cxecrable maldad. 

Por lo que toca al fin, allí ponc la mira d juramento y unicamen¬ 

te se endereza a probar la justicia, c innocencia dei hombre, y dar fin 

á los pleytos, y controvérsias: como ensena cl Apóstol cn Ia Epístola á 

los Hcbrcos (b). 

Y no se oponen á esta doerrína aquellas palabrasde nuestro Salvador 

en San Mateo: Oísteis , que se dixo d los antiguos : no perjurareis, 

mas cumplirds al Senor tus juramentos. Pero yo os digo : No jureis 

en numera ninguna ni por el delo , porque es el trono de Dios, ni por 

la tierra porque es estrado de sus pies , ni por Gerusalen : porque es 

la Ciudad dei gran Rey : ni por tu cabexa tampoco jurarás : porque 

no puedes hacer un cabello blanco ni negro. Sea pues vuestra manera 

de hablar st per sí, y no por no : pues lo que excede de aqui, procede 

de mal (c). Porque no sc ha de dccir que por estas palabras se conde¬ 

ne cl juramento general, y universalmcnte : quando ya vimos arriba que 

cl mismo Senor y los Apostoles juraron varias veccs i sino que quiso el 

Senor reprobar la perversa opinion de los Judios, que estaban persuadi¬ 

dos á que cn el juramento, no habia dc que prccaversc sino de la men¬ 

tira. Y así juraban cllos á cada paso y pedian á otros juramento por co¬ 

sas ligerísimas y de ninguna monta. Esta costumbre es la que reprehen- 

dc y reprueba el Salvador, y ensena que absolutamcntc nos debemos abs- 

tener dcl juramento, si no requicre otra cosa la ncccsidad. 

La razon dc lo dlcho cs, que cl juramento fuc' insiltuldo por cau¬ 

sa de la flaqueza humana : y verdaderamente procede de mal: porque ó 

muestra la inconstância dcl que jura, ó la terquedad dc aqucl por cuya 

causa juramos: quien dc otro modo no quicrc rcducirsc á creemos. Sin 

embargo la ncccsidad dc jurar tiene escusa. Y á la verdad quando dicc 

el Salvador: Sea 'vuestra manera dt hablar st por st, y no por no > bas¬ 

tantemente declara por este modo de decir , que prohibe la costumbre dc 

jurar en conversaciones caseras y de poca importância. Por esto lo que 

principalmente nos amonesta el Senor cs, que no seamos demasiado fa- 

ciles, c inclinados á jurar. Y esto debe ensenarse con cuidado y repetir- 

se mucho á los fielcs. Porque son casi infinitos los males que naccn de 

(á) Psalm. ioj. (0 Hebraeor. g. (f) Matth. f. 
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la exccsiva costumbre dc jurar : como se prucba por la autoridad dc las 

Letras Sagradas y los Testimonios de los Santos Padres. En el Eclesiásti¬ 

co está escrito No acostumbres tu boca d jurar: porque hay en eso mu- 

chas cai das (a\ Mas: £/ hombre que mucho jura, ser d lleno de mal- 

dad, y no se apartard de su casa el au)te de Dios (b). Muchas co¬ 

sas acerca de esto se pucdcn lccr en los libros dc los Santos Basilio, y 

Augustino contra la mentira. Y hasta aqui dc las cosas que sc mandan, 

ahora traremos dc las que se vedan. 

Vcdascnos tomar en vano el nembre dc Dios. Porque es manifiesto, 

que sc echa sobre sí un pecado grave cl que es Uevado á jurar, no de 

cordura sino de temeridad. Y que este es un deliro gravúimo, lo decla- 

ran tambien aquellas palabras: No tomards en 'vano el nmbre de tu Dios 

y Seüor como dando la razon, porque esta maldad cs tan enorme y sa¬ 

crílega : á saber porque sc abate por ella la Magcstad dc aquel , á quien 

confcsamos por nuestro Dios y Senor. Prohíbcsc pues por este manda- 

miento, que los hombres jurcn en falso. Porque el que no rehusa un pe¬ 

cado tan horrendo, como tracr falsaracntc á Dios por testigo, lc hacc una 

muy scnalada injuria : pues lc vicoc á poncr la tacha , ó dc ignorante 

pensando , que sc lc oculta alguna verdad, ó cicrtamcnte dc tal perver- 

àdad y tan malvado afccto, que quiera confirmar con su testimonio la 

mentira. 

Y jura en falso no solo el que afirma con juramento que es verdad 

lo que el sabe que es falso; sino tambien el que asegura jurando lo que 

c'l juzga que cs falso , aunque sea verdadero. Porque como la mentira en 

tanto es mentira, en quanto sc pronuncia contra la mente y juicio pro- 

pio; cs claro, que este miente dc plano y que es perjuro. 

Por la misma razon perjura tambien cl que jura una cosa , que dl pien- 

sa que es verdad, pero en realidad es mentira: si no cs que en quanto pu- 

do , aplico su cuidado y diligencia, por tencr todo cl caso por cierto y 

averiguado. Porque aunque su dicho concuerdc con su juicio , sin embar¬ 

go es reo de este mandamiento. 

Igualmcnte ha de ser tenido por reo dei mis mo pecado cl que pro¬ 

mete con juramento hacer alguna cosa , pero ó no estaba en ânimo de 

cumplirlo, ó aunque lo estuviese no lo cumplc. Y lo mismo sc debe 

decir dc los que no cumplcn lo que ofrccicron á Dios por algun voto. 

Demas dc esto sc peca contra este mandamiento si falta la justicia, 

que es una dc las tres companeras dei juramento. Y así si jura uno que 

ha dc cometer algun pecado mortal, como que ha de matar á un hom¬ 

bre , quebranta este mandamiento , aunque hable de veras y con scricdad, 

y tenga el juramento la verdad que en primer lugar sc requierc, como ya 

declarámos. Á estos deben juntarse aquellos modos de jurar que procc- 

den de cierto mcnosprccio : como si jura alguno que no ha dc guardar 

(s) Eccli. »{. (i) Ibidem. 
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los conscjos dei Evangelio : qualcs son los que exhortan i Ia castidad, y 

pobrezut. Porque aunquc ninguno sea obligado á seguidos ; sin embargo 

cl que jura que no quiere ajusiarse á cllos, menosprecia y quebranta por 

esc juramento los consejos divinos. 

Quebranta tambien esta ley y peca contra cl juieio, el que jura lo 

que cs verdad y cl piensa que es así i pero movido de leves conjeturas 

y traidas de lejos. Porque aunquc tal juramento este acompanado de ver¬ 

dad , cs cn algun modo falso : porque el que jura tan descuidadamcntc, 

está en gran peíigro de perjurar. 

Ásimismo jura en falso, el que jura por los falsos Dioses. Porque 

$ que cosa mas agena de verdad, que poncr por testigos, como á un Dios 

verdadero , á unos Dioses fingidos y engafiosos ? 

Y por quanto dice la Escritura quando veda d perjúrio: No mancha¬ 

rás el nombre de tu Dios (4) prohíbcsc tambien d menosprccio de to¬ 

das aqucllas cosas que deben ser honradas y veneradas en virrud de es¬ 

te mandamiento: qual cs la palabra de Dios, cuya Magcstad revcrcncian 

no solo los virtuosos sino aun á vcccs los impios: como la história de los 

Jueces lo afirma de Eglon, Rcy de los Moabitas (/>). Y hace suma in¬ 

juria á la palabra de Dios todo aquel que tuerce la Sagrada Escritura de 

su recto y legitimo sentido á los perversos dogmas y heregías. Sobre esta 

maldad nos avisa cl Príncipe de los Apostoles, didendo : Hay algunas 

cosas dificiles de entender : que los indoctos i inconstantes permierten, 

como tambien las demas Escrituras para su perdicion (c). Manchan tanv 

bien la Escritura Sagrada con feos y torpes borrones aquellos hombres 

sacrílegos, que aplican sus palabras y sentencias digoas de toda venera- 

cion á qualesquicr cosas profanas, como son chocarrcrias, fabulas , vani- 

dades , lisonjas, dctracciones, suertes, libelos famosos, y cosas semejan- 

res : pecado que cl Sagrado Concilio de Trcnto manda se castigue (i). 

Demas de esto así como honran á Dios los que imploran su favor y 

auxilio cn sus tribulaciones, así le niegan el honor debido , los que no 

le piden su socorro : Esto reprehende David , quando dice : No imo- 

edron d Dios , allí tembldron de espanto, donde no halla por que te¬ 

mer (e). 

Pero mucho mas abominable es la maldad que se echan sobre sí, los 

que osan blasfemar y maldecir con boca impura y sucia el Sacrosanto 

nombre de Dios, digno de ser bendito y cnsalzado con sumas alabanzas 

por todas las criaturas : ó tambien cl de los Santos que rcynan con su 

Magestad. Tan atroz y horrendo es este pecado, que á vcccs las Sa¬ 

gradas Escrituras, quando se ofrccc tiablar de la blasfémia, sc valcn dei 

nombre de beniicion (/). 

(4) Lcvit. 19. 

(b) Judie. J. 

(r) x. Pecr. j. 

(J) S«j. 4. in lin- 

CO Pulm. ij. 

(/) j. Reg. 11. Job 1. et 1. 
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Mas como d terror de la pena y castigo suele reprimir con eficacia 

la licencia de pecar , para que el Párroco despierte mas los ânimos de 

los fieles, y los atrayga con mas fàcilidad á la obscrvancia dc este man- 

damienro , explicará con cuidado Ia segunda pane y como apêndice de 

c'l, que dice : Porque no tendrd el Sehor por mnocentt, al que tonuí- 

re en mano el nombre de su Dios y Senor {d). Y ensene lo primero que 

con suma razon sc dispuso anadir amenazas á este mandamiento. Por¬ 

que ahí se descubrc así la gravedad dcl pecado , como la benignidad 

de Dios hácia nosotros : pues como no sc delcyta cn la pcrdicion de 

los hombres (b) para que no incurramos cn su ira y ofensa , y mas bien 

le encontremos propicio que aírado , nos amedrenta con estas saludables 

amenazas. Rccálquese el Pastor cn este lugar, c inste con sumo cuida¬ 

do sobre que conozca el pueblo Io enorme de esta maldad , y que la 

abomine con vchemcncia , y haga por desterraria quanras diligencias y 

esfuerzos pudicrc. Muestre adernas de esto quan grande cs la inclina- 

cion de los hombres á cometer este pecado: pues no fiic bastante poner 

ley sino que tambien se anadidron amenazas. Es increible lo mucho que 

aprovccha esta consideracion. Porque así como cosa nirguna hacc tan¬ 

to dano como una incauta seguridad; así aprovccha muchísimo el cono- 

cimiento de la propia flaqueza. Declare tambien que no determina cl 

Sehor castigo alguno en particular. Solo dice en comun que no sc irá 

sin pagárla, qualquiera que cometa esta maldad. Por esto los vários azo- 

tes con que cada dia somos afligidos , nos deben recordar este peca¬ 

do. Porque cs fácil conjeturar de aqui, que las grandísimas calamida¬ 

des que vienen sobre los hombres , naccn dc no guardar csrc manda- 

miento : y si haccn alto sobre cilas , cs verosímil que anden con mas 

cautela en adclanre. Huyan pues los fieles con todo desvelo de este pe¬ 

cado , aterrados con un santo temor: porque si cn cl juicio final sc ha 

de dar cuenta dc toda palabra ociosa, 1 que sc habrá dc dccir de mal¬ 

dades gravísimas , que tracn consigo un menosprecio grande dcl divino 

nombre ? 

(-) Exod. xo. (b) Tol». ». et Sap. 1. 
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CAPITULO IV. 

DEL TERCER MANDAMIENTO DEL DECÁLOGO. 

Acuérdatc de santificar cl dia dcl Sábado. Seis dias trabajarás, 

y harás todas tus obras. Mas cl septimo dia es el Sábado dc tu 

Dios y Senor. No harás cn cl obra alguna , tu , ni tu hijo, ni 

tu hija, nitusiervo, ni tu sierva, ni tu bestia, ni cl foraste- 

ro, que está de tus puertas adentro. Porque en seis dias hizo 

cl Senor cl Ciclo, la Ticrra, cl Mar , y todas las cosas, que en 

cllos hay : y en el dia séptimo reposo. Por tanto bendixo 

cl Senor al dia dei Sábado, y 1c santifico. 

Con órden y connexion marablUosa se prescribe por este mandamiento 

dc la Icy cl culto extemo que debemos á Dios. Este cs como eleito fru¬ 

to dcl primer mandamiento. Porque no podemos dexar de venerar con cul¬ 

to exterior y de dar gradas , á quien piadosamente adoramos con interio¬ 

res afcctos, movidos dc la fe, y esperanza que tenemos depositada cn 

e'l. Y como estas cosas no se pueden cumplir facilmente por los que cs- 

tán metidos cn las ocupaciones de negocios humanos; por esto sc deter¬ 

mino cicrto tictnpo , cn que comodamente puedan cxecutarse. 

Slcndo pues cscc preccpco dc tal calidad que producc frutos y utili¬ 

dades marabillosas, importa muchisimo que ponga cl Párroco suma diligen¬ 

cia sobre su explicacion. Y para inflamar su cuidado, tiene fuerza grande 

aquella primer palabra dei mandamiento: Acuérdate. Porque así como los 

ficles deben acordarse de tal mandamiento, ast es cargo dei Párroco re- 

cordársele con frccuencia, ya amonestando, y ya ensenando. Pero lo mu- 

cho que importa á los ficles guardar este precepto, sc dexa conocer, de 

que la observância cuidadosa dc este les facilita Ia dc los demas manda- 

mientos de la ky. Porque como entre las cosas que deben haccr los fic- 

les cn los dias festivos , tienen necesidad de acudir á la Iglesia, para oir 

la palabra dc Dios > siendo bien instruídos en las leyes divinas, consc- 

guirán tambien guardarias rodas dc todo corazon. Por esto sc manda rau- 

chísimas veccs la celebridad y culto dei Sábado en las Escrituras Sagra¬ 

das: como sc dexa ver cn el Exôdo (a) Levítico (b) y Deutcronomio (c) 
y en los Profetas Isaías {d) Geremías (<r) y Ezcquiel (/), pues cn todos 

estos lugares sc imponc cl precepto dcl culto dei Sábado. 

(4) Exod. 16. 10. et j 1. 
(t) Levit. 1 «í. 19. &c. 
(í) Deuccr. {. 

(d) Isai.jtf. 

W J«cm- 17* 
(/) E«cb. to. st. a). et 44. 
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Pero á los Príncipes y Magistrados se ha de amonestar y exhorrar, 

que sehaladamer.te cn estas cosas que pcrtencccn á retener y acrecentar cl 

culto de Dios, ayudcn con su autoridad á los Prelados de la Iglesia , y 

que manden al pueblo que obedezea á los preceptos de los Sacerdotes. Y 

por lo conccrniente a la declaracion de este mandamienro se ha de procu¬ 

rar ensenar á los ficles , en que cosas conviene este marviamiento con los 

de mas , y en que se diferencia de cllos. Porque de csa mancra entende- 

rán la causa y la razon, porque no celebramos ni santificamos cl Sábado 

sino el dia de Domingo. 

Pues la diferencia cierta es, que los demas preceptos dei Decálogo 

son naturalcs, perpétuos, y que cn modo ninguno se pueden variar. De 

aqui proviene que aunque fiic' abrogada la ley de Moyses, todavia guar¬ 

da el pueblo Christiano todos los roandamientos que están cn Ias dos ta- 

blas. Y esto se hacc no porque Moyses lo mando así, sino porque con- 

vienen á la naturaleza cuya fuerza impele á los hombres á guardados. Pe¬ 

ro este mandaoiicnto dei culto dei Sábado , si miramos al tiempo senala- 

do, no es fixo y constante , sino que se puede mudar: porque no per- 

rcnece á las coscumbres sino á las ccrcmonias : ni tampoco es narural , por¬ 

que no nos ensena ni nos dieta la naturaleza , que tributemos culto ex¬ 

terno á Dios , mas bien esc dia que cn otro qualquiera; sino que cl puc- 

blo de Israel entpczó á guardar ese dia dei Sabado desde aqucl tiempo en 

que fuc libertado de la servidumbre de Faraon. 

El tiempo pues en que se habia de quitar cl culto dei Sábado era 

aquel mismo, en que debian antiquarse los demas cultos y ceremonias 

Hebraicas: es á saber , en la muerre de Chrisro. Porque siendo aquellas 

ceremonias unas como imágenes sombreadas de la luz y la verdad , era 

necesario que se auycntascn con la venida de la luz y la verdad, que 

es Jesu Christo. Acerca de lo qual escribc así el Apóstol á los Gálatas, 

reprehendiendo á los que observaban los ritos Mosáycos. Observais los 

dias y los meses, los tiempos y los anos- Témoos , que acaso en •vano 

trabajé entre •vosotros (4). Lo mismo escribc á los Colosenscs (i>). Y es¬ 

to baste sobre la diferencia. 

Pero conviene este mandamiento con los demas, no en cl rito y ce¬ 

remonias i sino en que tiene alguna cosa pcrtenccicntc á las costumbrcs y 

derecho natural. Porque de este derecho nace cl culto de Dios y la Re- 

ligion que se expresa por este mandamiento: pues nos dieta la naturale¬ 

za que empleemos algunas horas cn las cosas que pertcntccn al culto de 

Dios. Y de esto cs prueba clara que cn todas las naciones vemos scnala- 

dos algunos dias festivos y solcmnes consagrados para Ias funciones sagra¬ 

das y divinas. Porque cs narural en el hombre dedicar algun tiempo fi¬ 

xo para las cosas precisas, quales son el descanso, cl sueno y otras ta- 

(j) Galac. 4. (*) Colo». ». 
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les. Pucs de esta misma razon natural dimana, que de ia suertc que al 

cuctpo, se conceda tambien al alma algun tiempo en cl qual se refiicrce 

por la contcmplacion de Dios. Y así dcbiendo haber alguna parte dc tiem¬ 

po , cn cl que scan celebradas las cosas divinas y tributado á Dios el dc- 

bido culto ; esto sin duda pertcnccc á los preccpros moraJcs. 

Por esta razon determináron los Apostoles consagrar al culto divino el 

primero dc aquellos siete dias, y 1c Ilamáron Domingo. Del dia dc Do¬ 

mingo hacc mencion San Juan en su Apocalipsis (a). Y el Apóstol man¬ 

da que se hagan las colectas cl primor dia de la semana (£) que es d 

Domingo : segun lo explica San Juan Crisóstomo (c). Para que entenda¬ 

mos que ya enrónees era tenido en la Iglesia el dia dc Domingo por San¬ 

to. Pues para que sepan los ficles que cs lo que deben haccr en este dia, 

y dc que obras se deben abstener, será muy dd caso que les explique 

el Párroco difigentemenre palabra por palabra todo cl mandamiento, que 

puede muy bico dividirse en quatro partes. 

Primeramenre pues se propondrá en comun, que es Io que se manda 

por las palabras: Acu/r date de santificar el dia dei Sdbado : pues muy 

al caso se puso al principio dei mandamiento aquella palabra Acu/r date: 

por quanto el culto dc este dia pcrtenece á las cercmonias. Y dc esto dc- 

bia ser amonestado cl pucblo : porque aunque dicrc la ley natural que 

debe ser Dios adorado en algun tiempo con culto de Religion , con to¬ 

do eso no determina en que dia scnaladamcnte se deba esto hacer. 

Tambien se ha de ensenar á los lides , que por estas palabras se 

puede entender el modo, y la reserva, con que han dc trabajar en to¬ 

da la semana: es á saber , de maneta que siempre esternos atendiendo al 

dia de fiesta. Porque como en cl hemos dc venir á dar alguna cucnta y 

razon á Dios de nuestras acciones y obras, es necesario que las hagamos 

tales, que ni scan dcscchadas por su divino juicio , ni scan para noso- 

tros (segun está escrito ) matéria dc llanto y dc remordimiento de con- 

ciencia {d). 

Últimamente se nos recuerda lo que ciertamente debemos advertir, y 

cs que no faltaián ocasiones, para olvidamos dc este mandamiento, ó ya 

movidos dei exemplo dc otros, que no hacen caso de cl : ó por la afi- 

cion á cspcctácülos y juegos, que muchisimas veccs nos rctraen dcl san¬ 

to y religioso culto dc este dia. Pero pasemos ya á lo que se demuestra 

por la significacion dcl Sábado. 

Esta voz Sdbado es nombre hebreo , que en nuestra lcngua quierc dc- 

cir Cesacion : y así Sabatizar es lo mismo que cesar y descansar. Por 

esta significacion vino el dia septimo á Uamarse Sdbado : porque aca¬ 

bada y cumplída toda la obra dei Universo, descanso cl Serior de todas 

las que habia hecho : y con ese nombre le Uama cl mismo Seiíor cn cl 

(a) Apocalyp. i. 

(fc) i. Corinth. x c. 

(r) Homil. i j. in i. ad Corintb. 

(d) t.Rcg. i(. 
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Exôdo (4 Pero despues no solo se llamó con este nombre el dia septi- 

mo, sino aun toda la semana por la dignidad de esc dia (/>). Y cn esc 

sentido dixo aquel Fariseo, que menciona San Lucas : Ayúno dos veces 

en el Sdbado (c) esto cs, cada semana. Y esto baste cn quanto á la sig- 

nificacion dei Sábado. 

Por la santificacion dcl Sábado se entiende cn las S2gradas Letras le¬ 

vantar mano de trabajos corporalcs y dc ncgocios : como lo muestran con 

claridad las palabras siguientes dei mandamiemo : No trabajards. Pero 

no sok> significan esto ( pues en tal caso habria bastado decir en cl Dcu- 

teronomio (d) Guarda el dia dei Sdbado) sino que anadiendose cn el 

mistno lugar: Para que le santifiques, por estas palabras sc manifiesta 

que cl dia dei Sábado es religioso , y que está consagrado á acciones 

divinas y sames exercícios. Y por tanto entónees celebramos cumplida y 

perfectamcntc cl dia dcl Sábado, quando pagamos á Dios los tributos dc 

nuestra piedad y Rcligion. Y este puntualmcntc viene á ser cl Sábado, que 

llama Isaías delicioso (e) porque los dias festivos son como las delicias 

dcl Senor y de los hombres virtuosos. Y así si anadimos á este santo 

y religioso culto dcl Sábado otras obras de misericórdia , son ciertamentc 

muchos y muy grandes los premios que sc nos prometen cn el mismo 

capítulo. 

Mira pues cl verdadero y propio sentido de este mandamiento , á que 

desembarazado el hombre dc ncgocios y trabajos corporales por algun tiera- 

po determinado y fixo, se emplee micamente con cuerpo y alma en d 

cuidado dc adorar y venerar piadosamente á Dios. 

En Ia segunda parte dcl mandamiento sc muestra , que el dia scfptl- 

mo está dedicado por mandado dc Dios á su divino culto : pues dice 

así: Seis dias trabajards y hards todas tus obrass mas el stptmo dia 

es el Sdbado de tu Dios y Senor. En las quales palabras sc nos dice, que 

tengamos el dia dcl Sábado por consagrado al Senor, que le tributemos 

en d los oficios dc la Rdigion , y que entendamos que esc dia es scnal 

dei descanso dc su Magestad. 

Scnaló pues su Magestad este dia á los Judios para su divino culto: 

porque no convcnia dexar al arbítrio dc un pucblo tudo la elcccion dcl 

tiempo , para que no imitasen acaso las fiestas de los Egípcios. Y así dc 

los siete dias cscogió Dios el último , para que le diesen culto: lo qual 

está tan lleno dc mistérios, que el mismo Senor en cl Exôdo (/) y cn 

Ezequiel {g) lo llama serial diciendo: Mirad, que guardeis mi Sdbado: 

porque es serial entre mt y entre 'vosotros en 'vuestrasgeneraciones : pa¬ 

ra que sepais que yo soy el Sehor que os santifico. 

(a) Exod. 10. 

(i) Dcuccr. f. 

(r) Luc. i 8. 

(d) Dcuter. f. (r) Iwi. rí. 

(/) Exod. ji. 

(g) Erech. *0. 
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Y así esc dia fuc' senal que indicaba, que deben los hombres dedi- 

carsc á Dios y mostrarse santos en su presencia, viendo que el misino dia 

está tambien dedicado á su Magestad : pues cl dia es Santo por deber los 

hombres exercitar en cl senaladamente obras de santidad y Rcligion. Fuc 
senal tambien y como memória de la crcacion de esta marabillosa obra 

dei Universo. Eternas de esto fuc senal encomendada á los Israelitas, pa¬ 

ra rccuerdo , de que por cl auxilio de Dios habian sido redimidos y res- 

carados dei dunsimo yugo de la csdavitud de Egipto : como lo muestra 

el Senor por aquellas palabras : Acuérdate de que tú tambien fuiíte sier- 

hjo en Egipto,}’ que te saco de allí tu Dios j Senor en mano fuer- 

te y en brazo extendido. Por esto te mandó , que observdras el dia dei 

Sdbado (a). Y sobre todo esto es senal dei Sábado ast espiritual como 

celestial. 

EI Sábado espiritual consiste en cicrto santo y místico reposo : esto 

cs, quando sepultado el hombre viejo juntamente con Christo , se renue- 

va para la vida, y se exercita cuidadosamente en aquellas acciones, que 

conviencn á la piedad Christiana. Porque los que en otro tiempo cran ti- 

nieblas; pero ya son luz en el Senor (b) deben andar como hijos dc la 

luz en toda boodad , justicia y verdad, y no tencr ninguna coraunica- 

cion con las obras infruetuosas de las tinieblas (c). 

Pero cl Sábado celestial, segun dicc San Cirilo (d) exponiendo este 

lugar dcl Apóstol : Quédase el Sabâtismo para el puebio de Dios (e) cs 

aquclla vida en Ia qual viviendo con Christo , gozaremos dc todos los 

bienes, arrancado cl pecado dc raiz, segun aqucllo: No habrd allí leon, 

ni subirei por allí bestia Jiera , sino que estarei allí h senda y el ca- 

mino, y se llamard camino santo (/). Porque cl alma de los Santos lo¬ 

gra todos los bienes en la vista dc Dios. Y así cxhortará el Pastor y agui- 

jará á los ficles con aquellas palabras : Apresaremos pues d entrar en 

aquel reposo (g ). 

Adornas dcl dia septimo tenia el puebio Judáyco otros dias festivos 

y sagrados establecidos por divina ley , en los quales sc renovaba Ia me¬ 
mória dc los mas scnalados benefícios. 

Pero Ia Iglcsia dc Dios tubo por acertado trasladar cl culto y cele- 

bridad dei Sábado al Domingo. Porque así como esc dia fuc cl primero, 

en que alumbró la luz al mundo, así fue sacada nuestra vida de Ias ti¬ 

nieblas á la luz rcsucitando en ese dia nuestro Rcdenror, quien nos abrió 

la puerta para la vida eterna. Por esto los Apostoles quisieron se llama- 

sc dia dei Senor. Y á mas dc esto echamos de ver en las Sagradas Le¬ 

tras, ser solcranc este dia, por haber empezado en cl Ia obra dc la crca- 

(4) Deurer. f. 

(b) Ephes. f. (r) Ibidcm. 

(d) Lib. 4. in Joann. cap. { 1. 

(0 Hebracor. 4. 

(/) Isai. jí. 

[g) Hebraeor. ♦. 
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cion dcl mundo, y habcr sido cmbiado sobre los Apostoles el Espíri- 

tu Santo. 

Otros dias festivos establccicron los Apostoles desde el principio de 

la Iglcsia , y despues en los tiempos sucesivos nuestros Santos Padres: pa¬ 

ra que celebrásemos piadosa y santamente la memória dc los benefícios de 

Dios. Entre estos son tenidos por rauy solcmncs los dias que están con¬ 

sagrados á la Rcligion por los mistérios dc nuestra Rcdencion. Despues los 

que están dedicados á la Santísima Vírgen Madre: y luego á los San¬ 

tos Apostoles, y á los Mártires, y á todos los demas Santos que reynan 

con Christo : en cuya victoria se celebra Ia bondad y poder de Dios, se 

<Un á ellos las debidas honras, y el pueblo fiel se incita i su imiracion. 

Y por quanto para guardar este precepto tiene gran fucrza aquclla 

pane de el, que se expresa por estas palabras : Seis dias trabajards, 

pero el dia séptimo es el Sábado de tu Dios y Senor: debe el Párroco 

explicar esta parte con todo cuidado. Porque de estas palabras se puede 

colegir que no han de hacer los ficles vida ociosa y haiagana , sino que 

teniendo presente la voz dei Apóstol: Haga su negocio cada uno, y tra- 

baje por sus manos , segun lo tema mandado (a). Manda tambien cl 

Senor por este precepto, que hagamos nuestras obras en los mismos seis 

dias, dc mancra que ninguna de aqucllas cosas que sc deben hacer, ó 

despachar en ellos , sc reserve para el dia dc fiesta : porque no quite al 

alma cl cuidado y amor de Ias cosas divinas. 

Despues sc explicará la terccra pane dcl precepto : la qual senala en 

cicrto modo dc que mancra debemos celebrar cl dia dcl Sábado > pero se- 

naladamcntc declara, que cs lo que sc nos prohibe cn esc dia : porque 

dicc el Senor : Nb hards en ese dia obra alguna tú, ni tu hijo, ni tu 

hija , ni tu siervo , ni tu sierva , ni tu asno , ni el forastero que estd 

dentro de tus puertas. En estas palabras se nos ensena b primero, que 

evitemos dei todo, quanto pueda impedir cl culto divino. Porque fácil- 

mente se echa dc ver que se prohibe todo genero de obras serviles, no 

porque scan dc suyo viciosas ó malas 5 sino porque distraen al alma dei 

culto dc Dios, que cs cl fin dcl precepto. Y mucho mas deben los fic- 

lcs evitar los pecados: porque no solo nos apartan de la aplicacion á las 

cosas divinas , sino que nos privan rotalmcntc dcl amor de Dios. 

Pero no se vedan aqucllas accbncs n» aqucllas obras, aunque scan 

serviles, que pertcneccn al culto de Dios , como componcr los altares, 

adornar los templos por causa de alguna fiesta y otras semejantes. Por 

tanto dixo cl Senor : que los Sacerdotes violaban el Sábado en el Tem¬ 

plo , y no por eso pccaban 'b). 

Tampoco sc ha dc juzgar que esten vedadas por esra ley Ias obras 

de aquellas cosas, que sc perderian , si sc dexáran en el dia de fiesta : co¬ 

mo está permitido por los Sagrados Cânones. Otras muchas cosas declaro 

(«) i.Thesal. 4> (i) Mac th. i x. 
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el Senor en cl Evangelio que podian hacerse en los dias festivos : Ias que 

facilmente observará el Párroco cn San Marco (<a) y cn San Juan (/>)• 

Y para que nada se omitiesc que pudicra estorvar csrc culro dei Sá¬ 

bado, se hizo nicncion dei jumento. Porque con estos animales se cm- 

barazan los hombres , para celebrar cl dia de fiesta. Porque si cn esc 

dia quieren que cl jumento haga algun trabajo, es necesario el cuidado 

dcl hombre que Ic guie: pues el animal por sí solo no puede hacer la obra; 

sino ayudar al hombre que la interna. Y como á ninguno cs licito traba- 

jar en esc dia, por eso no se puede valer dei jumento. Mira pues tambien 

la ley de csre preccpro, á que si Dios no quicrc que hagan los hom¬ 

bres rrabajar á las besrias, mucho menos deben querer scr inhumanos con 

aquellos de cuyo trabajo c industria se sirven. 

Tampoco debe cl Párroco dexar de ensenar con cuidado , cn que 

obras y accioncs deben cxercitarsc los Christianos cn los dias festivos. Es¬ 

tas son , que acudamos al Templo, que asistamos allí con sencilla y pia- 

dosa atcncion al Santo Sacrifício de la Misa. Y que para curar las llagas 

de nuestra alma , recibamos con frccuencia los divinos Sacramentos de la 

Iglcsia , que fucron instituídos para nuestra salud. 

Pero nada mejor ni mas oportuno pueden hacer los ficlcs que confc- 

sar muchas vcccs los pecados á los Sacerdotes : para lo qual podeá el 

Párroco exhorrar al pucblo fiel, valiendose de las razones y doctrinas, que 

quedan dichas y ensenadas en su lugar sobre el Sacramento dc la Peni¬ 

tencia. Y no solamente excitará á los ficles á que frecuenten este Sacra¬ 

mento , sino que tambien los cxhorurá con cuidado muchas vcccs á que 

rcclban con frccuencia cl dc la sacrosarua Eucaristia. 

Adernas de esto han de oir los ficles con atcncion y diligencia la pa- 

labra de Dios. Porque no hay cosa menos sufriblc ni á la verdad mas in¬ 

digna, que mcnospreciar ú oir con descuido Ias palabrasdc Chrisro. De¬ 

ben tambien los ficlcs cxercitarsc mucho en la oracion y alabanzas divi¬ 

nas , y poncr particular cuidado cn aprender con diligencia las cosas que 

pcrtenecen al concicrto de la vida Christiana , y emplearse de continuo en 

obras de misericórdia, dando limosna á pobres y menesterosos, visitan¬ 

do enfermos, y consolando afectuosamence tristes y afligidos , que los tic- 

nc postrados cl dolor. Porque como dice Santiago: La Religion litnpia y 
sin mancilla dnte Dios y el Padre es , 'visitar huérfanos y •vindas en 
su tribulacion (c). Y dc lo dicho hasta aqui cs facii conocer las culpas que 

sc cometcn contra la regia de este mandamiento. 

Debe demas de esto ser cargo dcl Párroco, tener á punto algunos de¬ 

terminados lugares, de donde tome razones y argumentos, con que per¬ 

suada al pucblo cncarccidamentc , que guarde la ley dc csrc mandamiento 

con sumo desvelo y cuidadosa diligencia. Para esto vale muchisimo que cn- 

tiendan los ficlcs y vean claramcnre, quan justo es y quan conforme á 

(•) Macth.it. (b) Joann.f. (f) Jacob. i. 
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rtzon, que tengamos algunos dias scüalados que enteramerre los empleemos 

cn el culto de Dios, y en los quales rcconozcámos, adoremos y veneremos 

á nuestro Senor, de quien habemos recibido sumos c innumerablcs bene¬ 

fícios. Porque si nos hubiera mandado que le tributásemos todos los dias 

culto de Religion, $ no debiamos aplicar todos los esfuerzos posiblcs , pa¬ 

ra obcdcccrle con prontitud y alegria de ânimo por los benefícios, que 

nos ha hecho , que son rauy grandes c infinitos ? Siendo pues ahora tan 

pocos los dias destinados á su culto} no puede haber razon para ser des¬ 

cuidados y perezosos cn el cumpiimicnto de una obligacbn , que no po¬ 

demos traspasar sin gravísima culpa. 

Demuestre á mas de esro el Párroco quan grande sea la virtud de es¬ 

te mandamiento, quando de los quelc guardan, se puede con razon de- 

cir que están en presencia de Dios, y que convcrsan con su Magestad. 

Pues contemplámos la Magestad de Dios, y tenemos coloquios con el, 

quando haccmos oracion : y quando oimos á los Predicadores que propo- 

nen piadosa y santamente ias cosas divinas , recibimos la voz de Dios, 

que por su ministério llcga á nuestros oldos: y asistiendo al Sacrifício dei 

altar , adotamos á Christo Senor nutstro , que está âllí presente. Y dc es¬ 

tos bienes aquellos gozan scnaladamcntc, que guardan con cuidado este 

mandamiento. 

Pero los que dei todo se descuidan en guardar esta ley , como no 

obcdccen á Dios ni á la Iglesia , ni guardan su mandamiento, son ene- 

migos dc Dios y de sus santas leyes. Y esto se puede cchar dc ver, dc 

que este mandamiento cs de tal calidad, que tin ningun trabajo se pue¬ 

de cumpllr. Pues quando cl Sefior no nos imponc rrabajos ( que aun los 

mas duros deberiamos abrazar por su amor) sino que manda, que en los 

dias festivos nos esternos quietos y desembarazados de cuidados terrenos, 

es indicio dc gran temeridad rehusar la ley dc este mandamiento. De es- 

carmicnto grande nos deben ser los castigos que Dios executo en los que 

le quebrantáron: como se puede ver en el libro dc los Números (a). Pues 

para que no caygamos cn esta ofensa de Dios, será muy conveniente re¬ 

novar muchas veccs la memória de aquclla palabra: Acufrdate: y pa¬ 

nemos á la vista los grandes provechos y frutos, que sacamos dei culto 

de los dias de fiesta (como arriba se declaro) y otras muchas cosas to¬ 

cantes á este asunto, las que segun lo pida la ocasion, podrá tratar co¬ 

piosa , y largamente el Pastor virtuoso y vigilante. 

(4) Numer. if. 
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CAPITULO V. 

DEL QUARTO MANDAMIENTO DEL DECÁLOGO. 

Honra á tu Padre, y á tu Madre, para que vivas largos anos 

sobre la tierra que te dará tu Dios y Senor. 

Siendo muy grande la virtud y dignidad de los mandamientos antece¬ 

dentes , con razon se ponen inmediaros i ellos los que ahora se siguen: 

porque son en gran mancra neccsarios. Aquellos miran derechamcnre ai 

fin que cs Dios: estos nos instruyen en cl amor dei próximo : aunque 

últimamente tambien nos enderezan y encaminan á Dios, quien cs el fin, 

por cuya causa amamos al próximo. Por esto dixo Christo Senor nucs- 

tro , que estos dos mandamientos de amar á Dios y al próximo , eran sc- 

mejanres entre sí (a). Apenas pueden dccirsc las utilidades de este man- 

damiento : porque produce muchos y aventajados frutos, y cs como una 

muestra que índica la obediência y observância dcl primer mandamiento. 

Porque el que no ama d su hermano d quien 've , dicc San Juan , j co¬ 

mo pitede amar d Dios , d quien no •ve (b) ? Pues á este modo: si no 

respetamos y no reverenciamos á los Padres, á quienes debemos amar sc- 

gun Dios, estando casi siempre á ruestra vista , $que honor ni que cul¬ 

to daremos al mayor y mejor Padre Dios, á quien en manera ninguna 

vemos? Por aqui sc vc clara la conformldad dc estos dos mandamientos 

entre sí. 

Muchísimo se extiende la observância y uso de este mandamiento. Por¬ 

que adernas de aquellos , que nos engendráron, hay otros muchos, á quie¬ 

nes debemos tener en lugar dc Padres, ó por razon dc la potestad , ó de 

la dignidad, ó de la utilidad, ó dc algun cargo y oficio honorifico. Ali- 

gera á mas dc esto esta ley el trabajo de los Padres y dc todos los Ma- 

yores. Porque siendo su primer cuidado que todos los que tienen baxo 

su potestad , vivan anivclados y ajustados á la divina ley j este cuida¬ 

do será muy llevadero, una vez que todos hayan entendido que cs Dios 

el que manda y amonesta que sc trate á los Padres con toda vcncracion. 

Mas para que podamos cumplir esto , cs preciso conoccr la diferencia 

que hay entre los mandamientos de la primera y de la segunda tabla. 

Primeramcntc pues ha dc explicar el Párroco y prevenir muy en par¬ 

ticular , que los divinos mandamientos dei Decálogo íúc’ron grabados en 

dos tablas. En una dc cilas, como lo aprendímos de los Santos Padres, cs- 

caban los tres que ya sc han explicado , y los sictc restantes estaban en 

la otra. Y esta particion fuc muy conveniente, para que cl mismo órden 

(a) Matth. 11. (b) x. Joann. 4. 
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de los mandamientos nos dcscubricse Ia diferencia que enfre ellos hay. Por¬ 

que todo lo que manda 6 veda la divina lcy en las Sagradas Letras na- 

cc de uno dc estos dos capítulos : pues cn toda accion s: mira ó al amor 

de Dios ó al dei próximo. Y de hecho cl amor para con Dios se ense- 

fia en los tres primeros mandamientos: y Io que mira á la union y com- 

pania con los próximos se contienc cn los sictc restantes. Y así no sin 

causa se hizo ©a division, dc que unos se pusiesen cn la primera tabla y 

otros en la segunda. 

En los tres mandamientos primeros de que habemos tratado , es co¬ 

mo la matéria ó sujeto, de que se trata cl mismo Dios, esto es cl Su¬ 

mo Bicn. En los demas es el bien dei próximo. En aquellos se propone 

el amor último, en estos el inmedüto. Aqucllos miran al fin, estos á los 

médios que se ordenan á cl. 

A mas dc esto la Caridad dc Dios depende dei mismo Dios : por¬ 

que Dios debe ser amado sobre todo por sí mismo, no por oiro respeto. 

Pero la Caridad dcl próximo nace de Dios y debe enderezarse á cila co¬ 

mo á regia cierra. Porque si amamos á los Padres, si obedecemos á los 

Scnores, si respiramos á los Superiores en dignidad; todo esto se debe ha- 

ccr por Dios , que es su Criador, que quiso que presidiesen á los otros; 

y que por su ministério gobierna y defiende á los demas hombres. Sien- 

do pues Dios quien nos manda que reverenciemos á tales personas , por 

tanto lo debemos executar, por quanto cl mismo Dios las hizo dignas de 

esc honor. De donde se sigue que la honra que damos á los Padres, mas 

bicn la damos á Dios que á los hombres: pues tratando dei respeto de- 

bido á los Superiores , se dice así en San Matco : El que os recibe , me 

recibe (a). Y cl Apóstol cn la Epístola á los de Éfcso dicc, doctrinando á 

los siervos: Siervos, obedeced d vuestros Sefiores temporales con temor 

y temblor y con sencillez de vuestro corazon , como d Christo : y esto 

no solo en presencia 6 como agradando d los hombres ; sino como sier¬ 

vos de Christo, haciendo de veras la voluntad de Dios (b). 

A esto se junta que á Dios no se da honor, piedai ni culto algu- 

no digno dc su grandeza; y para con cl puede aumentarse Infíniramcn- 

tc la Caridad. Por esto cs nccesario que nuestra Caridad hácia Dios se 

haga dc dia en dia mas ardiente : pues por mandamienro suyo 1c debe¬ 

mos amar de todo corazon con toda cl alma y todas nuestras fucrzas. 

Pero la Caridad con que amamos al próximo, tienc sus limites : porque 

manda el Senoi que le amemos como á nosotros mismos. Y si alguno 

traspasáre estos términos , de manera que iguale en cl amor á Dios y á 

los próximos , comctc una gravíslma. raaldad. Si alguno viene d mi, di¬ 

ce cl Scnor , y no aborrece d su padre, madre, muger , hijos, herma- 

nos, y hermanas, y hasta su misma vida , no puede ser mi discípulo (c). A 

(<i) Matth. io. (b) Ephe». t. (0 Deuter. í. Matih. » ». 
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cuyo propósito sc dixo tambicn : Dexa que los muertos entierren sus 

muertos (d) qucricndo uno enterrar primero á su padre, y despues se¬ 

guir á Christo. Pero la cxpiicacion mas clara cs, la que hay cn San Ma- 

teo : El que anu padre ó madre mas que d mi, no es digno de mi (/-). 

Sin embargo de esto no tienc duda que debemos amar y respetar cn 

gran mancra a los Padres. Mas para que esto sea virruosamente , cs nc- 

ccsarío que cl principal honor y culto sc de' á Dios, que es cl Padre y 

Criador de todos, y que de tal modo amemos á los padres naturales , que 

toda la fucrza dei amor se encamine al eterno Padre celestial. Y si en 

alguna ocasion sc cncontraren los mandamientos de los Padres con los de 

Dios, no hay duda que deben los hijos anteponcr la voluntad de Dios á 

la voluntariedad de sus padres, acordándosc de aquella divina sentencia: 

Mas razon es obedecer d Dios que d los hombres (c). 

Expucstas estas cosas explicará cl Párroco Ias palabras dcl manda- 

miento , y primeramente que sea honrar. No es otra cosa que juzgar 

bien de uno, y apreciar en mucho todas sus cosas. Y esta voz Honra 

lleva consigo todo esto , amor , respeto , obediência , y •veneracion. Pe¬ 

ro sáblamenre se puso en la ley la voz de honra , y no la de amor , ó 

miedo : aunque los padres deban scr muy amados y temidos. Porque cl 

que ama, no siempre honra y respsta: y cl que teme no siempre ama; 

pero el que dc veras honra á uno, le ama y Je reverencia. Y en ha- 

biendo cl Parroco explicado esto tratará dc los padres , y dc los que son 

entendidos por este nombre. 

Porque aunque la ley habla principalmente dc los Padres que nos 

engendráton, sin embargo tambicn pcrtcnccc este nombic à oiros , que asi- 

mismo parece están comprchendidos cnlaley, segun se colige de vários 

lugares dc la Divina Escritura. Pues adernas de aquellos que nos dicron 

cl ser, hay en las Sagradas Letras otros gêneros de Padres , segun ya 

tocamos, y á cada uno dc cllos sc debe su respectivo honor. Primera¬ 

mente se llaman Padres los Prelados y Pastores dc la Iglesia y los Sacer¬ 

dotes : como consta dei Apóstol , quien cscribiendo á los Corintios, dicc: 

A'o os escribo esto , por arvergonzaros , mas amonéstoos como d mis 

muy amados hijos. Porque aunque tengais diez mil ay os en Christo, no 

teneis muchos Padres : pues yo os engendrf en Jesu Chxjsto por me¬ 

dio dei Evangtlio (4). Y cn cl Eclesiástico está escrito: Alabimos d los rva- 

rones gloriosos y d nuestros Padns en su generacion (r). 

Tambicn sc llaman Padres aquellos á quienes está encomendado cl 

império, el Magistrado ó la potestad dc gobernar la República. Así Naa- 

man era liam ado Padre por sus criados (/). 

Á mas de estos décimos Padres á aquellos, á cuya proteccion , fi- 

(«Q i. Orimh. 4. 
(f) Eccli. 44. 

(/) 4. Rcg-<• 

(a) Luc 14. 

(£) Matth. x 0 

(<) Actor. f. 
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delidad , bondad y sabiduría esián otros cncargados : como son los Tu¬ 

tores , Curadores, Ayos y Maestros : por cuya razon los hijos de los 

Profetas llamaban Padres á Elias y á Eliseo (a). 

Últimamcnte llamamos Padres á los ancianos y de edad avanzada, á 

quicncs tambicn debemos honrar. Pero sea el primero y principal entre 

los documentos dei Párroco ensenar, que todos los Padres , de qualquicr 

condicion que scan , deben ser honrados , y cspecialmente aqucllos dc 

quicncs nacimos: pues de cllos senalidamente habla la ley divina. 

Porque los Padres naturalcs son como cicrtas imágenes dc Dios inmor- 

taL En cllos contemplamos la semejanza dc nuestro nacímicnto. Ellos nos 

dieron la vida, y de ellos se valió su Magestad para comunicamos el 

alma y el entendimiento. Ellos nos lleváron á los Sacramentos , nos ins- 

truycron en la Religion y en el trato humano y civil, y nos ensenáron 

la intcgrldad y santidad de costumbres. Y ensene tambicn cl Párroco que 

con mucha razon se expresó tambicn cn este precepto cl nombre de la 

Madre: para que consideremos sus benefícios y merccimicntos y lo mu- 

cho que la debemos: con quanto cuidado y solicitud nos llcvó cn su vien- 

rre , y con quanto trabajo y dolor nos parió , y nos crió. 

Han dc ser pues reverenciados los Padres dc maneia que el honor 

que les damos sea como nacido dc amor y dc lo íntimo dcl corazon. Es¬ 

te acatamicnto les es muy debido : por miramos cllos con tales afectos, 

que ningun ttabajo, dificultad ni peligro se les pone dclante que rehusen 

por adelantamicnto de sus hijos : y no hay para cllos cosa de mayor gus- 

to que entender son amados de sus hijos á qulencs tanto aman. Hallán- 

dosc Joscph cn Egipto tan entronizado , que solo le precedia el Rey en 

el sólio dcl Reyno {b) rccibió honorificamente á su Padre , quando íud 

allá (c). Y Salomon sc levanto dcl trono por cortejar á su Madre que en¬ 

tro á hablarle , y habicndola hccho un grande acatamicnto , la asentó á 

su diestra en sólio real ffy 

Hay á mas de estos otros muchos ofícios dc honra que se deben á 

los Padres. Porque los honramos tambicn , quando pedimos rendidamente 

á Dios, que todas las cosas les succdan próspera y fcllzmcntc : que cs- 

tch bien quistos y estimados entre los hombres, y que scan muy agra- 

dables á Dios y á los Santos que están cn el Ciclo. 

Honramos d:mas de esto á los Padres, quando concertamos nuestres 

negocios y dependendas segun su arbítrio y voluntad: como lo aconscja 

Salomon dicicndo : Oye, hijo mio, la doctrína de tu Padre, y no des- 

eches la ley de tu Madre : para que sea aumento de gracia para tu 

cabeza y collar para tu cuello (<•). Á este modo tambicn son aqucllas ex- 

hortacioncs dei Apóstol : Hijos , obtdeced d 'vuestros Padres en el Se- 

(J) 1. Rcg. i. 

(r) Prov. 1. 

(4) 4. Rcg. 1. (*) Genes. 41. 

(t) Ibidem, 46. 
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nor: porque esto es justo (a). Y en otra parte: Hijos, obeieced en to¬ 

do d •vuestros Padres : porque esto es tnuy dei agrado de Dios [b). Y se 

confirma con el exemplo de varones santísimos. Porque Isaac siendo ma¬ 

niatado por su Padre, para ser sacrificado , le obedeciò con modéstia y 

sin replica (r). Y los Recabitas se abstuvieron perpetuamente dei vino: 

por no discrepar jamás dei consejo de su Padre (d). 

Asimlsmo honramos á los Padres, quando imiramos sus buenas accio- 

nes y costumbrcs : pues es prueba grande de que los estimamos , el pro¬ 

curar ser muy parecidos á ellos. Y los honramos rambien , quando no 

solo les pedimos su conscjo; sino que lc seguimos. 

Honramos á mas de esto á los Padres , quando los socorremos con 

lo ncccsario para su sustento y vestido : como se comprueba por cl tes- 

timonio de Christo , quien rcprchcndiendo la Impiedad de los Fariscos, 

les dixo : c* Y por que 'vosotros tmspasais el mandamento de Dios por 

'vuestra tradicion? Porque Dios dixo : Honra d tu Padre y d tu 

Madre. Y el que maldixere d su Padre 6 d su Madre , muera de 

muerte. Mas 'vosotros dects: Qualquiera que dixere d su Padre 6 d su 

Madre : toda ofrenda que yo hicitre d Dios, apro-vechard d tí tam- 

bien : sin honrar d su Padre ni d su Madre. Y así hicisteis nulo el 

mandamiento de Dios por 'vuestra tradicion (e). 

En todo tiempo debemos rributar á los Padres estos ofícios de honra; 

pero nunca con mayor cuidado, que quando se hallan enfermos de pe- 

ligro. Porque se ha de hacer diligencia de que no omitan cosa pertene- 

cicnte á confesarse , ó á los demas Sacramentos que deben rccibir los 

Chrbtiam». Quando ac accrca la rnuette , ac ha dc cuidar que los visi- 

ten con frecucncia personas piadosas y religiosas, que los csfuercen cn su 

debilidad , los ayudcn con sus cxhortaciones , y anlmándolos mucho los 

alienten á la esperanza de la inmortalidad , para que apartando el pensa- 

miento de las cosas humanas, todo lc pongan en Dios. Así se consegui¬ 

rá que fortalecidos con la felicísima comitiva de la Fe, Esperanza y Ca- 

ridad y con cl escudo de la rcligion, juzguen que no solo no ha de ser 

temida la muerte , pues es neccsaria; sino que ha de ser deseada : como 

que franquea la puerta para la eternidad. 

Por último se honra á los Padres aun despues de diruntos , si les ha- 

ccmos los funcralcs, si cohonestamos sus exequias, si les damos decen¬ 

te sepultura, si cuidamos dc hacer por ellos sufrágios y misas de ani¬ 

versario , y si cumplimos puntualmcnte quanto mandáron en su Tes¬ 

tamento. 

Mas no solamentc deben ser honrados los Padres naturales , sino tam- 

bien otros que sc Ilaman Padres , como los Obispos , los Sacerdotes , los 

(-*) Ephes. 6. (*) C©los. j. 

(c) Ccncs.it. 

(W) Jerem. i j. 

(0 Matth. tf. 
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Rcyes, los Príncipes , y Magistrados , los Tutores , Curadores , Maestros 

Ayos, Ancianos, y otros tales. Porque todos son dignos de percibir los 

frutos de nuestra Caridad, obediência y otros bienes , aunque unos mas 

que otros. Acerca de los Obispos y otros Pastores escribe así el Após- 

tol: Á los Presbíteros que gobiernan bien, se debe doklada honra > ma¬ 

jormente d los que trabajan en la predicacion y doctrma (<a). Pues los 

de Galácia \ que dcmostraciones de amor no hiciéron con el Apóstol ? 

Á los qualcs corresponde con un testimonio de benevolencia tan encare¬ 

cido , como dccir: Aseguro de nsosotros , que si posible fuera, os ha- 

brtades sacado los ojos, y me los hubiérades dado (b). 

Debe tambien proveerse á los Sacerdotes dc lo que nccesitan para su 

dcccncia y mantenimiento. Por eso dicc cl Apóstol: gQuien peltó jamds 

d sus expensas (c) ? Y en el Eclesiástico está escrito: Honra d los Sa¬ 

cerdotes y y purifteate con el trabajo de tus brazos. Dales la parte que 

te es mandada de las primícias y dt la of renda por el pteado (d). Y que 

asimismo sc les debe obedecer , lo ensena cl Apóstol, dicicndo: Obede¬ 

ce d d vuestros Prelados, y sujetaos d ellos : porque ellos se desvelan, 

como que han de dar cuenta por nuestras almas (*). Y por Christo Se- 

fior nuesrro fue mandado , que obedcciéscmos á los Pastores, por maios 

que fuesen, diciendo: Sobre la Cdledra de Moysis se tentdron los Es¬ 

cribas y Farisíos. Guardad pues , y haced quanto os dixeren : mas no 

quer ais obrar , como obran ellos: porque dicen , y no hacen (_/*). 

Lo mismo debe dccirse dc los Rcyes, Príncipes, Magistrados , y dc 

todos los demas á cuya potestad estamos sujetos. Y que género dc hon¬ 

ra , vcneracion y culto se les debe dar, lo explica el Apóstol largamen¬ 

te en la Epístola á los Romanos (g) advirtiendo tambien, que debe ha- 

cerse oracion por ellos (h). Y San Pedro dice: Obedecei d toda huma¬ 

na criatura por amor de Dios , ya sea al Rey , como d Soberano , ya 

d los GobemadoreSy como d enviados por él (i) pues todo cl acatamien- 

to que les hacemos, sc endereza á Dios: por quanto la excelcncia de la 

dignidad debe ser venerada dc los hombres, por ser iroágen dc la potes¬ 

tad divina. En lo qual venerámos tambien la providencia dc Dios , qulcn 

les encomendo cl cuidado dei gobiemo público, y sc vale dc ellos como dc 

Ministros dc su potestad. 

Y aunque los Magistrados scan maios, no reverenciamos la pctvcr- 

sidad ó malicia, sino la autoridad divina que en ellos hay. De mancra 

que (cosa que acaso parecerá extrana) aunque nos miren con ânimo cnc- 

migo y llcno de ira, aunque scan implacables, todavia no es causa su¬ 

ficiente , para no mirarias con cl mayor respeto. Porque así miro Davld 

(«) i.Tim. f. (b) Galar. 4. 

(f) i. Corinth. j. 

W E«li. 7. 

(1r) Hebraeor. xj. (/) Macrh. tj. 

($) Ronun. 1 j. 

(b) x.Tim. ». (1) x.Petr. a. 
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á Saul, y lc hizo grandes servidos al mlsmo tiempo qne e'I le perseguia 

de muerte: como lo insinua por estas palabras : Con los que aborrecian 

la paz , era yo pacífico (a). Pero á acaso mandáran alguna cosa injus¬ 

ta y malvadamente , como en eso no obraban segun la autoridad divi¬ 

na , sino segun su propia injuscicia y perversidad , entónees dc ningun mo¬ 

do debian ser obedecidos. Luego que hubiere el Párroco explicado mc- 

nudamente estas cosas considere , quan grande y quan correspondicntc 

es cl prêmio, que está prometido á los que obedccen á este divino man- 

damiento. 

Ei fruto muy grande que se saca de aqui , es vivir largo tiempo: 

porque son dignos dc gozar dilatadamente dc aquel beneficio cuya me¬ 

mória perpetua conservan. Pues como los que honran á sus Padres, cor- 

responden agradecidos á los que les hicicron cl beneficio de la luz y dc 

Ia vida , cs muy justo que se alargue la suya hasta la mayor ancianidad. 

Luego se ha dc anadir una cxplicacion clara dc la promesa divina. Por¬ 

que no solo promete cl Scnor la vida eterna y bienaventurada, sino tam- 

bien cl gocc dc esta temporal: como lo declara cl Apóstol, quando dice: 

La piedad para todas las cosas aprwecha : porque time pnmesas de 

la 'vida presente y 'venidera (b). 

Y no cs pequeno ni para dcsechado este galardon dc larga vida, aun- 

que varones Santísimos , como Job (c) David (d) y Pabb (e) deseáron la 

muerte : y tambien sea molesta Ia dilacion de la vida á los que se ven 

en trabajos y misérias grandes. Porque aquellas palabras que se anaden: 

Que tu Dios j Senor te dar d: no solo prometen largos anos de vida 

sino tambien reposo , quicrud y seguridad para bien vivir : pues en el 

Dcuteronomio no dice solamente cl Scnor : Para que njrvas largo tiem- 

po i sino que aiíade : Para que lo poses bien (f) lo qual fuc despues re¬ 

petido por el Apóstol (g ). 

Y décimos que consiguen estes bienes todos aqucllos cuya piedad 

quicrc premiar el Sefior : pues de otro modo no seria su Magcstad fiel 

y constante en su promesa : quando es á vcces mas breve la vida dc 

aqudlos que fiieron mas piadosos para con sus Padres. Pero esto sin du- 

da acaccc, ó porque se les hacc gran beneficio cn sacarlos de esta vi¬ 

da ántes que se extravien dei camino dc la santidad y justicia: Pues son 

arrebatados, para que la malicia no mude su entendimento, 6 la Jic- 

cion engane su alma (h). ó porque si amenaza algun estrago y pertur- 

bacion cn todas las cosas, son sacados dei mundo para que se liberten 

de la comun calamidâd de los tiempos : Porque de delante de la malí¬ 

cia , dicc cl Profeta , es recogido el justo (/). Y esto lo disponc así Dios, 

(4) Psalrn. 11?. (i) i.Tím. 4% 

<0 Job f. 

(V) Pulm. xi?. 

(r) Philipp. x. (/) Dcuief. f. 

(g) Ephcs. í. (k) Sipient. 4* 

0) f 7- 
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6 porque no peligre su virrud y salvacion, quando castiga su Magestad 

las maldades de los hombres, ó porque no sicntan en tiempos tan tristes 

amarguísimos Uantos , por ver las calamidades de sus parientes y ami¬ 

gos. Y por esto hay muchisimo porque temer, quando á varones justos 

sobreviene una muerte temprana. 

Pero así como tiene reservado cl Senot para los hijos que son agra¬ 

decidos y obedientes á sus Padres cl prémio y galardon de su piedad; así 

tiene tambien aparejadas gravísimas penas para los ingratos y rebeldes. 

Porque escrito está: El que maldixrre d su Padre 6 d su Madre , mue- 

ra de muerte (a). Y : El que aflige d su Padre, y huye de su Madre, 

será ignominioso y malaventurado (b). Y : El que maUice d su Padre 

ó d su Madre, se apagar d su antorcha en medio de las tinieblas (c). 

Y en otra parte: El que escarnece de su Padre , y mtnosprecia el par¬ 

to de su Madre, sdquenle los ojos bs cuervos de los arroyos, y cóman- 

selo los hijos dei dguila (d). De aquellos que injuriáron á sus Padres, leemos 

hubo muchos en cuya venganza se enardeeió la ira de Dios. Porque no dc- 

xó sin castigo !os agravios que padeció David de su hijo Absalon : sino 

que pago las debidas penas muriendo arravesado con tres lanzas (e). Y 

dc los que no obedecen á los Sacerdotes está escrito : El que se enso- 

berbeciere , y no quisiere obedecer al mandamiento dei Sacerdote que en 

ese tiempo sirve d tu Dios y Sefior , por decreto dei Juez. morird ese 

hombre (f). 

Pero así como está establecido por la divina ley, que los hijos hon- 

ren, obedezean y sirvan á sus Padres , así cs obligacion y cargo pró¬ 

prio de los Padres ensenar á los hijos doctrínas y costumbrcs santísimas, 

y darlcs las regias mas ajustadas dc bien vivir : para que instruídos y 

formados segun la Rcligión, vcncrcn á Dios santa c' inviolablemcnte : co¬ 

mo Icemos lo hicicron los Padres de Susana (g ). 

Y así el Sacerdote amoneste á bs Padres , que se muestren á sus hi¬ 

jos, como Maestros de toda virtud, equidad , continência, modéstia y 

santidad : y que huyan principaimcntc dc tres cosas en que de ordiná¬ 

rio suclcn tropezar. La prlmcra, que no los hablcn ni bs traicn con de¬ 

masiada aspereza. Así lo manda cl Apóstol, dicicndo en la Epístola á los 

Colosenscs: Padres , no provoqueis d indignacion vuestros hijos : para 

que no se hagan de dnimo apocado (A). Porque si en todo temen , cor¬ 

re peligro dc que salgan acobardados y pusilânimes. Y así mándelcs que 

huyan dcl rigor cxccsivo, y que quieran mas corrcgit que vengarse dc 

sus hijos. 

La segunda es que si comctcn alguna culpa, siendo neccsarlo el cas- 

(*) Exod. xi, (i) Levit. to. 

(r) Prov. i9. 

(d) Ibidem , i®. 

(•) i.Rcg. <8. (/) Deuter. 17. 

(f) Daniel, ij. 

(b) Coloi. 1. 
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rigo y la reprehension , que no los perdonen por demasiada condescen¬ 

dência : pues rouchas veces se pierden los hijos por la nímia blandura y 

facilidad de los Padres. Y así amcnácclos con cl exemplo dcl Sumo Sacer¬ 

dote Helí, quien fuc castigado severísimamente, por habcc sido muy blan- 

do con sus hijos (a). 

La última es que cn la crianza y ensenanza dc los hijos no se pro- 

pongan fines torcidos, que es cosa feisíma. Porque muchos ni entienden 

ni atienden á otra cosa, que á dexatlos dinero , riquezas y un património 

grande , y opulento. Y los inclinan no á la Religion , no á la virtud , no 

á los estúdios de las buenas letras; sino á Ia avaricia y amontonar hacien- 

da. Ni cuidan dc la honra ni dc la salvacion dc sus hijos, con tal que 

scan ricos y acaudalados, $que se puede decir ni pensar mas vil ni mas 

indigno ? De aqui es que trasladan á los hijos, no tanto sus bienes quan¬ 

to sus maldades y abominaciones , y les sirven dc guia , no para cl 

Ciclo sino para los tormentos eternos dcl Inficmo. Enscne pues cl Sacer¬ 

dote á los Padres estas santas maximas, y excitclos á seguir cl exemplo 

y la virtud dc Tobías (b) para que despues que hubiercn doctrinado pcrfcc- 

tamente á sus hi;os cn servido de Dios y en santidad , cojan de ellos tambien 

frutos muy abundantes dc amor, dc observância y de obciicncia. 

CAPITULO VI. 

DEL QUINTO MANDAMIENTO DEL DECÁLOGO. 

No matarás. 

Aquclla gran felicidad prometida á los pacíficos: Pues serdn llamados 

hijos de Dios (c) debe estimular en gran mancra á los Pastores, para que 

ensenen con cuidado y desvelo á los fieles la doctrína dc este mandamien- 

to. Porque el mejor medio que se puede tomar para conciliar las volun- 

tades dc los hombres cs, que explicada bien esta divina Icy, sc guarde 

por todos con la santidad que sc debe: pues entónees sc puede esperar, 

que unidos entre sí los ânimos con una suma conformidad vivan con la 

mayor paz y concordia. 

Y quan nccesario sea explicar este mandamiento, se echa de ver, de 

que despues de aquclla universal inundacion dc toda Ia rierra, esto íúc 

lo primero que Dios vedó á los hombres : Pedir é cuenta , dixo , de 'vues- 

tras “vidas tí ias bestias y d los hombres (J). En cl Evangcllo lambicn 

esta fúe la primera dc las lcycs antiguas que el Senor explico: sobre b 

(-) i.Reg.4. 

(/;) Tobiae 4- 

(í) Marsh, j. 

(á) Cenu. 9• 
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qual dicc así por San Matco : Dicho fué d los antiyuos : no mata- 

rds (a) con lo demas que acerca de esto se cscribc cn cl mismo lugar. 

Deben asimismo los fieles oir con arencion y con el mayor gusto es¬ 

ta divina lcy. Porque bien mirado su espíritu, cs una dcfensi muy po¬ 

derosa de la vida de cada uno : pues por estas palabras: No matards: 

totalmente se veda cl homicídio. Y así todos los hombres y cada uno de 

ellos la debe rccibir con tanto placcr de su alma, como si nombrándole 

á cl en panicular, mandara Dios so pena de incurrir en su ira y otras 

penas gravísimas, que ninguno le ofenda ni le dane. Y por tanto sien- 

do este mandamiento tan gustoso al oido, tambien lo debe ser guardar- 

se dei pecado que por e'l se prohibe. 

Dos cosas mostro el Scnor al explicar la fiierza de esta lcy, que se 

contenían cn cila. Una: que no matemos: y esto es lo que se veda. Otra: 

que abracemos á los enemigos con amor y Caridad entranable, que vi¬ 

vamos con todos en paz , y que Uevemos cn paciência todos los traba- 

jos. Y esto es lo que se manda. 

Por lo que mira á vedarse matar, se ha dc cnscííar primeramente, que 

muertes son las que no se prohiben por esce mandamiento : pues no es¬ 

tá vedado matar las bestias. Porque si está concedido por Dios á los hom¬ 

bres comer dc sus carnes, no puede menos de ser licito matarias. Acer¬ 

ca de esto dicc así San Agustin : Quando oimos : No matards: no enten¬ 

demos que se hoya dicho esto por las frutales , porque son insensibles: 

ni por los anmcdes irracionales : porque en montra ninguno se acompa- 

han con nosotros {b). 

Otru linagc dc niucrtc permitido cs , cl que pcrtcnccc á aqucllos Ma¬ 

gistrados , á quienes está dada potestad dc quitar la vida, en virtud dc 

la qual castigan á los malhechores segun cl órden y juicio de las leyes, y 

defienden á los innocentcs. Y excrcicndo justamente este oficio, tan le- 

jos están de set reos de muerte, que ántes bien guardan cxactamente es¬ 

ta ley divina que manda no matar. Porque como cl fin de este manda¬ 

miento es mirar por la vida y salud de los hombres, á eso mismo se cn- 

derezan tambien los castigos de los Magistrados, que son los vengadores 

legítimos de las maldades : para que reprimida la osadía y la injuria con 

las penas, este' segura la vida dc los hombres. Por esto decia David: En 

la mahana quitaba yo la njida d todos los pecadores de la tierra, por 

acabar en la Ciudad de Dios con todos los obradores ie maldad (c). 

Por la misma razon tampoco pccan, los que movidos no de codicia 

ó de crueldad sino dc solo amor dei bien público, quitan cn guerra jus¬ 

ta la vida á los enemigos. De esta condicion son tambien las muertes 

que se hacen de órden expreso de Dios. Y así no pecáron los hijos de 

Lcví, matando cn un dia tantos millares de hombres : pues hcchas cs as 

(4) Matth. f. (t) Líb. 1. de Civlt. Dei, cap.to. (t) Ptaln. 100. 
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mucrrcs les dixo Moyscs : Consagrdsteis hoy 'vuestras manos al St- 

flor (<*). 

Tampoco quebranta este mandamiento, el que no dc voluntad ni de 

pensado, sino casualmente mata á un hombre. Sobre esto se dice en cl 

Deutcronomlo : El que hiritre d iu próximo sm advertir/o, y que no 

st comprueba que tubiese algun odio contra él de ayer 6 dntes de ayer\ 

sino que fui etn él sencillamente í cortar lena al monte }y en la mis- 

ma corta se lt jui el acha de la mano , 6 el hierro que saltó dei hos¬ 

til hiriese y matase d su amigo éyc. (J>). Estas muertes son tales , que 

como no se hacen de voluntad ni de propósito í no dcl todo se cuentan 

entre los pecados. Y esto se confirma con la sentencia de San Agustin, 

que dicc : No permita Dios se nos hnputen d culpa aquellas cosas que 

hacemos por fn butno 6 licito , si por ventura acaece algo maio sin que- 

rerlo nosotros (c). 

Pero en esro se puede pecar por dos causas. La primera: si hacien- 

do uno alguna cosa injusta , matara á otro: como si diese una punada 

ó puntapic á una muger embarazada , de donde se 1c siguiese abortar. 

Esto aunque sucediese sin voluntad dei agresor , no seria sin culpa : por¬ 

que de ningun modo le era licito herir á una muger embarazada. La se¬ 

gunda causa es, quando sin mirar bien todas las circunstancias, matásc 

á otro incauta y descuidadamente. 

Por la misma razon cs manifieso que no quebranta esta ley, el que 

puesta toda la cautela posiblc mata á otro por defender su vida. Estos 

homicídios que hemos mencionado, no están prohibidos por este manda- 

miento. Pero á cxccpcion dc estos todos los demas están prohibidos , sca 

por lo que toca al homicida, ó al muerto , ó á los modos con que se 

hace la muerte. 

Por lo que mira á los que hacen la mucrre, ninguno está exceptua- 

do, ni ricos , ni poderosos, ni Senores, ni Padres : á todos está vedado 

matar sin diferencia ni distincion ninguna. 

Si miramos á los que pueden scr muertos, á rodos ampara esta divi¬ 

na ley. No hay hombre por despreciado y abatido que sca, que no que¬ 

de abrigado y defendido por este mandamiento. Y á ninguno es licito tam¬ 

poco mararse á sí misino. Porque nadie cs tan dueno de su vida , que 

se la pueda quitar á su antojo. Y por eso no sc puso la ley en estos tér¬ 

minos : No mates d otro : sino que absoiutamente sc dicc: No matards. 

Pero atendiendo á los muchos modos , que hay de matar, ninguno 

hay que este exccptuado. Porque á ninguno es licito quitar Ia vida á 

otro , no solo por sus manos, ó con espada , piedra, paio, cordel, ó 

veneno 5 mas ri por consejo , favor, auxilio, ó qualquier otro modo. To¬ 

dos enteramente están vedados. Acerca de esto fue suma la rudeza y cs- 

(«) Exod. ) a. (i) Deuter.i*. (0 Epiitol. 1*4. 
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tupidcz dc los Judios, pues creían guardaban cstc mandamicnto con solo 

apartar sus manos dc executar la muerte. Pero cl hombre Christiano que 

por declaracion dei mismo Christo sabe que esta ley cs espiritual, esto es, 

que no solo manda tener las manos limpias, sino tambien cl corazon cas¬ 

to y sencillo, en mancra ninguna debe satisfaccrse con lo que aquellos 

pensaban que habian cumplido cabalmente la ley : porque ni airarse es li¬ 

cito á ninguno: como nos ensena d Evangelio , donde dicc el Senor: 

Mas yo os digo : todo aquel que se airdre contra su hermano , ser d 

reo de jtiicio. El que le dixere alguna palabra de desprecio, ser d reo 

de concilio : y el que le llamdre fdtuo , serd reo dei fuego dei in- 

Jierno (a). 

Por estas paiabras se ve con claridad que no carece dc culpa , el que 

sc indigna contra su próximo, aunque retenga la ira encerrada en su pc- 

cho : que peca gravemente el que de esta ira dicrc algunas scfiales : y 

mucho mas gravemente cl que sc piopasc á tratarle con aspereza y ha- 

cerle injuria. Esto cs verdad, si no hay causa ninguna de airarse. La cau¬ 

sa dc la ira concedida por Dios y por las Icyes es, quando castigamos 

á los que están sujetos á nuestra jurisdiccion y porestad , si hubiere cul¬ 

pa en ellos. Porque la ira dei Christiano no debe proceder dc los impe- 

tus dc la carne sino dei Espíritu Santo : pues debemos ser templos dc es¬ 

te divino Espíritu, donde habite Jesu Guisto (b). 

Otros muchos documentos nos dió cl Senor pcrtcnccicntes á la per- 

fcccion de esta ley: qualcs son aquellos : No resistir al maio > mas si 

alguno te hiriert en la mexilla derecha, 'vuilvcle tambien la otra : y al 

que quisiere ponerfe pleyto , por quis arte la túnica , d/x a/e tambien la 

capa : y al que te precisdre d andar una milla, 've cm él otras dos. 

(c) Por lo dicho hasta aqui se puede conocer Io muy inclinados que cs- 

tán los hombres á los pecados que se cometen contra este raandamicnro, 

y los muchos homicidas que hay si no de mano, de corazon. 

Mas como las Sagradas Escrituras nos dan remédios para una enfer- 

medad tan peligrosa , cs oficio dcl Párroco aplicarlos con diligencia á los 

ficics. El primero y principal es, que cntlendan quan horriblc pecado cs 

quitar á un hombre la vida. Esto sc puede ver claro por muchísimos y 

muy graves testimonios de las Sagradas Letras. Porque en tanto grado abo¬ 

mina cn ellas el Senor cl homicídio, que hasta en las bestias dice que 

ha dc vengar la muerte de los hombres (d) y manda sea muerta la fic- 

ra que danáre á alguno (e). Y no por otra causa quiso que se mirasc con 

horror la sangre, sino para que dc todos modos sc rcmxesc cl corazon 

y la mano dc la cruel accion dcl homicídio. 

Son cicnamcntc los homicidas enemigos capitalcs dcl linage humano, 

(4) Marth. j. 

(b) I. Corinch. 6. 

(r) Mutth. f. (J) Genes. f. 

(e) Exod. xi. 
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y por lo mismo de toda la naturaleza: y en quanto cs de su parte, dan 

por cl pie á todas las obras de Dios: pucs dcstruycn al hombre por cu- 

ya causa afirma cl mismo Senor que las hizo todas (a). Y aun como cn 

cl Gênesis en tanto se prohibc la muertc dcl hombre, cn quanto Dios 1c 

crió á su imigen y semejanza (b) síguese que hacc á Dios una scnalada 

injuria, y que viene á poner cn su Magcstad manos violentas , el que 

dcstruye su imágen. Habiendo contemplado esto David con altísima con- 

sidcracion, se queja con amargura grande de los hombres sanguinários 

por estas palafcras: Veloces son sus pies para derramar sangre (c). No 

dixo puramente matan , sino derraman sangre : explicándosc asi para 

amplificar lo abominablc de aquclla maldad , y para mostrar su cruel- 

dad atroz: y á fin de declarar mas en particular quan precipitados se dc- 

xan llevar dc diábolico impulso á semejaote arrojo, dicc: Veloces sus pies. 

Ahora: Las cosas que Christo Senor nuestro manda observar por es¬ 

te precepto, á lo que miran es, á que tengamos paz con todos. Porque 

dice explicando este lugar : Si ofreces pites tu ofrenda en el altar y 

allt te acorddres , que tu próximo ha recibido algun agratio de ti, 

dexa allt tu ofrenda al pie dcl altar, y nje primero y reconciliaie con 

él ,y hecho esto 'vuehve d ofrecer tudon: y lo demas que se sigue (d). 

De tal manera ha de explicar cl Pirroco estas cosas , que ensene que sin 

excepcion alguna debemos amar con caridad á todos, y con grande enca- 

rccimiento exciiará á los ficles á esta virtud en la cxplicacion dc este pre¬ 

cepto : porque cn cl resplandece sobrcmancra la virtud dc amar al pró¬ 

ximo. Porque como este mandamiento veda expresamente el odio : pues 

es homicida el que aborrece d su hermano (e) es claro , que se manda por 

e’l la Caridad y amor. 

Una vez que se dan por esta lcy los preceptos de la Caridad y amor, 

se dan tambien los dc todos aqucllos oficios y accioncs, que son segui¬ 

das á la misma Caridad. Dc la Caridad dice el Apóstol : Que es pacien¬ 

te (/)• Lucgo se manda tambien la paciência en la qual nos ensena cl 

Salvador , que poseerémos mu st ras almas (g). La Beneficencia tambien 

cs compancra y asisicntc dc la Caridad : porque la Caridad es benigna. 

Esta virtud de la benignldad y beneficencia tiene grande extension , y su 

oficio consiste senaladaracntc cn socorrer á pobres con lo nccesario, dan¬ 

do de comer al hambriento , dc beber al sediento, de vestir al desnudo, 

y asistir á cada uno con tanto mayor libcralidad, quanto mas ncccsitado 1c 

veamos de nuestro socorro. 

Estos oficios dc la beneficencia y bondad que por sí son ilustres, se 

realzan muchiamo quando se exercitan con los enemigos. Porque dice el 

(a) Genes. i. (b) Ibirlera, ?. 

(c) Psalin. i j. 

(d) Macth. f. 

(e) x.Joann. j. 

(/) i. Corinth. i j. 

(g) Loc.,.. 
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Salvador: Amad d •vuestros enemigos , y haced bien d aquellos que os 

aborrecen (a). Y cl Apóstol lo amoncsca tambicn por estas palabras : Si 

padrciere hambre tu enemigo, dali de comer , si sed , dale de beber: 

que haciendo esto amontonas carbones de Juego sobre su cabeza. No quie- 
ras ser •vencido por el mal b mas léncele , haciendo bien (b). Finalmcnre 

si atendemos á la Icy dc la Carithd que cs benigna , hallarcmos, que 

por este prcccpto se nos manda exercitar todos los ofícios que pertene- 

cen á la mansedumbre , apacibilidad, y orras virtudes de esta clase. 

Pero la obra encumbrada sobre codas y que está mas llcna dc Caridad, 

y en la que muy sefialadamentc convienc exercitamos es remitir y per- 

donar con igualdad dc ânimo las injurias que nos hubicren hccho. Para que 

k> hagamos con toda lisura , nos amonestan y exhortan muchas veces las 

Sagradas Letras, no solo llamando bienaventurados á los que así lo haccn, 

sino afirmando tambien que les esta concedido por Dios el perdon dc sus 

pecados : como asimismo que no le conseguirán, los que no cuidan de es¬ 

to , ó dei todo lo rchusan. Mas como el apetito de vengarse está tan en- 

tranado en los corazoncs dc los hombres, cs necesario que el Párroco pon- 

ga diligencia suma, no solo en ensenar ; sino tambien en persuadir entera- 

mente á los fieles, que debe cl ChrUtiano olvidar y perdonar Ias injurias. 

Y pues sobre csic punto dixeron tanto los Escritores Sagrados , consúltclos 

para rechazar la terquedad dc aqucllos que con ânimo obstinado y en¬ 

durecido se abrasan con el fiiego de vengarse: y tenga prontos para es¬ 

te fin los argumentos , que con grande piedad le ofreccn aquellos Padres: 

que son de gran peso y muy acomodados para cl caso. 

Estas tres cosas scnaladamcmc sc han dc explicar. La primera, que al 

que se juzga agraviado le persuada dei todo , que el causador principal dcl 

perjuido ó injuria no es aquel, dc quien intenta vengarse. Así lo hizo 

aqucl marabtlloso Job, quien ofendido gravemente por losSabeos, Caldcos, 

y por cl demonio, con todo eso sin acordarse dc ellos, como varon justo y 

hombre en gran mancra Santo, justa y sanramente sc valió dc estas pala¬ 

bras: El Senor lo dió, el Senor lo quitó (c). Y así á vista dc los dichos 

y hcchos dc este varon pacicnrísimo tengan por muy cierto los Chris- 

ttanos que todas quantas cosas padecemos cn esta vida proceden dei Sc- 

fior, que es cl Padre y Autor dc toda justicia y misericórdia. 

No se imagine pues que el Senor, cuya benignidad es inmensa, nos 

trata como á enemigos , sino que nos corrige y castiga como á hijos. Y si 

lo examinamos con cuidado, no vienen á ser los hombres en todas estas 

cosas , sino Ministros y Executores de Dios. Y aunque puede el hombre 

aborrecer á uno , y descarlc todo mal 5 nunca puede sin permiso dc Dios 

hacerlc cl menor dano. De esta razon se valió Joseph, para suftir los con- 

sejos malignos dc sus hermanos (d) y por cila tambien Hevó David con 

(4) Macth. í. 

(i) Roman. 11. 

(t) Job x. 

09 Gen«. 4f. 
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gran resignacion las injurias que lc hizo Semei (a). Para prueba de este 

punto cs rouy á propósito aquel modo de argüir , dei que con grave- 

dad , y crudicion igual usó San Crisóstomo á fin de convencer, que nin- 

guno et danado sino por st mismo (£> Porque los que se creen injuria¬ 

dos, si Ilevan las cosas por camino dcrccho, encontrarán sin duda, que 

ni injuria ni dano ninguno han rccibido de otros. Porque los agravios que 

los otros les haccn, les caen por defuera > mas cilas se danan gravísiraa- 

mente á sí mismos, manchando su alma feisímamente con odios, ojeri¬ 

zas y envidias. 

La segunda cosa que se ha de explicar cs, que consiguen dos pro- 

vechos muy grandes, los que movidos de piadoso afccto para con Dios, 

perdonan con franqueza las injurias. El primero es, que á los que per- 

donan Ias deudas agenas, tiene Dios prometido perdonarlcs las propias (c). 

Por cuya promrsa se ve claramente lo muy agradable que lc es esta obra 

de piedad. Y el segundo, que conseguimos una noblcza y pcrfcccion gran¬ 

de. Porque cn esta obra de perdonar injurias venimos á hacernos en cier- 

ro modo semejantes á Dios, quien hace salir su Sol sobre buenos y ma¬ 

ios , y lluerne sobre justos f injustos (d). 

Ultimamente se han de explicar los males en que incurrimos, quan¬ 

do no queremos perdonar las injurias que nos han hecha Y así cl Párro- 

co ponga delante de los ojos de los que no pudicrc rcducir, á que perdo- 

nen á sus enemigos, que el odio no solo es pecado grave , sino que se 

arrayga mas profundamente por la continuacion de pecar. Porque como 

aquel de cuyo corazon se apoderó este afecto, está sediento de la san¬ 

gre de su encnúge, arrebatado de la esperanza de vengarse de el, pa- 

sa dias y nochcs cn una perpetua y congojosa agitado» de ânimo , de 

modo que nunca parece ccsa dc maquinarlc la muerte ó alguna otra mal¬ 

vada fcchoría. Y dc aqui proviene que nunca ó con grandísima dificultad 

pueda el tal rcducirse á perdonar dei todo, ó á lo menos en pane las 

injurias. Por esto x compara muy bien á la herida , que tiene arravesa- 

da lasacta. 

Hay adernas dc estos otros muchíslmos pcrjulclos y pecados que csJa- 

bona consigo solo este dcl odio. Por esto dixo San Juan: El que abor¬ 

rece d su próximo , estd en tinieblas , y en tinieblas anda , ni sabe 

tampoco donde nva : porque ias tinieblas le han cegado los ojos («•). Y 

así cs preciso que cayga con mucha frecuencia. Porque $ como pueden 

parcccrlc bien los dichos ó los hechos dc aquel á quien aborrece? Lue- 

go dc aqui rcsaltan juicios temerários y siniestros , iras, envidias, dctrac- 

ciones , y cosas á este modo , con las qualcs suclcn enredarse tambien sus 

parientes y amigos: por donde muchas veccs acaecc, que de un pecado 

(a) ».Reg. i s. 

(k) Hoiuil. £uoJ nttm lítdil. *Tt. 

(r) Matth. x 8. (d) Ibidem, f. 

(e) i. Joana. *. 
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naccn otros muchos. Y con razon se dice que este es pecado dei diablo: 

Que era homicida desde el principio (a). Y por esto cl Hijo de Dios nues- 

tro Senor Jesu Christo , quando los Fariscos andaban trazándole la muer- 

tc , dixo que Union por Padre al Diablo {b). 

Adernas de estas cosas que se han dicho, de donde pueden tomar- 

se razones , para detestar este pecado , nos dan las Sagradas Escrituras 

otros muchos remédios y cicrtamenre muy provechosos. El primero y el 

mayor de todos es el exemplo de nuestro Salvador , que nos debemos pro- 

poner para imharle. Porque este divino Senor cn quien no pudo cacr la 

mas leve sospccha de pecado, herido con azotes, coronado de espinas, 

y últimamenre clavado en la Cruz, hizo esta oracion llcna en grado su¬ 

mo de piedad: Padre , perdònalos-, que no saben lo que hacen (c> De 

cuya sangre vertida, dice cl Apóstol, que habla mejor , que la de 

Abel (d). 

Otro remedio que nos le propone cl Eclesiástico, es que nos acor¬ 

demos de la muerte y de aqucl dia dei Juicio : Acuérdate, dice , de 

tus postrrmerías , y nunca pecards {ey En las quales palabras nos viene 

á decir : piensa una y muchas veces, que presto llegará la hora, en que 

has de morir : y como en esc tiempo no debe haber para tí cosa mas de- 

seada, como no la hay mas nccesaria , que alcanzar la misericórdia de 

Dios, forzoso cs que por toda la vida renueves la memória dc la muer¬ 

te : pues ella cicrtamcntc te apagará dei rodo esc fixego maligno dc ven- 

garte. Porque para implorar la misericórdia de Dios , no encontrarás re¬ 

medio ni mas útil ni mas eficaz , que olvidar las injurias, y amar á aque- 

llos que hubieren ofendido de palabra ó dc obra á tí ó á los tuyos. 

CAPITULO VII. 

DEL SEXTO MANDAMIENTO DEL DECÁLOGO. 

No adulterarás. 

Así como la union dei marido y la muger es la mas estrecha de rodas, 

y cada uno de cllos tiene su mayor complacência en entender, que rc- 

cíprocamente le mira su consorte con especial amor; así por el contrario 

no hay cosa mas molesta, que llcgar á sentir que el debido y legítimo 

amor se extravie á otra pane. Por esto con mucha razon y órden muy 

concertado despues dc la Icy , que libra dc la muerte la vida dei hom- 

bre, se sigue esta, que prohibe cl adultério: á fin dc que ninguno sea 

(•) Joann. 8. (*) Ibidem. 

(í) Luc. *|. 

{/) Hebraeor. 1». 

(r) Ecdi. 7. 
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osado á manchar 6 deshacer dc algun modo con Ia maldad dei adulrerio 

aquclla santa y rcspcrable union dcl matrimonio, donde suelc intervenir 

un lazo de ferviente Caridad. Mas en Ia explicacion deeste punto vaya 

con gran cautela c igual prudência ei Párroco, usando dc palabras encu- 

biertas cn cosa que mas rcquicre moderacion que abundancia de voccs. 

Porque cs dc temer, que si quicre explicar larga y difúsamcnte los mo¬ 

dos , con que suclcn apartarse los hombres de lo que manda esta divina 

ley , venga acaso Ia plática á parar en cosas, que mas scan inccnrivos dc 

lascívia, que remédios para apagaria 

Mas como en este mandamiento se conticncn muchas cosas, que no 

deben dexarse, las expllcarán por su órden los Párrocos. De dos manc- 

ras cs ei sentido y la fucrza que hay en dl. Una, en que con palabras ex- 

presas se veda cl adultério. Otra, se incluye en este mandamiento , y cs, 

que guardemos castidad dc cucrpo y alma. 

Empczando pues la explicacion, por lo que se prohibe, cl adultério 

es injuria dei Itcho legítimo , sca propio ó ageno. Porque si un casado 

peca con soltcra , mancha su propio lecho. Y si un soltero ofende á Dioi 

con una muger casada, mancha con adultério el lecho ageno. Por esta 

prohibicion dcl adultério se vedan todas las cosas deshonestas é impuras: 

como lo afirman San Ambrosio (a) y San Agustin (/»). Y en este senti¬ 

do se deben entender esas palabras : como se dexa ver por las Escrituras 

así dei Testamento viejo, como dcl nucvo. Porque adernas dcl adultério 

se ven castigados por Moyscs orros gc'ncros de luxuria. 

En el Gcnesis está la sentencia dc Judas contra su nuera (c). En el 

Dcutcronomio hay aquclla clarísima ley dc Moys« , sobre que ninguna 

de las hijas de Israel fuese ramera (d). Hay tambien aquclla exhortacion 

de Tobías á su hijo : Gudrdate, hijo mio, de toda fomicacion (<•). Asi- 

raismo dicc cl Eclesiástico: Aiergonzdos de la •vista de la muger des- 

honesta {/). Y en el Evangelio dice Christo nuestro Senor: que dcl co- 

razon salen los adultérios, y fomicaciones, que manchan al hombre (g). 

Mas cl Apóstol afea muchas vcccs este vicio con muchas y gravísimas 

palabras. Esta es , dice , la •voluntad de Dios : que seais santos , y 

que os aparteis de la fomicacion (h). En otra parte : Huid de la for- 

nicacion (i). Y en otra: No comuniqueis con los fornicarhs (k). Y cn oiro 

lugar : Así la fomicacion como toda inmundicia 6 arvaricia ni se nom- 

bre siquiera entre •vosotros (/). Y en otro : Ni los fornicarios, ni los 

adúlteros, ni los impudicos , ni los sodomitas poseerdn el Reyno de 

Dios (m). 

(-) Líb. x. de Offic. cap. f o. U) Matth. if. 

<*) Qmcir. 71. supr. Exod. CO i. Corinth. e. 

(C) Genes, j 8. (0 i. Corinth. j. 

» Deurer. i j. (0 Eph«. f. 

CO Tob.4. (/) Eccli. 41. (m) i. Corinth. S. 

(A) i.Tbcul. 4. 
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La razon principal, por la que exptesamente se vedó cl adultério, 

cs porque adernas de la torpeza, que tiene comun con Ias demas cspecics 

de incontinência, trae consigo el pecado dc injusticia no solo contra cl 

próximo sino tambien contra la sociedad civil. Y rambien cs cicrro que el 

que no se abstienc dc la intcmpcrancia de otras Iibiandades, facilmente cae- 

rá en la incontinência dei adultério. Y así por esta prohibicion dei adul¬ 

tério entendemos sin dificultad, que está prohibida toda suerte de impure¬ 

za c' inmundicia, con que se mancha el cuerpo. Y que aun mas bien es¬ 

tá vedada por este mandamiento toda libiandad interior dei alma, lo mani- 

fiesta así el espíriru dc la misma ley, que nos consta ser espiritual, como 

aquella doctrína dc Christo Scnor nuestro : Oísteis que se dixo d los an- 

tiguos , no adulterards : mas yo os digo: todo aquel que pusiere los ojos 

en mugtr , por codiciarla , ya adultero con el/a en su coraxon (a). Estas 

son las cosas que juzgamos sc deben ensenar públicamcntc á los ficlcs: pe¬ 

ro anadiendo las que decrctó el Santo Concilio de Tremo (J?) contra los 

adúlteros, y contra los que mantienen mancebas y concubinas, dexados 

otros muchos y vários géneros dc impureza y libiandad , en los quales 

podrá instruir el Párroco á cada uno privadamente , segun Io pida la con- 

dicion dei tiempo y las personas. Sígucsc ahora explicar las cosas que 

sc deben haccr en virtud dc lo que sc manda por este prcccpto. 

Debc pues ensenar á los ficles y cxhortarlos con cficacia, á que guar- 

den con todo recato pureza y casridad, y á que sc conscrven limpios 

dc toda mancha dc carne y dc espíritu pcrficionando su santificacion en 

temor de Dios (c). Pero primeramente se les ha dc advertir que aunque 

la virtud dc la casridad , donde mas resplandece , sca cn aqucllas per- 

sonas que profesan santa y religiosamente cl hermosisimo , y dcl todo di¬ 

vino instituto de la virginidad> sin embargo convienc tambien á los que 

viven castamentc, ó á los que se conscrvan cn el matrimonio puros y lim¬ 

pios de toda libiandad prohibida. 

Y porque los Santos Padres dexáron escritas muchas cosas, por las 

que nos ensenan á tener domadas Ias pasiones de la carne, y á refrenar 

sus deleytes, procure el Párroco explicarias al pucblo con cuidado, y 

sea muy diligente en tratar de estas cosas. Estas son unos remedios, que 

parte dc ellos consiste cn el pensamiento y parte cn la accion. El remé¬ 

dio de parte dcl pensamiento scnaladamente está, en que entendamos quan 

fco y quan pernicioso cs este pecado : pues conocido eito , será mucho 

mas fácil su abominacion. Y que es maldad perniciosa se dexa entender, 

de que por este pecado son los hombres cxcluidos y derrocados dei Rey- 

no de Dios : que es el último de todos los males. Gcrro es que esta cala- 

midad cs comun dc todas las maldades. Pero cs propio dc esta , que de los 

fomicarios se dice, que pecan contra sus mismos cuerpos, segun la sen- 

(4) Matth. f. (*) Sets. 14. de Refbrm. Matrim. cap. I. (#) a.Cotinth. 7. 
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tcncia dcl Apóstol , que escribc : Huid de la fornicacion : porque qudl- 

quier otro pecado , que el hombre hkiere, es fuera dtl cuerpo : mas el 

fornicario peca contra su cuerpo (a). Esto se dicc, porque le trata In¬ 

juriosamente , profanando su santidad. Acerca de lo qual cscribe así á los 

de Tcsalónica : Esta es la voluntad de Dios vuestra santificacion : que 

os abstenhais de la fornicacion, y que sepa cada uno de vosotros poseer 

su vaso en santificacion y honor , no en pasion de deseos , como los gen- 

tiles que no conocen d Dios (b). 

Dcmas dc esto (lo que hace mas enorme la maldad) si un Chris- 

tiano sc entrega torpemente á una ramera , hace que scan dc esa vil mu- 

ger los miembros que son dc Christo. Así dicc cl Apóstol. è No sabeisy 

que vuestros cuerpos son. miembros de Christo ? Quitando pues los miem¬ 

bros de Christo, glos haré de una ramera? ,'No lo permita Dios ! £ Ig¬ 

norais por ventura, que el que se junta con la muger perdida, se hace 

un cuerpo con ella (c)? Es tambien el Christiano, como el mismo Após¬ 

tol afirma , templo dcl Espíritu Santo (d) y mancharle , no es menos, que 

arrojar de sí á este divino Espíritu. 

Pero en la maldad dei adultério hay grande iniquidad. Porque co¬ 

mo dicc el Apóstol (e) si los que están unidos en el matrimonio, de tal 

manera está sujeto cl uno á la potestad dei otro, que ninguno tiene juris- 

diccion ni dominio de su cuerpo, sino que recíprocamente están aprisio¬ 

nados entre sí como con un cierto lazo de servidumbre , en tal forma 

que el marido debe acomodarse á la voluntad de la muger, y esta á 

correspondência atenerse á la disposicion y voluntad dcl marido ; cicrra- 

menre si alguno de ellos divídiere su cuerpo , que es de dominio age- 

no, y 1c aparta de aqucl, á quien está vinculado, cs sobre manera in¬ 

justo y traydor. Y por quanto cl temor de la infâmia incita á los hom- 

bres con vchcmencia , á haccr lo que se les maDda , y los retrae mu- 

cho de lo que se les veda, ensenará cl Párroco, que el adultério marca 

á los hembres con una infame nora dc torpeza. Porque en las Sagradas 

Letras Icemos así : El que es adúltero , por la miséria de su corazon 

perder d su alma : Torpersa é ignominia allega para sí, y nunca jamds 

se borrar d su cprobrio (fi). Mas por donde sc puede conoccr fácilmente 

lo grande de esta maldad , cs por la severidad dei castigo. Porque los 

adúlteros cn fuerza dc ley cstablccida por cl Scnor ea cl Testamento 

viejo , morian apedreados (g). 

Aun por la libiandad de uno solo ha sido alguna vez , no solo des- 

truido cl que cometió la maldad, sino una Gudad entera : como lo lee- 

mos de los Siquimitas (A). Muchos exemplares de castigos de Dios, que 

(*») i.Corinth. c. 

<*) .. Thcsal. 4. 

(e) i. Coiinth. 6. («0 Ibidem. 

(#) 1. Corinth. 7. (/) Prov.í. 

(*) L«vit. 10. Joann.8. 

W Gene*. } 4- 
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sc refieren cn Ias Escrituras, podrá rccogcr cl Párroco, para rctracr á los 

hombrcs de la abominablc libiandad: como la dcsolacion de Sodoma y de- 

mas Ciudadcs comarcanas (4) cl castigo de los Israelitas, que fornicáron 

con las hijas de Moab cn cl dcsiero (b) y la destruccion de los de Ben- 

jamin (c). Y aunque á vcccs cscapcn de la muertc, no sc libran con to¬ 

do eso de intolerables dolores y tormentos penosos con que muchas vc- 

ccs son castigados. Porque sc haccn tan rocntccatos (que cs pena graví- 

sima) que ni tienen cucnta con Dios, ni cuidan dc su honra, ni dc su 

dignidad, ni de los hijos, ni aun de su misma vida. Dc este modo que- 

dan tan despreciados, e inutiles, que no puede fiárselcs cosa de impor¬ 

tância , y apenas son hábiles para algun oficio. De esto nos dan exem¬ 

plos David {d) y Salomon (/) de los qualcs cl uno, luego que adultero, 

sc hizo dc repente tan desemejado dc sí mismo, que de muy apaciblc 

aparcció tan cruel, que sacrifico á la muerre á Urías , quien lc habia ser¬ 

vido con suma Icaltad. Y cl otro habiendose abandonado enteramente á la 

libiandad , de tal modo se apartó dei culto dei verdadero Dios, que ado¬ 

ro los Dioscs agsnos. Roba este pecado, como Oseas dice , el corazon dei 

hombre ,y muchas 'veces le ciega (/). Ahora vamos á bs remédios que 

consisten en Ia accion. 

El primero es huir en gran manrra dc la ociosidad : pues embotados 

con cila los vecinos de Sodoma , como dicc cl Profeta Ezequiel (g) ca- 

ycron precipitados cn aquclla maldad asquerosísima dc la libiandad ne¬ 

fanda. Á mas dc esto sc ha dc evitar muchisimo la demasia cn comer , y 

beber. Los harté, dicc cl Profeta, y adulterdron (A). Porque de la re- 

plecion y harrura dei vienrre procede la lascívia. Así lo dió á entender 

cl Salvador por aquellas palabras: Guarddos, de que se carguen njues- 

tros corazones de glotonería , j embriaguez. Y el Apóstol: No querais, 

dicc , embriagaros con el 'vino, donde estd la luxuria (r). Pero scnala- 

damente los ojos suclcn ser grandes incentivos dc la libiandad dei cora- 

zoo. A esto mira aquclla sentencia dc Christo Scfíor nuestro : Si algu- 

no de tus ojos te escandaliza , sdc ateie, y arrójale de ti (A). Muchas 

acerca dc esto son las voces dc los Profetas : como aquella dei Santo Job: 

Hice concierto con mis ojos, de ni pensar mirar d una doncella (/). Fi- 

nalroenrc hay muchos, y casi innumcrablcs exemplos dc males que sc ori- 

gináron de la vista. Así cayó David (m), así pccó cl Rcy dc Siquen (n) 

y así se perdicron los viejos calumniadores de Susana (0). 

El adorno excesivo que arrasira en gran mancra tras sí cl sentido de 

los ojos, da muchas vcccs ocasion no pequena dc lascivia. Por eso amo- 

(-) Genes. 19. w 
Numcr. »y. (0 Luc. x 1. Ephes. f. 

w Judie. to. (0 Maith.f. et 1 3. 

(d) x. Reg. 11. (0 Jobji. (m) x. 

(0 j.Rcg. 11. <f) Oseae 4. (»> Gene*. »4- 

U) Ezcch. 2 4. (*) Jerem. y. w Daniel. 1 j. 
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nesta cl Eclesiástico: Aparta tu rostro de la muger peynada (<?). Ya que 

las mugeres ponen tanto cuidado en este atavio, no será de extranax que 

aplique el Párroco alguna diligencia , para amoncstarlas, y reprchcnder- 

las con aquellas gravísimas palabras, que sobre este punto pronuncio cl 

Apóstol San Pedro: La compostura de las mugeres no se a exterior en 

rizos dei cabello ni aderews de oro j preciosos 'vestidos (£)» Y cl Após- 

tol San Pablo: No en cabellos encrespados, oro , perlas ni •vestidos cos- 

tosos (c). Porque muchas adornadas dc oro y pedrería perdicron cl ador¬ 

no dcl cuerpo y dcl alma. 

Á este incentivo dc la libiandad que suelc provenir dcl demasia¬ 

do aseo en el vestido , se siguc otro que cs cl de las pláricas torpes 

y obscenas. Porque la obsccnidad dc las palabras cs como un fuego, 

con cl qual se cncienden los corazoncs de la Juvcntud: pues como dice 

el Apóstol : Las pldtkas malas ccrrompen las costumbres buenas (dy 

Y como cspecialmentc causan este efecto las canciones amorosas y afe¬ 

minadas y los baylcs ; por esto se han de evitar con diligencia todas 

csas cosas. 

En esta clase enrran tambien lo* libros obscenos y amarorios , los qua- 

les se deben desechar, como las imágenes que representan alguna espe- 

cie de deshonestidad. Porque tienengran fiierza para inflamar los ânimos 

juveniles con el fiiego de cosas indecentes. Pero ponga el Párroco par¬ 

ticular cuidado , sobre que se guarden con toda puntualidad las cosas que 

acerca dc esto están piadosa , y religiosamente decretadas por cl Santo 

Concilio dc Trcnto (e). Si sc evitasen con cl cuidado y diligencia dc- 

bida iodas las cosas que hemos mencionado, sc quitaban casi todos los 

ccbos de la libiandad. 

Mas para reprimir los impetus de la libiandad, cs muy provcchoso 

el frecuente uso de la Confcsion y Eucaristia, como tambien la conti¬ 

nua y devota cracion , acompanada de limosnas y ayunos. Porque la cas- 

tidad cs don de Dios, que no le niega á los que le piden bico , ni per¬ 

mite que scamos tentados, sobre lo que podemos (f). 

Tambien sc debe mortificar cl cuerpo, no solo con ayunos y espe- 

cialmente aqucllos, que instituyó la Santa Iglesia , sino tambien con vi¬ 

gílias, con pcrcgrinaciones devotas , y con otros gêneros de afliccioncs, 

y refrenar los apetitos y antojos de los sentidos. Porque en estos y otros 

semejantes exercícios cs, donde mas se descubrc la vinud de la templan- 

za. Conforme á esto cscribe así el Apóstol á los de Corinto: Todo aquel 

que lucha en la palestra , se abst iene de todas las cosas. Y aquellos ha- 

cen esto por recibir una cor ona corruptible $ pero nosotros eterna {g). 

(a) Eccli. 9, (£) i.Petr. j. 

(e) i.Tim. x. 
(0) i. Corinth. i f. 

(e) Se«. » f. Decret. dc SS. únag- 
(/) i. Corinth. io. 
( g ) Tbidcm , y. 
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Y poco dcspues: Castigo mi cuerpo, y le reduzco d serwidumbre : no 

sea acaso que predkanao d otros , me haga yo reprobado. Y cn orra par¬ 

te : No cuideis de los antojos de la carne [a). 

CAPITULO VIII. 

DEL SÍPTIMO MANDAMIENTO DEL DECÁLOGO. 

No hurtarás. 

Que fue costumbre antigua de la Iglcsia repetir muchas veces á los fic- 

lcs la fuerza y obligacion de esta divina lcy, lo mucstra aquclla invec- 

tiva dei Apóstol contra los que afeaban mucho cn otros estos vicios, cn 

que cllos mismos sc hallaban muy culpados. iComo pu-s , dccia , ense- 

has d otros , y no te ensenas d ti mismo ? Predicando, que no se de- 

be hurtar , y hurtando tú (b). Por medio de esta doctrma no solo corrc- 

gian este pecado frecuente cn aqucÜos tiempos , sino que sosegaban albo- 

rotos y pleytos , y otras causas dc males, que suelcn provenir de los hur- 

tos. Hallándosc tambien esta nuestra edad miserablcmentc oprimida, así de 

estos delitos , como de los trabajos y calamidades que proccden de ellos, 

instarán los Párrocos sobre este punto á imitacion dc los Santos Padres y 

Maestros de la disciplina Christiana , y cxplicarán continua y diligentemen¬ 

te la fuerza y el sentido dc este mandamiento. Y ánie todo pondrán cui¬ 

dado y diligencia grande en declarar el infinito amor de Dios para con los 

hombres: pues no solo defiende con los dos mandamientos: No mataras, 

y No adulterards , como con dos fuertes castillos nuestra vida, cucr- 

po , fama , y estimacion * sino que con este: No hurtards, fortalece, 

y guarda como con un candado nuesrras haciendas y bienes de fortuna. 

Porque i que orro sentido y significacion pueden tener estas palabras, 

sino el que hemos dicho , hablando de otros mandamientos ? Esto cs, que 

prohibe el Seíior se quiren ó derroten por orro alguno estos nuestros bie¬ 

nes que están debaxo de su proteccion. Este beneficio de la divina lcy, 

quanto es mas senalado, tanto mas nos obliga á ser agradecidos al bien- 

hcchor. Y porque cl mejor modo de dar gracias á su Magestad , y de cor- 

rcsponderlc, cs oir con mucho gusto sus mandamientos, y con igual afec- 

to guardarlos, y cumplirlos , han dc ser excitados c inflamados los fieles 

á la observância dc este mandamiento. En dos partes se divide tambien, 

como los antecedentes. La primera , que veda el hurto está clara , y 

dcscubierta en c'L El sentido y fuerza dc la segunda , por la qual sc 

nos manda , que seamos benignos y libcralcs con nuestros próximos, cs- 

(a) Roman. i|. (t) Ibidem, ». 
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tá encubierta y oculta cn la primcra. Dc esta primera pues trataremos 

primero: No hurtards. 

Debe adveitirse aqui, que por nombre de Hurto se entiende , no 

solo quando se quita una cosa á escondidas contra la voluntad de su duc- 

no , sino tambien quando se toma y se tiene cosa agera contra Ia vo¬ 

luntad dei duefio que lo sabe. Sino que pensemos , que el que prohibe 

el hurto , no repruebe rapinas hcchas con violência c injuria : quando cla¬ 

ma el Apóstol: Que los raptores no poseerdn el Re/no de Dios {a) y 

cscribiendo el mismo, que se ha dc huir de todo trato y comunicadon 

con ellos {b). 

Peto aunque son las rapinas mayor pecado que el hurto , porque 

adernas dc lo que quitan á uno , lc hacen violência y le causan mayor 

ignominia , no se debe extranar que este mandamiento de la divina ley 

venga senalado con cl nombre dc hurto , aunque mas leve; y no con cl 

de rapina• Esto se hizo con suma rizon. Porque cl hurto cs mas comun, 

y pertencce á mas que las rapinas : las que solo pueden executar aque- 

Üos, que aventajan á otros en poder y fuerzas. Y ninguno dexa dc ver 

que excluídos los pecados mas leves dc un mismo género, quedan pro- 

hibidos los mas graves. 

Con vários nombres se significa esta injusta usurpacion y uso dc las 

cosas agenas por la diversidad de las mismas cosas, que se quitan con¬ 

tra la voluntad y á escusas de los duenos. Porque si á un particular se 

quita algo á escondidas, se llama hurto. Si se quita alconmn, se 11a- 

má peculado. Si se roba un hombre libre ó sicrvo agero, para servirse 

de el, se llama plagio. Huxtar cosa sagrada, sc llama sacrilégio. Maldad 

que, aunque abominable y enorme , está ran cundida, que los bienes que 

piadosa y sábiamente estaban destinados, como neccsarios para el culto 

divino, Ministros de la Iglesia, y socorro dc pobres , sc ven converti¬ 

dos en conveniências privadas y perniciosas libiandades. 

Adernas dcl hurto ó la accion externa se prohibe tambien por es¬ 

ta ley de Dios cl ânimo y voluntad dc hurtar. Porque la ley es espiri¬ 

tual , y sc cndcrc&a al alma como á fuente dc los pemamientos, y dc- 

terminaciones: pues como dice el Sefíor por San Mateo : Del coram 

salen los pensamentos maios, homicídios, adultérios, fornicaciones , hur- 

tos , y testimonios falsos (c). 

Que tan grave pecado sea el hurto bastantemente lo muestra la mis- 

ma fucrza y raion natural. Porque cl es contrario á la jusricia , que da á 

cada uno lo que es suyo : pues las distribuciones y senalamientos dc bie¬ 

nes , establccidos desde el principio por derecho de las gentes , y confir¬ 

mados por las lcyes divinas y humanas, deben mantenerse con toda fir¬ 

meza : de maneta que tenga cada uno las cosas que le tocan de derecho, 

si no queremos trastomar la sociedad humana. Porque como dice cl Após- 

(j) z. Corinth tf. (*) z.Corinti. f. (c) Matih. zj. 
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tol: Ni los ladrones, ni los avarientos , ni los dados al 'vrno , ni los mal- 

dicientes , ni los raptores poseerdn tl Rejno de Dios {a). Aunquc lo gra¬ 

ve y cruel de esta maldad se declara por las muchisimas consequências fu¬ 

nestas que rcsultan dcl hurto. Porque de ahi naccn juicios temerários, se 

diccn sin reparo muchas cosas de muchos, broran odios , se traban ene- 

mistades, y á vcccs se cxccutan condenaciones injustísimas de hombres 

innoccntcs. 

j Y que diremos de la obligacion puesta por Dios á todos, de satisfa- 

ccr á quien se ha quitado alguna cosa ? Porque como dicc San Agustin: 

No se per dona tl pecado, si no se restituye lo quitado (b). Esta restitucion 

quan dificultosa sea al que está ya acostumbrado á enriquccerse de ageno, 

adernas de lo que cada uno observa cn otros, y de lo que puede alcanzar 

por sí, lo puede conocer de estas palabras dei Profeta Habacuc: / Ay de 

aquel que multiplica las cosas no sujas ! ; Hasta quando carga sobre sí 

lodo tsptso (c) ? Llama lodo espeso la posesion de cosas agenas : dcl qual 

es dificultoso poder salir y desembarazarse los hombres. Los modos de 

hurtar son tantos y tan diversos, que es obra rauy árdua contarlos. Por 

esto bastante será tratar de «tos dos , el hurto, y !a rapina , á los qua- 

lcs como á cabezas se reducirá lo demas que dixeremos. Y á fin de detes- 

tarlos y apartar á los fielcs de maldad tan perversa , pondrán los Párrocos 

quanto cuidado y diligencia puedan. Pero pasemos á explicar las partes y 

modos diversos dei hurto. 

Tambien son ladrones los que compran cosas hurtadas ó retienen aque- 

llas que han sido halladas, tomadas , ó quitadas de algun modo. Porque 

dicc San Agustin : Si hallaste una cosa, y no la njohjiste , la hurtaste. 

(d) Y si cn manera ninguna se puede hallar cl dueno , se debe dar á po¬ 

bres. Y el que no puede ser rcducido á hacer csa restitucion, bien acre¬ 

dita por el mismo hccho, que si pudicra, de qualquier parte hurtaría 

qualquier cosa. 

Con la misma maldad se encadenan los que comprando 6 vendiendo, 

se valcn de fraudes y palabras enganosas, cuyos enganos vengará cl Sc- 

nor. Pero los mis iniquos y malvados en este llnage de hurtos son , los 

que venden por sanas y buenas mercaderías falsas y corrompidas : ó los 

que enganan á los compradores en el peso , medida, número , ó vara. Por¬ 

que en cl Deutcronomio está escrito: No tendrds en un saco diversos pe¬ 

sos I» Y en cl Levítico : No querais hacer cosa injusta en el juicio, en 

la regia , en el peso , en la medida. El peso fiel, y las balanías igualeSy 

la medida justa , y el sextario catai (f). Y en otra parte: Pesos di¬ 

versos es cosa abominable dnte el Sehor. La balanza enganosa no es 

buena (g ). 

(«) 1. Corimh. C. 

(*) Fpistol. *4. 

(r) Habac. a. 

(-0 Serm. 19. dc Ver. Àp. cap. 8. 

(0 Dcuter. aj. 

(/) Levit. 19. te) Prov. ao. 



288 CATECISMO ROMANO 

Tambien cs hurto manifiesto el de los jornalcros y artcsanos que pi- 

den entero el jornal, sin haber puesto de su parte cl rrabajo debido y 

justo. Ni se distinguen rampoco de los ladrones , los criados deslcales á 

sus Senores , y guardas inficles de las cosas. Y aun son esros tanto mas 

dctcstablcs que los demas ladrones que están fuera, quanro á estos se les 

cicrra la puerta con Ias llavcs ; mas para cl ladron de casa no hay cosa 

cerrada ni oculta. 

Asimismo parece que cometen hurto, los que sacan dinero con pa- 

labras fingidas y astutas ó con mendiguez enganosa : cuyo pecado cs mas 

grave por anadir al hurto la mentira. Tambien sc han de contar entre 

los ladrones , los que estando asalariados para algun oficio particular ó pú¬ 

blico , ponen poco ó ningun cuidado cn cumplir con el, y solo procu- 

ran llcvarse el jornal. Seguir la muchedumbre restante de hurtos inventa¬ 

da por la avaricia que como astuta sabe rodos los modos de sacar dinc- 

ro , seria obra larga, y como diximos, muy dificultosa. 

Pasemos pues á tratar dc la rapina , que es la otra cabeza de estas mal¬ 

dades. Para esto cl Párroco prevendrá ántes al pucblo , que se acucrde dc 

aquella sentencia dei Apóstol : I.os que quieren enriquecerse , caert tn ten- 

tacion y cn el !azo dei diablo {d). Y que nunca den lugar á que sobre 

este punio se les pase este precepto. Quantas cosas quereis, que hagan con 

'vosotros los hombres, hacedlas 'vosotros con ellos [b), Y que dc continuo 

mediten aquel: Lo que tú aborreces que haga otro contigo, gudrdate de 

jamds hacerlo tú con él (c). Las rapinas pues están muy extendidas. Por¬ 

que son rapincros los que no pagan el salario debido á sus jomaleros. A es¬ 

tos llama á penitencia cl Apóstol Santiago por estas palabras : Ea ya aho- 

ra ricos , llorad ahul/ando por 'vuestras misérias , las que 'vendrdn sobre 

•vosotros : Y anade la causa dc esta penitencia : He aqui el jornal de 

•vuestros peones, que scgdron 'vuestras mieses , y se lt hábeis defrau¬ 

dado , clama, y el clamor de ellos llegó d los oidos dei Sehor de los Exér¬ 

citos (d). Este linage de rapinas está muy reprobad© cn el Lcvírico (e) 

Deuteronomio (/) y en Malaquias (g ) y Tobías (A). En este pecado dc 

rapifia están comprchcndidos, los que no pagan á los Prelados de la Iglc— 

sia y á los Magisrrados Ias alcabalas, tributos , diezmos, y otras cosas 

dc esta calidad que sc les deben , ó las usurpan , y sc las aplican á 

sí mismos. 

Aqui tambien pertenecen los usureros tiranos y crueltsimos cn las ra¬ 

pinas , que roban y despedazan con usuras á la raiserablc plebe. Es usu¬ 

ra todo aquello que se percibe d mas de la suerte y capital que se dió• 

sea dinero ó qualquicr otra cosa precio-cstimable. Porque así está cscri- 

(a) i. Tim. 6. 

(b) Macth.7. Tobiae 4. 

(c) Luc. 14. 

(J) Jacob. 

(r) Levit. 19. 

(/) Dcuter. *4. 

(g) Malach. }. 

(A) Tobiae;. 
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to cn Ezcquiel: No recibirds usura, ni mas de lo que diste (d). Y cl Sc- 

nor por San Lucas: Dad prestado , no esperando de aht cosa ninguna (b). 

Gravisimo fuc sicmpre cstc delito y muy aborrecido aun entre gentiles. Dc 

aqui nació aquel dicho : / Que es dar d usuras ? g Que , sino matar 

un hombre? Porque los usureros 6 venden dos vcccs una cosa, ó ven- 

den lo que no es. 

Cometcn tambien rapina los Jueces interesados que tienen los juicíos 

vendiblcs, y sobornados con dinero y regalos , trastornan las causas jus¬ 

tas de los desvalidos y menesterosos: los que defraudan á sus acrccdo- 

res : los que niegan la deuda: y los que tomado plazo para pagar, com- 

pran géneros & crédito suyo ó de orro, y no cumplen la palabra , çe- 

rán condenados con cl mismo delito dc rapina. Y se agrava su pecado, 

porque los mercadores con ocasion de este desfalco , y dcftaudacion lo 

venden todo mas caro con gran perjuicio de la República: contra los qua- 

les parece está aquella sentencia de David : Tomar d prestado el pecador, 

y no pagard (r). 

I Y que diremos de aquellos ricos, que executan con grande rigor á 

los que no pueden pagar , lo que les prestáron, y contra la prohibicion 

de Dios les sacan en prendas aun aqucllas cosas que ncccsitan para cu- 

brir su cucrpo í Porque dicc cl Scnor ; Si tomaste en prenda el 'vestido 

de tu próximo, se lo volverds antts que se ponga el Sol. Porque solo 

eso tiene para cubrir sus carnes, ni tiene otra cosa , en que dormir. Y 

si c/amdre d mí, le oiré : porque soy misericordioso (d). A una tan inhu- 

mana execucion justamente llamarémos robo y por lo mismo rapina. 

Del número dc aquellos á quienes los Santos Padres llaman arrebatado¬ 

res , son los que en tiempo dc falta dc pan esconden cl trigo, y hacen que 

por su culpa sca mas cara y mas dificultosa la provision. Y lo mismo se 

dicc de todas las dernas cosas ncccsarias para cl sustento y la vida. Contra 

estos sc endereza aquella maldicion de Salomon: El que esconde los gra¬ 

nas , ser d maldito en los pueblos (e). Rccargarán los Pánocos á estos so¬ 

bre sus maldades , se las afearán con libertad, y cxplicaran con extension 

las penas que les están aparejadas por tales pecados. Estas son las cosas que 

sc vedan. Ahora vengamos á las que se mandan. Entre cilas tiene cl pri- 

mer lugar la saiisfaccion ó restitucion. Porque no se per dona el pecado, si 

no se restituye lo quitado. 

Mas porque no solamente debe restituir cl que hizo el hurto, á aquel, 

á quien robó , sino que tambien csrán obligados con esta ley de la resti¬ 

tucion todos los que fuéron participantes en el hurto; debe manifestarse, 

quienes son estos, que no pueden librarse dc esta nccesidad de satirfàcer ó 

restituir. De muchos gcncros son. 

(4) Erech. 18. (t) Luc. S, 

(f) Ptalm. 1 <. 

{J) Exod. xx. 

(4) Prov. 11. 
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El primero cs el dc los que mandan hurtar: los qualcs no solo son 

companeros y aatorcs dc los hurtos, sino los mas perversos cn Ia raza 

de ladrones. 

El segundo cs igual cn voluntad á los primeros, aunque desigual cn 

cl poder, sin embargo debe ponerse en la misma lista dc ladrones: y es 

cl dc aquellos, que ya que no pueden mandar, persuaden y atizan pa¬ 

ra que se haga él hurto. 

El tcrcero es cl dc los que consienten con los ladrones. 

El quarto es el de aquellos que son participantes de los hurtos , y 

hacen ellos tambien dc ailí su logro : si tal puede llamarse Io que, si no 

se arrepienten , los condena á tormentos eternos. Dc estos dixo David: 

Si veias aI ladron, corrias con il (a). 

El quinto genero dc ladrones es el de aquellos, que pudiendo es- 

torbar cl hurto, tan lejos están de oponerse y hacer resistência, que án- 

tes Ics franquean su licencia y permiso. 

El sexto es el dc los que sabiendo de cicrto , que se hizo el hur¬ 

to y donde se hizo, no solo no lo dcscubrcn, sino que disimulan que 

lo saben. 

El último genero es, el que comprehcndc á todos los ayudantes, guar¬ 

das , patrocinadores, y á todos los que reciben y dan posada i los ladro¬ 

nes : todos los qualcs deben satisfàccr á aquellos á quienes se quito al- 

guna cosa. Y deben ser cxhortados con toda cficacia á cumplir esta pre¬ 

cisa obligacion. 

Y á la verdad no están dei todo libres de esta maldad los que aprue- 

ban , y alaban los hurtos : como ni están agenos de la misma culpa los hi- 

jos de fàmilias que quitan dinero á sus padres, y las mugeres que lo qui- 

tan á sus maridos. 

Mandásenos tambien por este preccpto, que rengamos misericórdia dc 

los pobres y menesterosos, y que aliviemos con nuestros bienes y piado- 

sos ofícios sus aflicciones y angustias. Y porque este asunto se debe tratar 

con la mayor fíecuencia y extension, tomarán los Párrocos, lo que nece- 

siten , para dcscnipcíiar este cargo , dc los libros dc los Virones santísimos 

Gpriano (b) Crisóstomo (c) y Gregorio Nacianceno (d) y de otros que 

cscribicron csclarccidamente de Ia Hroosna. Porque deben ser inflamados los 

ficles al amor y prontitud de socorrer á los que tienen que vivir dc la 

misericórdia agena. Y se les ha de ensenar tambien , quan ncccsario cs ha¬ 

cer limosna : esto cs, que seamos liberalcs con nuestros haberes, y nucs- 

tro favor para con los nccesitados, movidos de aqucl argumento ccrtísi- 

mo, de que en cl dia dei Juicio ha dc reprobar Dios y condenar á los 

fuegos eternos á los que omitieron , ó no hicicron caso dc las obras de 

(«) Palm. 49. 

(i) Lib. dc Oper. et Elecm. 

(*) Hotnfl. |». ad PopuL Aotioch. 

(d) Lib. de Paup. a more. 
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misericórdia, y que ha de introducir con muchas alabanzas en la Parria 

celestial, á los que lo hicic’ron benignamente con los menesterosos. Una y 

otra es sentencia pronunciada por boca de Christo Scnor nuestro. Vertid, 

benditos de mi Padre, y tomad posesion dei Reyno, que os estd prepa¬ 

rado. Y : Apartaos de mí, malditos al fuego eterno (a). 

Se valdrán tambien los Sacerdotes de aquellos lugares que son acomo¬ 

dados para persuadir. Dad , / ddrseos ha (Z>> Propondrán la promesa 

divina, que ciertamente no se puede pensar privilegio mas amplio ni mas 

grandioso: Ninguno hay, que dexe casa, ò-c. que no reciba cien veces 

tanto ahora en este tiempo ,yenel iiglo venidero la vida eterna (c). Ana- 

dirán Io que dixo Christo Scnor nuestro: Granjead amigos con el dine- 

ro de la rnaldad: para que quando desfalltciéredes , os reciban en las 

moradas eternas (a). Expondrán tambien los modos de cumplir esta obli- 

gacion precisa : como que los que no puedan dar á los necesitados con que 

sustentar su vida, Ics den prestado squiera segun cl órden de Quisto Sc- 

hor nuestro: Prestad, no esperando por eso cosa alguna (e) pues es obra 

tan buena como lo expresó el Santo Rey David , quando dixo: Dichoso 

tl hombrr que st apiada y presta (f). 

Asimismo es muy propio de la piedad Christiana , si no hay por otra 

parte médios pira hacer bien á los que necesitan sustertarse á costa de 

la misericórdia agena , y tambien para huir de estarse ociosos, procurar 

con cl trabajo , industria y obras dc sus manos las cosas, con que pueda 

aliviarse la nccesidad de los pobres. Para esto exhorta á todos con su exem¬ 

plo cl Após rol cn la Epístola á los Tcsalonicenses, dicicndo : Vosotros mis- 

mos sabeis en que manera es menester imitamos (g). Y á los mUmos; 

Procurad estar quietos, y hacer vuestros negocios, y trabajar con vues- 

tras manos, segun os lo mandé (A). Y á los Efcsios: El que hurtaba, no 

hurte ya> cintes bien trabaje con sus manos : lo qual es bueno , para 

que tenga con que socorrer al que padece necesidad (t). 

Dcben tambien los pobres estrecharsc lo posible, y abstenerse de los 

bienes agenos, para no haccrse pesados y molestos á otros. Esta templan- 

&a sobtesalc nmchísimo cn todos los Apóstolcs > pero scFuladamcnic sc des- 

cubre cn San Pablo, quien cscribc así á los Tesaloniccnscs : Muy bien os 

acordais , hermanos mios, de nuestro trabajo y fatiga : pues trabujan¬ 

do de dia y de noche por no molestar d ninguno de vosotros, predied- 

mos entre vosotros el Evangelio de Dios (k). Y lo mismo repite cn otra 

parte : En trabajo y en fatiga obrando de dia y de noche, d Jin de 

no agravar d ninguno de vosotros (/). 

(t) Matth. »f. (b) Luc. tf. 

(t) Marc. 10. 

(í) Luc. i tf. (f) Ibidcm , tf. 

(/) Pialm. ui. 

Cx) s.Theial. |. 
(b) i.Thesal. 4. 

(0 Ephes. 4. (kj i.Thesal. t. 

(l) t. Thcul. j. 
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Y para que cl pucblo fiel cobre horror á todo este linage de malda¬ 

des perversas, convcndrá, que los Párrocos tomen de los Profetas y demas 

libros sagrados la detcstacion de los hurtos y rapinas, y las horriblcs ame- 

nazas intimadas por Dios contra los que comcten semcjantes delitos. Cla¬ 

ma cl Profera Amós: Oid esto , lo: que atropellais al pobre , y haceis 

desfallecer d los necesitados de la turra , diciendo: quando pasard el 

mes y y venderémos las mercancias , y el Sdbado y abrirémos el grane- 

ro, achicarhnos la medida , subirmos el precio , í introducirémos los pe¬ 

sos enganosos (a). Á este mismo próposito hay muchas sentencias en Ge- 

remias (b) cn los Provérbios (c) y en el Eclesiástico (d). Y no se ha de 

dudar, que las semillas de los males con que se ve oprimida la edad 

presente, están encerradas por la mayor parte en estas causas. Y para que 

los fielcs sc acostumbrcn á exercitasse en obras de largueza y benigni- 

dad con los necesitados y mendigos ( que cs lo que pcrtcnece á la se¬ 

gunda pane de este mandamiento ) propondrán los Pánocos los grandísi- 

mos prémios que Dios promete dar así cn esta vida como cn la otra á 

los libe rales y misericordiosos. 

Y porque tampoco falta , quien se escuse en los hunos. se ha de ad¬ 

vertir que no admitirá Dios escusa alguna de su pecado, y que en vez 

de aJigerarle le harán por cila mucho mas desmedido. Vcanse las delicias 

insufriblcs de los Nobles. Estos piensan desvanecer su culpa alegando , que 

no sc aprovcchan dc los bienes agenos por codicia ó avaricia; sino por 

maotencr Ia grandeza dc su família y dc sus antepasados, cuya estima- 

cion y dignidad se arruinaria, á no fonalcccrsc con el arrimo dc las co¬ 

sas agenas. Dcbe sacarsc á estos de error ran pernicioso, y al mismo tiem- 

po dcmostrarlcs que el medio único dc conservar y acrccentar la abun- 

dancia, riquezas y gloria de sus Mayorcs , cs obedecer á la voluntad dc 

Dios y guardar sus mandamienros: y que despreciados estos, sc deshacen 

en humo las riquezas, por muy fundadas y arraygadas que esten. Los 

Reycs son derrocados con precipitacion dei sólio real y dei supremo gra¬ 

do dei honor: y á veces ocupan su lugar por disposicion divina hombres 

dc baxa suerte , y que cran su» mayorcs enemigos. Es increiblc quanto 

se ensana Dios contra los rales. Testigo de esto es Isaías por quien dice 

cl Seiíor : Tus Príncipes son mfielts , camaradas de ladrones , todos 

aman las dddhas , y admiten los regalos. Por esto dice el Stnor Dios 

de los exércitos, el fuerte de Israel: Ea que yo tomar i satisfaccion de 

mis contrários , y me 'vengaré de mis enemigos , y •vofotré mi mano so¬ 

bre tíy y Impiaré tu escoria hasta lo mas acrisolado (e). 

Otros hay que diccn, que no hurtan por mamener cl lustre y glo¬ 

ria de su casa, sino por sustentarse con mas comodidad y dcccncia. 

Estos deben ser reprehendidos y ensenados, quan impios son sus procedi- 

(é) Amo: 8. 

(*) Jcrem. f. jx. ct *». 

(r) Prov. »i. ((/) Eccli. x o. 

(#) Iui. i. 
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mientos y discursos, quando antcponcn su comodidad á Ia volunrad y á 

la gloria dc Dios, á quicn ofendemos en gran raanera quebrantando sus 

mandamientos. Aunque ^que conveniência puede haber cn ei hurto, á 

quicn se siguen tantos y ran grandes males? Porque sobre el ladron, di- 

ce cl Eclesiástico , tstcC la eonfusion, tl dotor, y la pena (a> Pero de¬ 

mos que no lo pasen con descomodidad: el ladron ultraja el nombre dc 

Dios, resiste á su santísima voluntad , y desprecia sus divinas leyes, dc 

cuya fuenre nacc todo error, toda maldad, y toda impiedad. 

*Y que diremos de aquellos ladrones que porfian , sobre que no pe- 

can cn manera ninguna: porque lo que quitan es de hombres ricos y 

acomodados , los que por ese hurto ni padecen dano , ni lo advierten 

siquiera ? Miserablc por cierto y pestifera escusa. 

Picnsa otro que sc lc debe pasar por disculpa , el que tiene cos- 

tumbre dc hurtar, y que ya es muy difícil dexar ese resabio y csa ma¬ 

na. Pero este si no oyerc al Apóstol, que dicc : El que hurtaba, no 

hurte ya ib). Quicra ó no quicra, tendrá tambien la costurabrc dc los 

tormentos eternos. 

Algunos tambien se escusan con que quitáron algo porque se les vi- 

no á mano la ocasion : pues cila hace al ladron segun el provérbio co- 

mun. Estos deben ser sacados dc error tan perverso por la razon de que 

se debe resistir á los apetitos depravados. Porque si luego se ha de po- 

ncr por obra lo que sugicre cl antojo, * que termino , ni que fin ten- 

drian los pecados y maldades ? Es pues feisíma semejante defensa, ó mas 

bien confcsion de suma dcstcmplanza c injusricia. Porque el que dice 

que no peca por no tener ocasion , viene como á decir , que siempre 

que la tenga pecará. 

Tambien hay quien dice que hurta por vengarse, pues otros hicid- 

ron con c'l otro tanto. Á estos sc responde lo primero, que á ninguno 

cs licita Ia venganza: Y dcraas dc esto que ninguno puede ser juez en 

causa propia , y que mucho menos sc lc permite castigar los delitos, 

que comei ic'ron otros contra cl. 

Ultimamente piensan algunos que queda su hurto bastantemente de¬ 

fendido y cubierto por la razon dc que estando cargados de deudas, no 

pueden desempenarse ni pagar, si no lo hurtan. Á estos debe responder- 

sc , que no hay deuda mas pesada ni que mas abrume al linage hu¬ 

mano , que aquella dc que hacemos memória cada dia en la oracion 

dcl Scnor, quando décimos : Ptrdondnos nuestras deudas. Y así que es 

propio de hombre enteramente desatinado , querer mas deber á Dios, es¬ 

to cs pecar mas , para pagar lo que debe á los hombres; y que cs mu¬ 

cho menor inconveniente, ser cchado en una cárcel, que ser encarce- 

lado cn los calabozos dei infiemo : y que cs otrosi muchísimo mas gra¬ 

ve , ser condenado cn el juicio de Dios , que cn d dc los hombres. 

(4) Eecli. f. (*) Ephei. 4- 
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Y por canto que deben acogcrsc humildes al socorro y piedad de Dios, 

de quicn pueden alcanzar lo que nccesitan. Otros muchos linages dc cs- 

cusas hay á las quales podrán ocurrir facilmente los Párrocos prudentes 

y cuidadosos de su oficio : para que al fin logrcn tener un pueblo se¬ 

guidor dc buems obras. 

CAPITULO IX. 

DEL OCTAVO MANDAMIENTO DEL DECÁLOGO. 

No dirás contra tu próximo testimonio falso. 

Muy grande es así la utilidad como la necesidad dc explicar dc conti¬ 

nuo este mandamiento y de encomendar su observância: como nos lo 

amonesta el Apóstol Santiago por estas palabras : Si alguno no ofende 

de palabra, est es rvaron perfecto (a). Y el mismo : La lengua es cier- 

t amente un pequeno mietnbroi pero lem anta canteras grandes. He aqui 

un poco de fuego jquan grande bosque enciende! Y lo demas que allí 

se dicc sobre d mismo propósito. Dos cosas se nos avisan en estas pa¬ 

labras. La primera, que d vicio de la lengua está muy cundido: lo que 

tambien se confirma por aquella sentencia dei Profeta : Todo hombre es 

mentiroso (b) como que viene á ser este un pecado en el que parece caen 

todos los hombres. La segunda cs : que de ahí proceden innumerables 

males : pues muchas veces por culpa de una mala lengua se pierde la 

hacienda, la honra, la vida, y el alma, ó dcl que cs ofendido: que no 

pudiendo llcvar en paciência las injurias, las persigue con ânimo furio¬ 

so : ó dcl mismo , que ofende : que sorprendido dc una mala vergüenza 

y una falsa opinion dc cierta negra honrilla, no hay como rcducirse á 

satisfaccr al agraviado. Por esta razon se ha dc amonestar aqui á los 

fieles, á que den al Scnor quantas gracias pudicrcn por este saludablc 

mandamiento dc no levantar falso testimonio: pues no solamcntc sc nos 

prohibe por cl haccr injuria á otros, sino que mediante su observância 

quedamos defendidos de las injurias agenas. 

Pues en este mandamiento se ha de proceder con el mismo órden y 

método, que hemos guardado cn los antecedentes : es á saber, que sc 

adviertan en el dos lcycs. Una, que prohibe levantar falso testimonio. 

Otra, que manda sca desterrado todo doblez y engano, y qae midamos 

nuestros dichos y hechos por una verdad scncilla: como lo ensena cl 

Apóstol á los de Êfcso por estas palabras : Tratando verdad en cari- 

dad, crezcamos en Christo en todo y por todo (fy 

(s) Jacob ). (*) P«lm. iif. (f) Ephc*. 4. 
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La inteligência pues de la priraera parte de este precepto es, que 

aunque por el nombre de testimonio falso se signifique todo lo que sc 

afirma constantemente de uno en burna ó en mala parte, ya en juicio, 

ya fucra de cli con todo eso lo que se prohibe senaladamcntc, cs aqucl 

testimonio que sc dicc falsamcnte cn juicio por restigo jurado. Porque 

este jura por Dios. Y como lo asegura de esc modo, c' interpone el 

nombre divino, hacc su dicho muciiisima fc y cs de gran peso. Y así 

por ser tan peligroso este testimonio, por eso sc prohibe especialmentc. 

Porque ni el mismo Juez puede rcchazar á tesrigos jurados, si noestán ex¬ 

cluídos por excepciones legítimas, ó sca manifiesta su perversidad y ma- 

licia: mayormcntc estando de por medio aquel mandamiento de la lcy 

divina : En boca de dos ó tres testigos tenga frmeza toda palabra (a). 

Mas para que entiendan los fieles con mayor claridad el mandamiento, 

sc les ha dc ensenar que significa este nombre de Próximo, contra quien 

cn mancra ninguna puede decirsc testimonio falso. 

Es cl próximo, segun sc inficrc dc la doerrina de Christo Scnor nues- 

tro (b) todo aqucl que neccsita dc nuestro favor : sea propio ó extrano, 

paysano , ó forastero , amigo, ó cnetnigo. Porque cs maldad horrenda pen¬ 

sar que sea licito dccir por testimonio cosa falsa contra los enemigos, á 

quienes debemes amar por mandamiento dc nuestro Dios y Senor. Y á 

mas dc esto como cada uno cs cn cicrto modo próximo dc st mismo, 

ninguno puede pronunciar contra sí testimonio falso. Y los que lo haccn, 

sobre marcarse á sí mismos con la nota dc ignominia c infamia, sc ha- 

cen agravio á si mismos y á la Iglesia cuyos miembros son: al modo que 

ofenden á la República los que se dan á sí mismos la muerte. Porque di¬ 

cc así San Agustin : A ninguno qut bien entienda , puede parecer , que 

por haberse dicho en el mandamiento: Contra tu próximo, no estd pro- 

hibido ser uno contra sí testigo falso. Y por tanto aquel que pronun- 

cidre falso testimonio contra sí mismo, no se tenga por libre de este 

pecado. Porque el buen amador ha de tomar de sí mismo la regia de 

amar al próximo (c> 
Pero de prohibirsenos danar al próximo con testimonio falso , nin¬ 

guno piense que sc pueda haccr lo contrario : esto es , que sea licito 

perjurar á fin dc grangear alguna utilidad ó provccho para aquel, que 

cs nuestro allcgado por sangre ó religion. Porque ninguno sc debe valer 

dc la falscdad y mentira, y mucho menos dei perjúrio. Por esto cscri- 

biendo San Agustin á Crescendo sobre la mentira, ensena por sentencia 

dcl Apóstol: que sc debe contar la mentira entre los testimonios falsos, 

aunque sc diga cn alabanxa falsa dc uno. Y así declarando aqucl lugar 

dcl Apóstol: Y somos hallados tambien testigos falsos de Dios : pues 

dixímos testimenio falso contra él, de que resucitó d Christo, d quien 

(a) Deut.i>. Matth.i 8. (i) Luc. 10. (r) Lib. r. de Civ. Dei cap. »o. 
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no resucitó, sim resucitan los muertos (a) dice cl Santo : LIama tl Após- 

tol testimonio falso, si finge algum de Christo, aun lo que parece ser 

para alabanzui stiya (£). 

Muchísimas veccs acaccc tambien, que dane á uno, cl que aprove- 

cha á otro. Y sin duda ninguna sc dá al Jucz motivo de ccrar ; pues á 

veces obligado este de testigos falsos, se ve precisado á juzgar y senten¬ 

ciar contra justicia segun la injuria. Sucede tambien cn ocasiones, que 

habiendo uno ganado un pleyto por testimonio falso , y salido dei lance 

sin castigo ninguno, arregostado con la victoria injusta, sc acostumbra 

á corromper y á valcrsc dc testigos falsos, por cuyo medio espera que 

podrá conseguir quanto quisiere. Y esto tambien es muy danoso para el 

mismo testigo: así porque aqucl á quien favoreció, y ayudó con su ju¬ 

ramento , sabe que cs un falsario y perjuro > como porque el mismo, vien- 

do que le ha salido la maldad conforme lo pensaba , se vá aficionando 

y acosrumbrando á ser cada dia mas desalmado y atrevido. 

Así pues como por este mandamiento sc prohibe la falscdad, menti¬ 

ras y perjúrios de los testigos, así se vedan tambien las de los Acusado¬ 

res , Reos , Defensores, Agentes, Procuradores, Abogados, y en fin dc 

rodos aquellos que constituycn los juicios. Últimamente veda elSenor to¬ 

do testimonio, que pueda acarrear dano ó perjuicio á oiro no solo en 

juicio sino tambien fucra dc cl. Porque cn el Levítico, donde se repiten 

estos mandamientos , se dice: No hurtareis, no mentireis , ni enganarei 

ninguno d su próximo (c) dc suerte que no puede dudarse que Dios con¬ 

dena por este mandamiento toda mentira; como lo afirma David con to¬ 

da claridad , dicicndo : Perderds d Iodos los que h.iblan mentira {d). 

Prohíbcsc asimismo por este mandamiento no solo cl falso testimo¬ 

nio , sino tambien el abominable apetito y costumbrc dc infernar á otro: 

dc cuya peste cs increible los muchos y graves danos y males que sc 

originan. Á cada paso reprueban las Escrituras divinas este vicio dc ha- 

blar á escondidas mal c injuriosamente de otro. Con tal hombre , dice 

David, no comia yo (e): Y Santiago: Htrmanos mios, no hableis mal unos 

de otros f). Y no solo nos dan prcceptos las Letras sagradas sino exem¬ 

plos tambien, por los que sc declara lo grande de esta maldad. Porque 

Aman cn tanto grado enccndió con delitos fingidos al Rey Asuero contra 

los Judios , que llegó este á mandar quitar la vida á toda aquella gente (g). 

Llcna dc estos exemplos está la Sagrada História , con cuyo recucrdo pro- 

curarán los Sacerdotes apartar á los fielcs dc tan perverso vicio. 

Y para que dei todo se conozca la gravedad dcl pecado con que se 

detrac dc otro , es de saber , que la escimacion dc los hombres cs ofen¬ 

dida , no solo calumniando sino tambien aumentando y exagerando los dc- 

(4) 1. CoríntL i f. 

(t>) Ibi cap. 11. 

(c) Lcvit. tf. 

(d) Pilim. f. (í) Psalm. 100. 

(/) Jacob. 4. 

(x) Esther 11. 
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litos. Y si comcre uno alguna cosa cn secreto, que si llega á saberse, ha 

dc padecer grave dano en su fama, el que Ia dcscubrc, donde , quan¬ 

do y á quienes no sea necesario, jusiamcntc cs tenido por infamador y 

maldicicntc. 

Pero entre todas Ias detraedones ninguna hay mas perjudicial, que la 

de aquellos que hablan mal dc la doctrina Católica y de sus Predicado¬ 

res. Y dc Ia misma maldad son reos, los que cnsalzan y elogian á los Maes¬ 

tros dc malas dxtrinas y de errores. 

Tampoco están distantes dcl número y pecado dc estos, los que dan¬ 

do oidos á los que infàman y hablan mal, no los rcprchenden, ántes se 

congracian con ellos. Porque segun escriben los Santos Gerónimo («i) y 

Bernardo (J?) no es fãcil discernir qual es peor , si difamar , ú oir al que 

difama : pues no habria detractores, si no hubiera quien los escuchasc. 

En la misma lista se han de contar, los que con artes y manas divi- 

den los hombres, y los enredan entre sí, dclcytándose mucho cn sembrar 

discórdias : dc suerte que dcshacicndo con embustes companias y araista- 

des muy estrechas , obligan aun á los mas amigos á perpetuas enemista- 

des , y aun á tomar las armas. Esta peste abomina así el Scnor : No se~ 

rãs acusador, ni chismoso en el puebio (c). Tales eran muchos de los Con- 

sejeros de Saul, los qualcs procuraban desviar su voluntad dc David , c 

irritarle contra d (d). 

Pccan finalmente contra csra parte dcl prcccpto los lisongeros y adula¬ 

dores, que con alhagos y alabanzas fingidas cndulzan los oidos y ânimos 

dc aquellos, cuya grada, dinero y honores solicitan cazar: llamando, co¬ 

mo dicc cl Profeta , lo maio bueno , y lo bueno maio (r). Dc estos amo- 

nesta David , que los apartemos y anojemos de nuestra compania dicicn- 

do : El justo me corregirã, y reprehenderã en misericórdia: mas el acey- 

te dei pecador no me unte la cabezui ’J). Porque aunque estos en manc- 

ra ninguna digan mal dd próximo» sin embargo lc hacen mucho dano: 

porque aplaudiendo sus pecados, son causa de que persevere en sus vi¬ 

dos mientras viva. Y en esta linca aquella adulacion es la peor de rodas, 

que tira á la perdicion y ruina dcl próximo. Así Saul deseando entregar 

á David al furor y á la espada de k>s FUistcos, para que lc quitáran la 

vida, lc lisonjeaba con aquellas palabras : He aqui te he de dar ã Me- 

rob , mi hija mayor por esposa. Tú solamente sé hombre de brio ,y pe- 

lea las guerras dei Senor (g). Así tambien habláron los Judios á Chris- 

to Scnor nuestro con este enganoso discurso: Maestro , sabemos que eres 

'veraz , y que en 'verdad ensenas el camino de Dios (h). 

Pero mucho mas pernicioso cs cl lenguage de aquellos amigos, ccr- 

(*) Epistol. ad Xcpai. 

(f>) Lifa. *. dc Consid. eap. r j. 

(r) Lcvic. 19. 

(<Q i. Rcg. *4. (») Iui. f. 

(/) Pialm.14. (/) «.Rcg. »8. 

(*) Matth. i». 
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canos, y parientcs, con el que á veces lisonjean á los que adolecicn- 

do dc pcligro , están ya en los últimos aliemos, y asegurándoles, que no hay 

peligro ninguno de mueric , que se alegren , y se animen, los apartan de la 

confesion dc sus pecados, como de un pensamiento cl mas melancólico , y 

en fin extraviar su ânimo dc todo cuidado y considcracion de los últi¬ 

mos riesgos , de que están muy cercados. Dcbc pues huirse dc rodo lina- 

ge de mentiras : pero sobre todos de aquel, que puede haccr á alguno gra¬ 

ve dano. Mas la mentira muy llena de maldad cs quando miente uno con¬ 

tra la Rcligion ó en punto de Religion. 

Tambicn sc ofende gravemente á Dios con aqucllas injurias y opro- 

brios , que se esparccn por los que Uaman libelos famosos, y con otras afren- 

tas semejantes. 

Demas dc esto es cosa indigna, enganar á alguno con mentira joco¬ 

sa ú oficiosa , aunque no sc haga dano ni provccho ninguno. Porque nos 

ensena así el Apóstol: Dexando la mentira , hablad -verdad (a). En eso 

tambien hay peligro grande de pasar á mentiras frecucmes y mas graves. 

Por las chistosas sc acostumbran los hombres á mentir. Con eso cobran 

forna de embusteros. Y por eso á fin de que los crean se ven precisados 

á jurar de continuo. 

Últimameme en la primera pane de este mandamiento sc reprueba 

toda ficcion. Y no solo son malas y pecaminosas las cosas, que se dicen 

fingidamente > sino tambien las que se haccn dc esc modo. Porque así 

los dichos como los hcchos son ciertos indícios y senales dc lo que hay 

en cl interior dc cada uno. Y por csa razon arguycndo cl Scnor rauchas 

veces á los Fariseos, los llama Hipócritas (/>). Y esto baste acerca de la 

primera Icy de este mandamiento, que pcrtenece á vedar. Expliquemos aho- 

ra , lo que manda cl Senor en la segunda. 

Enderezase pues la fucrza y nervio de este mandamiento , á que los 

juicios forenses sc cxerciten justamente y segun las leycs: á que los hom¬ 

bres no sc arroguen, ni usurpen la jurisdiccion agena : Porque no es licito 

juzgar al siervo ageno (c) como dicc el Apóstol : á que no scntcncien sin 

conocimicnto dc la causa. Este foc' cl vicio ca que incurrió cl Conicjo dc 

los Sacerdotes y Escribas, que condcnáron á San Estcvan {d). Y en el mis- 

mo pecado cayó cl Magistrado dc les Filipenses , de quienes dixo el Após¬ 

tol : Públicamente azotados y sin habernos oido, siendo Gudadanos de Ro¬ 

ma , nos pusiéron en la cdrcel, e* y ahora nos echan futra d escondidas ? 

(/) Que no condcnen á los innocentcs, ó absuelvan á los culpados: que no 

se dexen llevar de inreres, de empeno , de odio , ó dc amor. Porque así 

aroonesta Moyscs á los ancianos, que conscituyó Jucccs dcl pueblo: Juzr 

gad derechamente , ya sean naturales ya forasteros. No habrd ninguna 

(a) Fphet. 4. 

(í) Matth. if.et tj. 

(0 Roman. r 4. (i) Aaor. 7. 

(e) lbidcra , «f. 
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distincion de personas. Así oireis al pequeno como al grande : no habrtis 

respeto d ninguno: porque es el juich de Dios {a). 

Accrca de los rcos y culpados quiere Dios , que confiesen lâ verdad, 

quando son preguntados juridicamente. Porque esa confesion cs un testimo- 

nio y una manifestacion de aiabanza y gloria de Dios por sentencia de Jo¬ 

sué' , quien exhorrando á Acan á confesar la verdad, le diio : Hijo mio, 

da gloria al Sritor Dios de Israel (£> 

Y por quanto este mandamiento toca principalmente á los testigos , dc 

estos tambien ha de tratar el Párroco con todo cuidado : pues cs tal la fuer- 

za dcl mandamiento que no solo prohibe cl falso testimonio, sino que man¬ 

da tambien que se diga la verdad. Porque en las cosas humanas cs muy 

grande el uso dei testimonio verdadero : pues hay innumerables, que es 

preciso ignorarias, si no las conocemos por la dcposicion de los testigos. Por 

esto nada hay tan neccsario como Ia verdad de los testimonios en aquellas 

cosas , que ni nosotros mismos las sabemos , ni tampoco debemos ignorar¬ 

ias. Acerca dc lo qual está aquella sentencia dc San Agustin : El que ca- 

lia la verdad, y el que dice la mentira , uno y otro es reo : aquel 

porque no quiere hacer provecho ; j este porque quiere hacer daüo (c). 

Cicrto cs que en algunas ocasiones cs licito callar la verdad; pero fuera de 

juicio: que dentro dc el, donde cs el testigo legítimamcntc preguntado 

por el Juez , en todo se debe confesar la verdad. Pero acerca de esto de- 

ben tener gran cuenta los testigos , no sca que fiados deroasiadamente dc 

su memória, aíirmcn por cicrto lo que no tubieren bien averiguado. Res- 

tan ahora los Defensores , y Abogados, y luego los Actores , y Dc- 

mandadores. 

Los Abogados, y Procuradores iu> harán falta en los tiempos debidos 

con su favor y patrocínio, y socorrerán benignamente á los pobres. Tam¬ 

poco tomarán causas injustas para defenderias, ni alargarán los pleytos por 

calumnia, ni los fomentarán por avaricia. Y por lo que toca á su salario, 

lc medirán segun razon y justicia. 

Los Demandadorcs, y Acusadora deben ser amonestados, que á na- 

dic perjudiquen con acusacioncs injustas llcvados dc amor , odío, ó codi - 

cia. En fin manda el Senor por este precepto que en las concurrencias y 

tratos de unos con otros se hable siempre verdad, y segun lo que siente 

el corazon : y que nada digan que pueda danar á la cstlmacion de otro, 

ni de aqucllos tampoco por quiena entienden haber sido ellos ofendi¬ 

dos y agraviados : porque deben tener presente , que media entre unos, 

y otros tal cstiechcz y union, que son como raiembros dc un mis- 

mo cucrpo. 

Y para que los ficlcs se aparten con mas gusto dc este vicio dc men¬ 

tir , les propoodrá cl Pánoco la suma miséria y fealdad dc este pecado. 

(a) Deuter. ». (b) Jo*ue 7. (0 Vid. D. Thom. 11. quaest. 70. arc. 1. 
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Porque cn Ias Sagradas Letras se dice el demonio padre de la mentira 

(<i) pucs por no haber esrado firme en la verdad, es mentiroso y padre de 

la mentira. Anadirá para que sea dcsechada tan grande roaidad , los danos 

que se siguen dc ella. Y por ser innumerables senalará las fucntes y raiccs 

de sus estragos y pcrjuicios. Primcramente lo mucho que se ofende á Dios: 

pucs cn quanto aborrccimiento dc su Magestad incurrc el falsario y men¬ 

tiroso , lo declara Salomon por estas palabras : Seis son las cosas que Dios 

aborrece , y la sépthna la abomina su alma : los ojos altaneros, la len- 

gua mentirosa , las manos que derraman la sangre innoctnte , el corazon 

que maquina pensamientos malvados, los pies ligeros para correr al mal, 

el testigo falso que dice mentiras : con lo demas que se siguc (b). ? Quien 

pucs podrá librar de ser castigado con penas atrocísimas al que tan senala- 

damente es aborrecido dc Dios ? 

Demas de esto i que cosa mas indigna ni mas fea, como Santiago di- 

cc , que con la misma lcngua con que bcndccimos á Dios y al Padre , mal- 

dccir á los hombres hcchos á imágen y semejanza dc Dios ? de manera 

que arroje una misma fuente y por un mismo cano agua dulce y amar¬ 

ga (r). Porque aquella misma lengua que ántes daba alabanza y gloria á 

Dios, despues en quanto cs dc si, lc mcnosprecia y deshonra mintiendo. 

Dc aqui cs que los mentirosos son excluídos de la posesion dei Reyno de 

bs Ciclos. Porque haciendo David á Dios esta pregunta: Senor, £ quien 

habitar d en tus moradas ? Lc respondió el Espíritu Santo: El que habla 

verdad en su corazon , y no engahó con su lengua (d). 

Hay tambien en la mentira aqucl dano gravísimo de que es enferme- 

dad dcl alma casi incurablc. Porque como cl pecado que se comete ó le¬ 

vantando falso testimonio ó quitando la honra y cstimacion al próximo, 

no se perdona, si nosatisfacc el calumniador las injurias que hizo al ofen¬ 

dido y esto lo haccn los hombres con gran dificultad, atemorizados , co¬ 

mo ya previnímos , con la verguenza y vana opinion > de que es contra 

su punto i es preciso confcsar, que el que se halla en esaculpa, está des¬ 

tinado á las penas dei infiemo. Porque ninguno espere poder conseguir per- 

don dc las calumnias y detraccioncs ,sl no rcstiruyc primcio á su próximo, 

quanto b quito dc su dignidad y fama , ya fuese públicamcntc cn juicio, 

6 ya en conversaciones familiares y privadas. 

Sobre todo esto se dilata mu chis imo este dano y se extiende tambien á 

los demas. Porque con la falsedad y mentira se quitan la fe y la verdad, 

que son lazos estrechísimos dc la socicdad humana: y rompidos estos se 

siguc una tan grande confusion cn la vida , que en nada parece se difcrcncian 

los hombres de los demonios. 

Ensenará pucs el Párroco que debe evitarse el mucho hablar. Con eso 

(4) Joann. 8. 

(4) Pror. 4. 

(c) Jâcob. t. 

(4) Palm. 14. 
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sc cxcusan los dem as pecados, y es un gran rcmcdlo para no mentir, de 

cuyo vicio no cs fácil libertarse los que hablan mucho. 

Últimamente sacará el Párroco á los ficlcs de aquel error con que mu- 

chos sc cscusan, alegando que mienren cn cosas de poca monta. Y dc- 

fienden esto coa el exemplo de los prudentes, de quienes dicen, es pro- 

pio mentir á tiempo. A esto responderá lo que es muy verdadero : 

la prudência de la carne es muerte (a). Exhortará á los oyentes á que 

en sus aflicciooes y angustias conficn en Dios, y no se acojan al arti¬ 

ficio de mentir. Porque los que se valcn de esa escapatória facilmente de- 

claran , que mas quieren fiarse en su prudência , que poncr su esperanza 

en la providencia de Dios. 

Á los que cchan la culpa de su mentira á otros por quienes fue'ron 

ántes enganados cllos, sc les ha de ensefiar , que á ninguno cs licito ven- 

garse á si mismo, y que no debe volverse mal por mal; sino vencer cl 

mal con cl bien (b). Y quando fuera licito dar semejante pago, á ningu¬ 

no es útil vengarse con su propio dano : y que cs muy grande cl que nos 

hacemos mintiendo. 

Á los que aiegan la fiaqueza y fragilidad humana , sc les ensenará 

que deben implorar el auxilio de Dios y no rendirse á Ia fiaqueza pro- 

pia. Los que oponen la costumbre, scrán amonestados que asi como la hi- 

cicron de mentir, trabajen , por hacer la contraria de tratar verdad : ma- 

yormente quando los que pccan por uso y costumbre, pecan mas grave- 

mente que los demas. 

Y porque no falta , quien se cubra con el pretexto de otros, de quie¬ 

nes afiiman que á cada paso mienten , y pctjuran > con cata razun sc les ha 

de sacar de esa ignorância : que los maios no han dc ser imitados sino cor- 

regidos y reprchendidos: y que si mentimos nosotros, cicnc nuestro di- 

cho menos autoridad en la rcprchension y correccion de otro. Y á los 

que se cscusan con que muchas vcces les ha venido mal por decir la 

verdad ; rcchazarán los Sacerdotes diciendo : que eso mas es acusarsc 

que dcfcndecsc : porque es obligacion dei Christiano peiderlo todo ántes 

que mentir. 

Restan dos suertes dc aqucllos que cscusan sus mentiras. Unos, que 

afirman que mienten por causa de recreo, y diversion : y otros que lo ha- 

cen por su inteics y utilidad : porque no harian compra ni venta de pro- 

vccho, si no se valieran de la mentira. Á unos y á otros deberán los Párro- 

cos apartar de cse error. Y á los primeros sacarán dc esc vicio, así cn- 

scnándoles lo mucho que crece la costumbre dc pecar en esa linea con 

cl uso de mentir, como encarccicndoles que de toda palabra ociosa se 

ha de dar cucnta á Dios (c> Pero á los segundos rcprehendcrán con toda 

aspereza : por hallarse cn su escusa la acusacioa mas grave: pues ma- 

(d) RoiTun. 8. (i) Ibkiem( 1 >. (0 Manh.ia. 
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nificstan , que no dan fe , ni autoridad ninguna á aquellas palabras de 

Dios: Busca d frimer amente el Reyno de Dios y su justuia , y todas 

estas cosas se os serdn anadidas {a). 

CAPITULO X. 

DEL NONO, Y DÉCIMO MANDAMIENTO DEL DECÁLOGO. 

No codiciaris la casa de cu próximo, ni d escaras su mu- 

ger , ni su siervo, ni su esclava , ni su bucy , ni 

su asno, ni ocra cosa alguna dc las suyas. 

En estos dos mandamientos que se ponen en último lugir principalmen¬ 

te se ha de saber, que aqui se viene á establcccr el modo con que pue- 

den guardarse los demas. Porque lo que se manda por estas palabras , se cn- 

dereza á que si desea alguno guardar los mandamientos antecedentes de la 

Icy, ponga su primer cuidado en no codiciar. Porque el que no codicia, 

estará contento con sus cosas, no apetecerá las agenas , se gozará de los 

bienes de su próximo , dará gloria á Dios inmortal, y le rendirá muchí- 

símas gradas , santificará cl Sábado, esto es, vivirá en perpetua quietud, 

honrará á los mayorcs , y á ninguno hará dano ni por obra, ni por pala- 

bra, ni de otro modo alguno. Porque la raiz y simiente dc todos los ma¬ 

les cs el deseo y apetito desordenado, y los que están cnccndidos con e'l, 

sc arrojan precipitados á Codo linagc dc injusticU y maldad. Bicn entendi¬ 

do esto, pondra cl Párroco mas cuidado en explicar las cosas que sc siguen, 

y mas atcocion los fieles para oirlas. 

Y aunque habemos juntado estos dos matxlamicntos, por no ser dife¬ 

rente su matéria , y tener una forma de cnscííarse; sin embargo el Párro¬ 

co en sus doctrínas y exhortaciones podrá tratar de cllos ó apartados ó jun¬ 

tos, como mas conveniente 1c parezea. Pero si tomáre por asunto explicar 

los mandamientos dcl Decálogo, mostrará qual es Ia diferencia de estos 

dos mandamientos entre sí, y en que una codicia se distingue de otra. De- 

cláralo San Agustin en el libro de las Questiones sobre cl Exôdo (J>). Por¬ 

que una dc cilas mira á ta utilidad, interes y provecho : otra á las li- 

biandades, gustos y deleytes. Si uno apetece la heredad ó la casa, este 

mas busca cl logro y lo que es útil, que lo que es deleytable. Pero si co¬ 

dicia la muger agena, arde en deseos no de cosa útil, sino dc deleytable. 

Mas por dos razones fuc necesaiio poncr con claridad estos dos man- 

damiemos. Una, porque se cxplicase el sentido dcl sexto y dcl septimo. 

Porque aunque dieta la lumbre natural de la razon , que una vez prohibi- 

do el adultério, está vedado cl deseo dc aprovecharsc dc la muger age- 

(*) Matth. g. (*) Quaen. 77. 



PARTE m. CAPÍTULO X. 303 

na (porque si fiiera licito apetecer, lo seria rambien d usar) con todo 

eso muchos de los Judios cicgos en sus pecados no se podian rcducir á 

crccr, que estuviese d desco prohibido por Dios. Y esto era de mo¬ 

do , que aun despues de intimada y sabida esta divina ley, muchos de 

cllos que hacian profesion de ser Interpretes de la ley, estaban en ese 

error; como se dexa ver por aqucl Scrmon dd Senor en San Mareo: 

Oisteis , que se dixo d los antiguos : No adulterarás. Mas yo os digo: 

y lo demas que se siguc (4). La otra razon de la necesidad de estos man- 

damientos es, que algunas cosas se vedan por ellos clara y disrintamen- 

te, que no se prohibian con tanta expresion por d sexto y d septimo. 

Porque por exemplo d septimo precepro prohibió, que ninguno aperez- 

ca injustamente las cosas agenas , ni haga por quitarias. Pero este ve¬ 

da , que en maneta ninguna se codicicn , aunque justa y legalmcntc se 

puedan conseguir , si dc esa consccucion puede provenir algun dano 

al próximo. 

Pero ántes que pisemos á la explicacion dei mandamiento, primera- 

mente se prevendrá á los fides, que por esta ley sc nos ensena , no solo 

que refrenemos nuestros apetitos , sino tambien que rcconozcamos la pic- 

dad de Dios hácia nosotros , que es inmensa. Porque habiendonos guarne¬ 

cido con los mandamiemos antecedentes como con unas fortalezas, para 

que ninguno haga dano ni á nosotros, ni á nuestras cosas , ahora po- 

niendo este, sefialadamente quiso provecr que no nos danásemos á noso¬ 

tros mismos con nuestros apetitos : lo que facilmente sucederia, si estu- 

vicra dei todo en nuestra mano, querer y descar codas las cosas. Estable- 

cida pues esta ley dc no codiciar , provcyó el Scnor dc remedio, para que 

los agutjones dc los apcticos que suelen espoleamos á qualesquicr malda¬ 

des , siendo como expelidos en virtud de esta ley , nos puncen menos, y 

con eso quedando libres de aquella molesta picazon de nuestros antojos, 

tengamos mas tiempo, para cumplir los ofícios de piedad y Religion, que 

debemos á Dios muchos y muy grandes. 

Mas no solo nos ensena esta ley esas cosas sino que tambien nos ma- 

nifiesra, que cs dc tal calidad la ley dc Dios , que se debe guardar no con 

solas acciones externas sino tambien con íntimos afectos dei alma : y que 

entre las leyes divinas y humanas |uy esta diferencia : que estas sc con- 

tentan con solos los exercícios exteriores; pero las otras, como su Mages- 

tad mira al corazon (b) rcquicren una pura y sincera castidad y entereza 

dc espíritu. Es pues la ley de Dios como un espejo en que vemos los ví¬ 

cios dc la naruraleza. Por esto dice el Apóstol : No sabia yo, lo que era 

concupiscência, si no dixera la ley, no codiciar ás (c). Porque como la con¬ 

cupiscência , esto es el fómite dcl pecado, y que dcl pecado trae su orí- 

gen, está perpetuamenre arraygada en nosotros , de aqui nos conoccmos na- 

(*) Matth. f. (6) i. Rcg. 10. (e) Roman. 7. 
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eidos en pecado, y por eso acudimos humildes á quien solo puede lavar 

las manchas dei pecado. 

Tiene cada uno de estos mandamientos comun con los demas , que en 

pane veda , y en paite manda alguna cosa. Tocante á la fiierra de prohlbir, 

porque ninguno piensc, que en alguna manera se cuenta por vicio aque- 

11a concupiscência, que carece de cl > como la de codiciar cl espíritu con¬ 

tra la carne (a) ó la de apcreccr en todo tiempo las justificacioncs de Dios, 

como vivamente lo codiciaba David (b) por esto ensenará cl Párroco, que 

concupiscência es, de la que debemos huir en virtud de esta ley. Para es¬ 

to cs de saber, que la Concupiscência es una conmocion , i ímpetu dei <(iú~ 

mo con cl que aguijados los hombres, apetccen las cosas de placer y de 

gusto, que no tienen (c). Y como no siempre son maios todos los movi- 

mientos de nuestra ánima, así este impulso de apetecer no se debe contar 

siempre por vido. Porque no es maio apetecer la comida y bebida, co¬ 

mo abrigamos, si padecemos frio , ó refrescar , estando calurosos. Y á la 

verdad este ordenado impulso de apetecer está inxerto en nosonos por 

Dios, que cs cl Autor de la naturaleza : mas por cl pecado de nuestros 

ptirocrus Padres se inficlonó de modo, que traspasando los términos de la 

naturaleza , se arroja muchas vcccs á codiciar cosas que son repugnantes al 

espíritu y á la razon. 

Esta concupiscência pues si es moderada y se cine á sus Emites, tan lc- 

jos está de ser mala, que ántes nos acarrea muchas vcccs grandes utilida¬ 

des. Porque primeramente nos impele, á que hagamos á Dios oracioncs con¬ 

tinuas , pidicndolc rendidos las cosas que de veras deseames. Porque la ora- 

cion cs cl interprete de nuestros descos : y si faltara esta recta facultad de 

apetecer, no se harian tantas oracioncs en la Iglcsia de Dios. 

Hacc tambien que apreciemos raucho mas los dones de Dios. Porque 

quanto con mas ardor y vehemencia desçamos una cosa , tanto mas la es¬ 

timamos y queremos , quando la conseguimos. 

Demas de esto, esc mismo gozo que percibimos de posccr aqucllo que 

descábamos, nos despierta á dar gracias á Dios con mayorcs afcctos. Sicn- 

do pues licito codiciar algunas vcces, es preciso confcsar que no está prohi- 

bida toda concupiscência. 

Y aunque dixo cl Apóstol que era pecado la concupiscência (d) esto 

debe cntcndcrsc en cl mismo sentido, en que habló Moyses (e) cuyo tes- 

timonio alega, y lo dcclaran tambien otras palabras dei mismo Após¬ 

tol , quien en la Epistola á los Gaiatas Ia llama concupiscência de la 

carne , diciendo : Andad en espíritu, y no cumplireis los deseos de la 

carne (/). 

art. i. et s. (i) Roman. 7. 

(í) Exod. xo. 

(/) Calai.,. 

(a) Galar.,. 

(t) Psalm. 11 *. 

(í) Vid. D. Thom. 1 x. quaetl.jo. 
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Esra fuerza pues dc apcccccr natural y moderada , y que no se des¬ 

manda fiicra dc sus términos, no esta prohibida , y mucho menos aque- 

lla concupiscência espiritual de la recta razon , la qual nos incita á ape¬ 

tecer las cosas que repugnan á la carne ; Porque á esta nos cxhortan las 

Sagradas Escrituras, dicicndo : Apeteced mis palabras (a). Y : Venid d 

mt todos, los que me codiciais {b). 

Prohibcsc pucs por este mandamiento no esa misma facultad de ape¬ 

tecer, de la que se puede usar así para lo bueno como para lo maio; 

sino el uso de esa codicia desordenada , que se llama concupiscência de 

la carne, y fomite dei pecado : y si viene acompanada dcl conscntimicn- 

to dc la voluntad , siempre se ha de contar entre los vicios, y es dcl to¬ 

do prohibida. Y así solo está vedado aquel aperiro dc codiciar, que llama 

el Apósrol Concupiscência de la carne (c) , esto es aquelios movimientos 

antojadizos, que ni tienen modo dc razon alguno, ni se atienen á los li¬ 

mites senalados por Dios. 

Esta concupiscência está condenada , ó porque apetece lo maio , co¬ 

mo adultérios , embriagueces , homicídios, y otras semejantes maldades 

enormes , de las que dice así el Apóstol : No codiciemot cosas malas, co¬ 

mo aquelios las codicidron (d), ó porque aunque no scan malas de su na- 

curaleza, hay por orra parte causa , por ia qual es maio apetecerias. De 

esrc genero son todas las cosas que Dios ó la Iglesia nos vedan posecr. 

Porque no nos es licito dcscar lo que no nos es licito posser : qual era 

en la ley antigua el oro y Ia plata de que se habian fabricado ídolos y 

que cl Scnor habia mandado cn el Deureronomio que no se codiciasc (e). 

Tambicn sc prohibe esta concupiscência viciosa , porque son agenas las 

cosas que sc apctccen , como la casa, el siervo , la csclava , la tierra , la 

rouger, el bucy, el asno , y otras muchas, que siendo agenas, veda co- 

diciarlas la divina ley , y cl aperito dc tales cosas cs malvado, y se cucn- 

ra entre los pecados gravísimos , quando se consientc cn tales concu¬ 

piscências. 

Esta concupiscência natural entónees es pecado, quando despues dcl 

impulso de los apetlros desmandados sc deleyta el ánlma en las cosas ma¬ 

las, y consientc en cilas, ó no Ias resiste : como lo ensena Santiago , de¬ 

mostrando el orígcn y progreso dei pecado por estas palabras: Cada uno 

es tentado de su concupiscência, atraído y alhagado. Liiego habiendo la 

concupiscência concebido, pare al pecado, y el pecado en siendo consumado 

engendra muerte (f. 

Pucs quando manda esta ley: No codiciards : el sentido dc estas pa¬ 

labras es, que reprimamos nuescros apetitos de cosas agenas. Porque el ape- 

(<*) Sapienc. 6. 

(b) Eccli. »4. 

(c) Galat. f. 

(d) i.Corimh. 10. 

(«) Dcuier. 7. 

(/) Jacob. 1. 
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tito dc cosas agenas cs una scd inmensa c infinita (a), que nunca se har¬ 

ta : segun está escrito. No se llttuird el anjariento de dmero (b). Sobre lo 

qual dicc así Isaias : / Ay de los qut juntais casa con casa, y allegais 
heredad d heredad (c)/ Mas por la explicacion dc cada una dc las pa- 

labras sc entenderá mejor lo fco y grande de este pecado. 

Pará esto ensenará cl Párroco , que por cl nombre de casa se signi¬ 

fica no solo el lugar donde habitamos sino tambien toda la hacicnda : co¬ 

mo consta dcl uso y costumbrc dc los Escritores Sagrados. Porque en el 

Exodo sc escribe , que edifico cl Senor casas á las parreras (d). Y esto 

quicrc dccir , que acreccntó y aumentó sus posesiones y hacicndas. Y por 

esta intcrprctacion cchamos de ver, que por esta lcy sc nos veda apete¬ 

cer con ansia riquezas, y envidiar los bienes, cl poder ó la nobleza age- 

na, sino que esternos contentos con nuestra suerte , tal qual fuere plc- 

beya ó noblc. Y asimismo debemos entender , que se nos prohibe el ape- 

tito dei esplendor ageno : porque tarabien esto pertenece á la casa. 

Lo que despues sc sigue : Ni tl buey , ni el asno: nos manifiesta 

que no soio no nos cs permitido apetecer las cosas grandes como la casa, 

nobleaa, y gloria, siendo agenas; mas ni la» pequenas tampoco quales 

son las nombradas, scan ó no vivientes. 

Síguese luego: Ni el siemjo. Esto debe entenderse así de los cautlvos 

como de qualquier condicion de siervos, los que debemos no codiciar, 

como todos los demas bienes agenos. Tampoco debe nadic sobomar, ó 
solicitar de palabra , ó con esperanzas, promesas, prémios, ni dc otro mo¬ 

do , que los hombres libres que sirven dc su vol untad , ó por su soldada, 

ó impelidos dc amor , y respeto, dexen aqucllos , á qu ienes libremenie sc 

obligáron } ántes blen si desamparan á sus amos ántes de cumplir el tiem- 

po , por cl que se ajustáron á scrvirlos, se les ha dc cxhortar cn fucrza 

dc esta ley , á que sin falta alguna se vuelvan con ellos. 

Y hacersc en cl mandamiento mcncion dcl próximo, esto se ende- 

reza á scnalarel vicio de los hombres: pues cs comun cn ellos codiciar 

las tierras, que están á linde, las casas veeinas, y cosas semejantes , que 

confinan con ellos. Porque la vecindad, que se tiene por una dc las par¬ 

tes de la amistad, sc tiucca dc amor en aborrccimicnto, por viciaria la 

codicia. 

Pero cn mancra ninguna quebrantan este preccpto los que quieren 

comprar , ó de hccho compran por su justo prccio las cosas, que los próxi¬ 

mos tienen vcndiblcs. Porque estos no solo no hacen dano al próximo, mas 

le hacen mucho provecho : pues le será mas útil, y le tendrá mas cucnta el 

dinero que le dan , que las cosas que vende. 

Á la lcy de no codiciar las cosas agenas se sigue la otra de no co¬ 

diciar tampoco la muger agena. Por esta lcy no solo sc entiende prohi- 

(4) Víd. D. Thom. 1 *. quaeit. jo. 
arc. 4. 

(0 fccli.f. (#) Isai. í- 

(d) Exod. 1. 
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bida aquella Iibiandad , con que apetece el adúltero la muger agena, si¬ 

no tambien aquella con que aficionado uno á la muger de oito desea 

contraer matrimonio con ella. Porque como cn aqucl tiempo era permi¬ 

tido el libelo de repudio , podia facilmente acaecer, que la repudiada por 

uno se casase con otro. Mas el Senor prohibió esto, para que ni los ma¬ 

ridos fiiesen solicitados para despedir las mugeres , ni cilas se hiciesen tan 

molestas y enfãdosas á los maridos, que se viesen estos como precisa¬ 

dos á repudiarias. Ahora cs pecado mas grave: pues no puede la rau- 

ger, aunque la repudie el marido , casarse con otro, hasta que c’l haya 

mucrto. Y cl que codiciárc la muger agena , presto caerá de un apetito 

en otro, porque querráó que se muera su marido, ó adulterar con ella. 

Esto mismo se dicc de aqucllas mugeres , que están ya desposadas con 

otro : que ni tampoco á estas cs licito codiciar. Porque los que procu- 

ran desbaratar estos conciertos , quebrantan cl santísimo lazo de la fi- 

delidad. 

Y de la misma forma que es dei todo prohibido , codiciar la mu¬ 

ger casada ya con otro, asi tambien es maldad enorme apetecer aque- 

11a , que está ya consagrada al culto dc Dios y á la Religion. 

Pero si dcscára uno contraer matrimonio con una que cs casada, mas 

e'l juzga que cs soltcra, y que si supicra que era casada» dc ningun mo¬ 

do la pretendería (como Icemos acacció á Faraon (a) y Abimelcc (/») que 

descáron casarse con Sára, pensando que era soltcra y hermana dc Abra- 

han, no su muger ) cl que dc cietto tubiese tal ânimo, no parece vio¬ 

laria la lcy de este precepto. 

Y pata que cl Párroco descubra los remedios que son acomodados, 

para curar este vicio de la codicia, debe explicar la segunda parte dcl 

mandamiento. Esta consiste: En qut si /as riquexas abundan, no pon¬ 

hamos tl coraxon en ellas (í) y que por amor dc la piedad , y scrvicio 

de Dios esternos prontos á renunciarias, y que dc buena gana las gas¬ 

temos en aliviar las misérias dc los pobres: y en fin que si fàltáren, su- 

framos la pobreza con igualdad y alegria de animo. Á Ia verdad si fuc'- 

ramos líberales en dar nuestras cosas , apagaríamos la sed de Ias agenas. 

Acerca dc las alabanzas dc la pobreza y menosprccio dc las riquezas fa¬ 

cilmente podrá recoger el Párroco muchas doctrinas dc las Sagradas Le¬ 

tras , y de los Santos Padres para ensenar al pucblo fiel. Tambien se man¬ 

da por esta lcy, que con afecto ardiente y ansias vivas deseemos se ha- 

ga, no prccisamcnte lo que nosotros queremos , sino lo que quicrc Dios, 

segun se exponc en la oracion dcl Padre nuestro. La voluntad de Dios 

scnaladamcntc esiá , en que dc una mancra singular scamos hcchos San¬ 

tos , y cn que conservemos nucsrra alma sencilla , limpia y libre de toda 

mancha , cn que nos empleemos cn aqucllos exercidos dc ánima y dc es- 

(«) Gtnts. 11. (b) Ibidera , *0. (0 Psalm. ti. 
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píriru , que scan repugnantes á los sentidos dei cuerpo, en que domados 

los apetitos y guiados dc la luz de la razon sigamos el camino dcrccho 

de la vida, á mas dc esto en que refrenemos el ímpetu y la fuerza de 

aquellos sentidos, que dan ocasion y matéria donde se pueden cebar nues- 

tros antojos y libiandades. 

Mas para apagar el ardor dc los apetitos será muy provechoso con¬ 

siderar los danes que de ellos provienen. El primero es, que quando nos 

dexamos vencer de semejantes antojos, reyna en nuestras almas el peca¬ 

do con suma fuerza y poder. Por esto amonesta cl Apóstol : No reyne 

el pecado en luestro cuerpo mortal: de modo que obedezeais d sus con¬ 

cupiscências (a\ Porque así como rcásticndo á los apetitos, se quebrantan 

las fuerzas dei pecado, así rindiendonos á ellos, despojamos de su Rcy- 

no al Senor y colocamos al pecado en su lugar. 

El segundo dano es , que de esta fuerza de codiciar manan como de 

fuente todos los pecados: como Santiago dice (b) y San Juan ensena tam- 

bien : Todo quanto hay en el mundo , es codicia de la carne , codicia de 

los ojos , y sobrrbia de la 'vida (c), 

El tercero es , que con estos antojos se obscurece el recto juicio de 

la razon. Y obcecados los hombres con estas tinieblas dc sas apetitos , juz- 

gan santo y bueno todo Io que desean. 

Sobre todo esto en fuerza de esc ímpetu dc apetecei queda sofocada 

la palabra divina sembrada en nuestras almas por aquel gran Labrador 

Dios. Porque así está escrito en San Marcos : Otros hay , en quie- 

nes se siembra, como entre espinas. Estos son los que oyen la palabra-, 

mas las congoxas dei siglo , el engano de las riquezas , j las codicias que 

'van introduciéndose acerca de otras cosas, sofocan la palabra, y se ha- 

ee infruetuosa (d). 

Pero los estragados sobre todos en este vicio dc codiciar, y á quie- 

nes debe cl Párroco exhortar con mas diligencia á la observância de este 

mandamiento, son los que se delcytan en pasatiempos indecentes, los que 

sc dan al juego sin modcracion ■, los comerciantes tambien que desean fal- 

ra de provlsion y carestia de cosas, y slenten que haya otros fucra dc 

ellos , que vendan ó compren: para poder ellos vender mas caro ó com¬ 

prar mas barato: y pecan igualmcntc, los que desean, que otros se vean 

en ncccsidad , por hacer ellos sus ganancias vendiendo, ó comprando. 

Pecan asimismo los Soldados que desean, que haya guerras, para que 

les sea permitido robar. Los Mc'dicos que quicren , que haya enfermos, 

y los Abogados que apetcccn abundancia y copia de demandas y pley- 

fos. Á mas de estos los Artcsanos, que ansiosos de ganancias desean pe¬ 

núria dc las cosas pcrtcncdcntes al sustento y vestido, para hacer ellos 

(o) Ronun. S. 

(b) Jacob. i. 
(r) i.Joann. *. 

(d) Marc. 4. 



PARTE IV. CAPITULO I. 30? 

de ahí mayores logros. Pccan rambicn gravemente en esra linea los sc- 

dientos de alabanza y gloria agena , y que la apetecen , no sin algun 

perjuicio de la fama dcl próximo : mayormenre si los que la codician , son 

unos haraganes y hombres indignos de toda estimacion. Porque la fama 

y gloria cs premio de la virtud c industria , no de la floxedad y pereza. 

QUARTA PARTE 

DEL CATECISMO ROMANO. 

CAPITULO I. 

DE LA ORACION, Y PRIMERAMENTE 

DE SU KZC ESIDAD. eN «1 oficio y cargo Pastoral es muy necesaria para la salud 

dei pucblo fiel la doctrina de la oracion Christiana : porque 

cs preciso que ignorcn muchos su virtud y cl modo de ha- 

cería, si no son instruídos por la piadosa y fiel diligencia dei 

Pastor. Por esta razon debe poner cl Párroco particular cui¬ 

dado , sobre que entiendan los fieles, que cs lo que deben pedir á Dios, 

y de que modo se debe orar. Todo quanto se puede desear para este 

cfccto , sc conticnc cn aquclla divina forma dc orar que Christo Scííor 

nuestro quiso ensenar á sus Apostoles , y por ellos y sus sucesores á 

quantos abrazasen la Religion Christiana: cuyas palabras y sentencias de 

tal modo se deben imprimir cn cl corazon y en la memória , que las 

tengamos siempre muy á mano. Y para que tengan los Pirrocos copia 

dc materiales con que imponcr á los fieles en el modo de orar, hemos 

propuesto aqui las cosas que nos han parecido mas á propósito sacadas de 

aqucllos Escritores, cuya doctrina y crudicion cs celebrada como parti¬ 

cular en este asunto : pues lo demas que fucrc menester, de las mismas 

fuentes lo podrán tomar los Pastores. 

Primeramcnte pues sc ha dc ensenar, quan necesaria sea la oracion, 

y que este precepto sc nos intima no solo por modo de consejo, sino 

que tiene fuerza de mandamienro ncccsario : como lo declaro Christo Sc¬ 

nor nuestro en aquellas palabras : Es menester siempre orar (3). Y la 

Iglesia misma demuestra tambien esta ncccsidad de haccr oracion cn aquel 

como proemio dc la Oracion dcl Scnor cn la Misa : Amonestados con 

preceptos saludables y ensefiados por divina institucion, nos atrevemos 

d decir. Sicndo pues necesaria la oracion á los Christianos , cl mismo 

(4) Luc. il. 
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Hijo dc Dios habicndole pedido sus discípulos : Semr , tnsfnanos d orar 

(a) les ordeno U forma dc orar , y les diò esperanza de alcanzar lo que 

pidiesen: y cl mismo Scnor fue documento de Oracion: porque no so¬ 

lo oraba dc continuo, sino que pasaba orando las noches enteras (b). No 

se descuidáron despues los Apostoles en dar prcccptos y regias sobre es¬ 

te exercício á los que se convcrtian á la fe dc Jeso Christo. Porque 

San Pedro (c) y San Juan (</) cxhortan á cila con diligencia suma á los 

Christianos. Y teniendo presente esto mismo el Apóstol (e) nos encomkn- 

da en muchos lugares esta saludable necesidad de hacer oracion. 

Demas de esto necesiramos de tantas cosas que son indispcnsablcs pa¬ 

ra la conscrvacion así dcl cucrpo como dei alma, que cs forzoso rccur- 

rir á la oracion como á único asilo, y la mejor interprete dc nuestras 

necesidades, y conciliadora dc quanto habemos menester. Porque como 

Dios á nadie debe nada, no queda á la verdad orro recurso, que pedir- 

lc con súplicas humildes lo que nccesitamos: pues estas oraciones son co¬ 

mo el instrumento necesario que su Magestad nos dió para conseguir lo 

que desçamos. 

Es manifiesro que muchas cosas no pueden alcanzarse sin el socorro 

dc la oracion. Porque tienen las oraciones sagradas la excelente virtud 

dc que por cilas scnaladamente son lanzados los demonios : pues hay 

cierta casta de demonios , que no ts lanxada sino por oracion , y ayu- 

no (J). Y por tanto se privan á sí mismos de grandes riquezas de sin¬ 

gulares dones, los que no se valen de esta santa costumbrc y exercido 

de orar devota y diligentemente. Porque para alcanzar lo que deseas , has 

menester oracion , no solo devota sino tambien continua (g) pues como 

dicc San Gerónimo : Escrito estd: d todo el que pide, se da ; luego si 

d tí no se da, es, porque no pides: Pedidpues , / retibireis (A). 

CAPITULO II. 

DE LA UTILIDAD DE LA ORACION. 

Pero esta necesidad trae consigo la utilidad dulcísima , de que produce 

copiosísimos frutos , cuya abundancia tomarán los Pastores de los Escrito¬ 

res Sagrados , quando sca menester repartidos á los fieles. De esa abun¬ 

dancia hemos cscogido nosotros los que han parecido mas acomodados pa¬ 

ra este tiempo. El primer fruto que sacamos de aqui, es que quando orá¬ 

mos , honramos á Dios. Porque la oracion cs prueba clara dc la Rcligion: 

(f) Roman. it. Fhilipp. 4. r. Ti- 

tnoth. i.&c. (/) Matth.17. 

(/) Jacob.j. (*) Li cap.7. Manb. 

(«) Luc. ix. (b) Ibidem, «r. 

(») i. Petr. i. 

W Ápocalyj». í. et 8. 
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y cn las Sagradas Escrituras cs comparada al pcrfiime roas suave : Su¬ 

ba , Senor, mi oracion , dice el Profeta , así como incienso delante de 

tí (a). Por ella protestamos, que estamos sujetos á Dios, que le rccono- 

cemos y predicamos como á principio y fuente de todo nuestro bien, que 

en el solo esperamos y que á cl solo tenemos por único amparo y refu¬ 

gio de nuestra seguridad y salud. Este fruto nos recuerdan tambien aque- 

llas palabras: Lldmame en el dia de la tribulacion : librarte he , y hon- 

rarme has (b). 

Sígucsc otro fruto amplísimo y dulcísimo de la oracion: que es ser 

nuestras súplicas oidas de Dios. Porque en senrir de San Agustin : La 

oracion et liame dei Cielo. Sube la peticion , y baxa el despacho de la 

misericórdia de Dios. Baxa es la tierra, y alto el Cielo, sm embargo 

oye Dios la lergua dei hombre (c). Tan grande es la virtud, tanta la uti- 

lidad de este exercido, que por cT conseguimos las riquezas de los dones 

dcl Cielo. Porque alcanzamos para nosorros tener por guia y protector al 

Espíritu Santo, logramos la conscrvacion y firmeza de la fc,y la esen- 

cion de las penas , el auxílio de Dios cn las tentaciones, y la vicroril 

contra cl demonio : y hay cn la otacion tambien un colmo muy cumpli- 

do de gozo singular : por esto dccia así cl Senor : Pedi d, y recibireis, 

para que muestro gozo sea cumplido {d). 

Y no debetnos tener la menor duda , de que acudc con prontitud 

la benignidad de Dios á nuestras pcticioncs. Comprucban esto muchos 

tesrimonios de la Escritura Divina, que por ser obvios, solo por exem¬ 

plos tocaremos estos de Isaías: Entónces, dice , llamarcís , y el Senor te 

oircí, clamar ds , y d ir d: heme aqui presente (e). Y cn otra parte : Y 

sucederei: que dntes que llamen , los oirê: en el mismo tiempo que es- 

twvieren hablando , les acudiré (f). Omitimos los exemplos de aquellos, 

que con sus oraciones alcanzáron de Dios, lo que pedian: porque son casi 

infinitos, y están delante de los ojos. 

Pero á vcces sucede no alcanzar lo que pedimos á Dios. Es así, mas 

entónces mira con especial amor por nuestro bien. Porque ó nos conce¬ 

de otras gracias mayores y mas excelentes: ó no nos es necesario ni pro- 

vechoso lo que pedimos: ántes nos seria acaso supérfluo y dafioso , si lo 

conccdiera. Porque algunas cosas , dice San Agustin , niega el Senor 

propicio , que concede airado (g). Xluchas vcces tambien haccmos la ora¬ 

cion con tal tibieza y fioxedad , que ni nosorros mismos sabemos , lo que 

décimos. Sicndo la oracion levantamiento dei alma á Dios, si la atcncion 

que cn cila defce enderezarse á su Magestad, anda vagueando de una par¬ 

te á otra , y se pronuncian las palabras de la oracion temerariamente, y 

(d) Psâlm. 140. (4) Ibidcm , 4>. (t) lui. jS. 

(c) Serm. tis. dcTemp. (/) Ibidcm, íf. 

(d) Joaon. 16. (/) Scrm. f j. de Vwb. Dom. 
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sin reparo, ní devocion alguna, * «xno diremos que es oracion Chris- 

tiana el sonido vano de tales pcticioncs ? Por esto en maneta ninguna es 

de extranar que Dios no condcscicnda á nuestros ruegos, quando aun no* 

sotros mismos damos á entender que no queremos lo que pedimos, por 

el descuido grande , y la poca atcncion con que oramos, 6 pedimos co¬ 

sas que nos han de danar. 

Por el contrario: á los que piden atenta y devotamente , mucho mas 

de lo que piden concede su Magcstad. Así lo afirma el Apóstol en la 

Epístola á los dc Éfeso (a) y se declara con la parábola dei hijo Pródigo: 

quien penso que sería una gracia muy crecida, admitirlc su Padre en¬ 

tre sus jornalctos (£). Aun quando solamentc pensamos bien Q quanto mas 

si pedimos?) nos colma Dios dc su gracia, no solo por la abundancia 

dc danes sino tambien por la pronticud en darlos: como Io muestran las 

Letras Divinas , quando sc explican en e sta forma : El deseo de los pee- 

bres oyó el Senor (c). Porque sin aguardar á que pronuncicn palabra nin¬ 

guna . acude Dios á los deseos íntimos y ocultos dc los ncccsitados. 

A estos se junta aquel fruto de que en la oracion exercitamos y acrc- 

cenramos las virtudes y senaladamente la fe. Porque así como no oran 

bien, los que no crcen en Dios: jComo pues invocar dn, dice, d aquel, 

en quien no crejiron {d) ? Así los ficlcs quanto oran con mas fervor , tan¬ 

to tienen mayor y mas cicrta fc dcl cuidado y providencia de Dios, quien 

espcdalmcnte rcquicre denosotros, que fiándonos dcl todo cn <3,lcpi- 

damos quanto necesitemos. 

Gerto es , que pudiera Dios damos en abundancia todas las cosas sin 

pcdirlo ni aun pcnsarlo nosotros : asi como provcc á los animalcs que ca- 

reccn dc razon dc todo lo ncccsario para la conservacion dc su vida: 

mas cl benignísimo Padre quiere ser invocado por sus hi|os, quicrc que 

pidiendo cada dia bien, pidamos con mas confianza , y quiere que al- 

canzadas las cosas que pedimos , testifiquemos y ensaleemos mas cada 

dia su inmcnso amor hácia nosotros. 

Tambien sc aumenta la Caridad. Porque como en la oracion recono- 

ccmos á Dios por Autor dc todos nuestros bienes y utilidades, 1c abra- 

zamos con la mayor caridad que podemos. Y al modo que los que sc 

aman, sc cnciendcn mas cn cl amor con el trato y comunicacion; así 

los justos quanto con mas frecuencia ofrecen á Dios sus súplicas, e im- 

ploran su henignidad , como conversando con el> tanto llenándose de ma- 

yores gozos en cada una de las oradones, se incitan á atnarlc y adorarlc 

con caridad masardiente. 

Quiere á mas de esto cl Senor , que frecuentcmos la oracion , para 

que enardecidos con el deseo de pedir lo que solicitámos, aprovcchcmos 

tanto con esta continuacion y afecros, que nos hagamos dignos, dc que 

(a) F-phel. f. 

(*) Luc. If. 

(0 Pulm. 9. 

(d) Roma/i, io. 
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sc nos comuniqtien aqucllos benefícios, que nuestra alma no era ántes ca¬ 

paz de recibir por su flaqueza y estrcchcz. Qulcre asimismo d Senor, que 

entendamos y confcscmos , lo que en verdad es así, que si somos desam¬ 

parados dcl socorro de su divina gracia , nada podemos conseguir por 

nuestras fuerzas: y por tanto que con todo ahinco nos entreguemos á la 

oracion. Mas para lo que en gran maneia son muy poderosas las armas 

de la oracion , es contra los capitales enemigos de nuestra naturalcza: pues 

dice San Hilário : Contra tl diablo y sus armas hemos de pele ar con el 

sonido de nuestras oraciones (a). 

Sobre todo esto conseguimos por la oracion aquel cicclcnrísimo fru¬ 

to , de que estando nosotros tan inclinados al mal y á vários apetitos de 

la carne por lo viciado de la naturalcza , sufre cl Senor ser concebido 

por nuestros pensamientos, para que quando estamos rcgándole , y por¬ 

fiando por merecer sus dones, vengamos á recibir la voluntad de la inno- 

eencia, y cortados todos los pecados, quedemos limpios de toda mancha. 

ÚIlimamcntc la oracion segun sentencia de San Gcrónimo hace resis¬ 

tência á la ira divina. Así habló cl Senor á Moyscs de este modo : Dé- 

xame {b\ Porque queriendo castigar al pucblo por sus pecados, 1c dc- 

tenia Moyscs con su oracion : pues no hay cosa que ranto aplaque á Dios 

alrado, 6 que ya prevenido para dcscargar cl golpe sobre los maios, así lc 

contenga y mitigue su saiía, como las oraciones de los buenos. 

CAPITULO III. 

DE LAS PARTES Y GRADOS DE LA ORACION. 

iixplicada ya la nccesidad y utilidad de Ia oracion Christiana, es mc- 

nester que sepa el pueblo fiel, de quantas y qualcs panei sc compone es¬ 

ta oracion. Porque esto pertenece á Ia perfèccion de este exercido : co¬ 

mo lo afirma el Apdstol, quien cxhortando en ia Epístola á Timórco á 

orar devota y santamente , cuenta con diligencia Ias partes dc la oracion 

diciendo: Ruégoos , que dnte todo st hagan suplicaciones , oraciones , pe- 

ticiones , y hacimientos de gracias por todos los hombrts (c). Mas por 

ser delicada la diferencia que hay entre estas partes, si juzgárcn los Pár- 

rocos que convendrá cxplicársela á los ficles , consulrarán á los Santos Es¬ 

critores , y senaladamente á San Hilário (d) y San Agustin (e). 

Mas por ser la peticion , y accion dc gracias las dos panes princi- 

palcs dc la oracion , dc las qualcs como dc cabezas diimnan las demas, 

juzgamos que estas en mancra ninguna debian omitirsc. Porque nos llega- 

(*) InPsalm. «j. 
(*) Eaed. j». (c) 1. TSm. ». 

(«Q In Pulm. 140. 
(0 Epiuol. f 9. adPauI. 
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mos á Dios, para que adorándolc y rcvercnciándole, ó alcancemos de su 

Magcstad alguna cosa, ó le demos gradas por los benefícios con que con- 

tinuamente somos favorecidos y acrcccntados por su benigridad. Una y orra 

parre dc la oracion es muy neccsaria: como cl mismo Scnor lo declaro 

en boca dc David por aquellas palabras: Lldmame en d dia de la tri- 

bulacion , librarte he , y honrarme nas (a), i Quan grande sea la ncccsi- 

dad que tenemos de la largueza y bondad dc Dios, quien lo ignora si po- 

ne los ojos en la suma desdicha, y miséria de los hombres ? 

Pero lo muy inclinada que esrá hácia el linage humano la voluntad dc 

Dios, y lo muy derramada su benignidad sobre nosotros, todos lo co- 

nocen , si no esran clegos y privados de juicio. Porque á qualquier par¬ 

te que volvamos los ojos , do quiera que apliquemos la consideracion, 

luego sc nos dcscubrc la luz maralxllosa de la largueza y benignidad di¬ 

vina. i Que tienen los hombres, que no haya dimanado de la largueza 

de Dios ? Y si todas las cosas son cones y dádivas dc su bondad , ^ co¬ 

mo no emplean todos todas sus fuerzas , en celebrar con sumas alabanzas y 

dar inmcnsas gracias á tan liberalisimo Scnor ? Mas cada uno dc estos 

excrcicios así cl dc pedir alguna co$a á Dios , como cl dc darlc gracias, 

tiene muchos grados dc los qualcs uno cs mas alto y mas pcrfccro que 

otro. Y así para que cl pucblo fiel no solo haga oracion sino que la ha- 

ga dcl mejor modo que pueda, 1c propondrán los Pastores cl modo de 

orar mas alto y mas pcrfccto, y lc exhortarán á cxcrcitarlc con el ma- 

yor cuidado que pudicrcn. 

IY qual es el mejor modo de orar y el último grado de la petícion ? 

Aqucl dc que sc valcn los virtuosos y justos , los qualcs apoyados sobre 

cl cinúcnto firme de la verdadera fe , van subiendo por cicrtas gradas dc 

una altísima consideracion y oracion hasta aqucl lugar, desde donde puc- 

den contemplar cl infinito poder, la inmcnsa benignidad, y sabiduria dc 

Dios : y donde tienen tambien cspcranza certisima de que al presente con- 

seguirán todo quanto pidicrcn, y despues aquella abundancia de inexpli- 

cables bienes , que Dios prometió dar á los que implorcn cl socorro di¬ 

vino piadosa y cordialmente. Levantada el alma al Ciclo con estas dos 

alas , se llega i Dios ardiendo en amor suyo, lc bendicc , lc adora, y lc 

da humildes gracias por las grandes mercedes que la ha hccho., y lue¬ 

go como único hijo á su amantísimo Padre con singular piedad y vene- 

racion expone confiadamente todo quanto ha menester. Este modo de pe¬ 

dir se explica en las Sagradas Letras con la voz dc derramar : porque 

dice así cl Profeta: Derrdmo mi oracion en su acataniento , y delan- 

te de él pronuncio mi angustia {b). Y esta voz significa que cl que sc 

pone á haccr oracion, nada calla, nada encubre , sino que todo lo vier- 

te, arrojándosc con toda confianza en el seno de su amantísimo Padre Dios. 

Á esto nos exhorta la Sagrada Escritura por aquellas palabras : Derra- 

(•) Ptalm. 49. (b) lbiJem , 140. 
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mad •vuestros corazones en su presencia (a). Y : Arroja tus cuidados so¬ 

bre cl Senor (A). Y este cs el grado dc oracion , que insinua San Agus- 

tin , quando dice cn el Enquiridion: Lo que cr et la ft, piden la Espe- 

ranza , y la Caridad (c). 

Otro grado de orar es el de aqucllos que oprimidos de pecados mor- 

tales, sin embargo con aqueila fc que se llama muerta, se esfucrzan á 

levantarse y subir á Dios» mas por lo perdido de las fuerzas , y fla- 

co de la fc , no pueden levantarse dc la tierra. Pero rcconocicndo sus 

pecados y afligidos por el remordimiento y dolor de ellos , imploran 

arrepentidos con humildad y sumision desde aquel lugar aunque tan 

retirado el perdon de sus maldades y Ia gracia de Dios. Su cabida tie- 

ne esta oracion delante de Dios: porque son oidos sus ruegos : y aun 

cl mismo Dios misericordioso liberalísimamente convida á los tales, di- 

cicndolcs : Venid d mi , todos los que estais trabajadosj cargados : que 

yo os daré refrigério {d). Uno dc estos fuc aquel publicano, que aun¬ 

que no osaba levantar los ojos al Ciclo , sin embargo salió justificado dcl 

rcmplo mas bien que cl Fariscb (r). 

Hay á mas de estos orro grado , y es el de aquelios que todavia no han 

recibido la luz dc la fe, peto enccndiendo la benignidad divina la csca- 

sa luz de la razon natural , se excican en gran manera al dcsco y amor 

dc la verdad , y piden con muchos ruegos ser instruídos en cila. Si estos 

perseveran en esa voluntad, no desecha sus afectos la deraencia dc Dios: 

como lo vemos comprobado por el exemplo de Comclio Centurion {/)> 

Porque á ninguno que pide dc veras, se cienan las puettas de la benig¬ 

nidad divina. 

EI último grado es el de aquelios que no solo no están anepemidos 

de sus fechorías y maldades, sino que anadiendo pecados á pecados, con 

todo eso no se avergüenzan de pedir muchas vcces á Dbs perdon de los 

pecados, en los quales quieren continuar: quando cn tal disposicion ni 

aun á otro hombre osarían pedir que los perdonase. La oracion de estos 

no es oida de Dios. Porque así está escrito de Antíoco : Hacia este 

mahjado oracion al Sefior , de quitn no habia de alcanzar misericór¬ 

dia {g). Y así los que viven en este estado tan infeliz , han dc ser cx- 

hortados cncarecidamentc, á que desechada la voluntad de pecar, sc con- 

vienan á Dios dc veras y dc todo corazon. 

(a) Psalm. (i. 

(b) Ibidem, f 4. (c) Cap. 7- 

(d) Mauh. 11. 

(f) Luc. il. 
(/) Actor. 10. 

(f) 1. Machab. f. 
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CAPITULO IV. 

DE LAS COSAS QUE DEBEN PEDIRSE EN LA ORAQON. 

En cada una de las peridoncs sc ha de decir á su tiempo, que cs lo 

que sc dcbc pedir y que no. Por esto basta aqui prevenir en comun á 

los fieles, que pidan á Dios las cosas que son justas y buenas : no sea 

que pidiendo lo que no convienc, sean rechazados con aquella respues- 

ta : No sabeis lo que pedis (a). Todo lo que derechamentc sc puede de- 

scar, es licito pedir : como lo manifiestan aquellas franquísimas promesas 

dei Schor : Todo quanto quisiéredes, pedireis ,y se os conte der d (/»): por¬ 

que promete que concederá todas las cosas. 

Por esto debemos dirigir nuesrro primer deseo y voluntad segun es¬ 

ta regia : Que nuestra intencion y deseo •vaya derecho d Dios , que cs 

cl sumo bien. Dcspucs dcscarcmos aquellas cosas , que sdíaladamente nos 

junran con Dios. Pero las que nos apartan ó traen consigo alguna causa 

de esta scparacion, sc han de despedir muy lcjos de todo nuestro amor y 

voluntad. Y por aqui se puede conocer segun este sumo y perfecto bien, 

en que manera sc pueden desear y pedirse á Dios nuestro Padre todas las 

demas cosas que se dicen buenas. 

Estos bienes que sc llaman dei cuerpo y los bienes externos, quales 

son la salud, robustez , hermosura, riquezas , honores , y gloria, como 

muchas vcces dan ocasion y materu de pecar ( de donde nace que no 

sea dcl todo piadosa y saludablc su pcticion) sc han de pedir en la ora- 

cion prccisamentc en estos términos: á saber , que esas comodidades de 

la vida se pidan, en quanto son necesarias. De este modo se ordena tal 

peticion á Dios. Porque licito es pedir en nuestras oracioncs lo que pidic- 

ron Jacob y Salomon. Aquel pedia así: Si me diere el Stnor pan que co¬ 

mer , y •vestido con que cubrirme, tendré al Serior por mi Dios (r). Y 

Salomon pedia dc este modo : D ame solo lo necesario para mi monte- 

nimiento (d). 

Mas quando por la bondad de Dios se nos provee de sustento y ves¬ 

tido, cs justo acordamos dc aquella exhortacion dcl Apóstol : Los que 

compran •vrvan como si nada tubieran , y los que usan de este mundo 

como si no usdran: porque se posa la Jigura de este mundo (*>). Item : Si 

abundan las riquezas, no pongais en ellas el corazon (/). Porque dei 

mis mo Dios hemos aprendido , que en estas cosas nuestro es cl fnito y 

el uso > pero de tal manera que las comuniquemos á los demas. Si tene- 

(«) Matth. »o. (S) Joann. i*. 
(t) Genes. *8. 

(d) Prov. io. (r) Psalm. <1. 

(/) i. Corinth. 7. 
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mos salud , si abundancia dc los demas bicnes dc cuerpo ó dc fortuna, 

acordemosnos, dc que sc nos han dado , para que podamos mejor ser¬ 

vir á Dios, y juntamente favorecer al próximo con todos los bicnes de 

esta calidad. 

Tambien cs licito pedir á Dios los bicnes y cultura dei ingenio, co¬ 

mo son las artes y ciências : pero unicamente con la condicion de que 

hayan dc aprovechar para gloria dc Dios y salvacion nuestra. Mas lo que 

se ha de dcscar buscar y pedir absolutamente y sin anadidura ni condi¬ 

cion alguna, como ya diximos, es la gloria dc Dios y despues todas aque- 

llas cosas, que puedan juntarnos con este sumo bien: como la fe , el te¬ 

mor , y amor de Dios : segun se dirá mas á la larga cn la cxplicacion de 

las pcticiones. 

CAPITULO V. 

POR QUIENES SE HA DE ORAR. 

Sabidas ya las cosas, que se han de pedir, se ha de eoschar á los fie- 

les por quienes se debe orar. Mas como la oracion condene peticion, y 

hacimiento de gracias , tratemos primero de la peticion. Sc ha de orar 

pues por rodos sin exccpcion alguna ó de enemistades, ó dc nacioncs , ó 

dc Religion. Porque sea cnemigo, cxrrano, ó infiel, cs próximo: á quien 

como debemos amar por mandado de Dios, stgucse que debemos haccr 

oracion por cl: pues esto cs oficio dei amor. Y á esto sc endereza aque- 

11a exhortacion dei Apóstol: Rtiego , que se hagan oraciones por todos 

los hombres (a). Y en esta oracion primeramente se han dc pedir las co¬ 

sas que pcrtenccen á la salud dei alma, y luego las que conduccn á la 

dei cuerpo. 

Pero en este exercido debemos dar cl primer lugar á los Pastores de 

almas : como nos lo ensena con su exemplo cl Apóstol. Porque cscribien- 

do á los Colosenscs, dicc, que hagan oracion por él: para que Dios 

le abra la puerta de la predicacion (b). Y lo mismo encarga á los Te- 

saloniccnscs (c). Y cn los Hechos Apostólicos se cscribe tambien: Que se 

hacia en la IgUsia oracion continua por San Pedro (d). Esto nos acon- 

seja San Basilio cn los libros de las Regias moralcs dicicndo , que se ha 

de pedir por aquellos, que estdn encargados de predicar la palabra de 

la 'verdad (e). 

En segundo lugar se debe pedir por los Príncipes segun cl mismo Após- 

toL Porque oinguno ignora lo mucho que interesa el bien comun en tc- 

(m) j.Tim. x. 

(0 Colos. 4. 

(r) x. Thetal. f. (d) Àctor. n. 

W Reg. ) 6. 
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ncr Príncipes piadosos y justos. Y asi se ha de pedir á Dios los haga ta¬ 

les , qualcs deben ser los que presiden á los demas. 

Hay exemplos dc varones santos, cn que sc nos previene, que ha- 

gamos oracion por los justos y buenos. Porque aun estos están nccesita- 

dos de oracioncs de los demas. Y esto lo ordeno así cl Scnor, para que 

no se engrían por soberbia , viendose ncccsitados dc sufrágios dc los in¬ 

feriores. 

Tambien mando cl Scnor que rogásemos por los que nos persiguen 

y calumnian (<j> Demas dc esto cs celebrado por testimonio de San Agus- 

tin (b) que viene de los Apostoles la costumbre dc haccr oraclones y vo¬ 

tos al Scnor por los que son agenos de la Iglesia : para que los infieles se 

reduzean á la fe : para que los idólatras scan sacados de los errores de 

su impiedad: para que los Judios, auycntada la obscuridad de sus al¬ 

mas , reciban la luz de h verdad : para que los hereges, volviendo á la 

salud, scan instruidos cn los prcceptos de la doctrina Católica: y para que 

los Gsmáiicos que sc apartáron de la Comunion de la Santa Madre Iglc- 

sia, se junten con ella otra vez en lazo de verdadera Caridad. Quan efi- 

caccs scan las oracioncs hechas de corazon por tales gentes , consta dc 

muchísimos exemplos dc toda suerte de hombres que sacándolos cada dia 

dei poder de las tinieblas los traslada Dios al Reyno dcl Hijo de su amor, 

y dc vasos dc ira los hacc vasos dc misericórdia: para lo qual níngu- 

no que sienta bien , puede dudar que aprovechan muchisimo las oracio- 

nes dc los buenos. 

Las oracior.es que sc hacen por los difímtos , para que sean libra¬ 

dos dcl fuego dcl Purgatório, tiacn su orígcn dc la doctiina dc los Após- 

toles. Sobre lo qual sc dixo lo bastante tratando dcl Sacrifício dc Ia Misa. 

Á aquellos dc quien sc dicc: Que pecan de muerte (c) apenas apro¬ 

vechan las oracioncs y votos. Sin embargo cs obra de Caridad Christiana 

rogar por ellos, y porfiar Uorando: por si puede aplacarse con ruegos y 

lágrimas la ira de Dios. 

Mas las exccracioncs de que usáron los Santos contra los impios, 

consta que son segun sentencia de los Padres antiguos, ó profecias dc 

los males, que les habian de sobrevenir ó que sc enderezaban contra d 

pecado: para que, sálvas Ias personas, sc destruycse la maligmdad dc 

la culpa. 

En la segunda pane de la oracion damos á Dios anichas gracias por 

los divinos é inmorrales benefícios que siempre hizo y hacc cada dia al 

linage humano. Y senaladamente nos valemos de esta accion de gracias 

i causa dc todos los Santos, rindierdo á su Magcstad singulares alaban- 

zas por las victorias y triunfos, que con su divina gracia consiguicron 

de todos sus enemigos internos y externos. 

(f) Matth. j. (I) Epístol. io?. adVital. («) i.Joaon. j. 
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Á este hacimicnto de gracias perrenece aquella primera pane dc la 

Salutacion Angélica, quando la rezamos para pedir , dicicndo: Dios te 

Salve , Maria , /lena eres de gracia, el Senor es contigo, bendita tú 

tres entre todas las mugeres. Porque aqui bcndecimos a Dios , dándole 

sumas alabanzas y rindicndole gracias, por haber colmado á la Santísi- 

ma Virgen con roda la plenitud de sus divinos dones. Y á la misma Se- 

fiora damos los parabienes por su espccialísima fclicidad. Y con mucha 

razon la Santa lglesia de Dios anadió á esta accion dc gracias ruegos y 

la invocacion de la Santísima Madre dc Dios, con la qual nos acogic- 

semos á cila piadosa y rendidamente : para que por su intcrcesion rccon- 

ciliase con Dios á nosotros pecadores, y nos alcanzase los bienes nece- 

sarios así para esta vida como para la eterna. Y así nosotros desterrados 

hijos de Eva que estamos cn este valle de lágrimas, debemos invocar dc 

continuo á la Madre dc misericórdia y Abogada dei pueblo fiel, para 

que ruegue por nosotros pecadores, y por medio dc esta oracion implo¬ 

rar cl patrocínio y amparo de esta Senora, cuyos méritos para con Dios 

son subidísimos, y cuya volunrad está muy inclinada á favorecer á los 

hombres: como ninguno lo puede dudar sino ímpia , y malvadamente. 

CAPITULO VI. 

A QUIEN SE DEBE HACER ORACION. 

No solo las Sagradas Escrituras, donde oimos á Dios que nos manda: 

Lldmame en el dia de la tribulacim (a) sino aun la misma lumbre de 

la naturaleza sellada en nuestros entendimientos dieta, que la oracion se 

debe haccr á Dios, y que ha de ser invocado su divino nombre. Mas 

por el nombre de Dios se deben entender las tres Personas divinas. 

En segundo lugar recurrimos á los socorros de los Santos que esrán cn 

el Ciclo, á quienes tambien se han dc haccr oraciones. Esto se tiene por 

tan cierto cn la lglesia, que no pueden los ficlcs padecer duda alguna 

acerca de cllo. Y por haberse explicado separadamente cn su lugar, re¬ 

mitimos allí á los Párrocos, y á los demas. Pero á fin dc quitar á los 

ignorantes toda ocasion dc errar, será bueno ensenar al pueblo fiel la di¬ 

ferencia que hay entre una y otra invocacion. 

No imploramos pues dc un mismo modo á Dios y á los Santos. Por¬ 

que á Dios pedimos , ó que nos conceda bienes, ó que nos libre dc ma¬ 

les. Pero á los Santos por su gran valimiento acerca de Dios, pedimos, 

que tomen por su cuenta nuestras ciusas, para que nos alcancen dc Dios 

las cosas que nccesitamos. Por esto nos valemos de dos formas dc pc- 

(j) Pulm. 4J. 
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dir inuy diversas. Porque á Dios propiamente décimos: Ten misericórdia 

de nosotros. Oytnos. Pero al Santo : Ruega por nosotros. 

Tambien podemos cn alguna mancra pedir á los Sanros, que tengan 

misericórdia de nosotros. Porque son muy misericordiosos. Y así podemos 

rogarlos que apiadados de h miséria dc nuestra condicion, nos ayuden án- 

te Dios con su intercesion y valimiento. Mas en esto deben todos caute- 

larsc mucho , de no atribuir á otro alguno, lo que cs propio dc solo Dios. 

Y así quando rezáre uno delante dc la imágen de algun Santo la oracion 

dcl Padre nuestro, tenga entendido que lo que pide al Santo cs, que 

ruegue juntamente con c'l , y que pida al Senor le conceda las cosas que 

se coDticncn cn esa oracion, y cn fin que sca su Abogado y Mcdiane- 

ro para con Dios. Porque los Santos haccn este oficio: como lo ensenó 

San Juan cn su Apocalipsis (a). 

CAPITULO VIL 

DE LA PREPARACION PARA ORAR. 

IXcesenos en Ias Divinas Letras: Antes de ia oracion prepara tu al¬ 

ma, y no quieras ser como el hombre que tienta d Dios (£). Porque 

tienta á Dios , el que pidiendo bien, obra mal, y hablando con Dios 

está su alma muy extraviada de las pcticiones. Por esto importando tan¬ 

to que haga cada uno oracion á Dios con la disposicion debida , cnsc- 

narán los Párrocos á sus devotos oyentes, en que mancra deben orar. Se¬ 

rá pues cl priroer paso para la oracion un ânimo verdaderamente humil¬ 

de y rendido junto con un reconocimicnto tan grande de sus pecados, 

que por cllos entienda cl que se llcga á Dios que no solo cs indigno de 

alcanzar cosa alguna dc su Magcstad; sino tambien dc parecer cn su pre¬ 

sencia , para hacer oracion. De esta preparacion hacen memória muchí- 

simas veccs las Divinas Letras : como quando dicen : Miró el Senor la 

oracion dc los humildes y no mcnosyreció los ruegos dc cllos (c). Y : Ia 

oracion dei que se humilla penetrar d las nubes (d). Pero á los Pastores 

eruditos se ofrecerán innumcrables textos que vengan á este caso : por lo 

qual sobreseemos de la alegacion de muchos, por no ser necesaria. Pero 

no omitiremos ni aun en este lugar aquellos dos exemplos, que ya toca¬ 

mos en otro : porque son muy acomodados para este asunto. Uno es, aquel 

tan sabido dcl Publicano , que estando á Io lejos, no osaba levantar los 

ojos dc la tierra {e). Otro cl de aquclla muger pecadora , que traspa- 

sada dc dolor, regó con sus lágrimas los pies dc Christo Senor nues- 

(•*) Apocalyp* 8. 

(b) Eccli. i 8. 

(0 Pttlm. «oi. (fO EcclL Jf. 

(0 Luc. i8. 
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tro (a). Uno y otro declara cl gran peso que da á la oracion la hu- 

mildad Christiana. 
e 

A esto se siguc cierta congoxa nacida de la memória de los peca¬ 

dos : ó por lo menos algun sentimienro de dolor por el motivo, de que 

no nos podemos dolcr. Porque si d penitente no pone estas dos cosas, ó 

á lo menos la segunda, no puede conseguir d perdon. 

Y porque hay cicrtas maldades que en gran manera impiden , nos con¬ 

ceda cl Senor lo que pedimos en la oracion , como son homicídios , y 

'violências , deben abstenerse las manos de estas crueldades y arrojos. Acer¬ 

ca dc esto dice así el Senor por boca de Isaías : Quando extendiéredes 

wufstras manor , apartará mis ojot de 'vosotros , y quando multiplicd- 

redts la oracion , no os oiré: porque vuestras manos estdn llenas de 

sangre {b). 

Tambien se debe huir do la ira, y discórdia, que impiden muchí- 

simo el que las oraciones scan bien despachadas. Sobre lo qual dice así 

d Apóstol: Quiero que los hombres hagan oracion en todo lugar , le¬ 

vantando las manos puras d Dios sin iras y sbi contiendas (c). 

Sc ha dc mirar á mas dc esto que no nos hagamos implacabics á nin- 

guno en las injurias. Porque con tales afectos nunca nuestras oraciones po- 

drán rccabar con Dios , que nos pcrdonc. Quando os pusiéredes d orary 

dice el mismo Senor , perdonad, si teneis que: pues si no perdondredes 

d los hombres, ni vuestro Padre os perdonard vuestras pecados (d). 

Tambien sc ha dc cuidar, que no scamos duros e inhumanos con 

los menesterosos. Porque contra tales hombres está escrito: EI que tapa 

sus oidos al clamor dei pobre, il ilamard, y no ser d oido (#■). 
$ Y que ditemos dc la soberbia? La qual ofende á Dios en tanto gra¬ 

do como lo testifica aquclla voz : Dios resiste d los saberbios, mas d 

los humildes da su gracia {/). 

I Que dei mcnosprccio dc las palabras divinas ? Contra este dice Sa- 

lomon: El que aparta sus oidos , para no oir la ley, la oracion de él 

ser d abominablt (g). Pero no sc excluye aqui, pedir á Dios por las in¬ 

jurias que hicimos, ó por el homicídio , por la ira , por la dureza con 

los pobres , por la soberbia , y menosprecio de la palabra de Dios f y 

en fin por todos los demas pecados , pidiendo y suplicando cl perdon 

dc cllos. 

Tambien es necesaria Ia Fe para esta preparacion dcl alma. Porque 

si falta , ni se tiene conocimiento de la omnipotência dei Padre celestial, 

ni dc su misericórdia : siendo así, que dc cilas nace la confianza dcl que 

pide: como el mismo Christo Senor nuestro lo enseííó, quando dixo : Quan- 

(a) Luc. 7. (*) Lu. *. 

{() 1. Tim. 1. 
(a) Mire. 11. Matth. rf. 

(O Prov. * i. 

(/) i.Petr. f. 

(/) Prov. *8. 
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tas cosas pidiéredes en la oracion , creytndo, las recibheis (a). De esta 

fc cscribe así San Agustin : Si falta la fe, pereció la oracion (b). Es pucs 

lo principal para orar bicn , como ya queda dicho , que esternos firmes 

y fixos cn la fc: lo que por lugar contrario mostro cl Apóstol, diciendo: 

c Como pufs imocardn d aquel, en quien no creyéron (c) ? Y así con- 

viene crecr, para poder orar, y tambien para que no nos falte la misma 

fc , con la qual oramos frúciuosamcnrc. Porque la fe cs la que derrama las 

peticioncs : y estas hacen, que dcscchada toda duda, sea firme y cons¬ 

tante la fc. Conforme á esto cxhortaba San Ignacio á los que sc llcgan á 

orar á Dios, diciendo : No esteis en la oracion con dnimo dudoso. Dichoso 

el que no duddre (d). Y por tanto para alcanzar de Dios lo que quere¬ 

mos , es importantísima Ia fc y la esperanza cierta de conscguirlo: como 

lo previene el Apóstol Santiago por estas palabras : Pida con ft sin nin- 

guna desconfianza (e). 

Muchas son las cosas por las que debemos confiar en este exercício 

de la oracion. Una es aquclla volumad y benignidad de Dios tan decla¬ 

rada para con nosotros, que nos manda que le llamemos Padre, para 

que entendamos que somos hijos suyos. Otra el número casi infinito de 

los que por la oracion alcanzáron dc Dios lo que pidicron. Y sobre rodo 

aquel Sumo Rogador Christo Scnor nuestro , que sicmprc está pronto pa¬ 

ra ayudarnos : dc quien dicc así San Juan: Si alguno peedre, Abogado 

tenemos dnte el Padre d Jesv Christo justo : y este es la propicia- 

cion por nuestror1 pecados (f). Y cl Apóstol San Pablo dicc: Christo Jesus 

que es el que nurió, y adernas el que resucitó , y el que estd sentado 

d la diestra de Dios, y el que tambien aboga por nosotros (g). Y á 

Timóteo dice tambien : Un Dios, y un Medianero entre Dios y los 

hombres , y hombre tambien Jesu Christo (h). Demas dc esto cscribe 

á los Hcbreos. Por donde debió asemejarse en todo d los hermanos : pa¬ 

ra que se hiciese misericordioso y fel Pontífice para con Dios , para 

que le aplacase por los pecados deipucblo (i). Y por esto aunque nosotros 

searaos indignos dc alcanzar cosa alguna , sin embargo por la dignidad de 

un tan gran Medianero y Rogador como Jesu Christo , debemos esperar y 

confiar cn gran maner a, que nos ha dc conceder Dios quantas cosas pida- 

mos por cl en el modo debido. 

Últimamente cl Autor de nuestras oracioncs cs cl Espiritu Santo , con 

cuya direccion es necesario , que scan oidas nuestras pcticiones. Porque he¬ 

mos recibido el Espiritu de adopcion dc hijos dc Dios, por el qual clama- 

mos , Padre , Padre {k). Y este ntismo Espiritu ayuda nuestra flaqueza, 

c ignorância cn este exercício de oiar : Y aun tl mismo , dicc cl Após- 

(*) Matth. ii. (í) Jacob. i. (/) i. Joann. í. 

(1/) Serm. j C. de Verb. Domin. (g ) Roman. 8. 

cap. i. (0 Roman. io. (b) i.Tim. ». (/) Hcbraeor. i. 

(d) Epistol. ad Heron. (t) Roman. 8. 



PARTE IV. CAPÍTULO VIII. 323 

rol , pide por nosotros (esto cs, ros hacc pedir) con gemidos inexpli- 

cables (a). 

Y si alguna vez titubcan algunos y no se sienten bastantemenre fir¬ 

mes en la fc , válgansc de aqucUa voz de los Apostoles: Senor , aumén- 

tanos la fe {b). Y de la de aqucl Padre : Ayuda , Senor, mi incredtdi- 

dad (c). Pero entónees scnaladamcntc alcanzaremos de Dios , quanto de¬ 

sçamos fortalecidos así cn la fc como en la esperanza, quando conformá- 

scraos nuestros pensamienros, accionss y oraciones, con la ley y volumad 

de Dios. Porque dicc: Si permaneiiéredes en mí, y mis palabras per- 

manecieren en 'vosotros, todo quanto quis i/redes, pedir eis, y hacerst ha. 

(d) Aunque para poder alcanzar de Dios todas Ias cosas, lo que princi- 

palmcnte se requicrc , como diximos ántes, cs olvidar las injurias, y amar 

y haccr bien á los próximos. 

CAPITULO VIII. 

DEL MODO QUE SE REQUIERE EN LA ORACION. 

JYIas importa muchísimo hacer debidameme las oraciones sagradas. Por¬ 

que aunque la oracion cs un bien muy provechoso, con todo eso de 

nada sirve, si no sc hacc como se debe : pues muchas veces pedimos, / 

no recibimos, como dicc Santiago , porque pedimos mal (<). Y así ense- 

fiarún los Pátrocos al pucblo fiel, qual sca cl ntcjot modo dc pedir y orar 

así privada como públicamente. Y estas regias de la oracion Christiana cs- 

tán ensenadas por la doctrina dc Christo Senor nuestro. 

Sc ha dc orar pues cn espíritu y verdad. Porque tales hs quiere el 

Padre celestial, que le adoren en espíritu y verdad (/). Ora de es¬ 

ta mancra cl que hacc su oracion con íntimo y atdientc afccto dei alma. 

Y no excluímos á la oracion vocal de este modo espiritual dc pedir. Pe¬ 

ro con todo eso nos parece que dc justicia sc debe Ia prlmacía á la ora¬ 

cion que nace dc un corazon fervoroso: que es la que oye Dios, á quien 

están patentes los pensamienros ocultos dc los hombres : aunque no sc pro¬ 

nuncie con la boca. Oyó los ruegos íntimos de aquella Ana que fúc Ma¬ 

dre dc Samuel, de la qual leemos que oró llorando y no moviendo si¬ 

no los lábios (g). De este modo otó David: porque dicc: A tí habló 

mi corazon, mi rostro te buscó con diligencia (/>). A cada paso sc ha- 
llan exemplos semejames en las Sagradas Letras. 

(*) Rornan. 8. (*) Luc. 17. 

(0 Marc. 9. 

00 Joann. «í- 

(») Jacob. 4. (/) Joann. 4. 

(/) *-Rcg. «. 

(*) PmIíu. »í. 
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Pero tambien Ia oracion vocal es por sí misma útil , y neccsaria. Por¬ 

que endende los deseos dei alma y aviva Ia devocion dei que ora: co¬ 

mo lo escribió San Agustin á Proba por estas palabras: Algunas 'veces 

para acrecentar los santos deseos , nos excitamos con miyor •vehcmencta 

d nosotros mismos con palabras y cm otras senales {a). Otras veces ram- 

bien cn fiierza de algun afccto vivo de devocion y piedad nos vemos 

obligados á manifestar con palabras nuestros sentimientos. Porque saltan¬ 

do cl alma de placcr, justo es que tambien sálte la lcngua. Y verda- 

deramente cs muy debido ofteccr el sacrifício cabal dcl alma y cuerpo: 

pues de este modo dc orar usáron los Apostoles, como se ccha de ver 

por sus Hechos (b) y por las Epístolas dc San Pablo cn muchos lu¬ 

gares (c). 

Mas porque hay dos maneras de orar, una prrvada, y otra pública; 

en la oracion privada nos valemos dc la pronunciacion, para que ayude 

al afccto interior y á la piedad. Pero en la pública, como fuc insti¬ 

tuída para despertar la devocion dcl pucblo fiel, no sc puede cn manera nin- 

guna omitir el oficio de Ia lengua ã ciertos y senalados tiempos. 

Esta cosTumbre de orar en espirku propia de los Christianos, en ma- 

ncra ninguna la observan los infieles, de quien nos dice así Christo Se- 

nor nuestro : Quando orais , no querais hablar mucho , como hacen los 

gentiles , que piensan son oidos por su mucho hablar. No querais pues 

asemejdros d ellos : porque •vuestro Padre celestial sabe to que hábeis 

menester, dntes que lo pidais (d). Pero aunque prohibe cl Scnor cl mu¬ 

cho hablar, con todo eso tan lejos está de reprobar aqucllas oraciones 

prolongadas , que nacen de un vehemente y continuado fervor dc espíri- 

tu , que ántes bien nos exhorta con su exemplo á este modo dc orar, pues 

no solo gastaba cn oracion las noches enteras (e) sino que por tres veces 

repitió una misma (/). Solo pues sc ha dc asentar, cn que nada se alcan- 

za dc Dios con el vano sonido dc las voccs. 

Tampoco oran cn verdad los Hipócritas: dc cuyo modo dc orar nos 

aparta Christo Seííor nuestro por estas palabras: Quando hiciéredes ora¬ 

cion , no sereis como los hipócritas , que quieren orar en las sinagogas, 

y en los cantones de las plazas, para que los njean los hombres. En 'ver¬ 

dad os digo : recibiéron su galardon. Mas tú quando hibieres de orart 

entra en tu retiro , y cerrada la puerta haz oracion d tu Padre en 

escondido: y tu Padre que te 've en escondido, te dar d el galardon {g). 

Este retiro que sc menciona aqut puede enrenderse dei corazon dei hom- 

bre. Y no basta rccogcrsc en ól, sino que á mas dc esto cs menester que 

sc cierrc, para que nada dc aíucra sc introduzea ó infiuya en el alma, que 

(4) Epiftol. nr. (<t) Matth. 6. (*) Luc.C. 

(6) Àccor. 4. et 1 í. (/) Matth. t í. 
(0 1. Corinth.14. Ephes.j. Coloi. j. (g) Ibiiem, 6. 
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pueda manchar la pureza de su oracion. Porque entónees el Padre celes¬ 

tial que sefialadamcnte mira los corazones y ocultos pensaraientos , nos con¬ 

cede lo que pedimos. 

Dcmas de esto requiere la oracion Persrutrancia. Porque es ran po¬ 

derosa , como lo mostro cl Hijo de Dios por el exemplo de aqucl Juez, que 

aunque ni temia á Dios, ni respetaba á los hombres, sin embargo vencido 

de la importunacion y diligencia de una viuda, Ia otorgó Io que pedia {a). 

Y así se han de hacer d« continuo oraciones á Dios , y no imitar á aque- 

lios, que cn habiendo pedido una ú ona vez , si no les dan lo que pi- 

den, se cansan de Ia oracion. Porque en este exercício no debe haber 

cansancio : corro nos Io ensena la autoridad dc Chrisro Senor nuestro (£) 

y dei Apóstol (r). Y si alguna vez llega á dcsfallccer la voluntad, pedir 

á Dios con muchos ruegos la virtud de Ia pcrseverancia. 

Quierc tambien el Hijo de Dios, que nuestras oraciones Uegucn en su 

nombre al Padre : pues cl mérito y gracia de este Mediancro les dan tan¬ 

to valor y virrud , que son oidas por el Padre celestial. Porque el mismo 

Senor nos dice por San Juan : En nu/rdad , en 'verdad os digo : Sipidiére- 

des al Padre alguna tosa en mi nombre , os ser d dada. Hasta ahora no 

pedisteis cosa en mi nombre: pedid y recibireis: para que •vuestro gorut 

se a cumplido {d). Y en otra parte : Todo quanto pidiiredes al Padre 

en mi nombre, lo haré (/). 

Imitemos aqucl fervor ardiente con que hacian los Santos oracion : y 

juntemos con ia peticion el hacimiento de gradas á exemplo de los Apos¬ 

toles , los que guardáron siempre esta costumbrc : como se puede ver 

cn San Pablo (/). 

Pero juntemos con la oracion el ay uno, y limosna. El ay uno cierta- 

mente está muy hermanado con la oracion. Porque los que están carga- 

dos de comida y bebida , tienen el entendimiento tan embotado , que ni 

pueden mirar á Dios ni pensar siquicra que quierc decir oracion. Síguese la 

limosna : que tambien esta tiene estrccha amistad con la oracion. Porque 

l quien osará decir , que hay caridad cn cl, si pudiendo, no socorre benig¬ 

namente á su próximo y hermano , que vive de la misericórdia agena i 10 

con que cara pedirá el socorro dc Dios , quien no tiene rastro dc Caridad ? 

Sino es que venga á pedir á su Magestad perdon dc sus pecados , y al mis¬ 

mo tiempo pida rendidamente que le dc Caridad. Por esto fuc’ disposicion 

de Dios, que hubiese estos tres remédios para la salud dc los hombres. 

Porque quando pecamos, como ó agraviamos á Dios, ó injuriamos al pró¬ 

ximo , ó nos danamos á nosotros mis mos ; con las sagradas oraciones apla¬ 

camos á Dios, con la limosna redimimos las ofensas de los próximos, y 

(#) Ibideti ,14. 

(/) 1. Corinth. 14. Ephci.i. « f. 

Colos. j. Õcc. 

(0) Luc. 11. (i) Ibidem. 

(11) «. ThcsaL f. 

(d) Joann. 16. 
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con cl ayuno lavamos las manchas dc nosotros mismos. Y aunquc cada 

cosa dc estas es provcchosa contra toda suerte dc pecados* sin embargo cs 

remedio especifico contra cada uno dc los pecados que habemos dicho. 

CAPITULO IX. 

DEL PROEMIO DE LA ORACION DEL PADRE NUESTRO. 

Padre nuestro, que estas en los Cielos. 

C^omo esta regia de la oracion Christiana dada por Jeso Omsro , está 

dispuesta de forma que ántes que Ileguemos á las peticioncs, hemos dc 

usar dc ciertas palabras en lugar de proemío , para que acercándonos con 

cilas piadosamente á Dios , le podamos pedir con mas confianza ; cs obliga- 

cion dei Párroco explicarias dara y distintamente: para que el pucblo fiel 

acuda con mas gusto á la oracion , y entienda que ha de tratar con Dios su 

Padre. Este principio pues mirando á las palabras cs muy breve > peto aten- 

diendo á lo que cncicrra en sí, es muy grave y muy lkno de mistérios. La 

primer palabra que por mandamiento y ordenacion de Dios pronunciamos 

en esta oracion, cs Padre. Bien pudo nuestro Salvador empezar esta ora¬ 

cion divina con otrâ palabra que parecicse mas magestuosa , como La de 

Criador , ó Senor. Pero ornitki estas que al mismo tiempo nos podrian cau¬ 

sar algun temor, y piiso aquella que infunde amor y confianza á lc« que 

oran y piden algo á Dios. Porque i que cosa de mayor regalo que d nom- 

bre dc Padre, que está rebosando ternura y caridad? 

Para cuscnar pues al pucblo fiel por que razones conviene á Dios d 

nombre dc Padre, podrá servirse el Párroco de las obras de la creacion , go~ 

bcrnacion, y Rcdencion. Porque habiendo Dios criado al hombre á su imá- 

gen, lo que no hizo con los demas animalcs 5 por este don singular con 

que le adorno, justamente se llama en las Escrituras divinas Padre dc to¬ 

dos los hombres, y no solo de los ficlcs sino tambien de los inficles. 

Por lo que toca á Ia gobernadon, podrá el Párroco formar su discurso, 

dc que mirando y acudicndo Dios á la utilidad de los hombres , nos des- 

cubrc los senos de su paternal amor por un modo especial dc su cuidado y 

providencia. Y para que en la cxplicacion de este punto se conozca mejor 

el cuidado paternal que Dios tiene de los hombres, parece conveniente dc- 

cir alguna cosa acerca dc la guarda de los Angeles, baxo cuya tutela están 

los hombres. 

Por providencia de Dios está dado á los Angeles el cargo de guardar 

al linage humano , y de estar prontos á socorrer á cada uno dc los hom¬ 

bres, para que no reciban algun dano grave. Porque así como los Padres, 

quando tienen que ir los hijos por algun camino arriesgado y peligro- 
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so , lcs ponen guardas para que los defiendan y ayuden en los peligros; 

así cl Padre celestial en este camino que llevamos para la Patria dei Cic¬ 

lo , destino á cada uno de nosottos Angeles, con cuya protcccion y di¬ 

ligencia nos libertásemos de las emboscadas y lazos de bs enemigos, re- 

chazásemos las embestidas horriblcs que haccn contra nosotros, y siguic- 

semos con tan buenas guias cl camino dcrecho; sin que trampa ninguna 

armada por la falada dei enemigo pudiese extraviamos dei camino que 

guia al Cielo. 

Pues lo muy grande que es la utilidad de este cuidado y providen¬ 

cia singular de Dios para con los hombres , cuyo cargo y administracion 

se encomendo a los Angeles, que son los que por su naturaleza median 

entre Dios y los hombres» consta de los exemplos que nos ofreccn en 

abundancia las Divinas Letras. Estas nos aseguran , que acacció muchas 

veces por la bondad de Dios , que hicicran los Angeles grandes mara- 

billas á vista dc los hombres , por las quales entendiesemos otras innu- 

merables c invisibles semejantes á estas, que para nuestro bien y salva- 

cion obran los Angeles dc nuestra guarda. El Angel San Rafael schala- 

do por Dios á Tobías por compancro y guia de su jornada (d) Ic lic- 

vó , y lc volvió sano y bueno (£> Le favoreció, para que no se le 

tragase aquel pez desmesurado , y le dcscubrió la gran virtud que tenia 

el hígado , hicl, y corazon dc esc pez (ç). É1 auyentó al demonio, y 

reprimido y atado su poder , hizo que no le daííasc {d). Enschòle rambien 

la ley verdadera , y legítimo uso, 2 que está ccnido el matrimonio , y en 

fin rcstituyó la vista á Tobías su Tadrc que estaba ciego (/). 

Àqucl Angel tambien que saco dc Ia cárccl al Príncipe dc los Apos¬ 

toles , dará matéria abundante para instruir á los feligreses acerca dei fru¬ 

to marabilloso dei cuidado y guarda de los Angeles: quando mostrárcn los 

Párrocos á un Angel, que ilustra las tinieblas de la cárccl, que tocando 

á San Pedro por un lado , le despierta dei sueno , lc desata las cadcnas, 

le rompe los grillos, le avisa que se levante , y que vistiendose y calzán- 

dose lc siga, y quando ensenárcn tambien , que sacándole libre de la cár¬ 

ccl por medio dc los guardlas, y abtiendo en fin las puettas de la Ciudad, 

lc puso en salvo (f). 

Llena dc estos exemplos está, como diximos , la História de las Santas 

Escrituras. Por cllos entendemos quan grandes son los benefícios , que hace 

Dios á los hombres por medio dc los Angeles. Y no son enviados determi- 

nadamente para algun negocio ó caso particular, sino que desde nuestro na- 

cimicnto están scnalados para nuestio cuidado , y diputados para el ampa¬ 

ro de la salud de cada uno dc los hombres. De esta doctrina explicada con 

cuidado se seguirá la utilidad, dc que las almas dc los oyentes se levanten 

(4) Tobiae f. (6) Ibidem, <. 

(c) Ibidem , I. 

(0 Ibidem, X. (t) Ibidem, n. 

(/) Acter. ia. 
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y sc dcspierten á reconocer y venerar cl paternal cuidado y providencia, 

que Dios tiene de ellos. 

Sobre todo lo dicho encarecerá cn este lugar cl Párroco, y ánte todo 

propondrá las riquezas de la benignidad de Dios hácia los hombres. Por¬ 

que habicndolc ofendido nosotros con innumcrablcs maldades y culpas des¬ 

de el primer Padre de nuestro linage y pecado hasta cl dia presente, sin 

embargo de eso nos mira con la mayor caridad , y no levanta mano de aqucl 

cuidado especial que tiene de nosotros. Y si piensa alguno que Dios se ol¬ 

vida de los hombres , cs loco , y ccha en cara á su Magestad una indigní- 

sima injuria. Airase el Senor contra Israel por la blasfémia de aquelta gen¬ 

te , que se juzgaba abandonada dei socorro dei Ciclo : porque sc cscribc cn 

cl Exodo : Tentáron al Senor diciendo ■ i Por 'ventura tstd el Senor con 

nosotros 6 no (a) ? Y cn Ezequicl se indigna cl Senor contra cl mismo pue- 

blo, porque habia dicho. No nos ve el Senor, desamparado ha su tierra. 

(b) Pues con estas autoridades han de ser derribados los fieles de una opi- 

nion tan abominable , como que puede caber cn Dios olvido de los hom¬ 

bres Acerca de esto sc puede oir al pueblo de Israel, que por Isaías sc 

quejaba de Dios, y al contrario á Dios que rebatia su necia querella con 

una tiema comparacion : Escribcsc pues así: Dixo Sion, el Senor me ha 

desamparado y se ha olvidado de mí. Á esto responde Dios : e‘ Puede por 

ventura olvidarse una madre de su hjo chiquito, y no compadecer se dei 

hjo de sus entrafias ? Pues airnque ella se olvide , yo nunca me olvida- 

ri de tí. He aqui en mis manos te tengo escrito (c). 

Mas aunque esta verdad queda confirmada manifiestamente con los pa- 

sages referidos, todavia para que el pueblo fiel quede dal todo persuadido, 

á que es imposiblc tiempo cn que dexe Dios dc acordarsc de los hombres, 

y de mostrar con ellos los ofícios de su paternal amor; comprobarán los 

Párrocos este ponto con el exemplo dc los primeros Padres. Quando oyes 

que estos despues dc haber despreciado cl mandamienro dc Dios, son acu¬ 

sados con la mayor aspereza y condenados con aquella sentencia horrible: 

Maldita ser d la tierra en tu trabajo, en sudores comer ds de ella todos los 

dias de tu vida, espinas y abrojos te producird y comer ds las hierbas 

dei campo (d): quando los ves arrojados dei Paraiso , y lees que para cor- 

tarlcs toda esperanza de volver á dl, fuc colocado á la puerta un Qucru- 

bin blandicndo una espada de fuego: quando miras que son afligidos por 

Dios , vengador dc su injuria con moléstias de cuerpo y dc alma jpor ven¬ 

tura no pensarás , que ya absolutamente sc acabo con cl hombre ? \ No 

creerías , que no solo quedaba despojado dcl socorro divino, sino tambien 

expuesto á toda injuria ? Pues cn medio dc tantas muestras dc Ira y dc 

venganza divina no dexò de descubrirse alguna luz de la Caridad de Dios 

para con cl: porque dicc la Escritura, que hizo el Seüor d Adan y d su 

(a) Exod. 17. 

(i>) Ezcch. 8. 

(<■) Isai. 4 9. 

(d) Genes, j. 
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mugtr unas túnicas de pieles y los vistió (a). Scnal muy grande de que 

jamás habia de desamparar Dios al hombre. 

Quan verdadera sca esta sentencia: á saber: Que el anor de Dios no 

es agotable por pecados ningunos dt los hombres, lo expresó David por 

estas palabras : 1 Encerrarei acaso Lios en su ira sus misericórdias (b) ? 

Esto roismo manifesto Habacuc hablando con Dios, quando dixo: Quan¬ 

do estwvieres airado > te acordarás de la misericórdia (c). Y Miqueas 

lo explico de esre modo : É* Que Dios semejante d tí ? Que quitas la 

maldad, y per donas el pecaao dei resto de tu pueblo. Ya no descarga- 

rd mas su furor: porque ama la misericórdia (d). Así es ciertamente. 

Porque quando nos juagamos mas perdidos y mas desamparados dei socor¬ 

ro dc Dios, cmónces senaladamentc cs quando nos busca y cuida de no- 

sotros por su bondad inraensa. Porque entre sus iras suspende cl golpe de 

la espada dc la justicia, y no cesa dc derramar los tesoros inagotablcs dc 

su misericórdia. 

Muchísimo pues pueden servir las obras de la creacion, y gobema- 

cion, para declarar Ia especial providencia dc Dios cn amar y cuidar de 

k» hombres. Peio con todo eso sobicsalc tanto entre las dos antcccdcntca 

la dc redimir al hombre , que nuesrro liberalísimo Dios y Padre hizo res¬ 

plandecer sobre nosotros la suma y el colmo dc su benignidad con este 

tcrcer beneficio. Por esto ensenará el Párroco á los hijos espirituales y de 

continuo les encarecerá esta singularísima Caridad de Dios con los hom¬ 

bres , hacicndoles entender que por haber sido redimidos, vinicron á ser 

hcchos hijos de Dios por un ineíàblc modo. Porque como dicc San Juan: 

Les dió potestad de ser hechos hijos de Dios : Y de Dios son nacidos. 

(e) Y así el Bautismo, que cs la primer prenda y memória que tenemos 

de la Rcdcncion, se Uama Sacramento de regeneracion. Porque de allí na- 

cemos hijos de Dios : pues el mismo Scnor dicc: Lo que es nacido de es- 

píritu, espíritu es (/). Y : Es necesario nacer de nuevo {g). Y cl Após- 

tol San Pedro dixo: Renacidos no de simiente corruptible sino incorrupti- 

ble por la palabra de Dios vivo (Hj 

Pues en viriud dc esta Rcdencion recibímos el Espíritu Santo, y fuímos 

enriquecidos con la grada de Dios, y mediante este don somos adoptados 

por hijos suyos : como Io cscribc cl Apóstol á los Romanos, diciendo: No 

recibisteis el espíritu de servidtmbrt otra vn en temor, sino recibisteis el 

espíritu de aacpcion de hijos, con ei qual clamamos Padre, Padre (i). Y 

San Juan declara Ia virtud y cficacia dc esta adopcion dc este modo : / Mi- 

rad qual Caridad nos dió el Padre : que seamos Ilamados hijos de Dios, 

y que lo seamos (k) / 

(4) Genes. j. (t) Psalm. 7*. 

(e) Habacuc j. 

(d) Mich. 7. («) Joann. 1. 

(/) Ibidem, 

(g) Ibidem, (*) t.Petr.r. 

(í) Ronun. 8. (*) 1. Joann. j. 
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Expuestas estas cosas sc ha dc amonestar al pueblo fiel, quan obligado 

esrá cn justa correspondência á su amantísimo Padre Dios: para que entien- 

da con quanto amor y piedad, con quanta obediência y vcneracion debe 

servir á su Criador á su Gobcrnador y á su Redentor, y con quanta espe- 

ranza y confianza le deberá invocar. Mas para instruir Ia ignorância, y cor- 

regir la perversa sentencia de aquellos que juzgan, que solo las cosas fa- 

vorables y la carrera próspera de la vida son prueba de que Dios nos mi¬ 

ra con amor , y que al contrario quando nos exercita con trabajos y cala¬ 

midades , cs scnal de un ânimo enemigo y de una voluntad dcl todo ena- 

genada dc nosotros; se ha dc manifestar que quando nos toca la mano dcl 

Senor, cn manera ninguna lo hacc como enemigo> sino que hiriendo sana, 

y que son medicinas las llagas que nos vienen dc su Magcsrad. Porque cas¬ 

tiga á los que pecan, para que se mejoren con la correccion, y con las 

penas temporales librarlos de las eternas. Es así, que visita con la vara nues- 

tras maldades , y con azotes nuestros pecados> mas no por eso aparta de 

nosotros su misericórdia (a). 

Por esto se ha de advertir á los ficles que en rales castigos reconozcan 

cl amor paternal de Dios , y que tengan muy presente en la memória y en 

la boca aquellodel pacicntísimo Job: El mistno hacc la llaga ,y la cura, 

hierc ,y con sus manos sanar d (£). Que se valgan de aquellas palabras que 

cscribió Geremías en persona dei pueblo de Israel: Cos tig dst eme, Senor ,y 

fui ensehado , como ncrvillo por domar. Cowvièrtemc, Senor yy conter fir¬ 

me he : porque tú eres mi Dios y Senor (c). Que se propongan cl exem¬ 

plo de Tobías, quien habiendo percibido que en aquella llaga dc su cegue- 

dad andaba de por medio Ia mano paternal de Dios que le hería, exclamo: 

Bendígote, Senor , Dios de Israel: porque tú me castigaste, y tú me li¬ 

braste {d). 

Pero cn lo que deben los ficles estar con gran cuidado, quando les so- 

breviene algun desastre, ó se ven afligidos con qualquier calamidad, cs cn 

que no imaginen, que Dios ignora eso. Porque dice el mismo : Un cabello 

de 'vuestra cabeza no perecerei (e) ántes bien que se consuclen con aquella 

divina sentencia , que sc dixo cn cl Apocalipsis : Yo d los que amoy repre- 

hendoy castigo [/). Y que dei todo se aquieten con aquella exhortacion 

dei Apóstol á los Hebreos: Hijo mio, no deseches la disciplina dei Sefior. 

ni desmayes , quando eres castigado por él. Porque el Senor castiga á 

quien ama : y azota eC todo aquel, que recibe por hijo. Y si estais fuera 

de la disciplina, espúrios sois , no hijos. Tambien tubhnos por castigadores 

d nuestros Padres carvales , y los rrverencidbamos. c- Por que no obedece- 

rimos mucho mejor al Padre de los Espíritus , y njtvlrémos {g) ? 

(-) Psalm. 8 8. (i) Job r. 

(c) Jercm. »i. 

(d) Tobiae 11. 

(f ) Luc. x t. 

(/) Apocalyp. 

( / ) Hebracor. i x. 
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Quando invocamos cada uno dc ncsotros al Padre , y 1 e llamarnos Nues¬ 

tro somos ensenados, que neccsariamentc se sigue dcl don y derccho de 

Ia adopcion divina , que rodos los ficles son hermanos, y que deben amar- 

se entre sí como tales. Porque todos vosotros , dice cl Senor , sois herma¬ 

nos. Uno es •vuestro Padre, que estden los Cie/os (a). Por esto tambien 

los Apostoles llaman cn sus canas hermanos á todos los ficles. Y asimismo 

dc aqui se sigue forzosamente , que cn virtud dc la misma adopcion dc 

Dios no solo están unidos entre sí rodos los ficles con este lazo dc her- 

mandad; sino que por ser hombre el Unigénito Hijo dcDios, se llamen 

tambien hermanos suyos, y que lo scan. Porque en la Epístola á los He- 

breos escribe así cl Apósrol, hablando dcl Hijo de Dios: No se desdeha 

de Uamarlos hermanos, diciendo : predicar/ tu rtombre d mis hermanos 

(b) como mucho ántes k> habia profetizado David dc Christo Sefior nues¬ 

tro (ç). Y aun el mismo Christo habló así á las mugeres segun el Evange¬ 

lista : Id , y decid d mis hermanos , que •vayan d Qalilra : que allí me 

verdn (d). Y es constante que dixo el Sefior esto, quando ya rcsucitado 

de los mucrtos habia conseguido la inmortalidad: para que nadie piense, 

que se rompió esta alianza fraternal con su Resurreccion y subida al Cic¬ 

lo. Porque tan lcjos está dc que dcshicicsc la Resurreccion dc Christo es¬ 

ta union y caridad > que tiene ya dicho que quando venga á juzgar á to¬ 

dos los hombres, ha de honrar desde cl trono dc su Magesrad y gloria 

con el nombre de hermanos á los pequcnuelos entre los fides (e). 

iX como podemos dexar de ser hermanos dc Christo, si somos llama- 

dos herederos juntamente con ^1 (/)? Porque c'l es cl Primogênito cons¬ 

tituído heredero universal (g) y nosotros nacidos en segundo lugar y he¬ 

rederos con cl segun la medida de los dones celestiales, y conforme á la 

Caridad con que nos háyamos mostrado Ministros y Coadjutores dcl Espí- 

ritu Santo, que cs cl Autor, por quien somos impelidos y cnardccidos 

para la virtud y accioncs saludables: para que confiados en su gracia en¬ 

tremos con esfuerzo en cl combate espiritual, y consumado este con des¬ 

treza y constância , despues de la carrcra de esta vida , recibamos dei Pa¬ 

dre celestial el justo prêmio dc la corona que tiene reservada para quantos 

siguiercn cl mismo camino. Porque como dicc el Apóstol : No es Dios in¬ 

justo , para que st olvide de nuestro trabajo y amor (A). 

Con quantas veras debamos pronunciar esta palabra Nuestro, se de¬ 

clara por la sentencia de San Crisóstomo, quien dicc : que con mucho 

(«) Matth. i}. (i) Hcbraeor. 1, 

(r) Psalm. 1 i. 

(O Matth. 11. 

(0 Ibidem , « j. (/) Roman. 8. 

(*) Colos. t. 

(A) Hcbraeor. C. 
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gusto oyc Dios al Chrisriano » que ruega no solo por sí j sino tambien 

por oiros. Porque pedir por sí, cs obra de la naturalcza, por orro de 

la gracia. Á orar por sí, obliga la ncccsidad, por orro lo cxhorta la Ca- 

ridad fraternal. Y á esto anadió. Mas agrada d Dios ta oracion , que en- 

comienda la Caridad fraternal, que la que pronuncia la necesidad (a). 

En esta matéria tan importante de la saludable oracion debe advertir y cx- 

hortar el Párroco á los fieles de toda edad , estado y condicion, á que te- 

niendo presente este fraternal parentesco , se traten todos con atcncion y 

hermandad , y que no se prcficran los unos á los otros con insolência. Por¬ 

que aunque hay en la Iglcsia dc Dios diversos grados de ofícios; con to¬ 

do eso en manera ninguna quita csa variedad de grados, y empleos la union 

de la estrcchcz fraternal: así como en cl cuerpo humano los vários y di¬ 

versos usos y ministérios dc los miembros nada hacen, para que esta ó 

aquella parte dc cl pierda el oficio ni el nombre dc miembro. 

Proponte á uno que este' constituido en la dignidad de Rcy. Si este es 

uno de los fieles, j no cs hermano dc todos quantos abraza en sí la co- 

munion dc la fe Christiana? Sí por cierto. i Y por que ? Porque no es Dios 

diverso aquel de quien han nacido los ricos y los Reyes , deaquel de quien 

proccdic ron los pobres y vasallos, sino un Dios, un Padre y un Senor de 

todos (b). Una pues es la noblcza dei nacimiento espiritual de todos , una 

la dignidad, uno cl esplendor dei linage : porque todos habemos nacido hi- 

jos de Dios, y somos coheredcros dc una misma hcrcncia en virtud dc un 

mismo espíritu y de un mismo Sacramento dc la fe. No tienen un Christo 

Dios los ricos , y poderosos, y otro los pobres y desvalidos, ni están con- 

sagrados á Dios y santificados con otros Sacramentos, ni esperan otra he- 

rcncia dei Reyno celestial. Todos somos hermanos , y como dicc cl Após- 

tol, escribicndo á los Efcsios : Miembros somos dei cuerpo de Christo , de 

su carne y de sus huesos (c). Y lo mismo da á entender dicicndo á los Ga¬ 

iatas : Todos sois hijos de Dios por la fe en Jesv Christo. Porque todos 

los que hábeis sido bautizados en Christo, estais vestidos de Christo. No 

hay aqui Judio , ni Griego, no hay siervo, ni libre, no hay hombre, ni 

rnuger: porque todos sois uno en Jtssu Cri ris jv (d). Pua este punto dc- 

ben tratar los Pastores con especial cuidado, recalcándose de propósito en 

esta doctrina: porque es muy útil, no mc'nos para alentar , y animar á los 

pobres y abatidos, que para refrcnir , y contcncr cl orgullo dc los ri¬ 

cos , y poderosos: como con el fin de curar esta enfermedad dc los hom- 

bres , encarecia e inculcaba el Apóstol esta Caridad fraternal á los fieles. 

Pues quando tú , Christiano , hubicrcs de haccr estas oraciones á Dios, 

considera que llegas á su Magcstad, como un hijo á su Pidre. Y así quan¬ 

do empiezas la oracion, y pronuncias esta palabra: Padre nuestro, pien- 

sa á quanta altura te ha ensalzado la inmensa benignidad de Dios : pues 

(4) Homil. «4. Oper. imperf. 

(*) Malach. *. 

(t) Ephej. f. 

(g) GaUt. j. 
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no tc manda que acudas como sicrvo forzado y temeroso á su Senor, sino 

que te refugies voluntário y seguro como hijo á su Padre. En esta memó¬ 

ria y consideracion pasa luego á contemplar, con que afectos, con que 

devocion te corresponde de tu parte pedir. Gran cuidado debes poner cn 

mostrarte tal, qual debe ser un hijo de Dios: esto es, que tu oracion 

y tus proccdimicntos no scan indignos dcl linage divino, con que tc qui- 

so ennoblecer este liberalísimo Senor. A este modo de obrar nos exhorta 

el Apóstol quando dice: Sed pues imitadores de Dios, como hijos muy 

amados (a> De raancra que con toda verdad se pueda dccir de nosotros 

lo que cl mismo Apóstol escribió á los Tcsaloniccnscs : Todos •vosotros sois 

hijos de la luz i hijos dei dia (b). 

Que estás cn los Cielos. 

Es constante entre todos los que sienten bien de Dios , que está su Ma- 

gestad cn todo lugar y cn todas las cosas. Mas no se ha de entender es¬ 

to de modo, que como si fticra compuesto de muchas partes, con una 

ocupe y defienda un lugar, y con otra otro. Porque Dios cs Espíritu, 

y cs imposible division en e'l. 't Quien se atreverá á cenir á Dios á limi¬ 

tes algunos como reducido á un solo lugar ? quando cl mismo Senor di¬ 

ce de sí. l Por •ventura no hincho yo Cielos, y tierra (r) ? Y aun esto 

tambien se ha de entender de mancra , que abrace Dios con su poder y 

virtud Gclos, tierra, y quanto cn cllos hay, mas no que c'l sea contcni- 

do por lugar ringuno. Porque Díoí está presente cn todas las cocas, ó 

criándolas , ó conservándolas despues de criadas? pero no cstrechado ni cc- 

nido á region ó términos algunos, de suerte que dexe de estar presente en 

todo lugar por esencia, y potência: como lo expresó David en aquellas 

palabras : Si subiere al Cielo, allt estds tú (d). Pero aunque Dios estd 

presente cn todo lugar y en todas las cosas, no limitado ni cehido á tér¬ 

minos , como queda dicho, sin embargo se dice muchas vcces cn las Es¬ 

crituras Sagradas , que tiene su morada cn los Gclos. No podemos dudar 

que lo dispuso así el Senor, porque los Ciclos que admiramos son la par¬ 

te mas noble dei mundo, siempre pcrmanecen incorruptos , aventajan así 

en virtud como cn grandeza y hermosura á todos los detnas cucrpos, y es- 

tán dotados de fixos y constantes tnovimientos. Y así para despertar los 

ânimos de los hombres á contemplar el infinito poder y Magestad de Dios, 

la qual se descubre senaladamente cn la obra de los Cielos, por eso afir¬ 

ma cn las divinas Escrituras , que tiene en cllos su habitacion. Pero mu¬ 

chas vcces declara tambien, como cs así, que no hay pane alguna en 

cl mundo , donde no este por esencia , presencia, y potência. 

(#) Ephcs. f. 
(*) s.Thcsal. í. 

(0 Jercm. t|. 

(d) Puíra. 1 j *. 
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Pero sobre esta considcracion no solamenrc se propondrán los fieles la 

imágen dcl Padre universal de todos; sino tambien de que es Dios, que 

reyna en los Ciclos : para que se acucrdcn, quando van á orar, de que 

han de levantar al Cielo cl corazon y cl alma : y que si el nombre de 

Padre los llena de esperanza y confianza , tambien debe llenarlos de chris- 

tiana humildad y dcvocion aquella naturaleza soberana y Magestad di¬ 

vina de nuestre Padre , que estd en los Cielos. Y estas palabras tam¬ 

bien senalan á los que oran , lo que deben pedir. Porque todas nuestras 

pcticioncs penenedentes á las ncccsidades y usos de esta vida, si no se jun- 

tan con los bienes dei Cielo, y sc enderezan á esc fin , son vanas c' in¬ 

dignas de un Christiano. Por esto instruirán los Párrocos á los piadosos 

oyentes en este modo de pedir , y comprobarán su instruccion con aque- 

llas palabras dcl Apóstol: Si resucitásteis con Christo , buscad las cosas, 

que estdn en lo alto , donde Christo estd sentado d la diestra de Dios: 

y saboreaos con las cosas dei Gelo, no con las de la turra (a). 

CAPITULO X. 

DE LA PRIMERA PETICION. 

Santificado sca cl tu nombre, 

uc cs lo que sc debe pedir á Dios, y con que òrden sc haya dc ha- 

cer , el mismo Maestro y Scnor dc todos nos lo ensenó y mando. Porque 

siendo la oracion mensagera c interprete dc nuestros afecros y deseos, en- 

tónees pedimos bien y accrtadamcnte, quando cl órden dc las peticiones 

siguc al dc Ias cosas que deben desearsc. La verdadera Caridad nos ense- 

na , que encamincmos á Dios todos nuestros intentos y deseos. Porque co¬ 

mo cl solo es en sí mismo el Sumo bien s de justicia debe ser amado con 

especial y singular amor. Y cs imposible que sea Dios amado de todo co¬ 

razon y sobre todas las cosas , si no sc antepone á todas ellas su honor y 

gloria. Porque todos los bienes nuestros y agenos , y en fin todas las cosas 

que se pueden llamar con el nombre de buenas , están en todo sujetas á 

aqucl sumo bien dc quien han procedido. Por esto á fin de que la oracion 

procedicse con órden, puso el Salvador esta peticion dcl Sumo bien por 

principal y cabcza dc todas las demas, ensenándonos que ántes dc pedir las 

cosas neccsarias ó para nosotros ó para nuestros próximos, debemos pedir 

las que son propias de la gloria de Dios, representando á su Magestad nues- 

tro amor y deseos acerca de esto mismo. De esta mancra guardaremos el 

órden de la Caridad , la qual nos ensena que amemos á Dios mas que á 

(•) Colos. j. 
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nosotros mismos, y que pidamos primcro lo que queremos para Dias, y 

despues Io que deseamos para nosotros. 

Y porque los descos, y pcticiones son de aqucllas cosas dc que care¬ 

cemos , y á Dios, esto cs, á su naturaleza nada se puede anadir ni au- 

mentarse con cosa ninguna la divina sustancia, que por un modo indeei- 

blc está cumpllda en toda períeccion, debemos entender que las cosas 

que pedimos aqui para su Magestad, están fucra dcl mismo Dios, y que 

pcrtenecen á su gloria externa. Porque desçamos y pedimos, que cl nom- 

bre de Dios sc haga mas notorio entre las gentes, que sc dilate su Rey- 

no, y que obedezean muchos mas cada dia á su Magestad. Y estas tres 

cosas nombre, Reyno, y obediência no están en la misma íntima bondad 

de Dios, sino que le vienen dc fucra. 

Mas para que se entienda mejor la virtud y valor de estas pcticio¬ 

nes , será cargo dei Párroco advertir al pucblo fiel, que aquellas pala- 

bras Así en la tierra como en tl Ceio, se pueden aplicar á cada una de 

las tres peticiones pri meras de este modo : Santificado st a cl tu nombre, 

así en la tierra como en el Cielo: Venga d nos tu Rtyno, así en la 

tierra como en el Cielo, y hdgase tu 'voluntad, así en ia tierra , como 

en el Cielo. Y quando pedimos que sea santificado el nombre dc Dios, lo 

que desçamos es, que se aumente la santidad y gloria dei divino nom¬ 

bre. Donde ha de advertir cl Pártoco y ensenar á los piadosos oyentes, 

que no dicc cl Salvador, que sea santificado en la tierra de la misma roa- 

nera que en cl Ciclo : esto es , que iguale cn grandeza la santificacion 

dc la tierra á la dcl Ciclo (pues esto de ningun modo puede ser ) sino que 

hagamos esta peticion á impulsos de la Caridad y con afcctos íntimos 

dcl alma. 

Y aunque sea muy cicrto, como en verdad lo es, que el nombre 

divino no ncccsita por si dc santificacion: porque es santo y terrible (<*) 

así como d mismo Dios es santo por naturaleza, sin poder anadírsele san¬ 

tidad alguna, que no la haya tenido desde Ia etemidadjsin embargo co¬ 

mo es adorado cn la tierra muchísimo menos de lo que es debido , y aun 

á veces tambien cs ultrajado con blasfémias y voces sacrílegas; por es¬ 

to deseamos y pedimos , que sea celebrado con sumas alabanzas, honor y 

gloria á imitacion dc los loores , honra y gloria , que se le tributan en el Cie¬ 

lo : esto cs, que traygamos su honra, y su adoracion en nuestro enten- 

dimiento, en nuestra voluntad y en nuestra boca , dc tal modo que le 

demos toda veneracion interior y exterior , y que celebremos por todos los 

términos que nos fucren posibles á un Scnor tan grande, tan santo, y tan 

glorioso, como lo hacen los Gudadanos soberanos dcl Cielo. Porque así 

como los Bicnaventurados cnsalzan y predican la gloria de Dios con su¬ 

ma uniformidad y harmonia, así pedimos que se haga lo mismo en la tier¬ 

ra : que todas las gentes conozcan á Dios, le adorcn y vcncrcn, y que 

(4) Psalm. x xo. 
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no sc hallc hombrc que no abrace la Religion Christiana, y que no se 

consagre todo á Dios, crcycndo que cs la fuente de toda santidad , y 

que no hay cosa pura y santa, que no dimane de la santidad dei di¬ 

vino nombre. 

Y por quanto asegura el Apóstol, que fuf purificada la Iglesia cott 

tl lavatorio dei agua por la palabra de la 'vida (a) como esta palabra 

de la 'vida significa el nombre dei Padre y dei Hijo y dei Espiriru San¬ 

to , en el qual somos lavados y santificados, y asimismo es imposiblc pu- 

rificacion, limpieza c integridad cn alguno , sobre quien no haya sido 

invocado cl nombre divino > deseamos y pedimos á Dios, que toda clase 

de hombres abandonando las tinicbks de la impura infidelidad, sean ilus¬ 

trados con los rayos de la divina luz, y conozcan de tal modo Ia vir- 

tud de este nombre, que busquen en c’l la santidad verdadera , y recibien- 

do cn cl nombre de la Santa c indivídua Trinidad el Sacramento dei Bau- 

tismo, alcancen de la mano de Dios la santidad legitima y perfecta. 

Y no menos aprovecha este nuestro deseo y peticion á aquellos tam- 

bien, que habiendose manchado con maldades y culpas , perdicron la gra¬ 

da dei Banmmo y la estola de Ia innocencia: por lo quai volvió el inmun- 

do espíritu á colocar su silla cn sus infdícisimas almas. Pedimos pues y 

suplicamos á Dios, que sca tambien cn estos santificado su nombre: para 

que volviendo sobre ú y á su sano juicio , rccobren la santidad antigua por 

medio dei Sacramento dc la Penitencia, y se ofrezcan á si mismos puro y 

santo templo y morada para Dios. 

Pedimos finalmente que infunda Dios su luz á todas las almas, con la 

qual puedan ver, que toda buena dádiva y todo don pcifctio que de>- 

ciende dei Padre dc las lumbres (b) baxa á nosotros de su divina mano; 

para que rcconozcan haber rccibido la templanza, la justicia , la salud, 

la vida , y en suma todos los bienes de alma, y dc cucrpo , exteriores, 

virales, y saludables dc aqucl Senor, dc quien proceden todos los bienes, 

como lo predica la Iglesia. Y que si el Sol con su luz, si los demas as¬ 

tros con su movimiento y curso aprovechan al linage humano, si respira¬ 

mos con cl ambiente , si sustenta la rierra la vida de rodos con la abun- 

dancia de sus frutas y frutos, si por el buen gobierno de los Magistra¬ 

dos gozamos de quietud y tranquilidad , todos estos y otros innumcra- 

bles bienes semejantes nos vienen dc la inmcnsa benignidad de Dios. Y 

sobre rodo esto debemos confesar, que aqucllas causas que los Filósofos 

Haman segundas, son como unas manos dc Dios hechas á posta y con ar¬ 

tificio marabiiloso para nuestra utilidad , por las quales nos reparte y der¬ 

rama sus bienes con abundancia y largueza. 

Pero lo que mas importa en esta peticion, es que reconozcan y ve- 

neren todos á la Esposa Santisimâ de Jesu Christo y Madre nuestra la 

Iglesia, en la qual sola está aquclla muy caudalosa y perene fiicnre, pa- 

(*) Ephes. y. (4) Jacob. i. 
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ra lavar y limpiar todas las manchas de los pecados, de donde salen to¬ 

dos los Sacramentos de la salud y santificacion , por los qualcs como por 

unos arcaduces dei Ciclo derrama Dios sobre nosotros el rocio y liquor dc 

la santidad: y á la qual sola y á los que cila abriga cn su seno, y rc- 

gazo pertcnecc Ia invocacion dc aqucl divino nombre, que cs el único 

que debaxo dcl Ciclo ha sido dado á los hombres por el qual hayan de 

ser salvos (*j> 

Mas aqui deben los Párrocos encarecer cstrechísimamente que es obli- 

gacion dcl buen hijo, no solo rogar á Dios Padre con palabras; sino cs- 

forzarse tambien con acciones y obras , á hacer que resplandezca en cl 

la santificacion dcl divino nombre. Pero j pluguicra á Dios , que no hu- 

bicra hombres, que pidiendo dc continuo la santificacion dcl divino nom¬ 

bre con la boca, le afeasen y manchascn cn quanto cs de su parte con 

los hcchos ! por cuya culpa i vcces aun es blasfemado cl mismo Dios. 

Contra estos dixo cl Apóstol : Por •vosotros es blasfemado el nombre de 

Dios entre los gentiles (b\ Y en Ezequiel Icemos : Entrdron entre las 

gentes, d las que •viniéron , y manchdron mi santo nombre: pues se de- 

cisi dt e/los : Este es el pueblo dei Seüor, y de su tierra han salido (c). 

Porque qual es la vida y costumbres de los que profesan una religion, 

suelc ser cl juicio que hace el vulgo ignorante de Ia religion misma 

y dc su Autor. Y así los que viven segun la Religion Christiana que abra- 

záron, y ajustan sus palabras y obras á la regia que profesáron, dan á 

otros matéria copiosa dc alabar el nombre dei Padre celestial, y de en- 

grandecerle con rodo honor y gloria. El mismo Scnor nos puso en la obli- 

gacion , dc que excitemos á los hombres con obras scnaladas de virtud, 

á bcndecir y ensalzar su divino nombre , dicicndonos por el Evangelista: 

De tal manera brille •vuestra luz delante de los hombres, que njean 'mes¬ 

tras buenas obras , y glorifiquen d n/uestro Padre , que estd en los Cie- 

los (*/). Y cl Príncipe dc los Apostoles nos dice: Teniendo •vuestra con- 

•versacion buena entre las gentes : para que considtrdndoos por •vuestras 

buenas obras , glorifiquen d Dios (e). 

CAPITULO XI. 

DE LA SEGUNDA PETICION. 

Venga á nos cl cu Reyno. 

El Reyno de los Cielos que pedimos cn esta segunda pcticion, es tal, 

que por cl comicnza y acaba toda la predicacion dei Evangclio. Porque 

(4) Actnr. 4. (i) Roman. 1. 

(e) Ezech. i (. 

(i) Matth. f. 

(t) i.Petr. z. 
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por allí empczó San Juan Bamista á cxhortar á Penitencia, diciendo: Ha- 

ced Penitencia, porque se ha acercado tl Reyno de los Cielos (a). Y cl 

Salvador dcl llnagc humano por ahí dió tambien principio á su predica- 

cion. Y cn aquel saludablc Sermon donde mostro en el monte á sus dis- 

cipulos los caminos de la bicnaveniuranza , habiendo como propuesto el 

asunto de su oracion, empczó por el Rcyno de los Ciclos : pues dice: 

Bienaventurados los pobres de espíritu : porque de el/os es tl Reyno de 

los Cielos (b). Y aun á unos que deseaban dctenerle, alegó esta por cau¬ 

sa forzosa de su partida : A otras Ciudades tambien es menester , que jo 

anuncie el Reyno de Dios: porque para eso he sido enviado (c). Dcspuea 

mando á sus Apostoles predicar este mismo Rcyno (d). Y á aquel que 

dixo que queria ir á enterrar á su Padre , respondió : Tú ve, y anun¬ 

cia el Reyno dt Dios (e). Habiendo tambien rcsucitado de los mucrtos, 

por aquellos quarenta dias que aparcció á los Apostoles , dcl Reyno de 

Dios les hahlaba (_/*). Por tanto tratarán los Párrocos con la mayor dili¬ 

gencia csrc lugar de la segunda peticion: para que entiendan los ficles quan¬ 

ta sea la virtud y necesidad que hay de lo que encicrra en sí. 

Y en primer lugar para explicar esre punto docta, y delicadamen¬ 

te , les abre camino la consideracion , de que aunque esta peticion este 

junta con todas Ias demas, sin embargo mando tambien el Sehor , que 

se hieiese separada de cilas : para que con sumo cuidado busquemos lo 

que en ella pedimos: porque dice: Buscad dnte todo el Reyno de Dios 

y su justicia: y todas estas cosas os serdn anadidas (j). Y á la ver- 

dad es tanta la abundancia , y riqueza de celestiales dones encerrados en 

esta peticion , que abraza cn sí todas las cosas que son ncccsarias, pa¬ 

ra la vida corporal y espiritual. Porque i como llamarcmos digno dcl nom- 

bre de Rcy , á quien no cuida dc las cosas de que depende la salud dei 

Rcyno ? Pues si hay hombres solícitos de la conservacion de su Reyno, 

i con quanto cuidado y providencia se habrá dc creer que guarda cl Rcy 

de Rcycs la vida y la salud dc los hombres ? Están pues comprchendi- 

das en esta pcricion dcl Reyno dc Dios todas las cosas que neccsitamos 

cn esta percgrinacion ó mas bien destierro, y que promete el Senor que 

las dará benignamente : porque anadió al instante : Y todas estas cosas 

os serdn dadas. En lo qual manifiesta dei todo que c'l cs el Rcy, que 

provee al linage humano con toda largueza, dc quanto ncccsita. Y as» 

arrebatado David con la coasideracion dc esta infinita benignidad , can¬ 

to : BI Senor me gobierna , nada me faltar d (h\ 

Pero no basta pedir con vehemencia el Rcyno de Dios , sino ana- 

dimos á nuestra peticion todos aquellos médios, con que se busca y sc 

cncuentra. Porque las cinco Virgencs locas pidicron, y con mucho ahin- 

(4) Matth. j. (b) Ihid. í. ct t. 

(r) Luc. 4- («0 Matth. 10. 

(t) Luc. 9. (/) Actor. 1. 

(x) Matth. t. (A) Pialm. 21. 
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co dc este modo: Sefior, Senor, dbrenos (a) con todo cso fiicron excluí¬ 

das , por no ir fortalecida su peticion con los arrimos dc las buenas obras. 

Y con mucha razon : porque es sentencia pronunciada por la boca dc 

Dios : No todo aqiitl que me dice, Senor, Senor , entrar d en el Rey- 
no de los Cielos (b). 

Por esta razon los Sacerdotes, Curas dc almas sacarán dc las cau¬ 

dalosas fuentes de las Escrituras divinas aquellas cosas, que aviven cn 

los fieles el deseo y amor dei Reyno dc los Gclos , aquellas que les pon- 

gan dclantc dc los ojos la miserablc condidon de nuesrro estado , y aque¬ 

llas que causen en ellos tales afcctos , que volviendo sobre sí , y en- 

cerrándose dentro de sí mismos, les recuerden la bienaventuranza cum* 

plida y los bienes incxplicables, que rebosa la casa de su Padre Dios. 

Desterrados estamos, y somos moradores de un lugar, donde habitan los 

demonios , cuya ojeriza contra nosotros cn manera ninguni se puede aman¬ 

sar : porque son enemigos raolcstísimos c implacables dei linagc humano. 

i Que diremos dc las guerras domesticas, c interiores, con que continua- 

rnente pelean entre sí cl cucrpo , y el alma , la carne, y el espíritu ? y 

que siempre en ellas hemos de estar temiendo la caída. £ Mas que digo 

temer ? Al punto caeríamos, si la virtud de Dios no nos tubiese de su 

mano : que sintiendo el Apóstol este turbion de misérias cxclamaba; / Des¬ 

venturado de mt! 1 quien me librar d dei ciierpo de esta muerte (c)? 

Y aunque por sí se conocc esta infelicidad de nuestro linagc , todavia 

puede cntcndcrsc mejor, cotejando nuestra naturalcza con las demas cria¬ 

turas. En estas ya scan irracionales, ya insensibles , rara vez advertimos, 

que sc desvie aiguna en tal manera dc las accioncs propias y dc aquelios 

sentimientos 6 movimientos que lc 9on naturales, que pierda el fin que le 

fuc estableeido y destinado. Esto se ve tan manifiesro cn las bestias dei 

campo , y cn los pcces , y aves, que no necesita de otra declaracion. Y 

si levantares los ojos al Cielo, | no entenderás al punto, quan cierto cs 

lo que dixo David : Para siempre, Senor, permanece en el Cielo tu pa- 

labra (d)? Porque estando en un movimiento continuo y cn una perpe¬ 

tua rcvolucion , jamás discrepa un tilde dc la lcy que Dios lc scnaló. Si 

baxas despues los ojos á la tierra y al resto dcl universo, luego ccharás 

de ver, que en nada ó co muy poco sc dcstcmpla. Pero cl infclícisim» 

linage de los hombres á cada paso cac. Por marabilla ponc en cxecucion 

los buenos pensamientos. Muchas veces desecha y mcnosprecia las ac- 

ciones buenas , que comenzó. El conscjo bcllísimo , que ahora lc agra- 

daba , luego le desagrada , y retratado este , sc desliza en los torpes y 

perniciosos. 

I Y qual cs la causa de esta inconstância, y miséria ? El menospre- 

cio ciertamenrc dc las inspiradones divinas. Porque tapamos los oidos á las 

(*) Matth. »y. 

(i) Ibidcm , 7. 

(e) Rom. 7. 

(d) Pialm. 11 S. 
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voces dc Dios, no queremos abrir los ojos, para ver las luces, que nos po- 

ne delante , ni oimos lo que cl Padre celestial nos manda para nuestro 

bien. Por esto deben insistir aqui los Párrocos, proponiendo á los fieles 

las misérias , manifestando sus causas, y mostrando la vinud de los remé¬ 

dios : que rodo lo podrán componer facilmente, recurriendo á los Santí- 

simos varones, Juan Crisóstomo (a) y Augustino (b), y scnaladamentc á 

lo que diximos en la cxplicacion dcl Credo. Porque bien entendidas es¬ 

tas cosas, i quien habrá ran perdido entre los hombres, que con el so¬ 

corro dc la gracia de Dios que 1c previenc , no procure levantarse, y ani- 

mándosc con cl exemplo dei hijo Pródigo (c) venir á la presencia dc su 

Rey y Padre celestial? 

Explicadas estas cosas dcclararán los Pastores , qual sca la peticion 

fruetuosa de los fieles, ó que cs lo que por estas palabras pedimos á 

Dios : mayormcnte quando cl nombre dcl Rey no de los Cielos significa 

muchas cosas, cuya declaracion por una parte es útil para la inteligên¬ 

cia de otros lugares de la divina Escritura, y por otra necesaria para el 

conocimicnto dcl presente. 

Lo primero pues que significa el Reyno de Dios , como se ve á ca¬ 

da paso en las divinas Letras, cs no solamcnre la soberania, que tienc 

Dios sobre todos los hombres, y sobre la universidad de todas las de- 

mas criaturas $ sino tambien la providencia, con que á todas las rige y 

las gobiema. En tu mano, Senor , dicc David , estdn todos los Jines de 

la tierra (d) por los quales fines se entienden tambien todas las cosas 

que hay retiradas y ocultas en las entranas de la tierra y en todas par¬ 

tes. Conforme á esto decia Mardoquco: Senor , Senor , Rey todo pode¬ 

roso, en tu domínio estdn todas Lis cosas , y no hay quien pueda re¬ 

sistir d tu 'voluntad. Senor eres de todo , ni hay quien resista d tu 

Magestad (e). 

Tambien se significa por el Reyno de Dios aquel especial y singu¬ 

lar concicrto dc la providencia, con que Dios ampara , y cuida dc to¬ 

dos los Justos y Santos. De este particular y diligentísimo cuidado dixo 

David: El Sefior me gobiema, nada me faltar d (f). Y tambien Isaías: 

El Seüor es nuestro Rey , él misma nos sabvard (g). Y aunque los Jus¬ 

tos y Santos se hallcn en esta vida por un modo especial baxo la regia 

potestad de Dios, como diximos, con todo eso el mismo Christo Senor 

nuestro hizo saber á Pilatos, que su Reyno no era dc este mundo (A), 

esto cs, que en manera ninguna tenia su orígen dc este mundo , que fuc 

criado y ha dc perecer: porque dc esc modo reynan los Emperadorcs, 

los Rcyes , las Repúblicas, los Duques, y todos aquellosquc habiendo 

sido buscados y escogidos por los hombres, presiden á las Ciudades, y 

(s) Homil. y». ad Pop. Antioch. 

(*) Lib. io. Conf. cap.» I. 

(c) Luc. xy. 

(d) Puíra. 94. (r) Exther. xj. 

(/) Puíra. 11, (*) Lai. n- 

(*) Joinn. il. 
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Províncias : ó que se apoderáron dei Scííorío por injusticia y violência. 

Pero Christo Senor nuestro fuc constituído Rcy por Dios, como cl Pro¬ 

feta dice (rf) y su Reyno en sentencia dei Apóstol es justicia : pues dicc; 

El Reyno de Dios es justicia ,paz , y gozo en el Espiritu Santo {b). 

Reyna pues en nosotros Christo Scfíor nuestro por las virtudes inte¬ 

riores, Fe , Espcranza , y Caridad , por las qualcs nos hacemos en cierto 

modo panes de este Reyno , y estando sujetos á Dios de una mancra es¬ 

pecial , somos consagrados á su servido y vencracion: de suerte que así 

como dixo el Apóstol: Vtvo yo , ya no yo, mas vive en mí Christo (c) 

así podamos nosotros dedr: Reyno yo , ya no yo : que reyna en mí Christo. 

Y llámase este Reyno justicia : porque está afianzado sobre la justicia de 

Christo Sefior nuestro : dei qual Reyno dice así su Magestad por San Lu¬ 

cas : Ei Reyno de Dios estd dentro de vosotros (d). Porque aunque 

Jesu Christo reyna por la fe en todos los que están dentro dcl gremio y 

seno de la Santa Madre Iglesia , gobierna sin embargo per modo particu¬ 

lar á los que adornados de excelente Fe, Espcranza , y Caridad , se entre- 

gáron á Dios, como puros y vivos miembros suyos: y cn estos se dice que 

está cl Reyno de la grada de Dios. 

Hay tambien otro Reyno, que es el de la gloria de Dios: sobre cl qual 

oimos á Christo nuestro Senor dccir así por San Mateo : Venid, bendi¬ 

tos de mi Padre, y poseed el Reyno , que estd para vosotros prepara¬ 

do desde el principio dei mundo (e). Este mismo Reyno cs cl que el la- 

dron reconocicndo marabillosamente sus pecados, como escribe San Lu¬ 

cas , pedia ai Senor con grande ahinco, diciendo: Senor , acuirdate de 

mí, quando estuvi/res en tu Reyno (f \ Tambien hace memória de es¬ 

te ReyDo San Jiian, quando dice : El que no renaciere dei agua y dei Es¬ 

pírita Santo, no puede entrar en el Reyno de Dios (g). Y asimismo 

la hace el Apóstol , diciendo á los Efcsios: Todo fomicario, 6 inmunJo, 

6 avariento ( que es servidumbre de ídolos ) no tiene parte en el Rey¬ 

no de Christo , y de Dios (h) Y á lo mismo pertcnecen algunas pará¬ 

bolas dc Christo Senor nuestro, en que habla dcl Reyno de los Ciclos. 

Pero cs indispcnsablc poner primero cl Reyno dc la gracia : porque 

es imposible que reyne en el de la gloria de Dios, el que no hubicre rey- 

nado cn cl dc su gracia. Es la gracia como dice el mismo Salvador, fuen- 

te de agua que salta hasta la vida eterna (/). jY que diremos que cs la 

gloria , sino una gracia perfecta y consumada ? Porque mientras estamos 

vestidos de este cucrpo frágil y mortal , quando vagos y dcscaecidos en 

esta ciega peregrinacion y destierro estamos ausentes dei Senor, rcsbala- 

mos á cada paso y cacmos muchas veces, dcscchado cl apoyo dcl Rey¬ 

no de la gracia ,quc es cl que nossosticnc. Pero en amanecicndonos la 

(ã) Psalm. x. 

(b) Ronuo. j+. (r) Calac. x. 
(J) Luc. 17. (#) Matth. xf. 

(/■) Uc. xt. (*) Joann. |. 

(b) F.phe*. f. 

(*) Joann. 4- 
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luz dcl Reyno de la gloria, que cs cl pcrfccto, csrarcmos pcrpdtuamcn- 

tc constantes y firmes. Porque entónees se acabará todo vicio y moléstia, 

toda nuestra fiaqueza será fortalecida y confirmada, y últimamente rcyna- 

rá el mismo Dios cn nuestra alma y cuerpo: como se declaro á la larga 

en d Credo, quando se trató de la resurreccion de la carne. 

Explicadas pues estas cosas las que dcclaran lo que se entiende cn co- 

mun por el Reyno de Dios , se ha de dccir, que cs , lo que propia y se- 

naladamente se pide por esta pcticion. Lo que pedimos á Dios cs , que se 

dilate cl Reyno de Christo , que es la Iglcsia : que los infides y Judios se 

conviertan á la fè de Christo Senor nuestro, y que reciban el conocimien- 

to dei verdadero Dios: que vuelvan los Cismáticos y hereges á la sani- 

dad, y que se reduzean á la Comunion de la Iglesia de Dios de donde de- 

senáron ; que se cumpla y se verifique , lo que dixo cl Senor por boca 

de Isaías: Ensancha el lugar de tu alojamiento , y extiende las pieles de 

tus pabellones : no te quedes corto , alarga tus cordeles, y clava bien 

tus estacas : porque d la diestra y d la siniestra penetrards: pues rey- 

nard en tí, el que te hizo (a). Y cn orra pane: Andardn las gentes con 

tu Iut. , y los Reyes con el resplandcr de tu nacimiento. Aliui tus ojos en 

derredor de tí y mira : todos estos se han juntado , y viniéron d tí. 

Tus hijos vendrdn de lejos , y tus hijas se levantardn de tu lado (b). 

Y por quanto hay muchos en la Iglcsia, que confesando á Dios con 

Ias palabras y ncgándolc con las obras , muestran una fe desfigurada, cn 

quienes mora por el pecado cl deironio, y manda cn dios como cn su 

propia casa ; pedimos tambien , que venga á estos d Reyno de Dios , pa¬ 
ra que auyentadas las tinieblas de la culpa , sean esclarecidos con los ra- 

yos de la divina luz, y restiruidos á la antigua dignidad de hijos de Dios: 

Y asimismo pedimos, que cl Padre celestial arrancando de raiz en su Rey¬ 

no las heregías y cismas y cchando fiiera rodos los tropiezos y escândalos, 

limpic la era d< su Iglesia, y que adorándolc esta con piadosos y santos 

cultos, goccdc quieta y tranquila pa2. 

Pedimos firialmcntc, que solo Dios viva y solo reyneen nosotros : pa¬ 

ra que cn adcUntc no tenga lugar la muene , sino que quede sumergida 

en la victoria de Christo Sefior nuestro, y que su Magcsrad deshaga y 

destruya todo el principado , poder, y fuerzas de los cncroigos, y sujctc 

á su império todas las cosas. 

Pero queda al cuidado de los Párrocos ensefiar al pueblo fiel, segun 

lo requiere esta peticion , las considcraciones y meditaciones , con que sc 

debe armar y prevenir , para poder haccr devotamente esta oracion á Dios. 

Y primeramente 1c cxhortarán, á que considere el espiritu y cl sentido de 

aquclla parábola introducida por el Salvador: Semejante es el Reyno de 

los Cielos d un tesoro escondido en el campo : que el horr.bre que le halla, 

le esconde, y dei gozo querecibe, va y vende quanto tiene, y compra 

<«) Isaí. j 4. (}) Ibidem , «o. 
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aquella heredad (a). Porque el que llega á conocer las riquezas de Christo 

Senor nuestro, despreciará por ellas rodas las cosas, y tendrá por esticr- 

col las hacicndas , riquezas y poderios : porque nada hay que sc pueda 

comparar con aqucl sumo prccio , ó por mejor dccir, que pueda parecer 

á su vista. Y así los que tubieren la dicha de conocer esto, exclamarán, 

como cl Apóstol: Todas las cosas tube por pérdida, y las júzgo como 

estiercol, por ganar d Christo (b). Esra es aquella preciosa margarita dei 

Evangelio , que el que diere por cila quanro dincro hicicre de la venta 

dc rodos sus bienes , gozará de eterna bienaventuranza. 

; O dichosos de nosotros, si nos iluminara Jesu Chrbto con una luz 

tan grande , que pudieramos ver aquella margarira de la divina gracia, 

por la qual reyna en los suyos! Todas nuestras cosas, y aun á nosotros 

mismos nos venderíamos, por compraria, y poseerla. Entónces por fin di¬ 

ríamos sin duda muy gustosos : £ Quiett nos apartar d de la Caridad de 

Christo (c) ? Y si deseamos saber, quan grande sca la cxcelcncia dcl Rey- 

no dc la gloria, oigamos al Profera y al Apóstol, que dc cila pronuncian 

una misma voz, y sentencia. Ni ojos 'viéron , ni oidos oyéron , ni co- 

raxott humano pndo ahanxar , lo que Dios preparó , para los que I* 

aman [d). 

Mas para alcanzar lo que pedimos aprovechará en gran manera consi¬ 

derar , que es lo que somos: esto es, hijosde Adan, jusramente arroja¬ 

dos dcl Paraíso y desterrados, cuya indignidad y malicia no merece otra 

cosa, que un sumo aborrecimiento dc Dios y condenacioneterna. Esta con- 

sidcracion no puede menos dc abatimos y humillamos mucho. Con ella irá 

nuestra oracion Ilcna de humildad Christiana , y desconfiando dcl todo de 

nosotros mismos, nos acogcrcmos como cl Publicáno á la misericórdia dc 

Dios (/) y atribuycndolo todo á su benignidad , le darc'mos inmortales gra¬ 

das , por habemos dado su espíritu , en cl qual confiados nos atrevemos á 

clamar: Padre, Padre (/). 

Aplicaremos tambien todo nuestro cuidado y pensamientos sobre lo que 

debemos hacer, y lo que por cl contrario debemos evitar, para que po¬ 

damos arribar al Rcyno dc los Ciclos. Porque no nos ha llamado Dios, 

para estamos ociosos, y holgazanes> ántes dice: El Reyno de los Cielos 

padece fuerza, y los esforxados sen los que le arrebatan (g). Y en otra 

parte: Si quieres entrar d la 'vida, guarda los mandamimtos (A). No bas¬ 

ta pues pedir el Reyno de Dios, sino que cs menester concurrir con nues¬ 

tro desvelo y diligencia. Porque debemos ser coadjutores y Ministros dc la 

gracia dc Dios, siguiendo cl camino por donde sc llcga al Gelo. Nunca 

nos desampara Dios , pues tiene prometido que perpetuamente ha dc estar 

(*) Mauh. 11. (h) Philipp. j. 

(c) Ronun. 8. 

(d) I»ai. tf4. i.Corinth. *. 

(e) Luc. 18. (/) Ronun. 1. 

(l) Matih. iy. 

(i) Ibidem, >8. 
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con nosotros («j). Y asi todo nuestro cuidado dcbc ser, que no desam¬ 

paremos nosotres ni á Dios ni i nosotros mismos. Á la verdad dc Dios 

son todas las cosas que hay cn este Rcyno dc la Iglesia, con las quales 

mantienc la vida dc los hombres, y obra su salud eterna, ast Ias invisi- 

blcs milícias Angélicas como cl don visiblc dc los Sacramentos, que está 

muy lleno de celestial virtud. En estas cosas nos ha proveido de unos 

auxílios tan poderosos, que no solo podemos estar seguros dei poderio de 

nuestros cruclísimos cnemigos , sino tambien postrar y acocear al mismo 

tirano y á sus malvados ministros. 

Por todo esto pidamos encarecidamente al Espíriru Santo, que nos 

haga obrar en todo segun su voluntad , que dcstruya cl império dei de- 

monlo , para que no tenga poder ninguno sobre nosotros cn el último dia: 

que venza y triunfe Jesu Christo , que florezean sus leyes por to¬ 

da la redondez de la tierra: que se guarden sus mandamientos, y que no 

haya traydor ni desertor ninguno > sino que todos se porten de manera, 

que vengan con entera confianza á la presencia dc su Rcy Dios, y que 

logrcn la posesion dei Reyno de los Ciclos prevenida para cllos desde la 

eternidad, donde bienaventurados goccn con Christo de gloria eterna. 

CAPITULO XII. 

DE LA TERCERA PETICION. 

Hágasc tu voluntad. 

Habiendo dicho Christo Senor nuestro : No todo el que me dice : Senor, 

Sefíor, entrar d en el Reyno de los Cielos > sino el que hiciere la voluntad 

de mi Padre que estd en los Cielcs , este entrar d en el Reyno de los 

Cielos (/>) > todos los que desean llegar al Rcyno celestial, deben pedir 

á Dios que se haga su voluntad. Y por esto sc puso aqui esta peticion 

seguida in medi aumente á Ia peticion dcl Rcyno dcl Cielo. 

Mas para que entiendan los ficks lo muy necesario que es lo que 

pedimos aqui, y las grandes riquezas de saludables dones que consegui¬ 

mos, si lo alcanzamos , declararán los Párrocos, á quantas misérias y 

desdichas quedo sujeto el linage de los hombres por cl pecado dcl pri- 

mer Padre. 

Desde el ptincipio imprimió Dios á todas las criaturas apetiro de su 

propio bien: para que con esta natural inclinacion buscascn y anhclascn 

á su fin. Y nunca sc extravian dcl camino, sino se les ofone algun impe¬ 

dimento de fúcra. Tubo tambien el hombre en su principio esta inclina¬ 

cion y apetito dc anhelar á su fin que cs Dios, Autor y Padre de su 

(m) Matth. iR. (i) Ibidcm, 7. 
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bienavcnturanza, y tanto mas noble y excelente, quanto c'l era capaz de 

razon y conscjo. Pero habiendo conservado las demas criaturas incapa- 

ces de razon este amor engendrado con ellas (porque como fueron cria¬ 

das por naturaleza buenas, asi se mantuvieron , y pcrmaneccn hoy en 

cl mismo estado y condicion ) e! miserable linage humano no siguió su 

camino. Porque no solo perdió los bienes de la justicia original, con los 

que fuc dotado y enriquecido por Dios sobre toda virtud dc su r.atura- 

leza; sino que obscureció tambien aqucl primer amor dc la virtud inxer- 

to en su alma. Todos , dice cl Profeta , se torciéron , todos d una se 

hiciéron mutiles : No hay quien obre bien, no hay siquiera uno (a). Por¬ 

que los sentidos y pensamientos dei corazon dei hombre estdn inclinados 

al mal desde su mocedad {b). Para que de aqui pueda entenderse con fa- 

cilidad, que ninguno puede gustar saludablemente de las cosas buenas; si¬ 

no que todos estãn inclinados al mal , y que son innumerablcs las aficio- 

nes y apetitos estragados dc los hombres : pues están prontos y con ar- 

diente impetu se dexan arrebatar dc la ira , dei odio, de Ia soberbia , de 

la ambicion , y de casi todo genero dc males. 

Y aunque continuamente nos bailamos metidos entre tantos males, coo 

todo eso muchísimos dc cllos en manera ninguna nos paieccn males: que 

cs la mayor miséria que podemos tcncr. Esto prueba una muy grande ca- 

lamidad en los hombres : que obcecados con sus antojos y apetitos , no 

echan de ver que las cosas que juzgan saludablcs , son muchas veces 

pestíferas: ántes se arrojan precipitados á esos mismos males perniciosos, 

como si fucran bienes muy apetecibles , y miran con horror y como con¬ 

trarias las cosas que vcrdadcramcntc son honestas , y buenas. Esta opi- 

nion , y juicio corrompido reprueba Dios por estas palabras: / Ay de los 

que dects lo bueno maio , y lo maio bueno , poniendo las tinieblas por 

luz, y la luz por tinieblas, poniendo lo amargo por dulce , y lo dulce 

por amargo (c)! 

Para ponerros pues las Letras divinas estas misérias dclantc de los 

ojos, nos comparan á los que pcrdicron cl verdadero sentido dc gustar 

0d) por lo qual miran con grande hástlo los manjares saludables , y ape- 

tccen los dafiosos. Tambien nos asemejan á los enfermos (e). Porque asi 

como estos , mientras no mejoran , no pueden cumplir los oficios y car¬ 

gos de los que están sanos y buenos ; asi no podemos exercitar no- 

sotros las obras que son agradablcs á Dios sin cl auxilio de la divi¬ 

na gracia. 

Y si estando asi indispuestos hacemos algunas cosas buenas, son le- 

vísimas y dc poco ò ningun momento para conseguir la eterna salud. Pe¬ 

ro jamás podremos si no somos fortalecidos con cl socorro dc la divina gra- 

(<*) Ptalm. tj. (6) Ccnes. 8. 

(0 

(d) Isai. 14. Ezcch. 18. 

(#) Ptalm. í. 16. et 10Í. 
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cia amar y adorar á Dios, como cs dcbido. Porque esto es cosa mayor 

y mas alta, de lo que nosotros caidos cn tierra , podemos alcanzar por 

fiierzas humanas. 

Aunque para significar la miserable condicion dei linage humano , tam- 

bien cs muy piopla la coniparaclon, dc que somos como los niiíos,lo5 

que dexados á su libcrtad se mueven á todo sin considcracion. Es así que 

somos niííos c imprudentes t dados á parlcrías y acciones vanas si nos des¬ 

ampara el socorro de Dios. Porque as: nos reprehende la Sabiduria: c- Has¬ 

ta quando , ninos, amareis la infancia , y apetecer cín los necios las co¬ 

sas que les son perjudiciales {a) ? Y el Apostol exhorta dc este modo: 

No seais ninos en •vuestros sentimiintos (b). Y aun cn mayor vanidad 

y error andamos, que aquella edad pueril. Porque á esta solo falta la pru¬ 

dência humana, la que con d tiempo puede alcanzar por sí: pero á la 

prudência divina que cs ncccsaria para la salvacion, en mancra ningu- 

na podemos aspirar sin cl favor y ayuda de Dios. Porque si su Mages- 

tad no nos socorre pronto con su gracia, desechamos los verdaderos bie- 

nes, y voluntariamente nos precipitamos en la perdicion. 

Pero si alguno habiendo auycntado con la divina luz la obscuridad 

dei alma, Hega á ver estas misérias dc los hombres, y libre de aquella 

insensatez experimenta la lcy de la carne , y reconoce los apetitos sen- 

suales que repugnan al espiritu , y considera asimismo toda la inclina- 

cion dc nuesrra naturalcza á lo maio i i como podrá menos de buscar con 

ardientes deseos remedio oportuno para una enfermedad tan grave, como 

la que nos aflige por lo viciado de la naturalcza , y de pedir con instan¬ 

cia la regia saludable, con la qual debe ajustarse , y medirte la vida de un 

hombre Christiano? 

Pues esto es lo que pedimos quando rogamos así á Dios: Hdgase tu 

•voluntad. Porque como caímos en estas misérias por haber negado la obe¬ 

diência á Dios y menosprcciado su voluntad, el remedio único que para 

tantos males nos dexó su providencia divina es, que úlrimamcnrc viva¬ 

mos segun la voluntad de Dios, la que habíamos despreciado pecando, y 

que midamos por esta regia todos nuestros pensamienros y acciones. Y 

para que lo podamos conseguir, pedimos rendidamente á Dios : Hdga- 

se tu 'voluntad. 

Con igual cncarccimiento rienenque hacer esta pericion aquellos cn 

cuyas almas rcyna ya Dios , y que ilustrados ya con los rayos de la 

divina luz, cumplcn por beneficio dela gracia la voluntad de Dios. Por¬ 

que aunque se hallcn en tan buen estado, con todo eso les hacen mucha 

guerra las propias pasiones por la lnclinaclon al mal , entranada cn los 

sentidos dc los hombres. Y asi aunque seamos justos , tenemos cn esta par¬ 

te mucho porque temer de nosotros mismos 5 no sea que arraidos , y aca¬ 

riciados de las concupiscências que guerrean en mu st r os miembros (c) vol- 

(j) Prov. i. (*) 1. Corinth. 14. (<) Jacob. 1. cr 4. 
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vamos á salirnos dei camino de la salud. De este peligro nos aviso Christo Se- 

nor nucscro por estas palabras: Velad , y ora/i: porque m entreis en ten- 

tacion. El espíritu esteí pronto , nas la carne faca (a). 

Porque no está cn mano dcl hcmbre, aunque sca en la de aquel que 

está justificado por la gracia de Dios, tcner tan domados los movimien- 

tos de la carne, que jamas vuelvan á recalcitrar. Porque la gracia de 

Dios sana cl alma de los que están justificados; mas no sana la carne. 

Acerca de esto dixo cl Apóstol: Sé ciertamente, que no mora en mi, es¬ 

to es en mi carne el bien (/>). Porque una vez que perdió el primer hom- 

bre la justicia original, con la qual se regian las pasiones como con un 

freno, no pudo despues la razon en mancra ninguna tracrlas tan á raya, 

que no apetezean aun aqucllas cosas, que repugnan á Ia razon misma. Y 

así dicc cl Apóstol, que mora en aquclla parte dei hombre el pecado, 

esto es el fómite dei pecado (c) para que tengamos entendido , que no 

está aposentado en nosotros por algunos dias como un hucsped ; sino que 

micntTas vivimos, está siempre dc asiento cn nuestros miembros como mo¬ 

rador de nuestro cuerpo. Estando pues de continuo combatidos de enemi- 

goscascrose interiores , dicho sc está, que hemos de recurrir al auxilio 

de Dios, y pedirle que se haga su voluntad en nosotros. Peto ya es ra¬ 

zon hacer saber á los fieles qual sea el sentido dc esta pcticion. 

Y omitiendo sobre este punto muchas cosas que útil y copiosamente 

se disputan por los Doctorcs Escolásticos acerca de la voluntad dc Dios, 

décimos: que cn este lugar sc toma por aquella voluntad que suelen lla- 

mar dc Signo: Esto cs, por aqucllo que Dios nos manda, ó nos aconsc- 

ja que hagamos, ó que dexemos de hacer. Y así están aqui comprehen- 

didas por el nombre dc •voluntad todas aqucllas cosas, que sc nos propo 

nen, para conseguir la bienaventuranza celestial, sean patcnecicntcs á la 

fc ó á las costumbrcs : en suma rodo aquello que Christo Senor nuestro 

por sí ó por su Iglcsia nos ha mandado ó prohibido hacer. De esta vo¬ 

luntad escribc así cl Apóstol : No stais imprudentes , sino entendedores 

de qual sea la •voluntad de Dios (</)» 

Quando pedimos pues : Ildgase tu •voluntad piimcramcntc pedimos, 

que el Padre celestial nos dc' fúcrzas para guardar sus divinos mandamien- 

tos , y para scivirle cn santidad y justicia por toda nuestra vida : que 

hagamos todas las cosas segun su ley y voluntad : que cumplamos todos 

aqucllos ofícios dc que somos amonestados cn las Sagradas Escrituras: que 

siendo nuestra guia y nuestro Autor , obremos como corresponde á los que 

son nacidos no de la voluntad dc la carne sino de Dios , siguiendo cl exem¬ 

plo de Christo Scnor nuestro quien se hizo obediente hasta la muerte y 

muerte dc Cruz (e) y que esternos prontos para pasar ántes por todos los 

tormentos , que apartamos un ápice de su voluntad. 

(4) Macth. »<f. 

(t) Roman. 7. (r) Ibidcm. 

(d) Ephcs. f. 

(») Philipp. 1. 
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Pero ninguno hace esta pericion con mas ardor ni con mayores ve¬ 

ras , que aquel á quicn ha sido concedido entender Ia suma dignidad de 

los que obcdcccn á Dios. Porque este es el que sabe, con quanta ver- 

dad sc dice : Servir d Dios , y ob/decerle es reynar. Qualquiera , dice 

cl Scnor, que hiciere la •vohmtad ie mi Padre que esid en los Cie los, 

ese es mi hermano, mi hermana , y mi Madre {a). Esro cs , estoy con 

cl muy cstrechado con todos los lazos de amor y benevolência. Apenas 

habrá uno de los Santos que no pidiesc con grande ahinco á Dios el don 

particular de esta peticion. Y todos sc valicron de esta oracion á Ia ver- 

dad excelente, aunque muchas veces variada. Pero entre todos vemos n«- 

rabilloso y suavísimo á David, quien pide esto con grande variedad. Por¬ 

que ahora dice : / OjaJa se dirijan mis caminos, para guardar tus jus- 

tijicaaones (/>) ! Ahora : Llévame por la senda de tus mandamien- 

tos (f). Ya : Endereza mis pasos segun tu palabra , porque no reyne 

en mí maldad ninguna (d). Y á esto pcrtencccn rambien aqucllas expre- 

siones: Dame entendimiento , para que aprenda tus mandamientos , y 

tnséhame tus juicios. Dame entendimiento, para que sepa tus testimo- 

nios (e). Muchas veces tambien trata y maneja la misroa sentencia con 

otras palabras : Y estos lugares sc han de notar con cuidado y expli- 

carsc á los ficlcs : para que entiendan todos, quanta abundancia y ri¬ 

queza de saludablcs bienes hay encerrada en Ia primera parte de es¬ 

ta peticion. 

En segundo lugar quando pedimos: lídgase tu 'voluntad: abomina¬ 

mos las obras de la catnc : de Ias qualcs escribc cl Apóstol : Manifiestas 

son las obras ie la carne : que son fornicacion, inmundicia, impureza, 

luxuria, àrc. (/) Y : Si •viviéredts segun la carne , morireis (g). Y 

pedimos que no permita Dios que hagamos Ias cosas que nos persuaden 

nuestros sentidos, antojos y flaquezas, sino que en todo se gobierne nucs- 

tra voluntad por la suya. Muy lejos están de esta voluntad los hombres 

entregados á dclcytcs , que están sumergidos en los cuidados y pensamien- 

tos de las cosas terrenas. Porque sc dexan Ilevar arrebatados de sus ape- 

titos , á gozar dc lo que sc les antoja, y ponen la fclicidad cn cl logro 

de sus desordenados deseos: de manera que aun llaman dichosos á los que 

consigucn quanto apetcccn. Mas nosotros por cl contrario pedimos á Dios, 

como dice cl Apóstol, que no hagamos caso de los antojos de la car¬ 

ne (A) sino que sc haga la voluntad dc Dios. 

Aunque no nos vencemos facilmente á pedir á Dios, que no satisfaga 

á nuestros aperitos. Porque este vencimicnto dei ânimo trae consigo la di- 

ficultad, de que pidiendo esto parece que cn alguna manera nos aborre¬ 

cemos á nosotros mismos: y esto tambien lo tienen por locura, los que c*- 

(a) Macth. i j. 

[}) Psalm. ii8. 

(f) Ibidcm. {d) Ibidcm. 

(0 Ibidcm. (/) CaLit. {. 

(g) Roman. 8. 

(i) Ibidera, i|. 
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tán dei rodo pegados al cuidado de su carne. Pero no»tros pasemos de 

buena gana por la nota de locos por amor de Christo , cuya cs aquclla 

sentencia : Si alguno quiere venir en pos de mi, niégutse d sí mismo (a). 

Mayormentc sabiendo , que es mucho mejor dcscar lo que es recto y jus¬ 

to, que conseguir lo que cs ageno de razon , de virtud y de las leyes de 

Dios. Y á la verdad cn peor estado se halla el que alcanzó lo que desea- 

ba temerariamente y á impulsos de su apetito , que cl que dexó dc lo¬ 

grar lo que dcscaba muy conccrtadamentc. 

Y no solo pedimos á Dios que no nos conceda, lo que nosotros mismos 

apetecemos por propia inclinacion * quando nuestro dcsco cs claramcntc 

maio; sino tambien que no nos dc' lo que á vcces pedimos como bueno 

á persuasion ó impulso dcl demonio disfrazado en Angel de luz (b). Muy 

justo y muy lleno de piedad parecia el desco dei Príncipe de los Apos¬ 

toles , quando intentaba retraer al Senor dei propósito dc ir á padecer 

mucrte (c). Sin embargo le rcprchcndió agriamente su Magcstad: porque 

se gobernaba, no por razon divina sino por afcctos humanos. 1 Que co¬ 

sa al parecer de mayor amor hácia Christo se pudo haber pedido , que 

lo que los discípulos Sanriago y San Juan que airados contra los Sama- 

ritanos, que no quisicron hospedar á su divino Maestro, le pidicron man- 

dasc baxar fuego dei Cielo, que consumicse aqucllos duios c inhumanos ? 

Mas fueron reprehendidos por Christo Senor nuestro con estas palabras: 

No sabeis, de que espíritu sois hijos. No vino el Hijo dei hombre d 

perder las ahnas, sino d salvarias {d). 

Pero no solo se ha dc pedir á Dios que se haga su voluntad, quan¬ 

do cs inalo , Io que desçamos , ó tlcnc aparicncia dc mal * sino tambien 

quando en realidad no es cosa mala: como quando sigue la voluntad la 

primer inclinacion dc Ia naturaleza , apeteciendo Io que la conserva, y 

dcscchando lo que le parece contrario. Por esto quando llcguc cl caso de 

pedir cosas de esta calidad , digamos con todas veras: Hdgase tu vo¬ 

luntad. Imitemos al mismo Senor , dc quien hemos rccibido la salud y la 

doctrina dc la silud , quien siendo conmovido dei temor natural de los 

tormentos y atrocísima mucrte, con todo eso en medio dei horror dcl ma¬ 

yor dc los dolores resigno su voluntad cn la dc su eterno Padre , dicicndo: 

No se haga mi voluntad, sino la tuya (/). 

Pero está el linage de los hombres tan extranamenre corrompido y da¬ 

nado , que aun despues de haber hecho fiierza á sus apetitos, y sujeta- 

do su voluntad á la divina, todavia no pueden evitar los pecados sin cl 

auxilio dc Dios , con cl qual somos defendidos dcl mal y encaminados al 

bien. Debcmos pues recurrir á esta peticion, y suplicar á su Magestad, que 

perficione la obra comenzada , que refrenc los movimientos desconcerta- 

{•) Matth. 16. 

(t) i.Corinth. 11. 

(t) Matth. 16. (A Luc. 9. 

(») Ibiiiem, it. 
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dos dc la concupiscência ; que haga los apctitos obedientes á la razon, y 

cn fin que nos conforme en todo con su voluntad. Pedimos tambien, que 

toda la redondez dc la tierra reciba cl conocimicnto de la voluntad dc 

Dios : para que aqucl mistério escondido desde los siglos y gcncraciones 

se haga notoxio y manifiesto á todos. 

Así cn la tierra, como en el Cielo. 

Dcmas de csro pedimos la forma y cl modo de cumplir esta voluntad: 

conviene á saber, que nos ajustemos con aquella regia , que guardan cn 

el Ciclo los Santos Angeles, y observa todo el Coro dc los Bicnaventu- 

rados: para que así como cllos obcdecen á la Magcstad de Dios con toda 

voluntad y sumo placer , así obedezeamos nosotros de muy buena gana á 

la voluntad divina , y en aquella manera scnaladamenre que quicre su 

Magestad. 

Mas aun en las obras y servidos que hacemos á Dios, requicrc dc no¬ 

sotros un amor sumo, y una caridad singularísima : dc modo que aunque 

nos háyamos enteramente sujetado á servir á Dios por la esperanza de los 

prêmios dcl Ciclo , con todo esperemos esos prêmios, porque plúgo á su 

divina Magestad, que tubiesemos csa esperanza. Por tanto toda nuestra 

esperanza ha dc estar apoyada en cl amor de Dios, quien quiso proponer 

por prêmio á nuestro amor Ia eterna bienaventuranza. Porque hombres 

hay que sirven á uno con lcaltad y amor s pero ordenan este amor al in- 

teres por cuya causa Ic sirven. Otros hay tambien que unicamente sir¬ 

ven movidos de caridad y piedad , sin mirar otra cosa en aquel á quien 

sirven > que su bondad y virtud , y considerando , y admirando esto, se 

tienen por dichosos en poderle hacer algun scrvicio. 

Pucs este último modo dc servir cs cl sentido dc csas palabras que se 

anaden: Ast en la tierra, como en rl Cielo: Porque hemos de hacer todos 

los esfuerzos posibles , por scr obedientes á Dios al modo que segun dízi¬ 

mos , lo son aqucllos bienaventurados Espíritus, cuyas alabanzas por una 

tan pcrfccta obediência celebra Davld , dicicndo ; Bendetid aI Stnor, to¬ 

das sus Virtudes y sus Ministros, que haceis su 'voluntad (a). Pero si 

aiguno siguiendo á San Gpriano (b) explica csas palabras de manera que 

diga: En el Cielo, en los btienos y justos, y en la tierra en los pecadores 

y matos, aprobamos tambien su sentimiento: Como cl que se entienda por 

cl Cielo el espíritu, y por la tierra la carne: para que todos y codas las 

cosas esten obedientes á la voluntad dc Dios cn rodo y por todo. 

Conricne demas dc esto esta pcticion accion de gracias. Porque vene¬ 

ramos la voluntad santísima de Dios, y Uenos dei mayor gozo celebramos 

con sumas alabanzas y plácemes todas sus obras, teniendo por muy cier- 

to que todo lo hizo bien. Porque constando que Dios es todo poderoso, 

(a) Psalm. iot. (b) Serm. d« orai. Dora. 
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necesariamcnte se siguc que entendamos, haber sido hechas todas las co¬ 

sas por su voluntad. Y quando sobre esto décimos que c'l mismo es ei su¬ 

mo bien , como cs así, confesamos que nada hay en sus obras que no sea 

bueno : pues cl mismo comunico á todas su bondad. Y aunque no alcan- 

zamos en todas Ias cosas los designios de Dios, sin embargo cn todas des¬ 

preciando la duda, y dcscchando toda perplexidad , protestamos con el 

Apóstol : que sus caminos son inapeables (d). Mas por lo que principal- 

mente veneramos tambien la voluntad de Dios , es por haberse dignado co¬ 

municamos su divina luz : pues sacándonos dei poder de las tinieblas nos 

traslado al Reyno dei Hijo de su amor {b). 

Y para declarar últimamente lo que pcrtenece á la meditacion de esta 

pcticion , se ha de volver á lo que tocamos al principio: que debe el puc- 

blo fiel hacer esta peticion con ânimo rendido y humilde, considerando 

atentamente aquella fúcrza de las pasiones tan arraygada en la naturalcza, 

y tan repugnante á la voluntad divina : y pensando que cn este punto es 

vencido de todas Ias criaturas: de las qualcs está escrito: Todas las cosas 

te sirven , Senor (c) , y que cs en tal mancra frágil, que no solamenre 

no puede acabar obra alguna agradable á Dios; mas ni empezarla siquiera, 

si no cs socorrido con la ayuda de Dios. Y no habiendo cosa como ya di- 

ximos, ni mas roble ni mas esclarecida , que servir á Dios y guardar sus 

divinos mandamientos, | que puede haber tan apetccible para cl Chris- 

tiano como andir en los caminos dei Senor , nada revolver en su âni¬ 

mo , nada poner por obra , que sea contrario á Ia voluntad divina ? Pues 

para que abrace este tenor de vida , y despues de empezado persevere cn 

cl con todo desvelo, tome de los divinos libros los exemplos de aqucllos, 

á quienes todas las cosas sucedicron mal, por no haber arrcglado sus con- 

sejos por la voluntad de Dios. 

Últimamente se ensenará á los fieles que descansen en la sencilla y ab¬ 

soluta voluntad de Dios. El que pcnsárc que se halla cn lugar inferior al 

que pide su dignidad, llcve su condicion con igualdad de ânimo, no in- 

vierta su órden, sino persevere en aquella vocacion, para que fue llama- 

do (d) y rinda su propio juicio á la voluntad de Dios, quien mira por 

nosotros aun mejor de lo que podemos desear. Si nos oprime la pobre¬ 

za , si las enfermedades y pcrsccucioncs, si otras moléstias y angustias, 

se ha de tener por cicrto y por sentado , que nada dc esto puede so- 

brevenirnos sin la voluntad dc Dios, que es la razon suprema dc todas 

las cosas : y asi que no por eso nos hemos de alterar demasiado , sino su- 

frirlo todo con ânimo constante, trayendo siempre en la boca: Hdgase 

la 'voluntad dei Senor: y lo dcl Santo Job : Como plúgo al Senor, así se 

hru>. Sea bendito el nombre dei Sefior (e). 

(a) Roman. tt. (b) Colos. x. (J) 1. Corinth. 7. Ephes. 4. 

(c) Puíra. 118. (0 Job 1. 
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CAPITULO XIII. 

DE LA QUARTA PETICION. 

El pan nuestro dc cada dia danoslc hoy. 

La quarta pctícion y las dcmas que se siguen en las que pedimos á 

Dios senalada y expresamente los socorros de alma y de cuerpo, sc re- 

dticen á las antecedentes. Porque riene tal órden y concierto la oracion 

dei Senor , que á la peticion de las cosas divinas sc sigue la de aque- 

llas que son necesarias para el cuerpo y mantener la vida. Porque así co¬ 

mo los hombres se ordenan á Dios como á ultimo fin; asi los bienesde 

la vida humana se enderezan por la misma razon á los bienes divinos. 

Estos bienes terrenos sc han dc dcscar y pedir, ó porque así lo re- 

quicrc el órden de Dios , ó porque nccesitamos de estos socorros para al- 

canzar los bienes cspirituales : de manera que con estas ayudas consigamos 

cl fin que sc nos ha propuesto que consiste cn el Reyno y en la gloria dcl 

Padre celestial , y en venerar y guardar aqucllos preceptos, que no igno¬ 

ramos que son de la voluntad dc Dios. Y así debemos ordenar á Dios y á 

su gloria todo cl espíritu y netvio de esta peticion. 

Tomarán pues por su cucnta los Párrocos hacer que entiendan los fie- 

les oyentes, que en pedir estos bienes que pcrtcnccen al uso y gocc dc 

las cosas terrenas, han de seguir nuestros pcnsamienios y dcscos cl órden dc 

Dios, sin desviamos de el en manera ninguna. Porque quando mas Io erra¬ 

mos cn lo que dice el Apóstol: Que no sabemos pedir, segun comiene 

(a) es en las peticiones de estas cosas terrenas y caducas. Se han de pedir 

pues estas cosas, segun convicnc : nosca que pidiendo mal alguna , oiga- 

mos dcl Senor aquella respuesta: No sabeis, loque pedis (b). Y será sc- 

nal cicrta para discernir que peticion es buena , ó qual cs mala , Ia inten- 

cion y propósito dcl que pide. Porque si uno pide cosas terrenas con tal 

animo que las juzguc dei todo buenas, y descansando en cilas como cn su 

deseado fin , no aspira á otra cosa ; este sin duda no pide como debe. Por¬ 

que como dice San Agustin: No pedimos estas cosas temporales como 

bienes nuestros , sino como necesarias para nosotros (c). Y cl Apóstol cn- 

sena tambien en la Epístola á los Corintios: que todas las cosas que per- 

tcneccn á los usos neccsarios dc la vida deben ordenarse á gloria de Dios: 

Hora comais , dice , hora bebais, hora hagais qualquier otra cosa , ha- 

cedlo todo d gloria de Dios {d). 

(a) Roman. 8. 

(b) Matth. xo. 

(c) Libr. x. de Serm. Dom. in Mon- 

xecap.ií. (d) i .Corinth. i o. 
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Pero á fin de que vean los fielcs quan necesaria sea esta pcticion, les 

harán presente los Párrocos lo muy precisas que son estas cosas exterio¬ 

res para mantener, y conservar la vida. Esto se entenderá mejor hacien- 

do corcxo dc las que hubo menester para vivir cl primer Padre de nues- 

tro linage y succsivamentc los demas hombres. Gcrto es que cn cl fclicí- 

simo estado dc la innoccnda, dc donde cayó Adan , y por su culpa to¬ 

da su dcscendencia, habria ncccsitado tomar alimento para reparar las 

fucrzas: pero todavia hay diferencia grande entre las necesidades de aque- 

11a vida y la nuestra. Porque entónees no nccesitaba ni dc vestido para cu- 

brirse, ni dc casa para albergarse, ni dc armas para defenderse , ni de 

medicinas para curarse, ni de orras muchas cosas, cuyos socorros necesi- 

tamos ahora para sustentar la fiaqueza y fragilidad de la naturalcza. Hu- 

bicralc bastado entónees para la vida inmortal cl fruto que le habria pro- 

ducido el felicísimo árbol de la vida sin ningun trabajo suyo ó dc sus hi- 

jo6. Mas no por eso sc hubiera estado ocioso entre tantas delicias dei pa¬ 

raíso : pues lc puso Dios cn aquel jardin dc placcrcs, para que 1c cultiva- 

sc. Pero ninguna obra lc seria molesta, ningun trabajo desabrido. Habria 

tugido pcrpciu-uncntc suavísimos frutos dcl cultivo dc aqucllos deliciosos 

vergcles, sin fàllarle jamás ni la labor ni la esperanza. 

Pero su descendencia no solo filó privada dcl fruto dcl árbol de la 

vida , sino condenada tambien con aquella horrible sentencia : Maldita 

ser d la tierra in tu trabajo, con fatigas comer ds de ella todos los dias 

de tu tida , espinas y abrojos te producird, y comer ds la hierba dt la 

tierra. Con el sudor de tu rostro comer ds de tu pan, hasta que te tuel- 

tas á la tierra, de que fuiste formado: porque polto eres, y en polto 

te has de tolttr (<*). Todo pues nos sucedió al reves de lo que habria 

acaccido á Adan y á sus hijos , si e'l hubiera sido obediente al manda- 

miento de Dios. Y así se trocáron todas las cosas y sc mudáron á la peor 

parte. Pero lo mas lastimoso cs que muchísimas vcces despues dc muy 

grandes gastos y de muchos trabajos y sudores ningun fruto sc logra : quan¬ 

do ó sc vician los sembrados, ó sc sofocan con la aspereza de las male- 

zas que la tierra producc , ó se pierden las mieses maltratadas, y des¬ 

truídas de tempestades , vientos , piedra, langosta , ó pulgon , de manc- 

ra que todo el trabajo de un aiío se pierde cn una hora por alguna des- 

gracia dcl Gelo ó de la tierra. Y esto acacce por lo enorme dc nuestros 

pecados : que indignado por ellos cl Schor , no echa su bcndicion sobre 

nuestras obras: sino que permanece la sentencia horrible que pronuncio al 

principio contra nosotros. 

Pondrán pues bs Pastores particular cuidado cn tratar este punto pa¬ 

ra que sepa cl pucblo fiel que cayòron los hombres por su culpa en estas 

cstrcchcccs , y misérias: y para que entienda que ciertamcntc sc debe tra- 

bajar y sudar , por adquirir lo necesario para la vida > pero que si cl Senor 

(a) Genes. j. 
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no bcndixerc nucstros trabajos, será enganosa toda esperanza y vana toda 

porfia : Porque ni el que planta es cosa, ni el que ritga, sino Dios que 

da el crecimiento (4). Y : Si el Sehor no tdifiedre la casa , en 'vano 

trabajanjos qut la tdifican (b). 
En esrc supuesto ensenarán los Párrocos, que son casl innumcrablcs las 

cosas que si nos faltan , ó perdemos la vida, ó la pasamos con desabri- 

miento. Porque en conocicndo el pucblo Christiano esta necesidad de tan¬ 

tas cosas y la debilidad de la naturaleza, se verá precisado á acudir al 

Padre celestial, y á pcdirlc rendidamente así los bienes dc la tierra co¬ 

mo los dei Gelo. Imitará á aqucl hijo Pródigo , que habiendo empeza- 

do á padecer necesidad en un pais remoto, sin haber quien le diese ni 

aun bellotas quando perecia de hambre, por fin volviendo sobre si, cn- 

tendió que dc parte ninguna tenia que buscar cl remedio dc los males que 

le apremiaban, sino de su Padre (c). Con esto tambien llegará cl pucblo 

fiel á la oracion mas confiadamcntc : si considerando la benignidad de 

Dios, se acordáre dc que los oidos dei Padre siempre estan abiertos pa¬ 

ra los clamores de los hijos. Porque cxhortándonos á que le pidamos pan, 

promete dar en abundancia estas cosas, á los que se las pidan como dc- 

ben. En el mismo ensenarnos como hemos dc pedir , nos cxhorta, exhor- 

tándo nos impele , impeliendo nos promete , y prometiendo nos da una 

esperanza muy cicrta dc alcanzar lo que pedimos. 

Despertados ya y enardecidos los ânimos dei pueblo fiel, síguese de¬ 

clarar lo que sc pide en esta pcticion ; y primero que pan sca este que 

pedimos. Para esto es de saber, que por cl nombre dc pan se signifi- 

can muchas cosas cn las Sagradas Letras, pero senaladameute dos. La pri- 

mera, todo lo que tomamos de sustento y de las demas cosas para con¬ 

servar el cucrpo y la vida. La segunda , todo lo que sc nos ha dado 

por Ia grada dc Dios para la vida y salud dcl espíritu y dcl alma. Pero 

aqui pedimos los socorros de esta vida que hacemos en la tierra segun 

la autoridad dc los Santos Padres que lo sienten así. 

Por esto en manera ninguna deben ser oidos los que dicen , que no 

CS licito al Chrbtiano pedir á Dios bienes terrenos de esta vida. Porque 

adernas dcl sentir concorde de los Padres , están contra esc error mucht- 

simos exemplos ast dcl Testamento viejo , como dei nuevo. Porque Jacob 

haciendo voto oró así: Si el Sehor me asistiere y me guarddre en el ca- 

mino por donde 'voy }y ror diere pan que comer , y 'vestido con que cu- 

brirme, y %olrviere con felicidad d la casa de mi Padre, tendré al Se¬ 

hor por mi Dios, y esta piedra que levanté por sehal, se llamard ca¬ 

sa de Dios :y de todas las cosas que me d ter es , Sehor, te ofrecer/ los 

diexmos (d). Salomon pedia tambien determinadamente bienes tcmporalcs 

quando oraba dc esta manera : No me d/s riquexas , ni pobreza , sino lo 

(a) i.Corinth. !• 

(/>) Psalm. ni. 

(r) Luc. 1 f. 

(d) Cenes. »8. 
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que bastdre para mi mantenimiento {a). <Que mas ? SI aun cl mismo 

Salvador dcl linagc humano manda pedir cosas que ninguno negará que 

pcrrenccen al uso dcl cucrpo. Orad, dice, que no sea •vuestra huida en 

mvierno 6 en Sdbado {b). } Que diremos dei Apóstol Santiago , cuyas 

son estas palabrasí c* hstd alguno dt •vosotros triste ? Hxga oracion. Es- 

td alegre, cante (c> * Y que dei Apóstol ? quien escribía asi á los Ro¬ 

manos : Ruégoot, hermanos, por nuestro Sehor Jesu Christo y por la 

caridad dei Espíritu Santo , que me ayudeis en njuestrxs oraciones por 

mí d Dios, para que me libre de los infieles, que hay en Judea (d). Y 

asi habiendo Dios concedido á los ficles que pidan estos socorros tem- 

poralcs, y habiendonos ensenado Christo Scnor nuestro esta perfccta nor¬ 

ma de orar, no puede quedar duda de que esta pcticion dc bienes tem- 

porales es una dc las sictc. 

Pedimos á mas de esto el pan de cada dia : esto es , lo ncccsario pa¬ 

ra vivir: entendiendo por el nombre dc pan , lo que cs suficiente asi dc 

vestido para cubriroos, como dc alimento, para sustentamos, sea pan, 

carne , pescado ó lo que fuerc. Porque dc esta manera vemos que se ex¬ 

plico FJiseo , quando amonestó al Rey que diese pan á los Soldados de Si- 

ria (e) á quienes se dió una grande abundancia de manjares. Y sabemos 

tambien lo que esrá escrito dc Christo Scnor nuestro: Entró en casa de 

un Príncipe de los Fariséos un Sdbado d comer pan (/) por cuya voz 

vemos se significa lo que pcrtcnccc asi á la comida como á la bebida. Mas 

para la cabal significacion dc esta pcticion se ha dc advertir á mas de es¬ 

to, que por este nombre de pan se debe entender , no una abundante 

y cxquisita cantidad de viandas y ropas; sino Ia necesaiia y comun : se- 

gun escribió el Apóstol: En teniendo alimentos y con que cubrirnos , es¬ 

ternos contentos (/). Y Salomon, como diximos , solo pidió lo nccesa- 

rio para cl sustento. 

De esta modcracion y templanza somos reconvenidos tambien por la 

palabra que Iuego se sigue. Porque diciendo Nuestro , pedimos ese pan 

para nuestra necesidad no para dermsías. Y no lc llamamos nuestro , por¬ 

que podamos nosouos adqulrlrlc con nuestro rrabajo sln Dios * sino por¬ 

que es ncccsario, y nos lc ha dado Dios Padre dc todos , quien con su 

providencia mantiene á todo viviente : pues dice David: Todas las co¬ 

sas , Senor , esperan de tí, que les des de comer d su tiempo. Ddn- 

dosele tú , le reciben, y abriendo tú tu mano, todas serdn henchidas de 

bondad (A). Y cn otro lugar: Los ojos de todos esperan en tí, Senor, 

y tú les das su manjar en tiempo eportuno (1). 

Tambien sc liama nuestro este pan : porque se ha dc adquirir jus¬ 

tamente por nosotros, y no procurarle con injuria , engano, ó hurto. Por- 

(a) Prov. jo. (A) Maeih. *4. 

(0 Jacob. f. («Q Romin. 1 j. 

W 4- Rcg. 4. 

(/) Luc. 14. (x) i.Tim. tf. 
(A) Psalm. 10 j. 

(0 Ibidcra, 144. 
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que las cosas que granjeamos por maios médios no son nuestras> sino age- 

nas: y las mas veccs cs desastrado ó su logro ó su posesion ó á lo me¬ 

nos su perdida y su fin. Pero al contrario en las ganaucias licitas que los 

hombres justos hacen con su trabajo , hay segun cl Profeta screnidad y 

felicidad grande: Porque comerás > dicc , los trabajos de tus manos, 

serás dichoso y te estará bien (4). Porque á los que buscan su manreni- 

miento por su justo trabajo, promete Dios cl fruto de su benignidad quan¬ 

do dicc: Echará el Senor su bendicion sobre tus cilleros y sobre todas 

las obras de tus manos y sobre tí tambien (b). 

Y no solo pedimos á Dios que podamos usar de lo que ayudados 

de su benignidad hemos ganado con nuestro sudor y fiierzas , pues esto 

es lo que con verdad se dice nuestro> sino que tambien pedimos que 

nos de juicio y cordura , para poder usar con rcctitud y prudência de las 

cosas que hemos adquirido con equidad. 

Dc cada dia. 

Tambien «ta palabra vuelve á recomendamos la moderacíon y remplan- 

za que poco ha diximos. Porque no pedimos vários y cxquisitos manja¬ 

res > sino lo que baste á la neccsidad dc la naturalcza. Para que con eso 

se avergüenccn , los que fastidiados de la comida y bebida regular , bus¬ 

can con ansia comidas delicadas y vinos generosos. Y no menos se re- 

prueban por esta voz de cada dia aquellos , á quienes intima Isaías aque- 

llas espantosas amenazas : / Ay de bs que juntais casa um casa , y ade¬ 

gais heredad d heredad hasta el cabo dei término ! {Por 'ventura ha¬ 

bitareis solos vosotros en medio de la tierra (c)? Es cierramcntc insa- 

ciable la codicia dc estos hombres. Por ellos dixo Salomon : El avarien- 

to no se llenará de dinero (rf). Y á ellos se endereza tambien aquel di- 

cho dei Apóstol : Los que desean ser ricos, caen en tentacion y en el 

taxo dei diablo (/). Llamamos otro sí este pan de eada dia , porque le 

tomamos para reparar los humores vitales que cada dia se gastan con Ia 

fucrza dcl caloi natural. Y cn fin sc dicc dc cada dia : porque sc debe 

pedir continuamente : para que así nos mantengamos cn esta costumbre 

de amar y servir á Dios , y que esternos dei todo persuadidos, como en 

verdad cs así, á que nuestra vida y salud está pendienre dc Dios. 

Dinoslc. 

No habrá hombre que no cche de ver quan copiosa matéria dan es¬ 

tas dos palabras para exhorrar á los fieles, á que adoren y veneren hu¬ 

milde y santaroente el poder infinito dc Dios, cn cuya mano están to- 

(4) Psalm. 117. 

(í) Deu ter. it. (0 Isai. j. 

(*0 Eecles. j. 

(e) i.Tim. tf. 
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das las cosas (a) y para que abominen de aquella blasfema ostentacion 

de Satanás: A mt han sido entregadas todas ias cosas, y las doy d quien 

quiero (b). Porque todas están repartidas y se conservan y acrecicntan sc- 

gun la voluntad de solo Dios. 

Siendo esto así, * que necesidid, dirá alguno, tienen los ricos de 

pedir cl pan de cada dia, quando les sobra todo ? Precisados están á pedir 

de esta manera, no para que se ks den las cosas que por largueza de 

Dios tienen con tal abundancia > sino para no perder lo que poscen. Por 

esto como cscribc el Apóstol: Aprtndan de aqui los ricos, d no tener 

altos pensamientos, ni d esperar en lo incierto de las riquezas > sino en 

Dios 'vrvo , quien nos da en abundancia todas las cosas , para que Ias 

disfrutemos (c). Y San Crisóstomo alega esta causa de la nccesidad de es¬ 

ta pcticion : No solo porque no nos falte el sustento, sino porque nos le di 

la mano dei Senor: la qual comunicando su 'virtud saludable y por lo mis- 

mo pravechosa al pan de cada dia, hace que el alimento aprcrveche al cuer¬ 

po, y que el cuerpo sirva al alma (d). 

I Pero porque décimos: Ddnosle en número plural, y no Ddmele? 

Porque cs propio dc la Carldad Chrisdana, no que cada uno procure pa¬ 

ra si solo, sino que tambien trabaje por cl próximo, y que mirando por 

su utilidad se acuerde dc la agena. A esto se junta que los bienes que da 

el Senor á uno, no se los concede , para que solo cl los posea ó los 

gaste con demasia, sino para que pana con sus próximos lo que sobrárc 

á su necesidad. Porque diccn los Santos Basilio (e) y Ambrosio (/): De 

los hambrientos es el pan que tú escondes , de los desnudos el 'vestido 

que encierras. Rescate y libertad de miserables es el dinero que tie¬ 

nes enterrado. 

Hoy. 

Esta voz nos representa al vivo la miséria de todos. Porque $ que hom- 

bre hay, que ya que desconfie poder con su trabajo proveerse para lar¬ 

go tiempo dc los gastos neccsarios á Ia vida, no espere que á lo menos 

para un dia podrá agenciar cl sustento preciso ? Pucs ni esta seguridad nos 

permite el Senor, quando nos manda que le pidamos cl sustento cada dia 

dc por si Y la razon precisa de esto es , que pues todos habemos menes- 

ter el pan dc cada dia, cada dia tambien debemos hacer esta oracion. Y 

baste esto en quanto al pan usual, que mantiene , y sustenta cl cuerpo, 

y que cs comun á fielcs c inficles, buenos y maios, y que se reparte á 

todos por inefable bondad de Dios , que hace salir su Sol sobre buenos y 

maios, y llueve sobre justos d injustos {g ). 

(a) Esther. i|. 

(*) Luc. 4. (0 i.Tim. (C. 

(d) Homil. i4.0per. imperf. 

(*) Homil. 6. Var. arg. 

(/) Som. 81. 

(*) Matih. f. 
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Resta cl pan espiritual que tambien pedimos en este lugar. Por d se 

significan todas las cosas que ncccsiramos cn esta vida para la salud y 

robustez dei espíritu , y dcl alma. Porque así como cs de muchas mane- 

ras cl alimento que mantiene y sustenta cl cucrpo; así tambien cs de va¬ 

rias ei manjar que conserva la vida dei espíritu y dcl alma. Porque pri- 

merameme cs alimento dei alma la palabra de Dios; pues dice la Sabidu- 

ría : Venid y comed mi pan, y btbtd el •vino que os he mezclado {ay Y 

quando Dios quita á los hombres la proporcion de oir esta palabra (que 

sucie hacerlo , quando está mas ofendido de cllos ) se dice que castiga 

con hambre al linage humano : puc* dice así por d Profeta Amós : En- 

•viarí sobre la tierra, no hambre dt pan ni sed de agua , sino de oir la 

palabra de Dios {b). Y así como cs indicio de muerte ccrcana, no poder 

d hombre tomar alimento, ó no abrazar d estômago d que tomo > así es 

prueba grande de una salvacion desauciada , ó no buscar la palabra de 

Dios, ó no querer oir la quando se proponc: profiriendo contra Dios aque- 

11a voz de impiedad : Apártate de nosotros , que no queremos saber tus 

caminos (c). En este furor de ânimo y ccguedad de alma están aqucllos, que 

menospreclados los Obispos y Sacerdotes Católicos , qoe ion sus Prelados 

legítimos, y apartándose de la Santa Iglesia Romana , se entregáron á la 

ensenanza de los hereges , que corrompen la palabra de Dios. 

Pero d verdadero pan y manjar dei alma cs Christo Senor nuestro. 

Porque cl mismo dice de sí: Yo soj pan •vrvo, que descendí dei Cielo {d). 

Es incrdblc de quanto regalo y alegria llcna este pan las almas de los Jus¬ 

tos , y senaladamcnte quando son afligidos dc moléstias y trabajos terrenos. 

Exemplo dc esto nos da aqucl sagtado coro dc los Apostoles, dc quienes sc 

cscribe : lban muy gozosos de delante dei Concilio (e). Llenos de estos 

exemplos están los libros de Vidas dc los Santos: Y de esros gozos interio¬ 

res dc los buenos dice así d Scííor: Al que 'venciere, daré un mand es¬ 

condido {/y 

Pero principalmente nuestro pan es Christo Senor nuestro, que sustan- 

cialmcntc sc ccntiene en d Sacramento de la Eucaristia. Esta prenda incxpli- 

cable de caridad nos dió, quando estaba para volverse al Padre : de la 

qual nos dixo : El que come mi carne , y bebe mi Sangre , estd en mt y 

yo en él {g ): Tomad , y comed , esto es mi cuerpo {hy Lo dentas que con- 

duzea para utilidad dc los fides tomarán los Párrocos dei lugar, donde sc 

trato separadamente dc la virtud y csencia de este Sacramento. Y con to¬ 

da verdad se dice este pan nuestro . porque es unicamente dc los fides: 

esto es de aqudlos, que juntando Ia Caridad con la fe , lavan las man¬ 

chas de los pecados por el Sacramento dc la Penitencia , y teniendo pre- 

(*) Prov. 9. (b) Amos 8. 

(r) Job 11. 

(tf) Joann. 6. 

W Actor. f. (/) Apocalyp. t. 

(l) Joann- *• 
(A) Matth. » 6. 
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sente que son hijos de Dios, rccibcn cl divino Sacramento, y lc adoran 

con la mayor santidad y vcncracion que pueden. 

Llámase este divino pan de cada dia por dos razones que son claras: 

Una , porque cada dia se ofrece á Dios en los sagrados mistérios de la Igle- 

sia Christlana, y se da á los que Ic piden piadosa y santamente. Otra: 

porque cada dia se ha de rccibir, 6 á lo menos se ha de vivir de mane- 

ra, que cada dia, cn quanto sca ptwiblc , podamos recibirlc dignamente. 

Oigan los que sienten lo contrario : que no conviene al alma comer de 

estas viandas saludables, sino de mucho á macho tiempo , lo que dice 

San Ambrosio : Si ei pan de cada dia £ por que tú le recibes de ano 

d ano (a)? 

Pero lo que scnaladamcnte debe persuadirse á los ficlcs cn esta peti- 

cion , es que en habiendo puesto buenamente su rrábajo c industria, por 

adquirir las cosas necesarias para la vida, dexen lo demas por cucnta de 

Dios, y ordenen sus deseos á su voluntad: que no dexard para siempre 

fluctuar al Justo (b). Porque ó concederá su Magcstad las cosas que lc 

piden , y en tal caso consigucn sus intentos; ó si no lo concede, cs prueba 

manifiesta de que ni es conveniente ni útil, lo que niega á los Justos: 

pues tienc mas cuidado de su salud que ellos mismos. Lugar que pueden 

ilustrar los Párrocos, explicando las razones, que doctísimamente recopilo 

San Augustin en la Carta á Proba (c). 

Lo último que se debe advertir sobre «ta pcticion , es que se acucr- 

den los poderosos de que han rccibido de Dios sus cauda les y hacicndas, 

y que tengan entendido que han sido colmados de esos bienes, para que 

los repartan con los pobres. Para esre punto son muy á propósito las doc- 

trinas , que da el Apóstol cn la primera Epístola á Timóteo (d) de donde 

podrán sacar los Párrocos una gran inuchedumbrc de documentos divinos 

para exomar este lugar útil y saludableracntc. 

CAPITULO XIV. 

DE LA QUINTA PETICION. 

Perdónanos nuestras deudas, así como nosotros perdonamos 

á nuescros deudores. 

Siendo tantas Ias cosas que nos manifiestan el poder infinito de Dios jun¬ 

to con igual sabiduría y bondad, que á qualquicr parte que volvamos los 

ojos y la considcracion encontramos scnalcs certísimas de su omnipotência 

y Hbcralidad, con todo eso nada hay que declare mas lo sumo dc su amor 

(a) Lib. f. dc Sacramcnt. cap. 4. 

(k) Pulai, f 4. 
(e) Epistol. i»x. 

(d) x.Tim. tf. 
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y Io admirablc dc su caridad con nosotros, que d mistério inefablc de la 

Pasion de Jesu Christo , dc donde broto aquclla perenal fuente , para la¬ 

var las manchas de los pecados, y ca la qual desçamos ser lavados y pu¬ 

rificados , quando liaciendonos la guia , cl que nos hace la grada, nos en- 

sena i pedir : Perdónanos nuestras deudas. 

Conticnc pues esta pericion una suma dc todos los bienes con que el 

Hnage humano fuc enriquecido por Jesu Christo. Esto es lo que cnscfió 

Isaías , quando dixo: Perdonarse ha la tnaldad d la casa dt Jacob: Y 

este ser d todo el fruto : quitar se dt en medio su pecado (d). Lo mismo 

mostro David , predicando por bienavemurados , á los que pudicron pcrci- 

bir tan saludable fruto por estas palabras : / Dichosos aquillos , curas mal¬ 

dades fuéron perdortadas (b) ! Y por esto deben los Párrocos advertir 

con cuidado y explicar con diligencia á los ficles el sentido de esta peti- 

cion, que tan provcchosa entendemos que es, para conseguir la bien- 

aventuranza. 

Mas entramos con un nuevo modo dc pedir. Porque hasta ahora ha- 

bemos suplicado al Senor, no solo por los bienes espirituales y eternos, si¬ 

no tambien por los temporales y pertenecienres á esra vida. Pero ahora ro¬ 

gamos por el remédio de los males así dei alma como dei cuerpo , tanto de 

esta vida como dc la eterna. 

Pero como para alcanzar lo que desçamos , se requiere pedir segun se 

debe, se ha de tratar de la disposicion coo que deben llegar los que quie- 

ren pedir esto al Senor. Amonestarán pues los Párrocos al pucblo fiel, que 

ánte todas cosas cs ncccsario que cl que dcsca hacer esta peticion, conozca c'l 

mismo su pecado : luego que lc sicrta y sc ducla dc cl, y cn fin que dcl 

todo sc persuada , á que Dios tienc voluntad dc perdonar á los que pecá- 

ron , si sc hallan con los afectos y preparaciones que hatemos dicho. No 

sea acaso que á la amarga memória y reconocimiento de los delitos se si¬ 

ga aquella dcscsperacion dei perdon, que en otro tiempo sc apodero dei 

ânimo dc Cain (c) y dc Judas (*/) los que miráron á Dios , solo como Vcn- 

gador, yjuez; no como manso, y misericordioso. Y así debemos hacer 

esta peticion con tales afectos , que rcconocicndo con dolor nuestros pe¬ 

cados rccurramcs á Dios no como á Juez sino como á Padre , y lc pida- 

mos nos trate no segun su justicia sino segun su misericórdia. 

Facilmente podremos reducirnos á conocer nuestros pecados, si oye- 

remos sobre esto al mismo Dios,- quien sobre esta razon nos avisa cn las di¬ 

vinas Letras: Porque cn David nos dicc : Todos prevariedron, y se hicié- 

ron inútiles d una , no hay quien obre bien , no hay siquiera uno (e). 

Conforme á lo mismo dicc Salomon : No hay hombre justo en la tierra, 

que haga bien y no peque {/). k esto alude tambien aqucl dicho : c- Quien 

(a) liai. 27. 

(i) Psalra. j i. 

(c) Genes. 4. 

(</) Matth. 27. 

(») Psalm. ij. 

(/) Eccli. 7. 
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podrd decir : ímpio estd mi corazan , libre estoy de pecado (a) ? Lo 

mismo escribió San Juan , para abatir cl orgullo dc los hombrcs : Si di- 

xéremos que no tenemos pecados, nos engandmos , y no hay •verdad en 

nosotros (b). Y Geremías cscribc rambicn: Dixiste , sin pecado é inno- 

cente soyyo:y por tanto apdrtese tu furor de mí : He aqui yo entraré 

contigo en juicio : por quanto dixiste, no he pecado yo (f). El mismo 

Chrisco Scnor nuestro que por boca dc sus Profetas habia pronunciado 

ántes rodas esras sentencias, las confirma quando ordena esta pcricion , en 

la qual nos marda confesar nuesrros pecados. Y entender dc otro modo 

estas palabras , está prohibido por la autoridad dcl Concilio Milevitano en 

estos términos : Qualquiera que dixere que los Santos prmuncian por hu- 

mildad, pero no con nverdad aqutilas palabras de la oracion dei Senor 

donde décimos : perdónanos nuestras dtudas, sea anatematizado {d). Por¬ 

que $ quien sufriria al que orasc, y que al mismo tiempo mintiesc y no á 

los hombrcs sino al mismo Dios ? pues diciendo con la boca que pedia se 

le perdonase , en su corazon simiera, que no tenia deudas dc que pe¬ 

dir perdon. 

Pero en este preciso reconocimicnto de los pecados no basta acordarse 

á la ligera de cllos; sino que es menester que csa memotia sea tan amar¬ 

ga , que punce al corazon, aguijonec al alma y la imprima dalor. Y aií 

tratarán los Párrocos con diligencia este lugar : para que los fieles oyentes 

no solo hagan memória de sus pecados y maldades, sino que la hagan con 

pesar y dolor: para que sintiendose interiormente acongoxados rccurran á 

su Padre Dios, pidicndolc con todo rendimiento Ics saque las espinas dc 

los pecados que tienen atravesadas en su alma. Y no solamente harán por 

poncr delanrc de los ojos dc los fieles la fealdad de los pecados , sino tam- 

bien la baxeza y villanía de los hombrcs: que no siendo oira cosa que car¬ 

ne podrida y la suma vileza , tenemos osadía para ofender por un mo¬ 

do incrcible á aquclla incomprehensible Magcstad y Soberania inexplicable 

dc Dios: mayormcntc siendo nuestro Criador, nuestro Redentor , y nues¬ 

tro Bicnhechor , que nos ha colmado de innumerablcs y muy grandes 

bcncficios. 

i Y esto para que ? Para que enagenándonos dc nuestro Padre Dios que 

es cl sumo bien, nos sujetásemos á la indignísima servidumbre dcl demo- 

nio por el vilísimo interes dei pecado : Siendo así que no puede decirsc 

con quanta crucldad rcyna en las almas que sacudido el yugo suave dc 

Dios y rompido el lazo amabilísimo de la Caridad, que es cl que estrecha 

nuestro espíritu con nuestro Padre Dios, se pasáron al vando de su capi¬ 

tal enemigo, el qual por esto cs llamado en las Letras divinas príncipe y 

rector dei mundo (e), príncipe de las tinieblas (f) y rey sobre todos los 

(a) Prov. 10. 

(fr) f.Joann. i. 

(e) Jcrcm. *. 

(0 Can. 8. et 9• 

((1) Joann. 11. 

(/) Ephes. e. 
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hijos de la soberbia (a). Y así á los que son oprimidos dc Ia tirania dcl de- 

monio, vienc ajustada aquella voz dc Isaías: Senor Dios nuestro , otros 

Senor es fuera ie tí se han apoderado de nosotros (b). 

Y ya que no nos mucva haber rompido estos lazos de Ia Caridad, mue- 

vannos siquicra las misérias y desventuras, cn que incurrimos por el peca¬ 

do. Porque por cl se pierde la santidad dcl alma, que sabemos estaba des¬ 

posada con Christo. Se profana cl mismo Templo dcl Scfior, contra cu- 

yos profanadores dicc el Apóstol: Si alguno profatuire el Templo de Dios, 

Dios le destruirei (c). Son innumerables los males que acarrea cl pecado 

al hombre : cuyâ peste casi infinita explico David por estas palabras : No 

hay sanidad en mi carne d •vista de tu ira, no hay paz para mis huesos 

d 'vista de mis pecados {d). Bicn habia conocido la fiierza dc esta plaga 

quando confcsaba, que no tenia cn sí pane libre dei pecado pestífero. Por¬ 

que habia penetrado hasta los huesos la ponzoíía dcl pecado: esto es, ha¬ 

bia inficionado el entendimiento y la voluntad , que son las panes mas só¬ 

lidas dcl alma. Y lo muy cundido de esta peste se declara cn las divinas 

Letras, quando llaman á los pecadores coxos (e) sordos (/) mudos (g) 

ciegos (h) y baldados de todos sus membros (i). Pero adernas dcl dolor 

que sentia David por la gravedad dc sus pecados , Ie acongoxaba todavia 

roas la ira dc Dios, que entendia irritada contra sí por ellos : pues hay 

guerra viva entre Dios y los pecadores , de cuyas maldades se da por ofen¬ 

dido increiblemcntc. Así dicc cl Apóstol: Jra , indignacion , tribulacion, 

y angustia para toda dnhna dei hombre que obra mal (A). Porque aunque 

sc pasasc la accion dcl pecado , sin embargo persevera este todavia cn la 

mancha y en quanto á Ia obligacion á la pena , y Ie va sin cetar amena- 

zando la ira de Dios, siguicndole , como la sombra al cucrpo. 

Vicndosc pues David llagado dc estos aguijones, sc movia á pedir el 

perdon dc sus pecados. Y por tanto propondrán los Párrocos á los fieles 

oyentes así el exemplar dei dolor de David, como la razon de su doc- 

trina, valiendoíe dei Salmo cinquenta: para que á imitacion dc este Pro¬ 

feta queden bicn instruídos ya acerca dcl sentimiento dei dolor , esto cs, 

de Ia verdadera Penitencia, y ya acerca dc la esperanza dcl perdon. Quan¬ 

tas utilidades acarree este modo dc ensenar , á saber, que por los pecados 

mismos aprendamos á dolctnos dc dios', lo dcclaran aquellas palabras de 

Dios por Gerarias , quien exhortando á Penitencia al pueblo dc Israel, lc 

amonestaba, que mirasc bicn los males que sc siguen al pecado : Mira, 

dicc , qttan maio, y quan amargo es, haber tú desamparado d tu Dios 

y Senor , y no hallarse temor de mi en tí, dice el Senor Dios de los Exér¬ 

citos (/> Y dc los que careccn dc este neccsario rcconocimiento y senti- 

(f) Job4«. (b) liai. zC. (*) Ibi.lem, j«. (*) Tbidem, 4*. 
(c) i. Corinth. j. (i) Iludem. 

(</) Pwlm. 37. (t) Ronun. 9. 

(e) Prov. 16. (/■) Iui. 41. (0 .lerem. t. 
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miento de dolor, sc dice cn los Proferas Isaías (a) Ezcquiel ([l;) y Zacarias 

(í) que tienen corazon duro , dc piedra y de diamanre: porque son co¬ 

mo una piedra, que con ningun golpe sc ablandan ni dan senal de sen- 

timiento alguno dc vida , csro cs de rcconocimiento saludable. 

Y para que el pueblo fiel aterrado acaso con Ia gravedad dc sus pe¬ 

cados no desespere de poder alcanzar perdon, deberán los Párrocos atracr- 

le á la esperanzi con estas razones : Que Christo Senor nuesrro dió á la 

lglesia potestad dc perdonar pecados: como se declara en cl artículo dei 

sacrosanto Símbolo: y que por esra peticion ensenó, quanta sca b bon- 

dad y largueza de Dios para con los hombres ; porque si no esruviera 

pronto y apcrcibido para perdonar los pecados á los penitentes, nunca 

habria ordenado esta regia dc pedir: Perdon anos nuestras deudas, Y así 

debemos tener por rauy cierto que nos concederá su paternal misericór¬ 

dia , quien nos la mando pedir en estas oraciones. 

Lo que esu peticion viene á decirnos sin razon dc dudar, es que 

de tal manera está Dios inclinado hácia nosorros, que perdona con mu- 

chísimo gusto á los que de veras sc arrepienten. Dios es verdaderamen- 

re aqucl contra quien pecamos, y á quien ofendemos por pabbraç y 

obras, negándole la obediência y trastornándo el concierto dc su sabt- 

dutía , en quanto cs dc nuestra parte. Sin embargo este mismo Senor es 

benignísimo Padre, que como puede pcrdonarlo todo; no solo declaro que 

queria , sino que tambien impelió á los hombres á pedir cl perdon , y Icj 

ensenó las palabras con que lc habian dc pedir. Y por tanto nadic pue¬ 

de dudar , dc que con su favor, y ayuda está en nuestra mano recobrar 

su gracia. Y porque esta tcstificacion de lo muy inclinada que está la vo- 

luntad dc Dios à perdonarnos , acrecicnta la Fc, aiienra la Esperanza , y 

endende b Caridad, será conveniente esclarecer este lugar con algunos 

testimonios divinos y con exemplos de hombres , á quienes arrepentidos 

conccdió el Senor cl perdon de las roayorcs maldades. Mas porque ya tra¬ 

tamos de esta materia , segun lo permitia el asunto cn el proemio dc 

esta peticion , y en aqucl artículo dcl Credo que habh dei perdon dc 

los pecados; tomarán dc allí los Pinocos lo que parezea convenir , para 

ilustrar este punco , y por lo demas acudirán á las fuentes de las Le¬ 

tras divinas. 

Dcspucs seguirán cl mismo órden que nos pareció se debia guardar en 

las demas pcticioncs, para que entiendan los fielcs, que es lo que sig- 

nifican aqui bs Deudas , no sca que enganados con lo dudoso de b voz 

pidan cosa diversa de la que sc debe. Pues en primer lugar es de saber, 

que en manera ninguna pedimos que sc nos dispense la estrechísima obli- 

gacion que tenenios, dc amar á Dios de todo corazon con toda cl alma 

y todas nuestras fucrzas. Porque cl pagar esta deuda cs ncccsario para la 

(m) Iui. 4í. (t) Excch. j e. (f) Zachar. 7. 



364 CATECISMO ROMANO 

salvacion. Y aunque cn cl nombre de deudas sc cncierran tambicn Ia obe¬ 

diência , cl culto , la veneracion, y otras obligaciones semejantes 5 con to¬ 

do eso no pedimos á Dios que nos descargue de cilas. Lo que pedimos 

cs, que nos libtc Dios de los pecados. Porque aa lo explico San Lucas 

(a) qulen cn lugar dc deudas puso picados : por quanto ccmictícndolos nos 

hacemos rcos á Dios , y quedamos sujetos á las penas debidas: las que pa¬ 

gamos ó satisfàciendo, ó penando. Dc esta calidad fuc la deuda dc que 

habló Christo Senor nuestro por boca dcl Profeta: Lo que yo no quité, 

pagaba entónees {b). Por esta sentencia dc la palabra dc Dios sc de- 

xa entender, que nosotros no solo somos deudores , sino que no tenemos 

con que pagar. Porque el pecador cn mancra ninguna puede satisfa- 

ccr por si. 

Por esta razon debemos acogcmos á la misericórdia de Dios. Mas co¬ 

mo â esta le corresponde igual justicia , de la qual es zelosísimo su Ma- 

gestad; nos debemos valer de los ruegos y de los merccimicntos dc la Pa- 

sion dc Jbsu Chusto Senor nuestro, sin la qual ninguno alcanzó jamás 

perdon dc sus pecados, y de donde salió como de una fuente toda la vir- 

tud y eficacia de satisfaccr. Porque aqucl precio que Christo Senor nues¬ 

tro pagó cn la Cruz, y que se nos comunica por los Sacramentos rect- 

bidos ó cn rcalidad ó en el deseo , cs de tanto valor, que nos alcanza y 

obra Io que pedimos cn esta pcticioa, que cs que se nos perdonen nues- 

tros pecados. 

Y no solo pedimos aqui perdon de los pecados leves y facilcs dc per- 

donarse, sino tambien dc los graves y mortalcs. Aunque por lo que to¬ 

ca á los mortales , no tendrá eficacia esta pcticion, si no la toma dei Sa¬ 

cramento de la Penitencia rccibido rcalmenrc 6 á lo menos cn cl deseo, 

como ya diximos. 

Nuestras deudas décimos ? pero en sentido muy diverso dei que di¬ 

ximos ántes el pan nuestro. Porque aqucl pan es nuestro , por haber si¬ 

do dado á nosotros por la misericórdia de Dios: mas los pecados son nucs- 

tros, por estar su culpa cn nosotros: pues son cometidos por nuestra vo- 

luntad , y no fucran pecados si no fucran voluntários. Nosotros pues 11c- 

vando á cuestas la carga de esa culpa y confesàndola , imploramos la mi¬ 

sericórdia de Dios como necesaria para limpiar los pecados. Y cn esto no 

alegamos escusa ni echamos á otro la culpa: como lo hicicron los pri- 

tncros Padres Adan y Eva (c). Nosotros mismos nos delatamos , valiendo- 

nos (si somos cucrdos) dc aquella súplica dçl Profeta : No permitas se 

deslice mi corazon en palabras de malicia, para alegnr escusas sobre 
escusas en los pecados {d). 

Y no décimos Perdóname, sino perdónanos. Porque Ia cstrcchcz y 

caridad de hermanos que media entre todos los hombres, pide de cada 

(-) Luc.7. 

(*) Pultth <8. 

(#) Ceoa. |. 
(W) Psalm. <40. 
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uno dc nosotros que cuidando de la comun saiud de los próximos rogue¬ 

mos por cllos rambien, quando pedimos por nosotros. Esta costumbre de 

orar ensenada por Christo Senor nuestro , recibida y guardada perpetua¬ 

mente por lalglesia de Dios, cs Ja que practicáron los mis mos Aposto¬ 

les con especialidad , y la que dispusicron que observáran todos. Y dc 

esta caridad y afecto ardiente en rogar por la saiud dc los próximos te- 

nemos cn uno y orro Testamento los exemplos esclarecidos de los Santos 

Moyscs, y Pablo : dc los qualcs cl uno suplicaba al Senor de esta ma- 

nera : Ó perdónales este pecado , 6 si no lo haces, bórrame de tu libro. 

(a) Y cl otro : Deseaba, dice , yo taismo ser anatéma de Christo por la 

saiud de mis hermanos (,b). 

Así como nosotros perdonamos á nuestros deudores. 

Esj palabra Así como , se puede entender de dos maneras. Porque tic- 

ne fuerza dc semejanza: y esta consiste cn pedir á Dios que dei mismo 

modo que nosotros perdonamos las injurias y agravios que nos han he- 

cho , así su Magcstad nos perdone nuestros pecados. Es á mas dc esto sc- 

nal de condicion : y cn este sentido la interpreta Christo Senor nuestro, 

quando dice : Porque si perdondredes d los hombres sus pecados, tam- 

bien nuestro Padre celestial os ptrdonard nuestros delitos. Mas si no 

perdondredes d los hombres , ni nuestro Padre os perdonard nuestros 

pecados (c). Uno y otro sentido encicrra cn sí la misma nccesidad de per- 

donar. De suerte que si queremos, que nos perdone Dios nuestros deli¬ 

tos, es neccsario perdonar nosotros i los que nos han injuriado. Porque 

dc tal manera requiere Dios dc nosotros cl olvido de las injurias y la vo- 

luntad y amor dc unos con otros, que desecha y menosprecia los do- 

nes, y sacrifícios dc los que no están reconciliados entre sí. 

Aun per ley natural está determinado que nos mostremos tales á los 

otros , quales deseamos scan con nosotros cllos. Y así ciettamente seria un 

descarado , cl que pidiese á Dios le perdonase la pena de su maldad, al 

mismo tiempo que mantenia en sí un corazon armado contra su próxi¬ 

mo. Y por tanto los que han sido injuriados, deben estar prontos y aper- 

cibidos para perdonar : ya porque los obliga esta forma de orar : y ya 

porque cn San Lucas manda así el Senor : Si peedre tu hermano con¬ 

tra tíy reprehfndele. Y si hiciere penitencia , perdónale. Y si siete ne- 

ces al dia peedre contra tí, y otras tantas nolniere d tí , diciendo, 

pêsame , perdónale (d). Y en el Evangelio de San Matco se dice: Amad 

d nuestros enemigos (e). Y el Apóstol , y ántes que cl cscribió Salo- 

mon: Si padeciere hambre tu enerrúgo, dale de comer , si sed , dale de 

(a) Exod. ix. 

(y) Roman. 9. 

0) Mxtth. 6. (J) Luc. 17. 

(*) Mxtth. f. 
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beber (a). Y cl Evangelista San Marcos dice: Quando os pusUredes d orar, 

perdonad, si teneis que contra alguno : para que 'vuestro Padre que es- 

td en los Cielos os perdone muestros pecados (b). 

Mas como por vicio dc la natuialeza danada nada ilevan peor los 

hombres , que perdonar á quien los injurio , empleen los Párrocos todas 

las fucrzas de su ânimo c ingenio , en reducir y doblar los corazones á 

esta blandura y misericórdia tan ncccsaria en cl Christiano. Rccálquensc 

en los lugares dc Ias Escrituras divinas , donde oi mos á Dios, que man¬ 

da perdonar á los enemigos. Prediquen b que es muy verdadero, que es 

prueba grande dc ser hijos dc Dios, perdonar facilmente las injurias y amar 

de corazon á los enemigos. Porque en esta obra dc perdonar á los enemigos 

resplandece cicrta semejanza con nuestro Padre Dios, quien reconcilio con¬ 

sigo al linage humano enemiguísimo y muy encontrado con cl, redimien- 

dole de la perdicion eterna por medio dc la muerte dc su Hijo. Y sca 

cl remate dc esta exhortacion y doctrina aquel mandamiento de Christo 

Sciíor nuestro , que no podemos rehtisar sin suma ignominia, y desgracia 

nuestra : Haced oracion por los que os persiguen y cahmnian: para que 

se ais hijos de 'vuestro Padre que estd en los Cielos (c). 

Pero aqui se rcquicrc en los Pasrorcs una prudência no vulgar para 

que ninguno desconfie dc su salvacion , al ver la dificultad y necesidad 

de este mandamiento. Porque hay hombres que entendiendo deben desvane¬ 

cer las injurias con un voluntário olvido , y amará los que los agraviáron, 

lo descan , y haccn por cumplirlo quanto cs dc su parte ; mas experi- 

mentan que no pueden apurar dei todo la memória de las injurias. Por¬ 

que les quedan en el ânimo algunas relíquias de Ia eneraistad : y por es¬ 

to padccen grandes remordimientos de conctcnda , temiendo que no cum- 

pkn cl mandamiento dc Dios, dexando las enemistades scncilla y candi¬ 

damente. Aqui pues cxplicarán los Pastores, que son contrários los afcc- 

tos de la carne y cl espíritu. Porque cl de la carne es inclinado á la ven- 

ganza , y d dei espíritu al perdon. De aqui nace haber entre cllos perpc'tua 

alrcrcadon y guerra. Por esto demostrarán que en manera ninguna se ha de 

desconfiar dc la salvacion , aunque reclamcn y conuadigan á U razon los 

apetitos dc la naturaleza corrompida , con tal que cl espíritu se mantenga fir¬ 

me en d desco , y voluntad dc perdonar las injurias y dc amar al próximo. 

Y por sl acaso hubierc algunos que todavia no hallcn como ave- 

nirse á olvidar las injurias y amar á los enemigos, y que por esto no 

usan de la oracion dei Senor, atemorizados dc la condicion que diximos 

dc esta pcticion; les propondrán los Pastores estas dos razones á fin dc 

sacarlos dc error tan pernicioso. La primera , que cada uno dc los ficlcs 

hace esta oracion cn nombre de toda la Iglesia : y que en cila cs preci¬ 

so que hay a algunos Justos, los que habrán perdonado á sus deudores 

las deudas mencionadas aqui. 

(«) Ronun. n, Prov. >(. (*) Marc. rx. (<) Matth. f. 
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La segunda, que pidiendo esto á Dios, pedimos timbien al mismo 

tiempo todo Io que necesariamentc se debe poner de nuestra pane pa¬ 

ra conseguido. Porque pedimos perdon de los pecados y d don de Ia 

verdadera Penitencia , pedimos Ia gracia dc un íntimo dolor , y pedimos 

que podamos aborrecer los pecados y confesarlos verdadera y piadosamente 

al Sacerdote. Y así siendo nccesario que nosotros perdonemos tambien , á los 

que nos han hecho algun mal ó dano, quando pedimos á Dios que nos 

perdonc, rogamos juntamente que nos de fúerzas , para reconciliamos con 

aqucllos á quienes aborrecemos. Y por tanto deben ser disuadidos de tal 

opinion , los que se detienen por cl temor vano y perverso , de que con 

esta peticion provocarán mas contra sí la ira dc Dios. Ántes por el con¬ 

trario se les ha de cxhortar á la frccuencia de esta oracion divina : pa¬ 

ra que pidan á Dios Padre les de tal voluntad, que perdonen á los que 

les ofendicron , y que amen á sus enemigos. 

Y para que esta oracion sca dcl todo fructuosa, Io primero que en 

ella se ha dc atender y meditar cs, que nosotros estamos humillados á 

Dios y pidicndole perdon, y que este no se concede sino al que está ar- 

repentido : y que así cs mcncsccr estar adornados con aquclla caridad y 

piedad que corresponde á los penitentes verdaderos, y que á estos lo que 

convicnc senaladamcnrc cs lavar con lágrimas sus maldades y culpas con- 

templándolas como si las tubicran presentes. Con esta consideracion se ha 

de juntar para en adelante guardarse de aquellas cosas en que hubo al¬ 

gun peligro dc pecar, y que pueden sernos ocasion dc ofender á nuesrro 

Padre Dios. Con estos cuidados andaba David, quando decia : Mi peca¬ 

do estd siempre contra mí {a). Y en otro lugar : La<varé cada una de 

las noches mi cama, y con mis Idgrimas regaré mi estrado (/>)• Propón- 

gase á mas de esto cada uno el fervor ardentísimo dc la oracion dc aquc¬ 

llos , que alcanzáron dc Dios á fuaza dc súplicas cl perdon dc sus cul¬ 

pas : como cl dc aqucl Publicáno que retirado á lo lcjos y clavados en 

tierra los ojos á causa dei empacho y dei dolor, solamente se hería el pe- 

cho , diciendo estas palabras: Sehor, apiaddte de mí pecador (c). Tam¬ 

bien cl de aquella muger pecadora, que puesta detrás de Christo Scnor 

nuestro y anojada á sus pies, los regaba con sus lágrimas, los limpiaba 

con sus cabcllos y los besaba (d). Y en fin el dei Príncipe dc los Apos¬ 

toles San Pedro, quico habiendo saiídosc fuera , lloró amargamentç (e). 

Dcspucs de esto sc ha de considerar, que quanto mas frágiles son los 

hombres, y mas inclinados á las enfermedades dcl alma que son los pe¬ 

cados, tanto necesitan dc mas medicamentos y mas repetidos. Estos son la 

Penitencia y Eucaristia. Tome estas medicinas con mucha frccuencia el 

pucblo fiel. Demas dc esto la limosna, segun lo ensenan las divinas Lc- 

(4) Pulm. 10. 

(b) Ibidem , g. 

(0 Luc. i S. (J) Ibidem , 7. 

(#) Matth. 16. 
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tras , es una medicina muy provechosa para curar Ias llagas dei alma. Y 

así los que descan valerse piadosamente de esta peticion , hagan á los po¬ 

bres todo cl bien que pudieren. Porque es muy grande su virtud para bor¬ 

rar las manchas de los pecados , como lo dixo á Tobías el Angcl dcl Sc- 

nor San Rafael por estas palabras: La limosna libra de la muerte ,y ella 

es la que timpia los pecados, y hace hallar misericórdia y la 'vida eter¬ 

na (a). Lo mismo testifica Daniel, amonestando al Rcy Nabucodonosor 

dc este modo : Redime tus pecados con limosnas, y tus maldades con mi¬ 

sericórdias hechas d pobres {b). 

Pero la mejor largueza y la obra mas perfecta de misericórdia cs el 

olvido dc las injurias, y la buena voluntad hácia aqucllos que hayan ul¬ 

trajado tu hacienda, tu honra , ó tu persona, 6 Ias de los tuyos. Qual- 

quiera pues que desce tener á Dios en gran manera misericordioso para con 

cl, ponga sus enemisrades en sus divinas manos, perdone toda ofensa, y 

haga oracion dc veras por sus enemigos aprovcchãndose de toda ocasion 

para haccrles bien. Mas como este punto se explico ya, quando trata¬ 

mos dcl homicídio, remitimos allá á los Párrocos. Sin embargo conclu- 

yan esta peticion diciendo, que ni hay ni puede fingirse cosa mas injus¬ 

ta , que el que uno que es tan duro para los hombres que con ningu- 

no se quicrc ablandar, pida este mismo á Dios que sca para con cl man¬ 

so y benigno. 

CAPITULO XV. 

DE LA SEXTA PETICION. 

Y no nos dexes caer cn la tencacion. 

No hay duda alguna que los hijos dc Dios.despues de conseguido el 

perdon dc sus pecados, quando cncendidos cn deseos grandes de dar á 

Dios vcneracion y culto, suspiran por cl Rcyno celestial, y tributando 

á Ia Magestad divina todos los ofícios dc piedad, cn todo están pendien- 

tes de su voluntad y paternal providencia , entónees senaladamente es, 

quando el enemigo dei linage humano inventa nuevos ardides , y arma 

contra cllos toda la batería para hacerles tan cruda guerra que cs muy 

dc temer que retratando y dexando los buenos propósitos, tomen de nue- 

vo á caer en los vicios, y salgan ntucho peores dc lo que fucron ántes: 

pudiendo con razon dccirsc de cllos aqucllo dcl Príncipe de los Aposto¬ 

les : Mejor les fuera no conocer el camino de la justicia , que despues 

de conocerle, lohierse atrds de aquel santo mandamitnto que les fué 

dado (c). 

(a) Tobiae 11. (*) Daniel. 4- (f) i.Pctr. ». 
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Por esto ordeno Christo Senor nuesiro esta pciicion: para que cada 

dia nos encomendemos á su Magestad, c imploremos su paternal cuida¬ 

do y defensa , estando muy cicrtos de que si somos desamparados de su 

proteccion divina , luego caerémos en los lazos dei astutísimo enemigo. Y 

no íuc solo cn esta regia de orar donde mandó pedir á Dios que no nos 

dexc cacr en tentacion > sino tambien cn aqucllas palabras que cercano á 

su muerte dixo á los Apostoles : quando despues de haberles dicho que 

estaban limpios les recordo esta obligrcion avisándolcs dc este modo: Orad 

porque no cuygais en tentacion (4). Esta amonestacion hecha segunda vez 

por Christo Senor nuestro obliga á los Párrocos á poner gran diligencia 

sobre despertar á los ficles al frccuentc uso dc esta peticion : para que 

entre tantos lazos como á todas horas arma á los hombres su enemigo 

el demonio, pidan dc continuo à Dios quien solo puede librarlos : No nos 

dexes caer en tentacion. 

Lo muy necesitado que está el pueblo fiel de esta ayuda divina lue¬ 

go lo entenderá, si hicicrc memória dc su flaqueza c' ignorância , si se acor- 

dárc dc aquella sentencia de Christo Senor nuestro: El espíritu est/í pron¬ 

to , mas la carne faca (£), y se le viniere al pensamiento, quan desas¬ 

tradas , y quan funestas son las caidas de los hombres á impulsos dcl de¬ 

monio , si no son sostenidos con el auxilio de la divina mano. 1 Que exem¬ 

plo mas patente puede haber de la miséria humana que cl sagrado Coro dc 

los Apostoles ? Que estando poco antes con tan grande ânimo , al primer 

cncuentro desamparado el Salvador, echáron á huir (c). Pero aun todavia 

cs mas senalado cl dei Príncipe de los Apostoles , quien entre tantas pro¬ 

testas de singular fortaleza y amor para con Christo Senor nuestro , y ha- 

biendo dicho poco ántes muy satisfecho de sí : Aunque sra menester mo- 

rir contigo, no te negarí (d), poco despues aterrado á Ia voz dc una 

mozuela afirmo con juramento que ni siquicra conocia al Senor. Y cs, que 

no corrcspondian sus fuerzas á la valentia dc espíritu que mostraba. Pues 

si caycron dcsgraciadamente varones sanrísimos por la fragilidad dc la na- 

ruralcza humana cn la que confiaban, * que no tendrán porque temer los 

que están muy lcjos dc csa santidad ? 

Por esto proponga el Párroco al pueblo fiel las batallis y peligros cn 

que continuamente andamos mientras vivimos en este cuerpo mortal don¬ 

de por todas partes nos asalran la carne , cl mundo y cl demonio. El po¬ 

derio grande que cn nosotros tienen la ira y la codicia, * quien hay que 

muy á costa suya no se vea obligado á padcccrlo ? ^ Quien no se ve aco- 

sado de estas punzadas ? * Quien no siente estos agui jones ? i Quien no se 

vc abrasado dc Ias ardlcntcs llamas dc sus apetitos ? Y á la verdad tantos 

son los golpes y tan diversas las acometidas, que cs muy dificultoso no 

rccibir alguna herida de muerte. Y adernas dc estos cnemigos que habitan 

(«) Matth. 16. (b) Ibidem. (c) Ibidem. (J) Ibidem. 
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y vivcn dentro de nosotros, hay aqucüos atrocísimos de qulencs está escri¬ 

to : No es nuestra lucha contra la carne y sangre, sino contra los prín- 

cipes, y potestades, contra los gobernadores dei mundo de estas tinieblas, 

contra las espiritual es malícias tn las cosas celestiales (a). 

Júntanse á Ias guerras interiores los exteriores impetus c impresiones 

de losdemonios, que ya nos cmbisten al dcscubierto , ya minan de se¬ 

creto nucstras almas de modo que apenas nos podemos defender de cllos. Y 

los llama cl Apóstol Príncipes por la cxcelencia de su naturalcza : por¬ 

que en ella aventajan á los hombres y á todas las demas cosas scnsibles. 

Dicelos Potestades: porque no solamente sobrepujan cn la perfeccion de 

la naturaleza sino tambien cn cl poder. Y los nombra Gobernadores dei 

mundo de estas tinieblas : porque no gobiernan al mundo ilustrado y lú¬ 

cido , esto es á los buenos y justos ; sino al obscuro y tenebroso : que es 

á los que cicgos cn las inmundicias y tinieblas de una vida perdida y 

desalmada , tienen sus delicias con cl diablo que cs cl Príncipe de las ti- 

nicblas. Llama tambien cl Apóstol á los demonios malícias espirituales: 

porque hay dos malidas , la de la carne y la dei espíritu. La malicia que 

sc dice carnal, enciende el apetito á libiandades y deleytes que se per- 

cibcn por los sentidos. Las malicias espirituales son los maios dcscos y los 

apetitos depravados que pertcnecen á la parte superior dei alma: los qua- 

les son tanto peores que los otros , quanto cl entendimiento y la razon es 

mas alta y mas noble que la carne. Y como esta malicia de Satanás tira de- 

rcchamente á privamos de la hcrcncia celestial, por eso dixo cl Apóstol: 

En las cosas celestiales. De donde se deja entender , que las fiicrzas de 

los enemigos son grandes , su animo invcnciblc, su ojeriza contra noso¬ 

tros desmesurada , c infinita , y que nos haccn una guerra tan conti¬ 

nuada , que no es posible tener con ellos paz ni dan tréguas ningunas. 

Quan atrevidos sean los demonios consta de aquella voz de Satanás 

en cl Profeta : Al Cielo subiré (b). Acomctió á los primeros Padres cn 

cl Paraiso (ç). Embistió á los Profetas [d). Anduvo muy solicito , por acri- 

bar á los Apostoles como trigo , segun dice cl Scnor por cl Evangelis¬ 

ta (e). Y sobre todo no respetó ni aun al rosrro dcl mismo Jesu Christo. 

(/) Y así expresó San Pedro su insaciablc sed y diligencia inmensa por 

perdemos, quando dixo: Vuestro enemigo el diablo, como leon que bra¬ 

ma anda en derredor, buscando d quien tragar se {g ). Y no tienta á 

los hombres un demonio solo. Á tropas acometen á vcccs á cada uno. Así 

lo confcsó aqucl diablo que preguntado por Christo Scnor nuestro, qual 

era su nombre, respondió: Mi nombre es legion (A). Esto cs multitud de 

demonios, que habian atormentado á aquel miscrablc. Y de otro está 

(a) Ephes. 6. (b) Iwi. 14. 

(r) Genes. %. 

00 >■ Parai. ai. Job i. 

(0 Luc. ti. (/) Matth. 4. 

(g) «.Pctr. f. 

(*) Luc. i. 
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escrito ; Toma consigo otros sietc espíritus peores que fl, y entrando mo- 

ran allí (a). 

Muchos hay que por no sentir cn sí cn mancra ninguna los impul¬ 

sos c impetus de los demonios , piensan que todo esto es falso. Pero no 

es de extranar que no les haga guerra el diablo , quando ellos mismos de 

su voluntad sc entregáron á c'l. No hay en los tales piedad, no hay ca- 

ridad, ni virtud digna de un Chrisiiano. De aqui cs que como están cn- 

teramente en poder dei diablo, no ncccsita de tentaciones para derribar- 

los : pues está aposentado en sus almas con mucho gusto de ellos mismos. 

Pero los que dei todo sc dedican á Dios haciendo cn la tierra vida ce¬ 

lestial, estos senaladamcnte son el blanco de rodos los tiros de Satanás, 

contra estos son sus rabias, y á estos arma asechanzas á cada momento. 

Llcna está la história de las Letras divinas de exemplares de varones San¬ 

tos á quienes pervirtió , 6 á ftierza ó á traycion, aun estando ellos muy 

alerta. Adan (b) David (c) Salomon (d) y otros que seria largo de con¬ 

tar , experimentáron los furiosos impetus de los demonios y su astúcia sa¬ 

gaz , á la qual no sc puede resistir por consejo ni fucrzas humanas. 1 Quien 

pues fiado en si se tendrá por seguro ? Y así debemos pedir á Dios pia- 

dosa y castamente, que no permita scamos tentados sobre lo que pode¬ 

mos , sino que junto con la tcntacion nos dc fuerzas para que podamos 

sutrirla (e). 

Pero aqui deben ser confortados los fieles por si acaso algunos ó por 

falta de fuerzas ó por ignorância dcl caso sc espantan dcl poder dc los 

demonios: para que al verse combatidos dc las olas dc las tentaciones, 

sc acojan al puerto dc esta pcticion. Porque Satanás con todo su poder 

y pertinácia y odio capital contra nuestro linage ni nos puede tentar, ni 

molestar quanto ni por el tiempo que quicre 5 sino que todo su poder cs 

gobernado por la voluntad y permiso dc Dios. Muy sabido es el exem¬ 

plo de Job. Ni habria Satanás tocado en sus bienes, si no lc hubicra di- 

cho cl Scnor: He ahí todas quantas cosas tiene , estdn en tu mano. 

(/) Y al contrario , si Dios no hubicra anadido : Empero no extien- 

das tu mano contra él : al primer golpe dcl diablo habria caido con 

todos sus hijos y hacicndas. Dc tal mancra está atada la fuerza dc los 

demonios, que á no permitido Dios, ni hubieran podido tampoco entrar 

cn aquellos cerdos , de quienes haccn memória los Evangelistas (g). 

Mas para que se entienda cl alma dc esta pcticion, se ha de expli¬ 

car que significa aqui el nombre de tentacion y que cs caer en eüa. Ten¬ 

tar no es otra cosa que probar á aquel á quien se tienta , para averiguar 

la verdad sacando de dl aquello que desçamos. Este modo dc tentar no 

se puede hallar cn Dios: porque j que cosa ignora su Magestadí Todas 

(*) Matth. i». (*) Genes, j. 

(<) *. Rcg. it. 

CO * • Rcg*11 * 

(») i. Corinth. 10, 

(/) >b«- 
(g > Matth. I. Huc. j. Luo. I. 
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Ias cosas, dícc, estdn desnudas y descubiertas dnte sus ojos (4). Hay 

otro modo de tentar y cs, quando prosiguiendo mas adelante , sc sucie 

pregunrar alguna cosa ó por bien ó por mal. Por bien , como quando sc 

prueba la vixtud de uno , para que siendo descubicrta y conocida , el sea 

premiado y engrandecido y su vinud piopuesta por modelo, para que la 

imiten los demas, y en fin para que por esto sc cxcitcn todos á alabar á 

Dios. Solo este modo de tentar es, cl que puede hallarsc en Dios. Y de 

esta tentacion tenemos exemplo en d Deuteronomio > donde se dicc: Ti/n- 

taos rvuestro Dios y Senor , para que se descubra , si le amais ó no {b). 

De esta suerte sc dice tambien que tienta el Senor á sus sicrvos, quando 

los apremla con pobreza , enfermedades y otros generos de aflicciones: lo 

que hacc, asi para acrisolar su padcncia, como para que scan para otros 

documento y norma de vida Christiana. Así leemos que tento á Abrahan, 

para que lc sacrificase su hijo (c) por cuya accion fuc' hecho exemplar de 

obediência, y paciência rara para eterna memória entre los hombres. Y dei 

mismo modo se dixo de Tobías : Por lo mismo que eras ajradable d Dios, 

fui necesario que la tentacion te prebase {d). 

Por mal son tentados los hombres quando son inducidos al pecado ó 

perdicion. Este cs oficio propio dei diablo. Porque tienta á los hombres á 

fin de pervertidos y precipitados. Por eso en las Sagradas Escrituras es lla- 

mado el tentador (e). En estas tentaciones unas vcces nos ponc estímulos 

interiores valiendose como de ministros de los mismos afcctos y apciitos dcl 

alma. Otras acosândonos por dcfucra nos ponc los tropiezos ó de Ias co¬ 

sas prósperas, para engreimos , ó de las adversas para desmayarnos. Tienc 

tambien sus espias y correos , que son los hombres perdidos y sobre todos, 

los hereges que sentados en la cátedra de pestilência , esparccn las semi- 

11 as mortales de doctrinas perversas: para derribar á aquellos que no hacen 

eleccion 6 diferencia entre vinud y vicio, y que siendo hombres por st 

inclinados al mal, andan vacilando y amenazando ruina. 

Dícese que caemos en la tentacion, quando nos damos por vencidos dc 

cila. Pero esto puede ser de dos modos. Uno, quando removidos dc nucs- 

tro estado cacmos cn aqucl mal, á que alguno nos empujó tentándonos. 

En este sentido ninguno es inducido á la tentacion por Dios : porque el 

Senor no puede ser causa dei pecado ; ántes aborrece á todos los que obran 

mal (/*). Y Santiago dicc-: Ninguno , quando es tentado , diga que es 

tentado por Dios : porque Dios no es tentador de males {g). Demas dc 

esto se dice que nos dexa caer en tentacion aquel, que aunque no nos 

tiente, ni haga cosa alguna para que scamos tentados, sin embargo sc 

dicc que tienta, porque pudiendo prohibir ó que nos venga ó que nos 

venza la tentacion , no lo impide. De este modo es cierto que permi- 

(s) Hebracor. 4. 

(*) Dcutcr. ij. 

(«) Ccm*. »». («0 Tobiaci». 

(0 Matth. 4. 

(/) Pulm. í. 

(í) Jacob. t. 
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tc Dios scan tentados los buenos y justos; mas no los desampara, sino 

que los sostiene con su grada. Aunque tambien es cicrto que algunas vc- 

ccs por justos y ocultos juicios de Dios , y pidicndolo así nuestros peca¬ 

dos , caemos dexados á nuestras propias fuerzas. 

Dteese tambien , que Dios nos dexa cacr en tentacion, quando abu¬ 

samos para nuestra mina de los benefícios que nos corcedió para nues- 

tra salud , y como el hijo Pródigo (a) desperdiciamos b hacienda dei Pa¬ 

dre viviendo perdídaraente y satisfàciendo á nuestros antojos. Por lo que 

podemos dccir lo que el Apóstol dixo de la ley : St halló que el man- 

damiento , que fué dado para la •vida, fuese para la muerte (b). Exem¬ 

plo muy dei caso para el punto nos da Ezequiel en la Ciudad de Geru- 

salen , á la que Dios habia enriquecido con toda suerte de atavios y ador¬ 

nos tanto que dixo por boca de este Profeta : Perfecta eras en mi her- 

mosura , la que puse sobre tí (c). Con todo eso está Ciudad colmada de 

tantas riquezas divinas tan lejos estuvo de dar gradas i Dios, que tan¬ 

to bien la habia hecho y hacía, y de aprovecharsc de bs benefícios pa¬ 

ra conseguir la bienaventuranza , por cuya causa los habia rccibido ; que 

ingratísima á su Padre Dios dcscchaia la esperanza y considcracion dc los 

frutos dcl Cielo, toda se cebaba viciosa y estragadamenre en la abundan- 

cia de b tierra : como muy por extenso lo declaro cl Profeta en el mis- 

mo capítulo. Y en la raisma nota de ingratos á Dios cacn aqucllos que per- 

mitiendolo el, hacen materu de vicios b abundancia de bienes que su 

Magcstad les concedió para exercício dc virtudes. 

Pero acerca de esto cs menester observar con cuidado cl modo de ha- 

blar de la Escritura divina , la que á veces explica b permision de Dios 

con tales pabbras, que si se toman rigurosamente , dan á entender co¬ 

mo accion positiva en su Magcstad : porque en cl Exodo se dicc así: En¬ 

durecer é el corazon de Faraon (d). Y en Isaías : Ciega el corazon de es¬ 

te pueblo (f). Y cl Apóstol escribc á los Romanos : Entrególos Dios d 

las pasiones de ignominia y al sentido réprobo (f). Pero en estos y otros 

semejantes lugares debemos entender, no que Dios hizo esto en manera 

ninguna , sino que lo permitió. 

Supucstas estas cosas cs fácil entender, que es lo que pedimos cn es¬ 

ta oracion. No pedimos pues que de ningun modo seames tentados. Por¬ 

que la •vida de los hombres es una tentacion sobre la tierra (g). Esto 

es cosa útil y provechosa al linage humano. Porque en Ias tentaciones 

nos conoccmos á nosotros raismos, esto es nuestras fuerzas. Así tambien 

nos humilbmos baxo la mano poderosa de Dios, y peleando varonilmen¬ 

te esperamos b incomiptible corona dc b gloria (A). Porque el que pe- 

(•) Luc. i(b) Roman. 7. 

(f) Ezcch. i4. 

(d) ExoJ. 4. 

(r) lai. 4. (/) Roaua. 1. 

(<) Job 7- 
{k) 1. Pctf. f. 
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lea ttí Ia lucha , no ser d coronado si no peledre Ugit imamente (a). Y como 

dice Santiago : Bienaventurado aquel que sufre la tentacion: porque quan¬ 

do fuere probado, recibird la cor ona de la vida, que Dios ha prometi¬ 

do d los que lt aman (£> Y si alguna vez nos ponen en apricto las ten- 

tacioncs dc lo» cncaiigos, será dc gran consuclo contemplai , que tene- 

mos por ayudador un Pontífice, que puede compadccerse dc nuestras fla- 

quezas como tentado tambien cn todo (í). \ Pues que es lo que pedimos 

aqui ? Que no seamos en las tentacioncs desamparados dcl socorro de Dios, 

no sea que ó enganados consintamos cn cilas, ó fatigados nos demos por 

vencidos : que nos acuda pronto con su divina gracia, y que nos re- 

crce , y conforte en los males, quando desfallccicrcn nuestras fuerzas 

Por esto debemos implorar gcncralmcntc el socorro de Dios para ro¬ 

das las tentacion es , y as im is mo acudir á la oracion quando cn particular 

nos vemos molestados de cada una dc ellas. Así Icemos que lo hacía Da- 

vid en casi todo genero de tentacioncs. Porque contra la mentira oraba 

así: No quites de mi boca en nmgun tiempo la palabra de la verdad. 

(d) Contra la avaricia pedia dc este modo: Inclina mi (orazon d tus di¬ 

vinas leyesi y no d la avaricia (e). Contra las vanidades dc esta vida, 

y alhagos de los apetitos hacía esta oracion : Aparta mis ojos , para que 

no vean la vanidad (/). Pedimos pues que no condescendamos con nues- 

tros antojos, ni nos cansemos cn suírir las tentacioncs , ni nos extravie¬ 

mos dei camino dcl Scnor : dc modo que nos mantengamos con ânimo 

igual, y constante así en las cosas prósperas, como en las adversas : y 

que no dexe Dios parte en nosotros desamparada dc su proteccion. Pedi¬ 

mos en fin , que postre á Satanás debaxo de nuestros pies. 

Resta ahora que el Párroco cxhortc al pueblo fiel sobre aquellas co¬ 

sas que scnaladamente debe considerar y meditar cn esta peticion. En ella 

el mejor medio cs, que contemplando quan grande cs la flaqueza de los 

hombres desconfiemos de nuestras propias fuerzas, y colocando toda la cs- 

peranza dc nuestra salud en la benigoidad dc Dios, fiados en este auxílio 

tengamos grande aliento aun cn los mayorcs pcligros: mayormente consi¬ 

derando , á quantos fortalecidos con esta esperanza, y ânimo sacó el Sc¬ 

nor dc las mismas gargantas de Satanás. jNo liberto á Jcscph rodeado por 

todas parres dc las ardientes llarnas dc aquclla muger furiosa, y dei ma- 

yor peligro le ensalzó á la mayor gloria (g) ? j No guardo salva á Susa- 

na , sitiada de diabólicos ministros, quando ya no habia cosa mas inmc- 

diata, que scr ajusticiada por aquellas malvadas sentencias ? Pero no hay 

que admirar : porque su corazon : dice la Escritura, terna confianza en 

el Scnor (h). Insigne cs la alabanza y la gloria de Job (J) quien triun- 

(<) *.Tim. ». 0) Jacob. i. 

(#) Hebracor. 4. 

{fl) Pulm.nl. (») Ibidem. 

(/) Ibidem. (j) Ge»cs.i*. et 41. 

(b) Daniel. 15. 

(i) Job 1. &c. 
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fó de la carne , dei mundo y dcl demonio. Muchísimos exemplos hay co¬ 

mo csros, con los qualcs dcbcrá cl Párroco exhortar con cuidado al puc- 

blo fiel á esra espcranza y confianza en cl Scnor. 

Picnsen tambicn los fieles á quien ciencn por Capitan en las tcntacio- 

ncs de los enemigos, que cs Christo Scnor nuesiro, quien de tal com¬ 

bate salió con tal victoria. Este Scnor vcnció al Demonio. Este es aquel 

mas fuerte que sobrrviniendo venció al fuerte armado) le quitó las ar¬ 

mas y despojos (a). De la victoria que consiguió dcl mundo , nos dicc 

por San Juan : Confiad , que yo vencí al mundo (b). Y cn cl Apocalip- 

sis se dicc este Sciíor : Leon que •vence (c), y que salió •vencedor pa¬ 

ra •vencer {d). Y por esta victoria dió á sus sicrvos virtud para que ven- 

zan. Llena está la Epístola dei Apóstal á los Hebreos de victorias de San¬ 

tos que por la fe vencieron Reynos, tapáron bocas de leones y lo de- 

mas que alli se escribe (r). De estas hazanas que Icemos obradas dc es¬ 

te modo pasemos luego á considerar los gloriosos triunfos que dc las ba- 

tallas interiores y exteriores con los demonios consiguen cada dia hom- 

bres sobresalientes cn Fc, Espcranza y Caridad : los quales son tantos y 

tan insignes que si los viéramos , juzgaríamos que cosa ninguna podia acac- 

ccr, ni mas frequente ni mas gloriosa. De Ia derrota dc estos enemigos 

escribió San Juan estas palabras : Escríboos, jóvenes , porque sois fur¬ 

tes , y la palabra de Dios permanece en vosotros, y vencisteis al ma¬ 

ligno (/> 

Pero al diablo se vence no con la ociosidad , cl sueno, ni cl vino, 

no con la glotonería, ó libiandad, sino con la oracion, trabajos y vigí¬ 

lias y con abstinência , continência , y casridad. Velad, y orad, nos di¬ 

cc: como ya referimos, porque no entreis en tentacion (g). Los que en- 

tran cn csa lid con estas armas, hacen huir á los enemigos. Porque cl dia¬ 

blo huyc de los que lc resisten (A). Pero cn estas victorias, que habc- 

mos referido de los Santos, ninguno se dexe llcvar dc alguna vana com¬ 

placência , ni se engría insolente, dc modo que presuma, que podrá con 

sus fuerzas sostener las tcntaciones enemigas, y los ímpetusde los demo¬ 

nios. No es esto obra de nuestra naturaleza , no puede contra ellos la fla- 

queza humana. 

Estas fuerzas con que postramos á los ministros dc Satanás, son da¬ 

das por Dios. Este Scnor es, el que pone nuestros br azos como arco de 

acero (/) , con cuyo favor fui quebrado el arco de los fuertes y los fia- 

cos cenidos de fortaleza (k). Este el que nos da el escudo de la sa- 

lud, y cuya diestra nos abraza (/), el que adestra nuestras manos pa¬ 

ra la pelea, y nutitros dedos para la batalla (\m). Dc mancra que á so- 

(4) Luc. it. (*) Joann. i€. 

(O Apocalyp. f. 

{d) Ibidem , 6. 

(e) Hebracor.x 1. (/) x.Joann. t. 

(g) Matth. i<f. (*) Jacob.4. 

(i) Pwlm. 1 7. 

(*) t. Reg. *. 

(I) Psalm. 17. (■*) Ibid. I4|. 
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lo Dios debemos dar gracias y ieconocernos obligados por la vicroria: 

porque solo podemos conseguiria con su auxilio y defensa, Así Io hizo 

cl Apóstol: pues dicc : Demos gracias d Dios , qitien nos dió victoria 

por nuestro Senor Jesu Christo {a). A este mismo Senor predica por 

Autor dc la victoria aquclla voz dcl Apocalipsis , que dicc : Hecha es 

la saiu d y la virtud y el Reyno de nuestro Dios y el poder de su 

Christo : porque ha sido precipitado el acusador de nuestros hermanos, 

y el/os le venciéron por la sangre dei Cordero (b). Y cl mismo libro 

testifica la victoria que Christo Senor nuestro consiguió dcl mundo y 

dc la carne , donde dicc : Estos peleardn con el Cordero, y el Corde¬ 

ro los vencer d (c). Hasta aqui dc la causa y dcl modo de vencer. 

Declaradas estas cosas propondrán los Párrocos al pucblo fiel Ias co- 

ronas que Dios tienc guardadas , y la grandeza dc los prémios eternos 

senalados para los vencedores. Para esto tomarán los testimonios dcl mis¬ 

mo divino Apoealipsis. El que venciere , dice , no recibird dano de la 

muerte segunda {d). Y cn otro lugar : El que venciere serd así vesti¬ 

do con vestiduras blanças , y no borraré su nombre dei libro de la vi¬ 

des ,y confesari su nombre delante de mi Padre y de/ante de sus An¬ 

geles (>). Y poco despues el mismo Dios y Senor nuestro habla de este 

modo á San Juan : Al que vendeu , hari coluna en el Templo de mi 

Dios, y nunca mas saldrd fuera (f. Demas dc esto dice : Al que 

venciere daré ostento conmigo en mi trono, así como yo vencí y me sen¬ 

te con mi Padre en el trono suyo (g ). Ultimamenre habiendo manifes¬ 

tado Ia gloria de los Santos, y aquel colmo eterno de bienes de que go- 

zarán cn cl Cieío , anadió: El que venciere , poseerd estas cosas (A). 

CAPITULO XVI. 

DE LA SÉPTIMA PETICION. 

Mas líbranos dc mal. 

Todas las pcticiones antecedentes encerro cl Hijo dc Dios cn está últi¬ 

ma, con la qual acabo esta oracion divina : y declarando su valor y 

pe so se valió dc esta forma dc orar, quando al despedirse de esta vida 

rogo á su eterno Padre por la salud de los hombres de este modo : Ruf- 

goos , que los libres de mal (/). Y así en esta fórmula de orar que nos 

dió por su preccpto y confirmo con su exemplo, comprchendió sumaria¬ 

mente camo cn un Epílogo la virtud y espíritu dc las demas peticioncs. 

GO i.Corínth. iy. 
(fc) Apocalyp. 11. 

(f) Ibidcm, 17. (0) Ibidcm, t. 

(e) Ibidcm, 3. (/) Ibidcm. 

(g) Ibidcm. (é) Ibidcm ,11. 

(O Jo™n- n- 



PARTE IV. CAPITULO XVI. 377 

Porque cu habiendo alcanzado Io que pedimos aqui, nada nos resta que 

dcscar: como dicc San Cipriano (d) pues pedimos de ura vez la protee- 

cion dc Dios contra cl mal, y conseguida esta quedamos defendidos y 

seguros contra todos los tiros dei demonio y dei mundo. Siendo pues es¬ 

ta pcticion tan importante como diximos , debe poncr cl Pàrroco diligencia 

suma cn explicaria á los ficlcs. Difercnciase de la antecedente , cn que cn 

csa pedimos ser librados de la culpa, cn esta de la pena. 

No es menester ponderar mucho á los ficlcs, lo muy abrumados, 

que se ven de trabajos, y calamidades, y Io muy neccsitados, que es- 

tán dcl socorro dc Dios. Porque adernas de haber tratado con toda di- 

fusion muchos Escritores sagrados y profanos , á quales y á quantas mi¬ 

sérias este' sujeta la vida dc los hombres, apenas habrá uno, que Io ig¬ 

nore por experiencia propia ó por agena. Y rodos están muy persuadidos, 

á lo que dixo aquel espejo dc paciência Job: El hoxnbrt nacido de mu- 

ger vive poco tiempo, estd lleno de muchas misérias , sale como Jlor y 

luego se mar chita, y huye como sombra y nunca permanece en un mis- 

mo estado {d). No se pasa dia que no venga scnalado con alguna molés¬ 

tia ó incomodidad : como lo testifica aquclla sentencia dcl Salvador : Bds- 

tale al dia su malicia (b). Bien que qual sea la condicion dc la vida hu¬ 

mana , lo declara cl aviso dei mismo Salvador por el que nos ensena, que 

cs menester tomar cada dia la Cruz y seguir á su Magestad (c). Así pues 

como siente cada uno quan trabajoso y quan pciigroso es este modo dc 

vivir > así será facil persuadir que debe pedirse á Dios nos libre de mal: 

mayonncntc quando cosa ninguna obliga mas á los hombres á pedir , que cl 

deseo y la esperanza de verse libres de los trabajos , que los oprimen, ó 

que los amenazan. Porque está muy impreso cn las almas de los hombres 

acudir prontamente en los males al auxílio dc Dios. Por esto dixo David: 

Llénales , Sehor, la cara de ignominia, y buscardn tu nombre (d). 

Pero aunque es en los hombres como natural, invocar á Dios en los 

peligros y calamidades, con todo eso aquellos á cuya fidelidad y prudên¬ 

cia están encomendados, tienen particular obligacion dc cnscnarlcs cl mo¬ 

do con que deben haccrlo. Porque hay hombres que tontra lo mandado 

por Christo Scnor nuestro trastornan el órden de la oracion. El mismo 

Senor que nos mando acogemos á cl cn el dia de la tribulacion (e) nos se- 

naló el modo con que debíamos haccrlo. Quiso pues que ántes que le pi- 

diesemos que nos librasc dc mal, le suplicásemos , que sea santificado el 

nombre de Dios , que venga d nos su Rejno , y las demas pcticioncs, 

por las quales , como por ciertas gradas sc sube á esta última. Pero al- 

gunos si les duclc la cabeza , si el costado , si el pie, si pierden la ha- 

cienda , si se ven acosados dc enemigos, 6 amenazan peligros de ham- 

bre, guerra, peste, ó cosas tales, sin haccr caso dc los primeros gra- 

(j) Scrm. c. <korac.Dom. 

(i) Job 14. 

(c) Matth. (. {i) Luc, t. 
(«) Psalm. 11. 
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dos de la oracion , solo pidcn ser librados dc aquellos males. Este modo 

de pedir es contra aquel mandamiento dc su Magestad : Buscai prime- 

ramente el Reyno dc Dios (a). Por eso los que piden derechamentc, quan¬ 

do pidcn ser libres dc calamidades, trabajos y males, todo lo ordenan á 

gloria dc Dios. Y así Davkl, quando suplicaba : SerUrr, no me urguyus 

en tu furor (b) luego dió la razon, cn que se mostro muy ansioso dc 

la gloria dc Dios : pues dice : Por que no hay de los muertos quien se 

acuerde de tí; iy en el injierno quien te alabard (c) ? Y el mismo pi- 

diendo á Dios usasc con cl dc misericórdia, anadió : Ensenaré d los ma¬ 

ios tus caminos, y los ímpios se cotrvertirdn d ti (d). Á este modo sa- 

ludablc de orar y á imitar a! Profeta, han dc ser incitados los ficlcs oyen- 

tes, y al mismo tiempo se les ha dc ensenar la diferencia que hay entre 

las oraciones dc los inficlcs y las dc los Christianos. 

Es cierto que con grande ahinco pidcn los infieles á Dios que los li¬ 

bre dc las enfermedades y dolorcs que padccen , y que les conceda es¬ 

capar dc los males que les molestar ó les amenazan. Pero con todo eso 

ponen la principal esperanza de su salud cn los remédios preparados por 

la naturaleza, ó por industria de los hombres. Y aun la medicina que 

les da qualquiera , aunque sea compuesta por encanto , hcchizo ó arte 

dcl demonio, sin cl menor reparo x la toman, si les dan esperanza de 

sanar. De muy diverso modo proceden los Christianos. Porque estos en 

sus enfermedades y en todas las demas cosas adversas tienen á Dios por 

sumo refugio y amparo dc su salud. Á solo su Magestad reconoccn , y 

veneran por Autor de todo bien, y por su libertador. Tienen por muy 

cierto que la virtud que hay en las medicinas , es dada por el , y 

tanto crcen que aprovecharán á los enfermos , quanto el mismo Sefior 

fucrc servido. Porque Dios cs quien dió á los hombres la medicina, 

para curar las enfermedades. Dc aqui es aquclla voz dcl Eclesiástico: 

El Alt istmo crió de la t terra los medicamentos , y el hombre pruden¬ 

te no tos despreciar d (e ). Y así los que están alistados cn la milícia 

de Jesu Christo , no ponen la primer esperanza dc recobrar su salud en 

caos remedios sino cn cl mismo Dios , que cs cl Autor dc la medicina, 

y cn quien confian senaladamenrc. 

Por esta raxon son reprehendidos en las Sagradas Letras aquellos, que 

fiados cn las medicinas, no solicitan cl auxilio de Dios. Pero al contra¬ 

rio aquellos que viven ajustados á las lcycs dc Dios, aborrecen todos los 

remedios que consta no ser ordenados por Dios para curar. Y aunque tu- 

bieran por cierto que tomando tales medicamentos habian de conseguir la 

salud, sin embargo los mirarian con horror, como ã cosa de encanto y 

artificio diabólico. Han de ser pues cxhortados los fieles á confiar en Dios. 

Porque por csa razon cl Padre benignísimo mandó que le pidiesemos nos 

librase de mal, para que por lo mismo que lo mandó, tubiesemos espe- 

(4) Matth. 6. (b) Píalm. C. (r) Ibidcm. (d) Pulm.yo. (*) Ecdi. j8. 
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ranza dc conseguirlo. Muchos exemplos de esto hay cn ias Sagradas Le¬ 

tras, para que por csa muchcdumbre de exemplos se vean precisados á 

confiar, los que se mucvcn menos por razones á esperar como deben. 

Abrahan (a) Jacob (b) Lot (c) Joscph (d) David («•) estan á la vista, co¬ 

mo tesrigos muy calificados dc la divina benignidad. Los sagrados libros 

dei Testamento nucvo nos ofrccen tantos que fucron librados de peligros 

muy grandes en virtud dc la oracion devota, que no cs necesario refe¬ 

rir exemplos. Baste aquclla sentencia dcl Profeta , que puede esforzar al 

mas desconfiado. Clamdrcm los Justos, y tl Senor los oyó, y los saco dt 

todas sus tribulaciones (f). 

Sígucse declarar la virtud y sentido de esta peticion : para que en- 

tiendan los ficles que no pedimos aqui al Senor que nos libre enteramen- 

tc de todos los males. Porque hay algunos que comunmentc se juzgan 

males, y con todo eso son provechosos para los que los padcccn : como 

aqucl estímulo, que fuc'dado al Apóstol (^) para que ayudãndolc la gra¬ 

da dc Dios, se acrisolasc la virtud cn la enfermedad. Estos males, una 

vez conocida su virrud son para los buenos de sumo regalo, y están muy 

agenos de pedir al Senor los libre de cllos. Y por tanto solo pedimos á 

su Magesiad nos libre de aquellos males, que no pueden hacer ningun 

provccho al alma. Dc los otros cn mancra ninguna, si sc saca dc allí al- 

gun saludable fiuto. 

Este cs pues en suma cl sentido de esta peticion : que una vez li¬ 

bertados dei pecado lo scamos tambien dei peligro de la tentacion, y de 

todos los males interiores y exteriores : que esternos seguros dcl agua, dcl 

fuego , y dcl rayo : que no destrava la piedra los frutos , que no pa- 

dezeamos carestia de alimentos , ni alborotos, ní guerras. Pedimos á Dios, 

que aparte de nosotros enfermedades, pestes, y desolaciones, que nos li¬ 

bre dc prisiones, cárccles , destierros, alevosías , trayciones, asechanzas, 

y todos los demas desastres , con que Ia vida humana se suele acon- 

goxar y oprimir mucho : y cn fin que nos libre de todas las causas de 

pecados y maldades. Y no solo pedimos que nos libre dc las cosas que 

á julcio de iodos son malas , sino tambien dc aqucllas que casi iodos Ias 

tienen por buenas, como son las riquezas , las honras, la salud, la ro¬ 

bustez, y aun la misma vida : pedimos digo , que no abusemos de cilas 

ni se conviertan en dano y perdicion de nuestras almas. Pedimos tambien 

á Dios , que no seamos sorprendidos dc muerte repentina , que no irri¬ 

temos su divina ira contra nosotros , que no padezeamos las penas reser¬ 

vadas para los maios, ni seamos atormentados con el fuego dcl purgató¬ 

rio : dei qual piadosa y santamente rogamos , scan librados los demas. 

Así explica la lglesia esta peticion en la Misa, y Letantas, convienc á 

saber, que seamos libres de los males pasados, presentes y venideros. 

(4) Cf n«. i x. (t) Ihidem , 18. 

(e) Ibidcm ,14. (d) Ibidcm, 4«- 

(<) i.Reg. xi. (/) Psalm. jj. 
(/) x.Cotinth. ix. 
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Y no dc solo un modo nos libra dc los males la benignidad de Dios. 

Porque detiene las calamidades que amenazan : como Icemos > que fuc li¬ 

bertado aqucl gran Jacob dc los cnemigos, que habia suscitado contra el 

la matanza dc los Siquimitas : porque dice la Escritura : El terror de 

Dios se apoderó de todas las Gudades dei contorno > y no se atrenjié- 

ron d perseguir d los que se retiraban (a). Y efectivamente todos los 

bienavemurados que reynan con Christo Senor nuestro cn los Gclos, es- 

tán ya libres por el favor de Dios de todo mal. Pero dc ningun modo 

quicre su Magestad , que los que todavia andamos en esta peregrinadon, 

esternos libres dc todos los males t mas nos libra dc algunos, y vienc á 

ser como libertar dc todos aqucllas consolaciones , que da á vcccs á los 

que están oprimidos de adversidades. Con estas se rccicaba cl Profeta, 

quando dccía : Segun la mnchedumbre de los dólares de mi corazon tus 

consolaciones altgrdron mi alma (£> Demas de esto libra Dios de los ma¬ 

les á los hombres, quando reducidos á las últimas angustias los saca sanos 

y salvos: como leemos que succdió con los ninos arrojados cn cl homo cn- 

ccndido (c) , y con Daniel, á quien nada danáron los Ícones (d) como ni 

la llama tocó á los ninos. 

Tambicn segun el sentir de los Santos Basilio el Grande (e) Crisósto- 

mo (/) y Augustino ) es llamado aqui principalmentc el maio cl de- 

monio : por scr cl autor de la culpa dc los hombres, esto es de la mal- 

dad y pecado; dei qual tambicn sc vale Dios, como de verdugo, pa¬ 

ra exigir las penas de los impios y maios. Porque Dios es quien da á 

los hombres todo el mal que padccen en pena de su pecado. Y con¬ 

forme á esto dicen las Sagradas Letras : c* Si habrd mal en la Ciu- 

dad , que no le haya liecho el Senor (h) ? Mas : Yo soy el Senor , y 

no hay otro , que formo la luz , y crio las tinieblas , hago la paz, y 

crio el mal (/). 

Tambien se dice el maio cl demonio : porque sin haccrle nosotros 

mal ninguno, con todo eso nos hace pcrpc'tua guerra , y nos persiguc 

con odio mortal. Y aunque estando nosotros armados con la fe y guarne¬ 

cidos con la innoccncU , no nos puede danar, eso no obstante nunca cc- 

sa dc tentamos con males externos, ni de molestamos por quantos ca- 

minos puede. Y por esto pedimos á Dios nos libre de este mal. 

Décimos de mal, y no de males : porque los males que nos vienen 

de los próximos se los atribuímos al diablo, como autor y atizador. Por 

esto no debemos airamos contra los próximos, sino volver toda nuestra 

sana y enojo contra cl mismo Satanás, quien impele á los hombres á ha* 

ccr las injurias. Y así si cl próximo te hace alguna ofensa, quando hagas 

oracion á Dios Padre, pídcle no solo que te libre dc mal, esto cs de los agra¬ 

fa) GcDfJ.tr- (*) Psalm. yj. pecciti. (/) Hom.to.ioMatth. 
(í) Daniel. }. (d) Ibid. 14- (j) De Ecclei. Dog. cap. j 7. 

(«) Homil. Qiiod Dcut non esc Aut. (*) Àmoj f. (i) Itai. 4f • 
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vios qoc cl próximo tc hizo ; sino tarabicn que libre á ru próximo de la ma¬ 

no dcl diablo , por cuyo impulso son inducidos los hombres al engano. 

Últimamente se ha de saber que si cn las oracioneS y súplicas no so¬ 

mos librados de los males, debemos llevar con paciência los que nos afligen, 

icnicndo por cicrto que cs dcl agrado de Dios que los padezeamos con re- 

sigtucion. Por esto en mancra ninguna nos debemos impacienrar ni darnos 

por sentidos de que Dios no oiga nuestras oracioncs> sino que es menester 

rcmitirlo todo á su disposicion y voluntad : crcyendo, que aqucllo cs útil 

y aquello cs saludablc , que agrada á Dios que sea así j y no lo que al con¬ 

trario nos parece á nosotros. 

En fin se ha de ensenar á los piadosos oyentes , que mientias van siguiendo 

la carrera de esta vida deben estar apercibidos, para llevar todo género de rra- 

bajos y penalidades con ânimo no solo igual sino tambien alegre. Porque to- 

doi los que quiertn , dicc , oimr piadosamente en Jesv Christo , padece- 

rdn persecucion (4). Item: Por muchas tribulaciones es menester, que en¬ 

tremos en el Rejno de Dios (Ji). Mas: jPor ventura no fué menester, que 

Christopadeciese de ese modo,/ que entrase así en su gloria (c)? No cs 

justo , que sca el sicrvo de mejor condicion que su senor : como es cosa fea 

segun San Bernardo , haber miembros delicados dsbaxo de una cabcza coro- 

nada de espinas (d). Muy esclarecido es el exemplo de Urías, que se nos 

proponc para que le imitemos: que aconsejándole David, sc detuviese ensu 

casa, respondió : Elarca de Diosy é Israel y Judd habitan en tiendas de 

campana > u yo habia de entrar en mi casa (e) ? Si venimos á hacer ora- 

cion armados con estas razones y consideraciones, supuesto que por todas 

partes nos vemos apretados y cercado? de males , logrardmos, ya que no sea 

salir sin lesion , como los tres nihos sin tocarlcs cl fiicgo ; por lo menos 11cva¬ 

remos las adversidades con constância y valor como los Micabeos (J). En 

las afrentas y tormentos imitaremos á bs sagrados Apostoles, que siendo azo¬ 

tados se alegraban sobremanera por haber sido tenidos por dignos de padecer 

deshonras por Jesu Christo. Estando pues nosotros con los mismos afectos, 

cantaremos con grande regoeijo dcl alma : Los Príncipes me han perseguido 

sin causa : mas Àe tus palabras tubo miedo mi coraxon : Holgarme tu sobre 

tus mandamientos, como aquel que encontró muchos despojos (g ). 

CAPITULO XVII. 

DE LA ULTIMA PALABRA DE LA ORACION DEL PADRE NUESTRO. 

Que es Amen. 

Sello de la oracion dei Senor llamó á esta palabra San Gerónimo en los Co¬ 

mentários sobre San Matco (A) y rcalmcnte lo cs. Por esto así como ántes pre- 

(m) t.Tim.j. (b) Àctor.14. (r) t.Rcg.it. (/) i.Michaki. 

(f) Luc.14. {d) Serm.j.dc Omn.SS. (j) Pialm.iif. (b) la c.6. Maith. 
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vinímos 4 los fieles sobre la prcparacion, con que se deben disponcf para co- 

menzar esta divina oracion » asi ahora juzgamos conveniente, hacer que co- 

nozean la causa y modo dei remate, y dei finde la misma oracion. Pues no im¬ 

porta menos empezar con diligencia, que acabar con devocion las oraciones 

sagradas. Tenga pues entendido cl pucbloficl que son niuchos y copiosos los 

frutos que percibimos dei fin de Ia oracion dei Senor: pero el mas abundan¬ 

te y mas gustoso de todos es , el conseguir lo que habemos pedido: acerca de 

lo qual ya se dixo arriba k» bastante. Mas no solo alcanzamos por esta última 

pane de la oracion > que sean oidas nuestras peticiones , sino tambien otras 

cosas tan grandes y excelentes, que no hay palabras con que poder declarado. 

Como los hombres, quando oran, están hablando con Dios, de aqui cs, 

dicc San Cipriano [a) que por un modo incfablc está mas cerca de ellos la 

Magestad divina, que de los demas , y los enriquece con singulares dones: de 

suerte que los que devotamente oran á Dios , vienen á ser como los que se 

arriman al fuego, que si están frios, se calientan , y si calurosos, se abrasan: 

pues así los que se Megan á Dios por !a oracion , salen mas fervorosos segun 

la medida de su devocion y fe. Porque se enardece su alma para la gloria de 

Dios, se ilustra su emendimiento por un modo admirable , y son cumplida- 

mente colmados de divinos dones : pues escrito está cn las Sagradas Letras: 

Le prevmiste cm bendiciones de dulzura (b). Exemplo es para todos aqucl 

gran Moyse's,cuyo rostro brillaba con un resplandor divino, quando salia dei 

trato y coloquio con Dios en tal mancra , que no podian los Israelitas poncr 

en cl los ojos (c). En suma los que haccn oracion con fervoroso afecro gozan 

por un termino marabilloso de la benignidad y Magestad de Dios. Por la 

manana , dice el Profrita ,tne representará d tí , y ver/, qire tií no eres 

Dios, que quiere ia maldad (d). Quanto mejor entienden estas cosas los hom¬ 

bres , tanto vcncran á Dios con culto y devocion mas cncendida, y experi- 

mentan con mayor regalo , quan suave es el Senor , y quan verdaderamen¬ 

te son bienaventurados, los que esperan en él (c). Luego ilustrados con aque- 

Ua clarísima luz contemplan quanta sca su baxeza , y quanta sea la Mages¬ 

tad de Dios segun aquella regia de San Agustin : Conózcatt, Senor, d tí,y 

conézcame d mt (f). Dc aqui sc sigue que desconfiando de sus fucrzas, se 

entregan de todo á todo á la benignidad de Dios, no dudando en mancra nin- 

guna , que abrazándolos con aquella su paterna] y marabiilosa caridad , les 

ha dc proveer con toda abundancia dc quanto ncccsiten así para la vida tem¬ 

poral como para la eterna. Dc aqui sc vuclvcn á dar á Dios todas aqucllas 

gracias que pueden concebir y acicrtan á explicar : como Icemos , lo hizo el 

gran David, quien habiendo empezado su oracion dc esta forma : Hazme 

salvo, Sefior , di todos los que me persiguen, la acabo dc este modo : Daré 

gracias al Senor conforme su justicia ,y cantari Salmos al nombre dei Al- 

t istmo (g). 

(s) Deorat.Dom. (4) P&alm.io. 

(«) Exod. 14. (À) Pulm.j. 

(0 Ibid. IJ. (/) Io Solil. Lib. i. 

cap-«. (g) Psalm.7. 
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Estas oraciones dc los Santos son innumcrablcs. Sa principio está llcno de 

temor > pero el fin de esperanza y alegria grande. Pero mcrccc toda admira- 

cion, lo que cn esta matéria sobrcsalcn las oraciones dei mismo David. Por¬ 

que habiendo cmpezado, perturbado dc micdo, á orar de este modo : Mu¬ 

chos se levantan contra ntí: muchos dicen d mi alma , no hay saludpara 

tila tn su Dios (a). De allí á poco cobrando alientos y rcbosando gozos, 

anadió: No temeré millares dei pueblo que me cerca. Y enel Salmo siguicn- 

te habicndose lamentado dc su miséria, á lo último confiado en Dios se ale¬ 

gra incrciblemerie con la esperanza dc la eterna fclicidad , diciendo : En 

paz. y en uno dormiriy reposaré {b'y \ Y que diremos dc aquella ? Senor., 

no me arguyas tn tu furor , ni me castigues en tu safía (c). \ Con quanto 

tcmblor y palidez se habrá dc crecr, que dixo esto cl Profeta? Pero al con¬ 

trario i con quanta confianza y alegria lo que luego se sigue ? Apartaos de 

mí todos los obradores de maldad: porque ha oido el Senor la voz de mi 

llanto. Quando temia tambien la ira y furor dc Saul, jcon que humüdad y 

rendimiento no imploraba cl socorro dc Dios ? Senor , sdhame en tu nom- 

bre y y júzgamt en tu virtud (d). Pero despues confiado y alegre dicc en 

el mismo Salmo : Ne aqui Dios es el que me ayuda,y el Senor , quien se 

encarga de mi alma. Y así el que sc acojc á la oracion, lkgue á su Padre 

Dios , armado dc fc y esperanza , dc suerte que cn mancra ninguna descon¬ 

fie poder lograr quanto necesitáre. 

Muchas como semillas dc las razones y considcracioncs que hemos pro- 

puesto, están encerradas cn Ia última palabra de esta oracion divina Amen. 

Esta voz hebrea fuc muy repetida por nuestro Salvador , y el Espiritu San¬ 

to quiso que sc retubiese cn la Iglcsia dc Dios. Ella cn suma viene á dccir: 

Ten entendido , que han sido oidas tus oraciones. Porque es como una res- 

puesta de Dios que despide con agrado , al que ya con sus oraciones ha 

conseguido Io que pretendia. Este sentido está comprobado por la perpetua 

costumbrc dc la Iglcsia de Dios : la qual no quiso que quando sc pronuncia 

cl Pater noster en cl Sacrifício dc laMisa , dixesen la voz Amen los Minis¬ 

tros que responden , Sed libera nos d maio ; sino que Ia reservo como pro- 

pia para cl mismo Sacerdote: quien como Mcdiancro entre Diosy los hom- 

bres , responde al pueblo, que ha alcanzado lo que pedia á su Magestad. 

No es este rito comun dc todas las oraciones, sino propio dc la oracion 

dei Senor. Porque cn las demas oraciones es accion de los Ministros respon¬ 

der Amen : por quanto en csas solo significa esa voz el conscntimiento y 

desco nuestro. Pero en esta cs respuesta dc Dios quien se ha dignado con¬ 

ceder Io que sc pedia. 

De vários modos han interpretado muchos la palabra Amen. Los se¬ 

tenta Interpretes entendicron : Ndgase. Otros lo mismo que verdaderamen¬ 

te. Áquila dixo que Jielmente. Pero poco importa que se explique de uno ó 

(4) Psalni. }. 

(fr) Ibidem, *. 

(<) Ibidem, tf. 

(Ó Ibidem, Si. 
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dc orro modo , con tal que entendamos que cncicna la virtud que ya dixi- 

mos, dc ser respuesta dei Sacerdote que afirma, haberse conseguido lo que 

se pedia. En este sentido la entiende el Apóstol, quando dicc cn la Epístola 

á los de Corinto : Porque todas las promesas de Dios st han 'verificado 

en Christo. Y att por el mismo décimos amen d Dios para gloria nuestra. 

(a). Es tambien esta voz acomodada para nosotros: por ser como confirma- 

cion dc las peticiones que acabamos de haccr , y por despertar la atcncion 

de los que oran- Porque muchas veces sucede que distraídos los hombres cn 

la oracion , se divierten con vários pensam ientos en cosas diversas ; mas con 

csra voz pedimos con gran fervor , que se haga todo: esto cs, que se con¬ 

ceda quanto hemos pedido : ó mas bien entendiendo que ya lo hemos al- 

canzado, y sintiendo presente la virtud dei auxilio dc Dios, décimos á una 

con el Profeta : He aqui Dios me ayuda, y el Senor, quitn se encarga de 

mi alma {b). Y no tenemos porque dudar de que se mucva Dios, ast por 

el nombre de su divino Hijo, como por la palabra que con tanta frccuen- 

cia repitió, el que , como dice el Apóstol : Siempre fui eido por su reve¬ 

rencia (c). Á quien sca honor y gloria cn los siglos dc los ágios. Amen. 

(a) t. Corimh. x. (*) Palm. rj. (*) Hebraeor. f. 


